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Introducción

Karen Nathalia Cerón Steevens*
Walter Arévalo Ramírez**

Editores académicos

Proclamamos la Constitución de Colombia. Es el final de un esfuerzo. La culminación 
de una azarosa hazaña. La logramos, corriendo los riesgos.

Es este un texto que pretende representar a Colombia. A un país nuevo, que denodadamente 
quisimos encontrar. Entre quedarnos atrás, rezagados, o ponernos adelante, preferimos 

la vanguardia. 
Nos propusimos intuir lo que quiere nuestro pueblo. El resultado se lo ofrecemos, al pueblo 
llano, al que sufre y sobre todo al pueblo que quiere tener una ilusión. Lo que hemos 

hecho es de su propiedad.
Hemos salvado la tradición jurídica de nuestra tierra.

Ahí volvimos a consagrar, reverentes, los valores de siempre, los que nos han permitido 
ser una democracia, los que hicieron posible la convivencia, a pesar de las provocaciones 
inclementes de una violencia política injustificada. Hemos hecho un tácito homenaje a 

los constituyentes de 1886.
Toda Constitución es un principio. Aquí, hoy, nace algo. Hemos creado conceptos básicos 
sobre el Estado, hemos fundado instituciones. A los derechos establecidos de antaño, que 
conocemos de memoria, agregamos otros explícitos, rotundos, para señalar que cuando se 
violaron las garantías sociales, ello se hizo contra nuestro querer, contra la voluntad de la 
gente sencilla. Y si hemos insistido con terquedad, es para restaurar la perdida creencia 

de que sí somos una raza pacífica.

Discurso del doctor Álvaro Gómez Hurtado 
en la clausura de la asamblea nacional Constituyente, 1991

* profesora de las Facultades de Ciencia política y Gobierno, y de relaciones internacionales de la 
universidad del rosario e investigadora del Centro de estudios políticos e internacionales (cepi) de la misma 
universidad. m.a. en estudios políticos e internacionales de la universidad del rosario. internacionalista, 
universidad del rosario.

** profesor e investigador de la Facultad de jurisprudencia de la universidad del rosario. profesor 
de las universidades javeriana y el bosque. ll.m (Master of Laws), in international law stetson university 
College of law. especialista en Derecho Constitucional, abogado y politólogo de la universidad del rosario. 
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Contra la tradición de permanencia de los principios constitucionales, concebi-
dos en casi todo el mundo como los parámetros más estables de regulación de la 
vida nacional, la Constitución colombiana de 1991 ha sido objeto de numerosas 
modificaciones en su corta vigencia de veinticuatro años. 

algunos de estos cambios han obedecido a coyunturas políticas, incluso ha-
brán respondido a intereses particulares, otros se han dado en medio de pugnas 
y han significado retos para la marcha armónica de la vida institucional del país. 
nos encontramos en un momento propicio para reflexionar acerca de la índole, 
el origen y la utilidad nacional de los postulados originales de la Constitución y 
de sus reformas, aún más sabiendo que puedan no ser las últimas que ocurrirán. 

este libro presenta las reflexiones que sobre los efectos de la Constitución 
de 1991 y sus modificaciones han hecho profesores e investigadores de las fa-
cultades de Ciencia política y Gobierno de la universidad del rosario, así como 
de la Facultad de jurisprudencia de esta misma institución, expertos del Centro 
Colombiano de Derecho procesal Constitucional y personalidades reconocidas 
de la vida nacional, en cuanto al equilibrio de poderes y el poder de reforma, 
las políticas públicas y la participación política, el estado social de derecho, la 
perspectiva de nuestras relaciones internacionales y el ordenamiento territorial. 

Consideramos pertinentes estos temas, pues además de ser los más recu-
rrentes y controversiales desde 1991, nos permitieron abarcar los desarrollos y 
debates más significativos que han girado alrededor de la Constitución, suma-
do a la capacidad de los actores políticos dentro de este marco constitucional 
para propiciar transformaciones económicas, políticas y sociales, así como para 
satisfacer las aspiraciones de avance democrático de la mayoría de la sociedad 
colombiana, en un país marcado por enormes diferencias sociales. 

en ese orden de ideas, la presente publicación recoge y articula las respuestas 
de diferentes personalidades, reconocidas por su experticia y experiencia, que de 
manera libre y autónoma buscaron describir y explicar tales desarrollos, debates 
y retos en distintos ámbitos del quehacer político nacional donde la Constitu-
ción de 1991 ha tenido una influencia notoria. se presenta entonces un texto 
descriptivo y a la vez crítico que propone alternativas y soluciones prácticas, pero 
que deja estas reflexiones a consideración del lector para que sea él mismo quien 
saque sus propias conclusiones. 

en la primera sección, titulada Equilibrio de poderes y poder de reforma, julio 
roballo lozano discute el sistema de “pesos y contrapesos”. en principio, realiza 
una caracterización histórica en la que se visualiza el uso del equilibrio de poderes 
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y expone su aplicación en Colombia. posteriormente, estudia la manera como 
el sistema fue abordado en la Constitución de 1991 y su impacto en la realidad 
política e institucional del país. Finalmente, el autor aporta, a modo de conclu-
sión, observaciones que denotan la distancia entre lo formulado teóricamente y 
lo ocurrido en la práctica, la cual está vinculada con el verdadero funcionamiento 
de organismos estatales y autoridades en Colombia. por su parte, juan manuel 
Charria reflexiona a propósito de las diferencias conceptuales entre reformar y 
sustituir la Constitución y presenta los aspectos sustantivos de las distintas po-
siciones que surgen tanto de la jurisprudencia como de la doctrina. en última 
instancia, Carlos mario molina betancur revisa la forma como la Constitución 
de 1991 instauró una nueva jurisdicción que generó progresivamente una revo-
lución constitucional. en este sentido, el autor estudia la relevancia y compe-
tencia de la Corte Constitucional como órgano instaurado por la Constitución 
de 1991, que según él ha propiciado un replanteamiento del trabajo legislativo, 
una reorganización de la función judicial y una recomposición administrativa 
y política del estado. Finalmente, a partir de las decisiones de la Corte, el autor 
denota la gran polémica jurídica fundada por lo que él denomina “la silenciosa 
revolución social” propiciada por ese tribunal. 

en la segunda sección, Políticas públicas y participación política, Yann basset 
defiende la idea de que la Constitución de 1991 tiene elementos de continui-
dad con el Frente nacional, aunque quiso presentarse como su antítesis. De 
igual manera, argumenta que en materia de partidos y representación política, 
la Constitución no produjo cambios sustanciales y más bien alimentó tenden-
cias previas. por su parte, Germán puentes González y bibiana bonilla barrios 
reflexionan acerca de la planeación de los asuntos públicos en Colombia. en 
principio, analizan la planeación antes y después de la Constitución de 1991 
y posteriormente realizan una serie de reflexiones, a modo de balance, sobre lo 
que la planeación ha permitido para conducir la economía por buen camino y 
para mejorar la calidad de vida de los colombianos. a lo largo de su texto está 
presente una idea-fuerza en la que los autores buscan insistir: la ambivalencia 
entre lo establecido por la Constitución política de 1991 y lo realizado por las 
agencias del estado. juan Carlos ruiz Vázquez ofrece un balance del impacto 
que ha tenido la Constitución de 1991 en el diseño y ejecución de las estrategias 
de seguridad ciudadana en Colombia y la evolución de la policía nacional bajo 
el nuevo marco normativo institucional. para lograr tal objetivo, el autor carac-
teriza la gestión de la seguridad antes de la Constitución de 1991, así como el 
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papel del Gobierno nacional, las autoridades locales y la policía. posteriormen-
te, polemiza alrededor de las limitaciones de los alcaldes para plantear políticas 
públicas de seguridad.

en la tercera sección, cuyo título es Estado social de derecho, Carlos adolfo 
arenas reflexiona acerca de cómo la Constitución de 1991 recoge influencias del 
constitucionalismo social de mediados del siglo xx y cómo este nuevo ordena-
miento pone al estado al servicio de la Constitución, mientras que supera la pre-
misa de constituciones previas que priorizaban su elemento orgánico-funcional 
y supeditaban los derechos sociales y económicos a la materia legislativa. oscar 
josé Dueñas ruiz revisa la manera a través de la cual el modelo propiciado por 
la Constitución de 1991, con su activismo judicial, facilitó que se tornara más 
importante interpretar la norma que expedirla. reflexiona también acerca de lo 
que él denomina la actual jurisprudencia garantista, como parte de un marco 
jurídico que sirvió para proteger los derechos fundamentales mediante fallos de 
tutela, pero que hoy se enfrenta a múltiples interferencias y obstáculos, desde la 
oposición política hasta los límites de la economía de mercado. por su parte, ana 
Giacomette Ferrer evalúa el activismo judicial a través de la figura de la inconsti-
tucionalidad por omisión y la protección de los derechos económicos, sociales y 
culturales propiciados por la Constitución de 1991. la principal preocupación 
de la autora radica en la articulación de dicho activismo judicial con los derechos 
sociales. Finaliza su texto con un breve análisis que revisa la intervención de la 
Corte Constitucional en los derechos sociales.

en la cuarta sección, La perspectiva internacional y la Constitución de 1991, 
ricardo abello Galvis se dedica a hacer una revisión actualizada de la jurispru-
dencia de la Corte Constitucional en materia de derecho internacional, específi-
camente un análisis de los tratados por ella revisados. el autor analiza las senten-
cias del control previo de constitucionalidad de las leyes aprobatorias de tratados 
(lat) proferidas entre los años 1992 y 2012. el ejercicio queda sintetizado en una 
serie de cuadros que clasifican las leyes aprobatorias de tratado estudiadas por 
la Corte. Walter arévalo ramírez y laura Victoria García matamoros analizan 
múltiples debates en torno a la relación entre los cambios propiciados por la 
Constitución de 1991 y el derecho internacional público. para lograr este obje-
tivo los autores eligen algunos casos paradigmáticos desde la promulgación de la 
Carta política hasta la actualidad, para ejemplificar la complejidad de los debates 
constitucionales frente a las controversias jurídicas internacionales. algunos de 
dichos casos son: “la reforma Constitucional para permitir la aplicación del es-
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tatuto de roma y la participación de Colombia en la Corte penal internacional 
así como la aparente contradicción entre la Constitución política y el Fallo de 
la Corte internacional de justicia sobre el diferendo territorial y marítimo entre 
Colombia y nicaragua”.

andrés molano-rojas, por su parte, caracteriza la evolución de la Consti-
tución exterior (distinguiéndola de la Constitución internacional) en la historia 
constitucional colombiana. para ello, revisa su composición y estructura así 
como los cambios y el impacto en la práctica que produjo en ella la adopción 
de la Constitución de 1991. Finalmente, martha C. paz revisa la forma como 
la Corte Constitucional colombiana ha recurrido a diversas fuentes del derecho 
para darle sentido a sus resoluciones. una de ellas, el derecho comparado y la 
jurisprudencia extranjera. por ende, el artículo intenta caracterizar la herramienta 
del juez constitucional y ubicar a la jurisprudencia constitucional colombiana 
de cara al panorama de las citaciones a casos extranjeros. 

en la quinta y última sección, de título Ordenamiento territorial, jaime 
Castro revisa el asunto del ordenamiento territorial tras la Constitución de 
1991. el autor sustenta una premisa fundamental que tiene que ver con que la 
Constitución no cambió el modelo de ordenamiento territorial que rige desde el 
estatuto de 1886. en este sentido, defiende la tesis de que el estado sigue sien-
do unitario y el departamento es en la práctica el único nivel intermedio de la 
organización territorial. maría Helena botero ospina y juana marina Hofman 
Quintero discuten acerca de las puertas que abre la Constitución de 1991 para 
la construcción de la autonomía y desarrollo de las entidades territoriales en 
Colombia. lo anterior, mediante el fortalecimiento de los departamentos y los 
municipios así como de las nuevas entidades territoriales tales como las regiones, 
las provincias y las entidades territoriales indígenas. sin embargo, las autoras 
consideran que la Carta de 1991 no definió los principios constitutivos de las 
nuevas entidades territoriales, pues le dejó está tarea, junto con la definición de 
las competencias que estas tendrían a futuro, al proceso legislativo. en último 
lugar, William H. alfonso piña revisa algunos de los aspectos conceptuales en la 
evolución de los derechos de propiedad tras la Constitución de 1991, mientras 
analiza la influencia que pudieron haber tenido en el proceso de planeación y 
regulación urbana, lo que definitivamente tuvo un gran impacto en la política 
de ordenamiento territorial.

Como todo texto jurídico-político, la Constitución política de 1991 cobra 
vida y revela sus complejidades a través de su aplicación material día a día, práctica  
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mucho más compleja que la original enunciación de sus contenidos escritos. 
Dos décadas del nuevo ordenamiento constitucional, de su ejecución dentro del 
propósito de impulsar el estado democrático constitucional social de derecho, 
nos permiten reflexionar acerca de múltiples logros pero también de las enormes 
inquietudes y discusiones que hemos expuesto, las cuales serán revisadas y pro-
fundizadas a lo largo del presente estudio.



primera seCCión 

eQuilibrio De poDeres  
Y poDer De reForma
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Impacto del nuevo orden constitucional de 1991 
en la vida institucional de Colombia. Equilibrio 

de poderes públicos

Julio Roballo Lozano* 

Introducción
el objeto de la Ciencia política es el poder político, ya sea para buscarle su ra-
zón de ser (filosofía política) o sus fundamentos teóricos (pensamiento o ideas 
políticas); para proyectar las formas que haya de darse para el ejercicio del po-
der (sistemas políticos) o las normas que hayan de regir su ejercicio (derecho 
público). modernamente, la disciplina ha ensanchado su campo de acción y 
de preocupación, como sucede —por demás— con casi todos los ámbitos del 
conocimiento, para abarcar aspectos hasta hace poco tiempo inusitados, como 
la teoría de las comunicaciones y su incidencia en el ejercicio del poder, y en el 
ámbito de las democracias, lo que atañe a los sistemas electorales, aspecto apa-
rentemente mecánico, pero del cual pende —siempre como de un hilo— todo 
el andamiaje del sistema. 

la expresión checks and balances, mil veces trajinada en la teorización sobre 
la organización y ejercicio del poder político moderno, es no obstante, reciente 
y de significado equívoco, como equívoca es la realidad que expresa. acuñada 
por los padres fundadores del paradigma moderno del sistema democrático, esto 

* profesor de las Facultades de Ciencia política y Gobierno, y de relaciones internacionales de la 
universidad del rosario. abogado de la universidad santo tomás, especializado en Derecho público en parís 
y la Haya. asesor jurídico de doce ministros. Ha sido director general de la esap, ministro plenipotenciario 
de Colombia ante el Gobierno de austria y la onu. profesor de Derecho público en las universidades santo 
tomás, esap y el rosario. 
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es, los estados unidos de américa, se convirtió en el paradigma insuperable e 
insuperado de lo que se espera del estado, como estructura de poder.

pero no haríamos mal en considerar su carácter reciente, puesto que desde 
su formulación en Filadelfia en 1776, a la hora actual han transcurrido poco 
más de dos siglos, tiempo relativamente corto para el decantamiento de su sig-
nificado y de su alcance. 

acaso el éxito de la expresión, traducida en nuestro medio como el sistema de 
“pesos y contrapesos”, estribe en buena parte en que pudo verbalizar lo que para 
esa época se ansiaba en el mundo occidental, que no era sino una separación, una 
escisión de las funciones públicas y de su ejercicio, hasta entonces amalgamadas, 
confundidas, fusionadas en un solo órgano o alta magistratura, y lo que es aún 
más determinante de su sentido, expresaba la necesidad de un control efectivo 
sobre los órganos públicos, sobre las magistraturas y sobre las personas que las 
ejercen. Ha de notarse que lo realmente nuevo que aporta el siglo xviii a la cien-
cia política no es lo relativo a las funciones legislativa, o ejecutiva o judicial del 
poder público, viejas ya de muchos siglos no solo en su ejercicio, sino también 
en su teorización. Habían sido ya enunciadas con sus contornos actuales en tra-
tados tan antiguos como la Política de aristóteles y la República de platón, de los 
cuales se hacen eco los teorizantes del medioevo europeo y árabe, y se amplía su 
formulación en grandes obras como De Civitate Dei de san agustín de Hipona, 
o en la misma Summa Theologica de santo tomás, o la obra de ibn Khaltum. 

pero, tal como ocurre con tantas realidades humanas, el discurso puede ir 
por un sendero y la realidad por otro. la teoría de equilibrio de las funciones 
públicas cedió con enorme facilidad ante el poder preponderante del gobernante, 
el príncipe, que casi de manera general asumió el poder como algo personal y 
autocrático, confundiéndose al estado con la persona del príncipe. la frase con-
sagratoria de esta clase de poder será pronunciada en el siglo xvii por el monarca 
francés luis XiV, pero el modelo ha sido utilizado con frecuencia acaso excesiva 
en todas las latitudes, y con base en expedientes de la más diversa índole, de lo 
cual se ocupan no pocos tratadistas. 

De esta manera, lo que la sentencia o fórmula de los constituyentes ame-
ricanos expresó adecuadamente fue el ideal de un poder público ejercido por 
diversos órganos de acuerdo a sus funciones, pero ejercidas estas en forma que 
hubiera entre ellos un control mutuo y un equilibrio entre esos poderes o partes 
de él, que impidiera la concentración del poder en uno de ellos en desmedro de 
los demás, y sobre todo, de los ciudadanos. el sistema de pesos y contrapesos 
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vino a convertirse en una suerte de fuente de felicidad política para los estados 
que surgieron de la revolución Francesa y de la época napoleónica, y de este 
lado del atlántico, en una promesa de irrigar por la amplia américa los éxitos 
de los nacientes estados unidos.  

pero como tantas veces ocurre, el camino que es necesario recorrer no es 
nada fácil, y entre la formulación teórica y la práctica hay distancias y aun abis-
mos que salvar. 

al estudio de estas realidades se dedicarán estas páginas, que (i) comenzando 
por una breve y sucinta relación de las diversas épocas en que puede visualizarse 
el mencionado equilibrio de poderes, seguirá (ii) con la exposición de lo que 
ha sido la aplicación de tal aserto en Colombia. posteriormente, y ya situados 
en la perspectiva de la obra colectiva para la cual se escriben estas ideas, (iii) se 
estudiará la forma como abordó este tema la Constitución política de 1991 y de 
qué manera tal ecuación ha cambiado o no la realidad política e institucional 
del país. terminaré esbozando una incipiente conclusión, que por supuesto no 
pretende terminar el debate, sino aportar algunos elementos, surgidos de la ob-
servación diaria y concreta que este profesor ha realizado durante varias décadas 
del verdadero funcionamiento de órganos y autoridades en Colombia.  

1. Equilibrio de poder y equilibrio de poderes: el equilibrio 
político fundamental, que se replica durante siglos con actores 
diversos. Algunas referencias históricas remotas
¿equilibrio de poder? ¿equilibrio de poderes? Haríamos bien en tratar de cir-
cunscribir el objeto de nuestro estudio, pues habita y se mueve en un bosque de 
conceptos, y de tal naturaleza su carácter es problemático, que nos podremos 
confundir con sorprendente facilidad. 

Como suele ser aconsejable para una mente despierta, lo mejor será com-
prender las palabras y estar seguros de que expresan la realidad a la cual queremos 
interrogar. 

en primer término: equilibrio de poder. pareciera paradójico tal enunciado, 
pues por definición el poder tiende a asumirlo todo, tiende a expandirse como 
ciertos elementos físicos en el vacío. Diríase que por definición, el poder tiende 
al desequilibrio, en su propio beneficio, es decir, que tiende a desbordarse. pero 
es allí en donde la filosofía política interviene, y aun la ética de lo público, o 
acaso la religión, ya como saberes hermenéuticos de tales inasibles realidades, o 
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como teorizaciones de contención del poder que, como ya se dijo, aborrece los 
diques y contenciones. 

el poder, vestido de la legitimidad real o ficticia que le aporta el derecho 
de conquista, o el poder económico, o la pretendida superioridad de raza, o la 
herencia, o cualquier otro expediente, ha tratado de ser limitado o equilibrado 
desde fuera, en una suerte de equilibrio exógeno, entendiendo por tal el que pro-
viene de elementos no políticos, tales como la religión o el mundo llamado de 
la “cultura”. tal es el caso del control real que ejerció el papado sobre las coronas 
europeas desde adriano i (772-795) y que habría de tener su gran manifestación 
en papas como inocencio iii (1198-1216) y otros, casi hasta la desaparición del 
poder efectivo de los reyes; o el control que ejercieron diversos pensadores sobre 
los déspotas de la época de las luces. omito otros ejemplos verdaderamente 
sorprendentes en la historia de la política, en gracia de brevedad. 

otro será el tema de saber cuál es la verdadera efectividad de tales controles, 
aspecto en el cual hay toda una variada fenomenología. 

en segundo término: equilibrio de poderes, también implica una suerte de 
paradoja, pues el poder abomina del control. pero es cierto que siempre se han 
planteado en las sociedades y en los estados, diversos poderes que tratan de equi-
librarse, y de su permanente tensión surgirá lo que la teoría marxista denominará 
el materialismo dialéctico, es decir, la tesis y la antítesis que hacen avanzar no 
solo el pensamiento, sino también la propia dinámica de la vida social y política. 

así, el poder de las ciudades helénicas significó un control mutuo entre ellas 
y sus pretensiones hegemónicas, controladas a su vez por el factor exógeno que 
significaron los medos y posteriormente los romanos. pero dentro de la polis, 
las diferentes clases de ciudadanos, según su oficio en ella, ejercieron control 
o equilibrio sobre los demás. así, los militares siempre controlaron de manera 
abierta o embozada a los políticos, ya organizados como asamblea en la indivi-
dualidad del tirano.1   

la gran roma aporta ejemplos de variada índole al respecto, desde el pa-
triciado que equilibra el poder de los cónsules, o los pretores que al administrar 
justicia moderan las competencias de los gobernantes, hasta el poder sagrado de 

1 en contra de mi deseo de omitir las famosas citas de pie de página, en contra de lo que ha pasado a 
ser no solo una exigencia metodológica, sino una “maña” de los escritos académicos actuales, me es imposible 
dejar de mencionar como referencia la clásica obra de Fustel de Coulanges: La ciudad antigua, insuperable 
retablo de los aspectos sociológicos y políticos de tales protoestados (buenos aires: albatros, 1942). 
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los tribunos frente al senado y aun frente al César, que llevó a la acuñación de 
la famosa enseña spqr,2 transmitida a las nuevas generaciones más que por los 
clásicos historiadores —cada vez menos leídos— por las visualizaciones de la 
cinematografía norteamericana. el poder romano, casi de manera permanente, 
se vio enfrentado a poderes exógenos que trató de dominar, y en cortos perio-
dos logró domeñar, trátese de las tribus itálicas en sus inicios, o del poderío de 
Cartago en época posterior, y luego el poder de los germanos, que finalmente 
habría de ser un detonante de su hundimiento.

el imperio romano de oriente aporta sus elementos propios de equilibrio 
del poder imperial por los monjes, y obviamente por el ejército. su sucedáneo, 
el imperio otomano, aportará elementos sorprendentes de equilibrio, que van 
desde un verdadero poder territorial encarnado en las tanzimat, hasta poderes 
venidos a más como lo fueron los jenízaros y el propio harén. es curioso ver có-
mo los jenízaros, una suerte de lo que hoy llamaríamos “tropas de élite”, poco a 
poco se fueron convirtiendo en una limitante para el sultán, hasta llegar al abuso 
extremo que finalmente llevó a su exterminio por orden del propio sultán en la 
noche del 16 de junio de 1826, dando así término a varios siglos de gloria militar 
y política, sin que estuvieran ausentes los aspectos económicos y aun esotéricos 
de ritos secretos y demás ingredientes cinematográficos. en cuanto al harén, cabe 
mencionar que durante mucho tiempo fue determinante no solo en las siempre 
complejas y no pocas veces sangrientas luchas de sucesión, sino que se convirtió 
en un verdadero poder al lado del sultán-califa, llegando incluso a llevar naves 
propias en batallas tan importantes como la de lepanto.   

abandonando las hermosas pero tormentosas aguas de la historia, la ciencia 
política enuncia con facilidad varios poderes que tratan de equilibrarse mutua-
mente: el poder nacional o central, con el poder territorial o local; el poder de 
los líderes tocados por el hado del destino, equilibrado por el taimado poder 
de las burocracias, menos vistosas, menos espectaculares, pero más duraderas 
y numerosas que sus líderes momentáneos, y aún más, con el pueblo, que en 
las realidades modernas ha pasado a ser el soberano, en una suerte de ficción 
acaso cada vez menos sostenible por la dureza de las realidades de exclusión y 
marginalidad. 

2 Senatus Populusque Romanus (el senado y el pueblo de roma). 
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2. El Estado moderno y el equilibrio de poderes
Varios acontecimientos de la historia europea son considerados convencional-
mente como puntos de referencia para fijar el término de la edad media y el 
inicio de la edad moderna. así, la toma de Constantinopla por los turcos, la 
invención de la imprenta o algunos más. esta ubicación cronológica, incierta 
por supuesto, y claramente eurocéntrica, pone de manifiesto la imprecisión de 
una cronología, en cuyo auxilio viene el avance de la teoría política, ámbito en 
el cual aparece otro hito que es El Príncipe de nicolás maquiavelo, catecismo 
de los nacientes estados-nación. la ecuación, por supuesto, no es tan sencilla, 
pues habría que considerar allí otros elementos aglutinantes, como el nacimiento 
o consolidación de las lenguas romances o nacionales, y aun el nacimiento de 
algunas iglesias nacionales, como es el caso de la dinastía tudor en inglaterra.

en cuanto al equilibrio de poderes, parece haber sobre esta época una gran 
confusión, que al parecer viene de la observación parcial de la realidad política 
de la época. en efecto, quien habla de lorenzo de medicis o de César borgia, 
está tentado a pensar en príncipes autocráticos, así como también al pensar en los 
monarcas españoles o franceses de la época, unos de cuyos paradigmas pueden 
ser sin duda Carlos V y Felipe ii para los primeros, y Francisco i y Catalina de 
médicis para los segundos. los ejemplos podrían multiplicarse hasta la náusea. 
pero, ¿estos príncipes, y los de su especie, eran realmente autócratas, detentadores 
de un poder no sujeto a controles? aparentemente sí, pues podían proferir leyes, 
impartían justicia, por sí o por interpuesta persona, y gobernaban. 

pero tal constatación requiere una observación más detallada de la situación 
de cada uno de tales reinos o sistemas políticos, y a poco andar se verá con nitidez 
que hay en frente de ellos una serie de limitantes, ya institucionales, ya de facto. 
a los primeros pertenece, en primer término, la iglesia, o el poder espiritual, para 
ser más exactos, del cual se emanciparán progresivamente hasta llegar a dos hitos 
como son: 1) la reforma protestante, que aglutina en torno de sí a los príncipes 
alemanes, hastiados de la tiranía caprichosa de roma, y que acogen jubilosos la 
libertad que les ofreció lutero, que conllevaba además la liberación de las cargas 
impositivas eclesiásticas que ahora irían a sus arcas, con las necesarias variaciones; 
y 2) el símbolo de napoleón, arrebatando la corona imperial en notre Dame de 
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manos de pío Vii para ponerla él mismo sobre su cabeza, señalando así que su 
poder no provenía del papa, sino de sí mismo.3  

Hemos dicho que eran aparentemente soberanos, pues en la práctica su 
poder estaba limitado, además de los poderes religiosos, por los poderes de la 
nobleza, tanto de la nobleza de sangre como de la nobleza de tierras, sin contar 
con las limitaciones de un monarca de la talla de Carlos V, fuertemente limita-
do por el poder de los banqueros que habían proveído en préstamo los ingentes 
capitales que requirió la complicada elección al imperio. 

tan era así, que la institución de las cortes palaciegas cumplía no solo el 
oficio de servir al boato propio de los monarcas, y a los fines representativos, 
sino a la necesidad de tener a los nobles al alcance de la mano, para controlarlos, 
aun corriendo el riesgo de las ineludibles intrigas. 

en el caso de la monarquía española hay un elemento adicional, que es la 
cuestión foral. elemento propio de la forma como se estructuró a través de los 
siglos el poder de los monarcas españoles, que tenía su límite en los especiales 
privilegios de villas y ciudades, arrancado progresivamente a los monarcas, aun 
desde los reinos de taifas, y que eran un verdadero límite a los poderes del mo-
narca, de lo cual ya hay buena muestra en los cantares de gesta y en la literatura 
del siglo de oro. 

en el caso de la monarquía francesa, no debe olvidarse la institución de los 
estados Generales. el hecho de que la preponderancia de la monarquía hubie-
ra producido su no convocatoria durante un tiempo imprudentemente largo, 
antes de ser convocados por luis XVi, y su desbordamiento una vez instalados 
mediante el juramento del juego de la pelota, lo único que indica es que la mo-
narquía no era tan absoluta como se dijo con frecuencia, sino que simplemente 
había abusado de sus competencias, y había entrado en el juego imprudente del 
uso indebido de prerrogativas que no le correspondían. este hecho, entre otros 
de compleja comprensión, llevaron a la monarquía a su crisis y terminación en 
los episodios de 1789 y subsiguientes. 

De todo lo anterior, queda claro que el mito de la monarquía absoluta me-
rece por lo menos ser repensado a la luz de las realidades institucionales antes 

3 el cuadro de jacques louis David La Coronación de Napoleón I, pintado en 1807 y exhibido en 
el museo del louvre, es un ícono, no solo de la pintura de la época  napoleónica, sino también un verda-
dero texto de institucionalidad de la modernidad, y especialmente de la forma como esa época entendió las 
relaciones entre la iglesia y el estado, y entre la monarquía y la nobleza. 
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expuestas en la forma sucinta que la naturaleza de esta escrito exige. para la dis-
cusión podríamos decir que el sistema del estado moderno encarnado por las 
monarquías absolutas, a pesar de su etiquetamiento como paradigma del poder 
absoluto, no eran en realidad tan absolutas, sino que estaban limitadas, contro-
ladas, balanceadas por otros poderes de diversa índole.

3. Las revoluciones americana y francesa: nueva formulación 
del equilibrio de poderes
a las revoluciones mencionadas corresponde el axioma según el cual el estado 
moderno se caracteriza, entre otros índices pero principalmente, por la separación 
de las funciones tradicionales (legislar, gobernar y juzgar), que deben ser ejerci-
das por órganos independientes y autónomos, pero colaborar armónicamente 
en el cumplimiento no solo de sus fines y funciones, sino en los del estado en 
su conjunto.4

la situación anterior, de la cual querían apartarse, era la del monarca, que 
por lo menos formalmente amalgamaba las tres funciones en su persona, aunque 
en la práctica no ejerciera personalmente ninguna, no solo por imposibilidad 
física, sino por otras limitantes propias del complejo entramado de las sociedades 
modernas. se recurrió así a instituciones como los consejos del rey, las regencias, 
los validos, los sistemas de justicia delegada o simplemente las delegaturas de 
parte de la autoridad del monarca. pero en cualquier caso, el axioma fundante 
quedaba incólume, y siempre con la posibilidad de retomar todo su vigor en 
detrimento de los demás órganos o instituciones. De esta forma, tanto los re-
volucionarios de américa del norte, como los de Francia, al diseñar las nuevas 
instituciones, aquellos en situaciones menos dramáticas que estos, pero ambos 
en la incertidumbre de lo desconocido, dejaban claro su deseo de separar, de es-
cindir las funciones y encargarlas a órganos diversos, que se hicieran contrapeso 
unos a otros, y de esa forma garantizaran un equilibrio ideal. pero había otra 
escisión necesaria: la del orden temporal y el orden religioso. 

la separación iglesia-estado no tuvo en norteamérica la misma especta-
cularidad que en la revolución Francesa, pero no por ello fue menos radical 
e importante. en cuanto a la revolución Francesa, ha llegado a decirse que la 
iglesia católica no sufría una persecución tan atroz desde la época ya remota de 

4 a esta estirpe pertenece literalmente el artículo 113 de la Constitución política de Colombia. 



Impacto del nuevo orden constitucional de 1991 en la vida institucional de Colombia

17

Dioclesiano.5 las caricaturas que por entonces publicaban los diarios londinenses 
eran espeluznantes, y por supuesto los excesos a los cuales se llegó en toda Fran-
cia eran el reflejo de lo que tuvo uno de sus puntos culminantes en las llamadas 
guerras de Vendée. los símbolos se multiplicaron, desde la entronización de una 
mujerzuela en el altar de la Catedral de notre Dame de parís, como personifica-
ción de la diosa razón, hasta el incendio de iglesias, o su venta al mejor postor, 
pasando obviamente por la supresión de conventos y la laicización forzosa de 
monjes y monjas, so pena de ejecución capital. pasando por los legendarios aho-
gamientos de curas y monjas en barcos en plena desembocadura del loira, frente 
a la ciudad de nantes. tales heridas costarán muy caro a la cultura francesa, que 
por lo menos desde el punto de vista de las instituciones deberá esperar a la ley 
de cultos de 1903, esto es, poco más de un siglo, para superar por lo menos par-
cialmente este drama colectivo. pero el énfasis que nos importa para los efectos 
de este escrito no está en el tema religioso, que solo dejamos planteado como 
elemento adicional y no menos importante. 

el asunto estará en la creación de una nueva simbología. en efecto, al 
símbolo de la doble naturaleza del monarca francés, que era al mismo tiempo 
la persona humana del ungido, y la personificación de Francia, y su esposo ale-
górico, habrá que sustituirle por la representación popular de los elegidos a la 
asamblea nacional. Y a la solidez del título hereditario para gobernar, habrá 
que sustituir por la legitimidad que viene del voto popular, así este sea limitado, 
excluyente y aún corrompido. a la legitimidad del rey para administrar justicia, 
habrá que sustituir la legitimidad de los jueces, basada en la legitimidad que les 
otorga en forma indirecta la democracia, y en sus providencias el derecho natural 
será sustituido por el Ius Possitum, pretendidamente racional, senda que llevará 
posteriormente a la teoría del derecho puro. 

pero esas nuevas autoridades, creadas cada una sobre una nueva mitología, 
deben actuar en un concierto pretendidamente armónico, escenografía más fácil 
de proclamar que de llevar a la práctica. su funcionamiento será todo, menos 
pacífico, y los días de armonía serán la excepción. en suma, la nueva ideología, 

5 jean De Viguerie, en su artículo “la persécution antirréligieuse”, publicado en la obra colectiva 
Le livre noir de la révolution francaise (parís: Cerf, 2008, pp. 213 y ss. traducción del autor, aún en prensa), 
afirma que la persecución antirreligiosa de la revolución Francesa fue la primera ocurrida después del edicto 
de Constantino, y señala no sin ironía que su carácter de inesperada, sorprendente y de extrema crueldad, 
resulta tanto más contradictorio cuanto que ocurrió justamente en el siglo de las luces, que además había 
exaltado la tolerancia.
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llamada a sí misma contractualista, parte de la base de la pretendida igualdad de 
los hombres ante la ley, afirmación que —para muchos— claramente contradi-
ce la naturaleza de las cosas y de los hombres, y que será desnudada en la plaza 
pública por la cáustica ridiculización de nietzsche. 

pero, ¿hubo equilibrio de poderes? no. Y no podía haberlo, pues la ingeniería 
de la tridivisión del poder político parte de la base de que la soberanía reside en 
el pueblo, lo cual implica que el órgano que lo representa según el mito rous-
seauniano, debe tener una preponderancia sobre los demás. De acuerdo con esa 
lógica o mitología fundante, el Congreso o parlamento, como representación 
del pueblo, es el depositario de la soberanía, y ejerce una preponderancia sobre 
los demás poderes. en primer término, porque asume el monopolio de hacer 
la ley. los iuspublicistas del siglo xix estructurarán un intrincado laberinto de 
teorizaciones, como la de la cláusula general de competencia, magistralmente 
expresada por lord Gladstone al ser preguntado sobre el alcance del poder del 
parlamento inglés, cuando respondió: ¡El Parlamento lo puede hacer todo, menos 
convertir un hombre en mujer!

así, la idealización del parlamento o Congreso lleva a llamar a sus integran-
tes “padres de la patria”, expresión que con varias más de su mismo corte han 
pasado a ser ridiculizadas por el pueblo colombiano, pues en gran medida son 
una caricatura, una mentira. 

¿Cómo pudo llegarse a una tal transposición de términos, a un desdibuja-
miento de la realidad? múltiples causas, sin duda, pero en especial, la pérdida del 
valor fundamental de su razón de ser. los delegatarios del pueblo, sus represen-
tantes, eran su personificación, de tal manera que como lo señala la bella e irreal 
frase de la Constitución política de Colombia, no se representan a sí mismos, 
sino al interés nacional. ¡ah!, lejos nos hallamos de esa quimera.6

6 el artículo 133 de la Constitución política de 1991, repitiendo viejas cláusulas constitucionales 
vigentes desde el nacimiento de la república, señala que “los miembros de cuerpos colegiados de elección 
directa representan al pueblo, y deberán actuar consultando la justicia y el bien común. el elegido es 
responsable políticamente ante la sociedad y frente a sus electores del incumplimiento de las obligaciones 
propias de su investidura”. esta bella cláusula, plena de sentido politológico y de teoría política de varios 
siglos, tuvo en la fenomenología colombiana uno de sus momentos culminantes cuando durante el primer 
cuatrienio del presidente Álvaro uribe Vélez, y con el ánimo de ambientar lo que luego vino a ser el proceso 
de desmovilización de paramilitares, un par de sus líderes fueron recibidos con pompa y circunstancia en el 
recinto del Congreso, oportunidad en la cual uno de ellos —luego extraditado a los estados unidos— dijo 
con desparpajo y con verdad, que alrededor del 35 % del Congreso había sido elegido por presiones de esos 
grupos ilegales, y para representar sus intereses. la frase pareció ser una más de las exageraciones tropicales, 
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a lo anterior habremos de añadir el desvanecimiento de la función principal 
del Congreso, esto es, hacer la ley. Cabe preguntarse hoy en día: ¿el Congreso, 
hace la ley? Deberemos responder que formalmente sí, pero realmente, no.

en efecto, la enorme preponderancia del ejecutivo entre nosotros hace que 
prácticamente ningún proyecto de ley de iniciativa parlamentaria haga tránsito, 
a no ser que cuente con la anuencia expresa o tácita del ministro del ramo. 

a ello ha de sumarse el hecho de que una inmensa gama de proyectos, es-
pecialmente los de contenido económico, prácticamente sean pasados por las 
cámaras sin mayor modificación, ya por su naturaleza, o por imposibilidad de 
los elegidos de asomarse al entendimiento de los intrincados laberintos de las 
finanzas. 

¿Qué queda entonces al Congreso? en gran medida los Congresos han 
emigrado hacia el control político. pero también allí se hace sentir con apabu-
llante fuerza el poder preponderante del ejecutivo, que cómodamente sentado 
en coaliciones mecánicas, hace nugatorio cualquier intento de facción parla-
mentaria alguna por controlarlo. Colofón de lo anterior es el hecho de que en 
la Constitución de 1991 se incluyó en la Carta política un artículo, el 112, que 
prevé un estatuto de la oposición. pendiente de su desarrollo por medio de ley 
estatutaria, naturalmente han pasado más de veinte años sin desarrollo alguno, 
como no sean las tímidas e inanes garantías en el caso de la campaña de reelec-
ción del presidente en funciones. 

Quizás el equilibrio de poderes podría venir de la justicia. peor no es así. en-
claustrada en sus propios laberintos de ineficacia y de paquidermismo, alejada del 
sentir ciudadano, conserva un florido discurso de independencia y autonomía, 
que apenas alcanza a asomarse a las sesiones en donde se debate el presupuesto 
anual, devorado cada vez más con ansiedad mórbida, sin que logre conectarse 
con el pueblo, que sigue ansioso de la prometida justicia “pronta y cumplida”. 

los otros órganos que podrían hacer contrapeso al poder ejecutivo (órganos 
de control y organización electoral) viven su propia evolución, que torna inefi-

pero a poco andar, los procesos penales adelantados por la Corte suprema de justicia contra los senadores 
y representantes a la Cámara habida cuenta de su fuero, por nexos con tales organizaciones criminales, hizo 
crecer hasta el paroxismo el número de tales elegidos que iban a la cárcel picota, con lo cual el pueblo raso, 
carente de ciencia política llegó a decir con malévola sonrisa que ahora había no dos grandes circunscripciones 
en el Congreso (la nacional de senado y la territorial de Cámara de representantes), sino una tercera … la 
de la cárcel picota. De esa manera, cruda y agria, contesta el pueblo a la alegoría desfalleciente e insostenible 
del mito de la representación popular. 
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caz buena parte de su funcionamiento, y por lo menos de alcance limitado su 
importantísima función.

De todo lo anterior, podríamos avanzar que el pretendido equilibrio de 
poderes ha devenido en una bella metáfora, en una hermosa teoría, desmentida 
por el juego de poder, cada vez más favorable a la figura presidencial.7    

4. La filosofía política del Siglo de las Luces trasladada a 
Latinoamérica. Luces y sombras
los próceres de la revolución americana eran en su inmensa mayoría criollos adi-
nerados, que aspiraban a ser tenidos en cuenta en el gobierno de sus territorios, 
y a tener una mínima representación en las Cortes españolas.

así se evidenció en el famoso memorial de agravios, cuyo gran titular pasó 
a ser don Camilo torres. iguales documentos se multiplicaron en la américa 
española, gracias a la crisis de la monarquía propiciada por la aventura napoleó-
nica, favorecida a su vez por la extrema debilidad dela monarquía de entonces. 

pero ya para entonces el siglo de las luces había favorecido el paso a amé-
rica, ya fuera en forma abierta, o por los circuitos secretos de la inteligencia de la 
época, de obras liberalizantes, que propugnaban por una mayor representatividad 
en los órganos metropolitanos de poder.

por manera que los movimientos insurreccionales primero, e indepen-
dentistas después, fueron nutridos por esas doctrinas, cuyo catecismo pasaba 
ineluctablemente por la teoría del Contrato social de rousseau, y por la obra de 
Hobbes y montesquieu, entre otros. ¿novedad en el mundo hispano? tampoco. 
Ya de varios siglos atrás, plumas egregias como las del padre Vitoria, o fray luis 
de montesinos habían clamado por un cambio en las ecuaciones de poder. pero 
el incienso que se quemó en su honor no fue prenda de garantía de llevarlos a la 
práctica, sino que por el contrario, el establecimiento los utilizó como aviso de 
lo que había que evitar por medios cada vez más elaborados. 

De esta manera, se formó en la américa española una masa crítica de inte-
lectuales ilustrados, formados en los Colegios mayores de la monarquía a este 
lado del atlántico y a veces en los propios centros de pensamiento europeo, 

7 la observación de este fenómeno en la Colombia posterior a la Constitución política de 1991 se 
torna verdaderamente preocupante en instituciones análogas de países amigos. nacidas de postulados teóricos 
idénticos, instituciones como las venezolanas o las ecuatorianas, y aún las argentinas del kirchnerismo actual 
llevan por lo menos a repensar en la solvencia de los postulados teóricos de equilibrio de poderes sobre los 
cuales fueron fundadas estas repúblicas al inicio del siglo xix. 



Impacto del nuevo orden constitucional de 1991 en la vida institucional de Colombia

21

pero que debían enfrentarse a estructuras de poder totalmente anquilosadas y 
renuentes a cualquier cambio.

el brillo de las ideas contrastaba con las sombras de las instituciones ideadas 
por Felipe ii, y medianamente acomodadas durante la restauración de los bor-
bones, sin que hubiera cambio de fondo. la iglesia naturalmente era en buena 
parte garante de la conservación del statu quo, y figuras como martín de porres 
o rosa de lima no eran sino medios de realzar el contraste entre la iglesia evan-
gélica y la estructura de poder —trono y altar— arquitectónicamente expresada 
en forma magistral en la planta del palacio de el escorial.

la prisión de bayona y la abdicación del inepto monarca en manos de su 
hijo y a ultranza en el francés, seguida de la burla del régimen de josé bonaparte, 
conmovieron los cimientos del régimen en todas sus colonias. en las aulagas de 
la invasión, la metrópoli se acordó de sus colonias y ofreció una magra represen-
tación en las Cortes de Cádiz, que por arte de la artimaña finalmente no se les 
cumplió. pero causaron el efecto de hacer nacer el imaginario de unas regiones 
independientes, autogobernadas y autosuficientes, con caudillos en ciernes, pero 
identificados, muchos de ellos inmolados luego en las horcas del terror. 

la semilla había sido sembrada, y debidamente regada por la sangre 
de los mártires que produjo la represión ordenada por Fernando Vii —el 
bienamado—. 

5. Equilibrio de poderes en Colombia

5.1. Replanteamiento necesario del imaginario colonial. ¿Eran 
absolutos los monarcas españoles? 
la no superada obra de ots Capdequí, El Estado Español en las Indias,8 da cuenta 
de los factores de poder en la administración colonial. las autoridades metro-
politanas, lejanas y muchas veces inaccesibles, hicieron gala de una dedicación y 
responsabilidad en sus funciones en gran medida desconocidas. sorprende hoy 
en día la capacidad de gerencia desplegada por el supremo Consejo de indias y 
por la Casa de Contratación de sevilla, y aun por el mismo monarca, para com-
prender situaciones tan ajenas a su cotidianidad, y a su imaginario. 

8 Capdequí, j. m. o. y maría, j.: El Estado español en las Indias (vol. 2), Fondo de Cultura eco-
nómica, 1975.
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pero las distancias y las diferencias culturales debían cobrar su precio, y lo 
hicieron de muchas maneras. ¿acaso las exigencias metodológicas de este escri-
to nos permitirían hablar de la variada fenomenología política de los extensos 
territorios de allende el mar? no, por desgracia. bástenos citar la manida ex-
presión se obedece, pero no se cumple, acuñada en la américa para expresar una 
obediencia formal a las disposiciones de la Corona, que debía cubrir una parti-
cular y casuística forma de llevar a la práctica las complejas labores de gobierno 
de territorios tan alejados, tan inhóspitos y de una variedad enorme de razas y 
personas, muy difíciles de homologar frente a la pretendida generalidad de las 
leyes y las decisiones de gobierno. 

en tales condiciones, ¿el gobierno de la época colonial era absoluto? sí. pe-
ro con grandes limitaciones. en primer término, el poder debía ser compartido 
con la iglesia católica, como consecuencia de la particular característica de la 
monarquía española. se dirá que en virtud del patronato regio era al contra-
rio, esto es, la iglesia sometida al poder civil. sin duda, desde el punto de vista 
jerárquico. pero desde el punto de vista funcional, el poder de la iglesia era tan 
inmenso, que incluso llegó a tener una verdadera estructura impositiva, sin 
mencionar los efectos de esta en materia criminal, educativa y de familia. en el 
plano económico, llama poderosamente la atención el papel de la iglesia y de 
las organizaciones religiosas como cajas de ahorro y crédito. no debe olvidarse 
que la propia iglesia asumió por razones diversas la compleja función de colo-
nizar y culturizar vastos territorios como el paraguay, y muchos otros dentro de 
las demás colonias. pero como la obediencia primera de los clérigos regulares y 
seculares era con sus superiores y sus ordinarios, puede asegurarse que era más 
una limitante del poder real que otra cosa. 

a lo anterior han de sumarse elementos propios del sistema de gobierno, 
que tornaban muchas veces simplemente formal la obediencia a la Corona, tales 
como las legislaciones o competencias forales, defendidas sañudamente a lo largo 
de españa por ciudades y villas, o los privilegios de los nobles , especialmente 
de los grandes de españa, figura muy propia de ese sistema. Concurrían con las 
permanentes confrontaciones con sus émulos europeos, especialmente Francia 
e inglaterra, que de muy diversas formas disputaban la hegemonía. en un hori-
zonte más amplio, la presencia y amenaza de “el turco” estuvo presente durante 
buena parte de la época. en suma, toda una serie de factores que hicieron del 
poder bastante menos que el pretendido poder absoluto, por manera que el equi-
librio estuvo lejos de lograrse. no obstante, no debe desestimarse la formidable 
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máquina de poder del estado español, que con diversas vicisitudes propias de 
tales estructuras, pudo mantenerse en pie durante varios siglos, teniendo a su 
cabeza la figura del ejecutivo, si así pudiera llamarse al monarca.   

5.2. El ideario de los libertadores incluía un fuerte componente de 
separación y equilibrio de poderes
Con independencia de los factores que hicieran dudosa la efectividad del poder 
monolítico del estado español, las funciones básicas del estado eran desarrolla-
das por la Corona, fuente legítima y legitimadora de la ley, fuente del gobierno 
metropolitano y colonial, y órgano supremo de impartición de justicia. 

naturalmente, las funciones se desagregaban en una serie de órganos e ins-
tancias con mayor o menor autonomía, pero siempre dependiendo de la figura 
suprema de derecho divino y con alto grado de irresponsabilidad política, pues 
su única autoridad de control formal era la divinidad. 

una tal fusión de poderes y de funciones, y la ausencia de control periódico 
y efectivo, aunada a los diversos caracteres de los gobernantes, no siempre idó-
neos para el efecto, fácilmente lleva al abuso de las funciones o simplemente al 
desempeño controversial de estas.

en el caso de las colonias americanas, la distancia, el abismo entre los so-
beranos y el pueblo era enorme, y la figura del monarca aparecía como el su-
premo dispensador de felicidad de sus pueblos, pero al mismo tiempo como el 
responsable de los gobiernos que con frecuencia se calificaban de malos. por otra 
parte, la creciente ilustración de las clases altas de las colonias llevó a cultivar el 
anhelo de un cambio de instituciones que implicara un reparto de las funciones 
y poderes públicos, no solo para que hubiera más inclusión de las nuevas ge-
neraciones en la dirección de sus propios asuntos, sino también para hacer del 
poder algo más controlado y menos autocrático. pero la pesada maquinaria de 
la monarquía colonial no daba señales de ponerse a tono con los tiempos y con 
las esperanzas de sus súbditos. 

la evolución interior hacia un cambio semejante no era fácil, y hubo de 
llegar el torrente de hechos e ideas de fuera del reino, para forzar el nacimiento 
de las nuevas repúblicas. así, el impacto de la revolución de américa del norte 
frente al poder inglés, aportó no solo el torrente ideológico, sino además la for-
mulación de los axiomas del nuevo credo político. por demás, las instituciones 
republicanas fueron instauradas por completo, como ejemplo de lo que deberían 
ser los pueblos de la nueva américa.
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el ideario de jefferson y Hamilton fue bebido a profusión por los jóvenes 
estudiosos de la actualidad política de la época en la américa hispana. en él se 
encontraba claramente diseñado el postulado de la división de poderes, y la “in-
geniería” de los órganos que debían emplazarse en el lugar de las instituciones 
seculares que los gobernaban. 

pero aún faltaba otro ingrediente, que debía provenir, en circunstancias 
espectaculares, desde la Francia revolucionaria. si la revolución de 1789 puso 
en evidencia la fragilidad de la monarquía, y la posibilidad de suprimirla del 
universo de las instituciones estatales, la expansión napoleónica y el drama de 
bayona demostraron la debilidad de las personas que encarnaban la secular ins-
titución, y la evidente posibilidad de que el estado pudiera funcionar sin ellas. 
De paso, se demostró la falta de talla de estadistas de quienes eran la personifi-
cación del poder.  

no es de extrañar, entonces, el deslumbramiento de un personaje como el 
libertador simón bolívar, al momento de asistir a la coronación de napoleón. 
Del mismo sentimiento participaron casi todos sus contemporáneos, que luego 
vinieron a ser los adalides de las gestas independentistas. sus maestros habían 
sido formados en las nuevas ideas, los textos estaban al alcance de la mano, y 
aun las grandes escuelas, como el Colegio mayor de nuestra señora del rosa-
rio, de bogotá, impartían en forma abierta o mediante eufemismos obligados, 
el ideario de los libertadores.

De esta manera, aparece completa la idea y anhelo de equilibrio ideal de 
potestades públicas en documentos como la Carta de jamaica, el Discurso ante 
el Congreso de angostura, la Constitución de Cúcuta —obra en gran medida 
de don Francisco de paula santander— y finalmente, en la Constitución boli-
viana, verdaderos hitos de la ideología de la tridivisión del poder y del equilibrio 
necesario entre los órganos que detentan tales poderes públicos. 

De acuerdo con esta teoría, el poder residía en el pueblo, del cual emanaba 
el poder público, que se manifestaba en las tres ramas o poderes: a) el legislativo, 
que como corresponde a la expresión primera y fundamental del poder sobera-
no, se manifiesta en el poder de hacer la ley. por supuesto, estamos hablando de 
una ley positiva, que tiende a dejar de lado la ley natural, y que aparece como la 
elaboración racional de un instrumento general, impersonal y sin precisión en el 
tiempo, que tiende a regular la conducta de todos los ciudadanos, que son iguales 
ante ella. el órgano legislativo desarrolla lo que la doctrina llegó a conocer como 
la cláusula general de competencia, según la cual, el Congreso es soberano para 
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establecer las normas que rijan a la sociedad, o para cambiarlas. es el dueño de la 
ley; b) el ejecutivo, que aplica la ley que ha hecho el Congreso, y que mediante 
la potestad reglamentaria dispone lo necesario para que esa ley llegue hasta su 
descendimiento al plano individual de las relaciones sociales. ese ejecutivo es 
forzosamente encabezado por una autoridad unipersonal, pues requiere sufi-
ciente maniobrabilidad para sortear las cambiantes situaciones de la vida social, 
e incluso se le dota de poderes especiales para sortear espaciales situaciones que 
con el tiempo se llamarán los estados de excepción; y c) el judicial, encargado 
de aplicar la ley —hecha por el Congreso— al caso concreto, en caso de litigio, 
y decir el derecho. los jueces son “la boca de la ley”, y su ámbito de creación 
del derecho es mínimo, casi inexistente. su oficio es el de una aplicación silo-
gística de la ley, en donde la premisa mayor del juicio es la norma general que 
regula el caso sometido a su autoridad, la premisa menos es el caso concreto, y la 
conclusión es la sentencia. su oficio como creador de normas es prácticamente 
inexistente, a no ser en la jurisprudencia del tribunal de cierre, que para el caso 
será la Corte suprema de justicia.

ese bello e imponente edificio de la ciencia política del siglo xvii será el 
libreto de todas las repúblicas americanas, incluida Colombia, por supuesto.    

5.3. Sucesivas manifestaciones del equilibrio de poderes en Colombia: 
1821, 1863 y 1886
a partir de entonces, y hasta nuestros días, el equilibrio de poderes ha pasado a ser 
de manera ininterrumpida un verdadero axioma o dogma de nuestras instituciones. 
sin excepción, todos los textos constitucionales lo consagran, casi con las mismas 
palabras que actualmente contiene al artículo 113 de la codificación vigente. 

para 1821, la naciente república había sorteado no solo la guerra de inde-
pendencia, sino también los avatares del movimiento de independencia, que en 
sus inicios derivó rápidamente hacia una guerra civil, denominada patria boba, 
precisamente por la insensatez de una confrontación ideológica, de ribetes que 
hoy parecen bizantinos en sus postulados, pero sobre todo en su estrategia, pues-
to que el impero español dispuso lo necesario para la sangrienta reconquista y 
“pacificación”, que por suerte no hubo de durar. no obstante, desde el punto 
de vista de las ideas políticas, el tema que había dado lugar a tal confrontación 
no era el de la división del poder, que permaneció indiscutido, sino el de la pri-
macía de un poder central frente a las aspiraciones autonomistas o de simple 
vanidad de los componentes periféricos del naciente estado. naturalmente, 
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esta formulación es simplista, pues omite mencionar siquiera de paso aspectos 
tan importantes como el argumento histórico que esgrimían en su favor ciuda-
des como popayán, tunja o Cartagena de indias, sustentados obviamente por 
ancestrales estructuras económicas o militares que se veían amenazadas por la 
hegemonía de la ciudad de bogotá, sede del Virreinato caduco, y eventual sede 
de los nuevos poderes públicos. 

pero los otros aspectos, objeto de este escrito, ya estaban establecidos 
teóricamente, y eran el sustento ideológico del nuevo estado. a saber: a) una 
soberanía que reside en el pueblo, que la ejerce a través de sus representantes, 
elegidos mediante procedimientos democráticos que irán perfilándose a lo largo 
de doscientos años; b) un gobierno fuerte, elegido democráticamente, encabe-
zado por un presidente y encargado de ejecutar las leyes; y c) una rama judicial 
de designación variable, pero con pretensiones de autonomía frente a los otros 
dos poderes. 

la Constitución Federal de 1863 introdujo un serio reacomodamiento de 
las fuerzas de poder en la Colombia de la época, que implicó un desbalance de 
los factores de poder, para reforzar los poderes de las regiones, de los compo-
nentes territoriales. 

De esta forma, las funciones básicas de legislar, ejecutar y juzgar fueron des-
centralizadas —desmembradas según algunos— en favor de las nueve soberanías 
que conformaron la federación. 

el poder y competencia del Congreso de la unión pasó a ser residual, pues 
los órganos legislativos de cada estado soberano eran los verdaderos titulares de 
la representación popular, y por ende, del poder legislativo. Consecuencia inme-
diata de esta nueva organización del poder fue la profusión de instrumentos de 
carácter legislativo, provenientes de los componentes estaduales, y un detrimento 
de la legislación nacional, que sin embargo produjo grandes monumentos de la 
legislación colombiana como los códigos Civil y de Comercio. 

Quizás el componente de poder que más sufrió con la atomización del siste-
ma federal fue el poder ejecutivo. en efecto, la figura presidencial fue limitada en 
grado extremo, no solo en su periodo (que pasó a ser de dos años), sino además 
en sus competencias. era normal, pues el verdadero poder ejecutivo estaba en 
manos de los presidentes de los estados soberanos, verdaderos caudillos, celosos 
de su poder estadual, respaldado además por las fuerzas armadas y de policía. 
De contera, las finanzas se desbalancearon a favor de los fiscos estaduales, con 
lo cual la penuria del fisco nacional fue rápidamente evidente. 
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en cuanto al poder judicial, pocos son los estudios que existen al respecto, 
pero el emplazamiento de organizaciones judiciales en cada uno de los estados 
soberanos hizo necesario el fortalecimiento del tribunal de cierre, para el caso la 
Corte suprema de la unión, que comenzaría la fértil producción de jurispru-
dencia realmente nacional. 

otros aspectos de la compleja organización estatal deberían tratarse para 
completar el espectro del estado federal, pero no será posible sino enunciarlos. 
así, la cuestión monetaria fue desarrollada por cada uno de los estados sobe-
ranos, como expresión de su soberanía, sin importar la poca solvencia de las 
instituciones financieras de la época; en materia de fuerza pública, cada uno de 
los estados se reservó la competencia de mantener en armas su propio ejército, 
lo cual dio pábulo a la eclosión de guerras civiles que a la postre dieron al traste 
con el régimen.  

Fue en efecto, como consecuencia de un hecho de armas, la batalla de la 
Humareda en 1885, que el presidente de la unión, tras complejos desarrollos 
políticos e ideológicos, proclamó en primer término su enseña: “regeneración o 
catástrofe”, que en el argot constitucional se traduciría en el lema “centralización 
política y descentralización administrativa”. 

la centralización política significaba una reunificación de las funciones 
constitucional, legislativa y judicial del estado, además de otras aledañas como 
el manejo económico o de las fuerzas del orden. 

en el campo legislativo, los congresos estaduales fueron abolidos, y susti-
tuidos a nivel local por las asambleas departamentales, órganos que si bien son 
de elección popular, colegiados y deliberantes, no tienen competencias legisla-
tivas, pues tal competencia pasó en forma exclusiva y excluyente al Congreso 
nacional, con la salvedad de los casos en los cuales el presidente de la república 
es investido de tal potestad por la vía de los decretos-leyes.

en el ámbito judicial, la función es centralizada mediante la organización de 
la jurisdicción ordinaria, con la desconcentración geográfica propia del servicio. 
a poco andar, en 1914, se creará efectivamente el sistema de doble jurisdicción, 
al crear el Consejo de estado, a imagen del sistema francés, como tribunal de lo 
Contencioso administrativo. esta ecuación permanecerá hasta 1991. 

pero quizás el gran cambio en la instituciones y en el equilibrio de poder se 
operó en el poder ejecutivo, o como comenzó de denominarse desde entonces, 
en la rama ejecutiva del poder público. en efecto, la figura presidencial tomó 
una especial preponderancia, que se manifestó no solo en la ampliación de su 
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periodo a cuatro años, y en su legitimación mediante la elección directa de los 
ciudadanos, sino en su creciente poder de iniciativa legislativa, y en la adopción 
de una serie de competencias que prontamente hicieron del régimen colombiano, 
no un régimen presidencial, sino presidencialista. la figura presidencial habría 
de verse fortalecida por las reformas constitucionales posteriores, en especial la 
de 1968, calificada por algunos como “cesarista”.   

6. ¿La Constitución de 1991 replanteó efectivamente el 
equilibrio de poderes en Colombia? 
el proceso constituyente de 1991 habría de llevar al resultado insospechado 
de derogar la Constitución centenaria de 1886, y a la instauración de un texto 
constitucional que pretende haber refundado la nación y el estado. sin duda 
alguna, lo ha logrado parcialmente, ya sea mediante instituciones que ya están 
en funcionamiento, o mediante el planteamiento de problemas y soluciones de 
viejas controversias en el interior de la sociedad. pero también hay otros aspectos 
en los cuales nada ha cambiado. al análisis de esta compleja realidad se dedicará 
esta parte del escrito.

son indudables los desarrollos del texto constitucional como desencadenante 
del acercamiento del estado al ciudadano, mediante diversos mecanismos de 
participación tanto política como administrativa.9

sin duda alguna, ha habido un desarrollo sorprendente en materia de teo-
rización de los derechos de los ciudadanos, y aun en la puesta en evidencia de su 
desconocimiento o violación por parte del estado o de otros agentes. a esto ha 
concurrido en gran medida la institución de la acción de tutela, que no dudo en 
calificar como la “vedette” de la Carta política, por el arraigo que creó de manera 
casi inmediata en el pueblo y en las instituciones.

no obstante, y a riesgo de dejar de lado otros aspectos importantes del 
cambio constitucional, en los temas de equilibrio de poderes. 

9 en materia de participación política se pasó del voto como único mecanismo, con todos sus 
problemas y debilidades, al espectro de siete mecanismos que enuncia el artículo 103 de la Carta política. 
obviamente, su desarrollo, ya mediante la ley de mecanismos de participación, pero aún más importante 
en la práctica de la vida política, ha sido bastante accidentado, y para algunos aún inexistente. en materia de 
participación administrativa, la ley 489 de 1998 viene a enunciar algunos mecanismos, que por supuesto son 
desbordados por la realidad variopinta del país, que no siempre responde a la lógica séptica de los politólogos 
o abogados.
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6.1. Las tres ramas del poder público
la ecuación fundamental del equilibrio de poderes quedó incólume, es decir, 
enunciada como tres ramas, integradas por órganos autónomos e independien-
tes y que concurren armónicamente al cumplimiento de los fines del estado. 

su estructura permaneció igual en lo que hace a las ramas legislativa (Con-
greso bicameral) y ejecutiva. la variación sobre la distinta procedencia de sena-
dores y representantes a la Cámara, unos elegidos por circunscripción nacional 
y otros territorial, en poco ha cambiado la estructuración del legislativo, pues el 
efecto de tal cambio ha sido muy poco eficaz. el ciudadano sigue percibiendo a 
las Cámaras como bastante repetitivas en sus funciones, y así lo puso en evidencia 
el referendo que pretendió abolir el bicameralismo. sus funciones permanecen 
prácticamente iguales, así como la mecánica de su funcionamiento. no entro a 
calificar el progresivo deterioro de su imagen, que obviamente lo deslegitima ante 
el ciudadano del común, que no tiene por qué saber el detalle del trabajo parla-
mentario, muchas veces más fuerte y dedicado de lo que ese ciudadano percibe. 

la rama ejecutiva persistió en su perfil de centro del estado, no solo por la 
figura del presidente de la república, debidamente definido por la triple investi-
dura de jefe de estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa. no 
dudo en afirmar que el estado colombiano en su totalidad gira alrededor de la 
figura presidencial. la compleja urdimbre de entidades y órganos que componen 
la rama ejecutiva del poder público se ha ido ampliando, no solo mediante las 
variadas formas institucionales del artículo 38 de la ley 489 de 1998, sino con 
posterioridad mediante la proliferación de agencias, autoridades independientes 
y unidades administrativas especiales con y sin personería jurídica, muchas de 
ellas sin una clara definición de su naturaleza jurídica y de su encadenamiento 
a los diferentes sectores de la administración.

pero quizás en donde se operó el más grande cambio fue en la rama judicial, 
no solo desde el punto de vista orgánico, sino también desde el punto de vista 
funcional. 

Desde el punto de vista orgánico, pasamos de un sistema de doble jurisdic-
ción que se tenía desde 1914, a un sistema de pluralidad e jurisdicciones, con la 
creación de la jurisdicción constitucional, el Consejo superior de la judicatura, 
la Fiscalía General de la nación, y el reconocimiento de las jurisdicciones an-
cestrales, así como la autorización de creación de los jueces de paz. esto implicó 
una verdadera hipertrofia de la rama judicial, síntoma del ansia de justicia pronta 
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y cumplida, pero también causa de mayores retos en materia de gerencia de la 
organización judicial, no siempre colmados. 

Desde el punto de vista funcional, el país asiste en la época actual a un cam-
bio sustancial en la figura del juez. Ha dejado de ser un aplicador del derecho, 
y ha pasado a ser una verdadera fuente de este. la preponderancia de la Corte 
Constitucional en la estructuración de las normas ha llevado a no pocos analis-
tas a preguntarse si esa institución invade en no pocas ocasiones los ámbitos del 
legislativo, especialmente en materia económica. si a esto se añade el sistema y 
dinámica de la acción de tutela, mediante un control de constitucionalidad di-
fuso, fácilmente se ha dado pábulo para que algunos hayan llegado a preguntarse 
si no nos hallamos en un sistema de gobierno de los jueces. 

6.2. Los órganos de control 
el ministerio público y los órganos de control fiscal han sufrido una transfor-
mación notable. 

el primero fue reforzado en sus funciones a nivel de procuraduría General de 
la nación, que en no pocas veces ha llegado a invadir esferas de la gerencia públi-
ca, que en un prurito de asegurarse una solvencia de sus decisiones, permite o aun 
solicita la intervención de los procuradores en decisiones en las cuales deberían 
ser más autónomos. adicionalmente, se creó la figura del Defensor del pueblo, 
que debería ser una herramienta eficaz en la defensa de los derechos humanos. 

la figura de los personeros municipales permanece en gran medida igual.  

7. A manera de conclusión
los estados modernos fueron creados en occidente sobre el axioma de la tridi-
visión del poder público y del equilibrio necesario entre sus órganos, como una 
reacción al pretendido abuso de las estructuras antiguas en las cuales las funciones 
legislativa, ejecutiva y judicial estaban fusionadas o amalgamadas en la figura 
del monarca, con el obvio peligro de abuso o extralimitación de ellas, y en todo 
caso con ausencia casi completa de control. 

la moderna ciencia política planteó la división de las funciones y los órga-
nos, como una forma de control y balanceo de estas, y como una garantía para 
el ciudadano de que sus derechos no serían conculcados por la preponderancia 
de alguna de tales autoridades. 
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la realidad parece demostrar que se ha avanzado, que efectivamente el 
ciudadano de nuestra época acepta dicha teoría como válida y sustentable, al 
menos teóricamente. 

pero la práctica de las instituciones, el desprestigio de los órganos legislativos 
y su desconexión con las necesidades de los ciudadanos, así como el paquidermis-
mo de la administración de justicia, y su ya endémica morosidad, ha deslegiti-
mado a dichas estructuras, que parecieran no interesar al ciudadano del común. 

por otra parte, el sistema colombiano sigue siendo bastante presidencialista, 
entendido como una deformación del sistema presidencial, y que implica una 
hipertrofia de la figura del presidente de la república, de quien depende el fun-
cionamiento de buena parte del aparato estatal.

pareciera conveniente abrir el debate sobre la conveniencia de conservar 
sí una figura fuerte en la cabeza del estado, pero debidamente balanceada por 
competencias efectiva de control desde otras ramas del poder público. 
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A propósito de reformar y sustituir  
la Constitución Nacional. Reflexiones y aportes*

Juan Manuel Charria Segura**

Introducción 
el tema de reformar y sustituir la Constitución es de gran interés para los demó-
cratas y sobre él se han producido serios estudios, pronunciamientos y debates 
por parte de académicos, tratadistas, juristas, políticos, funcionarios, periodistas 
de opinión y otros grupos de la sociedad en los últimos cuatro años. la posibili-
dad de institucionalizar una segunda reelección inmediata fue considerada por 
sus graves consecuencias para la institucionalidad colombiana y no solo en el 
ámbito nacional sino también en la instancia internacional.

para el abordaje de la problemática seguiré el siguiente camino. Después de 
la introducción, me ocupo de las diferencias entre reformar y sustituir la Consti-
tución. en la segunda sección se presenta —en forma condensada— la posición 

* el presente artículo es una adaptación del capítulo 5 del libro del autor El referendo constitucional 
y la reelección presidencial (bogotá: universidad el bosque, universidad javeriana, iltras, Centro Colombiano 
de Derecho procesal Constitucional, Grupo editorial ibáñez, 2013), que ha sido preparado especialmente 
para la presente publicación, teniendo en cuenta la actualidad del tema.
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de la jurisprudencia y la doctrina sobre el tema. en la tercera parte se encuentran 
las conclusiones. posteriormente, está la bibliografía general y las referencias.

la presente elaboración tiene como objetivos: 1) presentar precisiones con-
ceptuales en torno al reformar y sustituir la Constitución, 2) estudiar diferencias 
entre estas conceptualizaciones fundamentales, 3) analizar aspectos sustantivos 
de la posición de la jurisprudencia y la doctrina al respecto y 4) elaborar las con-
clusiones respectivas del estudio.

1. Diferencias entre reformar y sustituir la Constitución
De acuerdo al Diccionario de la lengua española, la palabra reformar signifi-
ca: “modificar algo, por lo general con la intención de mejorarlo. enmendar o 
corregir la conducta de alguien.” a su vez, la palabra sustituir se define como: 
“poner a alguien o algo en lugar de otra persona o cosa”.1

según alberto arango montes, “la Corte señala que sustituir es modificar 
un elemento esencial definitorio de la identidad de la Constitución donde la 
transformación es de tal magnitud que la Constitución anterior a la reforma 
resultó ser opuesta integralmente a la posterior a la reforma (sentencias C-1200 
de 2003 y C-1040 de 2005). 

De acuerdo a la jurisprudencia, sustituir es cambiar los valores y principios 
medulares del estado constitucional de derecho que son aquellos sin los cua-
les el estado constitucional deja de ser lo que es y se transforma en un modelo 
jurídico-político distinto (sentencia C-153 de 2007). sustituir es cambiar los 
elementos definitorios de una forma de organización política como el caso del 
estado social de Derecho o la separación de poderes. 

la jurisprudencia ha señalado que sustituir la Constitución equivale a re-
formar o cambiar los aspectos fundamentales que la identifican. es decir, que se 
basa en la identidad de la Constitución pero no podemos distinguir esa identidad 
en un cuerpo normativo”.2 Complementariamente, miguel efraín polo rosero 
define el concepto de sustitución de la Constitución así: 

1 Diccionario de la Real de la Academia de la Lengua Española (22a edición), madrid: real academia 
española, 2001, pp. 1307 y 1436.

2 arango montes, alberto: “sustitución y reforma de la Constitución de 1991”, en Controversias 
constitucionales, bogotá: editorial Colegio mayor de nuestra señora del rosario, Colección de textos de 
jurisprudencia, 2009, pp. 184-223.
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la doctrina sobre los límites competenciales o límites materiales de reforma 
tiene su origen como respuesta a la necesidad de defender la Constitución, 
para evitar que se sustituya total o parcialmente uno de sus elementos de-
finitorios. esta teoría entiende que toda Constitución tiene un núcleo que 
define su identidad el cual es inmodificable. los límites competenciales 
tienden a convertirse en instrumentos para restringir el poder de los órganos 
del estado y garantizar los derechos de los ciudadanos, idearios propios 
del liberalismo histórico. autores como C. schmitt o m. Hauriou señalan 
que en una reforma constitucional significa que una o varias regulaciones 
constitucionales pueden ser sustituidas por otras garantizando la identidad 
y continuidad de la Constitución como un todo. las decisiones políticas 
y jurídicas constituyen limitaciones al poder reformador adecuando la 
Constitución a los cambios de vida, pero manteniendo su vigencia. los 
límites competenciales en el poder de reforma surgen de la necesidad de 
salvaguardar la identidad de la Constitución. estos límites son expresos con 
la consagración de cláusulas pétreas o tácitas en donde se fijan los rasgos 
definitorios de la Constitución sin que se definan expresamente. todo 
esto en defensa del consenso que subyace la creación de un acto político 
fundacional. estos límites competenciales forman parte de los elementos 
integrantes del control de las reformas constitucionales. en Colombia a 
través de varias sentencias entre las cuales están la C-551 de 2003, C-1200 
de 2003, C-816 de 2004, C-970 de 2004, C-1124 de 2004, C-242 de 2005, 
C-1040 de 2005, C-278 de 2006, C-472 de 2006, C-740 de 2006, C-153 
de 2007, C-178 de 2007, C-293 de 2007 y C-757 de 2008 se involucra 
la carga argumental de demostrar que la magnitud y trascendencia de una 
reforma conducen a que la Constitución haya sido total o parcialmente 
sustituida por otra; no se limita a señalar si se vulneró una cláusula consti-
tucional preexistente.
La única vía para sustituir la Constitución por una nueva o modificar un 
elemento definitorio es a través de la Asamblea Constituyente como ocurrió 
en 1991.3 además existe un método para realizar el juicio de sustitución 
donde hay una premisa mayor donde se definen los aspectos definitorios 
de la Constitución que han sido sustituidos, la premisa menor que es el 
acto acusado y su alcance jurídico con esos elementos definitorios y un 

3 la cursiva es propia.
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resultado de si la reforma reemplaza un elemento definitorio identificador 
de la Constitución por uno integralmente diferente”.4

anotemos que es significante el análisis de la doctrina sobre la posibilidad 
que tiene la Corte Constitucional de ejercer un control por vicios de competencia 
de las reformas constitucionales, para concluir que una cosa es reformar la Cons-
titución y otra muy distinta es sustituirla, determinando, de conformidad con la 
jurisprudencia, que solamente por medio de la asamblea Constituyente se podrá 
sustituir la Constitución por otra sustancialmente diferente, distinguiendo entre 
un control por vicios de competencia de uno material. Hay autores como josé 
Gregorio Hernández Galindo que señalan que será la Corte Constitucional la 
que defina cuáles son los elementos esenciales o definitorios de la Constitución 
política en cada caso. el juicio de sustitución es muy importante para evitar que 
reformas constitucionales se conviertan en realidad en sustituciones de la Cons-
titución. en ese sentido, Hernández Galindo señala: 

Desde el punto de vista material dada la naturaleza política de su actividad 
que ejerce dentro de su soberanía el Constituyente originario que crea la 
Constitución no tiene límites, es decir cuando se trata de concebir, diseñar 
y poner en vigencia el fundamento de la juridicidad positiva en el estado 
del que se trata, está libre de ataduras; no tiene porqué ceñirse a los conte-
nidos de la Constitución precedente; la está reemplazando por otra, que él 
plasma de manera autónoma, según los valores que profesa, la ideología que 
quiere realizar y los principios que deben imperar en la sociedad dentro de 
un nuevo esquema institucional.
el Constituyente en ejercicio de un poder soberano, fija el ordenamiento 
fundamental del estado; su estructura, las bases de la organización, los de-
rechos, garantías y deberes básicos de los asociados, los órganos que tienen 
a su cargo el ejercicio del poder público, las formas y requisitos de su acceso 
al mismo, las relaciones entre esos órganos, sus funciones y facultades; los 
controles y responsabilidades.

4 polo rosero, miguel efraín: “el control constitucional de las leyes de convocatoria a referendo: 
de los precedentes jurisprudenciales referentes al juicio de sustitución”, Revista Elementos de Juicio. Temas 
Constitucionales, Vol. 5, nº 13, 2010.
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la potestad real de fundar la Constitución, la tiene quien goza de un poder 
político eficaz. por tanto, en un plano general, debe reconocerse que el 
problema de establecer en donde o en quien reside la capacidad soberana 
de engendrar y dar a luz la Constitución es ante todo de carácter político. 
Crea la Constitución aquel en quien confluyen las posibilidades de ejercer 
el poder sin restricciones o ataduras según su voluntad política de tal modo 
que pueda diseñar y poner en vigencia las normas básicas del estado. los 
que ganan una revolución configuran una nueva Constitución con una 
estructura política y ordenamiento jurídico independiente del precedente y 
que no encuentra su fuente de validez en las normas —hasta ese momento 
imperantes— sino en el poder mismo, en cabeza de quienes ahora lo con-
trolan, sin sujeción a límites jurídicos previos, pues el antiguo orden ha sido 
depuesto. anotemos que el acto constituyente es de naturaleza política y el 
carácter soberano de quien goza del poder suficiente para adoptar la decisión 
sin estar limitado por reglas jurídicas precedentes. 
el poder de reformar la Constitución no se refiere al ejercicio de la soberanía 
que corresponde al Constituyente, sino de una competencia, que se debe 
por completo a los términos en que la Constitución haya otorgado a un 
órgano, o a unos órganos constituidos, la facultad que de otro modo no 
tendrían. no es lo mismo ni en su origen, dimensión y naturaleza el poder 
de reforma donde se adopta la Constitución a los cambios de orden político, 
social, económico que se producen en una comunidad que el poder de crear 
la Constitución. el origen del poder Constituyente es la soberanía donde el 
estado se da su propio ordenamiento jurídico fundamental, al paso que el 
poder de reforma tiene su origen en la Constitución ya creada; la dimensión 
del poder Constituyente abarca la totalidad de la Constitución como norma 
fundamental del sistema jurídico, mientras que el poder de reforma depende 
de lo que quiera estatuir el Constituyente donde restringe o amplía la com-
petencia que le confiere; la naturaleza del poder Constituyente es política 
y la del poder de reforma es jurídica que se encuentra atada a las normas 
constitucionales. el poder de reforma está sujeto a exigencias formales 
como trámites, mayorías, instancias, etc.; que varían de una Constitución 
a otra y en el caso de constituciones escritas que son rígidas en su reforma 
en comparación con las leyes. la Constitución no consagra cláusulas pétreas 
es decir límites materiales expresos. por lo tanto, se adoptan dos posiciones, 
la primera que señala que ante el silencio del Constituyente los órganos 
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constituidos para reformar la Constitución pueden cambiar todo de ella sin 
restricción ninguna pues los límites deben ser expresos en la Constitución. 
la segunda expone la posibilidad de consagrar límites tácitos surgidos de 
la esencia de la Constitución, es decir son elementos inmodificables y que 
si el poder de reforma los toca, excede sus atribuciones; es inconstitucional. 
el primer caso es una Carta blanca para que se modifique la Constitución 
cumpliendo los requisitos formales, el segundo es más difícil ya que si no se 
delimita lo que se podría modificar entonces cuál es la esencia constitucional 
de la cual surgen los límites tácitos que deben ser respetados por quien ejerce 
el poder de reforma es decir cuál es el ámbito de lo esencial.
entonces, la Corte Constitucional en su jurisprudencia, al establecer los 
límites competenciales, rebasa el lindero de su propia competencia que le 
introdujo el Constituyente de 1991 de acuerdo al artículo 241. se reitera 
que no es ilegítimo que lo haya hecho para asumir de manera integral la 
defensa de la Constitución, pero que no lo hace solamente por aspectos de 
forma sino que inevitablemente ingresa a los contenidos y efectúa un control 
de fondo. se concluye entonces que es diferente el poder constituyente del 
poder de reforma y que la Corte Constitucional está obligada a impedir que 
los elementos esenciales de la Constitución sean quebrantados por el solo 
hecho del cumplimiento formal de los requisitos externos para la aproba-
ción de reformas a la Constitución. lo que en este escrito se menciona es 
que, “cuando la Corte efectúa el análisis, para verificar la competencia, no 
es omnímoda para incluir caprichosamente entre los elementos esenciales, 
aspectos accidentales que son modificables”.5

observemos que la posición de Hernández Galindo define el papel del poder 
constituyente originario como aquel que actúa sin límite alguno, sin ceñirse a los 
parámetros consagrados en la propia Carta política. es decir, que en ejercicio de 
la soberanía es el que fija el ordenamiento fundamental del estado en donde se 
encuentran los derechos y deberes de gobernantes y gobernados, además de la 
organización del estado con sus diferentes órganos. lo anterior significa que el 
poder fundante es aquel que se ejerce sin ataduras ni restricciones y que puede 

5 Hernández Galindo, josé Gregorio: “el control constitucional sobre los actos reformatorios de 
la Constitución. elementos de juicio”, Temas Constitucionales, año V, tomo 13, septiembre de 2009 - febrero 
de 2010, editor: josé Gregorio Hernández Galindo, publicaciones y medios, pp. 311-343.
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provenir de diferentes fuentes entre las cuales unas pueden ser democráticas, co-
mo el caso de una asamblea Constituyente, o las provenientes de una revolución 
donde los que ganan son los que configuran la nueva Constitución.

De otro lado, se distingue claramente este poder constituyente del poder de 
reforma, pues este se refiere a la competencia otorgada por la Constitución a los 
órganos constituidos para reformarla. su origen no es el mismo, pues mientras 
el poder constituyente tiene su origen en la soberanía, el de reforma se origina 
en la Constitución. en su dimensión, el primero abarca toda la Constitución; el 
segundo, depende de lo que estatuye el constituyente donde restringe o amplía la 
competencia; y en cuanto a la naturaleza, el primero es político y el segundo es 
jurídico, pues se encuentra limitado a las normas constitucionales. estas diferen-
cias son importantes para distinguir el poder constituyente del poder de reforma.

pero al no existir límites expresos, es difícil determinar lo que se tendría por 
lo esencial, pues la doctrina puede coincidir o no con la denominación de los 
elementos que se consideran esenciales de la Constitución. entonces, ha sido la 
jurisprudencia —como se observará— la que ha definido ciertos elementos de 
la Constitución como inmodificables y que si el poder de reforma los modifica, 
esta deberá ser declarada inconstitucional. Considero que si bien el tribunal 
Constitucional es el llamado a definir esos elementos esenciales, el hacerlo en 
cada caso puede traer inseguridad jurídica, pues no existe uniformidad al res-
pecto. por ejemplo: la carrera administrativa (sentencia C-588 de 2009) que a 
mi juicio no es un elemento esencial de la Constitución. De otro lado, la separa-
ción de poderes y la supremacía de la Constitución, sí son elementos esenciales 
(sentencia C-1040 de 2005). 

el que la Corte no defina y trace claramente una línea jurisprudencial sobre 
este tema, hace que el juez constitucional pueda implementar un criterio sub-
jetivo e incurra en excesos sobre lo que considera como elemento de la esencia 
de la Constitución. por ello, es fundamental que la Corte Constitucional defina 
en su jurisprudencia tales elementos, máxime si tenemos en cuenta que los ma-
gistrados van cambiando en sus puntos de vista con el transcurrir del tiempo. 

es claro que la Corte acierta al elaborar la teoría de los límites competen-
ciales, para evitar que se quebranten los elementos esenciales. a mi juicio, esto 
no implica que la Corte ejerza un control material. 
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Complementariamente, Álvaro andrés motta navas6 expone unos temas 
significantes dentro de nuestro análisis, como son el resaltar la finalidad de la 
Constitución como ordenamiento que realiza los principios básicos de una socie-
dad y que esta existe alrededor de la persona, y que el poder del estado debe girar 
en torno suyo. además, señala la importancia de los principios de supremacía 
constitucional y de separación de poderes como instrumentos fundamentales de 
la democracia y que deben estar inmersos en las constituciones. Finalmente, ex-
plica que mientras en algunas constituciones existen cláusulas expresas o pétreas, 
en otras se consagran límites implícitos, como es el caso de Colombia a través de 
la teoría de la sustitución de la Constitución, que es de creación jurisprudencial.

observemos que mientras en algunos países se señala de manera expresa 
cuáles son los principios inmodificables, en otros no. este último sería el caso 
colombiano, en donde como lo veremos a continuación, será el juez constitucio-
nal el que, a través de su jurisprudencia, determine cuándo una reforma contiene 
elementos que identifican el contenido esencial de la Constitución, sustituyén-
dola por otra diferente. en conclusión: notemos que las posiciones doctrinarias 
citadas serán fundamentales, pues son recogidas en muchos aspectos por la Corte 
Constitucional en su línea jurisprudencial que se señala a continuación.

2. Posición de la jurisprudencia y la doctrina 
en este acápite me propongo exponer dimensiones básicas sobre la línea jurispru-
dencial expuesta por la Corte Constitucional acerca de la diferencia entre reformar 
y sustituir la Constitución y cuáles son los límites al poder de reforma por parte 
del Congreso como tema fundamental, para comentar luego el pronunciamiento 
de constitucionalidad de la ley 1354 de 2009. 

enriquezcamos el tema con la revisión de la sentencia C-1200 de 2003 (m. 
m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa y rodrigo escobar Gil): 

De este modo es posible concluir que el parámetro de referencia para el 
control de constitucionalidad de un acto reformatorio de la Constitución 
está integrado por las normas del título Xiii de la Constitución que regulan 
el respectivo procedimiento; las normas constitucionales y orgánicas que 

6 Charria, juan manuel: El referendo constitucional y la reelección presidencial, bogotá: Charria 
segura abogados asociados, universidad el bosque, universidad javeriana, iltras, Grupo editorial ibáñez, 
2013, pp. 104-06.
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resulten pertinentes en función del mecanismo de reforma constitucional 
de que se trate, y las normas constitucionales que regulan la competencia 
en materia de reforma constitucional.
Del extracto de la sentencia C-551 de 2003 en que por primera vez, por 
tratarse de un control oficioso, la Corte se pronunció sobre la diferencia 
entre reformar la Constitución y sustituirla por otra “totalmente” o “inte-
gralmente” distinta, cabe resaltar varios aspectos relevantes para decidir si 
en este caso —en el cual se controla no una ley convocante a un referendo 
sino un acto legislativo— procede inhibirse o proferir sentencia de mérito 
a partir de la demanda presentada por varios ciudadanos. estos aspectos, 
textualmente, son los siguientes. en primer lugar, que es preciso distinguir 
“entre el poder constituyente, en sentido estricto, o poder constituyente pri-
mario u originario, y el poder de reforma o poder constituyente derivado o 
secundario”. esto es relevante en cuanto a la naturaleza del acto demandado 
en este proceso. en segundo lugar, que la Constitución de 1991 “si bien 
no establece cláusulas pétreas, ni principios intangibles tampoco autoriza 
expresamente la sustitución integral de la Constitución”. esto es relevante 
para analizar la orientación y configuración del argumento presentado en la 
demanda en contra de las facultades conferidas por el acto legislativo al 
presidente de la república. en tercer lugar, que “el poder de reforma puede 
modificar cualquier disposición del texto vigente, pero sin que tales reformas 
supongan la supresión de la Constitución vigente o su sustitución por una 
nueva Constitución”. esto es relevante para delimitar el ámbito del control 
constitucional de las reformas constitucionales así como para señalar cuándo 
una demanda de inconstitucionalidad dirigida contra una norma reformato-
ria de la Carta es idónea para que el juez constitucional ejerza su competencia 
como guardián de la supremacía e integridad de la Constitución. en cuarto 
lugar, que “para saber si el poder de reforma, incluido el caso del referendo, 
incurrió en un vicio de competencia, el juez constitucional debe analizar 
si la Carta fue o no sustituida por otra, para lo cual es necesario tener en 
cuenta los principios y valores que la Constitución contiene, y aquellos 
que surgen del bloque de constitucionalidad, no para revisar el contenido 
mismo de la reforma comparando un artículo del texto reformatorio con 
una regla, norma o principio constitucional lo cual equivaldría a ejercer un 
control material”. esto es relevante para distinguir entre el control judicial de 
sustitución de la Constitución y el control judicial de violación material de 
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una cláusula de la Carta dado que los demandantes sostienen que la reforma 
constitucional acusada viola el artículo 150 numeral 10 como manifestación 
concreta del principio de la separación de poderes. 
en cuanto al primer aspecto —relevante para determinar la naturaleza del 
acto demandado—, subraya la Corte que en una democracia participativa 
“la soberanía reside exclusivamente en el pueblo” (artículo 3), no en el Con-
greso, en el ejecutivo ni en el poder judicial, que como ramas u órganos 
constituidos “emanan” del poder soberano y están subordinados a este. el 
pueblo actúa como soberano al darse una Constitución. en los estados 
democráticos el acto de soberanía por excelencia es el acto constituyente, es 
decir, el acto de fundación constitucional. solo el soberano tiene, en estricto 
sentido, poder constituyente puesto que solo él puede constituir un nuevo 
sistema, adoptar una nueva Constitución, no solo en su acepción formal 
sino primordialmente material.
la Constitución adoptada por el pueblo en un acto constituyente sobera-
no y fundacional puede ser modificada por los mecanismos previstos por 
el propio soberano. la modificación de la Constitución no es un acto de 
soberanía, sino un acto de revisión en ejercicio de una competencia atribui-
da por el pueblo soberano a ciertos titulares, la cual habrá de ser ejercida 
siguiendo los procedimientos instituidos también por el soberano. por eso, 
no se puede equiparar un acto de soberanía al ejercicio de una competencia 
atribuida por el soberano a un órgano. tampoco se pueden asimilar el acto 
constituyente fundador de una Constitución adoptado por el soberano y el 
acto de revisión de la Constitución expedido por el Congreso de la república 
como órgano constituido titular del poder de reforma.
así el acto de revisión de la Constitución es la expresión del poder consti-
tuido de revisión, no del poder soberano constituyente. por eso, el acto de 
revisión está limitado por el acto constituyente; de lo contrario los órganos 
constituidos no estarían subordinados al soberano, y la obra del constitu-
yente fundador podría ser abolida o derogada por un órgano constituido 
en contra de la voluntad o decisión del pueblo soberano. en realidad, el 
poder de revisión no comprende la competencia de derogar o abolir la 
Constitución. es un poder para reformarla (artículo 374 de la C.p.), no 
para sustituirla, destruirla o abolirla. lo anterior no impide que el poder 
constituyente, stricto sensu, adopte una nueva Constitución en sentido for-
mal y material y la propia Carta no excluye esa posibilidad, al prever, como 
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se dijo en la sentencia C-551 de 2003, “un procedimiento agravado de 
reforma que podría eventualmente permitir una sustitución jurídicamente 
válida de la Constitución vigente”, siempre que el pueblo soberano así lo 
decida expresamente.
el poder de revisión de la Constitución es una de las formas de preservar 
la Constitución adaptándola a la evolución de una sociedad, ajustándola 
a necesidades y propósitos que se han tornado imperativos o corrigiendo 
fallas específicas en el diseño inicial. su función es garantizar la permanen-
cia de la Constitución adoptada por el poder constituyente, no sustituir la 
Constitución por otra diferente. así lo han entendido los teóricos del poder 
constituyente que han conceptualizado el poder de revisión como una for-
ma de garantizar la permanencia de la Constitución. por eso, impedir que 
la Constitución sea reformada es sembrar la semilla de su destrucción, lo 
cual va en contra de la misión del juez constitucional de defender la Cons-
titución. pero el juez constitucional tampoco puede ser indiferente ante 
revisiones constitucionales que en realidad sustituyen la Constitución so 
pretexto de reformarla, sin que ello signifique crear por vía judicial normas 
pétreas ni principios intangibles.
esto conduce al segundo de los aspectos mencionados, el cual es relevante 
para analizar la orientación y configuración del argumento planteado en la 
demanda. la Corte hace énfasis en que la Constitución de 1991 no estable-
ció normas pétreas ni principios intangibles. Habría podido el constituyente 
seguir el ejemplo de varias constituciones, que sí fueron influyentes en 
1991 en otros aspectos, como la de los estados unidos,7 alemania, Francia, 
italia, portugal, y, en américa latina, brasil. sin embargo, el concepto de 
intangibilidad es ajeno al orden constitucional adoptado en 1991. la intan-
gibilidad tiene diferentes formas y alcances, pero es un concepto diferente 
al de insustituibilidad de la Constitución.
los alcances de la intangibilidad establecida por el propio constituyente 
difieren en el derecho constitucional comparado. Dichos alcances obedecen 
a varios elementos,8 dentro de los cuales cabe destacar brevemente tres: la 

7 Compleméntese con Charria: El referendo constitucional…, cit., pp. 113-115, donde existen 
notas al margen aclaratorias.

8 no se refiere la Corte a las formas de intangibilidad, puesto que en algunos países se distingue 
entre intangibilidad expresa e implícita, por ejemplo. 
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definición por el propio constituyente del criterio de intangibilidad, la 
enunciación constitucional de las normas intangibles y la interpretación 
expansiva o restrictiva de los textos de los cuales se deduce lo intangible 
por el juez constitucional. el mayor alcance de la intangibilidad se presenta 
cuando la definición del criterio de intangibilidad es amplio,9 las normas 
intangibles cubren no solo principios básicos sino derechos específicos y 
aspectos puntuales de la organización y distribución del poder público y el 
juez constitucional interpreta de manera expansiva las normas relevantes. 
la insustituibilidad es distinta inclusive a la manifestación más amplia de 
intangibilidad. en efecto, la intangibilidad impide tocar el núcleo de un 
principio fundamental o, en su sentido más amplio, afectar uno de los 
principios definitorios de la Constitución. la prohibición de sustitución 
impide transformar cierta Constitución en una totalmente diferente, lo 
cual implica que el cambio es de tal magnitud y trascendencia que la Cons-
titución original fue remplazada por otra, so pretexto de reformarla. los 
principios fundamentales o definitorios de una Constitución son relevantes 
para establecer el perfil básico de dicha Constitución, pero no son intoca-
bles en sí mismos aisladamente considerados. De ahí que la intangibilidad 
represente una mayor rigidez de la Constitución que la insustituibilidad, 
así como la prohibición de sustituir la Constitución es un límite al poder de 
reforma que significa una mayor rigidez que la tesis de la equiparación del 
poder de reforma o revisión, que es una competencia atribuida a un órgano 
constituido, al poder constituyente soberano, que es inalienable y originario.
en cuanto al tercer aspecto —relevante para definir las condiciones y el 
alcance del control constitucional rogado de una reforma constitucional— 
se advierte que en efecto, la diferencia entre violación de la Constitución y 
sustitución de la Constitución no es de grado sino de naturaleza. la violación 
de la Constitución consiste en la contradicción entre la norma superior y 
otra norma considerada inferior y sujeta a lo dispuesto por la norma supe-
rior. si se aplicara el concepto de violación al control de las modificaciones 
a la Constitución, toda reforma constitucional al contradecir lo que dice la 
norma constitucional por ella reformada sería violatoria de la Constitución, 
lo cual tornaría en inmodificable la Constitución y supondría degradar al 

9 por ejemplo, es más amplio el criterio de intangibilidad sentado en la Constitución de portugal 
(“deberá respetar”) que el fijado en la Constitución de brasil (prohibición de “abolir”).
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rango de norma inferior toda reforma constitucional por el hecho de ser 
reforma del texto original. esta conclusión es inadmisible no solo en teoría 
sino en virtud de lo dispuesto por el artículo 374 de la Carta.
en cambio, la sustitución de la Constitución consiste en remplazarla, no 
en términos formales, sino materiales por otra Constitución. si bien todo 
cambio de una parte de la Constitución conlleva, lógicamente, que ésta 
deje de ser idéntica a lo que era antes del cambio, por menor que este sea, la 
sustitución exige que el cambio sea de tal magnitud y trascendencia material 
que transforme a la Constitución modificada en una Constitución comple-
tamente distinta. en la sustitución no hay contradicción entre una norma 
y otra norma sino transformación de una forma de organización política 
en otra opuesta. por eso los ejemplos que enunció la Corte en la sentencia 
C-551 de 2003 partieron de la oposición entre república y monarquía, 
democracia y dictadura, estado de derecho y totalitarismo. así, el Congreso 
colombiano no podría, al ejercer su competencia para reformar la Consti-
tución, establecer una monarquía parlamentaria, aunque esta respondiera 
a los principios de un estado democrático de derecho, como por ejemplo 
lo es españa desde la Constitución de 1978. lo anterior no obsta para que 
el pueblo, cuando actúe como constituyente soberano, pueda sustituir la 
república por la monarquía parlamentaria.
Cabe preguntarse si la sustitución de la Constitución ha de ser siempre total 
o si puede ser parcial, puesto que esto incide tanto en el cargo que ha de 
plantear el demandante como en los alcances del control constitucional. 
el ejemplo de la monarquía muestra que la sustitución por el hecho de ser 
parcial no deja de ser sustitución. si Colombia dejara de ser una república 
para transformarse en una monarquía parlamentaria, pero continuara 
siendo democrática, pluralista, respetuosa de la dignidad humana y sujeta 
al estado social de derecho, sería obvio que la Constitución de 1991 ha 
sido sustituida por otra Constitución diferente. sin embargo, el mismo 
ejemplo ilustra un segundo elemento de la sustitución parcial: la parte de 
la Constitución transformada debe ser de tal trascendencia y magnitud que 
pueda afirmarse que la modificación parcial no fue reforma sino sustitución. 
por eso, no representan sustituciones parciales los cambios que reforman la 
Constitución y que, si bien refieren a asuntos importantes, no transforman 
la forma de organización política —en todo o en alguno de sus compo-
nentes definitorios esenciales— en otra opuesta (monarquía parlamentaria) 
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o integralmente diferente (república parlamentaria). De tal manera que 
no constituyen sustituciones parciales, por ejemplo, las reformulaciones 
positivas, es decir, el cambio en la redacción de una norma sin modificar su 
contenido esencial (i.e. “estado de derecho, social y democrático” por “estado 
democrático y social de derecho”); las reconceptualizaciones, es decir, el 
cambio en la conceptualización de un valor protegido por la Constitución 
(i.e. “el pueblo es el único titular de la soberanía” por “la soberanía reside 
exclusiva e indivisiblemente en el pueblo”); las excepciones específicas, es 
decir, la adición de una salvedad a la aplicación de una norma constitu-
cional que se mantiene en su alcance general (i.e. establecer la inhabilidad 
indefinida por pérdida de investidura como excepción a la regla general 
que prohíbe las penas perpetuas), las limitaciones o restricciones, es decir, 
la introducción por el propio poder de reforma de límites y restricciones 
para armonizar valores e intereses enfrentados (i.e. introducir como límite 
a la libertad de prensa el respeto a la honra o permitir la suspensión de la 
ciudadanía para los condenados a pena de prisión en los casos que señale 
la ley). anota la Corte que la Constitución permite expresamente reformas 
por vía de actos legislativos aprobados por el Congreso que “se refieran a 
los derechos reconocidos en el Capítulo 1 del título ii y a sus garantías, a 
los procedimientos de participación popular, o al Congreso”, o sea en ám-
bitos materiales de gran significado, pero obliga a que tales reformas sean 
sometidas a referendo “si así lo solicita, dentro de los seis meses siguientes a 
la promulgación del acto legislativo, un cinco por ciento de los ciudadanos 
que integren el censo electoral” (artículo 377 de la C.p.).
De lo anterior se deducen dos consecuencias, respecto del cargo que ha de 
presentar el demandante y respecto del alcance del control constitucional. 
en cuanto a lo primero, cuando un ciudadano demanda una reforma 
constitucional por considerarla inconstitucional tiene la carga argumental 
de demostrar que la magnitud y trascendencia de dicha reforma conducen a 
que la Constitución haya sido sustituida por otra. no basta con argumentar 
que se violó una cláusula constitucional preexistente, ni con mostrar que 
la reforma creó una excepción a una norma superior o que estableció una 
limitación o restricción frente al orden constitucional anterior. el actor 
no puede pedirle a la Corte Constitucional que ejerza un control material 
ordinario de la reforma como si ésta fuera inferior a la Constitución. esto 
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es fundamental para delimitar el alcance del control atribuido al juez cons-
titucional.
en efecto, se ha advertido que el control constitucional del poder de 
reforma o de revisión comporta dos graves peligros: la petrificación de la 
Constitución y el subjetivismo del juez constitucional. el primero consiste 
en que la misión del juez constitucional de defender la Constitución ter-
mine por impedir que ésta sea reformada inclusive en temas importantes 
y significativos para la vida cambiante de un país. esto sucede cuando las 
reformas constitucionales —debido al impacto que tiene el ejercicio coti-
diano de la función de guardar la integridad del texto original sobre el juez 
constitucional— son percibidas como atentados contra el diseño original, 
en lugar de ser vistos como adaptaciones o alteraciones que buscan asegurar 
la continuidad, con modificaciones, de la Constitución en un contexto 
cambiante. el segundo peligro radica en que la indeterminación de los 
principios constitucionales más básicos puede conducir, ante un cambio 
importante de la Constitución, a que el juez constitucional aplique sus 
propias concepciones y le reste valor a otras ideas, también legítimas, que 
no son opuestas al diseño original, así lo reformen. 
De ahí que el método de control judicial del poder de reforma no pueda ser 
igual al método de control constitucional ordinario de fondo que recae 
sobre normas inferiores a la Constitución. esto conduce al cuarto aspecto 
mencionado.
en relación con este aspecto —relevante para distinguir las características del 
control judicial de sustitución de la Constitución de los rasgos del control 
judicial de violación material de una cláusula constitucional específica— es 
necesario hacer énfasis en que el método de control judicial de las reformas 
constitucionales en ningún caso puede asimilarse o convertirse en un control 
ordinario de fondo, porque ello le ha sido expresamente prohibido por el 
Constituyente a esta Corte Constitucional (artículo 241 de la Carta), la 
cual ha de cumplir su misión de “guarda de la integridad y supremacía de 
la Constitución, en los estrictos y precisos términos de este artículo”. así 
la cuestión que analiza la Corte Constitucional al controlar una reforma es 
si el órgano constituido investido del poder de revisión excedió su compe-
tencia, no si adoptó una norma que viola un principio preexistente o que 
es contraria a una regla constitucional anterior a la reforma. Dicho exceso 
de competencia se configura cuando el poder de revisión invade la órbita 
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del pueblo como poder constituyente al sustituir total o parcialmente la 
Constitución original que este se dio. el problema que afronta el juez consti-
tucional es el de delinear un método para determinar cuándo se presenta una 
sustitución de la Constitución y, al mismo tiempo, evitar que al responder a 
esa pregunta termine efectuando un control de violación de la Constitución 
como el control de fondo ordinario que ejerce sobre las leyes inferiores a la 
Carta. no le corresponde a la Corte delinear dicho método en esta sentencia, 
sino tan solo indicar qué es lo que desfiguraría al control judicial de susti-
tución de la Constitución convirtiéndolo en un control judicial de fondo 
ordinario de la reforma, lo cual le está vedado al juez constitucional, como 
ya se anotó. Desfiguraría dicho control de sustitución (i) tratar la reforma 
constitucional como una ley de rango infraconstitucional que carece de 
fuerza jurídica para modificar la Constitución, (ii) elevar principios o reglas a 
normas intangibles que el órgano constituido titular del poder de revisión no 
puede tocar o reformar como si la prohibición de sustituir la Constitución 
equivaliera a la petrificación de una parte de la Constitución, (iii) anteponer 
al poder de revisión supuestos contenidos normativos supraconstitucionales 
intocables, (iv) efectuar una comparación entre contenidos específicos de 
la Constitución original y el contenido de la reforma como si el segundo 
no pudiera contradecir los primeros al reformarlos, (v) limitarse a señalar 
la inclusión de excepciones o restricciones introducidas por la reforma a la 
Constitución original sin analizar si las enmiendas en su conjunto constitu-
yen una modificación de tal magnitud y trascendencia que resulta manifiesto 
que la Constitución original ha sido remplazada por una completamente 
diferente dado que las enmiendas representan una sustitución total o parcial 
de la misma. para apreciar lo anterior, el juez constitucional puede acudir a 
los diversos métodos de interpretación para basarse en referentes objetivos, 
como por ejemplo los antecedentes de la reforma. también puede acudir 
al bloque de constitucionalidad, en sentido estricto, para delinear el perfil 
definitorio de la Constitución original, así como a los principios constitu-
cionales fundamentales y su concreción en toda la Constitución original, sin 
que ello autorice a esta Corte para comparar la reforma con el contenido de 
un principio o regla específica del bloque de constitucionalidad.10

10 sentencia C-1200/03. 
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teniendo en cuenta el contenido de la sentencia anterior, me permito 
presentar las siguientes conclusiones: en primer lugar, se reitera que si bien la 
Constitución de 1991 no consagra cláusulas pétreas, si prohíbe la sustitución 
de la Constitución, y para ello se deben observar cuáles son los principios y 
valores constitucionales y del bloque de constitucionalidad. en segundo lugar, 
distingue entre reformar la Constitución y derogarla. notemos que se permite 
la modificación de la Constitución como un acto de revisión en ejercicio de una 
competencia atribuida por el pueblo soberano a ciertos titulares, la cual habrá de 
ser ejercida siguiendo los procedimientos instituidos también por el soberano. 
pero esa revisión es diferente al acto constituyente fundador cuyo titular es el 
pueblo. en tercer lugar, se definen los conceptos de intangibilidad y de insusti-
tuibilidad; esta, constituye una manifestación más amplia de intangibilidad. por 
ello una reforma a la Constitución no puede vulnerar los principios definitorios 
de la Constitución. es decir, la prohibición de sustitución impide transformar 
la Constitución en una totalmente diferente, lo cual implica que el cambio es de 
tal magnitud y trascendencia que la Constitución original fue remplazada por 
otra, so pretexto de reformarla. 

la insustituibilidad, se establece como la prohibición de sustituir la Consti-
tución; es un límite al poder de reforma. en esta sentencia se reitera la definición 
de sustitución de la Constitución que consiste en remplazarla, no en términos 
formales, sino materiales por otra Constitución. es decir, que el cambio sea de 
gran trascendencia que modifique la esencia de la Constitución; por ejemplo, 
república por dictadura. por ello, el juez constitucional tendrá que analizar en 
cada reforma constitucional si esta es solamente una reforma o constituye una 
sustitución de la Constitución. Considero importante mencionar que, a mi jui-
cio, la Corte Constitucional no solo debe analizar los vicios de procedimiento, 
sino también adentrarse a estudiar los vicios de competencia sin que esto im-
plique el estudio de fondo de la reforma constitucional, de conformidad con el 
artículo 241 de la Constitución. 

Finalmente, se aprecia cómo se construye la línea jurisprudencial sobre 
estos temas, en virtud de los cuales se elabora por parte de la Corte un juicio de 
constitucionalidad consistente en entender cuándo se está ante una reforma a la 
Constitución y cuándo frente a una sustitución de ella. por esta razón, se esta-
blece un método de control constitucional especial de las reformas constitucio-
nales, en el que se estudia si se presenta un exceso de competencia por parte del 
constituyente derivado al invadir la órbita del pueblo como poder constituyente 
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primario, al sustituir total o parcialmente la Constitución. la Corte entonces 
debe diferenciar este tipo de control sobre la sustitución de la Constitución del 
control de constitucionalidad material de las reformas constitucionales, el cual 
le está prohibido de conformidad con el artículo 241 de la Constitución. asi-
mismo, en esta sentencia se empieza a delinear la jurisprudencia sobre el control 
de constitucionalidad que realiza la Corte Constitucional sobre reformas cons-
titucionales cuando se trata de verificar si estas son reformas a la Constitución o 
implican sustituciones a ella, haciendo alusión a los conceptos de intangibilidad 
o insustituibilidad —como límites al poder de reforma— sin que implique un 
control material o de fondo sobre ellas.11

revisemos ahora la sentencia C-1040 de 2005 (m. m. p. p. manuel josé 
Cepeda espinosa, rodrigo escobar Gil, marco Gerardo monroy Cabra, Hum-
berto antonio sierra porto, Álvaro tafur Galvis y Clara inés Vargas Hernández).

esta sentencia es fundamental en el estudio del referendo constitucional, el 
cual está en la ley Convocante 1354 de 2009 por medio de la cual se pretende 
aprobar una segunda reelección inmediata del presidente de la república, re-
formando el artículo 197 de la Constitución. en ella la Corte Constitucional 
aprueba la reelección presidencial por una sola vez, se amplía el concepto de 
sustitución de la Constitución y los límites al poder de reforma por parte del 
constituyente derivado, diferenciándolo con la definición de reforma a la Consti-
tución. Considero, por tanto, que esta sentencia constituye un precedente cons-
titucional fundamental para el desarrollo del presente trabajo y base del estudio 
por parte de la Corte Constitucional de la ley 1354 de 2009 en la sentencia 
C-141 de 2010; sobre todo, al analizar desde el punto de vista constitucional la 
reelección presidencial. 

señalada la importancia y trascendencia de la sentencia mencionada y pa-
ra una mejor ilustración del lector, haremos su análisis de la siguiente manera: 
en primer lugar, estudiaremos las reflexiones expuestas sobre la sustitución de 
la Constitución y los métodos empleados por la jurisprudencia constitucional 
para aplicar el juicio de sustitución en materia de control constitucional de una 
reforma a la Constitución. en segundo lugar, se precisa la posición de la Corte 

11 Útil complemento de esta cita es la sentencia C-970 de 2004, m. p. rodrigo escobar Gil, donde 
la Corte continúa exponiendo su posición sobre el concepto de sustitución de la Constitución, sosteniendo 
que constituye un límite de competencia al poder de reforma y el método de control constitucional utilizado 
por la Corte en estos casos.
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Constitucional sobre la reelección presidencial por una sola vez y si esta afecta 
principios intangibles e identificadores de la Carta política. Y en tercer lugar, se 
analizarán los posibles vicios de procedimiento existentes en el acto legislativo 
numeral 2 de 2004. 

2.1. Reflexiones sobre la sustitución de la Constitución
esta sentencia hace un recuento de la jurisprudencia hasta ese momento sobre 
sustitución de la Constitución y reitera el método aplicable, en el juicio de sus-
titución, así: 

en las distintas providencias en las que la Corte Constitucional se ha pro-
nunciado sobre los límites competenciales del reformador de la Constitu-
ción, se ha tomado como punto de partida la diferencia clásica entre poder 
constituyente originario y poder de reforma de la Constitución, el cual 
—este último—, en cuanto que poder constituido, deriva su competencia 
de la propia Constitución. en ese contexto, la Corte ha venido decantando 
su jurisprudencia sobre el particular, en términos que pueden sintetizarse 
de la siguiente manera: 
primero, como la competencia de un órgano es el presupuesto para analizar 
el procedimiento que dicho órgano ha de seguir para expedir una norma, el 
análisis de si el reformador de la Constitución actuó dentro de su órbita de 
competencia es una cuestión diferente y previa a la de juzgar si el procedi-
miento se llevó a cabo respetando las formas establecidas. también, es una 
cuestión distinta a juzgar si el contenido material del acto acusado contradice 
la Constitución, lo cual escapa al control constitucional que ejerce la Corte 
sobre las reformas constitucionales. 
segundo, la especificidad del juicio relativo a la competencia del reformador 
radica en que en este la Corte se circunscribe a estudiar si el reformador 
sustituyó la Constitución, sin que por ello efectúe un control material 
ordinario del acto acusado. es decir, en el juicio de sustitución no hay una 
comparación entre la reforma y la Constitución con miras a establecer si 
la primera contradice la segunda, dado que, por definición, una reforma 
constitucional contradice la Constitución por ella reformada. 
tercero, el concepto de sustitución refiere a una transformación de tal 
magnitud y trascendencia, que la Constitución anterior a la reforma aparece 
opuesta o integralmente diferente a la que resultó después de la reforma, al 
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punto que ambas resultan incompatibles. la jurisprudencia ha aludido a 
sustituciones totales y parciales y ha sostenido que el reformador tampoco 
puede introducir sustituciones parciales entendiendo por tales aquellas en las 
cuales un eje definitorio de la identidad de la Constitución sea remplazado 
por otro opuesto o integralmente diferente. en ninguna de sus sentencias 
la Corte ha declarado inexequible una reforma constitucional por haber 
llegado a la conclusión de que el reformador excedió su competencia y 
sustituyó la Constitución, en todo o en parte. no obstante, la Corte ha 
suministrado ejemplos para ilustrar cuándo se estaría ante una sustitución 
total o parcial de la Constitución. 
Cuarto, la Corte ha subrayado que el concepto de sustitución se distingue 
de otros con los cuales no puede confundirse, tales como los de intangibili-
dad e irreversibilidad, o afectación y vulneración de contenidos, los cuales 
aluden a juicios materiales de las reformas constitucionales que escapan a la 
competencia de la Corte Constitucional. la Corte solo tiene competencia 
para verificar que el poder de reforma, que es constituido, no haya adoptado 
un acto mediante el cual sustituya la Constitución que lo habilitó exclusi-
vamente para reformarla. 
Quinto, la Corte ha fijado criterios de prudencia judicial para orientar el 
control de los actos reformatorios de la Carta e impedir que el subjetivismo 
determine la conclusión del juicio de sustitución. en esa dirección, esta Cor-
poración ha delineado los rasgos generales del método que ha de aplicarse 
para identificar sustituciones totales o parciales de la Carta, aunque no ha 
desarrollado ni precisado sus componentes. 
sexto, la Corte ha dicho que la aplicación del método para identificar sus-
tituciones en ningún caso puede conducir a volver irreformables normas de 
la Carta porque no hay normas pétreas ni principios intangibles en la Carta 
de 1991. toda ella es reformable, más no sustituible. 
De este modo, en la presente oportunidad, la Corte reitera su jurispruden-
cia en el sentido de que el reformador de la Constitución no es soberano y 
ejerce una competencia limitada por las normas adoptadas por la asamblea 
Constituyente en 1991. se subraya que, de conformidad con el artículo 
374 de la Carta, la Constitución puede ser “reformada” por el Congreso, 
no derogada, subvertida o sustituida. a su vez, el artículo 380 de la Carta 
permite distinguir entre la derogación de una Constitución, de un lado, 
y las reformas introducidas a una Constitución, de otro, reformas que si 
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bien pueden cambiar el contenido de las normas constitucionales no sus-
tituyen la Constitución por otra Carta opuesta o integralmente diferente, 
como sucedió cuando se promulgó la nueva Constitución en 1991. en 
el artículo 379 de la Carta se establece que la Corte debe controlar que el 
reformador respete todos “los requisitos” establecidos en el título Xiii de 
la Constitución, el primero de los cuales es precisamente la competencia del 
órgano que expide la reforma regulada en el primer artículo de dicho título. 
esta competencia es un presupuesto para que dicho órgano, en este caso 
el Congreso de la república, pueda luego seguir el trámite para modificar 
válidamente la Constitución. el requisito que debe verificar la Corte es que 
el acto legislativo sea una reforma, no una derogación o sustitución de la 
Constitución, como lo ordena el artículo 374 en concordancia con el artí-
culo 380 de la Constitución política. la Corte enfatiza que el único titular 
de un poder constituyente ilimitado es el pueblo soberano, en virtud del 
artículo 3º de la Carta. en 1991 el poder constituyente originario estableció 
un poder de reforma de la Constitución, del cual es titular, entre otros, el 
Congreso de la república que es un órgano constituido y limitado por la 
propia Constitución y, por lo tanto, solo puede ejercer sus competencias 
“en los términos que esta Constitución establece”, no de manera ilimitada. 
el Congreso, aun cuando reforma la Constitución, no es el detentador de la 
soberanía que “reside exclusivamente en el pueblo”, el único que puede crear 
una nueva Constitución. adicionalmente, la Corte constató que el pueblo 
puede investir a una asamblea Constituyente de la competencia para expedir 
una nueva Constitución, posibilidad expresamente permitida en el artículo 
376 de la Carta. solo por medio de este mecanismo puede ser sustituida la 
Constitución vigente por una opuesta o integralmente diferente.
advierte la Corte que el poder de reforma es muy amplio y comprende la 
adopción de modificaciones importantes e, inclusive, trascendentales. no 
es la importancia, ni son las implicaciones profundas de una reforma, lo 
que determina si ésta supone una sustitución de la Constitución. el fenó-
meno jurídico de la sustitución de la Constitución se presenta cuando un 
elemento definitorio de la esencia de la Constitución de 1991, en lugar de 
ser modificado, es reemplazado por uno opuesto o integralmente diferente. 
así, después de la sustitución de la Carta, como es imposible reconocerla 
en su identidad básica, no cabe afirmar que la Constitución reformada 
sigue siendo la Carta de 1991. al Congreso de la república le está vedado 
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sustituir la Constitución, en forma total o parcial, permanente o transitoria. 
por supuesto, le está prohibido reemplazar la Constitución de 1991 por una 
completamente nueva y diferente. pero tampoco puede sustituir la Carta 
mediante un cambio parcial de tal magnitud que haga imposible, de ma-
nera permanente o transitoria, reconocer en la Constitución los elementos 
esenciales definitorios de su identidad originaria, lo cual no obsta para que el 
Congreso efectúe reformas importantes para adaptar la Carta a la evolución 
de la sociedad y responder a las expectativas de los ciudadanos.12

la Corte Constitucional, entonces, ha elaborado un análisis importante 
respecto a lo que se debe entender por la sustitución de la Constitución y rei-
tera unos elementos fundamentales en materia de control constitucional sobre 
reformas a la Constitución. resalta el tema de la competencia como elemento 
fundante del procedimiento para expedir una norma. es decir, que si el órgano 
que reforma la Constitución es el competente para ello, diferenciando este tipo 
de control por vicios de competencia al juzgamiento material o de fondo de las 
reformas constitucionales, lo cual es prohibido por la Constitución como lo 
señala esta.

es claro que toda reforma contradice la Constitución, por ello el juicio de 
sustitución tiene como objeto verificar si la reforma constitucional propuesta 
produce una transformación de tal envergadura que reemplace un elemento 
definitorio de la identidad de la Constitución, lo cual hace que sea opuesta o 
integralmente distinta a esta. adicionalmente, se debe distinguir el concepto 
de sustitución de otros como el de intangibilidad o vulneración de contenidos 
que implican un control material de las reformas constitucionales lo cual le está 
prohibido a la Corte. por lo anterior la Corte se refiere a los vicios de compe-
tencia en que pudiera incurrir el poder constituido al exceder el límite al poder 
de reforma y se sustituya la Constitución; diferente esta situación a que la Corte 
ejerza un control material sobre tales reformas. 

por lo anterior es que la Corte ha desarrollado el método para entender cuán-
do se presenta una sustitución total o parcial a la Constitución, diferenciando 
claramente los conceptos de reforma y de sustitución. Complementariamente, se 
reitera que no existen cláusulas pétreas o inmodificables en la Constitución, pero 
que los órganos reformadores tienen una competencia limitada de conformidad 

12 sentencia C-1045/05.
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con los artículos 374, 379 y 380 del título Xiii de la Constitución y que por lo 
tanto, la reforma de la Carta no implica una sustitución de esta.

es útil señalar que el único titular del poder constituyente ilimitado es el 
pueblo, de conformidad con el artículo 3º de la Constitución y que este, en 
ejercicio de la soberanía popular, es el que puede crear una nueva Constitución. 
asimismo, será el pueblo el que podrá investir a una asamblea nacional Cons-
tituyente de la competencia para expedir una nueva Constitución (art. 376 
C.p.). significa lo anterior que solo por esta vía se podrá sustituir la Constitución 
vigente por una opuesta o integralmente diferente; este antecedente, sin lugar 
a dudas, constituye un precedente fundamental en el análisis de la Corte sobre 
la ley 1354 de 2009. 

es decir, que solamente por el procedimiento señalado se podrá sustituir la 
Constitución, y que el resto de mecanismos de reforma en los cuales sus titulares 
son lo que se denominan el poder constituyente derivado, no podrán sustituir la 
Constitución sino reformarla, pues la soberanía reside exclusivamente en el pue-
blo. ahora bien, el poder de reforma por parte del poder constituyente derivado 
incluye la posibilidad de adoptar modificaciones importantes sin que impliquen 
una sustitución de la Constitución. pero ese poder de reforma cuando reemplaza 
un elemento definitorio o que identifica la Constitución por uno opuesto, excede 
la competencia y por lo tanto se habla de sustitución de la Constitución, pues 
ella estaría siendo reemplazada por una nueva. 

la sustitución puede ser total y parcial, caso este en el cual si se presenta 
un cambio de gran magnitud que haga imposible reconocer los elementos de-
finitorios o esenciales de la Carta, estaríamos ante un vicio de competencia. lo 
anterior no quiere decir que la Constitución sea irreformable, pues no existen 
cláusulas pétreas y el Congreso puede adoptar reformas de acuerdo a la evolu-
ción de la sociedad, con los límites expuestos. entonces, para entender cuándo 
estamos ante una reforma o una sustitución de la Constitución, la Corte reitera 
el método expuesto en jurisprudencias anteriores, en especial en las sentencias 
C-970 y C-971 de 2004, para diferenciar el juicio de sustitución respecto del 
de intangibilidad o de violación de un contenido material de la Constitución. 

en ese sentido se expone lo siguiente: 

el juicio de sustitución comporta la aplicación de un método en tres etapas 
específicas, las cuales lo distinguen del juicio de intangibilidad y del juicio 
de violación de un contenido material de la Constitución. 
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las diferencias fundamentales que distinguen al juicio de sustitución de 
los otros dos mencionados, residen en que la premisa mayor del juicio de 
sustitución no está específicamente plasmada en un artículo de la Consti-
tución, sino que es toda la Constitución entendida a la luz de los elementos 
esenciales que definen su identidad. además, en el juicio de sustitución no 
se verifica si existe una contradicción entre normas —como sucede típi-
camente en el control material ordinario—, ni se registra si se presenta la 
violación de un principio o regla intocable —como sucede en el juicio de 
intangibilidad—, sino que mediante el juicio de sustitución (a) se aprecia si 
la reforma introduce un nuevo elemento esencial a la Constitución, (b) se 
analiza si este reemplaza al originalmente adoptado por el constituyente y, 
luego, (c) se compara el nuevo principio con el anterior para verificar, no si 
son distintos, lo cual siempre ocurrirá, sino si son opuestos o integralmente 
diferentes, al punto que resulten incompatibles. 
De tal manera que la carga argumentativa en el juicio de sustitución es 
mucho más exigente. el método del juicio de sustitución exige que la 
Corte demuestre que un elemento esencial definitorio de la identidad de 
la Constitución de 1991 fue reemplazado por otro integralmente distinto. 
así, para construir la premisa mayor del juicio de sustitución es necesario 
(i) enunciar con suma claridad cuál es dicho elemento, (ii) señalar a partir 
de múltiples referentes normativos cuáles son sus especificidades en la Carta 
de 1991 y (iii) mostrar por qué es esencial y definitorio de la identidad de 
la Constitución integralmente considerada. solo así se habrá precisado la 
premisa mayor del juicio de sustitución, lo cual es crucial para evitar caer 
en el subjetivismo judicial. luego, se habrá de verificar si (iv) ese elemento 
esencial definitorio de la Constitución de 1991 es irreductible a un artí-
culo de la Constitución, —para así evitar que este sea transformado por 
la propia Corte en cláusula pétrea a partir de la cual efectúe un juicio de 
contradicción material— y si (v) la enunciación analítica de dicho ele-
mento esencial definitorio no equivale a fijar límites materiales intocables 
por el poder de reforma, para así evitar que el juicio derive en un control 
de violación de algo supuestamente intangible, lo cual no le compete a la 
Corte. una vez cumplida esta carga argumentativa por la Corte, procede 
determinar si dicho elemento esencial definitorio ha sido (vi) reemplazado 
por otro no simplemente modificado, afectado, vulnerado o contrariado y 
(vii) si el nuevo elemento esencial definitorio es opuesto o integralmente 
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diferente, al punto que resulte incompatible con los elementos definitorios 
de la identidad de la Constitución anterior. 
De esta manera, resulta posible introducir reformas sustanciales a la Cons-
titución, que alteren su estructura básica o los principios fundamentales 
en ella contenidos, pero que puedan, sin embargo, entenderse como in-
corporadas a ella. Cuando se produce una sustitución, total o parcial de la 
Constitución, las nuevas instituciones resultan de tal modo incompatibles 
con la Constitución anterior que unas y otra no pueden coexistir en el 
tiempo y en el espacio. 
esto conduce a la segunda manera de distinguir el juicio de sustitución. 
el resultado del mismo debe poder llevar a la conclusión de que, como el 
elemento esencial definitorio ha sido remplazado por otro opuesto o in-
tegralmente diferente, no es posible armonizar la reforma constitucional 
con el resto de normas constitucionales que no fueron modificadas por ella 
y que reflejan aspectos claves de lo insustituible, para lo cual el bloque de 
constitucionalidad es especialmente relevante.13

en esta sentencia, la Corte fija unas reglas claras para establecer cómo se 
realiza el juicio de sustitución y su distinción respecto del juicio de intangibilidad 
o de violación de un contenido material de la Constitución. 

i) se explica que el juicio de sustitución se ejerce en relación con toda la 
Constitución, en especial respecto de los elementos esenciales que la definen; 
ii) se verifica si la reforma introduce un elemento nuevo que es esencial a la 
Constitución; iii) se estudia si este reemplaza al adoptado originalmente por 
el constituyente; y iv) se analiza si el nuevo elemento es totalmente opuesto o 
integralmente diferente al anterior. 

por lo tanto, la Corte Constitucional sienta una doctrina fundamental para 
diferenciar la sustitución de un control material ordinario, ya que la primera no 
consiste en una contradicción de normas, como sí sucede en la segunda, haciendo 
que el análisis de la Corte Constitucional sea diferente, con las reglas expuestas 
anteriormente. además, es claro que el juicio de sustitución es más exigente para 
el juez constitucional, pues este debe demostrar que un elemento definitorio que 
identifica la Constitución fue reemplazado por otro diametralmente opuesto. 
ante ello, se debe señalar, en primer lugar, cuál es el elemento definitorio de la 

13 sentencia C-1040/05.
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Constitución. en segundo lugar, cuáles sus especificidades en la Carta de 1991, 
a partir de referencias normativas. en tercer lugar, por qué razón es un elemento 
esencial definitorio de la Constitución. en cuarto lugar, se estudia si ese elemento 
definitorio es irreductible a un solo artículo de la Constitución, para evitar que 
sea una cláusula pétrea la cual no existe en nuestro ordenamiento constitucional. 
en quinto lugar, debe analizarse que ese elemento esencial no equivale a fijar 
límites materiales al poder de reforma, porque de lo contrario se entraría a un 
control material y no a un juicio de sustitución, lo cual, como lo hemos reitera-
do a lo largo del presente escrito, queda por fuera del control constitucional de 
acuerdo al artículo 241 de la Constitución. en sexto lugar, se debe determinar 
si ese elemento definitorio ha sido reemplazado por otro y, finalmente, si el ele-
mento nuevo es opuesto o integralmente diferente al anterior. es decir, el juicio 
de sustitución no se refiere a que un elemento definitorio pueda ser modificado 
o alterado por otro, sino que sea reemplazado de una manera que haya incom-
patibilidad, de tal magnitud, que no pueden coexistir en tiempo y espacio. 

por lo tanto, es fundamental para hacer un análisis de constitucionalidad 
de las reformas constitucionales, tener en cuenta estos elementos, pues la sus-
titución no quiere decir que no se puedan efectuar reformas importantes a la 
Constitución, sino que estas tienen un límite que consiste en que los elementos 
definitorios de la Constitución no pueden ser reemplazados por otros diametral-
mente opuestos. Y que se debe distinguir claramente, con las reglas expuestas por 
la Corte, entre el juicio de sustitución y el control material de la Constitución 
para que el juez constitucional pueda hacer un cuidadoso análisis de las reformas 
a la Constitución. 

en cuanto al concepto de sustitución, la Corte Constitucional ha fijado su 
posición en las sentencias mencionadas, la cual fue reiterada en otros fallos tales 
como la C-427 de 2008 (m. p. manuel josé Cepeda espinosa), la C-757 de 
2008 (m. p. rodrigo escobar Gil) y la C-588 de 2009 (m. p. Gabriel eduardo 
mendoza martelo). esta sentencia que comentaremos es el precedente anterior 
de la Corte sobre los diferentes temas relacionados con el control de constitu-
cionalidad de las reformas constitucionales y en especial como antecedente para 
el análisis jurídico sobre la ley 1354 de 2009, por medio de la cual se convoca 
al pueblo a un referendo constitucional.
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para complementar lo expuesto anteriormente, me ocuparé de realizar un 
análisis del concepto de sustitución y sus diferencias con los de destrucción, 
suspensión, supresión y quebrantamiento de la Constitución. Veamos. 

El concepto de sustitución de la Constitución.
Conforme ha sido puesto de manifiesto en la presente providencia, la sus-
titución de la Constitución fue planteada por primera vez en la sentencia 
C-551 de 2003, en la cual la Corte indagó acerca de la índole de los vicios 
susceptibles de afectar una reforma de la Constitución. tras indicar que 
la noción de “vicios de procedimiento” no es “en sí misma evidente”, la 
Corporación estimó que el yerro capaz de generar la inconstitucionalidad 
de una reforma no solo puede configurarse durante el trámite establecido, 
sino que también puede estar presente en un estadio anterior al desarrollo 
del respectivo procedimiento y afectar al sujeto llamado a cumplirlo y, 
especialmente, a la competencia de ese sujeto para adelantar la reforma,14 
pues, como lo había puntualizado la Corte, la competencia es presupuesto 
de la forma, “puesto que a ésta solo puede acceder el sujeto calificado para 
verter en ella el contenido que de ese modo cobra significación jurídica”.15

al analizar el sujeto calificado en el caso del poder de revisión, la Corte 
distinguió entre el poder constituyente originario y el poder constituyente deri-
vado y contrapuso “el ejercicio pleno del poder político de los asociados”, y no 
sometido “a límites jurídicos”, propio del primero, a “la capacidad que tienen 
ciertos órganos del estado, en ocasiones con la consulta a la ciudadanía, de mo-
dificar una Constitución existente, pero dentro de los cauces determinados por la 
Constitución misma”,16 que es lo característico del poder constituyente derivado.

sentadas las anteriores premisas, la Corporación concluyó que el derivado 
es un poder constituyente, en cuanto se ocupa de la reforma de la propia Cons-
titución, pero que, encontrándose instituido por la Carta vigente, es un poder 
limitado que “actúa bajo las condiciones fijadas por ella misma”, condiciones 

14 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, m. p. eduardo montealegre lynett.
15 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-546 de 1993, m. p. Carlos Gaviria Díaz.
16 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, m. p. eduardo montealegre lynett.
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que comprenden lo relativo a los procedimientos y también “los asuntos de 
competencia” del sujeto investido para realizar la reforma.17

al abordar lo referente a la competencia, la Corte consideró que, según lo 
establecido por el Constituyente primario en el artículo 374 de la Constitución, 
la Carta solamente autoriza al poder de revisión para reformar “la Constitución 
vigente”, pero no para sustituirla por otra Constitución, ya que “el título Xiii 
habla de la ‘reforma’ de la Constitución de 1991, pero en ningún caso de su 
eliminación o sustitución por otra Constitución distinta, lo cual solo puede ser 
obra del constituyente originario”.18

así pues, “el poder de reforma puede modificar cualquier disposición del 
texto vigente”, pero mediante esa modificación no está autorizado para sustituir 
la Constitución, porque, a diferencia de constituciones como la española que 
permiten la transformación total, en la colombiana la competencia está conferida 
únicamente para la reforma, mas no para el cambio integral, de manera que si este 
se produce en ejercicio del poder de revisión, se incurre en un vicio de compe-
tencia que debe ser analizado como cuestión previa al análisis del procedimiento, 
por cuanto “la competencia es un presupuesto ineludible del procedimiento, a tal 
punto que el procedimiento está siempre viciado si el órgano que dicta un acto 
jurídico carece de competencia, por más que su actuación, en lo que al trámite 
se refiere, haya sido impecable”.19

De lo precedente se deduce que, aun cuando “cualquier artículo de la 
Constitución puede ser reformado”, no es válido sustituir la Carta so pretexto 
de reformarla, porque, en tal supuesto, se desnaturalizaría el poder de reformar 
la Constitución y se “excedería la competencia del titular de ese poder”,20 y es-
timó la Corte que ello es así, pese a que el Constituyente primario no estableció 
cláusulas pétreas, de donde se desprende que existe diferencia entre el carácter 
insustituible de la Constitución y la intangibilidad.21

en efecto, ha explicado la Corporación que cuando hay cláusulas intan-
gibles, es el propio constituyente quien define el “criterio de intangibilidad” y 

17 ibíd.
18 ibíd.
19 ibíd.
20 ibíd.
21 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1200 de 2003, m. m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa 

y rodrigo escobar Gil.
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enuncia las disposiciones constitucionales intangibles, lo que “impide tocar el 
núcleo de un principio fundamental o, en su sentido más amplio, afectar uno 
de los principios definitorios de la Constitución”, mientras que la prohibición 
de sustituir parte de estimar que es posible el cambio, incluso de los principios 
fundamentales que aisladamente considerados “no son intocables en sí mismos”, 
aunque se considera que ese cambio no puede ser de tal magnitud o trascendencia 
que produzca un cambio de la Constitución por otra.22

la sustitución, entonces, es un reemplazo de la Constitución en términos 
materiales e implica franca oposición entre lo nuevo y lo anterior, en la medida 
en que, so pretexto de la reforma, la Constitución es transformada en otra “com-
pletamente distinta” que, por ejemplo, sirva de base a una forma de organización 
política opuesta, como cuando se cambia la república por la monarquía, la de-
mocracia por la dictadura o el estado de derecho por el totalitarismo.23

siempre que se produce la sustitución se incorpora a la Constitución un nue-
vo elemento que “reemplaza al originalmente adoptado por el Constituyente”,24 
de manera que, para establecer si hay o no sustitución, “es necesario tener en 
cuenta los principios y valores que la Constitución contiene, y aquellos que sur-
gen del bloque de constitucionalidad, no para revisar el contenido mismo de la 
reforma comparando un artículo del texto reformatorio con una regla, norma o 
principio constitucional”, pues ello “equivaldría a ejercer un control material”,25 
ni para constatar que hay diferencia, pues siempre la habrá, sino para determi-
nar si los principios anteriores y los introducidos “son opuestos o integralmente 
diferentes, al punto que resulten incompatibles”.26

observemos que, conforme lo ha precisado la Corte Constitucional en 
providencias que condensan el desarrollo jurisprudencial relativo a la sustitución 
de la Carta, esa sustitución es total cuando la Constitución “como un todo, es 
remplazada por otra”27 o parcial, caso este último en el cual “un eje definitorio 

22 ibíd.
23 ibíd.
24 ibíd.
25 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, m. p. eduardo montealegre lynett.
26 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1040 de 2005. m. m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa, 

rodrigo escobar Gil, marco Gerardo monroy Cabra, Humberto antonio sierra porto, Álvaro tafur Galvis 
y Clara inés Vargas Hernández.

27 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-757 de 2008, m. p. rodrigo escobar Gil.
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de la identidad de la Constitución” es “reemplazado por otro opuesto o inte-
gralmente diferente”.28 Desde otro punto de vista, también se ha señalado que 
al Congreso de la república le está vedado sustituir la Carta en forma “perma-
nente o transitoria”, dado que el cambio, total o parcial, no puede ser de una 
magnitud tal que impida “de manera permanente o transitoria, reconocer en la 
Constitución los elementos esenciales definitorios de su identidad originaria”.29

Finalmente, conviene destacar que, de acuerdo a la jurisprudencia, el 
reemplazo de un elemento definitorio por otro opuesto o integralmente dife-
rente, torna imposible la armonización de la pretendida reforma “con el resto 
de normas constitucionales que no fueron modificadas por ella y que reflejan 
aspectos claves de lo insustituible”, asunto que, como todos los comentados, le 
corresponde comprobar a la Corte Constitucional en ejercicio del control a ella 
asignado, cuya integralidad constitucionalmente exigida, le obliga a evaluar, en 
cada evento, la competencia del órgano reformador y determinar “si las nuevas 
instituciones resultan de tal modo incompatibles con la Constitución anterior 
que unas y otras no pueden coexistir en el tiempo y en el espacio”.30

las anotadas modificaciones y, en especial, la suspensión, plantean situa-
ciones nuevas que la Corte debe examinar a la luz del concepto de sustitución, a 
fin de determinar si encuadran dentro de él o constituyen fenómenos jurídicos 
distintos y complementarios.

según lo que surge de la jurisprudencia que se ha citado, lo característico 
de la sustitución de la Constitución radica en que es distinta de la reforma de 
la Carta, con la cual no puede ser asimilada. Ya en materia de distinción de la 
reforma constitucional con otras figuras jurídicas, la Corte ha destacado la exis-
tente entre la reforma y la mutación, pero resulta importante puntualizar ahora 
que la doctrina ha desarrollado otras distinciones que pueden ser pertinentes 
para analizar todo cuanto se desprende de la incorporación de un parágrafo en 
el artículo 125 de la Constitución.

así, en doctrina difundida y conocida por los estudiosos del tema, se ha 
distinguido entre la reforma constitucional y la destrucción, la supresión, el 

28 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1040 de 2005.
29 ibíd.
30 ibíd.
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quebrantamiento y la suspensión de la Constitución.31 el estudio de estas figu-
ras y de sus diferencias con la reforma tiene uno de sus fundamentos de mayor 
relevancia en la elaboración de schmitt, quien los analizó en su teoría de la 
Constitución32 publicada en 1928 y en términos que, desde entonces, han sido 
acogidos por constitucionalistas de distintas épocas y tendencias ideológicas, 
incluso democráticas.33

según la doctrina, la destrucción de la Constitución se produce cuando se 
suprime la Constitución existente y esa supresión está acompaña de la del poder 
constituyente en que la Carta se basaba,34 como acontecería, según la explicación 
de García-atance, en “el supuesto de una revisión democrática que subvirtiendo 
el orden, suprima el poder constituyente del monarca, como sucedió en Francia 
en 1789 y 1793, en que por vía revolucionaria se produjo la supresión de la mo-
narquía absoluta”, o en el caso del golpe de estado, fenómenos que generan “un 
cambio del poder constituyente y una completa destrucción de la Constitución 
que se originó mediante aquella actividad constituyente”, al punto que “la ruptu-
ra del orden es absoluta y de su obra no cabe resquicio de continuidad jurídica”.35

a diferencia de la anterior figura, la supresión de la Constitución conserva 
el poder constituyente en que esta se basaba,36 aunque también se produce res-
quebrajamiento de la continuidad jurídica, porque se suprime la Constitución, 

31 Véase, por ejemplo, el texto de enrique Álvarez Conde: Curso de derecho constitucional (vol. i.), 
madrid: tecnos, 1992, p. 150.

32 Cfr. schmitt, Carl: Teoría de la Constitución, madrid: alianza editorial, 1992, pp. 115 y ss.
33 sobre la recepción del pensamiento de schmitt en la teoría constitucional posterior, son ilustrativas 

las afirmaciones de don manuel García pelayo, quien reconoce haber “mantenido posiciones distintas a las 
de Carl schmitt”, pero también haber “recepcionado muchos de sus conceptos”, tratándose, según sostiene, 
“de un frecuente fenómeno: hubo hegelianos de izquierda y de derecha, y ha habido ejércitos en pugna uno 
y otro inspirados, en mayor o menor medida, en Clausewitz”. Véase su “epílogo” a la Teoría de la Constitu-
ción citada, página 377, así como el comentario de Francisco tomás y Valiente, que subraya la preferencia 
de García pelayo por el pensamiento de schmitt, en sus Escritos sobre y desde el Tribunal Constitucional 
(madrid: Centro de estudios Constitucionales, 1993, pp. 243 y 244). De igual modo, García pelayo pone 
de manifiesto esta influencia en su “autobiografía intelectual” que precede a sus Obras completas y en la que 
indica, entre otras muchas cosas, que del pensamiento schmittiano proviene la noción de garantía institu-
cional, “hoy recogida en el derecho positivo y en la doctrina constitucionales” (tomo i, madrid: Centro de 
estudios Constitucionales, 1991. p. 8).

34 Cfr. schmitt: Teoría…, cit., p. 115.
35 Cfr. Garcia-atance, maría Victoria: Reforma y permanencia constitucional, madrid: Centro de 

estudios políticos y Constitucionales, 2002, pp. 78 y 79. 
36 Cfr. schmitt: Teoría..., cit., p. 115.
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como acaece siempre que, en ejercicio del poder de reforma, se dé lugar a un 
cambio total de la Carta. en esta hipótesis, la continuidad jurídica desaparece en 
la medida en que la Constitución suprimida era la base de esa continuidad y, en 
últimas, únicamente subsiste el poder constituyente que fundaba la Constitución 
anterior, pues mediante la reforma se le da vida a un ordenamiento constitu-
cional radicalmente distinto y el órgano reformador actúa, en realidad, como si 
se tratara de un nuevo poder constituyente originario y, claro está, por fuera de 
los límites impuestos por el poder que estableció la Constitución suprimida.37

el quebrantamiento de la Constitución se define como la violación de pres-
cripciones constitucionales “para uno o varios casos determinados, pero a título 
excepcional, es decir, bajo el supuesto de que las prescripciones quebrantadas, 
siguen inalterables en lo demás, y, por lo tanto, no son ni suprimidas perma-
nentemente, ni colocadas temporalmente fuera de vigor”, ejemplo de lo cual 
sería la violación “a título excepcional de una prescripción legal-constitucional 
sin atender al procedimiento previsto para las reformas constitucionales”, como 
cuando el ejecutivo disuelve el parlamento, aunque constitucionalmente no esté 
prevista esa disolución”. el autor también se refiere a la “rotura” autorizada por 
la Carta o generada mediante el cumplimiento del procedimiento prescrito para 
las reformas de la Constitución.38

De Vergottini explica que la “rotura o quebrantamiento de la Constitución 
corresponde a un caso particular de modificación de la Constitución” que se 
produce cuando “se derogan sus normas solo en un supuesto determinado en 
tanto que en todos los demás posibles tales normas continúan vigentes quedando 
incierto establecer si las posibles derogaciones sean, o no, solo las previstas en 
el mismo texto constitucional”39 y, de otra parte, también la doctrina alemana 
plantea, a propósito de este tema, el problema referente a la admisibilidad y al 
alcance de los quebrantamientos “tácitos” de la Constitución.40

por último, la suspensión de la Constitución tiene lugar cuando “una o 
varias prescripciones son provisionalmente puestas fuera de vigor” y puede pre-
sentarse sin contrariar a la Constitución, cuando se observan las prescripciones 

37 Cfr. Garcia-atance: Reforma…cit., pp. 79 y ss.
38 Cfr. schmitt: Teoría..., cit., p. 115.
39 Cfr. De Vergottini, Giuseppe: Derecho constitucional comparado, madrid: espasa-Calpe, 1985, 

p. 173.
40 Cfr. Garcia-atance: Reforma…, cit., p. 89.
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a tal efecto previstas, pero también de manera inconstitucional “si las prescrip-
ciones legal-constitucionales son puestas fuera de vigor sin que ésta suspensión 
se encuentre prevista en una regulación legal-constitucional, o con desprecio de 
un procedimiento acaso previsto para realizarla”.41

sagüés indica que la suspensión puede ser total o parcial y que “las normas 
del caso permanecen válidas, pero interrumpen su eficacia durante el lapso de 
suspensión” y, mientras tanto “rige un ordenamiento de excepción”, siendo del 
caso destacar que la suspensión puede ajustarse a la Carta, pero también ser in-
constitucional, pues “si tal suspensión es dispuesta por un órgano de iure, y refiere 
al ejercicio de ciertos derechos y garantías, a título excepcional, puede hablarse 
de una infracción, transgresión o quebrantamiento de la Constitución”.42

2.2. La sustitución y los conceptos de destrucción, supresión, 
quebrantamiento y suspensión de la Constitución
Después de la breve referencia a estas categorías, procede contrastarlas con la 
noción de sustitución de la Carta vigente, a fin de establecer si son diferentes 
y autónomas o si son susceptibles de encuadramiento o de reconducción a la 
noción de sustitución de la Constitución que, como se ha reiterado, ha sido 
perfilada por la Corte Constitucional 

previamente, es menester hacer énfasis en que, según lo ha reconocido la 
propia Corte, el de sustitución de la Constitución no es un concepto comple-
to, acabado o definitivamente agotado que, por ejemplo, permita identificar el 
conjunto total de hipótesis que lo caracterizan, puesto que las situaciones con-
cretas estudiadas por la Corte solo le han permitido a la Corporación “sentar 
unas premisas a partir de las cuales la Corte, cuando el caso concreto sometido 
a su consideración así lo exija, deberá avanzar en la difícil tarea de precisar los 
contornos de ese límite competencial al poder de reforma constitucional”.43

así las cosas, cabe precisar que “el proceso de elaboración doctrinaria sobre 
la materia se encuentra en curso” y que, “a medida que se le presenten casos di-
versos a la Corte”, a partir de las premisas que de manera general se han fijado, 
“están abiertas algunas opciones interpretativas en torno a los elementos y las 
condiciones en las cuales cabría predicar la existencia de un vicio competencial 

41 Cfr. schmitt: Teoría…., cit., pp. 116 y 117.
42 Cfr. sagües, néstor pedro: Teoría de la Constitución, buenos aires: astrea, 2001, pp. 351 y 352.
43 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1040 de 2005.
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debido a una sustitución de la Constitución”44. Hecha esta precisión inicial, 
resulta pertinente señalar que al elaborar el concepto de sustitución, la Corpo-
ración ha designado su acaecimiento mediante el empleo de palabras tales como 
supresión, eliminación o destrucción de la Constitución vigente y ha estimado 
que el poder de reforma “no está, por lo tanto, autorizado para la derogación 
o sustitución de la Constitución de la cual deriva su competencia” o que, en 
cuanto poder constituido, “la facultad de reformar la Constitución no contiene 
la posibilidad de derogarla, subvertirla o sustituirla en su integridad”.45

las expresiones transcritas se repiten con frecuencia en la jurisprudencia que 
insiste en puntualizar que “el poder de revisión no comprende la competencia de 
derogar o abolir la Constitución”, pues se trata de un “un poder para reformarla, 
no para sustituirla, destruirla o abolirla”46 y, en ocasiones se agregan otros voca-
blos, como cuando se afirma que “toda sustitución de la Constitución comporta 
una ruptura con el orden preexistente, es una manifestación constituyente con 
carácter fundacional” y ajena al ámbito de competencia del poder de reforma.47

la utilización de los anteriores vocablos es ampliamente indicativa de que a 
la sustitución de la Constitución se puede llegar por diferentes vías y, en conse-
cuencia, es enteramente factible analizar si dentro del abanico de posibilidades 
que podrían encontrar acomodo en el concepto de sustitución caben la des-
trucción, la supresión, el quebrantamiento y la suspensión de la Constitución.

en lo relativo a la destrucción de la Constitución, la Corte considera que 
ciertamente se trata de un fenómeno distinto del de reforma, pero que tampoco 
encaja dentro del concepto de sustitución acuñado por nuestra jurisprudencia, 
por la sencilla razón de que la destrucción de la Carta implica también la del 
poder constituyente que le dio origen, mientras que la sustitución se refiere, fun-
damentalmente, a un cambio constitucional de gran magnitud, pero realizado 
por el Constituyente derivado y que no necesariamente desconoce el origen de 
la Carta sustituida emanada del Constituyente originario que la estableció, aun 
cuando lo usurpa.

44 ibíd.
45 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, m. p. eduardo montealegre lynett.
46 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1200 de 2003, m. m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa 

y rodrigo escobar Gil.
47 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-970 de 2004, m. p. rodrigo escobar Gil.
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al respecto, la Corte ha estimado que existe una evidente tensión entre el 
pueblo soberano y la supremacía constitucional y que esa tensión “se proyecta al 
campo de los mecanismos de reforma constitucional”, pues “el problema surge 
“cuando la ciudadanía manifiesta claramente su voluntad de sustituir la Carta”, 
evento en el cual “si la propia Constitución no prevé alguna forma de expresión 
jurídica del poder constituyente originario, entonces se llega al siguiente dilema 
indeseable: o la dinámica del poder constituyente se ve obstruida y asfixiada por 
los límites al poder de reforma; o, por el contrario, una ruptura constitucional 
ocurre a fin de permitir la expresión del poder constituyente”.48

sin embargo, la Corporación advierte que la Constitución de 1991 intenta 
superar la tensión y el dilema comentados “por medio de una apertura al poder 
constituyente originario, previendo un procedimiento agravado de reforma, 
que podría eventualmente permitir una sustitución jurídicamente válida de la 
Constitución vigente”, aunque reconoce que la fijación de ese cauce al poder 
constituyente originario “es siempre imperfecta, pues el poder constituyente, por 
sus propias características es ‘rebelde a una integración total en un sistema de 
normas y competencias’, y por ello no admite una institucionalización total”.49

tratándose de la supresión de la Constitución, la Corte advierte que la 
conservación de la referencia al poder constituyente en que se basaba la Cons-
titución suprimida aproxima esta noción al concepto de sustitución de la Carta 
operada mediante reforma, pero en la modalidad de sustitución total. así pues, 
la supresión encuadra en el concepto de sustitución que tradicionalmente ha 
manejado la Corte Constitucional, aun cuando procede aclarar que la juris-
prudencia colombiana ha introducido matices en el concepto de sustitución al 
aludir a la posibilidad de sustituciones parciales o de sustituciones transitorias 
que no parecen encuadrar del todo en la categoría de la supresión, tal como la 
ha delineado la doctrina.

mayor precisión requiere el análisis de la relación entre sustitución y que-
brantamiento de la Constitución, ya que la posibilidad de exceptuar determi-
nados supuestos de la aplicación de una disposición constitucional que, no 
obstante esas excepciones, continúa vigente y regula el resto de los supuestos no 

48 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-551 de 2003, m. p. eduardo montealegre lynett.
49 ibíd.
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susceptibles de adscripción dentro de las excepciones, ha sido objeto de discusión 
en cuanto hace a su constitucionalidad.50

De Vergottini, por ejemplo, parece aceptar tales supuestos cuando la posi-
bilidad de exceptuar está prevista en el mismo texto constitucional, pero expresa 
dudas acerca de si hay posibilidad de aceptar excepciones más allá de las expre-
samente contempladas en el texto constitucional,51 mientras que biscaretti Di 
ruffia estima que la derogación de algunas disposiciones de la Constitución, 
“sólo para un caso singular extremo”, pero “conservándose inmutable su validez 
general”, debe “aceptarse cuando menos en los casos en que la Constitución no 
la prohíba de manera general”.52

a propósito de esta figura, conviene señalar que cuando la Constitución 
prevé desde el principio la posibilidad del quebrantamiento, la producción 
efectiva de la “rotura”, con base en lo constitucionalmente previsto se diferencia 
claramente de la reforma, pues la propia Carta abre la posibilidad de que la con-
tinuidad de alguno de sus preceptos se altere en supuestos específicos. empero, 
el núcleo de la discusión gira en torno a la facultad de introducir excepciones de 
este tipo mediante reforma constitucional.

en líneas generales, procede aceptar que las excepciones comentadas pueden 
ser introducidas a través de reforma constitucional, ya que así se desprende del 
concepto doctrinario de quebrantamiento que se presenta cuando la prescrip-
ción constitucional se vulnera “sin atender al procedimiento previsto para las 
reformas constitucionales”,53 de donde se deduce que la reforma es mecanismo 
válido para incorporar en la Constitución excepciones del tipo comentado. así 
lo ha aceptado la Corte Constitucional, cuando, a título de ejemplo, ha señalado 
que no constituyen sustitución parcial, sino reforma, “las excepciones específicas, 
es decir, la adición de una salvedad a la aplicación de una norma constitucional 
que se mantiene en su alcance general”, como sería el caso del establecimiento 

50 sobre las discusiones generadas alrededor de esta figura es útil consultar a pablo lucas Verdu: 
Curso de derecho político (vol. ii), madrid: tecnos, 1983, p. 657.

51 Cfr. De Vergottini: Derecho…, cit., p. 173.
52 Cfr. biscaretti Di ruffia, paolo: Introducción al derecho constitucional comparado, méxico: 

Fondo de Cultura económica, 1996, p. 548.
53 Cfr. schmitt: Teoría…., cit., p. 116.
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de “una inhabilidad indefinida por pérdida de investidura como excepción a la 
regla general que prohíbe las penas perpetuas”.54

sin embargo, el concepto de sustitución no está ausente de la discusión, 
ni de la solución que se le ha dado, ya que, para un sector de la doctrina, la 
incorporación de las excepciones que configuran quebrantamiento o rotura se 
justifica en “un caso singular extremo”55 o requiere que la excepción tenga lugar 
“en casos concretos bien ponderados, siempre bajo el supuesto de que la excep-
ción sea ordenada desde el primer momento con valor constitucional o, caso de 
que surgiese la necesidad posteriormente, sea señalada visiblemente en el texto 
constitucional”.56

así las cosas, no cabe concluir a priori que la introducción, por la vía de la 
reforma constitucional, de excepciones a disposiciones constitucionales que no 
se aplicarían en el caso concreto excepcionado, es siempre e indefectiblemente 
válida desde el punto de vista constitucional, pues sin desconocer la procedencia 
general de la reforma para exceptuar, los riesgos también han sido puestos de 
manifiesto por la doctrina y exigen del juez constitucional el análisis riguroso 
de la excepción, a fin de evitar que mediante este mecanismo se desborde el po-
der de reforma. De este criterio es partidario lucas Verdu, quien, refiriéndose 
al quebrantamiento de la Constitución, apunta que “si esa disposición contie-
ne un principio fundamental, como por ejemplo, la igualdad ante la ley, o el 
sufragio universal, etc., es imposible considerar legítimo el quebrantamiento 
constitucional” y que, “existen, además, otras razones de seguridad jurídica que 
no toleran la violación, siquiera para casos excepcionales, de normas contenidas 
en la Constitución, de manera que, en términos generales, puede considerarse 
ilegítimo el quebrantamiento de la Constitución”.57

en otras palabras, el quebrantamiento o “rotura” de la Constitución pue-
de, en las circunstancias de una situación específica, conducir a la sustitución 
de la Carta, trátese de sustitución parcial o total, como, incluso, lo ha admitido 
la Corte Constitucional al precisar que para que se produzca la sustitución no 

54 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1200 de 2003, m. m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa 
y rodrigo escobar Gil. 

55 Cfr. biscaretti Di ruffia: Introducción…, cit., p. 548.
56 Cfr. loewenstein: Teoría…, cit., p. 187.
57 Cfr. lucas Verdu: Curso…, cit., p. 658 y en idéntico sentido Garcia-atance, Reforma…, cit., 

p. 90.
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basta “limitarse a señalar la inclusión de excepciones o restricciones introducidas 
por la reforma a la Constitución” puesto que, además, se debe analizar si esas 
excepciones o restricciones constituyen, en su conjunto, “una modificación de 
tal magnitud y trascendencia que resulta manifiesto que la Constitución original 
ha sido reemplazada por una completamente diferente dado que las enmiendas 
representan una sustitución total o parcial de la misma” (énfasis añadido).58 

por lo tanto, no existe absoluta incompatibilidad entre la introducción, por 
vía de reforma, de excepciones a la aplicación de un precepto constitucional y 
el eventual desarrollo del juicio de sustitución de la Carta que, en tales even-
tualidades, deberá cumplirse atentamente y con el mayor rigor, pero en cada 
oportunidad concreta, siendo del caso anotar que también en los supuestos de 
reformas tácitas o de la incidencia de modificaciones expresas sobre otras dispo-
siciones constitucionales puede generarse la sustitución y cabe, por consiguiente, 
el control estricto realizado mediante el juicio de sustitución.

la figura que queda por analizar a la luz del concepto de sustitución es la 
suspensión de la Constitución que, como indica De Vergottini, se diferencia del 
quebrantamiento, pues mientras que este “implica una modificación definitiva 
caracterizada por la especialidad de los sujetos interesados, con incidencia en la 
misma validez de las normas afectadas”, tratándose de la suspensión “las normas 
permanecen válidas, aunque se suspende, temporalmente, su eficacia”.59

al igual que en el caso de la rotura, la suspensión puede obedecer a expresas 
previsiones constitucionales que la contemplen como medida excepcional, pro-
cedente en determinados supuestos y bajo la condición de cumplir a plenitud 
los requisitos constitucionalmente dispuestos. en este sentido, De Vergottini 
ha anotado que, en las hipótesis de suspensión, “las modificaciones afectan a la 
organización y al funcionamiento de los órganos constitucionales y, en especial, 
el régimen de libertades garantizadas constitucionalmente”, de modo que “la 
cesación del régimen derogatorio de emergencia deja sin justificación la suspen-
sión, y el regreso de la normalidad significa la reanudación de la plena eficacia 
de la Constitución que mientras tanto sigue siendo formalmente válida”.60 

58 Cfr. Corte Constitucional, sentencia C-1200 de 2003, m. m. p. p. manuel josé Cepeda espinosa 
y rodrigo escobar Gil.

59 Cfr. De Vergottini: Derecho…, cit., p. 174.
60 Cfr. De Vergottini, voz “Constitución”, en bobbio, norberto, matteucci, nicola y pasquino, 

Gianfranco, Diccionario de política (a-j), méxico: siglo XXi editores, p. 327. 
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pero también la suspensión puede ser, desde el principio, contraria a la Carta, 
cuando “se produzca sin que medie prescripción legal-constitucional alguna 
que prevea tal hipótesis, que derivaría en una suspensión inconstitucional de la 
Constitución”,61 siendo dudoso, por lo tanto, saber si se ajustan a la Carta las 
suspensiones directamente producidas mediante la utilización de los mecanismos 
de reforma constitucional y en eventualidades diferentes a aquellas excepcionales 
que, según la Constitución, autorizan suspenderla con el cumplimiento riguroso 
de las condiciones establecidas en el ordenamiento superior del estado.

esta última hipótesis permite inferir, con claridad, que la suspensión pro-
ducida mediante reforma puede conducir a la sustitución de la Carta y que, por 
lo tanto, sustitución y suspensión son conceptos perfectamente conciliables, si 
bien hay que advertir que, en los supuestos de suspensión producida por vía de 
reforma constitucional, el juicio de sustitución adquiere singular relevancia y ha 
de ser estricto, dadas las connotaciones de la figura comentada.

en efecto, si como lo admite García-atance, apoyándose en lucas Verdu, 
ya la suspensión constitucional, aunque autorizada por la ley Fundamental, 
genera la desconfianza derivada de que “su excepcionalidad implica a su vez que 
se dejan en suspenso determinadas prescripciones del texto constitucional, con 
la carga que ello supone de pérdida en la garantía de los derechos, o de cualquier 
otra prescripción constitucional que la normativa constitucional contempla”,62 
con mayor razón tienen que extremarse los cuidados cuando la suspensión es 
diferente de la producida en los supuestos excepcionales constitucionalmente 
tasados y se instaura por la vía de la reforma constitucional.

una vez efectuado el repaso de las nociones de destrucción, supresión, 
quebrantamiento y suspensión de la Constitución a la luz del concepto de 
sustitución decantado en la jurisprudencia de la Corte Constitucional de Co-
lombia, conviene poner de manifiesto que los intentos de atrapar en categorías 
incomunicables y rígidas los fenómenos jurídicos suelen ser desbordados por la 
dinámica del ordenamiento jurídico.

así pues, sin negar la utilidad de las categorías, es menester señalar que, 
según las especificidades de cada caso, las figuras afines y que, según lo visto, 
dan lugar a la sustitución de la Constitución, pueden presentarse en forma se-
parada, es decir, una a la vez, concurrir con otras figuras que simultáneamente 

61 Cfr. Garcia-atance, Reforma…, cit., p. 90.
62 ibíd.
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se configuren e incluso conjugarse o mezclarse, en cuyo caso, igualmente, se 
deberán analizar las características del singular fenómeno y decidir acerca de su 
conformidad con la Carta, lo que también habrá de proceder cuando el caso 
no encaje exactamente en ninguno de los supuestos aquí esbozados, puesto que 
la figura de la sustitución todavía está llamada a evolucionar de conformidad 
con los retos planteados por los eventos concretos que en el futuro se presenten.

Como podemos observar, en esta sentencia se menciona cuál ha sido el 
concepto de sustitución de la Constitución esbozado por la jurisprudencia 
constitucional, que ha sido plasmado por la Corte desde la sentencia C-551 de 
2003, dentro de lo que se denominan vicios de competencia por parte del órgano 
titular del poder de reforma, reiterando que la competencia es presupuesto de 
la forma y que por ello la Corte ejerce control de constitucionalidad de acuerdo 
a los artículos 241, numerales 1 y 2 de la Constitución. además, se distingue 
claramente entre poder constituyente primario y derivado; este último actúa 
bajo las limitaciones de la Constitución y la ley, para reformar la Constitución 
pero no para sustituirla.

en el caso colombiano, la competencia está dada para reformar la Consti-
tución, no para una sustitución, porque de lo contrario se incurre en un vicio de 
competencia, que como se ha expuesto, es parte del procedimiento. es decir, que 
todos los artículos son susceptibles de ser reformados, pero no de ser objeto de 
sustitución. se insiste que en nuestra Constitución no existen cláusulas pétreas 
o irreformables, lo que implica que puede haber reformas que afecten principios 
fundamentales, siempre y cuando estas no sean de tal magnitud que se entienda 
que ha ocurrido una sustitución. esta última consiste en un reemplazo de la 
Constitución, en donde existe una oposición entre lo nuevo y lo anterior, que 
hace que la Constitución sea transformada en una completamente distinta, por 
introducir un elemento definitorio que sustituye al adoptado por el Constitu-
yente originalmente.

ahora bien, hasta el momento se distinguen los conceptos de reforma, sus-
titución y mutación de la Constitución. la jurisprudencia, en esta sentencia, 
introduce un análisis nuevo que consiste en clarificar el concepto de sustitución y 
de reforma de la Constitución con otras figuras jurídicas tratadas por la doctrina, 
como el profesor Carl schmitt, entre otros, que definen la destrucción, supre-
sión, quebrantamiento y suspensión de la Constitución, cuyo estudio es funda-
mental para que el lector concluya si la ley 1354 de 2009 y eventuales reformas 
constitucionales futuras se encuadran verdaderamente dentro del concepto de 
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reforma, o si se estaría sustituyendo, destruyendo, suspendiendo, suprimiendo 
o quebrantando la Constitución. por ello, hasta ahora, se ha hecho el estudio de 
en qué consiste una reforma y una sustitución de la Constitución. enseguida, 
se hará el análisis de las otras instituciones jurídicas mencionadas. 

De acuerdo a la doctrina, la destrucción de la Constitución se produce cuan-
do se suprime la existente, y el poder constituyente en que se fundamenta, como 
el caso francés, en el que el poder constituyente del monarca se suprimió por vía 
de la revolución (1789 y 1793), o en el caso de un golpe de estado, situaciones 
que generan una destrucción tanto del poder constituyente como de la Cons-
titución que se creó por tal actividad; es decir, la ruptura del orden jurídico es 
absoluta. en cambio, en la supresión de la Constitución, si bien se suprime la 
Carta política, se conserva el poder constituyente en que se fundamenta la Cons-
titución. es decir, la continuidad jurídica, basada en la Constitución suprimida, 
desaparece y lo que subsiste es el poder constituyente que creó la Constitución, 
que actúa en su carácter de poder constituyente originario elaborando una nue-
va Constitución. asimismo, el quebrantamiento de la Constitución consiste en 
que se vulneran prescripciones constitucionales para casos determinados, ex-
cepcionalmente sin que tales prescripciones se alteren en lo demás. por lo tanto, 
estas no pueden suprimirse permanentemente o ser colocadas fuera de vigor. la 
doctrina ha explicado que el quebrantamiento o rotura de la Constitución con-
siste en que se derogan las normas constitucionales para un caso determinado, 
continuando vigentes en todos los demás casos. Finalmente, la suspensión de 
la Constitución se refiere a que una o varias disposiciones constitucionales son 
provisionalmente puestas fuera de vigor. es decir, que interrumpen su eficacia 
durante el tiempo de suspensión.

notemos que la Corte Constitucional relaciona y analiza los conceptos 
estudiados con el de sustitución, que ha sido el término objeto de reiterada ju-
risprudencia por parte de la Corte. es de aclarar que el tema de la sustitución 
ha sido objeto de una construcción doctrinaria que está en curso y que, por lo 
tanto, todavía quedan unos elementos pendientes de ser objeto de interpretación 
como vicio de competencia por sustitución de la Constitución. De acuerdo al 
análisis, el concepto de sustitución es cuando se presenta exceso del poder de 
reforma, y se utilizan expresiones tales como supresión, destrucción, abolición 
o ruptura del orden jurídico preexistente, en virtud de lo cual se incurre en un 
vicio de competencia con el poder de reforma. es decir, que dentro de la susti-
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tución caben la destrucción, el quebrantamiento, la supresión o la suspensión 
de la Constitución; por lo tanto, estas son formas de sustitución. 

a pesar de lo anterior, la Corte considera que la destrucción de la Consti-
tución es, por supuesto, diferente de la reforma y que también es distinta de la 
sustitución, pues mientras la primero es la eliminación de la Carta y del poder 
constituyente que le dio origen, esta se refiere a un cambio constitucional im-
portante efectuado por el poder constituyente derivado, sin desconocer el ori-
gen de la Constitución emanada del constituyente primario; esta distinción es 
fundamental en nuestro análisis.

en relación con la supresión, se podría decir que esta sería similar a una sus-
titución total de la Constitución, pues se conserva el poder constituyente en que 
se fundamenta la Constitución suprimida; pero el concepto de sustitución es más 
amplio, si se tiene en cuenta la existencia de sustituciones parciales o transitorias.

Con el quebrantamiento, en virtud del cual se exceptúan determinados su-
puestos de la aplicación de una norma constitucional, pero continuando vigente 
la Constitución, y relacionando este concepto con la posibilidad de introducir 
excepciones a través de la reforma constitucional, será el juez constitucional el 
que analice rigurosamente la inclusión de la excepción, evitando que se des-
borde el poder de reforma. para algunos autores, es ilegítimo considerar que 
en casos excepcionales se vulnere la Constitución. la Corte señala, a mi juicio 
con buen criterio, que la inclusión de excepciones debe hacerse de tal manera 
que estas en su conjunto no constituyan modificaciones de gran magnitud que 
lleven a una sustitución de la Constitución, juicio que será efectuado por el juez 
constitucional. 

la suspensión consiste en que las normas son válidas, pero se suspende tem-
poralmente su eficacia. esto se podría hacer mediante reforma constitucional, 
siempre que ello no conlleve a la sustitución, pues al igual que en el caso ante-
rior, el juicio de constitucionalidad es estricto por parte del juez constitucional.

se concluye, por lo tanto, que estas situaciones se pueden presentar separada 
o simultáneamente en cada caso y que todas pueden desembocar en la sustitución 
de la Constitución, aclarando que esta figura será objeto de posteriores pronun-
ciamientos por parte de la Corte Constitucional. sin embargo, este precedente 
es fundamental para el análisis de la Corte Constitucional sobre la ley 1354 de 
2009, por medio de la cual se convoca a un referendo constitucional y se somete 
a consideración del pueblo un proyecto de reforma a la Constitución. notemos 
que estos conceptos de destrucción, supresión, quebrantamiento y suspensión 
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de la Constitución también serán objeto de pronunciamientos jurisprudenciales 
posteriores. Finalmente, la Corte reitera su jurisprudencia sobre la metodología 
del juicio de sustitución explicada en otras sentencias.

2.3. Reflexiones sobre la reelección presidencial – Acto Legislativo 
numeral 2 de 2004
teniendo en cuenta la posición de la Corte Constitucional sobre la reelección 
presidencial, por una sola vez, de acuerdo al acto legislativo numeral 2 de 2004, 
se considera que esta reforma no constituye una sustitución de la Constitución. 
se advierte que la Corte Constitucional realiza un juicio de sustitución de la 
Constitución en la cual se analiza si una reforma constitucional reemplaza un 
elemento que define la identidad de la Constitución por un elemento nuevo 
diametralmente opuesto. es decir, la Corte no realiza un análisis político o social 
sobre el tema, sino que se dedica a elaborar un estudio desde el punto de vista 
jurídico sobre la reforma constitucional, en este caso el acto legislativo numeral 
2 de 2004. en materia de reelección presidencial, este pronunciamiento es fun-
damental, pues esta sentencia dio vía libre a la primera reelección del presidente 
de la república y, sin lugar a dudas, es un precedente importante en el análisis de 
la Corte Constitucional sobre la ley 1354 de 2009, con la cual se quiere aprobar 
una segunda reelección presidencial inmediata.

en esta sentencia, la Corte Constitucional efectúa un análisis sobre la reelec-
ción presidencial y si esta sustituye valores, principios o elementos definitorios de 
la Constitución de 1991, y concluye que no existe una sustitución de la Cons-
titución, siempre y cuando la misma sea aprobada por una sola vez, con una ley 
estatutaria que reglamente los derechos de equidad y oposición de la campaña 
presidencial. a juicio de la Corte, no se sustituyen elementos tales como que 
Colombia es un estado social de derecho, democrático, pluralista y participativo. 
asimismo, que el sistema de frenos y contrapesos continúa funcionando con la 
independencia de los diferentes órganos constitucionales. a mi juicio, si bien la 
reforma no afecta que Colombia continúe siendo un estado social de derecho 
con las características señaladas (art. 1º C. p.), considero que se afecta el sistema 
de frenos y contrapesos, porque la Constitución de 1991 se diseñó con base en 
que el presidente de la república tuviera cuatro años de gobierno. al aprobarse 
una reelección para otros cuatro años, se ha afectado el equilibrio de diferentes 
órganos, como es el caso del banco de la república, la Fiscalía General de la na-
ción, el Consejo superior de la judicatura – sala jurisdiccional Disciplinaria, etc. 
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ahora bien, una reelección presidencial conduce, inevitablemente, a una 
concentración de poder, por el modelo constitucional colombiano. Cosa distinta 
sería si se plantea un periodo presidencial de seis años, reformando por supuesto 
el sistema de elección de diferentes órganos del estado. por lo tanto, alejado de 
cualquier posición política y siguiendo la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional, se podría haber planteado que el acto legislativo numeral 2 de 2004 es 
una sustitución de la Constitución, al reemplazar un elemento definitorio de la 
Carta política de 1991 por uno totalmente opuesto.

la Corte, en esta sentencia, plantea que ningún elemento definitorio sobre 
la forma de estado se ve afectado por la aprobación de la reelección presidencial 
por una sola vez. además, que el hecho de aprobarse la reelección no significa 
que Colombia deja de ser un estado democrático, pues en varios países existe la 
reelección presidencial. Considero que el problema no es la figura de la reelec-
ción sino, como lo señala la Corte, el contexto en que esta se desarrolla, ya que 
el presidente de la república tiene por su posición unas prerrogativas diferentes 
a las de los otros candidatos por su investidura presidencial. por ello, el hecho 
de que se necesite de una ley estatutaria de garantías para reglamentar este te-
ma, es fundamental para la democracia. por lo anterior, insisto que si se permite 
la reelección presidencial, se debe reformar la Constitución en los sistemas de 
elección de varios órganos del estado.

es claro que para algunos doctrinantes el hecho que el presidente de la repú-
blica sea jefe de estado, jefe de Gobierno y suprema autoridad administrativa, 
le otorga una serie de facultades que son de diverso tipo (art. 189 C. p.) y que, 
adicionalmente, influye en la elección de manera indirecta de varios funciona-
rios, como es el caso del Fiscal General de la nación o del Consejo superior de 
la judicatura – sala jurisdiccional Disciplinaria. ello hace que la reelección pre-
sidencial sea una forma de concentración de poder, opinión que comparto a la 
luz del ordenamiento constitucional colombiano. la Corte no está de acuerdo 
con dicha opinión en esta sentencia, pues considera que la reelección presidencial 
no sustituye el sistema democrático o los frenos y contrapesos, siempre y cuando 
se haga por una sola vez.

además, la Constitución consagra una distribución del poder público con 
control recíproco entre los diferentes órganos. existe un control judicial a través 
de las jurisdicciones constitucionales y contencioso-administrativas; el ejecutivo 
puede legislar extraordinariamente en los casos señalados en la Constitución; 
la organización electoral es independiente y autónoma; lo mismo en el caso del 
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banco de la república o de la Comisión nacional de televisión. asimismo, las 
entidades territoriales son autónomas de acuerdo a los artículos 1º y 286 de la 
Constitución; la posibilidad de invocar los estados de excepción son limitadas 
de acuerdo a los artículos 212 a 215 de la Constitución; se consagra la carrera 
administrativa; la independencia e imparcialidad de la rama judicial; el ejecutivo 
no puede vulnerar los derechos de oposición y réplica, pues debe garantizar el 
pluralismo político. por estas razones, en esta sentencia la Corte Constitucional 
encuentra ajustada a la Constitución, la reelección presidencial, y que ella no 
puede constituir una sustitución de la Constitución. independientemente de lo 
anterior, considero, así como lo hace la Corte, que la posibilidad de reelección 
presidencial es una modificación importante a la Constitución en la organización 
del estado, pues afecta la duración del mandato presidencial en la conforma-
ción de otros órganos del estado. tal es el caso de la junta Directiva del banco 
de la república, la sala jurisdiccional Disciplinaria del Consejo superior de la 
judicatura, la Fiscalía General de la nación o la propia Corte Constitucional. a 
juicio de la Corte, esas modificaciones son eventuales, opinión que no compar-
to, pues considero que estas son trascendentales dentro de la organización del 
estado y deben ser debatidas por el órgano constitucional, pues el sistema de 
frenos y contrapesos es un elemento definitorio del estado colombiano. por lo 
tanto, el juez constitucional debe estudiar si este tipo de reformas sustituyen o no 
la Constitución, sin que ello implique el control material del acto reformatorio.

a juicio de la Corte, esta reforma no afecta la identidad de la Constitución y 
por ello no la sustituye. a mi juicio, sí la afecta en relación con el sistema de fre-
nos y contrapesos. Como lo he señalado, si se aprueba la reelección presidencial, 
deben también reformarse otros artículos de la Constitución relacionados con la 
organización del estado, para evitar un desequilibrio en la conformación de las 
ramas del poder público y de otros órganos del estado en beneficio del ejecutivo. 

la Corte en su análisis plantea que la reelección, en últimas, es sometida 
a la aprobación del pueblo, es un espacio de participación democrática y no 
debe existir un vicio de competencia o que se sustituya la Constitución. esta 
afirmación es cierta, pero cualquier reforma debe cuidar de que no se vulneren 
elementos esenciales del estado y de nuestro ordenamiento constitucional. ahora 
bien, algunos doctrinantes consideran que con la reelección presidencial se podría 
presentar un abuso del poder por parte del presidente de la república. la Corte 
sostiene que son meros temores y que ellos no constituyen una sustitución de 
la Constitución, pues para ello debe expedirse una legislación estatutaria que 
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limite los poderes del presidente de la república. Considero que si bien el acto 
legislativo numeral 2 de 2004 exige la expedición de una ley estatutaria, que es 
la ley de Garantías electorales, de todas maneras la reelección sí es una reforma 
que afecta el diseño institucional del estado y, sobre todo, como lo hemos seña-
lado, el sistema de frenos y contrapesos.

se concluye, por lo tanto, que se pueden presentar diversas visiones, entre 
las cuales está la posibilidad de que otras alternativas de poder puedan dirigir 
el estado o que el pueblo decida la continuidad de un gobierno. para la Corte, 
ninguna de ellas conlleva la sustitución de la Constitución. Considero que la 
segunda reelección presidencial si puede ser una sustitución, si no se rediseña la 
organización constitucional del estado. 

en cuanto al sistema de gobierno, de acuerdo a la jurisprudencia constitu-
cional, el elemento definitorio del sistema presidencial colombiano es la elec-
ción directa del presidente de la república. en cambio, otros elementos tales 
como la duración del periodo presidencial, la forma de elección (doble vuelta, 
mayorías, etc.), la reelección —sea inmediata o de un periodo de por medio— 
son accidentales. por lo anterior, pienso que con base en nuestro ordenamiento 
constitucional, el periodo presidencial y la posibilidad de reelección son ele-
mentos definitorios del sistema de gobierno y no meros elementos accidentales. 
adicionalmente, la Corte en su raciocinio concluye que en américa latina se ha 
presentado una búsqueda permanente de variar el sistema de gobierno, sistemas 
electorales, régimen de partidos políticos, etc., y que ello no ha implicado una 
sustitución de la Constitución, pues pertenece a la órbita del poder de reforma 
constitucional, lo cual hace que no exista un vicio de competencia. por lo tanto, 
la reforma introducida en el acto legislativo numeral 2 de 2004 no sustituye la 
estructura básica de la Constitución, el régimen político, la forma de estado, etc. 

en relación con el rompimiento del principio de igualdad, notemos que la 
Corte explica que por el solo hecho de que uno de los aspirantes sea el presidente 
de la república, no se puede hablar de igualdad de condiciones entre los dife-
rentes candidatos. sin embargo, esto no implica que se vulnere el principio de 
igualdad en general, sino que es un cambio de modalidad del sistema de gobierno 
presidencial, pues se convoca al pueblo para que se pronuncie si quiere que el 
actual presidente siga en el cargo por un periodo más o elegir un candidato con 
una alternativa política distinta. Considero que la reelección presidencial no es 
un cambio solo de modalidad del sistema de gobierno, sino que inevitablemente 
rompe con el principio de igualdad. lo importante, por lo menos, es que exista 
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legislación mediante la cual se preserve el equilibrio en el debate electoral, en 
el cual se establezcan las limitaciones de quien está en el poder y las garantías 
necesarias para la oposición. es decir, que existan reglas de juego equilibradas 
para todos los candidatos. en ese sentido, afortunadamente, el acto legislativo 
numeral 2 de 2004 ordenó que por medio de una ley estatutaria se regularan 
temas tales como las garantías de la oposición, la participación en política de los 
servidores públicos, el acceso equitativo a los medios de comunicación que hagan 
uso del espectro electromagnético, la financiación preponderantemente estatal de 
las campañas electorales o el derecho de réplica en condiciones de equidad, para 
que por lo menos se tratara de introducir reglas y garantías orientadas a asegurar 
el equilibrio electoral, máxime si existe un candidato presidente.

otro principio fundamental es la alternancia en el poder que, de acuerdo 
a la Corte Constitucional, se garantiza con la reelección presidencial por una 
sola vez, estableciendo un límite absoluto al término durante el cual una misma 
persona puede ejercer como presidente de la república. a mi juicio, a pesar de 
que, como se explicó, la aprobación de la reelección implica un desequilibrio del 
sistema de frenos y contrapesos, de acuerdo a la Constitución de 1991, la Corte 
Constitucional, de manera afortunada, colocó un límite a la posibilidad de la 
reelección presidencial al decir que es solo por una sola vez, para preservar el 
principio de alternancia en el poder y del pluralismo como base de la democracia.

la Corte Constitucional señala que el acto legislativo numeral 2 de 2004 
no vulnera el carácter abstracto e impersonal de las normas, pues permite —
no solo al presidente en ejercicio sino a los otros expresidentes— someterse al 
electorado para saber si son elegidos o no para un nuevo periodo presidencial. 
Finalmente, la Corte reitera que la división del poder público y la supremacía 
de la Constitución son elementos definitorios de la Constitución de 1991 y que 
serán fundamentales en el análisis de la ley 1354 de 2009.

en conclusión: esta sentencia, sin lugar a dudas, constituye un precedente 
muy importante para el estudio de la ley 1354 de 2009, pues con esta juris-
prudencia se aprobó el acto legislativo numeral 2 de 2004 por medio del cual 
se permitió la primera reelección presidencial. el estudio de esta sentencia se 
fundamentó en el juicio de sustitución de la Constitución y si la reelección pre-
sidencial, por una sola vez, sustituye o no la Constitución. además, se reiteró 
la jurisprudencia sobre el control constitucional por vicios de competencia, 
que es diferente al control material de la norma acusada, lo que es prohibido 
por la Constitución. adicionalmente, se analizaron aspectos fundamentales de 
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la reelección presidencial y expusimos nuestro punto de vista al respecto, para 
finalizar destacando las pautas que traza la Corte Constitucional sobre deter-
minados vicios de procedimiento, alegados en su momento por la demandante 
del acto legislativo numeral 2 de 2004. se debe aclarar que esta sentencia tuvo 
dos salvamentos de voto (magistrados araujo rentería y beltrán sierra) sobre 
la totalidad de la sentencia y uno parcial emitido por el doctor sierra porto.63

en síntesis: he analizado los argumentos que tuvo la Corte Constitucional 
para argumentar por qué la aprobación de la reelección presidencial por una 
sola vez no implicaba una sustitución de la Constitución y cómo esta sentencia 
será, sin lugar a dudas, un precedente fundamental para el estudio y decisión 
de la Corte Constitucional sobre la ley 1354 de 2009, mediante la cual se con-
voca al pueblo para la aprobación de una segunda reelección del presidente de 
la república.

Hasta aquí se han expuesto y analizado los antecedentes jurisprudenciales 
sobre los conceptos de reforma y sustitución de la Constitución, con sus ele-
mentos y características más importantes, y su relación intrínseca con la reelec-
ción presidencial. ahora procedamos a presentar las conclusiones de la presente 
elaboración.

3. Conclusiones
en el siglo xxi estamos invitados a seguir interviniendo en la organización 
teórico-práctica de la democracia participativa y en los grandes beneficios que 
de allí se derivan, para contribuir eficazmente a la construcción de la paz. las 
conclusiones de la presente elaboración invitan a revisar la importancia del co-
nocimiento de nuestra Constitución y la conveniencia de su estudio riguroso 
en defensa de la institucionalidad, para enfrentar apropiadamente los caminos 
sinuosos del ejercicio de la arbitrariedad. estas conclusiones condensan aspectos 
nodales de nuestro ordenamiento constitucional vinculado a las problemáticas 
del reformar y sustituir la Constitución colombiana. Veámoslas.

1. reflexionando sobre los contenidos jurisprudenciales y doctrinales, 
tenemos que reformar es la posibilidad de modificar aspectos de la 
Constitución, sin que por ello se pierda su estructura y esencia, en tan-

63 De una gran conveniencia para el estudio de la línea jurisprudencial deben verse las sentencias: 
C-153 de 2007, m.p. jaime Córdoba triviño, y C-588 de 2009, m.p. Gabriel eduardo mendoza martelo.
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to que sustituir implica cambiar una Constitución por otra, donde se 
modifican aspectos esenciales o definitorios de ella. observemos que la 
Corte Constitucional realiza el juicio de sustitución en el que se analiza 
la norma que busca modificar la Carta y, finalmente, si el cambio afecta 
sustancialmente la identidad de la Constitución, o es el elemento defi-
nitorio para declarar o no la inexequibilidad de la reforma. este proce-
dimiento se realiza con base en los límites al poder de reforma que tiene 
el Congreso de la república. 

2. según la jurisprudencia, solamente por medio de la asamblea Cons-
tituyente se podrá sustituir la Constitución por otra sustancialmente 
diferente, distinguiendo entre un control por vicios de competencia de 
uno material.

3. estoy de acuerdo con el punto de vista del profesor Hernández Galindo,64 
quien define el papel del poder constituyente originario como aquel que 
actúa sin límite alguno, sin ceñirse a los parámetros consagrados en la 
propia Carta política. se distingue este poder constituyente del poder 
de reforma, pues este se refiere a la competencia otorgada por la Cons-
titución a los órganos constituidos para reformarla. su origen no es el 
mismo, pues mientras el poder constituyente tiene su origen en la so-
beranía, el de reforma se origina en la Constitución. en su dimensión, 
el primero abarca toda la Constitución; el segundo depende de lo que 
estatuye el constituyente, donde restringe o amplía la competencia; y 
en cuanto a la naturaleza, el primero es político y el segundo es jurídico, 
pues se encuentra limitado a las normas constitucionales.

4. acierta la Corte Constitucional al elaborar la teoría de los límites com-
petenciales, para evitar que se quebranten los elementos esenciales. esto 
no implica que ella ejerza un control material. 

5. la Corte Constitucional se fundamenta en el decisionismo. es decir, que 
en cada caso que se le plantea, fija su posición sobre los elementos de la 
esencia de la Constitución. según el criterio del profesor Hernández Ga-
lindo, sería deseable e importante tener claro por la jurisprudencia cuáles 
serían esos elementos esenciales de la Constitución, para evitar caer en 
subjetividades cuando se ejerce el control constitucional y, especialmen-
te, al realizar el juicio de sustitución de las reformas a la Constitución.

64 Hernández Galindo: “el control constitucional…”, cit.
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6. Comparto el criterio de Álvaro andrés motta navas65 cuando sostie-
ne: “la superioridad de la Carta política es un derecho de todos y los 
órganos de poder se encuentran sometidos a la Constitución y ningún 
gobernante puede abusar de los poderes de reforma del texto para con-
centrar el poder y tratar de legitimar decisiones de facto o no asumidas 
democráticamente”.

7. según mis estudios y reflexiones, la ley 1354 de 2009 es inexequible 
por: i) vicios de competencia por parte del Congreso de la república, de 
acuerdo al artículo 378 de la Constitución política y por sustitución de 
la Constitución; y ii) vicios de procedimiento en su formación: a) por alte-
ración sustancial del texto del proyecto de ley sometido a consideración 
del Congreso de la república por iniciativa popular, y por violación de 
los principios de consecutividad e identidad flexible en el trámite; b) por 
haber sido aprobada en segundo debate, en la Cámara de representan-
tes, en sesión celebrada fuera de las condiciones constitucionales; c) por 
violación del artículo 161 de la Constitución política; y d) por violación 
del artículo 4º de esta.
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Constitución de 1991 y revolución 
jurisprudencial*

Carlos Mario Molina Betancur**

Introducción 
uno de los grandes aportes de la Constitución de 1991 es la instauración en 
Colombia de una Corte Constitucional.1 

Desde sus inicios, la Corte Constitucional ha realizado una verdadera revo-
lución institucional,2 puesto que le ha dado una nueva lectura al texto constitu-
cional: ha hecho repensar el trabajo legislativo, ha organizado la función judicial, 

* artículo producto del proyecto de investigación “bicentenario constitucional 1810-2012”, termi-
nado en junio de 2010 en la línea de estructura y Funcionamiento del estado del Grupo de investigaciones 
jurídicas de la universidad de medellín.

** Doctor en Derecho público de la universidad de parís ii, profesor titular de la universidad de 
medellín, director de la asociación Colombiana de Facultades de Derecho (acofade), consultor de la Co-
munidad europea, de la Fiscalía General de la nación y asesor del icfes, del ministerio de educación y del 
ministerio de justicia para procesos de la calidad en la educación superior. miembro del Centro Colombiano 
de Derecho procesal Constitucional. profesor de varias universidades nacionales y extranjeras. Conjuez de 
la república. Dentro de sus publicaciones más recientes se encuentran: Derecho Constitucional general (4ª 
ed., medellín: universidad de medellín,  2012), Todos somos historia (obra colectiva, capítulo “el estado, 
el Desestado y el paraestado”, tomo iii, medellín, 2010, pp. 221-42), La gobernabilidad de las áreas me-
tropolitanas (obra colectiva, capítulo “el área metropolitana del Valle del aburá: hacia una regionalización 
departamental”, bucaramanga, 2011, pp. 19-48), Tolerancia y derecho (obra colectiva, capítulo “la tolerancia 
en la jurisprudencia de la Corte Constitucional: el caso del derecho a la salud”, medellín: sello editorial de 
la universidad de medellín, 2012, pp. 265-82). 

1 molina betancur, Carlos mario: Diez años de Corte constitucional, bogotá: universidad del 
rosario, 2003.

2 molina betancur, Carlos mario: “el impacto de la justicia constitucional en Colombia”, en 
Corte Constitucional y reforma a la Justicia, medellín: universidad de medellín, 2010, pp. 63-91.
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ha canalizado el obrar administrativo y ha recompuesto la estructura política y 
administrativa del estado.3 

Como lo ha dejado consignado la doctrina colombiana,4 su funcionamiento 
marcó desde el principio un rompimiento de paradigma con la tradicional ma-
nera de ver y aplicar el derecho en Colombia. esta original práctica de control 
constitucional ha hecho que la Corte no tenga precedente ni en la historia de 
Colombia ni en la de ninguno de los estados vecinos.5 Dicho trabajo consolidó 
nuestro sistema de control constitucional como uno de los modelos más origi-
nales, particulares, complejos e innovadores de américa latina.6

Como muchos lo afirman,7 la actividad interpretativa de la Corte Consti-
tucional es solo jurídica, no es sino la consecuencia normal de la aplicación del 
principio de supremacía Constitucional (art. 4 C. p.). Dicho principio garanti-
zaría efectivamente que la Constitución sea respetada y no pueda ser modificada 
por normas de inferior jerarquía, permitiendo que se anulen las disposiciones de 
los poderes legislativo y ejecutivo que resulten contrarias a los preceptos cons-
titucionales. pero dicha posición no es unánime,8 por cuanto el amplio trabajo 
interpretativo de la Corte le ha generado institucionalmente problemas políticos, 

3 molina betancur, Carlos mario: “el nuevo gobierno constitucional”, en Diez años de Corte 
Constitucional, bogotá: universidad del rosario, 2003, pp. 57 y 297.

4 martínez Caballero, alejandro: “tipos de sentencia en el control constitucional de las leyes: 
la experiencia colombiana”, Revista de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, n° 316, junio de 2000, 
p. 87; Cifuentes muñoz, eduardo: “balance de los primeros ocho años de la Corte Constitucional co-
lombiana”, Conferencia realizada en la tercera Convención latinoamericana de Derecho, universidad de 
antioquia, 13-17 de septiembre de 1999; moncada zapata, juan Carlos: “principios para la interpretación 
de la Constitución en la jurisprudencia de la Corte constitucional colombiana”, Revista Estudios de Derecho, 
universidad de antioquia , vol. lViii, n° 1995, p. 243; Hoyos, arturo: La interpretación constitucional, 
bogotá: temis, 1993.

5 Dueñas rivas, óscar josé: Control constitucional - Análisis de un siglo de jurisprudencia (2ª ed.), 
bogotá: librería el profesional, 1997, p. 9.

6 Duhamel, olivier : “la Colombie dans cent ans de solitude”, en Droit constitutionnel et politique, 
parís: seuil, 1993, p. 235.

7 Villar borda, luis: “influencia de Kelsen en el actual sistema colombiano de control jurisdiccio-
nal de la Constitución”, Revista de la Academia Colombiana de Jurisprudencia, bogotá, n° 317 de noviembre 
de 2000, p. 1.

8 molina, Carlos et ál.: Límites al control que ejerce la Corte constitucional, medellín: Centro de 
investigaciones jurídicas, universidad de medellín, 2001; morelli rico, sandra: La Corte Constitucional, 
un papel institucional por definir, bogotá: academia Colombiana de jurisprudencia, Col. portable, 2001; 
pérez r., bernardita: “límites y controles a la justicia constitucional”, Revista Letras Jurídicas, empresas 
públicas de medellín, vol. V, n° 2, septiembre de 2000, p. 197.
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administrativos y judiciales, lo que en ciertas ocasiones ha hecho ver su control 
judicial como una función gobiernista, que trasciende más las políticas públicas 
del gobierno y su esfera económica que las funciones jurisdiccionales.9 

en ocasiones, el ejercicio de la nueva función constitucional parece costoso,10 
pero la misma Corte considera que su competencia busca conservar la integridad 
de la Constitución, como marco legal de la acción de los gobernantes; es decir, 
como instrumento de limitación al ejercicio del poder político, que implica no 
solo la existencia de un órgano que se pronuncie sobre el alcance, el contexto 
y las consecuencias de los mandatos constitucionales, sino que determine el 
significado y el sentido de lo dispuesto en estos, que es precisamente lo que se 
debe confrontar con lo establecido en las normas inferiores que los desarrollan.

si bien en cierto que la doctrina mayoritaria apoya su competencia,11 tam-
bién es cierto que siente preocupación por la inseguridad jurídica que su amplia 
protección ha generado.12 mucho se ha hablado sobre el exceso competencial 
de la Corte,13 más aún cuando en muchas decisiones su función interpretadora 
ha ido muy lejos, rasgando las fronteras de la función legislativa. pero las críticas 
no se las ha ganado solamente por los alcances que sus decisiones han tenido en 
el campo normativo, sino también por el enfrentamiento que estas han produ-
cido con el Congreso. además, por las repercusiones y los intereses que están en 
juego, se pregunta también la doctrina si dichas decisiones, tomadas en muchas 

9 Clavijo, sergio: Fallos y fallas de la Corte Constitucional, bogotá: alfaomega, revista Cambio, 
bogotá, 2001; “¿aquí quién manda?” y “la vivienda no es un negocio”, Revista Semana, n° 965 (noviembre 
de 2000) y no 955 (agosto de 2000), y Gaviria Cadavid, Fernando: “Colombia ante nefastas perspectivas”, 
Diario La República, bogotá, 3 de noviembre de 2000. Ver también, la revista Cambio, 30 de octubre de 
2000, pp. 36-37.

10 según los analistas, los fallos de la Corte Constitucional le han costado más de ocho billones 
de pesos al país, desbalanceando las metas presupuestales que se ha fijado Colombia frente al fmi. Ver 
Vallejo García, Felipe: “la Constitución y la realidad económica”, Revista de la Academia Colombiana 
de Jurisprudencia, n° 317, noviembre de 2000, p. Vii y lópez michelsen, alfonso: “Cierre del fin de año 
constitucional”, El Tiempo, lunes 28 de diciembre de 1998, p. 5a.

11 molina betancur, Carlos mario: “Corte Constitucional y revolución social”, en Corte Consti-
tucional y Estado Social de derecho, medellín: sello editorial universidad de medellín, Colección memorias 
jurídicas, n° 4, 2007, pp. 97-124. 

12 molina betancur, Carlos mario: “¿la Corte Constitucional: garante de seguridad jurídica y 
de orden público?”, en ¿La Corte Constitucional, garante de seguridad jurídica y de orden público?, medellín: 
universidad de medellín, 2007, p. 396.

13 lo que le ha valido el ser acusada de Corte ambigua, ilegitima y política. Ver diferentes artículos 
de juan manuel Charry y javier tamayo en Ámbito Jurídico. 
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ocasiones en peligrosas divisiones “5-4”, son posiciones que parecen desbordar 
el control jurídico de la competencia de la Corte.

Con esta posición, muy frecuentemente las instituciones se han encontrado 
enfrentadas, la academia se inquieta y arremete en críticas contra las manifesta-
ciones de activismo y protagonismo en que podrían estar incurriendo los nuevos 
“gobernantes constitucionales”.14 muchas son las conferencias que hemos escu-
chado en medellín sobre los excesos del trabajo del juez constitucional,15 como 
muchas son las publicaciones que evidencian un problema con los límites de la 
función judicial en Colombia.16 

lo que evidencia que las protestas sobre el activismo judicial de la Corte 
provienen no solamente de la academia, sino también de parte del Gobierno y 
de los expertos económicos más reconocidos del país.17 las preguntas, que ya 
se han vuelto reiterativas, apuntan a saber si los jueces constitucionales deben 
ser economistas, o si al menos estos deben saber de temas económicos, o in ex-
tremis si deben los jueces constitucionales ingerir en competencias económicas 
atribuidas por la Constitución a ciertos órganos del estado.18

la respuesta ya la han esbozado prestigiosos expertos en derecho económico.19  
los expertos afirman que es evidente que el juez constitucional debe tener  

14 molina betancur, Carlos mario: “el nuevo gobierno constitucional”, en Diez años de Corte 
constitucional, bogotá: universidad del rosario, 2003, p. 57.

15 Ver las publicaciones que han surgido de los congresos de Derecho Constitucional de medellín, 
molina betancur, Carlos mario et ál.: La Corte Constitucional y Estado social de Derecho, medellín: uni-
versidad de medellín, 2004; molina betancur, Carlos mario et ál., La Corte Constitucional y el Estado 
comunitario, medellín: universidad de medellín, 2005; molina betancur, Carlos mario et ál.: La Corte 
Constitucional y economía, medellín: universidad de medellín, 2006; molina betancur, Carlos mario et 
ál.: La Corte Constitucional y la reforma a la justicia, medellín: universidad de medellín, 2007.

16 Ver molina betancur, Carlos mario: “limitar o fortalecer la Corte constitucional”, en Diez 
años de Corte constitucional, bogotá: universidad del rosario, 2003, p. 297; pérez r., bernardita: “límites 
y controles a la justicia constitucional”, Revista Letras Jurídicas, empresas públicas de medellín, vol. V, n° 2, 
septiembre de 2000, p. 197.

17 Ver Clavijo, sergio: Fallos y fallas de la Corte Constitucional, bogotá: alfaomega-Cambio, 2001.
18 molina betancur, Carlos mario: “Corte Constitucional, autoridad económica”, en Corte 

Constitucional y economía, medellín: universidad de medellín, 2010, pp.15-44. 
19 Ver restrepo, juan Camilo: “¿a quién le corresponde decretar el gasto público en Colombia: 

al Congreso nacional o a la Corte Constitucional?”, en Diez años de Corte Constitucional, obra colectiva, 
bogotá: universidad del rosario, 2003, p. 169 e ibáñez najar, jorge enrique: “¿a quién le corresponde 
decretar el gasto público en Colombia: al Congreso nacional o a la Corte Constitucional?”, en Diez años de 
Corte Constitucional, obra colectiva, bogotá: universidad del rosario, 2003, p. 235.
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conocimientos de economía, muchos de sus fallos de tutela y de constituciona-
lidad son aspectos netamente económicos, y aquellos no pueden dejar de fallar 
bajo la excusa de que no son competentes sobre el tema. no obstante, los jueces 
constitucionales no deben arrogarse competencias que no les corresponden, lo 
que se ha evidenciado de forma flagrante en algunos fallos de constitucionalidad 
y de tutela.20 

en este complejo mundo jurídico, en donde interviene el juez constitucio-
nal como visible activista de la protección de derechos fundamentales, muchos 
relacionados con las políticas económicas del Gobierno, es cuando se presentan 
problemas de interpretación entre el legislador y el poder judicial.21 en estos 
veinte años de ejercicio de control constitucional, siempre ha existido un gran 
problema en nuestro país entre la argumentación normativa hecha por el legis-
lador y aquella realizada por el juez constitucional. reconocidos exponentes 
del nuevo derecho22 se preguntan, con marcada razón, cómo se debería resolver 
el espinoso problema de legitimidad del juez constitucional, la cual parece 
remplazar la voluntad de los representantes del pueblo. 

lo importante para los filósofos del derecho23 hoy parece ser establecer la 
diferencia entre la primera lectura de un texto, que recoge la intención del legis-
lador y que queda plasmada en un texto normativo legítimo, frente a la segunda 
lectura, no siempre legítima, que hace el juez constitucional sobre líneas que 

20 Demanda de una cirugía de bypass gástrico para reducir el peso. se trata de una operación 
laparoscópica que consiste en hacer una reducción del estómago con una derivación al intestino a través de 
un puente gástrico. el procedimiento lleva a que el paciente tenga una sensación de saciedad lo cual facilita 
que se ingiera una menor cantidad de alimentos, y disminuye la capacidad de absorción de lo que se ingiere 
por el sistema digestivo. esta cirugía se ha convertido mundialmente en una de las más usuales para el 
tratamiento de la obesidad.

21 Dworkin, ronald: Taking Right Seriously, Harvard u.p, 1977; “no right answer?”, en Hacker 
& raz, Law, Morality and Society. Essays in Honour of H. L.A. Hart, oxford: Clarendon press, 1977, p. 58; 
A Matter of Principle, parte ii: Law and Interpretation, oxford o.u.p, 1985; “is law a system of rules”, 
en Philosophy of Law, oxford u.p. 1977; alexy, robert: Theorie des juristischen Argumentation, suhrkamp, 
1978. trad. angl. A Theory of Legal Argumentation, oxford: Clarendon press, 1989.

22 searle, john r.: Mente, lenguaje y sociedad, madrid: alianza-ensayos, 2000; La construcción de 
la realidad social, barcelona: paidós, 1997; echaue, Delia teresa, urquijo, maría eugenia y Guibourg, 
ricardo a., Lógica, proposición y norma, buenos aires: astrea, 1997; Harnio, aulis y Garzón Valdez, er-
nesto: La normatividad del derecho, barcelona: Gedisa, 1997; Guastini, ricardo: Distinguiendo, barcelona: 
Gedisa, 1999 y mendonca, Daniel: Las claves del derecho, barcelona: Gedisa, 2000; Carrió, Genaro r., 
Notas sobre derecho y lenguaje, buenos aires: abeledo perrot, 1994, pp. 321-371.

23 searle, j-r.: Les actes de langage-Essai de philosophie du langage, trad. H. panchard, parís, 1972.
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no aparecen por lo general delante del texto, sino detrás de él.24 este espinoso 
problema tiene divididas hoy en día dos escuelas de pensamiento importantes 
en el mundo: la de la legalidad25 y la de la eficacia del derecho.26 

nosotros veremos en esta corta reflexión una de las grandes decisiones de la 
Corte Constitucional, que interpreta muy bien este interesante enfrentamiento 
(1), el cual ha generado en Colombia una gran polémica jurídica por su silen-
ciosa revolución social (2).

1. La Corte Constitucional y sus normas constitucionales no 
escritas
Dicho por la misma Corte Constitucional, no se puede desconocer que su 
control judicial tenga un carácter político, lo que le permite constantemente 
dirigirse a los demás poderes públicos de forma directa para que corrijan sus 
decisiones o tomen medidas para asegurar su eficiencia. la falta de acción pú-
blica es aprovechada oportunamente por la Corte Constitucional para extender 
su competencia hasta los linderos de las dos otras ramas del poder público. en 
muchas ocasiones, le dice al Gobierno y al legislador la forma de expedir el acto 
y la condicionalidad a la que está sometida su competencia en caso de aplicar 
ciertas decisiones autorizadas por la jurisdicción constitucional. la Corte ha 
justificado la extensión de su competencia, primero desarrollando la teoría de la 
conexidad (1.1) y luego aquella de la proporcionalidad (1.2).

1.1. La teoría de la conexidad
Contrariamente a lo que afirma en la sentencia C-109 de 1995, en cuanto a que 
no reemplaza al legislador, reuniendo y completando varias interpretaciones, la 
Corte Constitucional viene diciendo, desde 1992,27 que su poder interpretativo 
de la es un poder activo que suple las falencias del legislativo:

24 algunos opinan que no es detrás del texto sino delante de él que se encuentra el verdadero sentido 
de la intención del autor. ricoeur, paul: Interpretation Theory, Discourse and the Surplus of Meaning, Forth 
Worth, 1976; amselek, paul: La théorie des actes de langage et la théorie de l’interpretation juridique, parís: 
puf, 1986, p. 240. 

25 Kelsen, Hans : Theorie pure du droit, trad. Charles eisenman, parís: Dalloz, 1962; ross, alf: 
Sobre el derecho y la justicia, trad. Genaro Carrió, buenos aires: eudeba, 1997, p. 251.

26 alexy, robert: Theorie des juristischen Argumentation, suhrkamp, 1978, trad. angl. A Theory of 
Legal Argumentation, oxford: Clarendon press, 1989. 

27 Corte Constitucional, sentencia t-406 de 1992, m. p. Ciro angarita barón.
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la Constitución está concebida de tal manera que la parte orgánica de la 
misma solo adquiere sentido y razón de ser como aplicación y puesta en 
obra de los principios y de los derechos inscritos en la parte dogmática De 
la misma [...] solo se requiere que sirvan de fundamento y finalidad de la 
organización política estatal y su función junto a los principios constitu-
cionales, dentro de la interpretación constitucional [...] los principios 
fundamentales del estado son una pauta de interpretación ineludible por la 
simple razón de que son parte de la Constitución misma y están dotados de 
toda la fuerza normativa que les otorga el artículo 4 del texto fundamental. 
los valores son normas que establecen fines dirigidos en general a las auto-
ridades creadoras del derecho y en especial al legislador; los principios son 
normas que establecen un deber especifico, del cual se deriva un espacio de 
discrecionalidad legal y judicial. la diferencia entre valores y principios no 
es de naturaleza normativa si no de grado, y por lo tanto de eficacia. 

así, la Corte Constitucional, por medio de la interpretación jurispruden-
cial, crea nuevas reglas de juego no escritas, diferentes en el manejo del poder 
en Colombia establecidas en la Constitución, lo que le permite modificar toda 
la estructura de poder concebida por el constituyente primario. según la Corte 
Constitucional:

la doctrina de la separación de poderes ha variado sustancialmente en re-
lación con la formulación inicial. aquello que en un principio tenía como 
punto esencial la separación de los órganos, cada uno de ellos depositario 
de funciones bien delimitadas, ha pasado a ser, en la democracia constitu-
cional actual, una separación de ámbitos funcionales dotados de un control 
activo entre ellos. lo dicho está en acuerdo, además, con una interpretación 
contemporánea de la separación de los poderes, a partir de la cual el juez 
puede convertirse en un instrumento de presión frente al legislador, de tal 
manera que este, si no desea ver su espacio de decisión invadido por otros 
órganos, adopte las responsabilidades de desarrollo legal que le corresponden 
y expida las normas del caso. este contrapeso de poderes, que emergen de 
la dinámica institucional, es la mejor garantía de la protección efectiva de 
los derechos de los asociados.
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en la misma decisión reconoce el carácter político que encierran sus de-
cisiones y la creación de derecho que hace como colegislador del estado, que 
dicho poder se equipara a aquel que ejerce el parlamento en cuanto a la creación 
de normas:

el juez, al poner en relación la Constitución, sus principios y sus normas, 
con la ley y con los hechos hace uso de una discrecionalidad interpretativa 
que necesariamente delimita el sentido político de los textos constituciona-
les. en este sentido la legislación y la decisión judicial son ambas procesos 
de creación de derecho.

Del mismo modo, sin que la Constitución de 1991 lo disponga expresa-
mente, se declara como la nueva protectora y garante de los derechos funda-
mentales, al establecer que los derechos son aquellos que determinan los jueces 
en sus competencias de tutela:

existe una nueva estrategia para el logro de la efectividad de los derechos fun-
damentales. la coherencia y la sabiduría de la interpretación y sobre todo, 
la eficacia de los derechos fundamentales en la Constitución de 1991, están 
aseguradas por la Corte Constitucional. esta nueva relación entre derechos 
fundamentales y jueces significa un cambio fundamental en relación con la 
Constitución anterior; dicho cambio puede ser definido como una nueva 
estrategia encaminada al logro de la eficacia de los derechos, que consiste 
en otorgarle de manera prioritaria al juez, y no ya a la administración o al 
legislador, la responsabilidad de la eficacia de los derechos fundamentales. 
en el sistema anterior la eficacia de los derechos fundamentales terminaba 
reduciéndose a su fuerza simbólica. Hoy, con la nueva Constitución, los 
derechos son aquellos que los jueces dicen a través de las sentencias de tutela. 

para terminar con broche de oro tan magistral reflexión, el alto tribunal 
considera pretónicamente que para favorecer el logro de la justicia, el juez cons-
titucional puede sacrificar la seguridad jurídica:

en el sistema jurídico del estado social de derecho se acentúa de manera 
dramática el problema, planteado ya por aristóteles, de la necesidad de 
adaptar, corregir, acondicionar la aplicación de la norma por medio de la 
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intervención del juez. pero ésta intervención no se manifiesta sólo como el 
mecanismo necesario para mejorar las condiciones de comunicación entre 
el derecho y la sociedad, es decir, para favorecer el logro del valor justicia 
[...] así ello conlleve un detrimento de la seguridad jurídica.

esta primera decisión emancipa a la Corte Constitucional. Desde 1992, 
en Colombia la justicia ha dado un vuelco impresionante en cuanto a su forma 
de proferir sentencias, ha pasado de una posición tradicionalmente pasiva a una 
muy agresiva, en la que desconoce no solamente la tradicional separación de 
poderes, sino también a la interpretación real del derecho, en donde se desco-
noce el principio de seguridad jurídica.28 todo lo realizado posteriormente se 
basa en dichas declaraciones no escritas, que frente al silencio del legislador, le 
ha permitido construir un nuevo orden constitucional. pero esta no es la única 
construcción jurisprudencial de la Corte, la teoría de la proporcionalidad es otra 
idea revolucionaria que le he permitido controlar el actuar político del gobierno, 
sobre todo en la amplia competencia discrecional que le otorgó la Constitución. 

1.2. La teoría de la proporcionalidad
la teoría de la proporcionalidad dio paso para que nuestro juez constitucional 
ejerciera en varias ocasiones un control tanto jurídico como político, en casos 
tales como la discrecionalidad del presidente de la república en materia de es-
tados de excepción. podemos entender por qué el constituyente de 1991 trató 
de limitar el ejercicio del estado de excepción, puesto que nuestro estado vivía 
constantemente en estas circunstancias, convirtiendo la excepción en normali-
dad, por lo que se legisló en todos los campos y no solamente en los que ameri-
taba la excepcionalidad. 

abusos del poder por parte del Gobierno se conocieron, salvo en el gobierno 
de alberto lleras Camargo (1958-1962), y por ello, según la ley 137 de 1994, 
que reglamentó los estados de excepción, cuatro fueron entonces los broches de 
camisa de fuerza que le impusieron a la figura: 1) limitación en el tiempo, lo cual 
no debería ser puesto que la circunstancia excepcional no puede preverse en el 
tiempo; 2) aprobación del senado en caso de prórroga, aunque no se entiende 
por qué el legislador debe intervenir en caso de prorroga y no desde el princi-

28 Ver molina betancur, Carlos mario et ál.: La Corte Constitucional, ¿garante de seguridad jurídica 
y de orden público?, medellín: universidad de medellín, 2008.



De la Constitución de 1991 a la realidad

96

pio; 3) no interrupción de los derechos fundamentales, sabiendo de antemano 
que de eso se tratan precisamente los estados excepcionales; y 4) control de la 
Corte Constitucional, sabiendo que debe ser la política y no el derecho la que 
debe intervenir en las decisiones excepcionales, puesto que generalmente son 
imprevistas y hay que actuar rápido.

Frente al control de la competencia de los actos presidenciales en el interior 
de los estados de excepción, la Corte suprema de justicia y la Corte Constitucio-
nal están de acuerdo en el tipo de control, tanto en la forma como en el fondo. 
en la sentencia C-179 del 13 de abril de 1994, m. p. Carlos Gaviria Díaz, la 
honorable Corte Constitucional dispuso que el Gobierno nacional debía ex-
plicar las razones que justificaban tal determinación, para que la Corporación 
pueda deducir la conexidad entre las causas que generaron la perturbación y las 
medidas adoptadas. se aduce además que se debe explicar la proporcionalidad 
y la eficacia de estas. Con lo cual nunca hemos estado de acuerdo, puesto que 
no debería existir control de oportunidad o de la eficacia de estas, porque esto 
adentra el control en lo político. Debería existir, por el contrario, solo control 
de proporcionalidad, que es jurídico. además, que los artículos 114, 138, 139, 
154, 212, 213 y 215 de la Constitución le otorgan al Congreso, coma máxima 
expresión democrática, el control político de la situación. es solo un órgano 
político como el Congreso el que debe ejercer la función de control de conve-
niencia, oportunidad, viabilidad, eficacia e interés de las medidas que toma el 
presidente de la república. sobre este aspecto consideramos que la Corte se ha 
extralimitado en sus funciones.29

Con más prudencia y bajo la tesis del “acto de poder o de gobierno” lo ma-
nejaba la Corte suprema de justicia,30 diferente a la Corte Constitucional cuan-
do se trata de los actos que abren o cierran el estado de excepción. la primera 
Corte, en relación con la utilización del estado de sitio por decreto legislativo 
n° 1249 del 26 de junio de 1975, consideró que los decretos de estado de sitio 
o de emergencia económica estaban sujetos a un control de forma: concepto 
previo del Consejo de estado, firma del presidente y todos los ministros, mo-

29 Frente a este control, la Corte lo ha expresado de esta forma en las sentencias C-004 de1 14 de 
mayo de 1992, m. p. eduardo Cifuentes muñoz y sala plena de la sentencia C-565 del 6 de noviembre 
de 1997, m. p. josé Gregorio Hernández G. se reconoce aquí la discrecionalidad con la que debe contar el 
presidente y la responsabilidad política que se le puede atribuir por el mal uso de esas facultades, como lo 
afirma la Corte en sala plena, sentencia C-448 del 9 de julio de 1992, m. p. Gregorio Hernández.

30 Como hoy lo hacen también los consejos constitucionales francés y español.
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tivación y duración del acto para los casos de emergencia económica, así como 
convocatoria del Congreso.31 mientras que la segunda Corte no hace distinción 
entre el control ejercido sobre los actos declaratorios y los que cierran los actos 
de excepción con aquellos tomados en el interior de estos, ni sobre el control 
de forma o de fondo, que el numeral 7 del artículo 241 o el párrafo del artículo 
215 de la Constitución tampoco distinguen.32 

por aplicación de la lógica jurídica y de la prudencia política, la Corte 
Constitucional debió de tener en cuenta la amplia jurisprudencia de la Corte 
suprema y la aplastante tradición presidencial en la materia, pero sin mesurar su 
competencia o las graves consecuencias que eso podría acarrearle al país, prefirió 
mejor atribuirse la competencia de control total, bajo el supuesto del artículo 4º 
de la Constitución de 1991, una norma de múltiples interpretaciones.33 

2. La Corte Constitucional y su silenciosa revolución social 
la jurisdicción social de la tutela es de origen jurisprudencial, no legal. ello ha 
quedado claro desde un principio en los fallos t-002, 401, 406 y 426 de 1992 
de la Corte Constitucional, en los que se acogió la tesis de que la determinación 
de la fundamentalidad de un derecho se gana por vía interpretativa, a partir de 
las circunstancias concretas del caso. por ejemplo, si bien la salud en principio no 
es reconocida como un derecho fundamental en el texto constitucional, adquiere 
este carácter y es tutelable cuando, por conexidad, su no reconocimiento puede 

31 Corte suprema de justicia, sala plena, sentencia del 10 de julio de 1975, m. p. josé Gabriel de la 
Vega. en concordancia con la sentencia de la sala plena del 15 de octubre de 1974, m. m. p. p. josé Gabriel 
de la Vega y eustorgio sarriá, con salvamento de voto de luis sarmiento buitrago. Ver zafra roldán, 
Gustavo: El derecho a la Constitución, bogotá: universidad javeriana, 1998, p. 316; echandía, Darío: Hu-
manismo y técnica, bogotá: instituto Colombiano de Cultura Hispánica, p. 163; uribe Vargas, Diego: La 
Constitución de 1991 y el ideario liberal, bogotá: universidad nacional de Colombia, 1992, p. 173; palacio 
rudas, alfonso: El Congreso en la Constitución de 1991, bogotá: tercer mundo, 1992, p. 127; García de 
enterría, eduardo: La Constitución como norma y el Tribunal constitucional, madrid: Civitas, 1985, p. 47; 
Henao Hidrón, javier: Panorama del derecho constitucional colombiano (8ª ed.), bogotá: temis, 1992, p. 
274 y naranjo mesa, Vladimiro: Teoría constitucional e instituciones políticas (6ª ed.), bogotá: temis, 1995, 
p. 386.

32 Corte Constitucional, sentencia C-004 de1 14 de mayo de 1992, m. p. eduardo Cifuentes muñoz.
33 Ver los tres casos de sanción jurisprudencial de decretos de estados de excepción (dos de estado 

de conmoción interior y uno de estado de emergencia) por vicios de fondo: Corte Constitucional, sentencia 
C-300, del 1º de julio de 1994, m. p. eduardo Cifuentes m; sentencia C-466 del 18 de octubre de 1995 de 
1995, m. p. Carlos Gaviria Díaz y C-122 del 12 de marzo de 1997, m. m. p. p. Carlos Gaviria Carbonell y 
eduardo Cifuentes m.
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afectar otros derechos fundamentales como la vida y la integridad personal. la 
doctrina de la conexidad expresa lo que en el terreno de la filosofía política y 
moral se conoce como el criterio de urgencia,34 el cual tiene la virtualidad de 
colocar sobre una base objetiva lo que, en principio, sería asunto de preferencias 
subjetivas, no susceptibles de generalización ni de reconocimiento por vía de 
una doctrina razonable. De esta forma, los jueces de tutela han venido aplicando 
directamente la Constitución para proteger los derechos fundamentales frente 
acciones u omisiones de las autoridades y de los particulares, sin que la falta de 
desarrollo legal sea impedimento para ello.35 el primer ejemplo lo constituye su 
desarrollo jurisprudencial sobre el mínimo vital (2.1), el segundo sobre la nueva 
jurisdicción social (2.2).

2.1. La teoría del mínimo vital
Con el llamado mínimo vital,36 las personas acuden al juez de tutela para que les 
sean garantizados ciertos derechos mínimos que ellas consideran violados, como 
es el caso en materia laboral, cuando las personas acuden a los jueces de tutela 
para que se garantice el pago debido del salario o de la pensión ya reconocida, de 
forma que se asegure su única fuente de subsistencia. la justicia constitucional, 
no obstante la existencia de las acciones laborales ordinarias, ha reconocido y 
protegido su derecho fundamental al mínimo vital si el salario o la pensión son 
la única fuente de ingreso para el trabajador o su familia y el incumplimiento es 
prolongado.37 según la jurisprudencia, al trabajador o al pensionado no se les 
puede exigir, ni moral ni constitucionalmente, tener que acudir a un juicio ordi-
nario de prolongada duración cuando el cumplimiento del derecho fundamental 
puede garantizarse inmediatamente en aras de preservar valores más altos.38 

34 arango, rodolfo: “la protección nacional e internacional de los derechos humanos sociales”, 
en alonso, m. a. y Giraldo ramírez (eds.), Ciudadanía y derechos humanos sociales, bogotá: ediciones 
escuela nacional sindical, 2001, pp. 145 ss.

35 Ver molina betancur, Carlos mario et ál.: La Corte Constitucional y Estado social de derecho, 
medellín: universidad de medellín, 2007.

36 lemaitre, julieta y arango, rodolfo: El derecho fundamental al mínimo vital. Sistematización y 
análisis de la jurisprudencia de la Corte constitucional, investigación elaborada por el Cijus de la Facultad de 
Derecho de la universidad de los andes, bogotá 2001. 

37 sentencia t-597 de 1998.
38 sentencia su-995 de 1999.
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según la jurisprudencia de la Corte Constitucional:

las hipótesis fácticas mínimas que deben cumplirse para que puedan 
tutelarse el derecho fundamental al mínimo vital mediante la orden de 
pago oportuno del salario debido son las siguientes: (1) Que exista un 
incumplimiento salarial (2) que afecte el mínimo vital del trabajador, lo 
cual (3) se presume si el incumplimiento es prolongado o indefinido, salvo 
que (4) no se haya extendido por más de dos meses, excepción hecha de 
la remuneración equivalente a un salario mínimo, o (5) el demandado o 
el juez demuestren que la persona posee otros ingresos o recursos con los 
cuales puede atender sus necesidades primarias vitales y las de su familia, 
(6) sin que argumentos económicos, presupuestales o financieros puedan 
justificar el incumplimiento salarial.39 

igualmente, en materia de desplazamiento, con su tesis de cosas 
inconstitucionales,40 de indigencia o de desamparo, con la tesis de carencia,41 la 
justicia constitucional protege el derecho al mínimo vital.42 este derecho cumple 
la función de asegurar a toda persona los medios necesarios para una existencia 
digna. el derecho fundamental al mínimo vital “sólo es reconocido en casos de 
urgencia en los que la subsistencia de la persona o de su familia se ve compro-
metida. según la jurisprudencia, la jurisdicción social de la tutela no es una de 
máximos, donde se garantice la justicia plena, sino una de mínimos, que impide 
que la persona caiga por debajo del nivel de vida que le permite reconocerse y 
ser reconocida como una persona digna de igual consideración y respeto por 
los demás”. lo que revela finalmente que la prestigiosa institución es una ver-
dadera jurisdicción social que desarrolla más claramente en la institucionalidad 
colombiana los fines del estado plasmados por el constituyente en 1991.

en efecto, la jurisdicción social, máxima guardiana de tutela en Colom-
bia, viene abordando cada vez más el tema de los deberes sociales del estado y 

39 sentencia t-148 de 2002 y sentencia t-426 de 1992.
40 sentencia t-025 de 2004.
41 sentencia t-606 de 1999.
42 arango, rodolfo: “la justiciabilidad de los derechos sociales fundamentales”, Revista de Derecho 

Público, no 12, Facultad de Derecho, universidad de los andes, bogotá, 2001.
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los particulares.43 no podemos dejar de reconocer que la jurisdicción social ha 
contribuido al mejoramiento de la situación económica de los asociados, como 
los que tienen relación con los derechos a la vida y a la integridad personal en lo 
que corresponde al estado de pobreza y abandono44 y a la situación de violencia 
generalizada, en los que los jueces ordenan la protección de los desplazados y 
los que reconocen el traslado o reubicación laboral de una persona que ha sido 
víctima de amenazas.45

2.2. La nueva jurisdicción social
en materia de seguridad social, como derecho social, en principio no protegido 
mediante tutela en la Constitución, la extensa política jurisprudencial ha servido 
sin embargo para crear una nueva jurisdicción, no consagrada de forma escrita, 
y así garantizar a los pensionados, sin consideraciones a la crisis económica del 
estado,46 el contenido esencial de su derecho a una pensión de vejez o de invali-
dez.47 por otra parte, la jurisdicción social de la tutela ha exigido a las entidades 
obligadas a emitir, expedir y pagar el bono pensional a una persona que procedan 
a hacerlo sin dilaciones injustificadas.48 se le ha brindado también protección 
transitoria a personas de la tercera edad o a empleadas domésticas a las que no 
se les reconoció la jubilación.49 en cuanto al derecho a la vivienda digna, una 
pareja portadora del vih recibió protección de sus derechos a la igualdad y al 
acceso a la vivienda ante la negativa de una aseguradora de expedir una póliza 
de vida exigida como requisito para acceder a un programa de adjudicación de 
vivienda de interés social.50 

De igual forma, por razones constitucionales y de equidad, la jurisdicción 
social de la tutela ha extendido el cubrimiento patronal del servicio público de 
salud a personas que, dependiendo económicamente de alguien, no tendrían 

43 sentencias t-1330 de 2001, t-149 de 2002.
44 sentencias t-401 de 1992, t-533 de 1992, t-1330 de 2001, t-149 de 2002.
45 sentencia t-981 de 2001.
46 sentencia t-606 de 1999.
47 sentencia t-426 de 1992, su-995 de 1999.
48 sentencia t-1044 de 2001. 
49 sentencias su-062 de 1999, t-092 de 2000 y t-1055 de 2001
50 sentencia t-1165 de 2001.
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una protección garantizada por formar un nuevo núcleo familiar.51 la Corte 
estableció en un orden de precedencia de las personas o entidades a quienes les 
es exigible las obligaciones correlativas al derecho fundamental a la salud —la 
persona, su familia, la comunidad o el estado—. la Corte ha sostenido:

… en principio, la atención y protección de los enfermos son responsabi-
lidades que emanan del principio de autoconservación y se atribuyen en 
primer término al propio afectado. si esto no acontece, se esperaría que por 
su naturaleza estos deberes surgieran de manera espontánea en el seno del 
núcleo familiar, respaldados siempre en los lazos de afecto que unen a sus 
miembros. pero de no ser así, y con el propósito de guardar la integridad 
del ordenamiento jurídico y social, es posible recurrir al poder estatal’.52 

según la Corte “la defensa de los valores supremos del ordenamiento obliga 
al estado a intervenir —dentro del marco institucional—, para proteger a las 
personas en su dignidad humana y exigir la solidaridad social cuando ella sea 
indispensable para garantizar derechos fundamentales como la vida y la salud”.53

lo que se ha hecho extensible a los enfermos de sida frente a la discrimina-
ción en su contra, dados los altos costos del tratamiento y el riesgo de contagio,54 
la cual debe tener en cuenta las hipótesis fácticas mínimas para evaluar la razo-
nabilidad del plazo que se toma una entidad prestadora de salud para brindar 
el servicio.55 

pero también, dicha jurisdicción está sirviendo para resolver problemas en 
materia de educación, la nueva jurisdicción constitucional ha evitado la suspen-
sión del servicio educativo como consecuencia de la demora de los acudientes 

51 sentencia su-1167 de 2001.
52 sentencia t-209 de 1999.
53 sentencia t-505 de 1992.
54 sentencia t-849 de 2001.
55 “para la prestación oportuna de un servicio médico, no es razonable el plazo que es indeterminado 

o cuya determinación es librada a decisiones eventuales dentro de un rango temporal muy amplio cuando 
(i.) la gravedad de la enfermedad requiere un tratamiento urgente, (ii.) el tipo de procedimiento ordenado 
por los médicos, al diferirse en el tiempo, pierde efectividad para aliviar el dolor o evitar la progresión fatal de 
la enfermedad, y (iii.) la entidad podría disponer de recursos para fijar en un lapso menor las características 
y la frecuencia del tratamiento requerido. estos son los elementos fácticos mínimos cuya comprobación 
conduce a la concesión de la tutela que presente, como en este caso, quien necesita y reclama una atención 
médica oportuna” (sentencia t-889 de 2001).
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en el pago de las mesadas a entidades de educación particulares,56 protegiendo 
así el carácter de servicio público de la educación y la equidad. según la Corte 
Constitucional : “cuando durante el transcurso del período lectivo una institu-
ción privada suspende de manera abrupta a un menor que se encuentra cursando 
preescolar, impidiéndole así seguir asistiendo a clase, por el hecho de que sus 
padres o responsables no han pagado la pensión, se incurre en una violación al 
derecho fundamental a la educación. la institución educativa dispone de otros 
medios legítimos para exigir el pago de la pensión y para reducir los costos en que 
incurre por prestarle el servicio al menor”.57 además, con respecto a la imperiosa 
necesidad de protección a víctimas del desplazamiento forzado, la Corte en re-
ciente decisión ha ordenado dar prioridad en asignación de cupos educativos a 
familias víctimas de la violencia (Decreto 2231 de 1989), con exoneración total 
del pago de matrícula y pensión para niños que ingresen a la educación prees-
colar, de primaria y de secundaria hasta el grado 9º y los quince años de edad. 

asimismo, la protección del derecho al trabajo tiene repercusiones econó-
micas: cuando se garantiza la protección de la posesión y del aporte económico 
de la mujer que ha contribuido con su trabajo a la sociedad conyugal de hecho;58 
cuando se evita que las empresas de servicios temporales y sus usuarias incurran 
en graves irregularidades para beneficiarse de las ventajas que ofrecen este tipo 
de contratos; cuando se garantiza la protección especial del derecho a la estabili-
dad laboral a trabajadores disminuidos físicamente;59 cuando el estado, que no 
pudo cumplir con sus obligaciones laborales por el incumplimiento, se le orde-
na a una entidad pública de pagar el salario de los trabajadores de una empresa 
particular acreedora de la administración pública60 y para garantizar estabilidad 

56 sentencia t-356 de 2001.
57 sentencia t-356 de 2001: “cuando durante el transcurso del período lectivo una institución 

privada suspende de manera abrupta a un menor que se encuentra cursando preescolar, impidiéndole así 
seguir asistiendo a clase, por el hecho de que sus padres o responsables no han pagado la pensión, se incurre 
en una violación al derecho fundamental a la educación. la institución educativa dispone de otros medios 
legítimos para exigir el pago de la pensión y para reducir los costos en que incurre por prestarle el servicio al 
menor”.

58 sentencia t-494 de 1992.
59 sentencia t-1040 de 2001.
60 sentencia t-889 de 2001.
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laboral de las mujeres embarazadas frente al ejercicio del despido unilateral por 
parte del patrono.61

la indigencia viene a ser otro aspecto importante,62 sobre todo cuando lo 
que está en juego es la vida, la dignidad y la integridad de una persona. la Corte 
Constitucional ha exigido al estado hacerse cargo del cuidado y la protección 
de inimputables en estado de abandono63 o cubrir tratamientos hospitalarios a 
personas que no tienen recursos.64 la Corte Constitucional cumple la importante 
función de controlar la razonabilidad de diseños institucionales y la ejecución 
de políticas públicas en el campo social, de forma que no baste al estado pre-
textar que la ley o la administración son los encargados de asegurar los derechos 
sociales, económicos y culturales. la Corte ordenó, como en fallos anteriores,65 
la reclasificación de una persona en el sisben, ya que los criterios empleados no 
fueron coherentes ni suficientemente sensibles a la situación de abandono de un 
anciano discapacitado e indigente.66 Con relación al diseño institucional para la 
prestación del servicio de seguridad social en salud, sostuvo: 

ni la estratificación socioeconómica ni la focalización individual —que da 
cuenta del empleo, el ingreso y las características de la vivienda—, fueron 
construidas para permitir detectar a quienes están más expuestos a sufrir una 
u otra enfermedad, a quienes la padecen sin diagnóstico, o a quienes saben 
que requieren tratamiento y no lo pueden costear; [...] la estratificación 
socioeconómica y la focalización individual son instrumentos de medida 
que sólo sirven para mensurar aquello que se tuvo en cuenta al diseñarlos, 
y en la regulación del sisben caben entes pobres abstractos, y no personas 
en situación. [...]. tal nivel de ineficacia difícilmente puede aceptarse como 
razonablemente compatible con el orden político, económico y social justo 
al que se alude en el preámbulo de la Carta política.67 

61 sentencia t-255 a de 2001.
62 Ver, entre otras, las sentencia de la Corte Constitucional t-401 de 1992, t- 533 de 1992, t-046 

de 1997, t-177 de 1999, t-029 de 2001, t-1330 de 2001, t-149 de 2002 y t-258 de 2002.
63 sentencia t-401 de 1992.
64 sentencia t-533 de 1992.
65 Corte Constitucional, sentencias t-307 de 1999, t-177 de 1999, t-185 de 2000, t-1083 de 

2000 y t-1063 de 2001.
66 sentencia t-1330 de 2001.
67 sentencia t-177 de 1999.
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ella se extiende a la ejecución de dichas políticas. por ejemplo, la Corte 
encontró que se vulneraba el derecho a acceder en igualdad de oportunida-
des a un subsidio para personas mayores en situación de indigencia cuando la 
administración no suministra la información adecuada necesaria para hacerse 
acreedor al subsidio.68 

para la Corte:

la administración pública debe asegurarse de que en la asignación de be-
neficios, auxilios, subsidios o ayudas estatales se respete el debido proceso 
administrativo (art. 29 C.p.), el cual incluye no sólo la prohibición de privar 
de la prestación al actual beneficiario, sin sujeción al proceso debido estable-
cido en las normas legales vigentes, sino también la exigencia de suministrar 
información clara, oportuna y completa al potencial beneficiario para que 
éste tenga la oportunidad efectiva de acceder a tales prestaciones.

Con esto, la jurisdicción social ha realizado una silenciosa revolución cons-
titucional que ha evitado que miles y miles de colombianos sean empujados a 
la desesperación absoluta por la desprotección estatal frente al incumplimiento 
legal y contractual. pero no deja de ser un enorme problema que requiere la 
atención de los jueces y tribunales constitucionales, y en particular de la sala 
plena de la Corte Constitucional, la existencia de multiplicidad de criterios y 
doctrinas, muchas veces contradictorios entre sí, lo cual va en desmedro de la 
racionalidad y la coherencia de la jurisprudencia de derechos fundamentales y 
del respeto debido al principio de igualdad. 

Con lo anterior, ratificamos lo que demostramos en una de nuestras pri-
meras publicaciones,69 que en el balance del trabajo de dos décadas de justicia 
constitucional es loable la silenciosa revolución constitucional que ha realizado 
la institución de control, pero que la unificación jurisprudencial, oportuna y 
permanente, sigue siendo una de las tareas prioritarias para la Corte Consti-
tucional si quiere que su importante revolución no tenga una desafortunada 
contrarrevolución. 

68 sentencia t-149 de 2002.
69 molina betancur, Carlos mario: Diez años de Corte Constitucional, Balance y perspectivas, obra 

colectiva, bogotá: universidad del rosario, 2003.



Constitución de 1991 y revolución jurisprudencial

105

3. Conclusión
en el balance de los veinte años de práctica constitucional, no podemos des-
conocer que la primera y más importante contribución de la Constitución de 
1991 fue la creación de la nueva jurisdicción judicial, fuerte e independiente, 
que hace contrapeso a los tradicionales poderes del estado. progresivamente, 
la osada institución ha sabido darse un nombre y colocarse en lugar importan-
te de la institucionalidad del país, lo que le ha generado ciertos problemas de 
integración. Con su polémica jurisprudencia, dicha institución judicial se ha 
convertido progresivamente en una nueva jurisdicción tanto política como so-
cial, lo que representa un cambio de mentalidad sin precedentes con respecto 
a la importancia de los derechos fundamentales en una sociedad democrática. 

en efecto, la jurisprudencia constitucional sobre derechos sociales fun-
damentales, que en su gran mayoría conllevan intereses económicos, es una 
muestra de la transformación de la cultura tanto política como jurídica y su 
sensibilización con respecto a las necesidades básicas y la prioridad política de 
tomarse en serio el reconocimiento efectivo de los derechos de las personas. por 
otra parte, la jurisprudencia constitucional ha venido diseñando y poniendo en 
práctica una concepción moderna del estado, en la que el cumplimiento de los 
deberes sociales del estado ocupa un lugar central en la reorganización de las 
instituciones públicas.

sin embargo, el activismo judicial de la Corte Constitucional ha creado nue-
vas normas constitucionales no escritas, como el nuevo principio de separación 
de poderes, o la nueva jurisdicción social, lo que ha revelado ciertos problemas 
de ajuste institucional que generan problemas de legitimación. Con todo esto, 
aprobamos la mayor parte del trabajo realizado por la Corte Constitucional en 
estos veinte años de ejercicio, pero con cierta deriva que ha tomado mucha de 
su competencia, nos preguntamos entonces, con justa razón, dentro del texto 
constitucional de 1991, ¿quién posee el monopolio del sentido de la ley, el le-
gislador que es quien hace la norma o el juez constitucional que la revisa? el 
debate sigue abierto.
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La Constitución de 1991 y el sistema de partidos: 
de la apertura indiscriminada a la construcción

Yann Basset*

Como el Frente nacional al cual buscaba poner fin, la Constitución de 1991 
tiene una doble naturaleza de Constitución política y de acuerdo de paz.1 en 
ambos casos, se trataba en el espíritu de sus promotores no solo de organizar 
los poderes de un estado democrático, sino también de superar una época de 
violencia en una perspectiva de inclusión política. los mecanismos imaginados 
en ambas oportunidades fueron distintos, e incluso aparentemente opuestos. 
el Frente nacional pretendió construir un sistema de bipartidismo cerrado, 
pero incluyente en la medida en que se trataba de lograr que los dos partidos 
concurrieran conjuntamente al gobierno del país. este carácter incluyente del 
acuerdo solo se entiende si tomamos en cuenta la hipótesis hecha en este mo-
mento, según la cual los dos partidos representaban más o menos dos mitades 
del pueblo colombiano. sabemos que a la larga este postulado fue desmentido, 
lo que marcó los límites del acuerdo; no obstante, en los años 1950 casi todo el 
mundo lo consideraba como perfectamente razonable, cuando no evidente. la 
Constitución de 1991, por su parte, apuntó hacia un sistema multipartidista 

* Doctor en Ciencia política, profesor de las Facultades de Ciencia política y Gobierno, y de 
relaciones internacionales de la universidad del rosario, investigador del Centro de estudios políticos e 
internacionales (cepi), director del observatorio de procesos electorales.

1 en el sentido jurídico, el Frente nacional se desplegó a través de un plebiscito que reformó catorce 
artículos de la Constitución de 1886. aunque formalmente no se adoptó una nueva Carta magna, la reforma 
de 1957 cambió tan drásticamente la forma del ejercicio del poder político y la organización del régimen que 
bien podría argumentarse que creó una nueva Constitución, en el sentido que la filosofía política otorga a 
este concepto (véase beaud, olivier: “Constitution et constitutionnalisme”, en raynaud, philippe y rials, 
stéphan: Dictionnaire de philosophie politique, parís: puf, 1996, pp. 133-142).
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abierto, para superar el sentimiento de exclusión que generó dicho sistema en 
las fuerzas que no se reconocían en los dos grandes partidos o en tendencias 
minoritarias que aparecieron en el seno de estos. 

ello nos lleva a una interesante paradoja que queremos explorar en este 
texto: aunque la Constitución de 1991 se presentó como la antítesis del Frente 
nacional, tiene en realidad elementos de continuidad con él. a nivel de sistema 
partidario en particular, la Constitución de 1991 tuvo pocos efectos inmediatos. 
es un lugar común en la literatura especializada subrayar que el viento refor-
mista que acompañó el proceso constituyente no tocó el ámbito de los partidos. 
solo en 1994 se adoptó la ley 130 que daba un nuevo estatuto a los partidos y 
movimientos políticos, texto que dejaba muchos aspectos cruciales por fuera, 
que se fueron tratando a través de modificaciones posteriores. más allá, el nuevo 
sistema electoral no alteró sustancialmente la tendencia que ya se hacía sentir 
previamente de hiperfragmentación de la representación política, y se tendrá que 
esperar la reforma política de 2003 para que se empiecen a vislumbrar cambios 
en este ámbito.

algunos analistas consideraron en un primer tiempo que esta continuidad 
en el ámbito del sistema partidario se debía a la resistencia o la capacidad de 
adaptación de los actores políticos que dominaron el sistema durante el Frente 
nacional. Consideramos que no es así. argumentaremos que en realidad, la 
Constitución de 1991 no cambió de manera fundamental los incentivos hacia 
el sistema de partidos, porque, sencillamente, los constituyentes terminaron 
concluyendo que los que existían eran bastante adecuados para sus objetivos. 
esto implica, de cierto modo, que la lectura que se hacía entonces del Frente 
nacional como un sistema excluyente no era del todo acertada, por lo menos en 
lo que concierne el sistema partidario. por lo tanto, las “soluciones” propuestas 
no fueron tales y se impuso la continuidad.

esta continuidad consistió en una asimilación de la democracia a la idea de 
inclusión (conforme al espíritu de los acuerdos de paz que acompañaron tanto 
el Frente nacional como a la Constituyente de 91). aunque se buscó dicha in-
clusión por medios totalmente distintos, en ambos casos se apuntó hacia alguna 
forma de democracia consensual que, de cierto modo, no permitió la institu-
cionalización del disenso y, por lo tanto, de un sistema partidario consolidado.

De este modo, si la Constitución de 1991 fue una ruptura en muchos as-
pectos, los cambios propuestos en materia de partidos políticos y representación 
política no fueron tan sustanciales, y solo confortaron tendencias previas.
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1. El diagnóstico de la exclusión 
las fuerzas que dominaron la Constituyente de 1991 tenían todas buenas ra-
zones para diagnosticar el sistema previo como un sistema excluyente. era par-
ticularmente obvio para la recién desmovilizada alianza Democrática-m19, en 
la medida en que la formación del m19 en la década de los setenta se hizo en 
reacción al real o supuesto fraude electoral de 1970, que arrebató la victoria a 
rojas pinilla. por lo tanto, el m19 se había visto siempre a sí mismo como un 
movimiento de resistencia a un bipartidismo cerrado que impedía por todos 
medios la participación ciudadana, incluso usando el fraude y la persecución. 

por el lado conservador, el movimiento de salvación nacional de Álvaro 
Gómez obtuvo más votos y constituyentes que el partido social Conservador 
ospino-pastranista. aunque en su tiempo, los primeros acuerdos del Frente 
nacional habían sido negociados y firmados por laureano Gómez en represen-
tación de los conservadores, las divisiones entre ospinistas y laureanistas no les 
permitieron actuar en forma unida. esto impidió que emergiera un consenso 
para designar un candidato conservador para ser el primer presidente del Fren-
te, como se había pactado. Como los ospinistas dominaron, los laureanistas en 
las primeras elecciones legislativas del fn se quedaron de cierto modo como los 
socios oficiales de los liberales dentro del sistema. los laureanistas, dirigidos por 
Álvaro Gómez después de la muerte de su padre, se comportaron en la práctica 
como una disidencia conservadora que les hizo oposición a los gobiernos del 
pacto. Desde el punto de vista de los alvaristas que fundaron el msn, por lo tan-
to, el fn había sido también una experiencia nefasta de un sistema cerrado en el 
cual los partidos eran manejados en forma vertical y excluyente. los alvaristas se 
sentían también víctimas de estas estructuras rígidas que les había tocado sufrir 
desde adentro del partido Conservador.

Finalmente, el diagnóstico no es tan evidente para los liberales que, de he-
cho, pueden aparecer a posteriori como los principales beneficiarios del fn, que 
les devolvió una mayoría estructural en las urnas después del final formal del 
experimento. sin embargo, en 1991, el partido estaba sumido en el traumatismo 
del reciente asesinato de su candidato presidencial luis Carlos Galán. este había 
creado en el principio de los años ochenta la disidencia del nuevo liberalismo, 
para protestar contra las estructuras rígidas del partido que le cerraban el paso 
a una candidatura presidencial. promovió el sistema de las elecciones internas 
para designar el candidato presidencial, en contra de la dirección liberal, sistema 
que fue finalmente puesto en práctica en 1990 como parte del acuerdo que per-
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mitió la reunificación del partido. Como sabemos, la victoria de Galán en estas 
internas fue frustrada por su asesinato, y César Gaviria fue el primer candidato 
designado mediante este procedimiento por el liberalismo. De este modo, en el 
momento de las elecciones de la Constituyente, los galanistas se sentían también 
herederos de una larga pelea con unas estructuras excluyentes y autoritarias del 
bipartidismo. el liberalismo presentó varias listas de distintas tendencias en la 
Constituyente, pero los galanistas fueron muy bien representados dentro de la 
bancada electa.

añadiendo a esto los representantes de la unión patriótica y los de los in-
dígenas, cuyas razones para adherir al diagnóstico de la exclusión son obvias, 
podemos entender lo que tenían en mente los constituyentes de 1991 en cuanto 
al sistema político: buena parte de los males que se atribuían al Frente nacional 
se debían al carácter rígido, autoritario, excluyente del bipartidismo. Frente a 
eso, el objetivo consistía en abrir el sistema para permitir el pluralismo y la ex-
presión ciudadana. 

2. Las soluciones propuestas 
para lograr este objetivo, los partidos políticos fueron percibidos como un pro-
blema, más que como parte de la solución. pesaban sobre ellos la sospecha de 
una traición de la voluntad popular, a través de estructuras demasiado rígidas y 
oligárquicas. De este modo, es muy revelador constatar que en su título iV, De 
la participación democrática y de los partidos políticos, la Constitución de 1991 le 
otorgó una prioridad a los mecanismos de participación popular como el ple-
biscito, el referendo, la consulta popular, etc. muchos de los procedimientos de 
participación popular conocidos en el momento fueron integrados a la Consti-
tución, precisamente con la idea de evitar cualquier “bloqueo” del sistema por 
parte de las estructuras partidarias. De este modo, la participación fue el primer 
remedio en el cual confiaron los constituyentes para lograr la apertura del sistema.

en segundo lugar, el capítulo dedicado a los partidos políticos se enfocó 
sobre todo en afirmar el derecho a fundarlos. se pensaba en ofrecer garantías 
a las disidencias que se sintieran menospreciadas. por si no fuera suficiente, se 
les negó a los partidos el monopolio de la representación y se creó la figura de 
los “movimientos políticos” y “grupos significativos de ciudadanos”, sin que la 
distinción entre estas figuras quedara muy clara en el texto constitucional. el 
requisito de 50 000 firmas para crearlos fue pensado para facilitar la utilización 
del mecanismo.
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Finalmente, lo más polémico es sin duda que la Constitución prohibiera 
expresamente que la ley establezca exigencias para la organización interna de 
los partidos. esto puede parecer muy sorprendente, dado el consenso existente 
sobre el carácter cerrado y oligárquico de los partidos tradicionales, pero la idea 
era que los partidos eran organizaciones de la sociedad civil, y que por lo tanto, 
no podían ser regulados por el estado. Detrás estaba una vez más la desconfianza 
hacia las estructuras partidistas rígidas y la sospecha de su potencial excluyente. 
para remediar eso, la Constitución prefirió multiplicar las posibilidades de salida 
a construir instituciones más abiertas.

De este modo, la Constitución no buscó solucionar los problemas de repre-
sentación de los partidos políticos, y prefirió soslayarlos con una apertura general 
del sistema hacia fuerzas nuevas, y privilegiando la participación.

la ley 130, que desarrolla y reglamenta el marco constitucional en materia 
de partidos y movimientos políticos, no precisó muchas cosas en la materia. el 
hecho de que se votara solo en 1994, muestra la poca prioridad que se le otorgó 
al tema. se reglamentó un financiamiento público de las campañas muy limi-
tado en comparación con lo que puede existir en otros países, y unas exigencias 
minimalistas en término de rendición de cuentas. en materia de organización 
interna, la ley mencionó la posibilidad de organizar consultas internas para elegir 
candidatos y directivas, sin que tuvieran carácter obligatorio, conforme al espí-
ritu de la Constitución que como lo vimos, se negó a intervenir en los asuntos 
internos de los partidos.

las mayores innovaciones introducidas por la Constitución fueron en defi-
nitiva en materia electoral, con la segunda vuelta para las elecciones presidencia-
les, la circunscripción nacional para elegir el senado, que hasta este momento se 
elegía en el marco de los departamentos, y las circunscripciones especiales para 
minorías étnicas. una vez más, se trataba para los constituyentes de fomentar el 
pluralismo, abriendo el sistema a nuevas expresiones políticas consideradas como 
excluidas. se supone que la segunda vuelta presidencial permite esto, porque da 
más posibilidades a terceras fuerzas de expresarse en la primera vuelta, mientras 
un sistema de una vuelta liquida a los pequeños candidatos inmediatamente. 
para el caso de la circunscripción nacional, se consideró que ella podía favorecer 
la expresión de un voto “de opinión”, cuando los departamentos eran el reino de 
los partidos tradicionales y sus redes de clientelismo. Con las circunscripciones 
especiales, se buscaba facilitar una representación específica para las minorías a 
través de mecanismos que podemos asimilar a la discriminación positiva.
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3. Un resultado desalentador 
Como vimos, las prevenciones de los constituyentes en contra del bipartidismo 
se tornaron en un sesgo antipartidos que tuvo resultados inmediatos. los pro-
cesos electorales debilitaron efectivamente el bipartidismo colombiano, pero no 
para hacer emerger nuevas expresiones, como se esperaba, sino en beneficio de 
un proceso de hiperfragmentación y de hiperpersonalización de la vida política, 
que en verdad dificultó cualquier expresión que no fuera coyuntural y limitada.

Como la Constitución de 1991 no precisó el número de listas o candidatos 
que podía presentar un partido en una elección para una misma circunscripción, 
las candidaturas empezaron a dividirse en cada vez más listas, que en la práctica 
eran las más de las veces candidaturas uninominales disfrazadas. algunos pensa-
ron que esta “operación avispa”, como se le conoció popularmente, era estimu-
lada intencionalmente por los partidos tradicionales para conservar su dominio 
electoral. en realidad, solo respondía a los incentivos de un marco legal que 
estimulaba la apertura por encima de la organización partidaria, y en particular, 
a los efectos del método Hare, en una circunscripción de gran magnitud como 
la del senado. si esto impidió la constitución de terceras fuerzas más allá de la 
elección de personalidades “independientes”, demostró ser incluso contraprodu-
cente para los mismos partidos tradicionales que terminaron presentando más 
listas que curules a proveer en el senado, por ejemplo, lo que significaba una 
ineficiencia en términos de rendimiento de curules por votos. lejos de adap-
tarse para conservar su duopolio sobre la representación política, los partidos 
manifestaron una incapacidad de arbitrar entre las ambiciones individuales de 
sus miembros mediante la distribución de avales.

los analistas empezaron a perder la cuenta del número de listas que se pre-
sentaban, y los casos de segundos renglones electos se volvieron excepcionales, 
sin hablar siquiera del número de partidos, que incluso empezó a plantear se-
rios problemas de definición. a diez años de la aprobación de la Constitución, 
eduardo pizarro acuñó un término que resumió muy bien el cambio sufrido por 
el sistema partidario: los partidos habían sido remplazados por “microempresas 
electorales”.2 si bien nominalmente persistía la dominación bipartidista en el 
Congreso, se trataba en realidad de una representación extremadamente atomi-

2 pizarro leongómez, eduardo: “la atomización partidista en Colombia: el fenómeno de las 
microempresas electorales”, en Degradación o cambio. Evolución del sistema político colombiano, bogotá: 
norma, 2001, pp. 357-401.
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zada, de congresistas que se elegían independientemente de sus copartidarios y, 
a veces, compitiendo contra ellos. De este modo, unas reformas que buscaban 
democratizar el sistema en el sentido de una mayor inclusión terminaron con 
la consecuencia no deseada de destruir el sistema partidario, desincentivando 
la organización.3 

en cuanto a los mecanismos de participación popular, estos no se acercaron 
mínimamente a la sustitución de la representación. en realidad, ni siquiera fun-
cionaron. no hubo un solo caso de revocatoria exitosa del mandato de un alcalde 
o gobernador, ni de iniciativa legislativa en el ámbito nacional, ni de referendo 
de iniciativa popular.4 los requisitos legales han sido periódicamente objeto de 
discusión, pero es importante notar que cuando uno de estos mecanismos llegó 
a la etapa de votación, nunca superó el umbral de participación necesario para 
su aprobación. los constituyentes soñaron con un país participativo que nunca 
apareció. lo que descubrimos, es que si bien la gente siente insatisfacción con 
los políticos, no está muy ansiosa de participar por encima de ellos.

Finalmente, en cuanto a organización interna, el partido liberal fue el único 
en adoptar el mecanismo de las consultas para elegir su candidato presidencial de 
manera más o menos habitual durante los años 1990, con la excepción notable 
de 2002 que condujo a su división. para los otros, el grado de atomización era 
tal que volvía innecesario recurrir a estos procedimientos. 

4. La revisión del diagnóstico 
un sistema tan ineficaz empezó rápidamente a ser objeto de muchas insatis-
facciones. Ya no excluía, desde luego, pero ¿incluía quién a qué? poco a poco, 
se empezó a enfocar correctamente lo que había sido la cuestión de fondo: la 
representatividad del sistema. se descubrió que un sistema más incluyente no 
es necesariamente más representativo. la representación es el juego a través del 
cual, en una democracia, se crean identidades colectivas que permiten sustentar 
la confianza entre electores y elegidos. pasa en parte por una confianza entre 
personas, pero en un contexto en el cual los electores no pueden conocer sufi-
cientemente a los muchos candidatos que se presentan para ocupar cargos de 

3 Dargent, eduardo y muñoz, paula: “¿Democracy against parties? party system Desinstitution-
alization in Colombia”, Journal of Politics in Latin America, vol 3, no 2, 2011, pp. 43-71.

4 misión de observación electoral (moe): Mecanismos de participación ciudadana en Colombia. 
20 años de ilusiones, bogotá: moe, 2012.
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elección popular, los partidos políticos actúan como unos indispensables reduc-
tores de incertidumbre, clasificándolos con etiquetas que permiten ubicarlos en 
un escenario político ordenado. el sistema de incentivos proporcionado por la 
Constitución de 1991 no permitió que los partidos desempeñaran este papel. 

Desde este punto de vista, conviene matizar la idea según la cual la Cons-
titución de 1991 marcó una ruptura. en el momento en que se realizaban los 
debates de la Constituyente, el bipartidismo estaba en realidad lejos de ser 
el sistema rígido y excluyente que se pensaba. lejos de reforzarlo, el Frente 
nacional había sembrado la semilla de su desintegración progresiva. en la 
medida en que los dos grandes partidos tuvieron asegurada la mitad de las 
curules en los cuerpos colegiados, la competencia entre ambos perdió su razón 
de ser, y se transfirió poco a poco al interior de los partidos. la posibilidad 
de presentar varias listas creó desde el principio una dinámica de división 
dentro de los partidos. al principio, estas divisiones se dieron en función de 
grandes figuras nacionales y de la actitud que adoptaron frente al sistema del 
Frente nacional: lleristas contra el movimiento revolucionario liberal de 
lópez en el caso del partido liberal, ospinistas contra alvaristas en el caso 
del partido Conservador. rápidamente, la dinámica de división trascendió 
este esquema para hacer emerger en los años 1970 una nueva generación de 
políticos regionales, que si bien formalmente continuaban presentándose con 
el aval de uno de los grandes partidos, ya estaban en la práctica ampliamente 
independientes de los directorios nacionales. en este contexto, la política 
empezó a ser permeada por el clientelismo, y la delincuencia organizada, en 
particular el narcotráfico.5

De este modo, en 1991, la persistencia formal del bipartidismo ya es-
condía una atomización real que se reflejaba en la pérdida de control de los 
directorios nacionales sobre el proceso de selección de candidatos en las re-
giones. los instrumentos que permitieron esta dinámica, el sistema de listas 
múltiples y la formula Hare con sus efectos de dispersión, ya estaban presentes 
y no fueron tocados por la Constituyente. la nueva Constitución solo le dio 
la estocada final a un bipartidismo ya moribundo, facilitando la creación de 
nuevas fuerzas. en este contexto, muchos políticos que habían empezado su 
carrera dentro del bipartidismo empezaron a presentarse por fuera de él, co-

5 estas dinámicas han sido descritas en forma detallada en Gutiérrez sanín, Francisco: ¿Lo que 
el viento se llevó? Los partidos políticos y la democracia en Colombia. 1958-2002, bogotá: norma, 2005.
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mo personalidades “independientes” o a nombre de pequeñas organizaciones 
nuevas que no sintieron ninguna necesidad de buscar convergencia entre ellas.

por otra parte, el espíritu “aperturista” del momento constitucional 
prorrogó la práctica frentenacionalista de formar amplias coaliciones de go-
bierno. todos los gobiernos de los años 1990 integraron ya no solamente a 
liberales y conservadores, sino además, representantes de la ad-m19 en el caso 
del gobierno de César Gaviria, y muchas personalidades “independientes”. 
esta práctica reforzó los problemas de representatividad, en la medida en 
que diluyó la responsabilidad política de los partidos, y por otra parte, no 
permitió la emergencia de una oposición.

por esta razón, el estatuto de la oposición previsto por la nueva Carta se 
quedó también en letra muerta, a falta de una oposición que fuera otra cosa que 
una colección de personalidades sueltas y pequeñas organizaciones que dedicaban 
lo mejor de sus energías a sus peleas mutuas. lo que no permitió que prosperara 
ninguno de los proyectos de estatutos de la oposición que se presentaron hasta la 
fecha, no fue tanto la resistencia de gobiernos “excluyentes”, sino la misma difi-
cultad de pensar la oposición en el contexto hiperfragmentado de los años 1990. 

el último presidente del periodo previo a la Constitución de 1991, Virgilio 
barco, había sido perfectamente consciente del problema que entrañaba esta 
práctica de las grandes coaliciones. Quiso, por lo tanto, volver a un esquema 
mayoría-oposición, eludiendo la integración de conservadores en su gobierno. 
el énfasis puesto en la apertura y la inclusión por la Constitución de 1991 se-
pultó el experimento. 

De este modo, el gran cambio permitido por la Constitución de 1991 en 
materia de sistema partidario fue apenas aparente. proliferaron las etiquetas 
nuevas sin representar una competencia seria para las fuerzas del bipartidismo, 
que de todos modos, ya estaban en proceso de descomposición interna desde 
mucho antes.

5. La reforma política 
en 2002, Álvaro uribe fue el primer presidente electo por fuera de las estructuras 
del bipartidismo,6 lo que de cierto modo representó un punto de llegada del pro-
ceso de debilitamiento del bipartidismo. Cierto sesgo antipolítico en el discurso 

6 el partido Conservador terminó adhiriendo a su candidatura, pero no fue para nada determinante 
en su lanzamiento y su dinámica ascendente en las primeras etapas.
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del nuevo presidente presionó a los partidos políticos y sus congresistas para volver 
a poner orden en la casa. previamente, varias tentativas para reformar el sistema 
electoral habían fracasado por falta de apoyo en el Congreso. evidentemente, los 
congresistas electos bajo las reglas vigentes no veían con buen ojo la posibilidad 
de volver a favorecer el control de las estructuras partidarias sobre las elecciones. 
el auge de uribe, y la amenaza de este de convocar un referendo que reformara 
varios aspectos en detrimento de los congresistas7 terminó convenciéndoles.

la reforma política de 2003 adoptó varias medidas pensadas para diseñar 
un sistema de incentivos que pueda hacer emerger un sistema de partido míni-
mamente cohesionado.8 la medida más importante fue sin duda la prohibición 
de la práctica de las listas múltiples. De ahí en adelante, un partido sólo podría 
presentar una candidatura o lista para cada circunscripción en una elección. 
Consecuentemente, se prohibió la doble militancia. De este modo, el partido 
vuelve a adquirir la visibilidad que había perdido en la contienda electoral. por 
otra parte, para limitar la dispersión y favorecer la aparición de organizaciones 
grandes, se reemplazó la formula Hare por la formula d’Hondt, o cifra reparti-
dora, que tiene un mayor efecto de concentración en la distribución de curules, y 
se impuso un umbral de 2  % de los votos válidos para el senado, y 50  o 30 % del 
cociente electoral en función de la magnitud de la circunscripción a la Cámara, 
para que las listas entren en la repartición de las curules.

estos estrictos mecanismos fueron atenuados por la introducción del voto 
preferente, a pedido del partido Conservador y con apoyo de muchos congresis-
tas liberales. los partidos pueden optar por una lista cerrada y bloqueada o por 
una lista no bloqueada con voto preferente, que permite al elector votar por la 
lista, y por un candidato dentro de esta. así, el total de voto obtenido por la lista 

7 se habló en particular de pasar a un sistema monocameral, tema que finalmente no fue incluido 
en el referendo que el presidente puso a consideración del electorado en el 2003. sin embargo, se incluyó 
una pregunta sobre la reducción de los miembros del Congreso, y distintas propuestas que pretendían re-
cortar ciertas atribuciones de los congresistas. también se introdujo el tema del umbral para las elecciones 
al senado. Finalmente, se aprobó solamente una pregunta; la participación no alcanzó el número de votos 
requerido para la validez del referendo en los otros casos.

8 Wills, laura: “el sistema político colombiano. las reformas electorales de 1991 y 2003 y la 
capacidad de adaptación de los partidos”, en botero, Felipe: ¿Juntos pero no revueltos? Partidos, candidatos 
y campañas en las elecciones legislativas de 2006 en Colombia, bogotá: uniandes, 2009, pp. 11-46; puyana, 
josé ricardo: “las reformas políticas en Colombia 2003-2011: ¿Hacia partidos más responsables?”, en 
battle, margarita y Wills, laura: Política y territorio. Análisis de las elecciones subnacionales en Colombia 
2011, bogotá: pnud, 2012, pp. 17-62.
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determina el número de curules ganadas, y el voto preferente quiénes entran a 
ocuparlas. este sistema conserva una dimensión personal en el voto, pero limita 
de ciertos modos los efectos de la competencia intralista, en la medida en que 
todos los votos suman para la lista del partido.

el dispositivo fue completado por otras medidas posteriores que reglamen-
taron distintos aspectos, buscando consolidar el sistema de partidos construido 
sobre la base del acto legislativo no 1 de 2003. así, la ley 975 de 2005, o “ley de 
bancadas”, reglamentó la actuación de las bancadas de los partidos en las corpora-
ciones públicas. la disciplina de voto se volvió la regla para los miembros de una 
misma bancada, aunque sufre amplias excepciones por motivos de conciencia. 
el acto legislativo no 1 de 2009 estableció las sanciones pertinentes en casos de 
políticos condenados por diversos delitos, en particular el mecanismo de la “silla 
vacía”. reglamentó el financiamiento de las campañas electorales y aspectos de la 
organización de los partidos en relación con la “democratización interna”. también 
aumentó el umbral para las elecciones del senado a 3 %. Finalmente, la ley 1475 de 
2011 volvió sobre varios aspectos de la ley 130 de 1994 sobre los partidos políticos, 
para actualizar la legislación desarrollando los principios adoptados en el 2009.

De este modo, de 2003 al 2011, a través de cuatro etapas, asistimos a la 
adopción de una serie de reformas coherentes entre sí, que bien pueden ser en-
tendidas como el desarrollo de la tarea pendiente de la Constituyente de 1991 
en materia de sistema de partidos y representación política. 

6. Los resultados de la reforma política y sus límites 
los efectos de este conjunto de reformas son aún objetos de debate en la acade-
mia. sin embargo, parece existir un relativo consenso para decir que permitió la 
emergencia de un sistema de partidos mucho más funcional que lo que existía 
antes.9 los autores difieren sobre las tareas pendientes y la necesidad de apretar 
aún más el marco legal para consolidar el sistema de partidos; sin embargo, todos 

9 sobre los efectos de la reforma política de 2003 y las siguientes se pueden consultar, entre otros, 
Hoskin, Gary y García sánchez, miguel: La reforma política de 2003: ¿La salvación de los partidos políticos 
colombianos?, bogotá: uniandes, 2006; Gutiérrez sanín, Francisco: “estrenando sistema de partidos”, 
Análisis Político, no 57, 2006, pp. 106-25; rodríguez raga, juan Carlos y botero, Felipe: “ordenando el 
caos. elecciones legislativas y reforma electoral en Colombia”, Revista de Ciencia Política, no 26, 2006, pp. 
138-51; Hoyos, Diana: Entre la persistencia y el cambio. Reconfiguración del escenario partidista y electoral en 
Colombia, bogotá: universidad del rosario, 2007; losada, rodrigo y Castro, adriana: Evaluación sobre la 
reforma política aprobada en 2003, bogotá: pnud, 2008; botero, Felipe: ¿juntos pero no revueltos? partidos, 
candidatos y campañas en las elecciones legislativas de 2006 en Colombia. bogotá: uniandes, 2009.
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reconocen hoy día su existencia, lo que es sin lugar a dudas un progreso básico 
con respecto a los años noventa. 

Dos elecciones presidenciales, dos legislativas y tres locales se han llevado a 
cabo hasta la fecha con las nuevas reglas. Hoy existe un sistema de más o menos 
seis organizaciones partidarias relevantes a nivel nacional,10 que también do-
minan la mayor parte de los escenarios locales, aunque quedan dudas sobre la 
posibilidad de supervivencia de varias de ellas. si tenemos en mente el panorama 
de extrema atomización vigente hace diez años, no es un resultado despreciable. 

los más pesimistas resaltan sin embargo la falta de cohesión de estas nuevas 
organizaciones, la persistencia de las lógicas personales y clientelistas en su seno, 
y la poca identificación del electorado con ellas. la supresión del voto preferente 
u otros mecanismos se reclaman esporádicamente para remediar estos problemas. 

buena parte de la impaciencia que se genera al respecto puede deberse a 
la falta de responsabilidad política de los partidos, que actúan todavía con una 
lógica de democracia consensual típica de la época del Frente nacional, es decir, 
con gobiernos de grandes coaliciones donde caben casi todos, lo que no permite 
que los electores los premien y los castiguen, responsabilizándolos por el desem-
peño de los distintos gobiernos.

arend lijphart ha desarrollado al respecto una interesante distinción entre 
democracia consensual y democracia mayoritaria.11 sin entrar en el detalle de 
los numerosos criterios que despliega alrededor de esta dicotomía, podemos re-
sumirla mencionando que las democracias mayoritarias se desenvuelven con un 
gobierno que se sostiene sobre una mayoría electoral, encontrando un contra-
peso político en la existencia de una oposición organizada que busca sustituirlo 
en los próximos comicios. las democracias consensuales se desenvuelven con 
gobiernos inclusivos que buscan incluir a todas las fuerzas políticas relevantes 
en función de su peso electoral. en este segundo caso, no existe alternancia y 
la oposición es marginal, la moderación política del gobierno se asegura por su 
propia composición interna inclusiva.

por lo que hemos escrito anteriormente, el lector encontrará en la forma 
en que se organizó el sistema político-electoral colombiano varios rasgos persis-
tentes de democracia consensual desde el Frente nacional hasta nuestros días. 

10 basset, Yann: Balance electoral de Colombia 2010, bogotá: universidad del rosario, 2012.
11 lijphart, arend: Patterns of Democracy: Government Forms and Performance in Thirty-Six Coun-

tries, new Haven: Yale university press, 1999.
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podríamos decir incluso que el Frente nacional diseñó precisamente un sistema 
de democracia consensual para conjurar la violencia de los años 1950.12 es en 
este contexto que hay que entender la asimilación de la democracia a la idea de 
inclusión. lejos de cambiar esta lógica, la Constituyente de 1991 la amplificó 
extendiéndola a buena parte de la izquierda o de fuerzas “independientes”.

lijphart explica su preferencia por las democracias consensuales mostrando 
que tienen un efecto pacificador y que permiten mejores resultados en materia de 
gestión gubernamental. es innegable que este enfoque ha facilitado la superación 
de parte de la historia reciente de violencia que sufrió el país. sin embargo, tuvo el 
defecto de diluir cualquier referente de responsabilidad política, lo que permitió 
en buena parte el auge de la corrupción y creó a la larga un problema de falta de 
representatividad del sistema político y de respuestas a las demandas sociales. 

en realidad, la democracia consensual se justifica cuando existen identida-
des políticas, sociales, y sobre todo étnico-culturales o religiosas muy marcadas, 
que dividen profundamente la población de un país. en este caso, la inclusión 
se vuelve el remedio para evitar un choque de identidades opuestas que puede 
generar conflictos difíciles de superar políticamente. en Colombia, estas iden-
tidades existían al principio del Frente nacional, y se condensaban alrededor de 
los dos partidos tradicionales. Como sabemos, han venido declinando durante 
la segunda mitad del siglo xx. De esta manera, si en los años 1950 preocupaba el 
influjo sectario de los dos grandes partidos sobre la población, hoy preocupa la 
inocuidad de los partidos actuales y su falta de reconocimiento por el electorado. 

esta reflexión nos lleva a pensar que lo que nos falta por andar hacia un 
sistema de partidos representativo se puede medir en grado de polarización del 
sistema de partidos. Después de todo, es muy a menudo a través de un proceso 
de polarización que se crean las identidades políticas. así, aun cuando existe hoy 
día un sistema de partidos, este sigue siendo insuficientemente representativo, en 
la medida en que la gran mayoría de sus miembros confluyen sistemáticamente 
en el apoyo a un mismo gobierno. De hecho, es sintomático que las reformas 
hechas desde 2003 no hayan podido incluir todavía el famoso estatuto de la 
oposición que la Constitución prometió en 1991.

12 Hartlyn, jonathan: La política del régimen de coalición: La experiencia del Frente Nacional en 
Colombia, bogotá: tercer mundo editores, 1993. 
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7. Las perspectivas 
la persistencia del sesgo consensualista, más allá de las causas que justificaron el 
diseño de una democracia consensual con el Frente nacional, explica en buena 
parte por qué los constituyentes de 1991 no fueron capaces de pensar el diseño de 
un sistema partidario para Colombia, y por qué dejaron los partidos a su suerte, 
lo que inhabilitó la capacidad del sistema político de representar.

la crisis del sistema partidario tocó fondo al principio de este siglo, lo que 
obligó finalmente a una serie de reformas que sentaron las bases de un sistema 
partidario potencialmente funcional. no obstante, este sistema ha logrado una 
representatividad y una legitimidad muy bajas porque las prácticas consen-
sualistas persistieron. Después de un corto episodio de polarización durante 
el segundo mandato de Álvaro uribe, que acercó el sistema de partidos a una 
lógica de mayoría-oposición, hemos vuelto con el gobierno santos a una lógica 
consensual de gran coalición. 

las perspectivas para el porvenir nos invitan al pesimismo en la materia. el 
contexto de negociaciones de paz con la guerrilla de las farc puede hacer esperar 
la aparición a mediano plazo de un escenario más propicio a un funcionamiento 
mayoritario, en el cual la oposición no tenga que cargar con el estigma de ser 
asimilable a un actor armado. no obstante, a corto plazo, si las negociaciones 
prosperan, es probable que volvamos a una nueva ola de consensualismo sellado 
por la necesidad de incluir a los futuros desmovilizados.

más preocupante aun, se han escuchado últimamente cada vez más voces 
de inconformidad con el marco legal que rige las elecciones y el sistema de par-
tidos. Varias movidas recientes sugieren que existe un interés por desmontar, por 
lo menos parcialmente, este marco por parte de grupos políticos y analistas en 
nombre del imperativo de inclusión. 

la primera se dio en el marco de la ley 1475 de 2011 que reconoce por 
primera vez la figura de la coalición para que varios partidos puedan presentar en 
conjunto a un candidato para una función ejecutiva. De cierto modo, esta figura 
permite atenuar la prohibición de doble militancia. las coaliciones se aplicaron 
en las elecciones locales de 2011, y desdibujaron efectivamente la lógica partidaria 
en varios escenarios locales,13 aunque solo parcialmente, en la medida en que los 
partidos seguían siendo actores para las corporaciones públicas.

13 bogotá es un muy buen ejemplo. los tres candidatos más votados fueron presentados por mo-
vimientos por firmas o por coaliciones. De hecho, los problemas de gobernabilidad de Gustavo petro que 
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la segunda se dio con las quejas de varias fuerzas políticas por el aumen-
to del umbral de 2 a 3 % para el senado, incluido en el acto legislativo no 1 de 
2009, y que aplica por primera vez en 2014. al acercarse las elecciones, varias 
fuerzas minoritarias amenazadas por este cambio emprendieron una campaña 
de opinión en contra de la medida, que juzgan excluyente, acudiendo incluso 
a demandas legales. 

Finalmente, frente a la perspectiva de este aumento del umbral, se men-
cionó con insistencia la posibilidad de organizar coaliciones para candidaturas 
a los cuerpos colegiales, como forma de “salvar a las minorías”. el presidente 
del Congreso juan Fernando Cristo se mostró incluso dispuesto a negociar este 
tema con los partidos minoritarios, antes de retroceder ante la falta de consenso 
al respecto. tal medida hubiera tenido claros aspectos de contrarreforma con 
respecto al ciclo de reformas político-electorales de 2003-2011. en la práctica, 
hubiera dejado sin efectos prácticos la prohibición de la doble militancia, y pro-
bablemente la ley de bancadas.

el problema es que el argumento de la inclusión tiene una gran potencia 
simbólica en la opinión. es más difícil ver que la inclusión en el sistema par-
tidario puede conspirar contra su capacidad de representar. una inclusión sin 
representación solo “incluye” a unos políticos, no necesariamente a los electores. 
no obstante los grandes aportes de la Constitución de 1991 en otros ámbitos, 
es precisamente lo que ocurrió en cuanto al sistema de partidos después de su 
aprobación. si se remedió posteriormente esta carencia, los avances siguen siendo 
insuficientes y amenazados. 
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La planeación de los asuntos públicos en la 
Constitución de 1991

Germán Puentes González*
Bibiana Bonilla Barrios**

Introducción 
la planeación como concepto ha estado presente de manera implícita en las 
grandes decisiones y acciones impulsadas por los gobiernos en los distintos lu-
gares del planeta y en los diferentes momentos de la historia humana, mas no 
ha ocurrido lo propio con la formalización de la planeación y los efectos perse-
guidos con su utilización.

las decisiones de las autoridades públicas en la resolución de los problemas 
de las comunidades están precedidas de un proceso de búsqueda de opciones y 
selección de la “mejor” para que con su implementación logre corregir una si-
tuación o simplemente impulsar un plan de acción, con el fin de lograr mejores 
niveles de bienestar colectivo. esto ha sido así, sencillamente, porque los seres 
humanos, por el hecho de estar dotados de razón, tienen la tendencia natural 
a obtener el máximo beneficio con el menor esfuerzo posible. Y para ello no se 
necesita que haya un mandato que explicite la conducta que debe asumirse al 
momento de disponer de recursos para mejorar las condiciones de vida. por lo 
tanto, la conducta asumida en el proceso decisional, en cuanto que es un proceso 
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Cuenta con una gran experiencia en la gestión, orientación y conducción de entidades del estado, tanto en 
el nivel nacional como en el distrital.
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politóloga e internacionalista de la universidad del rosario, máster en Derecho internacional y europeo 
público de la universidad de tilburg, países bajos. 
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racional, pareciera que es indiferente cuando en el proceso el actor que decide es 
un individuo cualquiera o un representante del estado.

Desde los tiempos de adam smith, y según su visión de la conducta asumida 
por los individuos para el logro de su bienestar, existe una fuerza colectiva que los 
impulsa a actuar en el marco de la racionalidad, dentro de ciertos límites, porque 
de esa manera, la satisfacción, la utilidad y felicidad general se hacen presentes. 
es decir, no tenían escapatoria.

bien pronto la sociedad creció a ritmos nunca antes vistos y junto con ella 
los problemas y dificultades suficientes para mostrar que la racionalidad de la 
fuerza colectiva smithiana era inferior a las circunstancias sociales, cada vez más 
cambiantes, crecientes y complejas. las sociedades, cada una a su manera y en 
función de su cosmovisión, se organizaron bajo pactos sociales, en los cuales se 
hizo explícito el papel de cada estamento social y el alcance de cada institución. 
pero en todo caso se creó el estado con unas características bien particulares 
y se le reconocen unas potestades que solo él las puede ejercer. una de tales 
potestades es la organización y la conducción de la sociedad por los distintos 
senderos económicos, sociales, políticos, culturales y medioambientales. esta 
nueva forma de entender el mundo empezó a compartir con la anterior fuerza 
colectiva (el mercado) la racionalidad explícita en la toma de decisiones públicas.

se había puesto en evidencia que la institución del mercado, en cualquier 
parte del mundo donde se implantó, había generado grandes déficit de bienestar 
y motivos de desazón en buena parte de la población, la que al darse cuenta de tal 
situación y tomar conciencia de clase produjo movimientos de inconformidad 
y entró a reclamar por una sociedad en la que quepan todos sus miembros y los 
beneficios del crecimiento económico se traduzcan en oportunidades para todos, 
con criterio de equidad y justicia social. en esta dirección influyeron ideólogos, 
teólogos, políticos, sociólogos, economistas, gestores públicos y pensadores de 
muchas otras disciplinas sensibles ante los desequilibrios que su “majestad el 
mercado” había generado. los movimientos políticos, los partidos políticos, 
sindicatos, desempleados y la iglesia han contribuido, cada uno desde su orilla, 
a la reorganización de la sociedad y en la refundación del estado. 

así sucedió durante mucho tiempo, hasta cuando se puso de presente que 
el mercado dejado a su libre albedrío genera serias dificultades en los distintos 
aspectos en la vida de la sociedad: en lo político genera revueltas sociales; en 
lo económico genera miseria e inequidades; en el orden público genera per-
turbaciones; en lo social, los inexorables efectos de la inestabilidad psicológica 
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social, es decir, las personas que viven en situaciones de conflicto, de penuria y 
abandono, viven en la desesperanza, que los puede conducir al suicidio ante la 
ausencia de una mano amiga que los rescate; la dificultad para la prestación de 
los servicios públicos genera desconcierto, ante la imposibilidad de satisfacer 
unas necesidades vitales que garanticen el disfrute de una vida relativamente 
digna, con el disfrute de unos derechos mínimos de las personas como salud, 
educación y ambiente sano.

el anterior panorama pone de manifiesto que el ejercicio de la libertad 
individual sin límites conduce a lo que los economistas denominan los fallos 
del mercado. tales fallos se manifiestan de diferente manera, con consecuencias 
diversas en cada caso. por ejemplo, las desigualdades sociales, posición domi-
nante de ciertas empresas, problemas de contaminación, abusos frente a la clase 
trabajadora, pobreza y marginalidad, inconformidad y conflicto, desconfianza 
frente al estado y precaria gobernabilidad. uno de los fallos más analizados es el 
conocido como externalidades, que se presenta tanto en la producción como en 
el consumo de ciertos bienes y servicios. tal externalidad es entendida como los 
efectos que una acción o decisión de alguien produce en los demás. tales efectos 
pueden ser positivos, por ejemplo: el mantener en buen estado los parques, las 
vías y el alumbrado públicos hace que el lugar se vuelva atractivo, se valorice y 
más gente quiera vivir en él. en cuanto a los efectos negativos se pueden men-
cionar, a título de ejemplo, la contaminación auditiva y visual, la inseguridad 
que produce cierto tipo de actividades económicas, lo cual desvaloriza el medio 
ambiente y menos gente quiere aproximarse a esos lugares. esta situación se 
torna insostenible y demanda la intervención del estado, la cual se manifiesta 
a través de la orientación, la regulación de la economía o a través de acciones 
propias del estado benefactor. 

la concepción economicista para la resolución de los problemas socioeco-
nómicos fue desbordada por fuerzas sociales que reclaman un “mejor” orden de 
las cosas y para lograrlo aún se sigue demandando la acción directa, permanente 
y definitiva del estado. en este contexto, el estado se entiende como el gran 
aliado del individuo para lograr, con su concurso, lo que de manera aislada sería 
imposible conseguir. 

refiriéndonos de manera especial a Colombia, la planeación de los asun-
tos públicos es un factor determinante para la conducción de la sociedad hacia 
mejores estadios de desarrollo; sin embargo, la gestión de la planeación se ha 



De la Constitución de 1991 a la realidad

132

convertido en su propia contención, impidiendo la realización de sus propósitos 
fundamentales.

en el presente texto se plantea la siguiente hipótesis: la planeación debe ser 
entendida como un proceso de construcción de estrategias de acción y la gestión 
de dichas estrategias, para resolver una situación problemática, y en tal sentido 
debe ser coercitiva —obligatoria— para los actores que intervienen en el pro-
ceso; de lo contrario, la planeación se convierte en una mera recomendación, 
especialmente para los agentes privados, lo cual dificulta la consecución de los 
objetivos, desvirtúa la esencia de la planificación y pone en evidencia la fragilidad 
del estado en el cumplimiento de sus roles. 

el objetivo de este escrito es mostrar que en el proceso de planificación de 
la economía colombiana se presenta una ambivalencia entre lo establecido por 
la Constitución política de 1991, por un lado, y las ejecutorias en el propósito 
de lograr un progreso social armónico por el otro. De esto se desprende una de 
las dos siguientes alternativas: o hacemos esfuerzos por transformar las estruc-
turas sociales y sus soportes económicos, políticos y culturales, para parecernos 
cada vez más al ideal establecido en el pacto social, o por el contrario, debemos 
redactar nuevamente la Carta para que se parezca a lo que somos. es decir, te-
nemos que dejar a un lado la tremenda ambivalencia entre lo que queremos ser 
y lo que hacemos para evitarlo.

el trabajo está dividido en tres partes: en la primera se hace alusión a los 
antecedentes de la planeación de los asuntos públicos; en la segunda se presen-
tan sus aspectos relevantes antes y después de la Constitución de 1991; y en la 
tercera y última se hacen unas reflexiones, a manera de balance, de lo que ha 
representado la planeación para conducir la economía a buen puerto y mejorar 
la condición de vida de los colombianos.

1. Planeación: una aproximación histórica y conceptual 
en términos generales, la planificación económica es un medio para alcanzar 
determinados propósitos que normalmente se refieren a la “mejor forma” de 
aprovechar los recursos disponibles sobre los cuales se tiene control, para el me-
joramiento de las condiciones de vida de la población; pero también es el centro 
de pensamiento e impulsión desde donde se generan ideas y criterios y se envían 
señales sobre las medidas y rumbos que tomar por parte de los ejecutores respon-
sables del cumplimiento de metas, objetivos y propósitos; igualmente, puede 
entenderse como la arquitectura organizacional con la que cuenta el estado para 
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emitir órdenes al resto de la estructura del estado, enviar señales al sector priva-
do, controlar la ejecución de sus órdenes y evaluar los resultados así obtenidos. 

el tema de la planeación en Colombia es un mandato de la asamblea nacio-
nal Constituyente y no una invención del gobierno de turno. el Constituyente de 
1991 dispuso, entre otros, los siguientes aspectos a propósito de la planeación: la 
economía está orientada por el estado; los recursos y medios disponibles deben 
utilizarse de la mejor manera para impulsar el crecimiento y desarrollo para todos; 
la orientación de la economía abarca los procesos de producción, comercializa-
ción y distribución de los bienes y servicios; se harán esfuerzos especiales por parte 
del estado para asegurar que los más débiles puedan tener opción de desarrollar 
su proyecto de vida personal, profesional o empresarial dentro de un marco de 
democratización de las oportunidades y de un estado social de Derecho. 

los desarrollos legales impulsados por el legislativo se encuentran en:1 la 
ley orgánica de planeación, las leyes que adoptan el plan nacional de Desarrollo 
cada cuatro años, la ley orgánica de presupuesto y en las leyes anuales de pre-
supuesto, las cuales deben estar en sintonía con las anteriores.

el ejecutivo, por mandatos contenidos en la Carta y en disposiciones legales, 
es el centro de impulsión del proceso de planificación de la economía. tal cen-
tro se encuentra en el Consejo nacional de planeación (Conpes), presidido por 
el presidente de la república, en cuyos debates se problematizan las realidades 
objeto de alguna intervención del estado, se presentan diagnósticos por sectores 
y se proponen soluciones de carácter macro. sus decisiones son vinculantes para 
las agencias del estado y servidores públicos concernidos.

el Consejo nacional de planeación (cnp), pieza clave dentro del sistema 
nacional de planeación, coadyuva emitiendo concepto previo sobre el proyecto 
del plan nacional de Desarrollo (pnd) elaborado por el Gobierno, el cual debe 
presentarse al Congreso de la república cada cuatro años, dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la posesión del presidente de la república. Dicho con-
cepto previo contiene sugerencias, recomendaciones, observaciones y propuestas 
formuladas por el Consejo mencionado, cuya composición es plural por cuanto 

1 Decreto 1832 del 31 de agosto de 2012 “por el cual se modifica la estructura del Departamento 
nacional de planeación”; ley 152 de 1994 “por la cual se establece la ley orgánica del plan de Desarrollo”; 
ley 1176 de 2007 “por la cual se desarrollan los artículos 356 y 357 de la Constitución política y se dictan 
otras disposiciones”; ley 1450 “por la cual se expide plan nacional de desarrollo 2010-2014”; ley 756 de 
2002 “por la cual se modifica la ley 141 de 1994, se establecen criterios de distribución y se dictan otras 
disposiciones”.

https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=dlJnYaY50rQ%3d&tabid=150
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/OAJ/ley%201994%200152.doc
https://www.dnp.gov.co/LinkClick.aspx?fileticket=tYD8BLf-2-g%3d&tabid=1238
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/OAJ/ley%202002%200756.doc
https://www.dnp.gov.co/Portals/0/archivos/documentos/OAJ/ley%202002%200756.doc


De la Constitución de 1991 a la realidad

134

sus miembros provienen de diversos estamentos de la sociedad, en ejercicio de la 
democracia participativa. es conveniente advertir que dicho concepto previo no 
es vinculante ni para el Gobierno ni para el Congreso, por lo cual se convierte este 
hecho en algo inocuo. el esquema se repite en las administraciones seccionales y 
locales con resultados aún más precarios, porque el nivel de información, prepa-
ración y formación de las personas que intervienen en los consejos seccionales y 
locales de planeación es frágil, y el concepto de ciudadanía y su ejercicio es débil. 

en estos escenarios se entiende la planificación como un instrumento, “de 
carácter técnico político en el que su objetivo es intervenir determinadamente 
en el proceso de cambio social cuyo propósito es acelerarlo, controlarlo y orien-
tarlo para que la estructura y funcionamiento de la sociedad sea equitativo. es 
importante que dentro de esta la acción técnico-político diversos actores parti-
cipen y se logren mecanismo de concertación de contraposición de intereses”.2

en el escenario del Conpes se utiliza más el concepto de planeación estraté-
gica, entendida como: “la herramienta fundamental de un gobierno, para definir 
el destino de la nación. este instrumento estratégico debe establecer prioridades 
respecto de las necesidades de la sociedad; y por tanto, define, la estrategia, las 
políticas, las metas y los objetivos. la planificación es un instrumento que da 
coherencia a los actos de gobierno que se explican por la manera en que han sido 
configuradas las razones de interés público, que los ciudadanos han incluido en 
la carta constitucional que los une y los afirma como nación. la única y exclusiva 
razón de la planificación es la de pensar antes de actuar”,3 para generar equidad 
y desarrollo en cada sector de la vida nacional.

Desde el lado de la ejecución de las políticas públicas derivadas del texto 
constitucional, de los desarrollos legislativos y del Conpes, los centros de eje-
cución se ubican en los sectores de la administración pública, desde donde los 
responsables (ministros y directores de los departamentos administrativos) desa-
rrollan e impulsan las decisiones de manera coercitiva frente a los servidores del 
estado encargados de ejecutar los planes, programas y proyectos de inversión y, 
de manera indicativa frente al sector privado. en definitiva, coexiste la planeación 

2 Flisfisch, Ángel, Franco, rolando y palma, eduardo: Dimensiones de una planificación parti-
cipativa, cepal/ilpes/r. 18, 6 de noviembre de 1980, p. 52.

3 sánchez albavera, Fernando: Planificación estratégica y gestión pública por objetivos, santiago 
de Chile: instituto latinoamericano y del Caribe de planificación económica y social (ilpes), serie Gestión 
pública, no 32, Cepal-naciones unidas, 2003, p. 16. 
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coercitiva para las agencias del estado con la indicativa frente al sector privado. 
esta situación es típica de los sistemas de economía mixta donde conviven postu-
lados y realidades de la economía de mercado al lado de la economía colectivista.

en el contexto anterior, la intervención estatal en la economía se reduce “a 
ciertos sectores y aspectos socioeconómicos pero no tiene un papel importante 
en la producción, la inversión, la oferta y la demanda, la utilización de estímulos 
y disuasivos. el estado coordina medidas y acciones económicas dentro de un 
plan económico. actúa directamente sobre y a través del sector público. sobre el 
sector privado, el estado actúa indirectamente por medio de indicaciones, estí-
mulos y disuasivos, recompensas y sanciones a fin de promover lo que se define 
como más conveniente y necesario. Finalmente, la cooperación prevalece sobre 
la coerción”.4 por lo tanto, la planeación “se vuelve generalmente aceptada en 
los niveles oficiales como instrumento de desarrollo. una primera dificultad es 
que los gobiernos se lanzan a frenéticos esfuerzos de preparación de planes para 
el logro de ayuda externa, sin reales intenciones de diseñarlos en forma adecuada 
y de ejecutarlos realmente”.5 

por último, la planificación se define también como “el conocimiento téc-
nico que preside las acciones en contextos democráticos. esta noción técnica 
debe referirse a todos los sectores que abarcan el ámbito nacional tales como: el 
sector de actividad económica (agrícola, industrial, transporte etc.), un territorio 
(localidad, región, ciudad, cuenca hidrográfica), a un grupo social (juventud, 
trabajadores, tercera edad, mujeres cabeza de la familia) un ámbito de acción 
(educación, salud, desarrollo rural y urbano, desarrollo económico local, desa-
rrollo sostenible, desarrollo humano)”.6

en este contexto, la planeación actúa teniendo como criterio la justicia 
distributiva, es decir, las decisiones están presididas por cierta ética sobre el 
manejo de lo público, que invita a que todos los habitantes tengan una oportu-
nidad para el mejoramiento de su condición de vida. pero también puede darse 

4 Kaplan, marcos: “el marco conceptual de la planificación”, en seminario de evaluación de la 
ley de Fomento agropecuario, universidad nacional autónoma de méxico, instituto de investigaciones 
jurídicas, méxico, 1981, p. 315.

5 Kaplan, marcos: “la planificación latinoamericana. Concepciones y experiencias”, Boletín 
comparado de Derecho Comparado, serie XXiV, no 72, sep.-Dic. 1991, méxico, p. 806.

6 lira, luis: Revalorización de la planificación del desarrollo, santiago de Chile: instituto latinoa-
mericano y del Caribe de planificación económica y social (ilpes) - Área de Gestión del Desarrollo local y 
regional, serie Gestión pública, no 59, Cepal-naciones unidas, 2006. 



De la Constitución de 1991 a la realidad

136

el hecho de que se utilice el criterio del reconocimiento, en el sentido de que 
ciertos segmentos de la población han logrado a través de sus reivindicaciones 
tener identidad propia y ser actores sociales que es necesario tener en cuenta en 
las decisiones de política pública. 

2. Rasgo central de la planeación 
en razón a que la planeación, como noción técnico-político para decidir sobre 
el uso que se habrá de dar a los recursos, y no solo orientar el uso de recursos y 
factores de producción, nace en un sistema económico de carácter colectivista, 
su principal característica es que es un acto imperativo y obligatorio que abar-
ca todos los sectores: determina los objetivos por conseguir, las inversiones, el 
reparto del trabajo, los salarios, los precios. implica la socialización total de la 
economía: control de la industria y colectivización de los campos y los productos. 

la planificación significa un control integral sobre el desarrollo de la socie-
dad y la auténtica participación del pueblo en el proceso de planificación. Con 
respecto a la planificación económica del gobierno, particularmente, el control 
es un término muy afortunado. parece que implicara “mando”, sin embargo, “la 
mano del gobierno en asuntos económicos no es siempre negativa o restrictiva. 
puede ser y es a menudo, promocional y positivo. es decir, control económico 
gubernamental es una acción bilateral. es restrictivo, y es asistencial. todos los 
controles tienen estas características. para hacer efectivo este control, deben ser 
ejecutados mediante planes. ejecución que requiere de técnicas de control”.7

De acuerdo con Dávalos,8 la planificación implica la idea de racionalidad 
en la regulación. racionalidad en la asignación de recursos, es decir, dando prio-
ridad al uso eficiente de recursos en función de intereses y demandas sociales. 
asimismo, se establece racionalidad en la regulación social, esto es, determinar 
las decisiones sobre qué, cómo, cuánto y para quiénes producir, distribuir y con-
sumir, así como decisiones asumidas políticamente por fuera de los mecanismos 
de mercado, pero que no son necesariamente estatales. al mismo tiempo, la idea 
de racionalidad abre el espacio para que la regulación del sistema sea puesta en 
términos sociales y en contenidos políticos. De ahí la preeminencia y la disputa 

7 elliott, john e: “economic planning reconsidered”, The Quarterly Journal of Economics, vol. 
72, no 1, 1958, oxford university press, en: http://www.jstor.org/stable/1884189, p. 60.

8 Dávalos, pablo: “neoliberalismo político y estado social de derecho”, en: http://www.puce.edu.
ec/documentos/neoliberalismoyestadosocialdederecho.pdf, consultado el 1º de agosto de 2013, p. 3.

http://www.puce.edu.ec/documentos/NeoliberalismoyEstadosocialdederecho.pdf
http://www.puce.edu.ec/documentos/NeoliberalismoyEstadosocialdederecho.pdf
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por dar al estado un nuevo formato, en el que se pueda abrigar las nociones 
tanto de lo público cuánto de lo social. 

siguiendo a Villalón,9 la planificación constituye un proceso único, conti-
nuo y sistemático, donde cada uno de los diferentes eslabones desde el gobierno 
hasta las empresas, unidades presupuestadas y territorios desempeñan diversas 
tareas que permiten mediante la colaboración e integración de todos, lograr una 
combinación efectiva de la planificación centralizada con la responsabilidad e 
iniciativa de cada uno, y es lo que permite al estado como sujeto económico 
prever la mayoría de los escenarios y conjugar los intereses sociales, empresariales 
y de los individuos con la eficiencia social de la gestión pública, para generar una 
eficaz asignación de recursos dentro de la estructura social y proteger el sistema 
social como la salud, educación, la seguridad y la justicia social y dar coherencia 
a una estrategia general del desarrollo. 

“la planificación supone: una nación, una economía y una sociedad for-
mada, una colectividad distinta del estado y del gobierno que lo encarga. la 
integración de la sociedad o colectividad por grupos e individuos con intereses y 
derechos en permanente definición e interacción, entre si y respecto del estado, 
con interrelaciones de armonía, coincidencia parcial, conflicto o antagonismo. 
Y finalmente, un estado que sea representante de los intereses generales, árbitro 
de los conflictos, responsable del desarrollo nacional”.10

actualmente, nuestro sistema capitalista, libre o controlado, no opera con-
sistentemente para producir un completo equilibrio; por ende, puede generar 
un desmoronamiento social.

3. La planeación en Colombia antes y después de la 
Constitución de 1991 
en el escenario regional la inserción de la planificación en la institucionalidad 
de los países alcanza en la mayoría el rango constitucional y se le entiende, en 
términos generales, como el instrumento de que dispone el estado para cum-
plir con el crecimiento y desarrollo de la sociedad. De este modo, en un estudio 
sobre el régimen jurídico de la planificación realizado a fines de los ochenta, se 

9 Villalón, mariela: “la planificación y el modelo económico cubano”, Anuario Facultad de Cien-
cias Económicas y Empresariales, julio- septiembre de 2011, santiago de Cuba: administración provincial, 
Dirección de economía y planificación, pp. 41, 43-44. 

10 Kaplan: “el marco conceptual…”, cit., p. 318. 
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argumenta que “las constituciones de los países latinoamericanos no sólo han 
hecho al estado responsable del desarrollo y el crecimiento, sino que además 
han señalado cuál es el instrumento con que éste cuenta para cumplir dicho 
encargo: la planificación. asimismo establece que: ésta fuera concebida con dos 
rasgos fundamentales que han tenido una influencia decisiva en la actualidad: el 
primero, consistió en identificar la planificación con un alto grado de interven-
cionismo económico y no simplemente con una racionalización de las decisiones; 
el segundo, en vincularla con el desarrollo”.11

en el caso de Colombia, históricamente es necesario señalar que la Cons-
titución de 1886, a partir de sus reformas de 1945 y 1968, buscó fortalecer la 
participación del Congreso en la planeación económica y social, la cual era vin-
culante para el sector público nacional y departamental, e indicativa para otros 
sectores. De esta forma, el artículo 76, numeral 4° de la Constitución, señalaba 
que correspondía al Congreso “fijar los planes y programas de desarrollo econó-
mico a que debe someterse la economía nacional […]”. sin embargo, a pesar de 
la existencia de dicho marco jurídico y su jerarquía constitucional, los programas 
de gobierno, que constituyen la base de los planes de desarrollo, nunca fueron 
expedidos mediante ley, lo cual les restaba el carácter vinculante de que gozan 
cuando se consagran por tal instrumento normativo.

esto se debió, entre otras razones, a que la “Comisión del plan”, estable-
cida en el artículo 80 de la Carta de 1886, que debería dar primer debate a los 
proyectos de ley referidos en el artículo 76, numeral 4° constitucional (planes y 
programas de desarrollo económico y social), nunca se integró. la Corte Cons-
titucional en sentencia C-022 de 2004 afirmó: 

Con todo, la reforma constitucional de 1968, estableció que el primer 
debate de los proyectos de ley para la fijación de los planes y programas de 
desarrollo económico y social a que debería someterse la economía nacional 
y los de las obras públicas a emprender o continuarse, deberían ser objeto de 
primer debate en una nueva Comisión especial permanente del Congreso, 
integrada en la forma prevista en el artículo 80 de la Constitución, norma 
ésta que en los veinte y tres años de su vigencia (de 1968 a 1991) no pudo 

11 rufián, Dolores: “el régimen jurídico de la planificación en américa latina”, Cuadernos del Ilpes 
37LC/IP/G.64-P santiago de Chile, junio de 1993, en: http://www.eclac.org/publicaciones/xml/7/26977/
sgp59.pDF, consultado el 20 de julio de 2013, p. 9. 
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cumplirse por cuanto fue imposible la integración de la citada Comisión 
por diversas circunstancias, que no es del caso analizar ahora. 

por otro lado, el senador benedetti en la presentación de ponencia para 
aprobar el proyecto de ley que debería adoptar el plan nacional de Desarrollo 
para el periodo 2010-2014, afirmó: “es así como los gobiernos anteriores a la 
expedición de la Constitución política de 1991, no contaron con una ley que 
determinara los lineamientos para dirigir la política de desarrollo”.12

asimismo, el campo para el ejercicio de la actividad legislativa se redujo con-
siderablemente, porque se eliminó la iniciativa al Congreso respecto de cualquier 
proyecto de ley que implicara gasto público. De conformidad con la Constitución 
política de 1886, las leyes podían tener origen en cualquiera de las dos cámaras, 
a propuesta de sus respectivos miembros o de los ministros del Despacho. se 
exceptúan las leyes a que se refieren los siguientes temas: presupuesto nacional, 
planes de desarrollo, estructura y funcionamiento de la administración pública y 
los criterios y principios para organizar el sistema financiero de deuda y bursátil 
(numerales 3, 4, 9 y 22 del artículo 76). 

De igual manera, a pesar de los avances realizados en materia de la planifi-
cación y su institucionalización durante la vigencia de la Constitución de 1886, 
las propuestas incluidas en los planes carecían de efectividad y no vinculaban la 
política económica del país:

la planeación se ha convertido en un concepto inocuo. todo el mundo 
puede poseer impunemente opiniones sobre ella o no tener ninguna y a 
nadie le importa. por lo tanto, la planeación como una parte integrante de 
una filosofía sobre el estado, no existe […] la planeación no ha llegado 
nunca a ser una forma de organizar las energías nacionales. ni siquiera se le 
confía la tarea de estudiar y proponer unos objetivos de desarrollo.13 

12 benedetti Villaneda, armando: ponencia para el segundo debate al proyecto de ley número 
179 de 2011 Cámara, 218 de 2011 senado, p. 4. 

13 sánchez, ricardo: Estado y planeación en Colombia, bogotá: la rosa roja, 1984, p. 132. 
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4. La planeación económica a partir de 1991 
para establecer un equilibrio y fijar las metas socioeconómicas de Colombia, la 
Constitución política de 1991 impone cargas al estado como república unita-
ria, para ser dirigidas desde el nivel nacional. la mayor parte de ellas se refieren 
a establecer y presentar el plan nacional de Desarrollo.

en este caso, el propósito general de la planeación es lograr al menos tres 
objetivos: primero, el fortalecimiento de la democracia participativa; segundo, la 
inclusión social a través del énfasis que se le da al gasto social; y tercero, lograr ín-
dices de crecimiento donde sus frutos sean distribuidos con criterios de equidad. 

el fortalecimiento de la democracia participativa se logra a través del sis-
tema nacional de planeación, el cual está conformado por un consejo nacional 
de planeación y los consejos similares de las entidades territoriales. uno y otros 
están constituidos por representantes de los distintos estamentos sociales, inclui-
dos representantes de las minorías étnicas, y su propósito es estudiar, analizar y 
emitir un concepto previo a la presentación del respectivo proyecto de plan de 
desarrollo (ley, ordenanza o acuerdo) a la correspondiente corporación pública. 
Dicho estudio debe hacerse en el gran marco de la planeación, cuyos objetivos 
están consagrados en la ley del plan. la democracia participativa en este pro-
ceso tiene una fortaleza y a la vez una debilidad. la fortaleza consiste en que la 
comunidad entera puede tener sus representantes en el respectivo consejo de 
planeación y a través de ellos canalizar inquietudes sugerencias y observaciones 
con el fin de mejorar los objetivos, las prioridades y la asignación de recursos. 
la debilidad consiste en que el concepto previo, como ya se dijo antes, no es 
vinculante para el ejecutivo ni para la corporación pública respectiva. si fuera 
vinculante, dicen algunos senadores y representantes, el Congreso no tendría 
razón de ser porque la decisión final se habría tomado en el seno del respectivo 
consejo, ya sea nacional o territorial de planeación. 

en cuanto al objetivo de la inclusión social, perseguido por la planeación 
económica y en consecuencia por los planes nacionales de desarrollo, se logra 
acatando lo dispuesto por la asamblea nacional Constituyente, en el sentido 
de que los planes de desarrollo y los presupuestos públicos deben contener una 
partida denominada gasto público social, la cual será prioritaria en la estructura 
de los presupuestos y en ningún caso podrá disminuirse en términos porcentuales 
con relación a los ingresos corrientes de la nación. por supuesto que este esfuerzo 
colectivo que representa al gasto público social debe estar en función del inven-



La planeación de los asuntos públicos en la Constitución de 1991

141

tario de necesidades de los distintos tramos de la población y de las diversidades 
de desarrollo económico que presentan las regiones en el país. 

el tercer objetivo antes mencionado, consistente en lograr el crecimiento 
cuyos frutos sean distribuidos con criterios de equidad y justicia social (Colom-
bia es un estado social de derecho) se logra estableciendo de manera planifica-
da un equilibrio en el uso de los factores productivos (tierra, trabajo, capital y 
tecnología), de conformidad con su relativa abundancia o escasez en cada caso, 
necesarios para lograr un crecimiento físico y a la vez direccionar una distribución 
de los beneficios según la contribución de cada factor productivo, pero en todo 
caso privilegiando el factor trabajo, porque en nuestro ordenamiento constitu-
cional se le asigna al estado la responsabilidad de realizar esfuerzos especiales 
para garantizar la democratización de las oportunidades y en especial para las 
personas más débiles. 

la Corte Constitucional señala en este sentido que “el arquetipo de estado 
que propone la Constitución, incluye como piedra angular de la función pública 
el concepto de planificación económica y social, concebida como el instrumento 
más importante para el manejo económico público. en efecto, el estado social de 
derecho busca lograr la orientación de la política administrativa hacia la satisfac-
ción de las necesidades básicas de la población, con miras a lograr la efectividad 
de los derechos, tendencia que no es casual y que no aparece inusitadamente en 
nuestro Derecho Constitucional a partir de la Carta de 1991, sino que respon-
de a una larga historia de transformaciones institucionales ocurridas no sólo en 
nuestro orden jurídico fundamental, sino también en el de las principales de-
mocracias constitucionales del mundo” (sentencia C-557/2000).

el estado, como conjunto de los tres elementos clásicos: territorio, habi-
tantes y organización del poder político, cuenta en el caso colombiano con unos 
recursos de su exclusiva titularidad, ubicados en el subsuelo, independientemente 
de quién sea el titular sobre los derechos del suelo. prima facie, puede afirmarse 
en nuestro caso que el estado es un estado rico, potente y vigoroso. entonces 
¿por qué tanta pobreza, tanto desempleo y marginalidad de sus habitantes? las 
respuestas a estos interrogantes son variadas, pero todas están mediadas por la 
concepción que se tenga de la noción de estado. una respuesta obvia sería afir-
mar que el estado es incapaz de hacer uso de manera autónoma de sus propios 
recursos para beneficio de sus asociados. ¿De dónde proviene esa incapacidad? a 
este respecto se pueden ensayar varias respuestas: 1) el estado puede ejercer poder 
coercitivo solamente para disponer de los recursos que realmente son suyos y 
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también sobre la distribución de los beneficios obtenidos con el uso de aquellos, 
mas no así frente a la mayoría de los recursos de que dispone el país, por cuanto 
estos son de propiedad privada, y esta por Constitución está garantizada por el 
estado. así las cosas, nadie puede planificar ni disponer de recursos que no le 
pertenecen y en consecuencia resolver vía “planificación” las necesidades de la 
población. 2) Hay una gran diferencia entre el sentido y espíritu de las institu-
ciones por un lado, y la voluntad de funcionarios y de ciudadanos para dejarse 
guiar en su permanente accionar por aquellas, por otro lado, resultando de ese 
desfase una ambivalencia que deteriora las instituciones y de contera debilita 
la imagen del estado por su incapacidad para hacer cumplir las reglas de juego 
económicas, sociales, políticas o de cualquier otra índole. 3) en el sentir de james 
robinson, los estados de los países “eternamente” subdesarrollados, atrasados, 
en vías de desarrollo o de desarrollo tardío han permitido la consolidación de lo 
que él llama instituciones extractivas al servicio de una élite y de instituciones 
exclusivas que perjudican a la mayoría de la población con la aceptación tácita 
del estado. 

en Colombia la actividad económica goza de plena libertad siempre y 
cuando sea lícita y en tal caso la iniciativa privada es libre dentro de los límites 
del bien común. en esta afirmación se hallan dos elementos fundamentales: la 
existencia de la libertad de empresa y de iniciativa privada, lo cual resulta claro en 
un estado de economía de libre mercado y, de otro lado, “dentro de los límites 
del bien común”.14 pero, ¿qué es esto?, ¿cuál es el alcance de dicha expresión? la 
Constitución no precisa qué es el bien común. entonces, se puede recurrir al 
sentido natural y obvio de las palabras. bien común es lo que pertenece a todos 
los miembros de un colectivo y a ninguno en particular, frente al cual hay un 
derecho que ejercer y una obligación que cumplir. ejemplo: el orden público o 
el bienestar general. en palabras de simón bolívar: “son derechos del hombre: 
la libertad, la seguridad, la prosperidad y la igualdad. la felicidad general, que 
es el objeto de la sociedad, consiste en el perfecto goce de estos derechos” y “el 
sistema de gobierno más perfecto es aquél que produce mayor suma de felicidad 
posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política”.

entonces, el bien común es un constructo colectivo que nace por la volun-
tad de los individuos y de ninguno en particular. para que nazca a la vida social, 

14 artículo 333 de la Constitución política de 1991: “la actividad económica y la iniciativa privada 
son libres, dentro de los límites del bien común”.
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el bien común exige como condición la existencia de un grupo social estable 
y cohesionado, que se comprometa, promueva y defienda lo que es de todos, 
para su supervivencia, ya sea tangible (bosques, pastos, peces de ríos y mares) o 
intangibles como el poder público y demás instituciones (reglas de juego) que 
orientan y constriñen de algún modo la conducta de los individuos, de los ciu-
dadanos y del mismo estado. así, el bien público se entiende como un elemento 
vital en la organización social en torno del cual cada individuo debe organizar 
sus intereses en función de las necesidades del colectivo del cual forma parte, en 
cuyo contexto a quienes dirigen la administración pública y ejercen liderazgo se 
les exige especial prudencia, y a los ciudadanos un particular compromiso frente 
a lo de todos. así las cosas, la acción del estado desplegada hasta ahora a través 
de la planeación económica está lejos de parecerse al mandato recibido por la 
asamblea nacional Constituyente.

el estado es el responsable de dirigir la economía en las etapas de explotación 
de los recursos naturales, (los que como ya se dijo son de su exclusiva propiedad), 
en el uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de 
los bienes y en los servicios públicos y privados, para racionalizar la economía 
con el fin de obtener el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la 
distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación de un ambiente sano. De manera especial, el estado intervendrá 
para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera progresi-
va, que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso 
efectivo al conjunto de los bienes y servicios básicos. también para promover la 
productividad y competitividad y el desarrollo armónico de las regiones.15 el in-
cumplimiento consuetudinario, permanente y sistemático del anterior mandato 

15 la parte pertinente del artículo 334 de la Constitución política de 1991 es la siguiente: “artículo 
334. *Modificado por el Acto Legislativo 03 de 2011, nuevo texto:* la dirección general de la economía estará 
a cargo del estado. este intervendrá, por mandato de la ley, en la explotación de los recursos naturales, en el 
uso del suelo, en la producción, distribución, utilización y consumo de los bienes, y en los servicios públicos y 
privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir en el plano nacional y territorial, en un marco 
de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa 
de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente sano. Dicho marco de 
sostenibilidad fiscal deberá fungir como instrumento para alcanzar de manera progresiva los objetivos del 
estado social de Derecho. en cualquier caso el gasto público social será prioritario.

el estado, de manera especial, intervendrá para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 
al conjunto de los bienes y servicios básicos. también para promover la productividad y competitividad y 
el desarrollo armónico de las regiones”. 

http://www.dmsjuridica.com/CODIGOS/contitucion_politica/actos%20legislativos/ACL032011.htm
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de la Constitución por parte de quienes conducen el estado es algo delirante, 
que se sitúa en el campo de lo enfermizo.

son muchos los elementos que se omiten en cuanto al cumplimiento de 
la planeación de la economía por parte del estado: 1) no se dirige la economía, 
porque nadie puede dirigir lo que no le pertenece, y en Colombia el grueso de la 
economía no le pertenece al estado; 2) no dirige los procesos productivos, eso es 
competencia de quienes detentan la propiedad y uso de los medios de produc-
ción, y los que posee el estado, debido a la ola neoliberal los está privatizando; 
3) no obliga a los dueños del suelo a hacer un uso óptimo de este y tampoco 
interviene, como debería hacerlo, para democratizar el acceso a la propiedad 
de la tierra, pues debido, entre otras cosas, a estas falencias, buena parte de la 
sociedad está descuadernada y en permanente lucha por el control y uso de la 
tierra; 4) no se da pleno empleo a los recursos humanos. Desde que se fundó, 
el estado ha sabido convivir con tasas de desempleo de dos dígitos, es decir, el 
recurso humano en Colombia es tan abundante que parece infinito; siempre hay 
millones de colombianos que queriendo trabajar y ocuparse en algo, el sistema 
económico, supuestamente planificado y dirigido por el estado, no les ofrece un 
espacio; 5) no se garantiza el acceso efectivo al conjunto de bienes y servicios bá-
sicos (agua potable, saneamiento básico, educación, salud, vivienda, entre otros); 
se cuentan por miles los excluidos, debido a que pudo más el modelo neoliberal 
que el estado social de derecho, y lo que eran derechos de los ciudadanos ahora 
son mercancías; 6) no se da el desarrollo armónico de las regiones y en varios 
departamentos y cientos de municipios la presencia del estado es precaria y a 
veces inexistente, situación aprovechada por los grupos que quieren montar un 
estado dentro del estado o un estado paralelo. esto quiere decir, en lenguaje 
coloquial, que hay más territorio que estado. todo lo anterior no tendría sen-
tido de traerse a colación de no ser porque nuestra Carta precisa que tenemos 
un estado que está al servicio de la comunidad, especialmente al servicios de los 
más débiles. la Carta de 1991 dedicó todo un título (el Xii de la Constitución) 
a potenciar la capacidad planificadora del estado, y al cumplirse los primeros 
veintidós años de existencia los grandes cambios allí previstos siguen siendo un 
deber ser sin dolientes, ni condiciones que los lleven al terreno de las realidades. 
algunos aspectos de la vida de los colombianos parecen haber empeorado, como 
por ejemplo la pobreza, la desigualdad social, la indigencia, la concentración 
de la riqueza, la violencia intrafamiliar y de género, la intolerancia frente a la 
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diversidad sexual, la corrupción, la impunidad y la permisividad social frente a 
conductas reprochables. 

además de la filosofía y fundamentos que orientan la planeación económica 
en Colombia, también se ordena en la propia Constitución de 1991 que para ha-
cer efectiva la conducción y orientación de la economía, debe formularse un plan 
nacional de desarrollo que contenga los macropropósitos, los objetivos, metas y 
prioridades en términos de corto, mediano y largo plazo, al igual que el plan de 
inversiones con sus respectivos presupuestos plurianuales. Dicho plan debe ser 
estudiado por el Consejo nacional de planeación, con el fin de obtener puntos 
de vista de los distintos estamentos de la sociedad para enriquecerlo, ajustarlo y 
mejorarlo antes de presentarse a la consideración del Congreso. Como ya se dijo 
antes, este ejercicio es algo inocuo, toda vez que las recomendaciones, sugerencias 
y observaciones carecen de fuerza vinculante para el Gobierno nacional como 
para el Congreso. en definitiva, el ejercicio de la democracia de abajo hacia arri-
ba es solo un deseo y el intento de emular los planes quinquenales de la antigua 
unión soviética con los planes nacionales de desarrollo es solo un remedo, por 
cuanto en nuestro caso, una mínima parte del plan de desarrollo es coercitiva, 
dejando de lado el grueso de la actividad económica y, de otro lado, porque lo 
coercitivo es débilmente controlado en cuanto al cumplimiento de la ejecución 
del programa de inversiones públicas, y en el evento de que se presente un control 
riguroso, el incumplimiento de las metas, proyectos, programas y planes deja sin 
preocupación a los responsables, lo que en otras latitudes sería motivo al menos 
de la remoción de sus cargos. 

5. Reflexiones finales sobre la planeación en Colombia 
Con la Constitución de 1886 y profundizando en la Carta de 1991 el instrumen-
to de la planeación ha sido una herramienta principal para lograr el desarrollo 
social y económico del estado colombiano. sin embargo, a pesar de esfuerzos 
por formular planes de desarrollo que abarquen todos los sectores de la socie-
dad y tratar de seguir los lineamientos de los planes, Colombia sigue atrasado 
en varias áreas. por ejemplo: los niveles de pobreza y exclusión, la inequidad en 
la distribución del ingreso, la violencia sigue siendo bastante alta. ni siquiera 
es necesario revisar estadísticas para ver la situación del país en general, solo se 
tendría que hacer varios desplazamientos hacia zonas rurales de departamentos, 
por ejemplo, Chocó, meta, tolima, norte de santander, Valle, entre otros, para 
observar la deteriorada situación que se vive en estos lugares. 
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en términos generales, a pesar del proyecto democrático de Colombia, no 
se han logrado crear una serie de instituciones inclusivas que favorezcan a cada 
sector de la sociedad. nuestra historia ha estado marcada por violaciones de li-
bertades civiles, ejecuciones extrajudiciales, violencia contra los civiles y guerra 
civil. no es el tipo de resultados que se esperan de una democracia.16

a continuación se presentan evidencias por las cuales se constata que la pla-
nificación en Colombia ha estado en crisis. evidencias que van hacia la anarquía 
del mercado, desvirtúan el espíritu de la Carta de 1991 y generan desconfianza 
en las instituciones y las agencias del estado. sin necesidad de realizar un barri-
do histórico por las diferentes crisis que ha atravesado la sociedad colombiana, 
hoy se visibiliza de una manera muy clara la falta de gestión de las agencias del 
estado para prevenir crisis socioeconómicas.

5.1. Sector financiero 
en este sector la comisionista interbolsa generó una gran pérdida económica, 
en el cual perdió toda confianza no solo de entidades financieras para recobrar 
su liquidez, sino también del Gobierno nacional, siendo intervenida por la su-
perintendencia Financiera y ordenada su liquidación; y asimismo, la pérdida de 
confianza de la sociedad hacia el Gobierno nacional, que es el responsable por 
medio de la superintendencia de vigilar que, en este caso, las comisionistas de 
bolsa se mantengan dentro de las reglas de juego para no poner en riesgo, por 
un lado, la economía del país y, por el otro, la economía de los ciudadanos. se 
establece que la empresa movía el 27 % del total negociado en la bolsa de Valores 
de Colombia, tenía el 21 % del mercado de acciones del país, el 22 % de la deu-
da pública y el 41 % de la deuda privada.17 además, era uno de los principales 
jugadores para los títulos de deuda pública tes del Gobierno. a esto hay que 
sumarle que administraba un sinnúmero de carteras colectivas, bajo su respon-
sabilidad estaban los recursos de miles de personas del común y de cientos de 
empresas, grandes, medianas y pequeñas. se consideraba como uno de los acto-
res más importantes en el mercado, dado que generaba liquidez a varias de las 
firmas en el ámbito nacional. Frente a este “ser” hay un “deber ser” dentro de la 
conducción de la economía que no se cumple y a veces pareciera que los gestores 

16 acemoglu, D. y robinson, j.: Por qué fracasan los países, Deusto ediciones, 2013, p. 442. 
17 “lo que falta por conocer sobre la crisis de la firma interbolsa”: El Colombiano, 10 de noviembre 

de 2012, en: http://m.elcolombiano.com/article/94635, consultado el 2 de agosto de 2013. 
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públicos responsables del control estuvieran más del lado de quienes transgreden 
la institucionalidad que del lado de los intereses de bien común. el deber ser 
precisa que: “Corresponde al Congreso hacer las leyes y a través de éstas: (19) 
Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales 
debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos: d) regular las actividades 
financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, 
aprovechamiento e inversión de los recursos captados del público (art. 150 C. p.).  
De otro lado, el artículo 189.24 de la Carta establece que corresponde al presi-
dente de la república “ejercer, de acuerdo con la ley, la inspección, vigilancia y 
control sobre las personas que realicen actividades financiera, bursátil, asegura-
dora y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversión de 
recursos captados del público. así mismo, sobre las entidades cooperativas y las 
sociedades mercantiles”. la planeación para ser integral incluye el componente 
de control, el cual debe ser ejercido de manera eficiente y oportuna, es decir más 
desde lo preventivo, lo cual como bien se sabe nunca sucedió. 

5.2. Sector de la función pública 
en este sector abundan los escándalos por el abuso del poder público de parte 
de algunos funcionarios. los más recientes se refieren a las pensiones millonarias 
de los congresistas y el llamado carrusel de las pensiones impulsado por algunos 
magistrados del Consejo superior de la judicatura, con el cual se premió a fun-
cionarios que durante su vida laboral contribuyeron con cotizaciones modestas 
al sistema público de pensiones y que en virtud del padrinazgo y mercado de 
favores, algunos magistrados del Consejo superior de la judicatura otorgaron 
licencias de ocho, quince o más días a funcionarios de menor rango con el pro-
pósito de obtener jugosas pensiones a perpetuidad, dado el régimen especial que 
cobija a la rama judicial. esta situación visibiliza bien la injusticia y las iniquida-
des que presenta la estructura social de Colombia. se establece que las pensiones 
millonarias vulneran los artículos 13 y 48 de la Constitución política de 1991 
que consagra el principio de igualdad y principio de sostenibilidad financiera. 
infortunadamente, esta clase de pensiones es una discriminación positiva a fa-
vor de ciudadanos que tienen el poder en el país, a pesar de haber sido proscrita 
por el artículo 48 de la Constitución nacional (sentencia C-258/13). esta es 
una típica creación de instituciones que a la vez tienen la doble condición de 
extractivas y exclusivas. Desde lo primero, porque son quienes hacen las leyes o 
vigilan su cumplimiento quienes diseñan los primeros y aplican los segundos, 
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las instituciones, es decir, las reglas de juego que les permiten obtener ventajas 
desmedidas e inmerecidas. 

el estado colombiano no puede crear condiciones especiales de protección 
para un número mínimo de colombianos que claramente no están en condicio-
nes de vulnerabilidad, como por ejemplo si lo están las víctimas del conflicto 
armado colombiano en el cual se alega que no pueden ser indemnizadas porque 
se viola el principio de sostenibilidad fiscal del estado.

5.3. Crisis sectoriales 
Desde 2011 el país viene afrontando paros nacionales del sector de camioneros; 
paros estudiantiles a causa de la reforma educativa (ley 30); en 2012 se realiza-
ron movilizaciones contra el proyecto hidroeléctrico en el Quimbo (Huila); los 
controladores aéreos del aeropuerto el Dorado en bogotá realizaron una ope-
ración tortuga en reclamo de mejores condiciones laborales, colapsando todos 
los vuelos en el país; en el norte de Cauca el movimiento indígena, agobiado 
por hallarse en medio del conflicto armado, expulsó a la Fuerza pública y a la 
guerrilla de sus territorios; los funcionarios de la rama judicial se declararon en 
paro, exigiendo un ajuste salarial que ha sido aplazado por años.

en 2013 se evidencia uno de los peores paros para la sociedad colombiana. 
se paralizaron las actividades de sectores como: los cafeteros, los cacaoteros, los 
paneleros, los arroceros, los lecheros, los productores de papa, camioneros (una 
de sus peticiones está dirigida a la inversión en las vías, es una responsabilidad 
del estado que no tendría por qué ser exigida en situaciones de paro).

para solventar las crisis generadas por distintas razones en los diferentes 
sectores, el Gobierno tuvo que dialogar de manera reactiva con representantes 
de los gremios, a quienes el ejecutivo ha tenido que ofrecer onerosos paquetes 
de subsidios para colmar parte de las expectativas de los manifestantes. esta ac-
titud asumida por el Gobierno, más por reacción que por planificación, como 
lo ordena la Constitución, genera enormes costos al presupuesto público; se 
envían señales de imprevisión e ineficacia de las agencias de la rama ejecutiva, 
lo cual afecta las relaciones entre los ciudadanos y el estado, disminuyendo sig-
nificativamente la confianza de aquellos frente a este. por ejemplo, se necesitó 
un número de semanas, grandes pérdidas económicas, pérdidas humanas para 
finalmente ofrecer paquetes de subsidios a cada uno de los sectores. ¿por qué no 
se ha realizado un análisis sectorial para planificar el desarrollo de cada área?, ¿por 
qué hay que permitir que se llegue a estas situaciones que no solo afectan la vida 
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económica nacional, sino también la integridad física de miles de personas que 
vinculadas o no a los paros terminan siendo agredidas? De acuerdo con la Carta 
de 1991, se debe planear y esto es anticiparse a acontecimientos perversos, para 
producir efectos que eviten su ocurrencia y por consiguiente generar condiciones 
de seguridad a toda la población para el ejercicio de su actividad económica. no 
hacerlo así está mostrando que por el déficit de planeación que vive el país y su 
efectiva implementación, se tienen que destinar no solo los paquetes de subsi-
dios (que no tienen discusión), sino millones de pesos para sobrellevar la crisis. 
en estas condiciones, la planeación ha cambiado su naturaleza de propositiva 
por la de reactiva. 

para terminar, en junio de 2013 estalló una gran crisis social en la zona de 
el Catatumbo (Convención, teorama, el tarra, san Calixto, el Carmen, tibú 
y Hacarí). los habitantes de esta zona llevan décadas viviendo una crisis hu-
manitaria y de derechos humanos y falta de apoyo del estado colombiano para 
emprender el desarrollo de la región.

miles de campesinos se manifiestan en el Catatumbo buscando la solución 
a una crisis social, económica y humanitaria enmarcada en los siguientes agra-
vantes: 1) en la región se introdujo una campaña de erradicación forzada de los 
cultivos de coca que impactó a las familias campesinas y a la economía regional; 
el Gobierno no propuso ni implementó ninguna alternativa económica a la coca. 
2) la implementación de la política petrolera y minero-energética del Gobierno 
en la región representa la descampenización del Catatumbo, desplazamiento y 
pérdida de la tierra y el territorio campesino. 3) el paramilitarismo de estado 
implementó en la región el agronegocio de la palma aceitera, legalizando con este 
modelo económico las masacres, las desapariciones y los miles de desplazados. 
4) el gobierno lleva a cabo un plan de consolidación militar contrainsurgente 
bajo el sofisma del desarrollo rural. este plan va en contravía de la iniciativa de 
la zona de reserva Campesina del Catatumbo y en la práctica recrudece las vio-
laciones a los derechos humanos y la victimización del campesinado por parte 
de la fuerza de tarea Vulcano en el Catatumbo.18 

18 asociación Campesina del Catatumbo: La crisis del Catatumbo: propuestas de solución. meto-
dología propuesta por los campesinos y campesinas para el funcionamiento de la mesa de interlocución y 
acuerdo (mia) del Catatumbo, 25 de junio de 2013, en: http://prensarural.org/spip/spip.php?article11149, 
consultado el 1º de agosto de 2013.
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¿por qué no se miden los impactos de una erradicación forzada de cultivos 
cuando la mayoría de la población depende de ello? Claro, es importante la 
eliminación de cultivos, por cuestiones de seguridad y de política nacional e 
internacional, pero ¿y los campesinos que usan este medio de subsistencia? Final-
mente, tras dos meses de cierres viales y parálisis económica, el Gobierno accedió 
a financiar vías, acueductos y brindar subsidios. se espera que en esta ocasión 
la solución de este conflicto sea implementada con la estrategia de planeación 
a largo plazo, que saque del estado de postración a la población campesina de 
esta región del país.

en suma, en cada área o sector económico y/o social en Colombia hay 
razones para generar una parálisis nacional. esto es una evidencia del fallido 
modelo de desarrollo colombiano, que ha dejado los temas agrarios en manos 
del mercado nacional y global, generando un gran malestar entre la sociedad, 
especialmente entre la población campesina. 

siguiendo a Víctor alba,19 “la planificación en sí misma no es positiva o 
negativa. su bondad o maldad dependerá de quien lo haga, de quien planifique 
o programe. si esta tarea está a cargo de las oligarquías, será imperfecta, porque 
tenderá a satisfacer únicamente los intereses oligárquicos, como ha ocurrido 
hasta ahora con los presupuestos nacionales. si la planificación se realiza por 
técnicos, tendrá sin duda mucha eficiencia, pero contendrá en germen factores 
antidemocráticos, puesto que los técnicos, por definición, no representan ningún 
interés social. la planificación, si se quiere que redunde en beneficio general de 
la sociedad, ha de realizarse en el plano político -con la ayuda de los técnicos, 
claro está, siguiendo las orientaciones políticas derivadas del sufragio”. 

Hay que tener presente que la planificación hecha por la tecnocracia, no es 
garantía de mejoramiento ni de progreso. solo puede serlo si en ella participan 
la fuerza laboral sindicalista, la clase media, el campesinado, los indígenas, en 
otras palabras, los grupos sociales productores.20 además de lo planteado por 
alba, la planeación, al menos en lo relativo a la conducción de la sociedad y su 
desarrollo económico, es un proceso eminentemente político, apoyado por los 
tecnicismos econométricos e información tanto sectorial como global que posibi-

19 alba, Víctor: “la planificación y los mitos del desarrollo latinoamericano”, Revista Mexicana 
de Sociología, vol. 25, no 1, 1963, universidad nacional autónoma de méxico, en: http://www.jstor.org/
stable/3538797, p. 38.

20 ibíd., p. 94.

http://www.jstor.org/stable/3538797
http://www.jstor.org/stable/3538797
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litan plantear distintas posturas y seleccionar la más conveniente de acuerdo con 
las coyunturas del momento. Finalmente, la planeación ha de ser de obligatoria 
implementación, con metas y objetivos muy precisos cuyo incumplimiento debe 
generar responsabilidades personales y políticas, pues de otra manera, tal como 
lo hemos vivido en Colombia, al ser meramente indicativa se diluye la respon-
sabilidad, se pierde la fuerza, la dirección y el norte que debe imprimirse a todo 
proceso planificador. pero esto se logra solo cuando los recursos con los que se 
cuenta son de propiedad de quién planifica, que no es el caso colombiano porque 
el de nuestro país es un modelo que representa una mixtura entre principios de 
la corriente colectivista y los típicos del liberalismo económico. 
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La seguridad ciudadana desde 1991

Juan Carlos Ruiz Vásquez*

la Constitución de 1991 transformó el paisaje de la seguridad ciudadana en 
Colombia, pero encontró mal preparados a los alcaldes y a los municipios para 
planear las políticas públicas en la materia. las dos reformas institucionales más 
importantes del último cuarto de siglo, la Constitución de 1991 y la descentrali-
zación administrativa, con su corolario la elección popular de alcaldes, parecieran 
no haber estado en consonancia para dar respuesta a los problemas de crimina-
lidad. mientras que la Constitución de 1991 señala en su artículo 315 que el 
alcalde es la primera autoridad de policía del municipio, y lo hace responsable 
en su territorio de las cuestiones de policía, el estado central nunca le ha dado 
las herramientas ni los recursos para desarrollar este nuevo rol.1

este artículo ofrece un balance del impacto que ha tenido la Constitución de 
1991 en la concepción y puesta en marcha de las estrategias de seguridad ciuda-
dana en Colombia y la evolución de la policía nacional bajo estas nuevas reglas 
de juego institucionales. para ello procederé, en primer lugar, presentando unos 
antecedentes de la forma como se gestionaba la seguridad antes de la promulgación 

* politólogo, doctor en politics de la universidad de oxford (inglaterra), donde estudió los temas 
de policía y seguridad ciudadana. obtuvo un máster en administración pública en la ena (école nationale 
d’administration) en Francia. también es máster en administración de empresas de la universidad laval 
en Canadá y máster en Ciencia política de la universidad de los andes en bogotá. profesor principal de las 
Facultades de Ciencia política y Gobierno, y de relaciones internacionales de la universidad del rosario en 
bogotá, donde es director de la maestría en estudios políticos e internacionales. 

1 Conservar el orden público en el municipio, de conformidad con la ley y las instrucciones y órde-
nes que reciba del presidente de la república y del respectivo gobernador. el alcalde es la primera autoridad 
de policía del municipio. la policía nacional cumplirá con prontitud y diligencia las órdenes que le imparta 
el alcalde por conducto del respectivo comandante (art. 315).
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de la nueva Constitución y el papel que desempeñaban el Gobierno nacional, las 
autoridades locales y la policía. en una segunda parte, analizaré las limitaciones 
que tienen los alcaldes para ejercer el liderazgo y plantear políticas públicas de 
seguridad, haciendo énfasis en la intrincada estructura institucional en la materia. 
por último, estudio la evolución de la policía bajo el nuevo marco constitucional, 
tratando de entender la creciente autonomía que ha ganado la policía en detri-
mento de su control y supervisión, sobre todo en temas de corrupción.

este artículo busca ser ante todo una reflexión sobre dos décadas de la segu-
ridad ciudadana bajo el nuevo marco institucional. su estilo es deliberadamente 
especulativo y polémico, aunque se basa en varios años de investigación empírica.

1. La seguridad pública antes de 1991: la policía como 
responsable del orden público 
muchos cambios institucionales en los temas de seguridad y defensa se le han 
atribuido al famoso discurso del presidente electo alberto lleras Camargo, que 
pronunció en el teatro patria el 9 de mayo de 1958, frente a un curso de nue-
vos oficiales de las fuerzas militares. tan solo cuatro días después de la elección 
presidencial y sin haberse posesionado, el primer presidente del Frente nacional 
lanzaba un mensaje esencial a la supervivencia de la democracia tras los cuatro 
años de la dictadura de rojas pinilla y la junta militar de transición. De este 
discurso se ha dicho, erróneamente, que delegó los temas de seguridad en cabeza 
de los militares, haciendo que los gobiernos civiles se desentendieran de estos 
asuntos hasta 1991.2 Hilando muy delgado o leyendo quizás entre líneas, se ha 
pensado que las palabras de lleras Camargo buscaban señalar que los políticos 
se encargarían en adelante de las cuestiones políticas y los militares de la segu-
ridad, en dos campos separados con total independencia y mucha autonomía. 

realmente, este discurso recordaba que cuando las fuerzas armadas se in-
miscuyen en la política, se resquebraja su unidad. por ello conviene, decía lleras, 
el mantenerlas alejadas de la deliberación política. lleras entendía que se debían 
garantizar ciertos privilegios estamentales como el fuero militar y reglas propias 
para la vida militar, pero en ningún caso la autonomía que asumía el electo pre-
sidente les daba para decidir sobre las políticas de seguridad y defensa. 

Caso contrario sucedió en temas de seguridad ciudadana. el Frente na-
cional, efectivamente, separó la vida de la nueva policía nacional de Colombia 

2 leal buitrago, Francisco: El oficio de la guerra, bogotá: tercer mundo editores, 1994.
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de las autoridades nacionales y locales, los partidos políticos y los militares. la 
policía había sido utilizada desde la Hegemonía Conservadora como instru-
mento de represión partidista. politizada por conservadores o liberales según 
quien estuviera el poder, sus miembros eran reclutados entre seguidores leales 
del partido de gobierno. los militares fueron en muchas ocasiones directores 
de la institución, hasta que en 1965 la policía tuvo por primera vez un director 
policía, formado como policía, en escuelas policiales. las policías departamen-
tales fueron despareciendo desde 1958 y ya en 1963 solo habrá una sola policía 
nacional, lo que va a permitir terminar del todo la influencia que por años 
tuvieron las autoridades locales nombradas y adscritas igualmente a alguno de 
los dos partidos tradicionales. para honrar los acuerdos del Frente nacional, la 
policía ganó en autonomía y con ello logró desligarse de todos estos actores que 
la habían dirigido y manipulado por años. su nacionalización y su creciente 
profesionalización, la llevaron a alejarse de los alcaldes y gobernadores, quienes 
mantenían las relaciones institucionales clásicas con las autoridades militares de 
la región en temas de orden público.3

la policía se encargó entonces de los temas de seguridad en las ciudades, 
con bastante autonomía, lejos de los alcaldes quienes eran aún nombrados por 
el Gobierno nacional. adscrita al ministerio de Defensa, sus órdenes provenían 
del gobierno central, de su dirección general y del ministro de Defensa, a la sazón 
un militar. en los años 1960, la policía estaba dedicada en el campo a combatir 
junto al ejército y bajo su mando operacional al bandolerismo y a la naciente 
guerrilla. en las ciudades, los alcaldes nombrados se dedicaban a temas esencial-
mente de planeación urbana, y la seguridad era un tema de orden público que 
solo le interesaba cuando tomaba proporciones incontrolables y, entonces, era 
el gobierno central el que, bajo medidas de estado de sitio, intervenía.4 entre 
1958 y 1988, en bogotá, por ejemplo, los alcaldes nombrados, salvo contadas 
excepciones, permanecían en el cargo entre uno y dos años. estos periodos tan 
cortos impidieron a los alcaldes nombrados establecer cursos de acción y es-
trategias de largo plazo, o cuando menos liderar las acciones de la policía. los 
pocos programas de seguridad emanaron de la misma policía y en general eran 

3 ruiz Vásquez, juan Carlos: “Community police in Colombia: an idle process”, Policing & Society, 
vol. 22, no 1, 2012, pp. 43-56.

4 ruiz Vásquez, juan Carlos: “Colombian police policy: police and urban policing, 1991-2006” 
[tesis doctoral], university of oxford, 2009.
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copiados de otras fuerzas policiales del mundo, para dar mayor visibilidad a la 
institución. estos programas eran de tipo organizacional, para mejorar el desem-
peño policial, como el recorte de los territorios de vigilancia o la racionalización 
del patrullaje. sus actividades de cercanía con la comunidad se circunscribían a 
la atención de menores y ancianos.5 

en ningún caso eran verdaderas políticas públicas que contemplaban al 
ciudadano. en esencia, la policía se interesaba en el orden público antes que en 
el tema de la seguridad ciudadana, el cual será un concepto que cobrará vigencia 
a finales de los años 1980.

2. La Constitución de 1991: los alcaldes responsables de la 
seguridad 

2.1. Una Constitución contra la violencia 
la Constitución de 1991 nació como respuesta a los niveles de violencia e inse-
guridad que vivió Colombia a finales de los años 1980. resulta paradójico que 
haya tenido tan pocos efectos en la reducción de los índices de criminalidad y 
violencia que se dieron justo en el lustro siguiente a su promulgación. el ase-
sinato de candidatos presidenciales, periodistas, altos funcionarios del estado, 
jueces, policías y ciudadanos movilizó a una parte de la opinión pública durante 
el gobierno de Virgilio barco para pedir un cambio constitucional que permitiera 
replantear unas nuevas reglas de juego institucionales mejor adaptadas para hacer 
frente a estos niveles inéditos de violencia. 

sin embargo, justo luego de ser promulgada la Constitución de 1991, Co-
lombia alcanzaba sus picos más altos en homicidios por ciudades: medellín en 
1991, bogotá en 1993 y Cali en 1995.6 bajo la égida de esta nueva Constitución, 
Colombia conoció dos nuevas oleadas de los grupos paramilitares: el surgimiento 
de las Convivir y el fortalecimiento de las auc. la Viii Conferencia de las farc 
promovió la radicalización de las estrategias militares lo que les aseguró su for-
talecimiento a mediados de los 1990. 

5 llorente, maría Victoria: “perfil de la policía colombiana” [Working paper], bogotá: univer-
sidad de los andes, paz pública, Documento Cede no 9, 1997.

6 escobar, Gipsy: “el uso de la teoría de la desorganización social para comprender la distribución 
de homicidios en bogotá, Colombia”, Revista Invi, vol. 27, no 74, 2012, pp. 21-86.
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más de dos décadas después de promulgada la Constitución, la constatación 
más alentadora es que, tras esos paroxismos de violencia, el país en su conjunto 
volvió a las tasas de muertes violentas que había tenido a mediados de los años 
1980. el promedio actual es de 40 homicidios por 100 000 habitantes, cuando 
llegó a ser casi de 80 en los años 1990. no obstante, si bien las principales ciu-
dades han visto disminuir la tasa de homicidios, seis ciudades colombianas aún 
se encuentran entre las cincuenta más violentas del mundo. Cali es la primera de 
ellas en el puesto 11, en un listado donde se incluyen siete ciudades mexicanas, 
quince brasileñas, cinco centroamericanas, cinco venezolanas, cinco estadouni-
denses y dos sudafricanas.7

2.2. Un Estado central sin liderazgo y unos alcaldes mal preparados en 
los temas de seguridad ciudadana 
el estado central se ha desentendido efectivamente de la seguridad ciudadana, 
especialmente en las áreas urbanas. siguió dedicado a preservar el orden púbico, 
en las regiones apartadas frente a grupos armados ilegales y bandas de traficantes, 
pero delegó la seguridad de las ciudades en los alcaldes. en un país con un 74 % 
de ciudadanos que vive en los centros urbanos, esa delegación ha implicado un 
abandono del liderazgo del estado central en los temas de la criminalidad que 
aquejan a los ciudadanos de a pie. una consejería presidencial con nombres 
cambiantes ha intentado articular algún proyecto conjunto. igual han sido las 
pretensiones del Departamento nacional de planeación, pero nunca se ha lle-
gado a concretar una política nacional de seguridad ciudadana que aglutine a 
los municipios, les dé herramientas y les provea de recursos.

no pocos acaldes han entendido su función como una simple relación con 
el comandante de turno de la estación de policía. mal preparados y sin equipos 
técnicos en la materia, los acaldes se han visto desbordados por los actos delic-
tivos. no han contado en general con observatorios de la delincuencia, mapeos 
en tiempo real de la criminalidad, cuadra por cuadra, cifras fiables por delitos 
que les permitan tener una visión clara de la delincuencia en su municipio para 

7 seguridad, justicia y paz: “ranking de las 50 ciudades más violentas del mundo”, en http://
www.seguridadjusticiaypaz.org.mx/sala-de-prensa/759-san-pedro-sula-otra-vez-la-ciudad-mas-violenta-del-
mundo-acapulco-la-segunda, consultado el 30 de agosto de 2013. 
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establecer diagnósticos científicos, punto de partida esencial para establecer cur-
sos de acción y estrategias en el corto plazo y políticas públicas de largo aliento.8 

el estado central tampoco ha provisto este asesoramiento y acompañamien-
to especialmente para los municipios más pequeños o más pobres, o las ciuda-
des intermedias con presupuestos más limitados. la Consejería presidencial no 
cuenta con los recursos para asesorar caso por caso o recabar una información 
estadística pormenorizada que permita establecer diagnósticos. tampoco tiene un 
poder de coerción para liderar una política nacional de seguridad ciudadana. su 
rol es de muy bajo perfil, tratando de establecer consensos con algunos alcaldes.9

los alcaldes entonces han organizado concejos de seguridad esporádicos 
tras hechos de sociedad que conmocionan a su municipio. los resultados ma-
gros de las decisiones que allí se toman evidencian la falta de ideas y estrategias 
para enfrentar la inseguridad. no es excepcional que el alcalde señale medidas 
de control policial como la restricción de pasajeros en motos o la prohibición de 
hacer trasteos, al tiempo que solicita al Gobierno nacional el aumento del pie 
de fuerza policial. la falta de equipos idóneos con expertos en seguridad hace 
que los alcaldes se vean confundidos y presionados frente a la delincuencia. solo 
el olfato y el sentido común les permiten por momentos tomar decisiones en 
la materia. los secretarios de gobierno de los municipios, que en muchos casos 
deben encargarse de los problemas de seguridad, son nombrados por intereses 
clientelares y no tienen necesariamente una experticia en estos temas. su respon-
sabilidad en temas muy diversos no les permite tampoco una dedicación exclusiva 
en la materia. los alcaldes no tienen muy clara la diferencia entre restricciones 
y controles policiales, medidas de vigilancia, estrategias de seguridad y políticas 
públicas de seguridad ciudadana.

2.3. La confusión alrededor del andamiaje institucional de la seguridad 
al final, esta cacofonía viene a agravarse por el paisaje institucional colombiano. 
si bien el alcalde es la primera autoridad de policía en los municipios, la alta jerar-
quía policial señala que el alcalde puede ser autoridad de policía, mas no de “la” 
policía, para significar que el alcalde se puede encargar de los temas de seguridad 

8 ruiz Vásquez, juan Carlos: “Dos décadas de prevención en bogotá: una lectura crítica”, Urvio, 
no 7, 2009, pp. 101-09.

9 ruiz Vásquez, juan Carlos: “política pública de seguridad ciudadana para Colombia: el estado 
de la cuestión”, Revista Mundo Nuevo, vol. 3, no 5, 2011, pp. 15-264.
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y vigilancia (en inglés policing) pero no es el jefe de la policía como institución 
(en inglés The police). esta diferencia, a primera vista sutil, es fundamental para 
entender las contradicciones institucionales. la policía está bajo las órdenes de su 
director general. poco o ningún ascendiente tiene el alcalde sobre los policías. en 
términos de jerarquía, el presidente tiene control sobre la institución, determinan-
do los cambios y las promociones de su alta oficialidad. el ministro de Defensa 
coordina sus acciones con las fuerzas militares y el Departamento nacional de 
planeación determina parcialmente el presupuesto anual y su inversión. 

el alcalde, simplemente, intenta establecer buenas relaciones con el co-
mandante de policía de la ciudad. estas no son buenas, en ocasiones, porque 
los alcaldes sienten que el jefe de policía en su territorio hace lo que desea, no 
siempre en consonancia con los pedidos de la ciudad y sus autoridades. el alcalde 
no interviene en la asignación del oficial que será mutado a su municipio para 
dirigir allí la policía. en algunas ocasiones, el alcalde expresa sus deseos para que 
le sea asignado uno u otro oficial que conoce, pero más a menudo muestra su 
desacuerdo con el desempeño de alguno de ellos cuando crece la delincuencia 
en el municipio. el comandante de policía atiende las reuniones del alcalde y su 
equipo, toma nota de sus solicitudes y, a su vez, informa sobre sus acciones, pero 
nada asegura que atienda los requerimientos de la alcaldía. todo depende de las 
relaciones públicas entre unos y otros, de sus temperamentos, de sus acuerdos y, 
en definitiva, de la buena voluntad de las partes.

no es gratuito entonces que varias propuestas de reforma hayan intentado 
darle claridad a este muy particular engranaje institucional. por fortuna, varias 
de estas propuestas no han sido recogidas ni atendidas porque sus consecuencias 
podrían ser más nocivas que lo que se desea remediar. una de ellas, difundida en 
2003 por la desaparecida Fundación seguridad & Democracia, proponía crear 
policías municipales bajo las ordenes de los alcaldes, en un inicio, por lo menos 
en las tres ciudades principales de Colombia para luego extenderse paulatina-
mente a todos los municipios.10 

la propuesta no sopesaba cuatro dificultades. primero, los presupuestos 
municipales no podrían soportar una carga laboral, pensional y parafiscal de 
un cuerpo policial propio. segundo, los países con policías municipales han 
mostrado que estos cuerpos policiales son pobres, mal formados, corruptos y 

10 Fundación seguridad & Democracia: “propuesta de reforma a la policía de Colombia” 
[Working paper], Documentos Ocasionales, 2003. 
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con un desempeño precario por los presupuestos exiguos que tienen las muni-
cipalidades. tercero, las autoridades locales son más susceptibles a politizar es-
tos cuerpos según sus adscripciones y preferencias políticas. así sucedió con las 
policías municipales cuando existieron en Colombia, especialmente durante el 
enfrentamiento bipartidista. más recientemente, la lealtad de algunos alcaldes y 
gobernadores a los grupos ilegales armados como guerrilla y paramilitares hace 
prever que cuerpos de policías municipales podrían ponerse al servicio de estos 
grupos, al ser una suerte de guardia pretoriana de la autoridad local, con intereses 
no siempre legales. Cuarto, la atomización de la policía en diferentes cuerpos ha 
mostrado en otros países ser la base de problemas de coordinación y traslapos.11

otra propuesta de la Fundación ideas para la paz y del exministro de De-
fensa rafael pardo buscaba la creación de una segunda fuerza de policía, una 
suerte de gendarmería para el campo que pudiera mejor lidiar con el conflicto 
interno que, según estas propuestas, había distorsionado la labor normal y clá-
sica de una policía urbana civil. en otras palabras, debería haber dos cuerpos de 
policía, uno civil en las ciudades para combatir la criminalidad de las urbes y 
otro más militar para contrarrestar las acciones de grupos ilegales armados. los 
costos de la creación de una segunda fuerza paralela tampoco fueron analizados 
por la propuesta, ni tampoco los traslapos y duplicidades de funciones que se 
presentan en países donde conviven varias policías.12 

una tercera propuesta de reforma del andamiaje institucional alrededor de 
la seguridad ciudadana fue lanzada por la administración santos que propuso 
la creación de un ministerio en la materia, al cual estaría adscrita la policía, que 
abandonaría a su vez el ministerio de Defensa. la propuesta formalmente es un 
escenario necesario, pero una vez anunciada por el alto gobierno varios sectores 
políticos se apresuraron a proponer que el primer ministro a ser nombrado en 
esta cartera debería ser un recientemente retirado director de la policía. un mi-
nisterio de la seguridad pública o ciudadana debería coordinar diferentes agencias 
y actores como la policía, las alcaldías, el sistema judicial, el penitenciario, entre 
otros. Convertir al nuevo ministro en una suerte de superpolicía por encima 

11 ruiz Vásquez, juan Carlos: “la policía nacional bajo presión”, Razón Pública, 2013, en: http://
www.razonpublica.com/index.php/econom-y-sociedad-temas-29/6959-la-policia-nacional-bajo-presion.
html, consultado el 14 de julio de 2013.

12 Goudallier, bruno: “De guardia territorial a policía comunitaria en zonas rurales: el caso de la 
gendarmería en Francia” [Working paper], Fundación ideas para la paz, 2006; pardo, rafael: De primera 
mano: Colombia 1986-1994. Entre conflictos y esperanzas, bogotá: Cerec-norma, 1996. 
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del director a cargo o perpetuar la excesiva autonomía institucional de la poli-
cía, que la hace una institución poco controlable, se acrecentaría con ministros 
policías. la capacidad interagencial de la propuesta pronto fue opacada por un 
poco entendimiento de las necesidades de crear un ministerio de la seguridad.

2.4. Algunos avances prometedores y lagunas persistentes 
las grandes ciudades han estado algo mejor preparadas para enfrentar los retos 
que les impuso la Constitución de 1991. Han intentado recabar una mejor 
información y crear observatorios de seguridad. lo que han hecho las grandes 
ciudades ha sido copiado por ciudades y municipios más pequeños, faltos de 
estrategias originales adaptadas a sus propias necesidades. medidas como el cie-
rre temprano de establecimientos nocturnos, la veda en la venta de alcohol, la 
restricción al porte de armas o el toque de queda a menores de edad, luego de ser 
implementados en las grandes ciudades, ha sido retomado en otras ciudades.13 

bogotá se convirtió en un modelo nacional de seguridad ciudadana, por 
estar a la vanguardia de nuevas estrategias. sus frentes locales de seguridad, su 
modelo de policía comunitaria, la llamada “hora zanahoria”, las campañas de 
cultura ciudadana o las medidas de desarme de la población fueron copiadas y 
retomadas por otras ciudades. aunque la ciudad de Cali ya había dado inicio 
entre 1992 y 1994 a varias de estas estrategias, fue el alcalde de bogotá antanas 
mockus quien se hizo conocer por hacer descender, según su equipo de gobierno, 
las cifras de criminalidad.14

aunque bogotá ha sido una referencia constante como uno de los casos 
exitosos en seguridad ciudadana en américa latina, hay otra cara de la moneda 
que vale la pena develar.15 la primera constatación que se puede hacer es que 
no pocas de estas estrategias fueron adoptadas por iniciativa de la policía, en su 
deseo por modernizar su gestión organizacional. el modelo de policía comunita-
ria fue impulsado por la misma policía con el apoyo de la Cámara de Comercio 
de bogotá. “municipios y Departamentos seguros” fue un programa bandera 

13 acero, Hugo: “seguridad y convivencia en bogotá. logros y retos 1995-2001”, en Carrión, 
Fernando (ed.): Seguridad ciudadana. ¿Espejismo o realidad?, Quito: Flacso, 2002, pp. 451-74.

14 llorente, maría Victoria et ál.: “Violencia homicida y estructuras criminales en bogotá” [Wor-
king paper], bogotá: paz pública, Documento Cede, no 20, universidad de los andes, 2001. 

15 Frühling, Hugo: “la policía comunitaria en américa latina. un análisis basado en cuatro 
estudios de caso”, en Frühling, Hugo (ed.): Calles más seguras. Estudios de policía comunitaria en América 
Latina, Washington: banco interamericano de Desarrollo, 2004. 
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de la policía que se extendió al resto del país y que se inspiraba en la estrategia 
de “zonas seguras” que habían impulsado de la mano policía y Cámara de Co-
mercio de bogotá.

la ciudad apoya financieramente una parte del desarrollo operacional de la 
policía con el Fondo de seguridad Ciudadana, pero varias de las iniciativas emanan 
de la misma policía con programas como “municipios y Departamentos seguros” 
con el auspicio de otros actores en las ciudades como las cámaras de comercio.

sin embargo, incluso las grandes ciudades han tenido dificultad en dos 
décadas para tener políticas claras en los temas de seguridad. ni siquiera hay 
diagnósticos fiables de los factores que disparan la violencia urbana. no existen 
encuestas de victimización o de sentimientos de inseguridad llevados a cabo por 
las mismas autoridades locales de manera sistemática, año tras año. esta carencia 
de instrumentos confiables ha sido compensada parcialmente por fundaciones 
o cámaras de comercio que han hecho en parte el trabajo de observación que le 
debería competer al municipio. los pocos observatorios creados pronto se han 
convertido en agencias inocuas, sin bases de datos amplias históricas y en tiempo 
real, y se han consagrado a proyectar una buena imagen del mandatario de tur-
no. los diagnósticos sobre la violencia urbana son entonces difíciles de estable-
cer o claramente especulativos. en Colombia se ha creído, por ejemplo, que las 
muertes violentas en las ciudades se deben esencialmente a la hibridación de tres 
fenómenos: la ingesta de alcohol, que asociada al porte de armas y a una cultura 
violenta producen homicidios. Con base en este diagnóstico, nunca comprobado, 
se han adoptado medidas de control policial que se han acogido con entusiasmo, 
no solo en Colombia, sino también en otras ciudades del hemisferio por obra de 
una muy buena publicidad de estas estrategias. sin embargo, no pocas investiga-
ciones contradicen dicho diagnóstico, sosteniendo que los homicidios no son de 
tipo emocional o circunstancial, sino que son de tipo instrumental, premeditado, 
ligado al crimen organizado, especialmente al tráfico de drogas.16

si el diagnóstico resulta precario, no es menos preocupante la falta de una 
verdadera política nacional de seguridad ciudadana. por lo pronto, han existido 
estrategias policiales, por lo demás efímeras y cambiantes. Hoy en día poco o 
nada queda de las escuelas de seguridad o de los frentes locales de seguridad. la 

16 llorente et ál.: “Violencia homicida…”, cit.
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policía comunitaria fue desmantelada y se reemplazó por el plan cuadrantes, que 
de seguro desparecerá al cabo de algunos años.17

3. El impacto de la Constitución en la institucionalización de 
la policía 

3.1 Una policía cada vez más autónoma 
la nueva Constitución de 1991 fue un punto de inflexión fundamental en la ins-
titucionalización de la policía colombiana. algunos cambios fueron incorporados 
expresamente en sus artículos y otros resultaron de la atmósfera creada por este 
cambio constitucional que pregonaba la participación como uno de sus pilares. 
ambos proporcionaron las bases para la configuración actual y el fortalecimiento 
gradual de la policía colombiana. por primera vez, se incluyeron artículos de la 
Constitución colombiana que eliminaban formalmente su carácter militar y le 
arrogaban mayor responsabilidad a las autoridades locales en materia de seguridad 
ciudadana. algunos de los principales cambios fueron posibles gracias a la atmósfera 
de pluralismo, descentralización y participación ciudadana que rodeaba el debate 
dentro de la asamblea nacional Constituyente y la promulgación posterior de la 
Constitución. la nueva Constitución de 1991 no especificaba quién debería ocupar 
el cargo de ministro de Defensa, pero el nuevo estado de ánimo de civilidad llevó a 
la designación en 1991 de un civil como responsable de ese ministerio después de 
cuarenta años de dirección militar, lo que permitió fortalecer la independencia po-
licial de otras instituciones, especialmente de las fuerzas militares. aunque la nueva 
Constitución no menciona cómo el gasto de policía debe planearse, impuso nuevas 
responsabilidades en el gobierno en diversas áreas que facilitaron el asombroso 
aumento en el presupuesto de la policía, proporcionando los recursos necesarios 
para que la policía fuese una de las más importantes organizaciones públicas en el 
panorama institucional colombiano. Con más recursos, los salarios se elevaron, 
los reclutas fueron mejor entrenados y equipados, y el número de agentes de poli-
cía aumentó de acuerdo con el número de ciudadanos que era necesario cubrir.18

al limitar en el tiempo el estado de sitio y ordenar el respeto por los dere-
chos civiles, la nueva Constitución liberó a la policía de sus intereses inveterados 
de mantenimiento del orden público, en favor de nuevas preocupaciones sobre 

17 ruiz Vásquez: “Community police in Colombia…”, cit.
18 ruiz Vásquez: “Colombian police policy…”, cit.
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la seguridad ciudadana. Durante el Frente nacional, la policía había sido esen-
cialmente una fuerza encargada de la lucha contra el “enemigo interno”, en el 
contexto de la doctrina de seguridad ciudadana. la Constitución impuso nuevas 
restricciones al fomentar el respeto de los derechos humanos.

Coincidencialmente y al tiempo que se promulgaba la nueva Constitución, 
la influencia del gobierno de estados unidos y su ayuda financiera aumentó 
notablemente, dando una posición de privilegio a la policía. aunque desde la 
segunda mitad de la década de 1970, el tráfico de drogas se convirtió en tema 
preeminente en las relaciones entre Colombia y estados unidos, la mayor par-
te de los recursos de ayuda internacional aumentó a partir de 1990. al mismo 
tiempo, hubo un acercamiento directo, deliberado y estratégico entre el gobierno 
de los estados unidos y la policía colombiana para contar con un aliado seguro 
e incondicional en la guerra contra las drogas. este apuntalamiento externo fue 
vital en el proceso de institucionalización para dar mayor relevancia a la policía 
en lugar de otras agencias y cuerpos del estado como el ejército. no obstante, 
es un error atribuir a la intervención de los estados unidos el único y más im-
portante factor de este proceso de institucionalización.19

el apoyo directo del gobierno de los estados unidos, junto con el desman-
telamiento de los grandes carteles de la droga y la debilidad del entonces pre-
sidente ernesto samper se convirtió en una ventaja para la policía cuando un 
hábil director debilitó los controles existentes, aprovechó los canales diplomáticos 
directos establecidos con el gobierno de estados unidos y transformó a la policía 
en una institución influyente por encima de otras agencias. 

3.2. Un control limitado sobre la corrupción 
en los años 1990, la policía llegó a influenciar la agenda legislativa, la diplomacia 
y otras organizaciones. Gracias a estos apoyos inesperados, la inspección interna, 
la supervisión civil y la responsabilidad pública se debilitaron o se desviaron por 
una cada vez más poderosa cúpula policial. Como consecuencia, la corrupción 
ha sido importante y sigue siendo en gran medida impune. los escándalos han 
sido inteligentemente mitigados por la retórica y aparentes purgas. Como en 
otros países, los escándalos difundidos por los medios de comunicación han sido 
la única manera de recuperar el control sobre la policía. una vez que los abusos 
han sido olvidados, la impunidad sigue campeando. las políticas contra la co-

19 ruiz Vásquez: “Colombian police policy…”, cit.
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rrupción adoptadas por los gobiernos han demostrado ser insuficientes para hacer 
frente a los escándalos recurrentes. oficiales de alto rango no están interesados   
en admitir las proporciones de un problema que en el pasado ha dado lugar a 
intervenciones externas de otras agencias del estado o del mismo presidente.20

a medida que la violencia alcanzó su pico más dramático en la primera 
mitad de la década de 1990, como consecuencia de la delincuencia organizada, 
el narcotráfico, el terrorismo, los grupos paramilitares nacientes y el recrudeci-
miento de los ataques guerrilleros, la policía recibió una amplia atención de los 
medios que a su vez creó mayor confianza en el público. sorprendentemente, 
a pesar de la mala conducta y repetidos escándalos, la década de 1990 fue un 
punto de inflexión en términos de percepción de la policía, en la medida en que 
la imagen negativa que mostraba la “encuesta de los Hogares del dane” en los 
años 1980 dio paso a una opinión más favorable y positiva, lo que no es común 
en américa latina, donde las fuerzas policiales se consideran en general institu-
ciones poco confiables.21

la policía colombiana ha asistido en las dos últimas décadas a un cambio 
silencioso que, sin embargo, no la ha alejado de graves problemas de corrupción y 
degradación moral, que ha podido conocer la opinión pública gracias a la prensa 
más que a los organismos de control. Desde la promulgación de la Constitución 
de 1991, por ejemplo, han sido encarcelados en Colombia un director de la po-
licía y un edecán del presidente por enriquecimiento ilícito, además de un jefe 
de seguridad presidencial quien purga una pena en estados unidos por conni-
vencia con los paramilitares. Grandes escándalos han sacudido a la institución, 
como fueron la violación y asesinato de una niña en una estación de policía, la 
devolución a sus dueños mafiosos de seis toneladas de coca que habían sido in-
cautadas, la interceptación ilegal de jefes paramilitares recluidos en la Ceja, lo 
que le costó el cargo a once generales, y la malversación de fondos de ayuda de 
los estados unidos para la lucha contra las drogas. algunos capos notorios del 
narcotráfico fueron policías, como Danilo González, orlando Henao, Wilber 
Varela, Victor patiño, luis ocampo y jesús sarria.22 

20 Goldsmith, andrew y Collen, lewis (eds.): Civilian Oversight of Policing. Governance, De-
mocracy and Human Rights, oxford: Hart publishing, 2000. 

21 ruiz Vásquez, juan Carlos: “Colombian police under Fire: image, Corruption and Controls”, 
en Policing: An International Journal Of Police Strategies & Management, vol. 36, no 2, 2013, pp. 399-420. 

22 ruiz Vásquez: “la policía nacional bajo presión”, cit.
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3.3. Intentos fallidos de reforma institucional 
la policía colombiana ha llevado a cabo tres reformas para controlar y modernizar 
la estructura interna de la organización. las grandes transformaciones hicieron 
hincapié en la necesidad de llevar a cabo el cambio organizacional en todos los 
niveles jerárquicos y de implementar controles para evitar los problemas de co-
rrupción y abuso de poder. la policía colombiana sufrió un intento de reforma 
en 1993, mediante la cual se buscaba frenar la corrupción. la reforma creaba la 
oficina del Comisionado de policía, cuya responsabilidad era investigar las quejas 
contra la policía y sus miembros, pero en la práctica esta reforma limitó hacia el 
futuro la introducción de instituciones capaces de supervisar efectivamente las 
operaciones policiales. la reforma también hizo esfuerzos para promover una 
especialización gradual de la policía y mejorar sus procesos de investigación pe-
nal. esta reforma hizo igualmente algún intento por cambiar las relaciones de 
superiores y subordinados jerárquicos.23 

Dos años más tarde, se implementó una nueva iniciativa de modernización 
institucional para cambiar las prácticas de gestión de la fuerza policial. este 
proceso, conocido como “transformación cultural”, trató de incorporar ciertas 
prácticas gerenciales de nueva gestión pública para hacer un cambio organiza-
cional interno. 

en 2003, después de un escándalo de corrupción, el gobierno colombiano 
creó una comisión para elaborar un nuevo plan de reforma. la comisión propuso 
una transformación centrada en dos aspectos: una mayor coordinación entre el 
ministerio de Defensa y la policía y el fortalecimiento de los controles existentes.

Desde la década de 1990, estos tres intentos de reforma fueron torpedeados 
repetidamente. oficiales de alto rango han desempeñado un papel fundamental, 
salvaguardando las prerrogativas de su jerarquía y manteniendo su autonomía 
para tomar decisiones sin la interferencia de comisiones colegiadas, funcionarios 
públicos y otros organismos. De manera especulativa, se puede afirmar que el 
ejecutivo no ha tenido voluntad real de impulsar estas reformas, en parte debido 
a que el presidente es la única autoridad que ejerce el control efectivo, aunque 
parezca intermitente y se limite a controlar a veces los grandes escándalos. Co-
mo un quid pro quo, la policía sirve como una fuerza pretoriana al servicio de la 
política presidencial en el poder. Durante el gobierno de Gaviria la policía era 

23 Camacho Guizado, Álvaro: “la reforma de la policía colombiana. esperanzas o frustraciones”, 
Nueva Sociedad, no 129, 1994, pp. 27-40. 
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esencialmente un cuerpo antiterrorista cuyo objetivo era perseguir narcotrafican-
tes violentos. Con el consentimiento del gobierno de samper, la policía asumió 
el papel de aliado incondicional del gobierno de los estados unidos. Durante 
las conversaciones de paz con la guerrilla de las farc, para el presidente pastrana, 
la policía fue a veces un soporte contra los militares descontentos. Durante las 
administraciones de uribe, la policía fue esencialmente una fuerza antiinsurgen-
te, al punto que un director de la institución expresó que esta hacía parte de un 
mismo equipo junto con el ejército, la armada y la fuerza aérea.

en 1993, los bajos niveles de aceptación pública y un deterioro de la imagen 
institucional pusieron a la policía en una posición de debilidad para resistir los 
intentos de reforma. el presidente Gaviria y su ministro de Defensa rafael pardo 
se interesaron personalmente   en implementar una verdadera transformación de 
la institución. el gobierno de estados unidos también presionó una reforma en 
momentos en que el narcotraficante pablo escobar cometía atentados terroristas 
para evitar su extradición a los estados unidos. 

en febrero de 1993, una niña de diez años fue violada y asesinada por un 
policía en una estación de policía, y en abril de ese mismo año otra niña murió 
en la explosión de un carro bomba cuando esperaba a su padre en el automóvil de 
la familia, mientras este compraba entradas para el circo. aunque aparentemente 
sin relación, estos dos hechos que conmocionaron a la opinión pública revelaron 
dos caras de la misma moneda: por un lado, la degradación de la policía y, por 
otro, el fenómeno incontrolable de narcoterrorismo. una policía corrupta pare-
cía incapaz de detener la masacre de escobar. a los ojos del gobierno de estados 
unidos, el nivel de penetración de los carteles en las fuerzas de policía de me-
dellín y Cali era tan alto que la reforma se veía como algo ineluctable y esencial.

una moda académica de la época impulsada por un par de sociólogos co-
lombianos señalaba que la policía colombiana era una institución militar y de 
allí emanaban sus principales problemas. por ello, decían, debería ‘civilizarse 
la institución’. influidos por los procesos democratizadores del Cono sur, que 
buscaban que sus policías estuvieran más acordes con los requerimientos de 
las nuevas democracias tras largos años de dictadura, el puñado de académicos 
colombianos que analizaba la policía por ese entonces creía que una reforma en 
el mismo sentido sería beneficiosa para erradicar males endémicos de la policía 



De la Constitución de 1991 a la realidad

170

colombiana como la corrupción y los actos degradantes.24 Como consecuencia 
de estos análisis, fueron incluidos parcialmente unos rangos de una policía con-
siderada ‘civil’, cambiando los antiguos niveles militares de ‘cabos’ y ‘sargentos’ 
por niveles como ‘patrulleros’, ‘intendentes’ y ‘comisarios’.25

esta reforma resultó inocua. Hoy en día los policías siguen llamándose en-
tre ellos por los mismos rangos de suboficiales que fueron eliminados. muchos 
de los uniformados de la base jerárquica no han podido ascender tras más de 
diez años, por falta de presupuesto. si la idea era hacer esta policía más civil y 
así erradicar sus problemas más importantes, esta reforma no logró nada y, por 
el contrario, creó un desorden organizacional, ya que dejó subsistir los otros 
rangos militares algunos de los cuales desaparecerán alrededor de 2020 cuando 
sus policías se hayan retirado o jubilado o hayan decidido su tránsito voluntario 
a los nuevos niveles. 

De todos modos, los rangos militares de la oficialidad, que van desde tenien-
te hasta general, han sido mantenidos. por cuestiones de prestigio y estatus, la 
oficialidad de la policía colombiana se resiste al cambio de sus rangos. su interés 
por que la policía tenga un tratamiento similar al de las fuerzas militares por parte 
de la sociedad en general y del Gobierno, los ha llevado a guardar celosamente 
estos rangos militares introducidos por el presidente laureano Gómez en 1951, 
ampliados por el dictador rojas pinilla en 1954 y finalmente parangonados con 
los dos los niveles jerárquicos de los militares con la llegada del primer general 
de tres soles durante la administración betancur Cuartas en 1984.26

absorto con la idea de la participación ciudadana, el Gobierno colombia-
no amenazó a la policía con la posibilidad de nombrar a un civil al frente si la 
supervisión civil de la fuerza no era aceptada. la policía aceptó este control de 
mala gana, pero el inspector, una figura supuestamente abolida por la reforma 
de 1993, se hizo cargo de la creación de la nueva oficina. inmediatamente des-
pués de su instalación, la policía trató de influir en el papel de la nueva agencia, 
el Comisionado para la policía. el inspector no desapareció; por el contrario, se 
hizo cargo de la implementación de la oficina del comisionado.27

24 leal buitrago: El oficio de la guerra, cit.; Camacho Guizado: “la reforma de la policía colom-
biana…”, cit.

25 llorente: “perfil de la policía colombiana”, cit. 
26 ruiz Vásquez, juan Carlos: “política pública de seguridad ciudadana…”, cit.
27 Goldsmith y Collen: Civilian Oversight of Policing…, cit. 
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Cuando cambió la situación política, la policía encontró mucho más fácil 
deshacerse de la supervisión civil. en primer lugar, la imagen de la policía mejoró 
cuando murió escobar y el cartel de medellín fue desmantelado, al tiempo que los 
principales jefes del Cartel de Cali fueron encarcelados. en segundo lugar, el di-
rector de la policía recibió el llamado “poder discrecional” para despedir a policías 
corruptos. Con esta autoridad, el general r. josé serrano, director de la policía, 
destituyó alrededor de 6000 policías, dando la impresión de una limpieza real de la 
institución. en tercer lugar, la policía presionó el desmantelamiento definitivo de 
la nueva agencia, aprovechando la crisis de la administración samper, sumergida en 
el escándalo del proceso 8000. samper era demasiado débil para oponerse a estas 
demandas y decidió cerrar la oficina del comisionado. el director de la policía era 
prácticamente el único enlace o puente de comunicación que tenía samper con el 
gobierno de los estados unidos, luego de que Colombia fuera descertificada por el 
Congreso estadounidense por su ‘bajo compromiso’ en la lucha contra las drogas 
y el presidente samper perdiera su visa de ingreso a ese país como consecuencia 
del escándalo por la financiación del Cartel de Cali a su campaña.28

el control civil fracasó, como resultado de la oposición y la obstrucción de 
los oficiales de alto rango y por la falta de recursos y un ambiente político hos-
til y tenso. el nuevo comisionado realmente comenzó a funcionar en enero de 
1994, y un año más tarde, la ley 180 restauró la inspección General. en menos 
de tres años, la oficina del Comisionado casi desapareció y cinco personas estu-
vieron a cargo sin hacer ninguna contribución relevante. el presidente samper 
promulgó un decreto que abolía el comisionado, pero la Corte Constitucional 
consideró que el acto era inconstitucional, argumentando que el presidente se 
había excedido en sus facultades al modificar las agencias de la rama ejecutiva, 
una función exclusiva del Congreso. al final, el general serrano señaló que la 
policía no requería más controles, ya que la opinión pública era el mejor juez.29

4. Comentarios finales 
la creación de un nuevo ministerio de la seguridad ciudadana podría ser una 
solución parcial a muchos problemas señalados por especialistas y gestores. en 
primer lugar, este ministerio podría diseñar una política pública real que quizá 
sirva de modelo para las ciudades y municipios. este ministerio podría propor-

28 ruiz Vásquez: “Colombian police under Fire…”, cit.
29 Goldsmith y Collen: Civilian Oversight of Policing…, cit.
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cionar recursos específicos para las agencias nacionales existentes en los munici-
pios y podría asegurar que una estrategia nacional fuese seguida localmente. en 
segundo lugar, el ministerio podría servir de vínculo real entre la policía y el poder 
ejecutivo y sus agencias. se puede coordinar a todos los actores institucionales 
involucrados en la seguridad ciudadana de la comunidad a los sindicatos, alcaldes, 
sector privado, asociaciones de vecinos y todos los organismos gubernamentales 
o el comercio. en tercer lugar, si muchas críticas señalan con el dedo a la policía 
por estar más preocupada en mantener el orden público, combatir a los grupos 
armados ilegales y la delincuencia a gran escala, en lugar de hacer frente a la de-
lincuencia común, este ministerio puede reorientar las prioridades y los recursos 
financieros en las zonas urbanas. en cuarto lugar, el ministerio a cargo podría 
establecer mejores controles de la policía, mediante la adopción de medidas 
contra la corrupción y mantener una estrecha vigilancia sobre las actividades de 
la institución, para evitar la anarquía y la mala conducta. en quinto lugar, como 
sucedió en el ministerio de Defensa con el nombramiento de un ministro civil, 
un ministerio dedicado por completo a la seguridad ciudadana y la intervención 
policial puede determinar con mayor precisión y técnica policial los gastos, el 
presupuesto y la compra, para eliminar la contratación pública incontrolable 
que tiene lugar a puerta cerrada. Hoy el Departamento de planeación nacional 
determina algunos aspectos generales de los gastos de policía, pero no está en 
condiciones de establecer los detalles de los gastos del día a día.
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El Estado social de derecho, la Constitución de 
1991 y el constitucionalismo del siglo xx

Carlos Adolfo Arenas*

1. El constitucionalismo liberal en las repúblicas americanas: 
Colombia 
la Constitución colombiana de 1991 se expidió en el momento en que se ex-
tinguía la Guerra Fría y, con ella, el mundo del bipolarismo ideológico que en-
gendró. el país, fiel a su práctica recurrente de elecciones periódicas y reformas 
constitucionales, entró así en una nueva etapa de la historia mundial y con ella 
en el siglo xxi, que de hecho se iniciaba entonces, provisto de la Carta política 
de mayor raigambre democrática de toda su historia.1 una Carta que redefinió 
al nuestro como estado social y democrático de derecho e inició una profunda 
transformación que no se limita al estado mismo, sino que se extiende a la de-
mocracia y también al derecho en cuanto a la forma de elaborarlo, interpretarlo 
y aplicarlo.

* abogado de la universidad del rosario, especializado en Derecho público. profesor de la Facul-
tad de jurisprudencia de la misma universidad, áreas de teoría de la Constitución y del estado y Derecho 
Constitucional. asesor de la asamblea nacional Constituyente de 1991. miembro correspondiente de la 
academia Colombiana de jurisprudencia.

1 el historiador inglés eric Hobsbawm, fallecido el 1º de octubre de 2012, denomina al xix como 
el “largo siglo xix”, pues se extendería desde el inicio de la revolución de independencia de las colonias 
británicas de norteamérica en 1776 hasta el inicio de la primera Guerra mundial. en esa misma lógica con-
sidera al xx como un siglo “corto” que empezaría tarde y terminaría anticipadamente con la caída del muro 
de berlín (Hobsbawm, eric: The Age of Extremes. A History of the World, 1914-1991, nueva York: Vintage 
books, 1994).
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la Constitución de 1886, con 104 años de vigencia formal, que la conver-
tían en la tercera constitución republicana más antigua del mundo,2 fue derogada. 
para intentar ponderar lo que representó su existencia desde una perspectiva glo-
bal, se puede decir que de la mano de esa Constitución centenaria y de las cerca 
de sesenta reformas a ella introducidas, Colombia sorteó el difícil tránsito del 
modelo civilizatorio de la agricultura, fundado en la energía solar transformada 
en biomasa por fotosíntesis, al modelo generado por la revolución industrial, 
fundado en la energía fósil del carbón, el petróleo y sus derivados.3

Como se ha dicho tantas veces, las repúblicas nacidas en las américas en el 
periodo de “las independencias”, que corre entre 1776 y 1824, fueron, en buena 
medida, hijas de la ideología política de la ilustración. en el caso de Colombia, 
desde los albores de su existencia como estado independiente hasta la expedi-
ción de la Constitución de 1886, cuando aún no se había extinguido el humo 
de la batalla de “la Humareda”, donde fue derrotada la insurrección armada 
del liberalismo radical contra el segundo gobierno constitucional de rafael 
núñez, las luces de la cruzada racionalista inspirada por los ilustrados de euro-
pa y del “nuevo mundo” continuaban proyectado sus reflejos sobre nuestros 
textos constitucionales, con mayor o menor intensidad, según la tendencia de 
los triunfadores de turno en las contiendas armadas que se sucedieron a lo largo 
del inestable y paradójico siglo xix.

De algún modo, ese camino estaba marcado ya desde la ley Fundamental 
de la unión de los pueblos de Colombia, expedida por el Congreso de Cúcuta 
en julio de 1821. ese “Congreso General” ratificó la ley Fundamental de Co-
lombia del Congreso de angostura de 1819 sobre las siguientes bases : unión 
con Venezuela en un solo cuerpo de nación; con un gobierno que sería siempre 
popular y representativo; bajo el nombre, de república de Colombia; libre e in-
dependiente de la monarquía española y de cualquier potencia o dominación, y 

2 las otras dos siguen vigentes: la Constitución de los estados unidos de américa (1787) y la 
de la república argentina (1853-1860). a ellas habría que agregar las constituciones de dos monarquías 
hereditarias parlamentarizadas, las de los reinos de noruega (1814) y bélgica (1831), igualmente vigentes. 

3 bernd marquardt adopta la teoría de los sistemas de energía del historiador alemán rolf p. 
sieferle, desarrollada desde los años 1980, para caracterizar las tres grandes transiciones de la historia del 
estado a partir de la “revolución de la agricultura”: reinos dinásticos, estados de la paz interna y estado de la 
sociedad industrial. Ver marquardt, bernd: Historia universal del Estado, Desde la sociedad preestatal hasta el 
Estado de la sociedad industrial, bogotá: universidad nacional de Colombia, Grupo editorial ibáñez, 2007, 
pp. 5-7.
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que nunca sería patrimonio de ninguna familia o persona; con división del poder 
supremo, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial; con el territorio 
que correspondía al Virreinato de la nueva Granada y a la Capitanía General 
de Venezuela y distribuido en seis departamentos. la ley de 1821 agregaba en 
su artículo 7° “el presente Congreso formará la Constitución de la república 
conforme a las bases expresadas y a los principios liberales que ha consagrado la 
sabia práctica de otras naciones” (énfasis añadido).4

tal mandato fundacional perduró a lo largo de nuestra historia política y 
constitucional, en medio de contradicciones obvias en cuanto a su alcance y a 
su conciliación con el statu quo y con el entramado de los intereses concretos. 
la violencia fue la hija no deseada de tantas disensiones planteadas como in-
conciliables. lo cierto es que los derechos individuales como fundamento del 
orden político, su consagración formal mediante solemnes declaraciones, el 
origen popular de la soberanía, la entronización de un poder civil no atado a la 
religión en su ejercicio, la división del poder político en ramas, el origen electi-
vo de las cámaras legislativas, la libertad individual y económica sin cortapisas, 
la adopción de codificaciones civiles y penales igualitarias, la formación de una 
sociedad de sujetos jurídicos que se relacionasen sin mediaciones con el estado, 
son postulados que a mediados del siglo xix recorren la nueva Granada, desde 
los debates de los legisladores, los panfletos y la prensa, hasta los claustros univer-
sitarios, los programas partidistas y las arengas callejeras. Finalmente, se instalan 
en los textos constitucionales, con cambios puramente formales en materia de 
derechos y libertades individuales. 

en 1886 Colombia era un remoto país de la américa ecuatorial, de menos 
de cuatro millones de habitantes, que durante los 76 años corridos desde 1810, 
vale decir, el término hoy probable de una vida humana, ya había soportado ca-
torce años de la gran guerra de la independencia, seis guerras civiles y también 
seis constituciones. un país singular, de regiones aisladas entre sí por la ardua 
geografía y por la convulsa historia, en el cual la independencia ganada en los 
campos de batalla, no había sido remedio para curar una fragmentación social 
heredada de la Colonia, excepción hecha de la esclavitud. predominaban en él 

4 en el caso de la primera república de la nueva Granada (1811-1816) tales principios ya se ha-
bían consagrado de una u otra forma en las constituciones de Cundinamarca (1811, 1812), tunja (1811), 
Cartagena (1812), antioquia (1812, 1815), mariquita (1815) y neiva (1815). en el caso de Venezuela, en 
la Constitución Federal de 1811 y en las constituciones provinciales de barinas, mérida, trujillo y Caracas 
expedidas entre 1811 y 1812. 
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una precaria economía regional, una psicología regional, unos caudillos de raíces 
regionales y unos cuerpos armados de estirpe partidista, igualmente regionales, 
pomposamente llamados ejércitos. su participación en las corrientes de la eco-
nomía mundial, que surcaban las veleros de las metrópolis coloniales y, en forma 
reciente, de los estados unidos de américa, se limitaba a exportaciones decre-
cientes de oro, sombreros y de un puñado de productos agrícolas. se asumía por 
todos que américa latina estaba destinada a ser proveedora de materias primas 
y consumidora de manufacturas extranjeras. el comercio exterior era controla-
do por grupos cerrados de comerciantes, a la vez exportadores e importadores, 
y también vinculados a la tenencia de latifundios antiguos o formados en las 
tierras comunales de los indígenas, en la colonización de los bosques andinos o 
como producto de la venta, por mandato legal, de los llamados “bienes de manos 
muertas” de propiedad de la iglesia y de las comunidades religiosas. el derecho 
vigente no era tampoco un factor de cohesión. si bien en 1837 se expidió el 
primer Código penal, solo hacia 1860 comenzó la unificación de la legislación 
civil por decisión de los estados soberanos, al adoptar el Código Civil elaborado 
por andrés bello e implantado en Chile poco antes. los pueblos aborígenes su-
pérstites seguían excluidos de la legislación republicana. solo en 1887 se decretó 
la abolición total de las leyes españolas. se entiende así por qué solo la religión 
católica, la lengua heredada de Castilla, significativamente transformada por la 
desmesura de la naturaleza americana, y los imaginarios populares tejidos en 
torno a la gesta libertadora y sus próceres, eran los únicos factores objetivos que 
permitían soñar con una identidad común y con un estado consolidado, de aque-
llos calificados usualmente en la literatura política como “estados nacionales”.

en 1886, bajo el impulso político de la regeneración, se empezó a soñar 
también con la industrialización, que transformaba aceleradamente buena parte 
de las sociedades europeas y del norte de los estados unidos de américa. pero esa 
industrialización tendría que esperar cerca de cuatro décadas para dar sus prime-
ros pasos reconocibles en nuestro suelo, en forma sincrónica con la acumulación 
de capitales generados principalmente gracias al auge de las exportaciones de 
café y con la revolución demográfica que para entonces se manifestó de manera 
irreversible.5 entre tanto, el país tendría que conformarse con los primeros aires 

5 en los 35 años transcurridos entre el fin de la Guerra de los mil Días, cuando la población se 
había estancado alrededor de cuatro millones de habitantes por los efectos del conflicto y de la separación 
de panamá, y el censo de 1938, el país había logrado más que duplicar su población al alcanzar 8’701.000 
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de la revolución de los transportes y de las comunicaciones que ya se vivía en el 
mundo industrializado y que nos trajeron la construcción de algunos kilómetros 
de líneas férreas y el tendido de las primeras etapas de la red telegráfica.

lo cierto es que, más allá de la polémica y de las heridas de la guerra, el 
movimiento regenerador y, con él, la Constitución de 1886, pusieron las bases 
para el surgimiento de un estado de magnitud verdaderamente “nacional” en 
Colombia.6 en efecto, la centralización política y la reconstitución de la nación 
colombiana en forma de república unitaria, según lo proclamaba el artículo 1° de 
ese estatuto, poniendo fin al federalismo, el principio de que la soberanía radicaba 
esencial y exclusivamente “en la nación” (art. 2), así como el fortalecimiento de 
las facultades del poder ejecutivo, abren la vía a un largo proceso de consolidación 
del estado colombiano que de ese modo lograría superar, en medio de grandes 
dificultades y carencias, el “segmentarismo” y la precariedad que caracteriza-
ron nuestra evolución como estado durante el medio siglo precedente. a ello 
habría que agregar, por una parte, algunas de las transformaciones impulsadas 
por el gobierno del general rafael reyes, en particular un incipiente proyecto 
precisamente de estímulo a la industria y la profesionalización del ejército y de 
la marina, inspiradas en los postulados de la regeneración, y, por otra, los apor-
tes de la reforma de 1910, considerada por algunos autores como la verdadera 
Constitución del siglo xx colombiano, al poner fin a la “monocracia presidencial” 
instaurada en 1886 y lograr la unidad nacional mediante el acatamiento progre-
sivo de amplios sectores del liberalismo a la Constitución reformada.

un siglo después, en el momento en que caía el muro de berlín —algo 
más de dos meses después del magnicidio de luis Carlos Galán ordenado por el 
narcotráfico—, en Colombia se había iniciado ya el “movimiento de la séptima 

habitantes. esa cifra se volvería a duplicar en un término de veintiséis años, hacia 1964, en pleno baby boom. 
luego, tras una desaceleración relativa de la tasa de natalidad, la nueva duplicación tomará cerca de 33 años, si 
se tiene como referencia el censo de 1997, que da como resultado con una población de 37’417.000 habitantes. 

6 Hésper eduardo pérez rivera estable un paralelismo entre la obra política y gubernamental de los 
presidentes general porfirio Díaz de méxico (presidencias: 1877-1880, 1884-1911) y general julio argentino 
roca en la argentina (presidencias: 1886-1890, 1898-1904), con la del abogado y político rafael núñez 
en Colombia (presidencias: 1880-1882, 1884-1894), para concluir que esas tres figuras políticas lideran el 
proceso de consolidación definitiva del estado en los tres países, superando la fragmentación, inestabilidad 
institucional y predominio de caudillos regionales de los primeros setenta años de vida republicana, tras 
las independencias. Véase pérez rivera, Hésper eduardo: El tránsito hacia el Estado Nacional en América 
Latina en el siglo xix: Argentina, México y Colombia, bogotá: universidad nacional de Colombia, Colección 
ces, tercer mundo editores, 2007.
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papeleta” que culminaría con la convocatoria de la asamblea nacional Cons-
tituyente. para entonces Colombia albergaba una sociedad compleja, de cerca 
de treinta millones de habitantes, con amplio predominio urbano (alrededor 
del 70 % de la población), un nivel de industrialización medio, con un índice 
de esperanza de vida al nacer por encima de 65 años —a principios del siglo xx 
era de 39,5 años—7 y una tasa de mortalidad infantil que había pasado de 180 
fallecidos por mil nacidos vivos en 1905 a cerca de 30 por mil nacidos vivos.8 
un país socialmente fragmentado, que solo a partir de mediados de la década 
de los cincuenta empezó a reducir un rezago educativo, expresado en una tasa 
de analfabetismo del 66 % en 1900, que lo colocaba entre los más atrasados del 
mudo.9 en esa coyuntura histórica Colombia, a pesar de una violencia antigua 
que persiste bajo formas nuevas y de la desigualdad y la marginalidad sociales 
que la fragmentan, había alcanzado un alto grado de consolidación como estado 
nacional, de derecho y republicano, muy diferente a aquel estado acorralado por 
la insurrección que presidía rafael núñez al promediar su segundo mandato. 
un estado con unas fuerzas armadas profesionales, no deliberantes y leales a la 
Constitución, en medio de los conflictos armados que no cesan, muy diferentes 
al ejército de 1885, cuyo pie de fuerza no llegaba a los 4000 hombres, incluyendo 
a los miembros de las bandas de música, y que apenas renacía de sus cenizas10 tras 
la experiencia traumática de la Guardia Colombiana creada por el radicalismo 
liberal, al cual en 1885 el Gobierno de “la unión” tuvo necesidad de incorpo-
rar dos divisiones de reserva integradas por tropas conservadoras remanentes, 

7 mejía, Daniel, ramírez, maría teresa y tamayo, jorge: “transición demográfica en Colombia. 
teoría y evidencia”, ponencia presentada en el congreso “50 años del cede”, universidad de los andes, 
bogotá, octubre de 2008, en: http://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=5&frm=1&source=web
&cd=28ved, consultado el 11 de  de 2013.

8 mejía, ramírez y tamayo, jorge, “transición demográfica...”, cit.
9 en Colombia en los ochenta la tasa de analfabetismo se situó en el 15,8 % y al finalizar el siglo 

en 8,3 %, más alta que la de países como argentina, uruguay, Chile o Costa rica. en 1905, el porcentaje de 
niños matriculados en primaria con relación a la población total era de 4,8 %, mientras que en el 2000 era del 
12,3 %. en relación con la matrícula en secundaria (educación media) las cifras son: menos del 1% en 1905 
frente a 8 % en el 2000. Ver: ramírez G., maría teresa y téllez C., juana: La educación primaria y secundaria 
en Colombia en el siglo xx, bogotá: banco de la república, Gerencia técnica, unidad de investigaciones, 2006, 
en: http://www.banrep.gov.co/docum/ftp/borra379.pdf, consultado el 11 de agosto de 2013. 

10 en relación con el proceso de reorganización del ejército de la república a partir de la expedición 
del primer Código militar en 1881, ver: martínez Garnica, armando: Historia de la guardia colombiana, 
bucaramanga: universidad industrial de santander, Dirección Cultural, Colección bicentenario, 2012, pp. 
216-243.
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controladas por el general nortesantandereano leonardo Canal, para evitar una 
nueva derrota del estado como la de 1861, que el mismo general Canal había 
sufrido en carne propia.11

2. El poder constituyente en la historia colombiana
la Constitución de 1991 es el resultado de un movimiento de opinión cuya 
expresión por canales democráticos no tenía antecedentes en el país, por lo me-
nos en dos aspectos: el pluralismo y la participación directa de los ciudadanos. 
antes de la Constitución de 1991, Colombia vivió dos momentos “constitu-
yentes”: uno la convención que expidió la Constitución del estado de la nueva 
Granada en 1832, convocada por la ley Fundamental de 1831 ante el hecho 
de la separación de Venezuela y la disolución de la Gran Colombia, y el otro, la 
asamblea nacional Constituyente y legislativa de 1910,12 producto del pacto 

11 en cuanto a la policía, no sobra recordar aquí que sus funciones estaban asignadas a cuerpos de 
comisarios de nivel departamental y municipal. solo en 1888 se inició el largo proceso que conduciría a la 
formación de una fuerza armada de policía nacional, con la creación de un cuerpo de trescientos gendarmes 
con sede en la ciudad de bogotá y la contratación por el gobierno de Carlos Holguín en 1891 del comisario 
francés juan maría marcelino Gilibert, para organizar un cuerpo de policía nacional. Con tal fin, ese año se 
expidió el Decreto 1000, que estableció que el ministro de Gobierno procedería “a organizar un Cuerpo de 
policía nacional que se encargue de los servicios de orden y seguridad en la capital de la república, bajo la 
dirección del profesor contratado en Francia” (art. 1), integrado por un director, un subdirector, un secretario, 
diez escribientes, un médico, un contador, 36 comisarios y cuatrocientos agentes (art. 2). allí se prevé que 
“Desde el día en que principie a funcionar el Cuerpo de policía nacional, quedan eliminadas las entidades 
conocidas con los nombres de policía departamental, policía municipal y Cuerpo de serenos” y que “… la 
policía nacional prestará los servicios de que están actualmente encargadas dichas entidades, de acuerdo con 
los convenios celebrados, o que se celebren con el Departamento de Cundinamarca y la municipalidad de 
bogotá” (art. 8). tras un intento del gobierno del general reyes en 1906 para organizar una gendarmería 
nacional, tres años después el general jorge Holguín, como encargado de la presidencia, la suprimió y facultó 
a los gobernadores para organizar por su propia cuenta el servicio de policía en sus jurisdicciones. De una 
u otra forma esta situación se mantuvo hasta la entrada en funcionamiento de la escuela de policía General 
santander en 1940, pero tras los sucesos del 9 de abril de 1948, la policía nacional fue sometida a una 
reestructuración total. el gobierno del general rojas pinilla, el mismo día del golpe de estado, 13 de junio 
de 1953, incorporó a la policía en el Comando General de las Fuerzas armadas, dependiente del ministerio 
de Guerra con presupuesto y organización propias. solo en 1959 terminó el proceso de nacionalización de 
la policía nacional, cuando la ley 193 dispuso que la nación asumía su presupuesto total. Ver www.polícía.
gov.co./portal/page/portal/institución/resena/resenaHistórica1, consultado el 14 de agosto de 2013.

12 el hecho de que la convocatoria de la asamblea de 1910 tuviera como uno de los objetivos funda-
mentales propiciar el acatamiento por parte del liberalismo de la Constitución de 1886, explica porque, por 
primera vez desde 1821 y a pesar de tratarse aquí sí de una “Constituyente”, esta vez el propósito no fuera 
la expedición de una nueva Carta sino ajustar la Constitución vigente a nuevas exigencias sociales, políticas 
e institucionales. 
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de la “unión republicana” entre líderes de los partidos Conservador y liberal, 
que fue integrada por votación indirecta y con notable mayoría conservadora, 
generado por el régimen electoral vigente, fundado en el principio de la repre-
sentación hegemónica de la mayoría, dado que no se aceptaba todavía el prin-
cipio de representación proporcional de las minorías. las otras constituciones 
del siglo xix y las otras reformas constitucionales del siglo xx fueron obra de los 
congresos nacionales o de asambleas formadas unilateralmente, sin participación 
ciudadana. en efecto, la Convención nacional de 1863, reunida en rionegro, 
antioquia, fue integrada por delegados designados por los estados federados, 
todos pertenecientes al radicalismo liberal. a su turno, el Consejo nacional 
de Delegatarios que aprobó la Carta de 1886 fue integrado discrecionalmente 
por el presidente núñez con figuras comprometidas con su política, impulsada 
por el movimiento de la regeneración, después de una consulta de las bases de 
lo que se llamó la reforma, a las municipalidades. 

en cuanto a las demás Constituciones, tres de ellas, las de 1843, 1853 y 
1858, fueron expedidas por congresos cuyos miembros habían sido elegidos 
como legisladores o, en el mejor de los casos, como reformadores potenciales 
de la Constitución formalmente en vigencia, pero no como “constituyentes”.

lo anterior significa que el único cuerpo constituyente nacido del voto di-
recto de los ciudadanos, y por ellos investido de poderes de esa naturaleza, fue 
la asamblea nacional de 1991, lo cual le confiere una sólida base de legitimidad 
democrática a todas sus disposiciones y entre ellas, por supuesto, a la cláusula 
de estado social de derecho. lo anterior a pesar de las reservas hostiles de de-
fensores a ultranza de las reiteradas prácticas de nuestra historia constitucional. 
en efecto, a lo largo de siglo y medio, se había consagrado de hecho la potestad 
del Congreso para expedir constituciones nuevas o reformar sin límite efectivo 
las existentes, algo que expresaba una tendencia generalizada del constituciona-
lismo en los estados republicanos hasta las primeras décadas del siglo xx, tanto 
en europa como en américa.13

13 Debe recordarse, además, que la nuestra fue durante la mayor parte de su existencia una demo-
cracia limitada. Hasta 1910, el derecho al voto solo se reconocía a los varones mayores, alfabetos o con rentas 
y propiedades que sobrepasaran barreras económicas bastante altas para la época. en cuanto a las mujeres, 
sus derechos políticos solo vinieron a reconocerse en 1954, por la asamblea nacional Constituyente creada 
por el gobierno de facto del general rojas. además de restringido, el voto para la elección de presidente y 
Congreso fue indirecto, a través de colegios electorales, bajo las Constituciones de 1832, 1843 y 1886. solo 
durante los diez años de efímera y convulsionada vigencia de las Constituciones de 1853 y 1858 se consagró 
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3. Eclipse del poder constituyente
en efecto, una vez que las repúblicas nacidas en las américas alcanzaron la in-
dependencia, el poder constituyente originario e ilimitado del pueblo como su-
prema expresión de su soberanía, tal como lo pregonó la Constituyente francesa 
de 1789, quedó de hecho en manos de las asambleas legislativas, generalmente 
designadas con la expresión “Congreso”. 

en europa sucedió algo similar. Como todas las monarquías europeas, for-
talecidas desde el Congreso de Viena de 1815, sobrevivieron hasta principios 
del siglo xx —con excepción de la francesa—, el poder constituyente del pue-
blo soberano se diluyó en las formulaciones de una soberanía estatal repartida 
para su ejercicio entre los reyes y asambleas legislativas que se entendían como 
órganos del estado, en un comienzo formadas por una cámara alta nobiliaria, 
cuyos miembros generalmente eran designados por el monarca, y una cámara 
baja, elegida entre candidatos de partidos de la burguesía. 

a su turno, la teoría del estado prevaleciente a partir de la segunda mitad 
del siglo xix considera al propio estado como la “personificación jurídica de la 
nación”, de manera que “toda voluntad expresada en el campo del derecho pú-
blico se considerara como voluntad estatal, como manifestación de la soberanía 
del estado”.14 en la práctica, el pueblo no sería ya titular único del amenazante 
poder constituyente ilimitado que desató “el terror”, en la Francia de robespierre; 
los monarcas, por su parte, mantendrían una potestad regia que les venía de la 
tradición y de la historia, aunque disminuida por el reconocimiento de algunos 
derechos individuales y la supremacía de unas mismas leyes ante las cuales todos 
los ciudadanos —y solo ellos— eran iguales. es lo que algunos autores denomi-
nan el Estado Legislativo,15 fundado en la exaltación del principio de legalidad 
como elemento axial del derecho y en su modelo reverenciado, la ‘codificación’, 
como paradigma del pensamiento jurídico, muy cerca de las fronteras del posi-
tivismo y la exégesis. 

el voto directo para presidente y miembros de senado y Cámara de representantes. Con esta excepción, 
la elección de los altos poderes del estado era indirecta y basada en el voto llamado censitario. la elección 
directa del presidente solo operó a partir de 1914 y la del senado de la república a partir de 1945.

14 Fioravanti, maurizio: Constitución: De la Antigüedad a nuestros días, madrid: trotta, 2001, p. 139.
15 zagrebelsky, Gustavo: El derecho dúctil, ley, derechos, justicia (10ª ed.), madrid: trotta,  2011, 

pp. 21-43.
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se impusieron así, tras la reacción contra los movimientos revolucionarios 
republicanos y sociales del 48 decimonónico, los postulados doctrinarios del es-
tado de derecho alemán. lo anterior con dos excepciones notables, la Francia de 
la tercera república, que había evolucionado hacia un dominio absoluto de un 
parlamento que tenía la triple condición de legislador cuasisoberano, de dueño 
del procedimiento para revisar la Constitución —consagrado como un proce-
dimiento puramente parlamentario por las leyes constitucionales de 1875— y 
de determinador del principio y fin de los gobiernos, sometidos al vaivén de sus 
frecuentes mociones de censura. la otra excepción fue el reino unido, ancla-
do en su constitucionalismo de estirpe consuetudinaria, labrado por la historia 
con las herramientas de la garantía judicial de los derechos y libertades consue-
tudinarias de los ingleses y el equilibrio y contrapeso de los altos poderes, que 
no acepta la existencia de un poder soberano y por ende constituyente, situado 
por encima de un parlamento finalmente triunfante sobre el absolutismo. pero 
así como los juristas ingleses sostienen que el poder constituyente del pueblo 
soberano resulta tan peligroso como innecesario, los franceses lo domestican, 
recluyéndolo en los recintos parlamentarios. 

4. Resurgimiento del poder constituyente democrático y 
Estado social
Habría que esperar hasta la derrota de los imperios centrales tras la primera 
Guerra mundial y, con ella, a la caída de las monarquías imperiales de los de los 
Habsburgo en austria-Hungría y de los Hohenzollern en el ii reich alemán, de 
las dinastías reales de los cuatro reinos federados de baviera, sajonia, Würtenberg 
y prusia y de dieciocho monarquías alemanas más, para que comenzara la trans-
formación de los estados constitucionales europeos en estados cuya legitimidad 
constitucional se va a fundar directamente en el principio democrático, expresado 
en el poder constituyente del pueblo actuando como nación. la Constitución 
alemana de 1919, llamada de Weimar, marca el nacimiento de esta nueva etapa 
del constitucionalismo europeo. la asamblea nacional Constituyente elegida 
por votación directa de los ciudadanos, en medio de una profunda crisis de las 
instituciones, desencadenada por la derrota militar, la abdicación del káiser y la 
revolución espartaquista, retomó y actualizó la teoría del poder constituyente 
originario del pueblo, entendido como “una unidad moral superior” que, co-
mo titular de ese poder, se “da a sí mismo” la Constitución, con la voluntad de 
“renovar y consolidar su imperio en la libertad y la justicia, servir la paz interior 
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y exterior y fomentar el progreso social”, tal y como lo declara el preámbulo. a 
pesar de su efímera vigencia, pues bien puede decirse que fue la primera víctima 
de la llegada de adolfo Hitler a la Cancillería Federal en 1933, esta Constitución 
dejaría un significativo legado al derecho constitucional, no solo por su innega-
ble legitimidad democrática, sino por incorporar a su cuerpo normativo, bajo 
el título “Derechos y deberes fundamentales de los alemanes”, prescripciones 
no limitadas a la garantía de libertades y derechos civiles individuales, sino ex-
tendidas al campo de lo que denomina “ la vida social” (sección iV) y “la vida 
económica” ( sección V, arts. 151 y ss.), si bien entendidos como enunciados 
de principio, cuya fuerza normativa directa no está garantizada, o como propó-
sitos de orden programático y no como derechos subjetivos fundamentales de 
carácter social y económico. 

para un importante sector de la Constituyente alemana, con estas prescrip-
ciones se trataba de marcar una profunda diferencia ideológica con la recien-
temente expedida constitución bolchevique de la república soviética de rusia 
del 5 de julio de 1918. ese documento contenía una “Declaración de derechos 
del pueblo trabajador y explotado”, verdadero desafío revolucionario frente a las 
declaraciones de derechos que sustentaban ideológicamente el estado de Dere-
cho liberal-burgués, derechos estos que para lenin y sus seguidores no eran sino 
instrumentos del dominio capitalista de la propiedad privada de los medios de 
producción. en esta perspectiva, resulta claro que, en el fondo, lo que Weimar 
quería para alemania era un estado que no fuera ni individualista-burgués ni 
socialista-bolchevique, sino social, tal como lo indicaba la voluntad de “fomentar” 
el progreso social, expresado en el preámbulo de la Constitución.

sin embargo, tal estado social no sería todavía un estado “social de dere-
cho”, por dos razones fundamentales: la primera, porque el Constituyente no 
consagró mecanismos de control judicial para garantizar la supremacía y eficacia 
de la Constitución, sino que simplemente atribuyó al presidente del imperio 
el carácter de “guardián” de esta, con lo cual no pudieron evitarse numerosas 
violaciones del orden constitucional cometidas por el parlamento, y la segunda, 
porque la Constitución no contenía una formulación de derechos subjetivos 
sociales y económicos con fuerza de normativa jurídica, vale decir, con carácter 
de derecho directamente aplicable.

bajo el mismo criterio puede presentarse la Constitución de los estados 
unidos mejicanos de 1917 (Constitución de Querétaro), con la cual se cierra 
el ciclo militar de la revolución en ese país y se inicia su fase de “institucionali-
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zación”. Dicho estatuto respondía al criterio de que las normas constitucionales 
no debían reducirse a regular la organización y las competencias de los órganos 
del estado, elemento ‘orgánico-funcional’ de la Constitución’, sino incluir un 
catálogo de objetivos, principios y enunciados programáticos en procura de bie-
nes y servicios básicos, protección a los trabajadores, maternidad, trabajo infan-
til, libertad sindical, negociación colectiva, derecho de huelga y prescripciones 
sobre duración de la jornada laboral, salario mínimo, vacaciones remuneradas, 
salario igual a trabajo igual y condiciones de trabajo apropiadas e higiénicas. si 
bien ese estatuto constitucional contempla mecanismos de control judicial de su 
supremacía, lo hace a través de un sistema de recurso de amparo limitado a las 
libertades individuales, los derechos y garantías contra detención arbitraria, el 
debido proceso en los juicios criminales y la protección de la intimidad personal, 
del domicilio y de las comunicaciones (arts. 103 y 107 de la versión original),16 
todo lo cual se asemeja más a un control difuso y parcial por vía de excepción, que 
a un control concentrado y general de la constitucionalidad material de las leyes. 

también es del caso incluir en esta categoría las constituciones y reformas 
constitucionales latinoamericanas de los años treinta y cuarenta, caracterizadas 
como lo señala r. Gargarella17 por la tendencia a incluir enunciados progra-
máticos y principios para orientar la política social, bajo la influencia de la 
Constitución mejicana,18 pero dejando su desarrollo en la práctica al arbitrio 
de gobiernos con poderes concentrados en virtud del apoyo de grupos de ten-
dencia retardataria, antiguos antagonistas convertidos en aliados, como sucedió 
más de una vez en la historia de conservadores y liberales, a lo cual se agrega un 
activo papel político de las fuerzas armadas. el autor citado menciona a brasil 
(1937), bolivia (1938), Cuba (1940), uruguay (1942), ecuador (1945), Gua-

16 Constitución mejicana de 1917, versión original, en www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/
pdf/1917.pdf, consultado el 13 de agosto  de 2013.

17 Gargarella, roberto: “Keeping the promise. rights and realities in latin america”, Boston 
Review, january 01, 2013, en: http://www.bostonreview.net/world/keeping-promise, consultado el 10 de 
abril de 2013. 

18 Cabría agregar aquí las Constituciones de Weimar, de la segunda república española (1931) y 
la de irlanda (1937).
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temala (1945), argentina (1949) y Costa rica (1949), como casos en los cuales 
se manifiesta este fenómeno.19 

lo cierto es que, los propósitos declarados en los textos constitucionales 
bajo esta modalidad del estado social terminarán siendo más “aspiracionales que 
reales”. el sometimiento formal del legislador a la supremacía de la Constitución 
se limita a los aspectos orgánicos y funcionales, sin extenderse a la protección 
efectiva de los derechos fundamentales ni a la eficacia de la preceptiva social y 
económica en ella incorporada. algunos autores han caracterizado este fenóme-
no distinguiendo entre una vigencia meramente formal y la vigencia real pero 
intermitente, transitoria o parcial de muchas constituciones en latinoamérica.20

5. Garantías de intangibilidad de la Constitución: los 
tribunales constitucionales
la instauración de tribunales constitucionales representa un hito en el avance 
hacia el estado constitucional democrático, que garantice en el plano jurídico la 
supremacía e integridad de la Constitución. sería en el ámbito del otro imperio 
de raíces germánicas derrotado en la guerra mundial, el imperio austrohúnga-
ro, donde el insigne jurista Hans Kelsen lideraría la tendencia que permitió la 
creación de tribunales constitucionales tanto en la Constitución de la extinguida 
república de Checoslovaquia de febrero de 1920 como en la Constitución de la 
entonces naciente república de austria de octubre del mismo año.

esta última dispuso (art. 140) que el tribunal Constitucional conocería 
de la posible inconstitucionalidad de leyes federales o regionales, no solo a ins-
tancia de otros tribunales judiciales o de autoridades gubernamentales o legisla-
tivas, tanto del nivel federal como del nivel regional, sino también “a instancia 
de cualquier persona que afirme haber sido directamente perjudicada en sus 
derechos por dicha razón, cuando la ley haya cobrado fuerza vinculante para 

19 a este tipo de desarrollo constitucional corresponde también la reforma constitucional de 1936 
en Colombia, al impulso del movimiento político de “la revolución en marcha” liderado por el presidente 
lópez pumarejo.

20 en este sentido: bravo lira, bernardino: “el centenario de la Constitución colombiana de 1886. 
estudio institucional”, Revista de Estudios Histórico-Jurídicos, pontificia universidad Católica de Valparaíso, 
1986, n° 11, pp. 82-84.
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dicha persona, sin necesidad de haberse dictado decisión judicial ni resolución 
administrativa individual”.21

De este modo, se inició en europa la implantación de la justicia constitu-
cional mediante un control concentrado,22 lo que constituye el acontecimiento 
más destacado del derecho constitucional europeo de la segunda mitad del siglo 
xx.23 en efecto, casi todas las constituciones europeas de la segunda posguerra 
mundial, con excepciones como Grecia y los países escandinavos, establecieron 
con tal propósito tribunales constitucionales. las primeras fueron la Constitu-
ción italiana de 1947, que marcó tanto el fin del fascismo mussoliniano como de 
la inútil monarquía de la Casa de saboya y señaló que italia sería “una república 
democrática fundada en el trabajo”, y la ley Fundamental de bonn de 1949, con 
la cual surgió, entre las cenizas del iii reich, la república Federal de alemania, 
definida como “federal, democrática y social”.24 Vendrían luego la Constitución 
de portugal de 1976, obra, como la italiana, de una asamblea constituyente ele-
gida por los ciudadanos y que proclamó en su preámbulo una “república sobe-
rana fundada en la dignidad de la persona humana y en la voluntad popular”, y 
la Constitución española de 1978, ratificada por referéndum ciudadano, cuyo 
preámbulo, a su turno, señala que españa se constituye “como un estado social 

21 Constitución de austria del 1º de octubre de 1920, en: htpp://www.biblioteca.jus.gov.ar/
constituciones-engeneral.html 

22 Diez años antes en américa, la asamblea Constituyente colombiana de 1910, en un acto de 
significación histórica para el constitucionalismo, atribuyó a la Corte suprema de justicia competencia para 
decidir definitivamente sobre la exequibilidad “de todas las leyes y decretos acusados ante ella por cualquier 
ciudadano como inconstitucionales, previa audiencia del procurador General de la nación” (art. 41, acto 
legislativo 3 de 1910), si bien la labor de la Corte se desarrolló en medio de la concepción meramente 
organicista y funcionalista de la supremacía constitucional prevaleciente en la época tanto en las américas 
como en europa. Fundamental resulta también en este proceso histórico el aporte del derecho constitu-
cional de los estados unidos de américa que, bajo el liderazgo del juez presidente del tribunal supremo, 
john marshall (Caso Marbury vs. Madison, 1803), comenzaría a estructurar jurisprudencialmente el sistema 
difuso de garantía de la supremacía de la Constitución conocido como Judicial Review, con fundamento 
en una disposición del artículo 6, apartado 2, de la Constitución de Filadelfia de 1787, que vincula a todos 
los jueces al cumplimiento no solo de las leyes federales y de los tratados internacionales firmados bajo la 
autoridad de los estados unidos, sino de la propia Constitución, que en conjunto son considerados como 
“la ley suprema del país”.

23 Favoreu, louis: Los tribunales constitucionales, barcelona: ariel, 1994, p. 13. 
24 Favoreu señala que la falencia de la Constitución de Weimar, al no prever un sistema claro de 

justicia constitucional, “incitó a los reformadores, después de [la segunda] guerra, a volver a las teorías de 
Kelsen, que habían sido desechadas en provecho de las de C. schmidt” (Favoreu: Los tribunales constitucio-
nales, cit., p. 18).
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y democrático de Derecho que propugna como valores superiores de su ordena-
miento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político”. este 
ciclo europeo se cerraría en la década de los noventa con las constituciones de los 
estados de europa Central y oriental, que renacieron a la vida del constitucio-
nalismo como consecuencia del derrumbamiento del bloque soviético en 1991. 
así mismo, se extendería a diversos países de américa latina, comenzando por 
la Constitución colombiana de 1991.25 seguirían perú en 1996, Chile en 2005, 
ecuador en 2008 y bolivia en 2009. en argentina existe un importante movi-
miento que aboga por la creación de un tribunal constitucional independiente 
y autónomo de cualquier otro órgano constituido, incluida la Corte suprema 
de justicia que sigue siendo titular del poder de control de constitucionalidad 
de las leyes, al igual que las cortes o tribunales supremos de méjico, brasil y 
Venezuela, entre otros. 

6. Hacia el Estado constitucional democrático y social 
en esta retrospectiva histórica de la evolución de instituciones jurídicas, que de 
una u otra forma contribuirían a la estructuración del estado social y democrá-
tico de derecho, debe hacerse referencia a las ya mencionadas Constituciones de 
la segunda república española de 1931 y de la república de irlanda de 1937, 
que en alguna medida fueron precursoras de la síntesis que tiempo después se 
produciría entre justicia constitucional y protección judicial efectiva de los de-
rechos humanos fundamentales. la Constitución republicana de 1931, para 
la cual españa era “una república democrática de trabajadores de toda clase” 
consagraría en el título ii, dedicado a los “Derechos y Deberes de los españo-
les”, principios de salvaguardia de la familia, la maternidad, los enfermos, los 
ancianos, los derechos del niño, y el aseguramiento para los trabajadores de las 
condiciones necesarias para una existencia digna, remitiendo a la legislación 
social la regulación de sus diferentes aspectos, tanto en el ámbito laboral como 
en el de la seguridad social (arts. 43, 44 y 46). 

por otra parte, creó (art. 121) un “tribunal de Garantías Constitucionales”, 
de naturaleza política y no judicial (art. 122), al cual le atribuyó competencia 

25 en Chile el establecimiento inicial de un tribunal Constitucional mediante reforma constitucional 
en 1970, se vio interrumpido y luego interferido por la dictadura del general pinochet que lo restableció en 
la Constitución de 1980. la reforma constitucional de 2005 le dio su actual composición y competencias. 
en el perú se creó en 1980 un tribunal de Garantías Constitucionales que en 1996 se convierte en tribunal 
Constitucional.
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para conocer del recurso de inconstitucionalidad de las leyes y del recurso de 
amparo de garantías individuales, “cuando hubiere sido ineficaz la reclamación 
ante otras autoridades” (art. 121).26

por su parte, la Constitución irlandesa,27 en el capítulo denominado “Dere-
chos Fundamentales” (arts. 40 y ss.) consagra, junto a los “Derechos personales”, 
la protección de la familia, el derecho a la educación y a la propiedad privada, si 
bien “regulada por la justicia social”, un conjunto de “principios Directores de 
la política social” (art. 45), como guía general para el parlamento en el proceso 
legislativo, haciendo responsable directo al primer ministro de su aplicación al 
elaborar los proyectos de ley que debe someter a consideración de aquel, y sus-
trayendo la política así estructurada en textos legales de la revisión de cualquier 
tribunal. 

De otra parte, en materia de justicia constitucional, el estatuto superior de 
irlanda contempla dos modalidades de pronunciamiento judicial sobre la validez 
de las leyes en función de su conformidad con lo dispuesto en la Constitución: 
la primera (art. 26) prevé que el presidente de la república, previa consulta al 
Consejo de estado, puede someter a consideración del tribunal supremo para 
que se pronuncie sobre su constitucionalidad, cualquier proyecto de ley, siempre 
y cuando no sea de carácter financiero o reformatorio de la Constitución, o con 
mensaje de urgencia del Gobierno por razones de orden público, seguridad o 
emergencia. la segunda (art. 34, apartado 3,2) atribuye jurisdicción a los tri-
bunales superiores para conocer “de la cuestión de validez de cualesquiera leyes a 
la vista de lo dispuesto en la presente Constitución”, cuestión que bajo determi-
nadas condiciones también podrá llegar a conocimiento del tribunal supremo. 

7. El derecho internacional de los derechos humanos 
en cuanto a la consolidación de un sistema jurídico de derechos subjetivos con 
plena validez, tanto constitucional como internacional, sería necesario que el 
mundo se sumiera en la vorágine apocalíptica de la segunda Guerra mundial. 
Cuando el conflicto toca a su fin, surge como una necesidad ética y jurídica el 
reconocimiento internacional de los derechos humanos, que se concreta como 
elemento primordial en la Carta de las naciones unidas de junio de 1945 (Car-

26 Constitución de la segunda república española 1931, en www.icsi.berkeley.edu/-chema/repu-
blica/constitucion.html 

27 Constitución de irlanda del 1º de julio de 1937, en:  http://centro5.pntic.mec.es/i es 
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ta de san Francisco). en ella los estados miembros se comprometen a asegurar 
en cooperación con la organización que nace, el respeto universal y efectivo a 
los derechos y libertades fundamentales del hombre (Capítulo i, propósitos y 
principios, art. 1°, 3), con lo cual se rompe el principio de que un estado puede 
tratar a sus súbditos a su arbitrio, sustituyéndolo por otro nuevo: la protección de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales constituye una cuestión 
esencialmente internacional. 

la primera manifestación de orden constitucional que se registra una vez 
establecida la onu, se encuentra en el preámbulo de la Constitución de la Cuarta 
república del 27 de octubre de 1946, mediante el cual el pueblo francés, a tra-
vés de la asamblea nacional Constituyente de ese año, “proclama de nuevo que 
cualquier ser humano sin distinción de raza, religión o creencias, posee derechos 
inalienables y sagrados”, reafirma solemnemente “los derechos y libertades del 
hombre consagrados por la Declaración de derechos de 1789” y formula una serie 
de principios políticos, económicos y sociales 28 que, una vez creado el Consejo 
Constitucional por la Constitución de la Quinta república de 1958, quedarían 
cobijados por las garantías jurídicas del principio de supremacía e integridad de 
las normas constitucionales, al ser considerados como parte sustancial de la propia 
Constitución en virtud de la doctrina denominada del bloque de constituciona-
lidad, desarrollada por el mencionado consejo como un novedoso aporte a la 
estructuración de un sistema de justicia constitucional que superara la tradicional 
reticencia del derecho público francés a someter las decisiones normativas del 
legislador a examen de un cuerpo judicial, sea constitucional u ordinario, pero 
carente en todo caso de raíz democrática directa.29

28 entre tales principios sociales y económicos se incluyen: el deber de trabajar y el derecho a obtener 
un empleo; la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva; la participación de los trabajadores 
en la determinación colectiva de las condiciones laborales y en la gestión de las empresas; la conversión en 
propiedad colectiva de cualquier bien o empresa cuya explotación posea o adquiera el carácter de servicio 
público nacional o de monopolio; la garantía de la nación al individuo y a la familia de las condiciones 
necesarias para su desarrollo; la garantía a todos, en especial al niño, a la madre y a los antiguos trabajadores, 
de la salud, la seguridad material, el descanso y el ocio; derecho de todo ser humano que debido a su edad, 
su estado físico o mental o su situación económica, se encuentre incapacitado para trabajar, a obtener de la 
colectividad los medios de existencia necesarios; igualdad de acceso a la instrucción a la formación profesional 
y la cultura; la organización de la enseñanza pública, gratuita y laica en todos los niveles, como deber del 
estado. Ver www.conseil-constitutionnel.fr/root/bank/_mmespagnol/espreambulo27octubre1946.pdf

29 por su parte, el preámbulo de la Constitución de la Quinta república dice: “el pueblo francés 
proclama solemnemente su adhesión a los derechos humanos y a los principios de soberanía nacional, tal 
y como fueron definidos por la Declaración de 1789, confirmada y completada por el preámbulo de la 
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los siguientes hitos de carácter internacional serían la Declaración universal 
de los Derechos Humanos por la asamblea General de las naciones unidas, el 
10 de diciembre de 1948 en la ciudad de parís,30 la Convención europea para la 
protección de los Derechos Humanos y de las libertades Fundamentales, suscrita 
en roma y que entró en vigor en 1953, y la Carta social europea, promulgada en 
octubre de 1961 en turín. Vendrán luego los dos pactos aprobados por la misma 
asamblea en la ciudad de nueva York el 16 de diciembre de 1966: el “pacto de 
Derechos económicos, sociales y Culturales” y el “pacto de Derechos Civiles y 
políticos”, que conforman un conjunto de normas de derecho imperativo (jus 
cogens) en el plano del derecho internacional público.

8. Convergencia de derecho constitucional y derecho 
internacional de los derechos humanos
Cumplido el ciclo anterior, se iniciaría una fase de convergencia entre el derecho 
constitucional y el derecho internacional, mediante la incorporación a nivel cons-
titucional y no simplemente legal de los derechos humanos, convertidos en nor-
ma imperativa de derecho internacional y que, a este título, son asimilados por el 
derecho público interno como un sistema de derechos subjetivos plenos.31 Debe 
destacarse al respecto la Constitución de la transición de españa a la democra-
cia, expedida en diciembre de 1978 y que, como lo observa olivier Duhamel,32 
logró una síntesis de diversos modelos europeos e inspiraciones doctrinarias en 
lo que concierne tanto a los derechos consagrados como a los mecanismos para 
su protección. en primer lugar, la figura del tribunal Constitucional, a la cual 
ya se hizo referencia, que resurge fortalecido en cuanto a su naturaleza estricta-

Constitución de 1946”. Constitución de Francia del 4 de octubre de 1958, en: htpp://www.biblioteca.jus.
gov.ar/constituciones-engeneral.html

30 al formalizar la “Declaración universal de los Derechos Humanos”, la asamblea General de la 
onu la proclamó como ideal común para que todos los pueblos y naciones “aseguren, por medidas progresivas 
de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación universales y efectivos”. Ver: truyol y 
serra, antonio: Los derechos humanos, madrid: tecnos, 1994, pp. 29-32, 63-68.

31 la sola incorporación a la legislación interna mediante la aprobación de los respectivos tratados 
internacionales por los órganos competentes, en muchos casos no logró garantizar su eficacia normativa, 
afectada por el debate sobre la preeminencia del derecho nacional. por ejemplo, en el ámbito de las américas, 
esta situación se presentó no solo con la Declaración universal de 1948 y los pactos de 1966, sino frente a la 
aplicación de la Convención americana de Derechos Humanos o pacto de san josé de noviembre de 1969. 

32 Duhamel, olivier: Les democraties, regimes, histoire, exigences, parís : science politique, editions 
du seuil, 1993, p. 138.
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mente judicial, sus competencias y su composición. para preservar su autonomía 
e independencia, se combinan criterios de idoneidad jurídica de sus miembros y 
de participación de las tres ramas del poder en su designación. en materia de de-
rechos humanos, los denominados sociales y económicos son reconocidos como 
tales, pero dado su contenido prestacional y su incidencia fiscal no son colocados 
en el mismo rango de los derechos libertades, particularmente en lo relativo al 
ejercicio del recurso de amparo, figura que guarda algún grado de similitud con 
la acción de tutela establecida por en Constitución colombiana.33 De otra parte, 
se dispone expresamente (art. 10,2) que las normas constitucionales relativas a 
derechos humanos y libertades deben ser interpretadas conforme a la Declaración 
universal de Derechos y a los tratados y convenciones internacionales sobre la 
materia, ratificados por españa. Finalmente, se opera una constitucionalización 
de los partidos políticos y de principios rectores de la actividad electoral como 
eje de la estructura democrática del poder del estado y garantía del pluralismo 
político, entendido como valor superior del ordenamiento jurídico, ampliando 
una tendencia manifestada en las constituciones europeas de finales de los años 
cuarenta. 

9. Significación de la Constitución colombiana
la Constitución de 1991 es, sin lugar a dudas otra prueba —pionera en américa 
por su alcance— de esa convergencia, que integra las vertientes del constituciona-
lismo social, del constitucionalismo democrático y del derecho internacional de 
los derechos humanos, que marcan la geografía constitucional del convulsionado, 
violento y corto siglo xx, con la tradición constitucional de las repúblicas ibe-
roamericanas, inmersas en sus germinales vicisitudes decimonónicas. en nuestro 
estatuto superior se reúnen las bases de los que bien puede caracterizarse, como 
el ‘estado Constitucional republicano Democrático y social de Derecho’. esta 
aseveración se sustenta en los siguientes enunciados esquemáticos:

1. su origen como decisión del poder constituyente originario expresado 
a través de un proceso democrático y participativo.

33 la evolución ulterior de la jurisprudencia del tribunal Constitucional se orientará en el sentido 
de homologar la protección a las dos categorías de derechos, tendencia de la jurisprudencia constitucional 
en varios países, incluida la de la Corte Constitucional colombiana. 
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2. el pluralismo social y político que se manifestó en la composición y de-
liberaciones de la asamblea nacional Constituyente, que no estuvo bajo 
el dominio de ninguna concepción del estado excluyente, discrimina-
toria, autoritaria o determinista. ello se reflejó en la estructuración del 
estatuto superior colombiano, concebido para el consenso, la inclusión, 
el respeto a las minorías y la promoción de condiciones materiales en 
favor de los grupos discriminados y marginados para contrarrestar las 
profundas desigualdades sociales. 

3. la continuidad histórica de las bases ideológicas del estado de dere-
cho liberal que inspiraron el proceso de independencia de las colonias 
españolas y la creación del estado colombiano, transformadas por el 
constitucionalismo democrático y social del siglo xx, que sin duda in-
fluyó profundamente en la adopción de la cláusula de estado social de 
derecho y de los valores, principios, instituciones, fines y objetivos que 
lo caracterizan. 

4. el fortalecimiento de las garantías jurídicas, sociales y políticas para la 
supremacía e integridad de la Constitución, entendida como norma de 
normas, y la consagración del estatuto superior como fuente de derecho 
directamente aplicable, incluyendo, de manera específica y destacada, 
las normas sobre reconocimiento, garantía y protección de los derechos 
humanos, tanto civiles y políticos como económicos y sociales. 

5. la creación de la Corte Constitucional, prácticamente la primera de 
esta naturaleza en suelo americano, y el establecimiento de mecanismos 
de protección y garantía de los derechos humanos constitucionalizados 
como medios para alcanzar esos fines, relegitimando así tanto al estado 
como al derecho mediante el cual actúa.

6. la superación del estado interventor generado por el constitucionalismo 
social, ampliando el espacio de empoderamiento de los actores sociales 
distintos al propio estado frente a los fines perseguidos, aunque mante-
niendo los postulados que lo convierten en factor activo de regulación, 
control e intervención subsidiaria frente a los particulares, incluida una 
dimensión medioambiental llamada a tener inmensas significaciones en 
todos los órdenes de la vida social.

7. la complementariedad jurídicamente vinculante entre la jurisdicciones 
nacionales y la justicia internacional ejercida con los mismos fines de 
protección y garantía de los derechos humanos, tanto a través del sistema 
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de naciones unidas —especialmente la Corte penal internacional en lo 
atinente a delitos de lesa humanidad—, como del sistema interamericano 
(Corte interamericana de Derechos Humanos).

10. El Estado al servicio de la Constitución
la Constitución de 1991 cumplió veintitrés años de vigencia y una treintena 
de reformas. ¿Cómo evaluar la capacidad de una Constitución para impulsar 
transformaciones profundas y satisfacer aspiraciones de avance democrático en 
un país con profundas desigualdades? la pregunta cabría formularla no solo 
focalizándola en la Constitución, sino abarcando en ella al estado y al derecho 
en su conjunto, ya que es desde la perspectiva de las interacciones y dinámicas 
entre un sistema jurídico y los demás sistemas y estructuras sociales como mejor 
pueden hacerse análisis de esta naturaleza e importancia. UIbi societas ibi ius: allí 
donde hay sociedad hay derecho. la Constitución estructura jurídicamente al 
estado, y es la norma superior del ordenamiento jurídico estatal. es claro que la 
Constitución de 1991 transformó significativamente al estado. en realidad es 
lo que, por regla general, hicieron las constituciones durante el siglo trascurrido 
entre 1848 y 1946, incluida la de 1886 que llevó a una profunda transforma-
ción de un precario estado segmentado en un estado nacional. era claro que la 
Constitución debía estar al servicio del estado. pero el Constituyente de 1991 fue 
más allá: cambió la relación entre los colombianos y sus derechos, al colocarlos 
en la base de la legitimación del ordenamiento jurídico como derecho aplicable 
de acuerdo con la evolución del constitucionalismo occidental. De esta manera, 
otorgó fuerza normativa directa a la Constitución y comprometió al estado —a 
todo el estado— y a la sociedad en su protección y garantía, invirtiendo los tér-
minos de la ecuación y colocando así al estado al servicio de la Constitución. el 
reto sigue planteado. la eficacia de algunos de los mecanismos diseñados está a 
prueba en forma permanente, pues recordando a rudolph von ihering, la lucha 
por el derecho nunca termina. pero la vía hacía una sociedad más igualitaria en la 
libertad y más libre en la igualdad, en un mundo cuya población se incrementa 
en mil millones de personas cada década, está trazada.
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El dilema de la jurisprudencia constitucional

Óscar José Dueñas Ruiz*

1. De la euforia a la desilusión
Hay quienes piensan que desde hace veinticuatro años Colombia vive en un 
estado social de derecho y que la jurisprudencia de la Corte Constitucional es la 
única que vale la pena. Quizás habría algo de razón cuando la tutela fue la joya 
de la corona de la Constitución de 1991 y los derechos fundamentales sí eran 
protegidos en la práctica, mediante sentencias que se cumplían. actualmente, 
la tutela se está convirtiendo en una realidad virtual. además, pese a la Consti-
tución de 1991 y a su extenso catálogo de derechos y de principios, la violencia 
se acrecentó, los paramilitares impusieron su voluntad, se vivieron años de au-
toritarismo; la organización del estado continuó dependiendo de la democracia 
representativa, la cual se ha tergiversado por el dominio de los poderes econó-
micos y por el poco respeto que se tiene a los derechos de las minorías políticas; 
en otras palabras, la democracia sigue siendo de baja intensidad. 

Con el paso del tiempo, la economía de mercado derrotó a los derechos, el 
capitalismo salvaje creció a sus anchas. el neoliberalismo que nació como teoría 
económica, a finales del siglo xx ingresó a la estructura del estado y es ahora 
ideología en amplias capas de la sociedad, con el apoyo irrestricto de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones. tal entorno no es el mejor para 
garantizar los derechos sociales, dentro de los cuales está la seguridad social, cuyos 

* abogado del Colegio mayor de nuestra señora del rosario, investigador, catedrático en varias 
universidades, en pregrado y posgrado; máster en seguridad social y en servicios sociales (oiss y universidad 
de alcalá de Henares), con especialización en administración pública (alcalá de Henares) y en Filosofía 
materialista (leipzig); autor de varios libros, entre otros: Lecciones de derecho constitucional, Acción de tutela 
y su procedimiento, Las pensiones y Lecciones de hermenéutica jurídica.
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rubros principales son la salud y las pensiones, temas que copan las dos terceras 
partes del universo de la tutela. 

Durante diecisiete años, los jueces de instancia y la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional garantizaron, sin mayores obstáculos, los derechos fun-
damentales. en los últimos años, con sutil estrategia, se está quitando de en 
medio al garantismo. se ha perdido la confianza en la Constitución de 1991 
porque sin tutela efectiva pierde validez histórica el cambio que se le hizo a la 
institucionalidad colombiana.

se está diluyendo lo que surgió en la década de 1990: una nueva idea de 
Constitución, unos nuevos derechos, un nuevo lenguaje, razonable más que ra-
cional, una nueva Corte, la Constitucional, que desafortunadamente ha dejado 
de ser garantista. 

Ya no es palpable la euforia inicial, debida especialmente a la tutela, porque 
sin cambiar una sola coma del texto constitucional, artículo 86, con una simple 
palabra: “improcedente”, manejada hábilmente por la jurisprudencia nacional, el 
amparo a los derechos fundamentales de contenido prestacional ha disminuido 
ostensiblemente. 

se ha escamoteado la razón de ser del artículo 86 de la Constitución y del 
decreto 2591 de 1991, reglamentario de la tutela. en ellos expresamente se esta-
bleció, como regla general, la protección a los derechos fundamentales, por eso, 
en el artículo 5° del citado decreto se reiteró la procedencia de la tutela (basada 
en los dos primeros incisos del artículo 86 de la C. p.), y, para salvar la antinomia 
que planteó el inciso tercero de dicha norma constitucional, en el artículo 6° del 
mencionado decreto se habla de unas taxativas causales de improcedencia. 
Dentro de las causales legales de improcedencia, se estableció, en tal artícu-
lo, que la tutela operaba siempre y cuando no existiera otro medio judicial de 
protección, pero la norma precisa ( ahí se le dio solución a la antinomia) que el 
mecanismo judicial pertinente se aprecia en concreto dentro de las circuns-
tancias del caso a examinar, viendo cuál acción judicial es la más efectiva para 
la inmediata protección de los derechos fundamentales; así se trabajó la acción 
de amparo durante más de quince años. resulta que en el siglo xxi, la existencia 
de otro medio judicial se aprecia en abstracto, como generalidad y, es obvio, 
que hay otras acciones judiciales que dejan a la tutela convertida en un saludo a 
la bandera.1 Y, sin ningún respaldo normativo, hoy la jurisprudencia no habla 

1 sentencia t-744 de 2012, m. p. mauricio González. radicalizó la subsidiariedad de la tutela.
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de causales de improcedencia, sino de causales de procedencia, muy pocas 
por cierto; no es un juego de palabras, es la estrategia para restringir el amparo.

2. Cambio de modelo 
el sistema jurídico continental europeo, que se expresó en casi dos siglos de ju-
risprudencia de la Corte suprema de justicia y en la enseñanza del derecho en 
Colombia, degeneró en el fetichismo de la ley; y, ahora, al remplazarse por el 
sistema anglosajón, debido especialmente a la cultura del precedente impulsada 
por la Corte Constitucional, se ha caído en el fetichismo de la jurisprudencia. 

se llegó a ello no solamente por la presencia en la Corte Constitucional de 
seguidores del modelo norteamericano, sino porque el garantismo inicial de la 
jurisprudencia constitucional en Colombia, paradójicamente permitió que, a 
través de los años, se estructurara un marco teórico en cuyos cuatro costados se 
encuentran: 

i. en una de las columnas, como elemento vertebral, el derecho a la igual-
dad de trato en la interpretación (lo cual deriva en la reiteración de ju-
risprudencia); algo muy sólido, respaldado por el artículo 13 de la actual 
Carta y que no existía en la Constitución de 1886. 

ii. la otra columna la constituye el acudimiento obligado a las nuevas tec-
nologías, útiles y fáciles, que reproducen con rapidez lo ya consignado 
en el sistema computarizado y, por supuesto, esto viabiliza mecánica-
mente la reproducción de la jurisprudencia; es un indiscutible elemento 
objetivo. 

iii. Desde la iniciación de la producción de la Corte Constitucional, el 
techo del marco, por diversas circunstancias, fue el activismo judicial 
norteamericano, acompañado del propósito de un pensamiento único 
en una sociedad globalizada.

iv. Como consecuencia o como tergiversación de ese activismo, en la base 
del marco que hoy sustenta en Colombia la cultura del precedente, fue 
tomando cuerpo el efecto vinculante que se le ha venido dando a la juris-
prudencia, pese a que la Constitución dice que la jurisprudencia es una 
fuente auxiliar, que el juez es autónomo y que la misma Corte dijo en la 
sentencia C-331 de 1993 que era inexequible la obligatoriedad que el 
artículo 23 del Decreto 2067 de 1991 le había dado a la jurisprudencia 
constitucional. 
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Dentro de ese marco se ubicaron, durante un buen tiempo, innumerables 
conceptos orientados a la protección de los derechos fundamentales. Como era 
de esperarse, paralelamente al fortalecimiento de los derechos se desarrolló el 
fortalecimiento del marco, que vino a caracterizar la cultura del precedente o 
doctrina del precedente jurisprudencial. 

aconteció que el marco se tornó inmutable, pero se cambió el contenido. 
en consecuencia, el garantismo inicial fue sustituido por consideraciones de ín-
dole financiero, y, entonces, la jurisprudencia no garantista disfruta actualmente 
de un sólido respaldo basado en el marco conceptual que fácilmente se elaboró 
cuando sí se protegían los derechos fundamentales. 

no se puede negar que para lograr este cambio la estrategia ha sido inteli-
gente, vale la plena citar dos ejemplos.

la publicitada sentencia paradigmática de la salud, t-760 de 2008. tiene 
una cara amable, en cuanto considera que la salud es un derecho fundamental, 
en cuanto plantea el acceso a la salud, la igualdad de trato para los niños y en 
cuanto ilustra sobre muchos casos en los cuales los jueces han ordenado la en-
trega de medicamentos o la práctica de procedimientos médicos. sin embargo, 
no todo es color de rosa: 

a. la sentencia señala como objetivo disminuir el número de tutelas, sin 
cuestionar el injusto régimen de salud que existe en Colombia, donde 
la salud hace parte del mercado;

b. el fallo muestra su preocupación para que las empresas promotoras de 
salud (eps) puedan rápidamente tramitar el recobro del dinero gastado;

c. ubica el tema dentro de las políticas públicas, y, entonces, el cumpli-
miento del fallo se convierte en monitoreo de esas políticas públicas; 
nuevo y discutible “rol” del juzgador. en esta visión el paciente pasa a 
ser un simple usuario, de ahí que para saber si la sentencia se cumplió o 
no, ni siquiera se cita a quienes instauraron la acción, sino que se pide 
información al extinto ministerio de la protección social para que diga si 
ha disminuido el número de tutelas presentadas y cuando ello acontezca 
se entiende que la tutela se ha obedecido;

d. el mínimo vital se convierte en requisito de procedibilidad, lo cual afecta 
indudablemente a un buen segmento de la clase media;

e. Desprecia al cumplimiento de lo ordenado en un fallo, porque, según las 
propias palabras de la sentencia t-760 de 2008: “… el derecho a la salud 
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supone obligaciones de tres tipos, obligaciones de (i) respeto, obligacio-
nes de (ii) protección y obligaciones de (iii) cumplimiento (denominadas 
también de garantizar). la sala de revisión advierte que actualmente 
existe una discusión abierta en la jurisprudencia y la doctrina con relación 
a cuáles son las obligaciones que se derivan de un derecho fundamental. 
existe un relativo acuerdo en lo que se refiere al tipo de obligaciones que 
estarían comprendidas en las dos clasificaciones iniciales, las obligaciones 
de respetar y de proteger, pero no así con la última. las obligaciones de 
cumplir, denominadas por algunos autores como de garantía, de ase-
gurar o de satisfacer, no se han caracterizado de forma pacífica”. es un 
duro golpe a la garantía tutelar y a los derechos subjetivos, considerados 
como los derechos reclamables ante los jueces, en el entendido de que 
las sentencias son para cumplirlas, no para monitorearlas.

el otro ejemplo hace referencia a un tema recurrente en la tutela, el de las 
pensiones. una abundante y garantista jurisprudencia ha sido radicalmente 
modificada en los dos últimos años, es así como:

a. se afectó la pensión gracia (sentencia C-741/12);
b. se negaron, mediante el procedimiento de tutela, las pensiones conven-

cionales de los trabajadores de ecopetrol (sentencia t-718/11);
c. se modificó la jurisprudencia que protegía las pensiones convencionales 

de los trabajadores de las empresas sociales del estado (ese) (sentencia 
su-897/12);

d. se declaró constitucional el Decreto 4121 de 2011 sobre Colpensiones 
(sentencia C-965/12); lo cual viabilizó la desaparición del instituto de 
seguros sociales (iss);

e. se señaló, en la sentencia t-353 de 2012, una nueva condición para el 
régimen de transición (haber estado el interesado desempañando el cargo 
protegido por el régimen especial, el 1° de abril de 1994);

f. Con la disculpa del derecho a la igualdad, se desprotegen los derechos 
adquiridos de los pensionados, dándosele retroactividad a lo restrictivo, 
y con el planteamiento del “derecho viviente” se dejaron sin efecto sen-
tencias ejecutoriadas, se señalaron condiciones gravosas para tener acceso 
al régimen de transición, se modificó la manera de tasar la mesada en el 
régimen de prima media con prestación definida; en otras palabras, se 
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sentaron las bases para el desmonte del régimen público de pensiones 
(sentencia C-258/13).

estos dos ejemplos demuestran cómo se minimizan las garantías y cómo se 
logra esto con blindaje jurisprudencial. 

3. De la cultura del precedente 
el reciente apogeo de la cultura del precedente, se debe a la fortaleza de la ar-
gumentación y al derecho de las personas a solicitar que se dé un trato similar, 
aspectos indudablemente positivos, pero también, como se insinuó antes, al pro-
pósito imperial norteamericano de un pensamiento único (incluido lo jurídico) 
y al uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones (tic), que aun 
cuando son un afortunado paso adelante, de todas maneras han convertido a 
los operadores jurídicos en usuarios de una jurisprudencia que se torna útil, en 
el trabajo jurídico cotidiano, ya que expresa o tácitamente contiene la norma y, 
además, la interpreta y, como si fuera poco, se puede copiar y pegar. 

la Corte Constitucional, orientada por el modelo norteamericano y obnu-
bilada por los postulados neoliberales, ha caído en una discutible idolatría a sus 
pronunciamientos recientes, hasta llegar al extremo de considerar que sus criterios 
son intocables y, por lo tanto, quedan por el piso partes resolutivas de sentencias 
ejecutoriadas del Consejo de estado y de la propia Corte Constitucional. 

obligatoriedad que, en menos tiempo del pensado, terminó siendo admitida 
por los operadores jurídicos nacionales, pese a que la Constitución consagra la 
autonomía del juez.

¿Qué ha acontecido?, ¿por qué el juez le tiene temor a ser autónomo y no 
se atreve a disentir?

el verbo rector, en la comunidad judicial colombiana, es descongestionar. 
es el camino directo al continuismo. Y, por eso, no se ha estudiado a fondo que 
bajo el dilema del poder vinculante del precedente, las instancias inferiores de 
la organización judicial pueden oscilar entre lo siguiente:

a. “el juez puede estar obligado simplemente a tener en cuenta la decisión 
anterior como parte del material en el que puede basar su decisión”;2

2 Cross, r. y Harris, j. W.: El precedente en el derecho inglés, madrid: marcial pons, 2012, p. 24.
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b. el juez “puede estar obligado a resolver el caso de la misma manera en 
que fue decidido el caso anterior salvo que tenga razones válidas para 
no hacerlo”,3 sabia posición que durante varios años impulsó la Corte 
Constitucional;

c. el juez está obligado a “resolverlo de la misma manera en que se decidió 
el caso anterior, a pesar de tener buenas razones para no hacerlo”.4 

en los últimos años, lo frecuente es que los jueces sigan esta opción c), dán-
dole entrada de invitado de honor al modelo norteamericano. para que ello esté 
aconteciendo, existen concausas, aunque remotas algunas de ellas:

 – Hay que recordar que al nacer la Corte Constitucional, la estrategia de 
la tradicionalista Corte suprema de justicia se limitó a defender sus sen-
tencias de casación, quizás hubiere sido mejor que su estrategia hubiere 
sido defender el sistema continental europeo. aunque este último no 
garantizó una sociedad justa, de todas formas el modelo norteamericano 
tampoco lo garantiza. una contradicción dialéctica entre los dos sistemas 
hubiere sido muy importante para elaborar un verdadero derecho na-
cional. Quizás, en el enfrentamiento de los últimos días entre la Corte 
Constitucional y el Consejo de estado se retome la discusión que ha 
debido darse hace veinte años.

 – no se puede olvidar que la presencia que tenía el Código Civil en el 
mundo jurídico se ha disminuido. el viejo Código Civil napoleónico 
es un edificio con salones vacíos. pese a que aún se recuerda el artículo 
5° del Código Civil francés, reproducido por el artículo 17 de nuestro 
Código Civil, no se hace caso a lo estipulado en esos artículos, a saber, 
que se le prohíbe al juez dar órdenes generales puesto que debe limitar-
se a decidir sobre el caso concreto. en nuestro país, con la disculpa del 
activismo, en muchas de sus sentencias de tutela se dan órdenes genera-
les. a primera vista eso es muy bueno, el problema es que se le da paso 
al neoinstitucionalismo porque los magistrados, al situarse por encima 
de toda otra autoridad, tienen la creencia de que están orientando a la 

3 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p. 24.
4 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p. 24.
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sociedad, lo cual es muy peligroso ya que es al pueblo a quien le corres-
ponde señalar su propio destino.

 – otro aspecto es el de las sentencias condicionadas. pero resulta que la 
crítica que se le hace a la Corte Constitucional por la modulación en 
las acciones de inconstitucionalidad, históricamente no es respaldable 
porque la Corte suprema de justicia también lo hizo, especialmente en 
la década de 1910. la diferencia consiste en que la Corte suprema no se 
desbordó (pese a algunas sentencias de coyuntura, como la que legitimó 
el golpe de estado de marroquín o la que viabilizó el plebiscito de 1957 
con la peregrina tesis del derecho revolucionario) y no se desbordó por-
que mantuvo intacto el sistema jurídico continental europeo, mientras 
que la Corte Constitucional sí se desborda por seguir, más allá de lo 
prudente, el activismo norteamericano.

4. El activismo judicial
en Colombia, especialmente bajo la influencia de un fuerte sector de los fun-
cionarios de la Corte Constitucional (magistrados titulares y auxiliares) y de 
la escuela lara bonilla, adquirió mucha ascendencia el activismo judicial. un 
activismo que en estados unidos, “en los años 70 parecía ya difícil que algún 
asunto pudiera escapar a la intervención de algún juez federal en alguna parte 
para establecer el derecho aplicable”.5 “Derecho aplicable” que no escapa a la 
tentación de adquirir cada día más poder. por supuesto que hay contradicto-
res, por eso, en estados unidos, han acusado al tribunal supremo de “haber 
cometido actos tiránicos durante el período del laissez-faire”.6 el notable histo-
riador eric Hobsbawm, pese a su admiración por muchos aspectos de estados 
unidos, es muy duro al juzgar la institucionalidad norteamericana, califica a la 
Constitución de Filadelfia como un corsé que se mantiene por la exégesis de los 
magistrados, una especie de teólogos de la república, que expresan sus opiniones 
en forma “talmúdica”.

otros admiran el comportamiento jurisprudencial del tribunal supremo. 
el activismo judicial se vuelve atractivo cuando el parlamentarismo está de capa 
caída y no se quiere caer en la dictadura del ejecutivo. en nuestro país, en tiempos 

5 Wolfe, Christopher: La transformación de la interpretación constitucional, madrid: Civitas, 1991, 
p. 21.

6 Wolfe: La transformación de la interpretación constitucional, cit., p. 27.
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de neoliberalismo, que es continuación del laissez-faire, se habla de “derecho vi-
viente” (que convierte en derecho primitivo la producción jurídica de “los otros”).

se está en un activismo en el cual, el “actor” que interpreta, se torna “crea-
tivo” y supera al “autor” que escribe la norma. ese intérprete o actor no siempre 
está en conformidad con lo que dice el autor; “la importancia dada a la crea-
tividad de un actor implica que puede ver en el papel potencialidades que el 
autor del papel no vio: va más allá del autor e incluso, quizás, en contra de su 
intención. Del mismo modo, el razonamiento para la moderna interpretación 
constitucional y para el control judicial es que los jueces modernos pueden ver 
en las generalidades de la Constitución potencialidades que los autores no vieron, 
que van más allá de su intención y que incluso son quizás contrarias a ésta”.7 

ronald Dworkin, sumo pontífice en las facultades de derecho de las univer-
sidades colombianas, desde finales del siglo xx, abogó por un juez constitucional 
activo. Dice que la Constitución establece conceptos, no concepciones, que el 
concepto no tiene importancia, es una cuestión moral, mientras que “formular mi 
concepción de la justicia, responde a ella”.8 buena parte de los constitucionalistas 
del país creen lo que enseña Dworkin. “el enfoque de Dworkin sobre la senten-
cia constitucional obviamente da al juez considerable poder independiente de la 
dirección constitucional sustancial”. ese juez constitucional es quien determina 
el contenido de los conceptos constitucionales. en este discutible planteamiento, 
las decisiones de un tribunal constitucional se tornan superiores a las decisiones 
del legislador e inclusive del constituyente. 

Hay que reconocer que la teoría y praxis del derecho en Colombia ha su-
frido un cambio radical. pensar hoy que con expedir un texto constitucional y 
las normas que lo reglamentan quedan blindados, por ejemplo, unos acuerdos 
de paz, es una opinión apresurada porque, para bien o para mal, en la teoría y 
praxis constitucional del siglo xxi es más importante interpretar la norma que 
expedir una reforma constitucional; y, al paso que van las cosas, la novedad va a 
ser interpretar la interpretación jurisprudencial. antes no era así porque era muy 
extraño que se alteraran los supuestos de hecho y de derecho. 

el activismo puede llevar a la tiranía judicial, entendiendo por tiranía 
“el abuso o imposición en grado extraordinario de cualquier poder, fuerza o 

7 Cita tomada de Wolfe: La transformación de la interpretación constitucional, cit., p. 457. 
8 Wolfe: La transformación de la interpretación constitucional, cit., p. 459.
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superioridad”.9 Y como, además, hoy las importantes decisiones judiciales no 
escapan a la manipulación informativa, entonces surgen climas hostiles o agra-
dables, según el propósito que se persiga. 

5. El momento de la reflexión
se requiere un alto en el camino para reflexionar ante el hecho inequívoco de que 
en los últimos años ha habido un recorte en la garantía de los derechos sociales, 
pese a que la Constitución de 1991 los consagró.

Hay que aclarar que no es que se ataque a la jurisprudencia. ella es una fuen-
te de derecho. pero, si no se tiene claridad sobre qué es un precedente y por qué 
ha adquirido tanta fuerza en nuestra patria, se llega a conclusiones equivocadas. 
por consiguiente, a riesgo de caer en fatigosa jerga jurídica, se requiere hacer 
explicaciones que permitan comprender el desplazamiento de lo tradicional:

a. el planteamiento de Ferdinand lasalle sobre los factores de poder, como 
elementos estructurales de una Constitución, está revaluado; quizás siga 
haciendo parte del discurso político, pero no de la teoría y praxis consti-
tucional, tan es así que a lasalle no se lo ha citado ni una sola vez en las 
casi cuarenta mil sentencias que ha proferido la Corte Constitucional 
colombiana. tampoco lo citó la Corte suprema cuando tenía el control 
de constitucionalidad. en europa poco lo mencionan.

b. el texto constitucional ya no es únicamente orgánico, sino también 
dogmático, en cuanto el centro está en los derechos, principios y valo-
res, en los cuales el actor o intérprete es relevante. es la superación de 
estado-derecho, que llevó a derecho-poder. 

c. las personas reclaman mayoritariamente por temas sociales. Valga un 
ejemplo, en la temática constitucional, el 66 % de las cuatro millones de 
tutelas que se han instaurado en Colombia, corresponden a pensiones 
y salud. 

d. el derecho anglosajón es acogido, con una rapidez inusitada, y eso es 
paradójico porque “los jueces norteamericanos tienden cada vez más 
a inclinarse hacia la perspectiva francesa”.10 el sistema continental 

9 real academia española: Diccionario esencial de la lengua española, madrid: espasa, 2006, p. 
1442.

10 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p. 41.
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europeo,11 que era el que imperaba en Colombia, claudicó ante la mo-
da de la cultura del precedente. una moda que, sea lo que fuere, tiene 
puntos de atracción. 

e. surgen conductas que explican la idolatría por los precedentes: inclinación 
a repetir lo que se ha dicho, con el apoyo de las tic; fuerza coercitiva del 
precedente que obliga a seguirlo aunque se tengan buenas razones para 
no hacerlo (en Colombia ya se han promulgado normas que obligan a 
respetar el precedente).

f. en la cúspide, en las altas cortes, se da vía libre para modificar la juris-
prudencia, solo por parte de ellas mismas. no sobra recordar que, en 
1966, una Declaración de la Cámara de los lores, Practice Statement, 
permite que dicha Cámara, como órgano supremo de la justicia inglesa, 
“se reservará la posibilidad de separarse de una decisión anterior cuan-
do considerara que ello era lo correcto”,12 ya que “al dejar sin valor la 
decisión anterior, la nueva regla que establecerá permitirá la evolución 
del derecho”.13 en estados unidos hay posiciones encontradas, hasta 
el punto de que “son muchos o demasiados, según algunos abogados 
norteamericanos los ejemplos de casos en los que el tribunal supremo 
ha desconocido sus propios precedentes”.14 lo grave de esto es que en 
inglaterra la llamada teoría declaratoria de la decisión judicial ha sido 
abandonada; consistía tal teoría en que los usos y costumbres que han 
gobernado a inglaterra solamente podían ser modificados por una ley 
expedida por el parlamento; en la actualidad, se afirma que son los jueces 
quienes crean el derecho, inclusive con carácter retrospectivo. 

g. aparece en Colombia la inclinación a los efectos retrospectivos, lo cual 
significa no aceptar lo anteriormente decidido (ejemplo, sentencia 
C-258 de 2013 y su desprecio por la jurisprudencia y las decisiones an-
teriores). Como se aprecia, no es un sistema en el cual se pueda afirmar 
que existe una seguridad jurídica.

11 la estructura de ese modelo identificaba el derecho con la ley, el juez resolvía conflictos y no 
podía expedir normas generales, la jurisprudencia era una fuente auxiliar del derecho. todo lo contrario de 
lo que hoy se piensa en Colombia.

12 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p. 25.
13 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p.167.
14 Cross y Harris: El precedente en el derecho inglés, cit., p. 40.
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h. en el activismo se sigue al juez Holmes, quien fue presidente de la su-
prema Corte de estados unidos. este, en el caso South Pacific vs. Jensen 
(1917, 244 us), dijo: “reconozco sin vacilación alguna que los jueces no 
solo legislan sino que deben legislar”. Desafortunadamente, no se le hace 
caso al juez Frankfurter, también del tribunal supremo, quien dijo: “la 
piedra angular de la constitucionalidad es la Constitución misma, y no 
lo que nosotros decimos con respecto a ella” (caso Graves Vs. New York, 
306 us). en Colombia se ha llegado a la exageración. no solamente los 
magistrados de la Corte Constitucional se consideran la última palabra, 
sino que la misma sociedad colombiana, frente a los problemas, pide 
que sea esa Corte quien resuelva las contradicciones.

i. lo grave es que la ideología que está impregnando a la sociedad, dentro 
de ella un sector de la judicatura nacional, es la ideología neoliberal, 
adobada con la intolerancia y la ideología feudal de sectores grandes de 
la población colombiana. 

ante estas realidades, la respuesta no puede ser regresar a lo anterior. tampo-
co puede ser olvidar lo anterior. el respeto a la memoria es un prudente acerca-
miento a la verdad. identificar el nuevo derecho con el modelo norteamericano 
no tiene respaldo ni histórico, ni jurídico. 

se requiere una nueva perspectiva constitucional. la Constitución de 1991 
ya cumplió su cometido, la interpretación del texto constitucional se desbordó, 
hay que pensar en la necesidad de frenar el neoliberalsimo al cual le abrió las 
puertas el artículo 333 de la actual Constitución y las otras normas que dieron 
campo libre a las privatizaciones, especialmente en salud, pensiones y otros ser-
vicios públicos.

la Constitución de 1991 fracasó en el diseño de un verdadero estado de 
bienestar, y no viabilizó un propio sistema jurídico colombiano, ya que se mini-
mizó la producción jurídica anterior; por eso fue fácil que impusieran su forma de 
pensar los economicistas, por eso se cambia la jurisprudencia inicial de la tutela. 

un replanteamiento incluye ponerle cortapisa al neoliberalismo, diseñar y 
concretar una democracia que no sea de baja intensidad; hacer del derecho fun-
damental a la dignidad humana, un principio fundante del estado y un valor de 
la sociedad, en la realidad, no solamente en el discurso jurídico. en fin, abogar 
por una nueva Constitución humanista que proteja, sin manipulaciones inter-
pretativas, los derechos de los trabajadores y de los jubilados, que son millones 
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de personas, que al igual que los menores de edad, las madres cabeza de familia, 
los campesinos, los mineros, los excluidos, merecen justicia social. 
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Activismo judicial y derechos económicos 
sociales y culturales en la justicia colombiana

Ana Giacomette Ferrer*

Introducción
Con ocasión de la presente publicación he considerado relevante emitir el pre-
sente documento en el entendido de que los denominados “derechos de segun-
da generación”, es decir, los derechos económicos sociales y culturales (desc), 
en Colombia, hacen parte del denominado constitucionalismo moderno al 
establecer, en la Carta política de 1991, una gama de derechos fundamentales, 
pero también unas herramientas eficaces y eficientes, cercanas al ciudadano del 
común; la reina de todas ellas: la acción de tutela.

los desc constituyen un particular impacto tanto en el nuevo orden cons-
titucional (a raíz de la Carta política de 1991) como en el tejido social, cultural 
y económico del país, particularmente en una sociedad, como la nuestra, con 
enormes diferencias sociales.
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se pretende en el presente documento articular tres aspectos, esto es: garan-
tismo constitucional, activismo judicial y derechos sociales. el término que se ha 
acuñado como garantismo constitucional es el reflejo de una concepción moderna 
del derecho que se da en dos niveles: el primero es el nivel normativo: un trán-
sito del formalismo —respeto a la objetividad de las leyes— al antiformalismo 
—respeto por la norma constitucional y valores superiores—; el segundo es el 
nivel de quien aplica las normas: un tránsito del estado de derecho al estado 
social de derecho.

el sistema garantista contempla no solamente la edificación de una serie 
de principios y valores convertidos en derechos, sino también la posibilidad de 
reclamarlos erigiendo unos mecanismos eficientes, que reafirmen la existencia 
del estado constitucional. entre estos mecanismos cabe mencionar la acción 
de tutela, instrumento que inicialmente daba viabilidad a la protección de los 
derechos sociales. Garantismo constitucional versus activismo judicial: ¿antagó-
nicos?, ¿complementarios? ¿Cuál debe primar?

por lo anterior, el presente escrito se dividirá en varios segmentos: en primer 
lugar, buscará profundizar sobre los conceptos de activismo judicial y protago-
nismo de los jueces, los cuales han sido usados indistintamente, y de cierto modo 
crítico. en segundo lugar, se estudiará la figura de la inconstitucionalidad por 
omisión como expresión de activismo judicial, para finalmente contextualizar 
el debate entre activismo judicial y garantismo en el derecho procesal constitu-
cional. no obstante, el asunto central del escrito radica en la articulación de ese 
activismo judicial con los denominados derechos sociales: ¿cómo se concibe?; 
por ello, este otro apartado se inicia precisando qué entender por derechos so-
ciales, tanto en su noción restrictiva como en su noción amplia, para concluir, 
en el caso colombiano, con un breve análisis desde la intervención de la Corte 
Constitucional en los derechos sociales.

1. Activismo judicial, inconstitucionalidad por omisión y 
garantismo
el rol que debe desarrollar el juez, y los poderes con los cuales cuenta a la ho-
ra de ejecutar su labor en el proceso judicial no es un debate novedoso, ¿hasta 
dónde deber ir?, ¿cuáles deben ser sus límites?, ¿qué compromiso debe asumir 
con la sociedad y para con las partes? a partir de la existencia más remota de las 
estructuras de administración de justicia, se ha tratado de un tema en donde no 
hay un acuerdo final, teniendo en cuenta que se debe corresponder al contexto 
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en donde se desenvuelven y la función misma de los procesos judiciales en una 
sociedad y en un momento determinado. 

latinoamérica, en general, optó por corresponder al modelo judicial 
europeo,1 que basado en la desconfianza sobre la actividad de los jueces, como 
consecuencia, limita su actividad a la aplicación exegética de la ley, limitando al 
máximo la creación del derecho; paradigma que se fortaleció con posterioridad a 
la revolución Francesa. el activismo judicial rompe la ecuación, cambia la forma 
de administrar justicia, de modo que va más allá de la mera interpretación de las 
normas a modo de silogismo lógico. 

Como punto de inflexión más significativo, suele referirse la sentencia del 
juez marshall de los estados unidos del siglo xix, en el caso Marbury vs. Madison, 
en donde se erigió la concepción normativa vinculante del texto constitucional,2 
fruto de una inquieta actividad intelectual del juez que superó las barreras de 
la ley exegéticamente concebida, negándose a aplicar determinadas normas por 
considerar que contrariaban la Constitucional estadounidense.

algunas formas de ver el fenómeno refieren cómo a través de los remedios 
judiciales adoptados por el activismo se invade la competencia de otros órganos3 
del estado, lo que en consecuencia derivaría en una politización de las sentencias 
y una intromisión ilegítima del poder judicial en el proceso democrático.

sin embargo, la defensa de los derechos fundamentales en el estado social 
de derecho reclama un mayor protagonismo del juez creador de derecho,4 de 
manera que la guarda de la Constitución y la guarda de los fines del estado justi-
fican la trasformación del juez pasivo. no se trata de un juez protagonista per se, 
sino de un servidor, administrador de justicia que toma decisiones de protección 
de garantía de derechos dentro de sus competencias y en coordinación con las 
demás ramas del poder público.

1 nisimblat, nattan y Gozaini, oswaldo: “relatoría Congreso 17 de marzo de 2010”, Centro 
Colombiano de Derecho procesal Constitucional, en: http://nisimblat.net/images/relatoria_congre-
so_17_marzo_2010_nattan_nisimblat.pdf

2 uprimny Yepes, rodrigo: Memorias del conversatorio: “Dialogo entre abogados y economistas sobre 
la Constitución en el aspecto económico”; “abierta pero no neutra, Constitución y modelo económico en 
Colombia”, en Memorias del conservatorio “Diálogo entre abogados y economistas sobre la Constitución en el 
aspecto económico”, bogotá: ministerio de Hacienda y Crédito público, 2007, pp. 11-28. 

3 uprimny Yepes, rodrigo y García Villegas, mauricio: “tribunal Constitucional y emanci-
pación social en Colombia”, en Democratizar a Democracia os Caminhos da democracia participativa, brasil: 
editorial Civilizaco brasileira, 2003. 

4 uprimny Yepes y García Villegas: “tribunal Constitucional y emancipación social...”, cit. 



De la Constitución de 1991 a la realidad

218

en Colombia la crisis de la representación política, debido al desprestigio 
del Congreso y de la clase política, envuelta en numerosos escándalos, la debili-
dad de los movimientos sociales y de la oposición, así como las facilidades para 
acceder a la justicia constitucional5 y en general el difícil contexto de garantía de 
derechos, transformaron la función del juez en la democracia. es imprescindible 
que el juez constitucional sea más activo, siempre que sus decisiones se enmar-
quen en la función que le fue asignada, guardar la integridad y la soberanía de 
la Constitución.

ahora bien, la Constitución como carta máxima de principios políticos y 
derechos no regula de manera exhaustiva y detallada cada uno de estos, en su 
lugar encomienda al legislador la tarea de concretarlos mediante ley, y de este 
modo garantizar su aplicabilidad. en principio, este rol del legislativo en el pro-
ceso de concreción constitucional está sujeto a discrecionalidad, en cuanto al 
contenido material, así como de los tiempos de los que dispone para hacerlo. sin 
embargo, respecto a algunas normas se hace indispensable, so pena de tornarse 
inaplicables, lo que configura el incumplimiento del mandato de intervención 
que afecta la propia vigencia constitucional.

en ese sentido, ¿cómo se articulan la inconstitucionalidad por omisión le-
gislativa con el activismo judicial?

entiéndase la inconstitucionalidad por omisión como la institución jurí-
dica procesal por la que se demanda la declaratoria de inconstitucionalidad a 
un órgano del poder público que ha omitido cumplir un deber que le impone 
la Constitución.6 nace en Yugoslavia hacia 1974, actualmente se encuentra en 
países como portugal, brasil, Venezuela y Costa rica, mientras que en otros países 
ha sido resultado de la evolución de la jurisprudencia constitucional.

según Cappelletti,7 la ausencia de una regulación adecuada impone el 
cambio del rol de los jueces, cuya actividad habrá de adoptar un aspecto nuevo 
en su modo de interpretar los derechos sociales, de manera que hay un margen 
más amplio de discrecionalidad y creación de derecho, pues si el legislador no 

5 uprimny Yepes y García Villegas: “tribunal Constitucional y emancipación social...”, cit. 
6 bulnes aldunate, luz: “la inconstitucionalidad por omisión”, Estudios Constitucionales, año 

4, no 1, 2006, pp. 251-64. 
7 Cappelleti, mauro: “Des juges législateurs?”, en Le pouvoir des juges, parís: economica/presses 

universitaires d’aix-marseille, 1972, pp. 23 y ss., en concreto, pp. 44-45.
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concreta los derechos constitucionales, el juez dentro de sus competencias se ve 
obligado a realizarlo.

a este punto, surge el interrogante sobre a quién corresponde la labor de 
fiscalizar al legislador, tarea que derivada del principio de soberanía constitucional 
radicaría en el tribunal Constitucional, como máximo custodio de los derechos 
consagrados en la Carta magna. 

se configura una omisión cuando el legislador ha incumplido una obligación 
que la Constitución le exige dictar en un texto legislativo, que ha permanecido 
más allá de un tiempo razonable y da lugar a una situación jurídico-social in-
equívocamente opuesta a la Constitución.

la Corte Constitucional de Colombia, fruto de una construcción 
jurisprudencial,8 detalla los requisitos que debe satisfacer la solicitud de decla-
ratoria de inconstitucionalidad de una omisión legislativa; principalmente, la 
sustentación de la existencia de un deber específico que el constituyente imponga 
al legislador. se ha reconocido la posibilidad de que una norma legal sea incons-
titucional por la ausencia de mandatos legales indispensables para materializar 
una preceptiva constitucional en una materia específica. 

sin embargo, debido a la dificultad que implica declarar inconstitucional 
en el sentido de ser inaplicable una norma inexistente, las sentencias en este caso 
pueden tomar varias formas. aquellas que se limitan a constatar la omisión del 
legislador, que le ordenan legislar una materia porque así lo dice la Constitución, 
y aquellas que además indiquen el contenido de la ley.9

la doctrina se niega a admitir que el tribunal constitucional llene el vacío 
legislativo e indique el contenido de la legislación omitida. tradicionalmente, 
se ha reconocido a los tribunales constitucionales como legisladores negativos; 
no obstante, se ha considerado peligrosa la sustitución del parlamento en su 
omisión.10

la construcción jurisprudencial de esta figura en el país se ha configurado 
como una viva expresión de activismo judicial, que busca alternativas legítimas 
ante la impotencia que representa, para el desarrollo de los derechos económicos, 
sociales y culturales enfrentarse a un legislador inoperante. no se trata de una 

8 Colombia, Corte Constitucional: sentencia C-096/ 2013, m. p. luis Guillermo Guerrero 
pérez, expediente D-9174.

9 bulnes aldunate: “la inconstitucionalidad por omisión…”, cit. 
10 bulnes aldunate: “la inconstitucionalidad por omisión…”, cit. 
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sustitución del legislador por el juez, sino de un llamado al Congreso como ente 
sujeto a la Constitución, por parte del tribunal constitucional, máximo guardián 
de la norma de normas.

a su vez, el debate también versa sobre el grado de intervención que debe 
tener el juez durante el trámite del proceso. activismo y garantismo son términos 
que hacen referencia a conductas o actitudes del juez, sobre todo en procesos 
adversariales en donde, en medio de los extremos —partes— se sitúa un terce-
ro imparcial, el juez, quien en uno u otro caso asume posición de director del 
proceso o de mero tramitador.

la trasformación social, económica y política implica una tendencia a dejar 
atrás el excesivo individualismo que caracterizó el proceso judicial durante el 
siglo xx, exige ir más allá de los derechos de las partes por la protección de los 
intereses de la sociedad.11

en la tensión entre la eficiencia y las garantías procesales no existen respues-
tas definitivas. Como lo señala Gustavo Calvinho, de manera un poco simplista, 
se han caracterizado dos grandes líneas de pensamiento procesal en el contexto 
de un conflicto intersubjetivo de intereses. De un lado, se contraponen mayores 
poderes y facultades probatorias para el juez y de otro la imparcialidad como 
mayor garantía de verdad.

la solución más adecuada a la realidad judicial está relacionada con los fines 
del derecho, la aplicación de la ley no debe excluir la justicia como consumación 
de las expectativas de la sociedad. Desde el activismo se reconoce cómo los límites 
al poder del juez son necesarios, lo cual no obsta para que el juez constitucional, 
además de juzgar un tema, pueda enviar constantemente señales a los demás 
poderes, acerca de la necesidad de crear derechos, ampliar garantías y señalar 
necesidades de cambio. 

un ejercicio responsable del activismo, como lo denomina Gozaini,12 no 
destruye garantías, lo cual se ve reflejado más palpablemente en procesos de 
control de constitucionalidad, aumentando el umbral de protección de derechos 
constitucionalmente reconocidos, y por supuesto en la implementación de meca-

11 manili, pablo: “el activismo en la jurisprudencia de la Corte suprema”, La Ley, no 1285, 2006, 
en: https://www.google.com.co/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0CCoQFjaa&url
=http%3a%2F%2Fwww.pablomanili.com.ar%2Fart_activismo.doc&ei=CQoouvjbbi3-8QtruiGgCQ
&usg=aFQjCne7VtcYqgvzDwuF3ekWQ5zeXaKzya

12 Gozaini, osvaldo: “el neoprocesalismo”, La Ley, 1328, 2005. 
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nismos para superar situaciones como la que representa la inconstitucionalidad 
por omisión; es así como se otorgan directrices que dan aplicabilidad plena a las 
garantías constitucionales.

2. Derechos sociales 
i) ¿Qué entender por derechos sociales?: noción restrictiva, noción amplia. el 
problema de la definición de los derechos sociales ha sido ampliamente tratado 
por la doctrina y la jurisprudencia de distintos países, dentro de los cuales se in-
cluye Colombia. si bien el tribunal Constitucional colombiano ha desarrollado 
este asunto en numerosos fallos, el presente análisis se enfoca en dos de ellos que, 
a nuestro juicio, ilustran muy bien la forma como ha evolucionado el tema y la 
diferencia entre las dos nociones de los derechos sociales: una restrictiva, propia 
de la jurisprudencia inicial de la Corte Constitucional; otra amplia, más reciente 
e incluso garantista, si se quiere. 

la primera sentencia a la que nos referimos es la t-406 de 1992,13 en la cual, 
mediante el ejercicio de la acción de tutela, un ciudadano invoca la protección 
de su derecho a la salubridad pública, que según su decir, está siendo vulnerado 
por la suspensión de la construcción del servicio de alcantarillado en su zona 
de residencia. aduce que el desbordamiento de aguas negras ha dado lugar a 
malos olores y contaminación, por lo que solicita que se le ordene a la empresa 
encargada de la obra que la culmine pronto o tome medidas para proteger a los 
vecinos del sector. 

al respecto, la Corte se pronuncia analizando la viabilidad de la protección 
de los derechos sociales por vía de tutela, con lo que fija lo que aquí hemos lla-
mado una interpretación restrictiva de estos. argumenta que la acción de tutela 
solo procede cuando haya violación de un derecho fundamental, único caso en 
que el juez podría 

… en ausencia de pronunciamiento del legislador, y con el fin de adecuar 
una protección inmediata del derecho fundamental, pronunciarse sobre el 
sentido y alcance de la norma en el caso concreto y, si es necesario, solicitar la 

13 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-406 del 5 de junio de 1992, m. p. Ciro an-
garita barón.
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intervención de las autoridades competentes para que tenga lugar la prestación 
del estado que ponga fin a la violación del derecho.14 (énfasis añadido) 

Como se puede observar, el carácter justiciable de los desc queda condi-
cionado a su conexidad con los llamados derechos de primera generación y, por 
ende, en principio no gozan de lo que la Corte ha entendido como “eficacia direc-
ta”, es decir, que su cumplimiento “depende de decisiones políticas eventuales”.15 

no obstante, esa interpretación ha ido evolucionando con el transcurrir de 
los años, a tal punto que hoy puede considerarse que esa “noción restrictiva” de 
los derechos sociales que se expuso, ha sido reemplazada por una noción amplia, 
que ha dado lugar a importantes decisiones, como la consagrada en la sentencia 
t-595 de 2002.16 en cuanto a lo que nos interesa, los hechos pueden resumirse 
así: el accionante aduce la vulneración de sus derechos fundamentales a la libre 
locomoción, la accesibilidad al transporte público y la especial protección de la 
que son sujetos las personas con movilidad limitada, pues los “buses alimenta-
dores” del sistema de transporte masivo transmilenio en la ciudad de bogotá 
no disponen de las condiciones de acceso necesarias para ser utilizadas por ciu-
dadanos que como él, se desplazan en silla de ruedas. 

para resolver tal planteamiento, la Corte entra a estudiar directamente el 
alcance de los derechos invocados por el peticionario, todos clasificados como 
derechos sociales, para determinar con base en ello, el ámbito de protección 
constitucional de cada uno. lo interesante de las consideraciones de la Corpo-
ración es que analizan los diferentes derechos de manera autónoma, es decir, sin 
recurrir a la conexidad para justificar su garantía. en contrario, se desarrolla un 
concepto esencial respecto a los desc: la dimensión positiva de estos y en especial, 
para el caso concreto, de la libertad de locomoción. la importancia de introducir 
esta noción es que a través de ella el estado se obliga, no solo a no limitar el goce 
y ejercicio de los derechos, sino que “reconoce que incluso las libertades más 
clásicas como el derecho a la libre locomoción o a la libre expresión presuponen 

14 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-406 del 5 de junio de 1992, m. p. Ciro an-
garita barón.

15 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-406 del 5 de junio de 1992, m. p. Ciro an-
garita barón.

16 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-595 del 1° de agosto de 2002, m. p. manuel 
josé Cepeda.
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prestaciones materiales que hacen posible su ejercicio”,17 es decir, se obliga a eje-
cutar efectivamente acciones tendientes a la garantía del derecho cuyo amparo 
se invoca. además prescribe que 

… [l]a dimensión positiva de los derechos y libertades no siempre supone su 
carácter progresivo. la gradualidad de la prestación positiva de un derecho 
no impide que se reclame su protección por vía judicial cuando la omisión en 
el cumplimiento de las obligaciones correlativas mínimas coloca al titular 
del derecho ante la inminencia de sufrir un daño injustificado.18 (énfasis 
añadido)

Con lo anterior se observa cómo el discurso de la Corporación da un giro 
de 180 grados y amplía la interpretación de los derechos económicos, sociales y 
culturales y su carácter justiciable, facultándose al juzgador incluso a dar órdenes 
a las autoridades competentes para que ejecuten acciones concretas o positivas 
que diriman la violación del derecho invocado. más allá de ello, se ubica a Co-
lombia en medio de una tendencia muy propia de los países latinoamericanos, 
donde se ha observado con mayor alcance no solo un cambio en la noción de los 
desc, sino también del papel del juez constitucional a través de sus decisiones 
judiciales, tema que pasa a analizarse en el acápite siguiente.

pero, ¿qué entender por activismo judicial en materia de derechos sociales? 
atenidos a lo expresado en el segmento anterior sobre activismo judicial 

en una conceptualización más general, conviene precisar la idea del activismo 
judicial en lo tocante a los derechos sociales, por cuanto ha dado un viraje a la 
concepción y el estatus de los derechos sociales, económicos y culturales19 y, por 
lo tanto, es objeto de discusión hoy en día en múltiples escenarios. no obstante 
no haber acuerdo sobre qué entender por esta noción, sí es claro que ello “está 

17 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-595 del 1° de agosto de 2002, m. p. manuel 
josé Cepeda.

18 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-595 del 1° de agosto de 2002, m. p. manuel 
josé Cepeda.

19 Con acierto, saffon y García-Villegas afirman que el concepto de activismo judicial solo tiene 
sentido si se refiere a desc, “porque los demás o no implican erogación patrimonial o ésta ya está prevista en 
la ley”, en saffon, maría paula y García-Villegas, mauricio: “Derechos sociales y activismo judicial. la 
dimensión fáctica del activismo judicial en derechos sociales en Colombia”, Revista Estudios Socio-Jurídicos, 
2011, vol. 13, no 1, pp. 75-107.
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ligado al concepto que se tenga de norma constitucional”.20 muy someramente, 
para efectos de este artículo, se llama activismo judicial a las interpretaciones 
“novedosas” que sobre el texto constitucional hacen los jueces y a través de las 
cuales envían algún mensaje a las otras ramas del poder del estado, a la sociedad 
en general, y modifican sustancialmente el alcance de una norma superior.21 

ahora bien, la crítica que se le ha hecho a tal intervención judicial “consiste 
en afirmar que los jueces se están extralimitando en sus funciones y están inmiscu-
yéndose en funciones propias de otros poderes, en particular de la administración 
pública”.22 se trata, a nuestro juicio, de una forma de introducir progresismo y 
cambio social, pero ¿legítima a la luz de la democracia? 

el activismo judicial en Colombia puede decirse que fue auspiciado por 
la constituyente del 91. en la preocupación por garantizar íntegramente los 
derechos de los ciudadanos, la nueva Carta creó un ente judicial colegiado, in-
dependiente y especializado para las materias constitucionales, cual fue la Corte 
Constitucional. el valor simbólico de ello fue muy alto, ya que dichos asuntos 
dejaron de entenderse como materias ordinarias cuyo conocimiento lo avocaba 
la Corte suprema de justicia, para pasar a ser competencia del nuevo tribunal 
que, aunque formalmente no está por encima de ninguna otra alta corporación, 
en la práctica sabemos que con sus decisiones puede llegar a controlar a cual-
quier operador judicial. Y la razón de ello es muy sencilla: visto que por virtud 
del artículo 86, superior, todos los jueces tienen competencia para decidir una 
acción de tutela, y además “el fallo, que será de inmediato cumplimiento, podrá 
impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte Cons-
titucional para su eventual revisión”23 (énfasis añadido), el poder de esta permite 
revocar incluso decisiones proferidas por otras altas cortes, con lo que de alguna 
manera, funge como un superior de estas.

así pues, con amplias facultades constitucionales, la Corte empezó, a través 
de su jurisprudencia a determinar el alcance, primero de los derechos fundamen-

20 saffon y García-Villegas: “Derechos sociales y activismo judicial…”, cit. p. 75.
21 aguirre, nicolás: “el activismo judicial ¿es una herramienta que debilita el sistema?”, buenos 

aires (n.r.), en: http://www.derecho.uba.ar/institucional/deinteres/derecho-constitucional-nicolas-aguerre.
pdf, consultado el 5 de septiembre de 2013. 

22 sierra porto, Humberto: “la problemática de la justicia en Colombia: criterios para su análisis”, 
en Corte Constitucional, bogotá, 2010, en: http://www.corteconstitucional.gov.co/viencuentro/Conferen-
cia%20Hsp.php, consultado el 5 de septiembre de 2013. 

23 Constitución política de Colombia, artículo 86, inciso 2.
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tales y actualmente hasta de los derechos sociales. es aquí donde se introduce 
en nuestro país el activismo judicial, que con los años ha venido acentuándose 
mediante fallos progresistas que, dicho sea de paso, no han permeado con igual 
fuerza todos los derechos sociales.24 

por otro lado, en relación con los efectos de tales intervenciones “novedosas”, 
convenimos con el aporte que un sector de la doctrina ha hecho al señalar que,

… el activismo no solamente cumple la función de insistir en la necesidad 
de la aplicación directa de los derechos sociales y, en consecuencia, del 
cambio social. también puede cumplir una función legitimadora que 
apuntaría a atenuar la tensión que existe entre el discurso aspiracional de la 
Constitución, por un lado, y una realidad llena de limitaciones y dificultades 
institucionales que impiden su materialización, por el otro.25

sin embargo, también hay argumentos “del otro lado de la balanza” para 
considerar que las consecuencias no son tan positivas como los activistas lo creen, 
al menos en materia de seguridad jurídica y de división de poderes. en relación 
con la seguridad jurídica, el interrogante que se plantea es muy lógico: ¿qué se-
guridad se tiene de que aquello que se dijo mediante un fallo cuyos efectos son 
inter pares, como en la tutela, no cambie súbita e injustificadamente mañana, si 
finalmente no hay una ley que lo garantice? Y, parece fundada la duda cuando la 
interpretación en muchas materias sobre las cuales se ha pronunciado la Corte, 
no ha sido uniforme, ni muchos de los cambios que se han producido han sido 
graduales y unánimes. se trata a nuestro juicio de un formalismo al que subyace 
una suerte de miedo por las fuentes de las cuales provienen los derechos que se 
otorgan, surgiendo entonces la idea de que el alcance que el juez le está dando 
debe estar positivizado en alguna ley, para que haya certeza sobre la posibilidad 
de que tal derecho sea exigible en el futuro.

De la mano con lo anterior, está el argumento respecto a la división de pode-
res, con el cual se trata el interrogante planteado en la introducción de este apar-
tado. lo que los opositores del activismo judicial pueden pensar es que el poder 
judicial no ha sido facultado constitucionalmente para introducir el progresismo 
y cambio social que logra mediante la ampliación del ámbito de protección de 

24 saffon y García-Villegas: “Derechos sociales y activismo judicial…”, cit.
25 saffon y García-Villegas: “Derechos sociales y activismo judicial…”, cit., p. 104.
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un derecho. es decir, si la teoría de la división de poderes indica que es compe-
tencia exclusiva del Congreso de la república la reforma de la Constitución,26 
¿cómo puede ser legítimo, en términos democráticos, que el poder judicial llegue 
incluso a convertir en fundamentales, derechos que según la Carta son sociales?

Contrario sensu, han argüido los mismos activistas: 

… tal “visión” desconoce la lógica de división de poderes que esta (sic) 
vigente en el ordenamiento colombiano, parece añorar una visión estricta 
de este principio, parecida a la que existió en el primer constitucionalismo 
francés (de absoluta separación de poderes, donde los jueces no podían 
juzgar las actividades del gobierno).27

se observa entonces, como bien se anotó, que la afinidad con el llamado 
activismo judicial depende del concepto que se tenga de norma constitucional 
e incluso, en muchos casos, de la conveniencia que nos genere tal activismo.

3. El caso colombiano: análisis desde la intervención de la 
Corte Constitucional de Colombia en derechos sociales
asuntos que por mandato de la Constitución corresponde resolver, en forma 
exclusiva a otras ramas del poder público, han empezado a ser decididos por los 
jueces, especialmente por la Corte Constitucional como órgano de cierre de la 
jurisdicción constitucional. un caso paradigmático, y tal vez el más importante 
desde la promulgación de la Constitución del 91, es el derecho a la salud. si bien 
este derecho ha sido consagrado en la Carta como un “desc”, no cabe duda hoy 
para ningún operador judicial de que tiene la fuerza y jerarquía de un derecho 
fundamental de primera generación. ¿Cómo ocurre este fenómeno? esa es la pre-
gunta que nos orienta ahora, cuya respuesta se estructura así: primero, se ofrece 
una contextualización de la intervención del tribunal Constitucional en derechos 
sociales. Después, a modo de ejemplo, se estudia brevemente el problema del 
derecho a la salud en Colombia, con el fin de entender la antesala de la promul-
gación de la sentencia hito t-760 de 2008, a través de la cual la Corte elevó a la 
categoría de derecho fundamental el derecho a la salud. Finalmente, se analizan 
algunas de las consecuencias de la intromisión judicial en los derechos sociales.

26 artículo 114, superior.
27 sierra porto: “la problemática de la justicia en Colombia…”, cit.
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sabido es que la Constitución de 1991 marcó una ruptura importante en 
la historia jurídica del país; entre otras razones, por la separación del órgano 
máximo de la jurisdicción constitucional, para ser desde entonces la Corte 
Constitucional. Con la entrada en funcionamiento de este nuevo tribunal, la 
definición del alcance de los derechos fundamentales proclamados en la nueva 
Carta se convirtió no solo en un tema muy polémico, sino también problemático 
respecto a la política fiscal del país en general, ya que empezaron a condicionarse 
“las prioridades y orientaciones de las estrategias gubernamentales”28 mediante 
la protección de los derechos fundamentales por vía de acción de tutela, que, 
dicho sea de paso, es el equivalente institucional de los derechos de amparo y de 
protección —constitucional— en otros países. esa intromisión judicial que se 
menciona puede atribuírsele a distintas causas que no serán analizadas aquí, pero 
lo que sí puede afirmarse con certeza es que se han generado incoherencias entre 
la planeación presupuestal de los diferentes gobiernos respecto a la inversión en 
el cumplimiento de los fines del estado, y el gasto que efectivamente termina 
haciéndose en la ejecución de fallos de tutela para los que, económicamente no 
se estaba preparado; en otras palabras, no hay políticas públicas concretas. 

Clara ilustración de lo anterior se tiene en el caso del derecho a la salud en 
Colombia. siguiendo la clasificación que hace la Carta, esta garantía se encuen-
tra consagrada en el artículo 49, dentro del capítulo “de los derechos sociales, 
económicos y culturales”. no obstante lo anterior, la fuerte intervención por vía 
de jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dado lugar a que desde el 2008, 
sin lugar a dudas la salud constituya “un derecho constitucional fundamental ”29 
que inicialmente se protegió “estableciendo su relación de conexidad 30 con el 
derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad 
humana”,31 permitiendo entonces su amparo mediante la acción de tutela. 

28 uprimny Yepes, rodrigo: “la judicialización de la política en Colombia: casos, potencialidades 
y riesgos”, Sur – Revista Internacional de Derechos Humanos, vol. 4, no 6, 2007, p. 7.

29 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-760 del 31 de julio de 2008, m. p. manuel 
josé Cepeda.

30 la Corte define la tesis de la conexidad como “la obligación que se deriva de un derecho cons-
titucional es exigible por vía de tutela si esta se encuentra en conexidad con el goce efectivo de un derecho 
fundamental”. Véase Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-406 del 5 de junio de 1992, m. p. 
Ciro angarita barón.

31 Colombia, Corte Constitucional: sentencia t-406 del 5 de junio de 1992, m. p. Ciro an-
garita barón.
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sin embargo, el aumento exagerado de vulneraciones a un derecho sobre 
cuya interpretación había grandes ambigüedades en tanto y por cuanto, de un 
lado la Constitución lo categorizaba como un “desc” y por otro, el progresismo 
jurisprudencial estaba tratándolo como un derecho de primera generación, dio 
lugar a un pronunciamiento hito de la Corte Constitucional, como lo es la sen-
tencia t-760 de 2008. este fallo se preocupó fundamentalmente por determinar 
los límites al derecho a la salud y, por ende, los casos en que el sistema de salud 
estaría obligado a cubrir determinados procedimientos, medicamentos y demás 
relacionados con la salud del paciente. si bien con ello se unificó el vago trata-
miento que venía dándosele a este derecho, establecer por vía jurisprudencial que, 
contrario a lo que señala la Constitución, un derecho económico y social dejará de 
ser tal para adquirir la altura de derecho fundamental y autónomo, supone serias 
implicaciones. una de ellas, es la relacionada con el costo fiscal que supone para 
el país, tanto en el corto como en el largo plazo, la creación o ampliación del 
núcleo esencial de derechos por vía jurisprudencial. Dejando de lado la discusión 
sobre el carácter democrático de estas decisiones, resulta innegable que cualquier 
presupuesto que el Gobierno haga y con base en cual el Congreso legisle, serán 
insuficientes para asumir el incalculable costo de los fallos de tutela. 

Diferentes académicos como los profesores rodrigo uprimny y Fernando 
Castillo, por ejemplo, han abordado el tema de la sostenibilidad financiera del 
programa de garantía de derechos. este último explica cómo, a pesar de que el 
estado pretende cumplir el máximo de obligaciones constitucionales, la limita-
ción presupuestaria que tiene indica que debe ponderar no solo cuáles derechos 
proteger y cuáles no, sino también con qué margen de cobertura hacerlo.32 esta 
labor propia del poder ejecutivo es materializada a través de los diferentes pro-
yectos de ley que el Gobierno presenta al Congreso, de acuerdo con los cuales 
se promulgan un número importante de leyes en el país. ahora bien, la llamada 
“creación extralegal de derechos” distorsiona la planeación de gasto y deviene 
en una reducción del presupuesto para garantizar otros derechos. piénsese, por 
ejemplo, en el caso en que por vía de tutela un juez reconoce a un paciente el 

32 Véase Castillo, Fernando: “los principios de progresividad en la cobertura y de sostenibilidad 
financiera de la seguridad social en el derecho constitucional: una perspectiva desde el análisis económico”, 
Revista Vniversitas, no 112, 2006, julio-diciembre, pp. 111-47.
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suministro de un medicamento excluido del plan obligatorio de salud (pos).33 
el estado se verá obligado a cumplir esa orden judicial para la que financie-
ramente no estaba preparado (por cuanto no estaba contemplada en la ley), 
haciendo con ello una ampliación de la cobertura que “además de devastar re-
cursos del sistema, atenta contra la equidad del mismo. [así,] la justicia a favor 
de un individuo o grupo se torna en injusticia para el grupo”,34 esto es, para la 
colectividad en general. 

Como se puede observar, una de las consecuencias significativas de la intro-
misión judicial (más exactamente de la Corte Constitucional) en la modificación 
de las prioridades de inversión del estado se ha dado por la creación de derechos 
fundamentales que apenas eran de segunda generación en la Carta de 1991. aun-
que progresistas y garantistas, los fallos han dejado de lado una realidad que no 
se puede desconocer: “la cobertura, dada la escasez de recursos, sólo puede darse 
en forma gradual asegurando la sostenibilidad del sistema a largo plazo”.35 si se 
quiere proteger derechos (tanto fundamentales como de segunda generación) 
de manera progresiva, es necesario considerar las limitaciones presupuestarias 
del estado y de acuerdo con ello, decidir los casos concretos. pareciera que la 
Corte olvidara que el conjunto de derechos contemplados en la Constitución 
son principios y no reglas, de manera que su sentido es “permear todo el contex-
to, funcionar como orientadores hermenéuticos en caso de controversia”36 y su 
aplicación se lleva a cabo mediante la ponderación, mas su cumplimiento nunca 
es absoluto, como el de una regla. 

4. Reflexiones finales 
es evidente un nuevo papel del juez, que lo lleva a adoptar decisiones concretas 
de protección y garantía de derechos, resultante de sus competencias y deberes 
constitucionales, y no de posiciones culturales o ideológicas más allá de sus 
competencias, en busca de protagonismo o activismo. 

33 se entiende por pos el “plan obligatorio de salud”, que es básicamente un listado de los servicios 
de salud (tratamientos, medicamentos, procedimientos, etc.) a los que tiene derecho, por virtud de la ley un 
usuario del sistema General de seguridad social en salud en Colombia. 

34 Castillo: “los principios de progresividad…”, cit., p. 137. 
35 Castillo: “los principios de progresividad…”, cit.
36 Giacomette, ana: Introducción a la teoría general de la prueba – Concordada con la Ley 1395/10 

y el Código General del Proceso, bogotá: Diké, 2013, p. 103.
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en rigor, estas nuevas responsabilidades judiciales hacen aparecer al juez 
con mayor presencia social, al adoptar, ya no solo las decisiones abstractas de 
constitucionalidad o de control de legalidad, sino a dispensar directamente los 
derechos y garantías a los ciudadanos y a ordenar su protección. exactamente es 
lo que ha ocurrido con los derechos sociales: en un primer momento se viabiliza 
su protección a través de la acción de tutela, posteriormente, la Corte Consti-
tucional en sentencia de tutela 595 de 2002, amplía la interpretación de los de-
rechos económicos, sociales y culturales y su carácter justiciable, facultando al 
juzgador, incluso, a dar órdenes a las autoridades competentes para que ejecuten 
acciones concretas o positivas que diriman la violación del derecho invocado.

es innegable que nos hayamos frente a dos aspectos igualmente relevantes y 
preocupantes: garantismo constitucional y activismo judicial, ¿son antagónicos? 
o, por el contrario, ¿su relación es inescindible?

nos preguntamos si la solución a los problemas de garantismo constitucional 
y activismo judicial frente a los derechos sociales, puede darse con la identifica-
ción de los problemas adyacentes a la figura del garantismo y proporcionando 
soluciones útiles que desestimen la eliminación de una u otra variable.

las apreciaciones personales propuestos en el presente documento, de un 
tema, que constituye un gran problemática —hoy día— tienen solo la preten-
sión de ser simplemente una nota preliminar para analizar, estudiar, debatir y 
tomar acciones, tratando de poner freno a las consecuencias que se derivan de 
la intervención de la Corte Constitucional de Colombia en los derechos econó-
micos, sociales y culturales.
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1. Por qué el interés de hacer este estudio
el estudio de la jurisprudencia de la Corte Constitucional en materia de dere-
cho internacional, y específicamente en el área de los tratados, surge como una 
necesidad para determinar varios puntos:

• Cuáles son los tratados que ha suscrito Colombia desde la creación de 
la Corte Constitucional.

• Cuáles son los tratados que han tenido el trámite establecido en la Cons-
titución política para su ratificación.

• Cuáles han sido las reservas que, por solicitud de la Corte, han condiciona-
do la ratificación de los tratados por parte del presidente de la república.

• Determinar cuál es la posición de la Corte con relación a los temas más 
controvertidos del derecho internacional.

para poder contestar estos interrogantes se hizo indispensable analizar todos 
los tratados que han tenido el trámite del control previo de constitucionalidad, 
puesto que en estos la Corte ha manifestado sus diferentes puntos de vista. sin 
embargo, el desarrollo del último punto queda pendiente para una próxima 
publicación, debido a su extensión.

en efecto, decidimos centrar el análisis en una institución, razón por la 
que se escogió la Corte Constitucional, la garante de la integridad de la Cons-
titución. por esta razón, el marco temporal del estudio se encuentra claramente 
definido entre los años 1992, fecha en que empieza a funcionar la Corte, y el 
31 de diciembre de 2012. al ser la Corte el centro del análisis, la lista de trata-
dos está en el orden cronológico de las decisiones de la Corte y no en el de su 
suscripción o de entrada en vigor de los convenios. sin embargo, para facilitar 
su ubicación, se incluyó un listado de los tratados en orden alfabético que se 
encuentra al final del texto.

el análisis de la jurisprudencia de la Corte tiene como gran ventaja que esta 
hace un estudio juicioso y profundo sobre la normatividad de los tratados. lo 
anterior en la medida en que, al ser su función determinar la constitucionalidad 
de estos, es un requisito sine qua non el análisis de cada uno de los artículos que 
conforman el instrumento internacional.

De la lectura del cuadro de todos los tratados que fueron presentados a la 
Corte, se desprende que hay una variedad bastante grande de tipos de tratados. 
en efecto, en todos los instrumentos —multilaterales, bilaterales y plurilatera-
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les— encontramos temas de comercio, derechos humanos, cooperación técnica 
y científica, fomento del turismo, medio ambiente, homologación de títulos y 
hasta un convenio y un tratado contra “la desertificación (sic) en los países afec-
tados por sequía grave o desertificación (sic), en particular África”. estos solo 
para enunciar unos cuantos.

2. Procedimiento de un tratado en el sistema jurídico interno1 
Cuando un tratado ha sido suscrito por Colombia, debe seguir un proceso en 
el ordenamiento jurídico interno para que el presidente de la república pueda 
ratificarlo. en efecto, el ministerio de relaciones exteriores debe presentarlo al 
Congreso de la república. De acuerdo con el artículo 154 de la Constitución 
política, todos los proyectos que se refieran a relaciones internacionales deben te-
ner origen en el senado. el trámite de una ley aprobatoria de un tratado es el de 
una ley ordinaria, en la medida que la Constitución política no señala un proceso 
especial. el Congreso tiene dos posibilidades frente a todo tratado: lo puede apro-
bar o improbar. lo anterior quiere decir que no lo puede modificar, bajo ninguna 
circunstancia; puede sugerir que se formulen reservas, pero en la medida que el 
presidente de la república es el encargado de manejar las relaciones internacio-
nales, solo él determinará si formula o no la reservas sugeridas por el Congreso.

la ley aprobatoria debe seguir el control previo de constitucionalidad. en 
efecto, el ejecutivo tiene un plazo de seis días para enviar a la Corte la ley, de acuer-
do con lo señalado en el artículo 241 (10) de la Constitución política. este trámite 
determinará la constitucionalidad, o no, de las normas contenidas en el tratado, 
así como de su ley aprobatoria. Dado el caso de que haya normas contrarias a 
la Constitución, se pedirá al presidente de la república que formule las reservas 
respectivas al momento de ratificar el tratado. la diferencia entre las reservas su-
geridas por el Congreso y las formuladas por la Corte radica en que las segundas 
condicionan la ratificación, en la medida que son contrarias a la Constitución 
política. en consecuencia, aunque el presidente es autónomo en el manejo de las 
relaciones internacionales, mal podría ratificar un tratado que contenga normas 
que sean contrarias al ordenamiento jurídico interno. ahora bien, aun cuando 

1 para mayor precisión en este tema ver: abello, r.: “el tratado de libre Comercio con estados 
unidos de américa y el proceso en el ordenamiento jurídico colombiano para su ratificación”, en rincón 
Cárdenas, erick, santamaría ariza, edwin y Calderón Villegas, juan jacobo (eds.): El tratado de libre 
comercio, la integración comercial y el derecho de los mercados, bogotá: Colegio mayor de nuestra señora del 
rosario, Facultad de jurisprudencia, 2007, pp. 181-97. 
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es claro que en los tratados bilaterales no pueden hacerse reservas, es curioso ver 
cómo en el acuerdo de Cooperación económica, Científica, educativa, técnica 
y Cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de ma-
lasia, Colombia hizo una reserva al tratado y malasia “no encontró objeciones”.2 

al depositar el instrumento de ratificación ante el organismo señalado por el 
tratado, el estado está manifestando su voluntad de obligarse internacionalmen-
te. estas obligaciones son de hacer. es decir, de cumplir con lo estipulado en el 
instrumento que ha sido ratificado. esta aclaración es necesaria en la medida que, 
de acuerdo con la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados de 1969, 
hay unas obligaciones de no hacer que se desprenden de la suscripción del tratado. 
en efecto, el artículo 18 (a) del tratado en mención establece la obligación de no 
realizar actos que vayan en contra del objeto y fin del tratado. es decir, surgen obli-
gaciones de no hacer con la simple firma del tratado.3 en este sentido, los estados 
cuando han suscrito el tratado no pueden realizar actuaciones que sean contrarias a 
la esencia misma de dicho instrumento argumentando que aún no lo han ratificado.

la Constitución política señala una excepción con relación al trámite que 
deben seguir los tratados: el artículo 224 señala la posibilidad de darle aplicación 
provisional. en efecto, el artículo en mención señala que “… el presidente de la 
república podrá dar aplicación provisional a los tratados de naturaleza econó-
mica y comercial acordados en el ámbito de organismos internacionales que así 
lo dispongan”. esto quiere decir que existe la posibilidad de que un tratado que 
reúna las características señaladas sea aplicado desde el momento de su suscrip-
ción. sin embargo, el mismo artículo 224 obliga al Gobierno a que al momento 
en que el tratado empiece a ser aplicable en forma provisional, debe ser enviado 
al Congreso para que inicie el trámite respectivo de aprobación.

un ejemplo de esto es el reciente caso del acuerdo Comercial entre Colom-
bia y el perú, por una parte, y la unión europea y sus estados miembros, por otra 
(el tlc entre Colombia y la ue) que viene siendo aplicado de forma provisional 
desde el 1º de agosto de 2013.4 el argumento del Gobierno colombiano es que 

2 Colombia, ministerio de relaciones exteriores: “Decreto número 931 de marzo 31 de 
2008, por medio del cual se promulga el ‘acuerdo de cooperación económica, Científica, educativa, técnica 
y Cultural entre la república de Colombia y el Gobierno de malasia’, hecho en putrajaya, el primero (1º) 
de marzo de dos mil uno (2001)”, Diario Oficial, no 46.946, 31 de marzo de 2008, bogotá.

3 Ver Corte interamericana de Derechos Humanos: Caso Baena Ricardo c. Panamá, sentencia 
del 2 de febrero de 2001, párr. 98, fondo.

4 Ver Decreto 1513 de 2013.
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fue negociado en el seno de la organización mundial del Comercio (omc). 
aunque esta organización permite la celebración de este tipo de tratados, una 
cosa es permitirlo y otra muy distinta que haya sido negociado en el marco de 
la organización. por lo anterior, consideramos que esta aplicación provisional es 
contraria al artículo 224 de la Constitución política de 1991.

una vez ratificado un tratado, la ley 7ª de 1944 señala que:

los tratados, convenios, convenciones, acuerdos, arreglos u otros actos 
internacionales aprobados por el Congreso, no se considerarán vigentes 
como leyes internas mientras no hayan sido perfeccionados por el gobierno 
en su carácter de tales, mediante el canje de ratificaciones o el depósito de 
los instrumentos de ratificación, u otra formalidad equivalente,5 [y además] 
ordena la promulgación de los tratados y convenios internacionales una vez 
sea perfeccionado el vínculo internacional que ligue a Colombia.6

la importancia de este decreto radica en que es finalmente en este instru-
mento donde se indican cuáles fueron las reservas y las declaraciones interpre-
tativas que se presentaron con el tratado. así mismo, señala cuál fue la fecha del 
depósito o canje de instrumentos, y la fecha de entrada en vigor para Colombia.

3. Las cifras de la Corte Constitucional en materia de tratados
en lo atinente a las cifras podemos ver que, en los veinte años que cubre el pe-
riodo investigado, se revisaron 155 tratados de carácter universal, 67 de carácter 
regional y 169 tratados bilaterales o plurilaterales, para un total de 404 tratados. 
De estos, 362 fueron declarados exequibles.7

en el cuadro 1, de indicadores, se determinó poner en la misma fila los 
tratados que fueron declarados inexequibles con aquellos en los que la Corte 
se declaró inhibida, en la medida que son tratados que no cumplieron con los 
requisitos constitucionales para que pudieran ser ratificados. 

5 Colombia, Congreso nacional: “ley 7ª de noviembre de 1944, sobre vigencia en Colombia de 
los tratados internacionales, y su publicación” [en línea], en: dafp.gov.co/leyes/l0007_44.Htm, consultado 
el 20 de agosto de 2008.

6 ibíd.
7 aquí no se tienen en cuenta los acuerdos en forma simplificada, ni se hace la distinción de aquellos 

tratados que tuvieron más de un trámite.
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Con relación a la fila de reservas y condicionamientos, se decidió unirlas, 
puesto que se trata de pronunciamientos de la Corte que condicionan la ratifi-
cación por parte del presidente a que se incluya lo que la Corte haya indicado al 
respecto. mientras las reservas buscan excluir para Colombia la aplicación total 
o parcial de uno, o varios, artículo(s) del tratado, las declaraciones interpretati-
vas buscan explicar cuál es el alcance y la forma como se deben entender uno o 
varios artículos del instrumento internacional.891011

Cuadro 1. Indicadores de actividad de la Corte Constitucional en la revisión de tratados,  
según el tipo de instrumento

Temas 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000

tratados universales 4 11 8 7 15 10 7 7 11

tratados regionales 1 2 1 5 5 8 2 7 5

tratados bilaterales o plurilaterales 2 2 4 5 11 8 7 15 19

tratados exequibles 7 8 13 16 30 25 16 29 35

tratados inexequibles o inhibición 0 7 0 1 1 1 0 0 0

reservas8 o condicionamientos9 0 1 1 3 8 2 2 0 5

Decretos expedidos (ley 7ª de 1944) 0 0 4 18 12 8 2 32 11

Temas 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

tratados universales 4 8 8 13 3 5 6 6 8

tratados regionales 4 6 2 4 1 0 0 5 3

tratados bilaterales o plurilaterales 14 4 5 10 6 7 6 10 10

tratados exequibles 20 18 15 24 7 7 12 19 19

tratados inexequibles o inhibición 2 0 0 3 3 5 0 2 1

reservas10 o condicionamientos11 2 2 4 7 3 3 3 3 2

Decretos expedidos (ley 7ª de 1944) 34 18 8 15 17 0 4 23 9

8 equivale a una inexequibilidad parcial de la sentencia de la Corte.
9 se incluyen en este punto las declaraciones interpretativas.
10 equivale a una inexequibilidad parcial de la sentencia de la Corte.
11 se incluyen en este punto las declaraciones interpretativas.
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Temas 2010 2011 2012 Total

tratados universales 2 4 8 155

tratados regionales 2 2 2 67

tratados bilaterales o plurilaterales 12 3 9 169

tratados exequibles 18 8 16 362

tratados inexequibles o inhibición 4 1 1 32

reservas12 o condicionamientos13 1 1 2 62

Decretos expedidos (ley 7ª de 1944) 9 7 15 246

4. Las principales reservas y declaraciones interpretativas 
solicitadas1213

las reservas más comunes que encontramos en el análisis de las decisiones de 
la Corte y en los decretos expedidos por el ministerio de relaciones exteriores 
son las siguientes:

a. la reserva solicitada en aquellos instrumentos internacionales en los 
que había extradición de ciudadanos colombianos. el artículo 35 de la 
Constitución prohibía la extradición de colombianos por nacimiento. 
sin embargo, el acto legislativo número 1 de 1997 modificó el artículo 
en mención, es decir, que hoy en día puede haber extradición de ciuda-
danos colombianos por nacimiento. en consecuencia, las reservas hechas 
por Colombia en este sentido perdieron su razón de ser.

b. la segunda reserva solicitada por la Corte en varias ocasiones durante 
sus primeros años era la relativa a la expropiación sin indemnización. el 
inciso 6 del artículo 5 de la Constitución política decía: “... el legislador, 
por razones de equidad, podrá determinar los casos en que no haya lu-
gar al pago de indemnización, mediante el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros de una y otra Cámara”. es decir, que en esos 
casos podía haber una expropiación sin indemnización en Colombia. 
sin embargo, el acto legislativo de 1999 eliminó los incisos 5 y 6 del 
artículo 58 de la Constitución. en ese orden de ideas, hoy en día estas 

12 equivale a una inexequibilidad parcial de la sentencia de la Corte.
13 se incluyen en este punto las declaraciones interpretativas.
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reservas perdieron también su razón de ser a la luz de los tratados en los 
que fueron formuladas.

c. un tercer tipo de reservas muy usual en las decisiones de la Corte es la 
relativa a las cláusulas de tratamiento de naturales y la cláusula de nación 
más favorecida. en efecto, se condiciona la ratificación a que se establez-
ca como restricción a su aplicabilidad en Colombia lo consagrado en el 
artículo 100 de la Constitución política, en lo relativo a la posibilidad 
de limitar ciertos derechos a los extranjeros.

d. otra de las reservas que solicita la Corte Constitucional es la relativa 
a los tratados que establecen obligaciones futuras. es decir, que habrá 
un desarrollo del tratado por medio de otro tratado. en estos casos la 
Corte siempre ha dicho que debe señalarse con claridad, al momento 
de realizarse la reserva o la declaración interpretativa, que esos acuerdos 
futuros deberán ser aprobados por el Congreso de la república y, en 
general, que deben surtir todo el trámite establecido en el derecho in-
terno para los tratados. solo después de este procedimiento Colombia 
podrá manifestar su voluntad a nivel internacional. lo anterior ha sido 
desarrollado por la Corte en jurisprudencia reiterada, al sostener que 
debe interpretarse en “el sentido que si se crean nuevas obligaciones, o se 
modifica o adiciona el Convenio, debe someterse a los procedimientos 
constitucionales de aprobación del Congreso y revisión de constitucio-
nalidad por esta Corporación”.14 

e. Finalmente, queremos enunciar una declaración interpretativa que ha si-
do solicitada por la Corte en varias ocasiones. Ha dicho que “el gobierno 
de Colombia interpreta que el término ‘confiscación’ contenido en este 
acuerdo no se refiere a la pena de confiscación prohibida por el artículo 
34 de la Constitución política de Colombia sino que está referido a un 
procedimiento que, conforme al ordenamiento jurídico colombiano 
y con el respeto a las garantías procesales, extinga el dominio, por las 
causas establecidas en la ley”.15

14 Colombia, Corte Constitucional: sentencias, “sentencia C-303”, m. p. m. monroy, marzo 
de 2001.

15 Colombia, Corte Constitucional: sentencias, “sentencia C-160”, m. p. Vladimiro naranjo 
mesa, febrero de 2000; Colombia, Corte Constitucional: sentencias, “sentencia C-619”, m. p. m. monroy, 
junio de 2004.
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5. Las dificultades para encontrar los decretos que, en 
cumplimiento de la Ley 7ª de 1944, debe expedir el Ministerio 
de Relaciones Exteriores
para encontrar los decretos expedidos en virtud de la ley 7ª de 1944, acudimos, 
en primer lugar, al Diario oficial. en cuanto había un gran número que faltaba, 
decidimos acudir al ministerio de relaciones exteriores.16 infortunadamente, 
tampoco encontramos el decreto respectivo para un número importante de 
tratados. Finalmente, decidimos revisar los informes anuales presentados por el 
ministerio al Congreso.

a pesar del análisis hecho a las fuentes enunciadas, hay un gran número 
(130) de tratados a los que les falta el decreto. si bien el porcentaje se ha ido 
reduciendo en los últimos años, es preocupante la falta de continuidad que 
hay en la elaboración de estos decretos. por ejemplo, en el 2006 no se publicó 
ningún decreto y en el 2007 solo se publicaron tres, en el segundo semestre del 
año, mientras que en el año 2005 se expidieron diecisiete, en el año 2008 se 
expidieron veintitrés y en el 2012 fueron quince. así mismo, el ministerio de 
relaciones exteriores se ha demorado hasta tres años desde la entrada en vigor 
del tratado para expedir un decreto.17 

De lo anterior se concluye, de forma preocupante, que de los 362 tratados 
declarados exequibles por la Corte Constitucional, solo 246 tienen el decreto 
respectivo.

Como lo habíamos mencionado, la ley 7ª de 1944 es la que nos dice la fe-
cha de ratificación y la fecha de entrada en vigor del tratado para Colombia. al 
respecto debemos mencionar que, en lo relativo a los tratados bilaterales, por lo 
general la fecha de ratificación coincide con la de entrada en vigor. Con relación 
a la fecha del canje de instrumentos preferimos no señalarla en algunos casos, 

16 Quiero agradecer la colaboración que me prestó mi monitor, Gabriel martínez, quien buscó los 
decretos faltantes en el ministerio de relaciones exteriores.

17 Colombia, ministerio de relaciones exteriores: “Decreto 126 de enero 18 de 2008, por 
medio del cual se promulga la ‘resolución número aG-1/98, adoptada por la asamblea de Gobernadores 
del banco Centroamericano de integración económica -bcie en su Cuadragesimonovena reunión extraor-
dinaria, celebrada en la ciudad de antigua Guatemala, república de Guatemala, el treinta y uno (31) de 
marzo de mil novecientos noventa y ocho (1998) por medio de la cual se modifica el Convenio Constitutivo 
del banco’”.
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pues hay más de una.18 para evitar cualquier confusión al respecto, se prefirió 
dejar únicamente la fecha de entrada en vigor.

6. Tratados a los que no se les adelantó el trámite ante el 
Congreso ni el control previo de constitucionalidad19 
en el transcurso de la presente investigación nos encontramos con cinco tratados 
a los que no se les adelantó el trámite establecido por la Constitución y la ley 
para que pudieran ser ratificados. estos tratados son:

a. el acuerdo entre la Comunidad europea y la república de Colombia, 
relativo a los precursores y sustancias químicas utilizados con frecuencia 
en la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias psicotrópicas, 
suscrito en madrid el 18 de diciembre de 1995. el Gobierno sostuvo que 
este tratado se suscribió en desarrollo de la Convención de las naciones 
unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotró-
picas, realizada en Viena el 20 de diciembre de 1988.

b. el acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
de estados unidos de américa para suprimir el tráfico ilícito por mar, 
suscrito en bogotá el 20 de febrero de 1997. el gobierno sostuvo en 
este caso la misma hipótesis que en el caso señalado anteriormente con 
relación a la Convención de las naciones unidas contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, realizada en Viena el 20 
de diciembre de 1988.

c. el acuerdo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobier-
no de estados unidos de américa respecto de la entrega de personas 
de estados unidos de américa a la Corte penal internacional, suscrito 
el 17 de septiembre de 2003. este tratado, según las partes, se adelantó 
en desarrollo del Convenio General para ayuda económica, técnica y 
afín entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de 

18 se hace referencia a la lista de tratados publicada en la Revista Estudios Socio-Jurídicos ya mencio-
nada.

19 para mayor precisión en este tema ver abello, r. y Quinche, m.: “el control constitucional de 
los acuerdos en forma simplificada en Colombia. un caso de evasión del control”, International Law, Revista 
Colombiana de Derecho Internacional, pontificia universidad javeriana, Facultad de Ciencias jurídicas, no 8, 
julio-diciembre, 2006, pp. 11-52.
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estados unidos de américa. este último tratado fue suscrito el 23 de 
julio de 1962.

d. acuerdo entre españa y Colombia relativo a la regulación y ordenación 
de los flujos migratorios laborales, suscrito el 21 de mayo de 2001. este 
tratado señala que busca desarrollar los artículos 12 y 14 del tratado 
General de Cooperación y amistad celebrado el 29 de octubre de 1992 
en madrid.

e. acuerdo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno 
de la república de Guatemala sobre reciprocidad en el libre ejercicio de 
actividades remuneradas para familiares dependientes del personal di-
plomático, consular, administrativo y técnico de misiones diplomáticas y 
consulares y de representaciones permanentes ante organizaciones inter-
nacionales, suscrito en la Ciudad de Guatemala el 9 de agosto de 2005.

7. El extraño caso del doble control
Finalmente, para terminar esta nueva versión de la investigación, vale la pena 
destacar, como hecho extraño, el Convenio internacional para la protección de las 
obtenciones vegetales. este tratado hace referencia a los productos transgénicos. 

lo raro de este instrumento radica en que ha venido “evolucionando”, en 
1961 se suscribió el tratado original, fue modificado en 1971, en 1978 y en 1991, 
respectivamente.

el tratado original y sus modificaciones de 1971 y 1978 fueron aprobados 
por el Congreso, por medio de la ley 243 de 1995; la Corte Constitucional, 
a su vez, realizó el control previo de constitucionalidad en la sentencia C-262 
de 1996. Como consecuencia de esto, el tratado fue ratificado por el Gobierno 
colombiano el 13 de agosto de 1996.20 sin embargo, de forma inexplicable, el 
tratado original y sus dos primeras modificaciones fueron nuevamente presen-
tados ante el Congreso, como consecuencia de la suscripción de la modificación 
del Convenio de 1991. en este momento solo se debió dar trámite a esta modi-
ficación y no a lo ya tramitado anteriormente.

el Congreso de la república, mediante la ley 1518 de 2012, aprobó la 
modificación de 1991 y volvió a aprobar el tratado original con sus dos primeras 
modificaciones. lo más grave de esta situación es que la Corte Constitucional, 
en su sentencia C-1051 de 2012, declaró inexequible la ley aprobatoria y en 

20 Ver Decreto 2061 de 1999.
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consecuencia también lo hizo con la ley 243 de 1995. Con esta decisión se 
contradijo con relación a lo que ya había dicho en su sentencia C-262 de 1996, 
cuando declaró exequible la ley 243 de 1995.

lo anterior quiere decir que para la Corte Constitucional lo que se encon-
traba acorde con la Constitución en el año 1996 dejó de estarlo en el 2012.

en consecuencia, el Gobierno colombiano se encuentra en la dificultad 
de estar obligado por un tratado que la Corte determinó acorde con el ordena-
miento jurídico interno en 1996 y que ahora, en el 2012, ya no debería estar 
obligado por este, al haber declarado inexequible una ley que con anterioridad 
había declarado exequible.

por lo pronto, ha sido imposible ahondar en el análisis de la situación, ya 
que, a pesar de las diferentes averiguaciones que se ha tratado de realizar, no se 
ha recibido una respuesta satisfactoria sobre esa decisión.
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Tabla 2. Lista de Tratados en Orden Alfabético1521

Denominación del convenio internacional

1 acta Constitutiva de la asociación de estados iberoamericanos para el desarrollo de las 
bibliotecas nacionales de los países de iberoamérica -abinia-. 389

2 acta de fundación de la organización iberoamericana de la juventud (oij). 174

3
acta final de la asamblea constitutiva del Centro para los servicios de información y 
asesoramiento sobre la Comercialización de los productos pesqueros en américa latina y el 
Caribe.

155

4

acta que institucionaliza el mecanismo del plan puebla – panamá’,
el ‘anexo que modifica el acta que institucionaliza el plan puebla panamá’,
el ‘memorando de entendimiento para la institucionalización del Consejo mesoamericano 
para la Competitividad (CmC)’,
el ‘addendum número 1 al Memorando de Entendimiento para la Institucionalización del Consejo 
Mesoamericano para la Competitividad (CMC) del 17 de mayo de 2005’ y,
el ‘Convenio de adhesión de Colombia al acta que institucionaliza el mecanismo del plan 
puebla panamá’.

338

5 actas Finales de la Conferencia mundial de radiocomunicaciones. 161

6 acuerdo básico de cooperación técnica y científica entre la república de Colombia y la 
república oriental del uruguay. 1

7

acuerdo bilateral para la promoción y protección de inversiones entre el Gobierno del reino 
unido de la Gran bretaña e irlanda del norte y la república de Colombia, y el entendimiento 
sobre el trato justo y equitativo en el acuerdo bilateral de inversión entre el reino unido de 
Gran bretaña e irlanda del norte y la república de Colombia.

380

8 acuerdo bilateral para la promoción y protección de inversiones entre el gobierno de la 
república de Colombia y el gobierno de la república popular China. 381

9 acuerdo Comercial entre Colombia y el perú, por una parte, y la unión europea y sus estados 
miembros, por otra. 423

10 acuerdo Comercial entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Checa. 103

11 acuerdo comercial entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
argelina Democrática y popular. 140

12 acuerdo Comercial entre el gobierno de la república de Colombia y de la república de Costa 
de marfil. 197

13 acuerdo Comercial entre el gobierno del reino de marruecos y el gobierno de la república de 
Colombia. 154

14 acuerdo comercial entre la república de Colombia y el gobierno de rumania. 166

15

acuerdo complementario entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno 
de la república de Costa rica sobre cooperación marítima en las aguas jurisdiccionales 
correspondientes a cada estado para la lucha contra el tráfico ilícito de drogas, la explotación 
ilegal de las zonas económicas exclusivas y la búsqueda y rescate de buques extraviados.

352

16 acuerdo Constitutivo del Centro del sur. 98

17 acuerdo cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno del reino de 
marruecos. 112

18 acuerdo Cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
de turquía. 244

152  el número de la tercera columna corresponde al número del tratado en el cuadro principal.
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19
acuerdo de alcance parcial de complementación económica entre los gobiernos de las 
repúblicas de Colombia, ecuador, perú y Venezuela, países miembros de la Comunidad 
andina, y el gobierno de la república Federativa del brasil.

219

20 acuerdo de asistencia judicial en materia penal entre la república de Colombia y la república 
de argentina. 153

21 acuerdo de Comercio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de malasia. 124

22
acuerdo de Complementación económica no. 33 (tratado de libre Comercio) celebrado 
entre la república de Colombia, los estados unidos mexicanos y la república bolivariana de 
Venezuela y el sexto protocolo adicional.

306

23
acuerdo de Complementación económica no. 33 (tratado de libre Comercio) celebrado 
entre la república de Colombia, los estados unidos mexicanos y la república bolivariana de 
Venezuela y el séptimo protocolo adicional.

337

24

acuerdo de complementación económica suscrito entre los Gobiernos de la república de 
argentina, de la república Federativa del brasil, de la república del paraguay, de la república 
oriental del uruguay, estados partes de merCosur y los Gobiernos de la república de 
Colombia, de la república del ecuador y de la república bolivariana de Venezuela, países 
miembros de la Comunidad andina y el primer protocolo adicional régimen de solución de 
controversias.

296

25 acuerdo de Cooperación Cultural entre el Gobierno de la república de Colombia y el 
Gobierno de la república argelina Democrática y popular. 397

26 acuerdo de Cooperación Cultural y educativa entre la república de Colombia y la república 
portuguesa. 388

27 acuerdo de Cooperación económica, Científica, educativa, técnica y Cultural entre el 
Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de malasia. 277

28 acuerdo de cooperación en el ámbito del turismo entre la república de Colombia y la 
república portuguesa. 411

29 acuerdo de cooperación en materia de asistencia jurídica entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de los estados unidos mexicanos. 189

30 acuerdo de cooperación en materia de telecomunicaciones entre el gobierno de Colombia y el 
gobierno de la república de argentina. 175

31 acuerdo de Cooperación entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la 
república del ecuador en la esfera de la actividad musical. 265

32 acuerdo de Cooperación judicial en materia penal entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de la república del paraguay. 149

33 acuerdo de cooperación judicial y asistencia judicial en materia penal entre el gobierno de la 
república de Colombia y el gobierno de la república de Venezuela. 185

34 acuerdo de cooperación judicial y asistencia mutua en materia penal entre la república de 
Colombia y la república Federativa del brasil. 163

35
acuerdo de Cooperación laboral entre Canadá y la república de Colombia y el Canje de notas 
entre Canadá y la república de Colombia por medio del cual se corrigen errores técnicos y 
materiales del acuerdo de Cooperación laboral entre Canadá y la república de Colombia.

362

36
acuerdo de Cooperación mutua entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno 
de la república Federativa del brasil para combatir el tráfico de aeronaves Comprometidas en 
actividades ilícitas transnacionales.

283

37 acuerdo de cooperación operativa y estratégica entre la república de Colombia y la oficina 
europea de policía. 408
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38
acuerdo de Cooperación para la prevención, control y represión del lavado de activos derivado 
de cualquier actividad ilícita entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la 
república del paraguay.

165

39
acuerdo de cooperación para la prevención, control y represión del lavado de activos derivados 
de cualquier actividad ilícita entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la 
república de perú.

325

40 acuerdo de cooperación para la promoción de la ciencia y la tecnología nucleares en américa 
latina y el Caribe. 331

41 acuerdo de Cooperación policial entre la república de Colombia y la república de Venezuela. 181

42 acuerdo de cooperación técnica y científica entre el gobierno de la república de Colombia y el 
gobierno del reino de marruecos. 88

43 acuerdo de Cooperación técnica, Científica y tecnológica entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de la república de bolivia. 211

44 acuerdo de Cooperación técnica, Científica y tecnológica entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de rumania. 113

45 acuerdo de Cooperación turística entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
de los estados unidos mexicanos. 230

46 acuerdo de Cooperación turística entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
del reino de marruecos. 262

47 acuerdo de Cooperación y régimen de privilegios e inmunidades entre la organización 
internacional para las migraciones y el Gobierno de la república de Colombia. 376

48 acuerdo de Coproducción audiovisual entre el Gobierno de la república de Colombia y el 
Gobierno de Canadá. 279

49 acuerdo de creación de la asociación de países productores de café. 50

50
acuerdo de diálogo político y cooperación entre la Comunidad europea y sus estados 
miembros, por una parte, y la Comunidad andina y sus países miembros (bolivia, Colombia, 
perú, ecuador y Venezuela).

363

51
acuerdo de libre Comercio entre Canadá y la república de Colombia y el Canje de notas entre 
Canadá y la república de Colombia por medio del cual se corrigen errores técnicos y materiales 
del acuerdo de libre Comercio entre Canadá y la república de Colombia.

361

52

acuerdo de libre Comercio entre la república de Colombia y los estados aelC; el 
memorando de entendimiento relativo al acuerdo de libre Comercio entre la república de 
Colombia y los estados de la aelC y el Canje de notas respecto al capítulo 4 del acuerdo de 
libre Comercio entre Colombia y los estados aelC.

364

53
acuerdo de libre comercio entre la república de Chile, protocolo adicional al acuerdo de 
complementación económica para el establecimiento de un espacio económico ampliado entre 
Colombia y Chile (aCe 24) del 6 de diciembre de 1993.

332

54 acuerdo de planificación de asentamientos Humanos en los pasos de Frontera entre la 
república de Colombia y la república del ecuador. 162

55 acuerdo de promoción Comercial entre la república de Colombia y los estados unidos de 
américa, sus cartas adjuntas y sus entendimientos. 322

56 acuerdo de seguridad social entre la república de Colombia y la república oriental del 
uruguay. 253

57 acuerdo de transporte aéreo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de 
los estados unidos de américa. 419
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58
acuerdo del alcance parcial de complementación económica no. 48 entre el gobierno de la 
república argentina y los gobiernos de las repúblicas de Colombia, ecuador, perú y Venezuela, 
países miembros de la comunidad andina.

228

59 acuerdo en materia de informes anuales sobre derechos humanos y libre comercio entre la 
república de Colombia y Canadá. 371

60 acuerdo entre ecuador y Colombia sobre pesca artesanal. 308

61 acuerdo entre ecuador y Colombia sobre pesca artesanal. 269

62

acuerdo entre el gobierno de Colombia y la organización de las naciones unidas para la 
educación la Ciencia y la Cultura – unesCo – relativo al establecimiento del centro regional 
sobre la gestión del agua en las zonas urbanas para américa latina y el Caribe, bajo los auspicios 
de la unesCo.

355

63 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno estados unidos de 
américa para suprimir el tráfico ilícito por mar. 31

64 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república Federativa 
del brasil sobre sanidad animal para intercambio de animales y productos de origen animal. 71

65 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno del reino unido de la 
Gran bretaña e irlanda del norte, por el cual se promueven y protegen las inversiones. 72

66 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Dominicana, sobre asistencia mutua en materia penal. 205

67
acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de los estados unidos de 
américa respecto a la entrega de personas de los estados unidos de américa a la Corte penal 
internacional.

247

68 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Dominicana sobre asistencia mutua en materia penal. 263

69

acuerdo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de la república 
de Guatemala sobre reciprocidad en el libre ejercicio de actividades remuneradas para 
familiares dependientes del personal Diplomático, Consular, administrativo y técnico de 
misiones Diplomáticas y Consulares y de representaciones permanentes ante organizaciones 
internacionales.

285

70 acuerdo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de la república del perú, 
modificatorio del Convenio bolivariano de extradición firmado el 18 de julio de 1911. 353

71 acuerdo entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de la república 
Federativa de brasil sobre Cooperación en materia de Defensa. 393

72 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el programa mundial de alimentos 
pma de las naciones unidas. 56

73 acuerdo entre el gobierno de la república de Colombia y el reino unido de Gran bretaña e 
irlanda del norte sobre mutua asistencia en materia penal. 137

74 acuerdo entre el Gobierno de la república del ecuador y el Gobierno de la república de 
Colombia sobre ferias y eventos de Frontera. 278

75 acuerdo entre el gobierno de la república del perú y el gobierno de la república de Colombia 
sobre promoción y protección recíproca de inversiones. 356

76 acuerdo entre el gobierno de rumania y el gobierno de Colombia sobre cooperación en el 
campo del turismo. 196

77
acuerdo entre la Comunidad europea y la república de Colombia relativo a los precursores 
y sustancias químicas utilizados con frecuencia en la fabricación ilícita de estupefacientes o de 
sustancias sicotrópicas.

30
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78
acuerdo entre la organización de las naciones unidas para el Desarrollo industrial y el 
gobierno de Colombia acerca del establecimiento de una oficina regional de la onuDi en 
Colombia.

243

79 acuerdo entre la república de Colombia y el reino de españa para la promoción y protección 
recíproca de inversiones. 299

80 acuerdo entre la república de Colombia y la organización para la prohibición de las armas 
Químicas sobre privilegios en inmunidades de la opaQ. 421

81 acuerdo entre la república de Colombia y la república de Chile para la promoción y 
protección recíproca de las inversiones. 218

82 acuerdo entre la república de Colombia y la república Federativa del brasil sobre sanidad 
animal en áreas de frontera. 27

83
acuerdo entre los gobiernos de la república de Colombia y de la república Federativa de 
brasil para el establecimiento de la zona de régimen especial Fronterizo para las localidades de 
tabatinga (brasil) y leticia (Colombia).

385

84 acuerdo General de amistad y Cooperación entre la república de Colombia y rumania. 87

85 acuerdo internacional del Café de 2007, adoptado por el Consejo internacional del Café en su 
98º período de sesiones. 413

86 acuerdo latinoamericano de Coproducción Cinematográfica. 42

87 acuerdo para el desarrollo integral y asistencia básica de las poblaciones indígenas Wayuu de la 
república de Colombia y de la república de Venezuela. 294

88 acuerdo para el desarrollo integral y asistencia básica de las poblaciones indígenas Wayúu de la 
república de Colombia y de la república de Venezuela. 346

89 acuerdo para establecer la red global de desarrollo. 305

90 acuerdo para la creación del instituto interamericano para la investigación del Cambio  
Global – (iai). 95

91 acuerdo para la creación del mercado Común Cinematográfico latinoamericano. 38

92 acuerdo para la promoción y protección de inversiones entre la república de Colombia y la 
república de india. 379

93 acuerdo para la promoción y protección recíproca de inversiones entre la república de 
Colombia y el reino de españa. 126

94 acuerdo por el cual se establece la organización mundial de Comercio (omC), sus acuerdos 
multilaterales anexos y el acuerdo plurilateral anexo sobre la carne de bovino. 45

95 acuerdo por el que se establece el Centro de asesoría legal en asuntos omC. 209

96 acuerdo que crea el instituto internacional de Derecho para el Desarrollo (iDli). 75

97 acuerdo relativo a los servicios postales de pago. 377

98 acuerdo relativo al Centro latinoamericano de administración para el Desarrollo (ClaD) y 
sus estatutos. 207

99
acuerdo sede entre el Gobierno de Colombia y la organización iberoamericana de seguridad 
social para el establecimiento de la sede del Centro regional de la oiss para Colombia y el 
Área andina.

270

100 acuerdo sobre agricultura entre Colombia y el reino de noruega. 367

101 acuerdo sobre agricultura entre la república de Colombia y la Confederación suiza. 365

102 acuerdo sobre agricultura entre la república de Colombia y la república de islandia. 366
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103 acuerdo sobre asistencia a la niñez entre la república de Colombia y la república de Chile. 132

104 acuerdo sobre asistencia legal y cooperación judicial mutua entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de la república de panamá. 143

105 acuerdo sobre Cab internacional (Commonwealth agricultural bureaux). 34

106 acuerdo sobre el establecimiento de la red internacional del bambú y el ratán. 383

107 acuerdo sobre el programa internacional para la Conservación de los Delfines. 187

108 acuerdo sobre el sistema global de preferencias comerciales entre países en desarrollo. 5

109 acuerdo sobre el sistema global de preferencias comerciales entre países en desarrollo. 8

110 acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte penal internacional. 330

111

acuerdo sobre medio ambiente entre Canadá y la república de Colombia y el Canje de notas 
entre Canadá y la república de Colombia del 20 de febrero de 2009, por medio del cual se 
corrigen errores técnicos y materiales del acuerdo sobre medio ambiente entre Canadá y la 
república de Colombia.

405

112 acuerdo sobre prestación de asistencia técnica por el organismo de energía atómica. 93

113 acuerdo sobre transporte aéreo fronterizo entre el Gobierno de la república de Colombia y el 
Gobierno de la república de perú. 307

114 Canje de notas constitutivo del acuerdo entre Colombia y brasil para la reciproca exención de 
doble tributación a favor de las empresas marítimas o aéreas de ambos países. 32

115 Código iberoamericano de seguridad social. 157

116 Consejo de Cooperación aduanera. 9

117

Constitución de la unión internacional de telecomunicaciones y el protocolo facultativo 
sobre la solución obligatoria de controversias relacionadas con la constitución de la 
unión internacional de telecomunicaciones, el Convenio de la unión internacional de 
telecomunicaciones y los reglamentos administrativos.

79

118

Constitución de la unión internacional de telecomunicaciones, el Convenio de 
la unión internacional de telecomunicaciones y el protocolo Facultativo sobre la 
solución de controversias relacionadas con la Constitución de la unión internacional de 
telecomunicaciones, el Convenio de la unión internacional de telecomunicaciones y los 
reglamentos administrativos.

21

119 Convención de la Haya de 1954 para la protección de los bienes Culturales en casos de 
Conflicto armado, así como el protocolo y el reglamento. 108

120 Convención de las naciones unidas contra el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. 29

121 Convención de las naciones unidas contra la corrupción. 286

122

Convención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada transnacional y el 
protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas especialmente mujeres y niños, 
que complementa la Convención de las naciones unidas contra la delincuencia organizada 
transnacional.

242

123 Convención de las naciones unidas de lucha contra la desertificación (sic) en los países 
afectados por sequía grave o desertificación (sic), en particular África. 141

124 Convención de las naciones unidas sobre los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías. 170

125 Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados entre estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales. 65
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126 Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados entre estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales. 123

127 Convención del metro y su reglamento anexo. 394

128 Convención entre los estados unidos de américa y la república de Costa rica para el 
establecimiento de una Comisión interamericana del atún tropical. 191

129 Convención interamericana contra el terrorismo. 319

130 Convención interamericana contra el terrorismo. 280

131 Convención interamericana contra la Corrupción. 122

132 Convención interamericana contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, 
municiones, explosivos y otros materiales relacionados. 231

133 Convención interamericana contra la fabricación y tráfico ilícito de armas de fuego, municiones 
y explosivos y otros materiales relacionados. 176

134 Convención interamericana para facilitar la asistencia en casos de desastre. 386

135 Convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las 
personas con discapacidad. 239

136 Convención interamericana para prevenir y sancionar la tortura. 119

137 Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer. 81

138 Convención interamericana sobre asistencia mutua en materia penal y protocolo facultativo. 212

139 Convención interamericana sobre Desaparición Forzada de personas. 227

140 Convención interamericana sobre obligaciones alimentarias. 131

141 Convención interamericana sobre restitución internacional de menores. 210

142 Convención interamericana sobre restitución internacional de menores. 272

143 Convención interamericana sobre tráfico internacional de menores. 138

144 Convención internacional contra el Dopaje en el deporte. 340

145 Convención internacional Contra la toma de rehenes. 258

146 Convención internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas. 374

147 Convención internacional para la regulación de la caza de ballenas y el protocolo a la 
Convención internacional para la regulación de la caza de ballenas. 357

148 Convención internacional sobre la prohibición del Desarrollo, producción, almacenamiento y 
uso de armas Químicas y sobre su Destrucción (1993). 167

149 Convención internacional sobre la protección de los Derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus Familiares. 43

150 Convención marco de las naciones unidas sobre el Cambio Climático. 39

151 Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones 
comerciales internacionales. 395

152 Convención para constituir una organización internacional de metrología legal, modificada 
en 1968 por la enmienda Xiii conforme a las disposiciones del artículo XXXiX. 390

153 Convención para el arreglo pacífico de los Conflictos internacionales. (arbitraje). 78

154 Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. 312

155 Convención relativa a los Humedales de importancia internacional especialmente como 
Hábitat de aves acuáticas. 110
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156 Convención sobre asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica. 234

157 Convención sobre el estatuto de los apátridas y la Convención para reducir los casos de 
apatrídia. 412

158 Convención sobre la abolición del requisito de legalización para documentos públicos 
extranjeros, “apostilla”. 130

159 Convención sobre la notificación o traslado en el extranjero de documentos judiciales o 
extrajudiciales en materia civil o comercial. 310

160 Convención sobre la obtención de alimentos en el extranjero. 147

161 Convención sobre la prevención y el Castigo de delitos contra personas internacionalmente 
protegidas, inclusive los agentes Diplomáticos. 51

162 Convención sobre la prohibición del empleo, almacenamiento, producción y transferencia de 
minas antipersonal y sobre su destrucción. 173

163 Convención sobre la pronta notificación de accidentes nucleares. 225

164 Convención sobre la protección física de los materiales nucleares. 407

165 Convención sobre la protección Física de materiales nucleares. 229

166 Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones culturales. 391

167 Convención sobre la seguridad del personal de las naciones unidas y el personal asociado. 271

168 Convención sobre las misiones especiales. 256

169 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 354

170 Convención sobre municiones en racimo. 420

171 Convención sobre prerrogativas e inmunidades del organismo para la proscripción de las 
armas nucleares en la américa latina (opanal). 188

172

Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo de ciertas armas Convencionales 
que puedan Considerarse excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados, Ginebra 
(1980). 
* protocolo i: Fragmentos no localizables (1980). 
* protocolo ii: minas, armas, trampas y otros artefactos (1996). 
* protocolo iii: armas incendiarias (1980). 
* protocolo iV: armas láser Cegadoras (1995).

129

173 Convenio 138, oit, sobre la edad mínima de admisión de empleo, adoptado por la 58a 
reunión de la Conferencia General de la organización internacional del trabajo. 164

174 Convenio 144, oit, sobre consultas tripartitas para promover la aplicación de las normas 
internacionales del trabajo. 120

175 Convenio 151 sobre la protección del derecho de sindicación y los procedimientos para 
determinar las condiciones de empleo en la administración pública. 121

176 Convenio 154, oit, sobre el fomento de la negociación colectiva. 159

177 Convenio 161, oit, sobre servicios de salud en el trabajo. 114

178 Convenio 162, oit, sobre la utilización del asbesto en condiciones de seguridad. 125

179 Convenio 174 sobre la prevención de accidentes industriales mayores y la recomendación 181 
sobre la prevención de accidentes industriales mayores. 102

180 Convenio 182, oit, sobre la prohibición de las peores Formas de trabajo infantil y la acción 
inmediata para su eliminación. 224

181 Convenio andrés bello de integración educativa, científica, tecnológica y cultural. 14
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182 Convenio básico de cooperación técnica y científica entre el gobierno de la república de 
Guatemala y el gobierno de la república de Colombia. 292

183 Convenio básico de cooperación técnica y científica entre el gobierno de la república de 
Guatemala y el gobierno de la república de Colombia. 369

184 Convenio básico de Cooperación técnica y Científica entre la república de Colombia y la 
república del perú. 190

185 Convenio básico de Cooperación técnica y Científica entre la república de Colombia y la 
república de nicaragua. 199

186 Convenio comercial entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la 
república de polonia. 33

187 Convenio comercial entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la 
república de Hungría. 64

188 Convenio Comercial entre el gobierno de la república de Colombia y la Federación de rusia. 150

189 Convenio Constitutivo de la asociación de los estados del Caribe. 70

190
Convenio constitutivo del banco Centroamericano de integración económica –(bCie),y el 
protocolo de reformas al Convenio Constitutivo del banco Centroamericano de integración 
económica.

60

191 Convenio Constitutivo del Fondo multilateral de inversiones ii y el Convenio de 
administración del Fondo multilateral de inversiones ii. 349

192 Convenio constitutivo del fondo multilateral de inversiones y el Convenio de administración 
del fondo multilateral de inversiones. 36

193 Convenio constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los pueblos indígenas de américa latina 
y el Caribe. 41

194 Convenio Constitutivo del organismo multilateral de garantía de inversiones. 47

195
Convenio Cooperativo para el fondo regional de tecnología agropecuaria, enmendado, y el 
Convenio de administración del programa cooperativo para el fondo regional de tecnología 
agropecuaria, enmendado.

360

196 Convenio Cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Helénica. 57

197 Convenio Cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
islámica de irán. 172

198 Convenio Cultural y educativo entre la república de Colombia y la república de indonesia. 192

199 Convenio de adhesión de Colombia al acta que institucionaliza el mecanismo del plan puebla 
panamá. 422

200 Convenio de amistad y Cooperación entre la república de Colombia y la república de 
suriname. 85

201 Convenio de asistencia judicial mutua en materia penal entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de la república Francesa. 136

202 Convenio de basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos 
peligrosos y su eliminación. 74

203 Convenio de cooperación comercial entre el Gobierno de la república de Colombia y el 
Gobierno de la república de turquía. 368

204 Convenio de cooperación cultural entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
de la república de lituania. 179
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205 Convenio de cooperación cultural y educativa entre el gobierno de la república de Colombia y 
el gobierno de la república de Cuba. 19

206 Convenio de Cooperación Cultural y educativa entre el gobierno de la república de Colombia 
y el gobierno de la república de argentina. 273

207 Convenio de cooperación judicial en materia penal entre la república de Colombia y el reino 
de españa. 134

208 Convenio de Cooperación judicial en materia penal entre la república de Colombia y la 
república oriental del uruguay. 183

209 Convenio de cooperación judicial y asistencia mutua en materia penal entre la república de 
Colombia y la república del ecuador. 160

210
Convenio de Cooperación técnica entre la república de Colombia y la república del perú para 
el desarrollo de actividades científico-técnicas, asistenciales y de promoción de la salud en la 
zona fronteriza Colombo-peruana.

266

211 Convenio de Cooperación técnica y Científica entre el gobierno de la república de Colombia y 
el gobierno de la república del ecuador. 206

212 Convenio de Cooperación técnica y Científica entre el Gobierno de la república de Colombia 
y el Gobierno de la república Dominicana. 341

213 Convenio de Cooperación técnica y Científica entre la república de Colombia y la república 
de Chile. 89

214 Convenio de Cooperación técnica, Científica y tecnológica entre el Gobierno de la república 
de Colombia y el Gobierno de la república de Honduras. 287

215 Convenio de Cooperación turística entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
de jamaica. 144

216 Convenio de Cooperación turística entre el gobierno de la república de Chile y el gobierno de 
la república de Colombia. 145

217 Convenio de Cooperación turística entre el gobierno de la república de Colombia y el 
gobierno de la república de Cuba. 168

218 Convenio de Cooperación turística entre el Gobierno de la república de Colombia y el 
Gobierno de la república de bolivia. 276

219 Convenio de estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes. 293

220 Convenio de estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes. 328

221 Convenio de integración Cinematográfica iberoamericana. 7

222 Convenio de integración Cinematográfica iberoamericana. 10

223 Convenio de intercambio cultural entre los gobiernos de belice y Colombia. 77

224 Convenio de intercambio Cultural, educativo y Deportivo entre el Gobierno de la república 
de Colombia y el Gobierno de la república de eslovenia. 327

225 Convenio de parís para la protección de la propiedad industrial. 55

226
Convenio de reconocimiento mutuo de Certificados de estudios, títulos y Grados académicos 
de educación superior entre los gobiernos de la república de Colombia y de los estados unidos 
mexicanos.

195

227
Convenio de reconocimiento mutuo de certificados, títulos y grados académicos de educación 
primaria, media y secundaria, entre el gobierno de la república de Colombia y la república de 
argentina.

40

228 Convenio de reconocimiento mutuo de certificados, títulos y grados académicos de educación 
superior entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república del perú. 186
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229 Convenio de reconocimiento mutuo de estudios y títulos de educación superior entre el 
gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de Cuba. 116

230
Convenio de reconocimiento y validez de títulos, diplomas y certificados académicos de 
estudios parciales de educación superior entre el gobierno de la república de Colombia y el 
gobierno de la república de bolivia.

282

231 Convenio de rotterdam para la aplicación del consentimiento fundamentado previo a ciertos 
plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. 320

232 Convenio de santa Cruz de la sierra constitutivo de la secretaría General iberoamericana, y el 
estatuto de la secretaría General iberoamericana. 314

233 Convenio de seguridad social entre la república de Colombia y el reino de españa. 304

234 Convenio de seguridad social entre la república de Colombia y la república de Chile. 315

235 Convenio de tampere sobre el suministro de recursos de telecomunicaciones para la mitigación 
de catástrofes y las operaciones de socorro en casos de catástrofe. 261

236 Convenio de uniDroit sobre los bienes culturales robados o exportados ilícitamente. 370

237
Convenio entre Canadá y la república de Colombia para evitar la doble imposición y para 
prevenir la evasión fiscal en relación con el impuesto sobre la renta y su patrimonio y su 
protocolo.

384

238 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de Cuba 
sobre promoción y protección recíproca de inversiones. 76

239 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república del perú 
sobre promoción y protección recíproca de inversiones. 86

240 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la Federación de 
rusia sobre cooperación cultural y científica. 171

241 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república Federal 
de alemania sobre Cooperación técnica. 184

242 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de Cuba 
sobre asistencia jurídica mutua en materia penal. 198

243
Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de 
bolivia para la recuperación de bienes culturales y otros específicos robados, importados o 
exportados ilícitamente.

295

244 Convenio entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno de la Federación de 
rusia sobre cooperación y asistencia mutua entre las autoridades aduaneras. 301

245 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de india 
sobre cooperación en ciencia y tecnología. 318

246 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república popular 
de China sobre cooperación en sanidad animal y cuarentena. 329

247
Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de 
panamá para evitar la doble imposición en la explotación de aeronaves en el transporte aéreo 
internacional.

344

248 Convenio entre el gobierno de la república de Colombia y la universidad para la paz para la 
creación de un centro mundial de investigación y capacitación para la solución de conflictos. 127

249 Convenio entre el gobierno de la república popular de China sobre cooperación fitosanitaria. 311

250
Convenio entre el reino de españa y la república de Colombia para evitar la doble imposición 
y prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la renta y sobre el patrimonio y su 
protocolo.

316
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251 Convenio entre la república de Colombia y la Confederación suiza sobre la promoción y la 
protección recíproca de inversiones y su protocolo. 335

252 Convenio entre la república de Colombia y la Confederación suiza para evitar la doble 
imposición en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo. 358

253 Convenio entre la república de Colombia y la república de Venezuela para la detección, 
recuperación y devolución de vehículos de transporte terrestre, aéreo y acuático. 59

254 Convenio entre la república de Colombia y la república del perú para la protección, 
conservación y recuperación de bienes arqueológicos, históricos y culturales. 13

255 Convenio entre la república de Colombia y la república del perú, sobre asistencia judicial en 
materia penal. 151

256
Convenio entre la república de Colombia y los estados unidos mexicanos para evitar la doble 
imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación con los impuestos sobre la renta y sobre 
el patrimonio y su protocolo.

399

257

Convenio entre la república de Chile y la república de Colombia para evitar la doble 
imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto a la renta y al patrimonio, 
y el protocolo del Convenio entre la república de Chile y la república de Colombia para 
evitar la doble imposición y para prevenir la evasión fiscal en relación al impuesto a la renta y al 
patrimonio.

345

258 Convenio entre las repúblicas de Colombia y del ecuador para la recuperación y devolución de 
bienes culturales robados. 194

259 Convenio interamericano sobre permiso internacional de radioaficionado y el protocolo de 
modificaciones al Convenio interamericano sobre el permiso internacional de radioaficionado. 400

260
Convenio internacional de Constitución de un Fondo internacional de indemnización de 
Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos y su protocolo modificatorio del 19 
de noviembre de 1976.

73

261 Convenio internacional de las maderas tropicales. 135

262 Convenio internacional de maderas tropicales. 406

263 Convenio internacional del azúcar, 1992. 66

264 Convenio internacional del Café, 2001. 245

265 Convenio internacional del Café. 63

266 Convenio internacional del sistema armonizado de Designación y Codificación de mercancías. 213

267 Convenio internacional para la protección de las obtenciones vegetales (upoV). 68

268 Convenio internacional para la protección de las obtenciones Vegetales. 396

269 Convenio internacional para la represión de la Financiación del terrorismo. 249

270 Convenio internacional para la represión de los atentados terroristas Cometidos con bombas. 246

271
Convenio internacional sobre Cooperación, preparación y lucha contra la Contaminación por 
Hidrocarburos y del protocolo sobre Cooperación, preparación y lucha contra los sucesos de 
Contaminación por sustancias nocivas y potencialmente peligrosas.

275

272
Convenio marco de Cooperación entre la Comunidad económica europea y el acuerdo 
de Cartagena y sus países miembros, la república de bolivia, la república de Colombia, la 
república de ecuador, la república del perú y la república de Venezuela.

52

273 Convenio marco de Cooperación técnica y Científica entre el gobierno de la república de 
Colombia y el gobierno de jamaica. 133

274 Convenio marco de la oms para el control del tabaco. 300
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275 Convenio marco entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Helénica sobre Cooperación económica, Científica y tecnológica. 111

276
Convenio modificatorio de cooperación en materia de asistencia jurídica entre el Gobierno de 
la república de Colombia y el Gobierno de los estados unidos mexicanos, suscrito en la ciudad 
de méxico el 7 de diciembre de 1998.

414

277 Convenio no. 167 y recomendación no. 175 sobre seguridad y salud en la Construcción. 25

278 Convenio no. 170 y recomendación no. 177 sobre la seguridad en la utilización de productos 
químicos en el trabajo. 28

279 Convenio para la Cooperación en el marco de la Conferencia iberoamericana. 180

280 Convenio para la protección de los productores de fonogramas contra la reproducción no 
autorizada de sus fonogramas. 18

281
Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima 
y el protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas Fijas 
emplazadas en la plataforma Continental.

250

282 Convenio para la unificación de ciertas reglas para el transporte aéreo internacional. 222

283 Convenio para prevenir y sancionar los actos de terrorismo configurados en delitos contra las 
personas y la extorsión conexa cuando éstos tengan trascendencia internacional. 61

284 Convenio que crea el Consejo de Cooperación aduanera. 4

285
Convenio relativo a garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil y su protocolo 
sobre cuestiones específicas de los elementos de equipo aeronáutico del Convenio relativo a 
garantías internacionales sobre elementos de equipo móvil.

290

286 Convenio relativo a la organización Hidrográfica internacional (oHi). 118

287 Convenio relativo a la protección del niño y a la cooperación en materia de adopción 
internacional. 80

288 Convenio relativo al reconocimiento internacional de derechos sobre aeronaves. 257

289 Convenio sobre arreglo de diferencias relativas a inversiones entre estados y nacionales de otros 
estados. 82

290 Convenio sobre aspectos Civiles del secuestro internacional de niños. 53

291 Convenio sobre blanqueo, detección y confiscación de los productos de un delito. 309

292 Convenio sobre distribución de señales portadoras de programas transmitidas por satélite. 404

293 Convenio sobre diversidad biológica. 37

294 Convenio sobre e registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre. 398

295 Convenio sobre el trabajo decente para las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 
(número 189), adoptado en la 100ª reunión de la Conferencia internacional del trabajo. 417

296 Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para fines de detección. 313

297 Convenio sobre la marcación de explosivos plásticos para los Fines de Detección. 255

298 Convenio sobre la obtención de pruebas en el extranjero en materia civil o comercial. 347

299 Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos espaciales. 415

300 Convenio sobre tránsito de personas, vehículos, embarcaciones fluviales y marítimas y aeronaves 
entre Colombia y ecuador. 2

301 Convenio-marco relativo a la ejecución de la ayuda financiera y técnica y de la cooperación 
económica en la república de Colombia en virtud del reglamento “ala”. 254
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302 Cooperación económica y técnica entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno 
de la república de indonesia. 215

303
Cooperación en materia de prevención del uso indebido y control del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. acuerdo entre la república de Colombia y el reino 
de españa.

201

304 Cooperación en materia de turismo entre la república de Colombia y el reino de españa. 106

305
Cooperación entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
de Cuba para la prevención, el Control y la represión del tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas y Delitos Conexos.

203

306
Cooperación para la prevención, control y represión del lavado de activos derivado de cualquier 
actividad ilícita entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república 
Dominicana.

217

307 Cooperación técnica y Científica entre el gobierno de la república de trinidad y tobago y el 
gobierno de la república de Colombia. 104

308 Cuarta enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo monetario internacional. 214

309 Cuarto protocolo anexo al acuerdo General sobre el Comercio de servicios con la lista de 
compromisos específicos de Colombia anexa. 221

310

Decisión del Consejo de la organización para la Cooperación y el Desarrollo económico – 
oCDe, que establece un centro de desarrollo de la organización y el acuerdo mediante el 
Canje de notas entre el gobierno de Colombia y la secretaría General de la organización para 
la Cooperación y el Desarrollo económico – oCDe – para la vinculación de Colombia como 
miembro del Centro de Desarrollo de oCDe.

387

311 Decisión XXXViii/D/453 de la reunión de ministros en el marco de la organización 
latinoamericana de energía. 410

312 enmienda al artículo octavo de la Convención internacional de 1966 sobre la eliminación de 
todas las formas de la Discriminación racial. 146

313 enmienda al inciso (f ) del artículo XVii del acuerdo relativo a la organización internacional de 
telecomunicaciones por satélite (intelsat). 177

314 enmienda al párrafo 7º del artículo 17 y al párrafo 5º del artículo 18 de la Convención sobre la 
tortura y otros tratos o penas Crueles, inhumanos o Degradantes (1992). 117

315 enmienda de Copenhague al protocolo de montreal relativo a las sustancias que agotan la capa 
de ozono. 96

316 enmienda del protocolo de montreal aprobada por la novena reunión de las partes relativa a 
las sustancias agotadoras de la capa de ozono. 200

317 enmienda del protocolo de montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono. 288

318
enmiendas a la Constitución de la organización internacional para las migraciones – oim 
- adoptadas mediante la resolución numeral 997 (lXXVi) del Consejo de la organización 
internacional para las migraciones.

342

319

enmiendas a la Constitución de la organización mundial de la salud, oms:
“enmiendas al artículo 7°”, adoptada por la 18ª asamblea mundial de la salud,
modificación de los artículos 24 y 25”, adoptada por la 51ª asamblea mundial de la salud, y
la “adopción del texto en árabe y de la reforma del artículo 74”, adoptados por la 31ª asamblea 
mundial de la salud.

302

320 enmiendas a la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y 
flora silvestres. 248
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321
enmiendas al acuerdo relativo a la organización internacional de telecomunicaciones por 
satélite (intelsat), realizado en Washington el 20 de agosto de 1971, y de la enmienda al acuerdo 
operativo, realizado en Washington el 20 de agosto de 1971.

252

322 enmiendas al tratado de tlatelolco sobre proscripción de armas nucleares. 97

323 estatuto de la Comisión latinoamericana de aviación Civil (ClaC). 202

324 estatuto de roma de la Corte penal internacional. 226

325 estatuto del Centro de Ciencia y tecnología del movimiento de los países no alineados y otros 
países en Desarrollo. 107

326 estatuto del Centro internacional de ingeniería Genética y biotecnología. 58

327 estatuto migratorio permanente entre Colombia y ecuador. 289

328 estatuto migratorio permanente entre Colombia y ecuador. 339

329 estatuto orgánico del instituto internacional para la unificación del Derecho privado. 24

330 estatutos de la organización iberoamericana de seguridad social. 148

331 estatutos del Consejo iberoamericano del Deporte (CiD). 321

332 instrumento de enmienda a la constitución de la oit. 11

333 instrumento de enmienda a la Constitución de la organización internacional del trabajo. 336

334

instrumento de enmienda a la Constitución de la unión internacional de telecomunicaciones 
(Ginebra, 1992), con las enmiendas adoptadas por la Conferencia de plenipotenciarios 
(Kyoto, 1994) (enmiendas adoptadas por la Conferencia de plenipotenciarios minneápolis, 
1998), firmado en minneápolis, el 6 de noviembre de 1998 y, el instrumento de enmienda 
al Convenio de la unión internacional de telecomunicaciones (Ginebra, 1992), con las 
enmiendas adoptadas por la Conferencia de plenipotenciarios (Kyoto, 1994) (enmiendas 
adoptadas por la Conferencia de plenipotenciarios (minneápolis, 1998), firmado en 
minneápolis, el 6 de noviembre de 1998.

267

335 la tercera enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo monetario internacional. 35

336 mandato del Grupo internacional de estudio sobre el níquel. 91

337 memorando de entendimiento entre el gobierno de australia y el gobierno de Colombia sobre 
cooperación en el campo de la educación y la capacitación. 297

338 memorando de entendimiento entre el gobierno de australia y el gobierno de Colombia sobre 
cooperación en el campo de la educación y la capacitación. 334

339

memorando de entendimiento entre los gobiernos del grupo de acción financiera de 
sudamérica contra el lavado de activos (GaFisuD), la modificación del memorando de 
entendimiento entre los gobiernos del grupo de acción financiera de sudamérica contra el 
lavado de activos (GaFisuD) y la modificación del memorando de entendimiento entre 
los gobiernos del grupo de acción financiera de sudamérica contra el lavado de activos 
(GaFisuD).

350

340 memorando de entendimiento relativo al acuerdo de libre comercio entre la república de 
Colombia y los estados del aelC. 392

341 protocolo a la Convención americana sobre Derechos Humanos relativo a la abolición de la 
pena de muerte. 373

342 protocolo adicional (protocolo i) relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales. 6

343 protocolo adicional a la Convención americana sobre Derechos Humanos, en materia de 
Derechos económicos, sociales y Culturales, “protocolo de san salvador”. 101
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344 protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados internacionales. 12

345 protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional. 48

346 protocolo adicional al acuerdo de Cartagena, Compromiso de la Comunidad andina por la 
Democracia. 264

347
protocolo adicional al acuerdo entre la república de Colombia y el organismo internacional 
de energía atómica para la aplicación de salvaguardias en relación con el tratado para la 
proscripción de las armas nucleares en américa latina.

324

348 protocolo adicional al Convenio de cooperación judicial en materia penal entre la república de 
Colombia y el reino de españa, de 29 de mayo de 1997. 326

349 protocolo adicional al tratado Constitutivo de la unasur sobre compromiso con la 
democracia. 401

350 protocolo adicional entre la república de Colombia y el reino de españa. Corrige el título y el 
primer párrafo del preámbulo del protocolo, del 27 de septiembre de 1999. 208

351 protocolo al Convenio para la cooperación en el marco de la Conferencia iberoamericana para 
la constitución de la secretaría de Cooperación iberoamericana (seCib). 240

352 protocolo Concerniente al arreglo de madrid relativo al registro internacional de marcas. 382

353

protocolo de 1992 que enmienda el Convenio internacional sobre responsabilidad Civil 
nacida de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1969, y el protocolo de 1992 
que enmienda el Convenio internacional sobre la constitución de un Fondo internacional de 
indemnización de daños debidos a contaminación por hidrocarburos, 1971.

169

354 protocolo de basilea sobre responsabilidad e indemnización por los daños resultantes de los 
movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación. 284

355 protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología del Convenio sobre la diversidad 
biológica. 232

356 protocolo de enmienda al acuerdo latinoamericano de Coproducción Cinematográfica. 348

357 protocolo de enmienda al tratado de Cooperación amazónica. 220

358 protocolo de Kyoto de la Convención marco de las naciones unidas sobre el Cambio 
Climático. 204

359 protocolo de modificación del Convenio multilateral sobre cooperación y asistencia mutua 
entre las Direcciones nacionales de aduanas. 233

360 protocolo de montreal relativo a las sustancias agotadoras de la capa de ozono, suscrito en 
montreal el 16 de septiembre de 1987, con sus enmiendas. 20

361 protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados americanos, protocolo de 
Washington. 62

362 protocolo de reformas a la Carta de la organización de los estados americanos -protocolo de 
managua. 69

363 protocolo de ushuaia sobre compromiso democrático en el merCosur, la república de 
bolivia y la república de Chile. 359

364 protocolo Facultativo de la Convención sobre eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer. 291

365 protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la Venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de los niños en la pornografía. 237
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366 protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la participación 
de niños en los Conflictos armados. 251

367 protocolo interpretativo del artículo 44 del tratado de montevideo “Cláusula de la nación más 
favorecida”. 99

368 protocolo modificatorio a la Convención de extradición entre la república de Colombia y el 
reino de españa, suscrita en bogotá el 23 de julio de 1892. 268

369
protocolo modificatorio adicional al Convenio sobre promoción y protección recíproca de 
inversiones entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república del 
perú.

241

370 protocolo modificatorio al acuerdo de promoción comercial Colombia – estados unidos. 323

371
protocolo modificatorio al tratado de libre Comercio entre los estados unidos mexicanos, 
la república de Colombia y la república de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de 
indias, Colombia, el 13 de junio de 1994.

378

372 protocolo modificatorio del acuerdo de integración subregional andino (acuerdo de 
Cartagena de 1997). 128

373 protocolo modificatorio del acuerdo de integración subregional andino. 100

374 protocolo modificatorio del convenio constitutivo de la Corporación andina de Fomento. 317

375 protocolo modificatorio del tratado de Creación del tribunal de justicia del acuerdo de 
Cartagena. 139

376 protocolo para la Conservación y administración de las áreas marinas y costeras protegidas del 
pacífico sudeste. 26

377 protocolo para la protección del pacífico sudeste contra la contaminación radiactiva. 152

378
protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicio 
a la aviación civil internacional, complementario del convenio para la represión de actos ilícitos 
contra la seguridad de la aviación civil.

238

379 protocolo por el que se enmienda el acuerdo sobre los aDpiC. 333

380 protocolo relativo a las Áreas y Flora y Fauna silvestres especialmente protegidas del Convenio 
para la protección y el Desarrollo del medio marino de la región del Gran Caribe y sus anexos. 105

381 protocolo relativo a una enmienda al Convenio sobre aviación Civil internacional  
(artículo 83 bis). 16

382 protocolo relativo a una enmienda al literal a) del artículo 50 del Convenio sobre aviación Civil 
internacional. 17

383 protocolo sobre el programa para el estudio regional del fenómeno el niño en el pacífico 
sudeste. 92

384 protocolo sobre privilegios e inmunidades de la asociación de estados del Caribe. 223

385

recomendaciones 171 sobre los servicios de salud en el trabajo; 172 sobre la utilización del 
asbesto en condiciones de seguridad; 173 sobre el bienestar de la gente de mar en el mar y en 
puerto; 174 sobre la repatriación de la gente de mar; 176 sobre el fomento del empleo y la 
protección contra el desempleo; 178 sobre el trabajo nocturno; 179 sobre las condiciones de 
trabajo en los hoteles, restaurantes y establecimientos similares, y 180 sobre la protección de los 
créditos laborales en caso de insolvencia del empleador oit.

109

386 reglas de procedimiento y prueba y los elementos de los crímenes de la Corte penal 
internacional. 351
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387

resolución a.724(17), enmiendas al Convenio Constitutivo de la organización marítima 
internacional (institucionalización del Comité de Facilitación) y anexo enmiendas al Convenio 
Constitutivo de la organización marítima internacional (institucionalización del comité de 
Facilitación) y la resolución a.735 (18), Convenio Constitutivo de la organización marítima 
internacional y anexo – enmiendas al Convenio Constitutivo de la organización marítima 
internacional.

260

388 resolución aG-1/98 que modifica el Convenio Constitutivo del banco Centroamericano de 
integración económica (bCie). 274

389 resolución de la onu a/res/65/309 titulada “la felicidad: hacia un enfoque holístico para 
el desarrollo. 409

390
resolución no. aG-14/2005, la resolución no. aG-13/2006, la resolución no. aG-l0/2007 
y la resolución no. aG-7/2009, adoptadas por la asamblea de Gobernadores del banco 
Centroamericano de integración económica.

403

391 segundo protocolo de la Convención de la Haya de 1954 para la protección de los bienes 
Culturales en caso de Conflicto armado. 281

392 segundo protocolo de la Convención de la Haya de 1954 para la protección de los bienes 
culturales en caso de conflicto armado. 303

393 segundo protocolo Facultativo del pacto internacional de Derechos Civiles y políticos, 
destinado a abolir la pena de muerte. 94

394 texto del instrumento de enmienda a la constitución de la organización internacional del 
trabajo. 3

395 tratado constitutivo de la Conferencia de ministros de justicia de los países iberoamericanos. 54

396 tratado constitutivo de la unión de naciones suramericanas. 375

397 tratado cultural y educativo entre la república de Colombia y el gobierno de la república de 
Honduras. 298

398 tratado de budapest sobre el reconocimiento internacional del depósito de microorganismos a 
los fines del procedimiento en materia de patentes y su reglamento. 402

399 tratado de cooperación en materia de patentes (pCt). 142

400 tratado de Cooperación para la asistencia en materia humanitaria entre la soberana orden de 
malta y el gobierno de la república de Colombia. 235

401 tratado de Derecho Civil internacional y tratado de Derecho Comercial internacional. 15

402 tratado de la organización mundial de la propiedad intelectual (ompi) sobre Derechos de 
autor. 182

403 tratado de la organización mundial de la propiedad intelectual (ompi) sobre interpretación o 
ejecución de Fonogramas. 178

404

tratado de libre Comercio celebrado entre la república de Colombia y las repúblicas de el 
salvador, Guatemala y Honduras y los “Canjes de notas que corrigen el anexo 3.4 del Capítulo 
3 relativo al trato nacional y acceso de mercancías al mercado sección agrícola –lista de 
Desgravaciones de Colombia para el salvador, Guatemala y Honduras, del 16 de enero de 
2008, 11 de enero de 2008 y 15 de enero de 2008, respectivamente.

343

405 tratado de libre Comercio entre los gobiernos de estados unidos mexicanos, la república de 
Colombia y la república de Venezuela. 46

406 tratado de prohibición Completa de ensayos nucleares. 216

407 tratado entre el gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de 
Venezuela sobre traslado de personas condenadas. 67
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408 tratado entre la república de Colombia y la Federación de rusia sobre asistencia legal recíproca 
en materia penal. 418

409 tratado entre la república de Colombia y la república popular China sobre asistencia judicial 
en materia penal. 236

410 tratado general de Cooperación entre la república de Colombia y la república italiana. 158

411

tratado General de Cooperación y amistad entre la república de Colombia y el reino 
de españa, el acuerdo económico entre la república de Colombia y el reino de españa, 
integrante del tratado General de Cooperación y amistad, el protocolo de Cooperación técnica 
y Científico tecnológica entre la república de Colombia y el reino de españa, integrante 
del tratado General de Cooperación y amistad y el protocolo de Cooperación educativa y 
Cultural entre la república de Colombia y el reino de españa, integrante del tratado General 
de Cooperación y amistad.

44

412 tratado sobre asistencia legal mutua en asuntos penales entre la república de Colombia y la 
Confederación suiza. 416

413 tratado sobre cooperación judicial mutua entre el gobierno de la república de el salvador y el 
gobierno de la república de Colombia. 259

414 tratado sobre Delimitación marítima entre la república de Colombia y jamaica. 23

415 tratado sobre delimitación marítima entre la república de Colombia y la república de 
Honduras. 156

416 tratado sobre derecho de marcas y su reglamento. 372

417 tratado sobre el registro internacional de obras audiovisuales. 22

418 tratado sobre el traslado de personas condenadas, suscrito en la ciudad de madrid entre el 
gobierno de la república de Colombia y el reino de españa. 83

419 tratado sobre las bases de las relaciones entre la república de Colombia y la Federación de 
rusia. 90

420 tratado sobre traslado de personas condenadas entre el gobierno de la república de Colombia y 
el gobierno de la república de panamá. 84

421 tratado sobre traslado de personas condenadas entre el gobierno de la república de Colombia y 
el gobierno de la república de Cuba. 193

422 tratado sobre traslado de personas condenadas entre la república de Colombia y el reino de 
españa. 49

423 tratado sobre traslado de personas condenadas para ejecución de sentencias penales entre el 
gobierno de la república de Colombia y el gobierno de la república de Costa rica. 115
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por el contrario, las constituciones modernas suelen llegar a su plenitud 
incluso décadas después de ser promulgadas, solo cuando los derroteros de su 
articulado han sido decantados por la práctica,1 las diferentes interpretaciones 
de sus principios esenciales han sido apreciadas por los jueces y sus contradiccio-
nes han sido expuestas por el implacable juez de la cambiante realidad jurídica.

la anterior consideración es cierta para el grueso de los contenidos de una 
Carta política: su preámbulo, sus componentes dogmáticos como sus princi-
pios y valores, la carta de derechos o las estipulaciones sobre la configuración 
del estado, entre muchos otros. tales contenidos solo se aprecian en su verda-
dera dimensión, cuando han sido sometidos al tamiz de la cambiante realidad 
jurídica del país y a la prueba de su aplicación diaria como normas vivas. en las 
siguientes páginas pretendemos examinar algunas manifestaciones concretas de 
los cambios y debates constantes de uno de los ámbitos del contenido sustancial 
de la Constitución política colombiana de 1991, tras dos décadas de su experien-
cia práctica: el pertinente a sus relaciones con el derecho internacional público.

De un temario tan amplio como el que puede ser el relativo al derecho inter-
nacional, hemos elegido algunos casos paradigmáticos que desde la promulgación 
de la Carta hasta la fecha, ejemplifican la complejidad de los debates constitucio-
nales y cómo las normas de ese rango solo logran encontrar su verdadero alcance 
con la ocurrencia sobreviniente de controversias jurídicas:

 – el dilema del control constitucional de tratados vigentes antes de la 
Constitución de 1991.

 – el dilema del rol de la Corte Constitucional para estudiar la contradic-
ción entre tratados internacionales y leyes posteriores.

 – la reforma constitucional al artículo 58, para adecuar la Carta a los 
principios internacionales en materia de expropiación.

 – la reforma constitucional para permitir la aplicación del estatuto de 
roma y la participación de Colombia en la Corte penal internacional.

 – la aparente contradicción entre la Constitución política y el fallo de la 
Corte internacional de justicia sobre el diferendo territorial y marítimo 
entre Colombia y nicaragua.

1 Currie, laurel y enquist, anne: Chapter 8: “researching Constitutional issues”, en The Legal 
Writing Handbook. Analysis, Research, and Writing (5a ed.), Wolters Kluwer, law, aspen publishers, 2010.
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los anteriores temas tienen en común ser escenarios donde la Constitución, 
tras su promulgación y a lo largo de los años, ha entrado en discusión, confron-
tación o incompatibilidad con el derecho internacional, frente a principios o 
normas de este sistema jurídico que le son a priori contradictorios, opuestos 
o incompatibles por cuestiones jurídicas no plenamente resueltas por el texto 
constitucional en su articulado original.

la revisión de los temas propuestos es prueba suficiente de la compleja 
construcción jurídica de la Constitución de 1991, donde algunos temas como 
los derechos humanos y la aplicabilidad del derecho internacional humanita-
rio están claramente sujetos al derecho internacional, y otros, como el control 
constitucional de los tratados, en el cual la supremacía constitucional y del de-
recho interno siguen jugando un papel prioritario. tales ejemplos sustentan la 
calificación de la Constitución de 1991 como “mixta” en sus relaciones con el 
derecho internacional.

el estudio de tales debates y sus soluciones, en el marco del presente análisis, 
nos permite dilucidar el verdadero talante de nuestra Constitución en cuanto 
al derecho internacional, más allá de la lectura de sus disposiciones vistas en 
abstracto. 

1. El dilema del control constitucional de tratados vigentes 
antes de la Constitución de 1991
Comparada con sus antecesoras, la Constitución de 1991 es mucho más explí-
cita en cuanto a las reglas que regulan la participación del estado colombiano 
en el escenario internacional. para asuntos de relaciones internacionales relati-
vos a política exterior2 y en cuanto a la relación entre el derecho nacional con 
el derecho internacional en distintos temas, la Constitución de 1991 contiene 
reglas expresas,3 funciones definidas y principios inspiradores, que aunque hoy 
son claramente enunciados, no escapan a la controversia cuando son puestos 
en práctica.

uno de los casos donde esta situación se hace patente es en el control cons-
titucional de los tratados internacionales. la arquitectura constitucional de la 
Carta política de 1991 previó un modelo claro de supremacía constitucional 
frente a los tratados internacionales, que involucra a las distintas ramas del 

2 preámbulo: “garantizar la integración de la comunidad latinoamericana”; ver también artículo 227.
3 artículos 9º. 93. 150-16.189-2.
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poder público en la celebración de los acuerdos internacionales y que se carac-
teriza por un control constitucional previo y automático por parte de la Corte 
Constitucional,4 que garantiza la constitucionalidad y legalidad de tales acuerdos, 
limita la ratificación de acuerdos que luego deban ser suspendidos por incompa-
tibilidad con la norma de normas y garantiza que estos serán cumplidos, como lo 
demandan la sociedad internacional y las reglas internacionales.5

aquel diseño constitucional pareció suficiente para garantizar la constitu-
cionalidad de los tratados cuyo proceso de ratificación fuese posterior a la pro-
mulgación de la Constitución,6 pero pronto se enfrentó al efecto de sus propios 
vacíos, al no estipular proceso alguno en relación con los tratados internacionales 
que ya se encontraban vigentes antes del cambio constitucional.

tal coyuntura se manifestó por medio de uno de los mecanismos de control 
constitucional previstos en la nueva carta política como vía de control ciudadano 
de la constitucionalidad de las leyes aprobadas por el Congreso: la acción pública 
de inconstitucionalidad. 

mediante tal acción, usualmente utilizada para dilucidar la incompatibili-
dad entre leyes de orden interno recientemente promulgadas y la Constitución, 
pronto se hicieron tangibles casos de leyes aprobatorias de tratados aún vigentes 
y por lo tanto susceptibles de tal control, ante la ausencia de cosa juzgada cons-
titucional respecto a la nueva carta, que precisamente se contradecían sustan-
cialmente con sus contenidos y normas, de rango superior.

uno de los casos paradigmáticos lo constituye la acción pública de incons-
titucionalidad en contra de la ley 20 de 1974, aprobatoria del Concordato y 
protocolo Final entre la república de Colombia y la santa sede, vigente antes 
de la promulgación de la Constitución de 1991 y que la Corte Constitucional 
tuvo que analizar mediante la sentencia C-027 de 1993.7

la sentencia es de especial interés, pues en ella, más allá de un control cons-
titucional habitual, la Corte Constitucional se vio obligada, por primera vez, 
a desarrollar una serie de tesis sobre su competencia para estudiar leyes apro-

4 artículo 241-10.
5 Ver Convención de Viena sobre el derecho de los tratados.
6 abello Galvis, ricardo: “la Corte Constitucional y el Derecho internacional. los tratados y 

el control previo de constitucionalidad 1992-2007”, Anuario Colombiano de Derecho Internacional, vol. 1, 
2008, pp. 263-391.

7 García matamoros, laura Victoria: “Control constitucional de los tratados públicos a la luz 
del derecho internacional”, Estudios Socio-Jurídicos, vol. 1, 1999, pp. 98-133.
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batorias de tratados vigentes, las normas presentes en la Constitución respecto 
a los tratados, la supremacía del ordenamiento jurídico colombiano frente al 
derecho internacional y su relación con conceptos ya decantados en el sistema 
internacional, como el pacta sunt servanda frente a nociones nuevas en nuestro 
ordenamiento como la inconstitucionalidad sobreviniente.

entre sus principales conclusiones al respecto, además de la adecuación o 
no del Concordato al nuevo escenario constitucional, debemos resaltar sus co-
mentarios sobre la relación entre el ejecutivo y las relaciones internacionales, la 
obligatoriedad o no de un juicio de constitucionalidad cuando este se enfrenta 
al principio de pacta sunt servanda y, en especial, su afirmación de contar con 
competencia para realizar un control integral e intemporal respecto de los tratados 
ya perfeccionados,8 como también el hecho de justificar tal control intemporal 
mediante la búsqueda de la protección de principios de Ius cogens, que se encuen-
tran por encima de la Constitución y de los pactos internacionales.

en su argumentación, la Corte pasa de la decantación de los fines del control 
constitucional previo de tratados no perfeccionados antes del 1º de diciembre 
de 1991 —mediando el reconocimiento de la obligatoriedad de los pactos in-
ternacionales—, a reconocer que en todo caso, el artículo 241 constitucional no 
limita los poderes de la Corte Constitucional para estudiar leyes aprobatorias de 
tratados vigentes antes de la nueva carta política, bajo la ocurrencia de acciones 
públicas de inconstitucionalidad.

mediante el numeral 4 del artículo 241, cláusula de control de constitucio-
nal de todas las leyes, la Corte acepta que es posible que se presenten acciones 
públicas de inconstitucionalidad contra leyes aprobatorias de tratados interna-
cionales vigentes antes de la nueva Constitución, tanto por asuntos de forma 
como de fondo, constituyendo así un caso sui géneris de control constitucio-
nalidad de tratados.

a su vez, para los tratados ya ratificados, admite la posibilidad de un control 
posterior cuando estos han sido “celebrados con manifiesta violación de una nor-
ma de derecho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados”. en 
tal apreciación, la Corte Constitucional resalta la supremacía del ordenamiento 
constitucional sobre el derecho internacional en materia de tratados, a través de 
los artículos 4º y 9º de la Carta política, pero también aplica principios inter-
nacionales al respecto, contenidos en el artículo 27 y 46 de la Convención de 

8 C-027 de 1993.
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Viena sobre el derecho de los tratados. ante la hipótesis de que tal tratado sea 
declarado inconstitucional, la Corte en la sentencia remite a las reglas de derecho 
internacional para abordar los conflictos entre las partes signatarias de aquel.

De esta manera, construye una argumentación encaminada a sustentar la 
primacía del orden constitucional sobre los pactos internacionales, basada no 
solamente en la autoridad y soberanía nacional, sino también, paradójicamente, 
en la necesidad de argumentar adecuadamente a nivel internacional la eventual 
existencia de conflictos entre partes contratantes de un tratado, mediante un 
caso que, por demás, involucra la preocupación constitucional por la integra-
ción de los derechos humanos a la Carta política, la integración de esta con el 
derecho internacional humanitario y la utilización del Ius cogens como criterio 
de interpretación constitucional.

la dificultad de definir esa contradicción de normas se evidencia en los 
argumentos expuestos en el salvamento de voto realizado por el exmagistrado 
josé Gregorio Hernández, que dilucida como, aunque la argumentación de la 
Corte pueda ser coherente con el artículo 241, olvida las prácticas y normas uni-
versalmente aceptadas para la nulidad y terminación de los tratados contenidas 
en la Convención de Viena y que contemplan procedimientos específicos que 
el estado puede iniciar, solo en los casos taxativamente enunciados por ella, en 
los cuales no parece incluir la excepcionalidad que predica la Corte respecto del 
Concordato, en tanto concierne directamente a materias relativas a derechos 
humanos. 

una posición similar a la del salvamento de voto anteriormente descrito, 
mucho más cercana a reconocer las prácticas internacionales en cuanto a termi-
nación y nulidad de tratados y al estatus de obligación internacional no some-
tida a los cambios del derecho interno, se expuso en la sentencia proferida por 
la Corte al examinar la ley aprobatoria de un tratado vigente (ley 33 de 1992), 
el tratado de Derecho Civil internacional y el tratado de Derecho Comercial 
internacional, suscritos en montevideo en 1889.

en la sentencia C-276 de 1993, la Corte Constitucional, mayoritariamente, 
se declaró inhibida para realizar un estudio de fondo de la constitucionalidad del 
tratado. en esta nueva argumentación se aparta de las tesis de la absoluta prima-
cía constitucional y concluye que el control previo de constitucionalidad de los 
tratados, más que una manifestación de una recia supremacía de la Constitución 
sobre los pactos internacionales, es una manifestación compleja de la división 
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de poderes, clásico principio del constitucionalismo,9 que se manifiesta también 
en el modelo de colaboración armónica. siendo esa su naturaleza, extender la 
capacidad a un control posterior, excedería tal coordinación y sería fuente de una 
colisión de competencias entre los poderes públicos, como también, obstáculo 
para el cumplimiento de las obligaciones internacionales adquiridas.

bajo tal consideración, la Corte encuentra que ante los principios de dere-
cho internacional universalmente reconocidos10 y teniendo en cuenta la com-
plejidad de los procesos de formación de los tratados internacionales,11 como 
la autonomía del poder ejecutivo para el proceso de ratificación, los tratados 
internacionales que han sido debidamente perfeccionados son de obligatorio 
cumplimiento para el estado colombiano. 

para justificar la razón de su decisión, no solo acude a las normas naciona-
les, sino que hace un llamado a la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
tratados, para invocar los principios de pacta sunt servanda, buena fe en el cum-
plimiento de los tratados y la prohibición de invocar disposiciones de derecho 
interno para permitir el incumplimiento de obligaciones internacionales, de no 
ser por casos que atienden a la violación de las normas nacionales de competencia 
para firmar tales pactos:

parte iii. observancia, aplicación e interpretación de los tratados.
sección primera. observancia de los tratados.
26. “pacta sunt servanda”. todo tratado en vigor obliga a las partes y debe 
ser cumplido por ellas de buena fe. 27. el derecho interno y la observancia 
de los tratados. una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado. esta norma 
se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.
sección segunda. nulidad de los tratados.
46. Disposiciones de derecho interno concernientes a la competencia para 
celebrar tratados. 1. el hecho de que el consentimiento de un estado en obli-
garse por un tratado haya sido manifiesto en violación de una disposición 
de su derecho interno concerniente a la competencia para celebrar tratados 

9 locke, john: Segundo Tratado sobre el Gobierno Civil. 
10 Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, artículo 26.
11 Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, parte ii: Celebración y entrada en vigor 

de los tratados, sección primera: Celebración de los tratados.
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no podrá ser alegado por dicho estado como vicio de su consentimiento, a 
menos que esa violación sea manifiesta y afecte a una norma de importancia 
fundamental de su derecho interno. 2. una violación es manifiesta si resulta 
objetivamente evidente para cualquier estado que proceda en la materia 
conforme a la práctica usual y de buena fe.

tales consideraciones implican para la Corte la imposibilidad de que el tra-
tado sea unilateralmente terminado por un órgano jurisdiccional con posteriori-
dad a su proceso de perfeccionamiento. Queda bajo la potestad del presidente, 
como máximo director de las relaciones exteriores,12 bajo los mecanismos que 
le provee el derecho internacional,13 el proceder o no a la denuncia del instru-
mento internacional.

una decisión inhibitoria, guiada por criterios semejantes, se produjo en la 
sentencia C-567 de 1993, ante una demanda de inconstitucionalidad en contra 
del artículo 2° de la ley 20 de 1974, “por la cual se aprueba el Concordato y 
el protocolo Final entre la república de Colombia y la santa sede, suscrito en 
bogotá el 12 de julio de 1973”. aun así, la tesis utilizada en estas dos últimas oca-
siones no contaba con una absoluta unanimidad y fue posteriormente matizada.

en la sentencia C-400 de 1998 se realizó el estudio de la ley 406 del 24 de 
octubre de 1997, aprobatoria de la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
tratados entre estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales (Convención de Viena ii). en esta decisión se declaró exequible 
la ley aprobatoria, y por medio de ella el contenido sustantivo de la Convención, 
pero exigiendo la realización de reservas en materia de la competencia interna de 
los órganos judiciales en cuanto a tratados y su aplicación provisional.14

12 Constitución política de 1991, artículo 189.
13 Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, parte V: nulidad, terminación y suspensión 

de la aplicación de los tratados.
14 la Corte insiste en que esta posibilidad de aplicación provisional de los tratados, antes de su 

aprobación por el Congreso y la revisión de la Corte, es una excepción al procedimiento ordinario previsto 
por la Carta en esta materia, por lo cual es de interpretación rigurosa y estricta, y no admite analogías. Úni-
camente se puede utilizar esa figura en relación con los convenios económicos y comerciales adoptados en 
organismos internacionales que así lo dispongan. además, como lo establece la Carta, tan pronto entre en 
vigor provisionalmente el convenio respectivo, es deber del presidente someterlo al Congreso, y si este no 
lo aprueba, se suspenderá su aplicación. por consiguiente, al momento de ratificar Viena ii, el presidente 
deberá formular la correspondiente reserva a ese artículo, tal y como se señala en la parte resolutiva de esta 
sentencia.
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a partir de consideraciones sobre el procedimiento y consentimiento ne-
cesario para la realización de tratados, las reglas sobre su aplicación provisional, 
las contradicciones entre la Constitución y algunas normas internacionales y el 
debate sobre el monismo internacionalista o el monismo de derecho interno, 
la Corte construye una decisión que posiciona en la mayoría de los campos, al 
derecho constitucional colombiano por encima del derecho internacional. tales 
consideraciones llevan a la Corte a la exigencia de la realización de tres reservas 
al articulado del tratado.

en materia de consentimiento para adelantar tratados, la Corte Constitu-
cional, a pesar de reconocer la aplicabilidad de los principios contenidos por la 
Convención de Viena sobre el Derecho de los tratados, frente a los artículos 11 
a 17 de la Convención de Viena ii, estima que el procedimiento para la ratifi-
cación de tratados solo puede llevarse a cabo cuando se ha agotado plenamente 
el procedimiento estipulado por el derecho interno en todas y cada una de sus 
fases. un futuro vicio del consentimiento solo se podrá configurar si tal proce-
dimiento no se sigue a cabalidad, incluyendo los pasos que involucran a la rama 
legislativa y a la Corte Constitucional. tal consideración dio lugar a la siguiente 
reserva, solicitada por la Corte en la citada sentencia:

segundo: Declarar exequible la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los tratados entre estados y organizaciones internacionales o entre organi-
zaciones internacionales, hecha en Viena el 21 de marzo de 1986, siempre 
y cuando el Gobierno de Colombia formule, al depositar el instrumento de 
ratificación, las siguientes reservas y la siguiente declaración interpretativa:
a) en relación con los artículos 11 a 17, y en consonancia con el artículo 
46, Colombia precisa que el representante plenipotenciario de Colombia 
sólo podrá manifestar el consentimiento del estado colombiano una vez 
que el tratado haya sido aprobado por el Congreso y revisado por la Corte 
Constitucional.

a su vez, la lógica de la Corte en la presente decisión, encaminada a defender 
la supremacía constitucional sobre los instrumentos internacionales, se manifiesta 
en su solicitud de reserva proferida tras el estudio de las disposiciones relativas 
a la aplicación provisional de tratados: la Corte indica que las disposiciones 
constitucionales en la materia no pueden ser reemplazadas por las que incluye 
el tratado internacional y que frente a la contradicción entre ambas normas, la 
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Constitución debe prevalecer, por lo que, para que el tratado pueda prosperar, 
el presidente debe formular la debida reserva:

b) en relación con el artículo 25, Colombia precisa que sólo son suscepti-
bles de aplicación provisional por Colombia, sin previa aprobación por el 
Congreso y revisión por la Corte Constitucional, los tratados de naturaleza 
económica y comercial acordados en el ámbito de organismos internacio-
nales que así lo dispongan.

en la sentencia, la Corte reconoce la existencia y aplicación del principio 
pacta sunt servanda como elemento esencial del derecho internacional y parte 
fundamental del monismo internacional, pero también defiende la norma consti-
tucional contenida en el artículo 4º de la Constitución de 1991, donde se expresa 
que sin excepción alguna, la Constitución es la norma suprema. al analizar tal 
contradicción, también a la par del artículo 93, concluye que la Constitución 
de 1991 establece su propia supremacía sobre el derecho internacional y que no 
existen tratados por encima de la Constitución, solo algunos que por sus con-
tenidos sustantivos (derechos humanos, no limitables en estados de excepción) 
se consideran parte del nivel constitucional del ordenamiento jurídico (bloque 
de constitucionalidad).

el cambio en la interpretación constitucional, hacia la aceptación del control 
constitucional de tratados vigentes, es propuesto y explicado de forma concreta 
en el siguiente extracto de la sentencia C-400 de 1998:

las anteriores consideraciones implican inevitablemente un cambio de 
jurisprudencia en relación con el control constitucional de los tratados per-
feccionados. la doctrina desarrollada por esta Corporación en la sentencia 
C-276 de 1993 ya no es de recibo, por cuanto es evidente que una inhibición 
de la Corte en examinar la constitucionalidad de un tratado perfeccionado 
en manera alguna asegura un mejor cumplimiento de las obligaciones inter-
nacionales del país, ya que, conforme a la propia jurisprudencia de la Corte, 
el tratado materialmente inconstitucional es de todos modos inaplicable en 
Colombia, debido a la supremacía de la Carta. 
por tal razón, la inhibición mantiene la incertidumbre sobre la existencia 
o no de contradicciones normativas entre los tratados preconstituyentes 
y el ordenamiento constitucional, con lo cual aumenta la inseguridad 
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jurídica. en cambio, el control material por la Corte Constitucional de 
las leyes aprobatorias de tratados ya perfeccionados soluciona el problema 
pues clarifica cuáles son las contradicciones normativas que existen en este 
campo. además, ese control en manera alguna constituye una intromisión 
de la Corte en la competencia de los jueces internacionales, ya que una 
declaratoria de inconstitucionalidad de la ley aprobatoria de un tratado no 
afecta el vínculo internacional como tal, pues frente al derecho internacional 
esa sentencia no tiene ninguna validez jurídica sino que es un mero aspecto 
fáctico a ser considerado para evaluar si el estado está o no cumpliendo sus 
compromisos internacionales.

si bien hasta ahora esta ha sido la sentencia orientadora en la materia y 
parece haber cerrado la discusión, es claro que la inexistencia de una unanimi-
dad previa y las cambiantes situaciones tanto de la política exterior y el derecho 
internacional, como de una carta constitucional viva y sin clausulas pétreas co-
mo la colombiana, implican la posibilidad de que la posición actual pueda ser 
revisada en el futuro.

2. El dilema del rol de la Corte Constitucional para estudiar la 
contradicción entre tratados internacionales y leyes posteriores
la existencia de leyes posteriores que puedan ser contrarias a lo estipulado en 
tratados internacionales (y sus leyes aprobatorias), constituye otro de los cam-
pos en los que la relación entre la Constitución y el derecho internacional no se 
encuentra plenamente definida, y solo por medio de la ocurrencia de los casos 
prácticos, la Corte Constitucional ha llegado a abordar el tema de distintas for-
mas y con tesis no siempre unánimemente aceptadas.

el caso general se aparta de los tratados que conforman el bloque de consti-
tucionalidad, en tanto la respuesta para aquellos sería afirmar que su condición 
de ser parte del escalón constitucional, los hace referente del control de cons-
titucionalidad y legalidad de las leyes que les son inferiores, por ello, una ley 
ordinaria no podría contradecirlos. 

para tratados que no hacen parte del bloque y en relación con sus leyes apro-
batorias, las reglas internas del orden jurídico sugieren seguir los preceptos de la 
aplicación de la ley en el tiempo, teniendo en cuenta que el postulado general es 
que una ley posterior sobre una misma materia, se prefiere en su aplicación a la 
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anterior.15 tal afirmación se torna insuficiente ante el alcance de las obligaciones 
internacionales entre estados, las reglas internacionales de responsabilidad inter-
nacional por incumplimiento de tales obligaciones16 y las normas internacionales 
para terminación de tratados.

una sentencia donde esta disyuntiva se hizo manifiesta fue la t-568 de 1999, 
que resuelve la acción de tutela presentada por un reconocido sindicato en con-
tra del “ministerio de trabajo y seguridad social, el ministerio de relaciones 
exteriores, la alcaldía municipal de medellín y las empresas Varias de medellín 
por una presunta violación de los derechos al trabajo, a la organización sindical, 
a la asociación, la huelga, y el debido proceso”. según los accionantes, nuevas 
normas y actuaciones internas respecto a distintos aspectos del derecho al trabajo, 
con implicaciones en derechos humanos, violaban derechos fundamentales y se 
oponían a obligaciones contraídas con la organización internacional del trabajo.

en ella, la Corte optó por reconocer que la regla que indica que las leyes 
posteriores derogan las leyes anteriores sobre la misma materia, es inaplicable en 
el caso de los tratados internacionales, en tanto por sí solas, las leyes ordinarias 
no pueden afectar la efectividad y vigencia de las obligaciones internacionales 
debidamente adquiridas y violarían la regla internacional ya mencionada que 
prohíbe usar el derecho interno para evadir el cumplimiento de obligaciones de 
carácter internacional. en la sentencia, la Corte reconoce que la manera correcta 
de “derogar” compromisos internacionales, es mediante los mecanismos previstos 
por el derecho internacional para su denuncia, terminación y nulidad, reflejados 
en la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados:

en contravía del artículo 27 de la Convención de Viena, el Gobierno co-
lombiano aplicó en este caso normas internas opuestas a sus compromisos 
internacionales adquiridos, con dos consecuencias graves: la primera, es que 

15 ley 153 de 1887 (agosto 15), por la cual se adicionan y reforman los códigos nacionales, la 
ley 61 de 1886 y la ley 57 de 1887, parte primera: reglas generales sobre validez y aplicación de las leyes, 
artículo 2: “la ley posterior prevalece sobre la ley anterior. en caso de que una ley posterior sea contraria á 
otra anterior, y ambas preexistentes al hecho que se juzga, se aplicará la ley posterior”.

16 proyecto de artículos sobre responsabilidad del estado por hechos internacionalmente ilícitos, 
adoptado por la cdi en su 53º periodo de sesiones (a/56/10) y anexado por la ag en su resolución 56/83, 
de 12 de diciembre de 2001.
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cualquier estado podría exigir, mediante una queja, que Colombia tomara 
una posición seria respecto a los compromisos adquiridos.17

el caso anterior también llama la atención, en tanto la Corte incluye las 
recomendaciones de la oit en el bloque de constitucionalidad, aun cuando estas 
en sentido estricto no constituyen tratados de derechos humanos.

Fuera del escenario de la tutela y volviendo al control de constitucionalidad 
de las leyes, en otra sentencia, la C-582 de 1999, la Corte estudia una acción de 
inconstitucionalidad presentada contra los artículos 143 y 144 de la ley 446 
de 1998, por ser contradictorios a las disposiciones contenidas en el “acuerdo 
sobre aspectos de los derechos de la propiedad intelectual relacionados con el 
comercio”. la Corte se ve enfrentada a la necesidad de definir su competencia 
respecto a la contradicción entre una ley ordinaria y un tratado, y para resolver 
tal cuestionamiento acude a la noción del bloque de constitucionalidad, bus-
cando definir cuáles tratados y en qué circunstancias pueden ser o no parámetro 
de constitucionalidad de las leyes.

en la decisión, que fue inhibitoria, por un lado, en reconocimiento del pacta 
sunt servanda, referido en la Carta mediante su artículo 9º, y por el otro, con la 
especificación de la diferencia entre el bloque de constitucional en stricto sensu 
y latu sensu, la Corte establece que en el bloque, en sentido estricto, se incluyen 
normas que se integran a la Constitución y sirven como parámetro de consti-
tucionalidad de las leyes; por ejemplo, en virtud del artículo 93 constitucional. 
en el sentido lato del bloque, se incluyen normas que aunque no son de rango 
constitucional, tienen un nivel intermedio entre la Constitución y las leyes or-
dinarias, como lo son por ejemplo, las leyes estatutarias y orgánicas.

ante la contradicción entre las normas posteriores y las estipulaciones del 
tratado, hechas manifiestas por los demandantes, la Corte, a pesar de declararse 
inhibida, acude a un llamado a las autoridades nacionales a procurar la adecua-
ción de sus actos con los pactos internacionales:

en virtud del principio pacta sunt servanda, que encuentra amplio sustento 
en la Carta (C. p. art. 9º), como ya se ha visto, es deber de los operadores 
jurídicos aplicar las normas internas distintas de la Constitución de manera 

17 t-568/99.
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que armonicen lo más posible con los compromisos internacionales suscritos 
que tiene el país.

una tesis similar puede ser encontrada también en la sentencia la sentencia 
C-191 de 1998 , en la cual se estudia la demanda de inconstitucionalidad contra 
el artículo 9° de la ley 397 de 1997, “por la cual se desarrollan los artículos 70, 
71 y 72 y demás artículos concordantes de la Constitución política y se dictan 
normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el 
ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias”, cuyas disposicio-
nes podrían entrar en contradicción con normas internacionales, incluyendo la 
Convención sobre la plataforma Continental (ley 9ª de 1961):

los tratados internacionales, por el sólo hecho de serlo, no forman parte 
del bloque de constitucionalidad y, por tanto, no ostentan una jerarquía 
normativa superior a la de las leyes ordinarias. sin embargo, la jurisprudencia 
ha dejado abiertas las puertas para incluir convenios internacionales dis-
tintos a los mencionados en el artículo 93 de la Carta dentro del bloque de 
constitucionalidad si alguna norma constitucional, por expresa referencia, 
los incluye dentro del mismo.18

también la Corte detecta la existencia de una norma abierta en el artículo 
101, pues este remite por completo a los tratados de límites; por ello, las nor-
mas internas no pueden contradecirlos y estos deben obrar como parámetros de 
constitucionalidad, a pesar de no ser normas de rango constitucional, pero que 
se encuentran por encima de las leyes ordinarias.

la misma tesis se evidencia en una cuarta sentencia, la C-358 de 1997, en 
demanda de inconstitucionalidad contra del Código penal militar. la Corte 
continúa reconociendo el principio pacta sunt servanda y la necesidad de respetar 
los pactos internacionales ante el riesgo de comprometer la responsabilidad inter-
nacional del estado. en cuanto a la relación entre los tratados y los parámetros 
de constitucionalidad de las leyes, la Corte parte de una posición similar a la de 
las otras sentencias comentadas, para establecer el límite de su competencia, pero 
también el papel de otros jueces en la solución de casos concretos:

18 C-191 de 1998.
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los tratados internacionales no constituyen por el solo hecho de serlo 
parte del bloque de constitucionalidad y, por lo tanto, elemento de juicio 
para el examen de constitucionalidad de una norma. ello significa que, en 
principio, no constituye motivo suficiente para la declaración de inconstitu-
cionalidad de una norma legal el hecho de que ella se oponga a lo acordado 
en un trato internacional. la Corte simplemente está afirmando que no es 
factible, por la vía del control constitucional abstracto, y en términos gene-
rales, declarar la inexequibilidad de una norma que contradiga un tratado. 
sin embargo, es obvio que corresponde a los jueces ordinarios, en los casos 
concretos, resolver los eventuales conflictos que puedan surgir entre tratados 
y leyes. la Carta reconoce fuerza jurídica interna al derecho internacional.

el reconocimiento de la Corte de los principios de derecho internacional 
como el pacta sunt servanda, como su propia limitación de competencia para 
el estudio de cierto tipo de tratados, a la par de la teoría del bloque de consti-
tucionalidad y posibles interpretaciones más restrictivas de la integración entre 
derecho internacional y derecho interno, implican que el asunto no está resuelto 
definitivamente y que depende del momento jurisprudencial que atraviese el sis-
tema jurídico. la tesis más aceptada por el momento, es aquella de la supremacía 
constitucional, solo exceptuada por el bloque constitucional y la inhibición en 
materia de competencia para utilizar a los tratados que no hacen parte de este, 
como criterio de constitucionalidad de las leyes o cuando aquellas, de forma 
posterior, les son opuestas.

3. La reforma Constitucional al artículo 58 para adecuar 
la Carta a los principios internacionales en materia de 
expropiación 
las contradicciones y debates entre los contenidos de la Constitución de 1991 
e instrumentos de derecho internacional vinculantes para Colombia, o princi-
pios generales parte del mismo, no solo han producido, como en los casos an-
teriores, discutidas y complejas interpretaciones de la Corte Constitucional: en 
algunos casos la realidad jurídica, política, económica y social, tanto nacional 
como internacional, ha provocado coyunturas donde incluso la modificación 
de la Constitución es necesaria para subsanar una abierta contradicción entre 
dos sistemas que, por intereses de sus actores, deben pretender ser en algunos 
asuntos, armónicos y coherentes.
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un caso paradigmático de tal situación es la reforma constitucional que tuvo 
lugar en el año 1999 para adecuar nuestra norma de mayor jerarquía a principios 
internacionales en materia de indemnización.

la Constitución política de 1991, en su articulado original, junto a la expro-
piación por razón de “utilidad pública”, contemplaba la posibilidad de realizar 
expropiaciones sin indemnización alguna por motivos de equidad. tal poder 
quedaba en cabeza del Congreso y se estipulaba como una facultad enumerada 
de este en el último parágrafo del artículo 58:

Con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá determinar los casos 
en que no haya lugar al pago de indemnización, mediante el voto favorable 
de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra Cámara. 
las razones de equidad, así como los motivos de utilidad pública o de interés 
social, invocados por el legislador, no serán controvertibles judicialmente.19 

tal estipulación, más que una creación de la asamblea nacional Cons-
tituyente, es una herencia de las reformas constitucionales del año 1936 que 
pretendieron incluir límites al espíritu individualista y privatista de la Consti-
tución de 1886. 

mediante tales tendencias y un cambio en las políticas de estado a lo largo 
de los años, se produjeron una serie de reformas constitucionales y se expidieron 
leyes20 que buscaban fortalecer en el sistema jurídico colombiano las nociones de 
utilidad pública, interés general, bienestar social, función social de la propiedad 
y muchas otras que sirvieron de base para el futuro estado social de derecho 
consagrado en la nueva Constitución.

lo que en su momento fue considerado un avance hacia la consagración 
de un mecanismo para conseguir fines de utilidad pública, como veremos, pos-
teriormente constituyó un obstáculo para lograr nuevos fines constitucionales, 
como los relativos a la apertura económica, la participación en los mercados 
internacionales, la integración regional y el cumplimiento de los compromisos 
internacionales del estado.21

19 texto original del artículo 58 de la Constitución política de 1991.
20 ley 1ª de 1972, ley 9ª de 1989.
21 García matamoros, laura Victoria: “la expropiación sin indemnización en derecho interno y 

en derecho internacional”, Estudios Socio-Jurídicos, vol. 1, 1999, pp. 77-102.
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en materia de inversión extranjera, para los años noventa, ya existía una rei-
terada y clara práctica internacional de tratados bilaterales de inversión que entre 
sus contenidos esenciales incluía menciones expresas encaminadas a la protección 
de los bienes e inversiones de extranjeros y a la proscripción de la expropiación 
sin indemnización como uno de los mayores riesgos para el flujo internacional de 
inversiones. la tendencia internacional implicaba que toda expropiación debería 
ser indemnizada y generalmente, controvertible por la vía judicial.

el giro constitucional respecto al presente tema se puede resumir en dos 
grandes momentos: una primera etapa donde la Corte Constitucional, en su tarea 
de verificar la constitucionalidad de los acuerdos internacionales, debe defender 
la expropiación sin indemnización contemplada en la Carta frente a acuerdos 
internacionales suscritos a las nuevas tendencias económicas internacionales 
que tienden a eliminar tal tipo de expropiación y, en un segundo momento, 
una reforma constitucional que reconoce la doctrina internacional mayoritaria, 
encaminada a la protección de la inversión extranjera, ante el cual el estado 
encuentra que reformar la Constitución de 1991 para eliminar la expropiación 
sin indemnización, es la solución más duradera y conveniente para armonizar 
la Carta política con el derecho y comercio internacional.

el primer caso se evidencia en la sentencia C-358 de 1996: estudio de cons-
titucional de la ley 246 del 29 de diciembre de 1995 aprobatoria del “acuerdo 
entre el Gobierno de la república de Colombia y el Gobierno del reino unido 
de la Gran bretaña e irlanda del norte, por el cual se promueven y protegen las 
inversiones”, suscrito en londres el 9 de marzo de 1994 .22

en ejercicio de las competencias respecto a tratados que ya hemos estudia-
do, la Corte Constitucional encuentra que el acuerdo es exequible, pero que el 
presidente debe realizar reservas a su artículo 6º, que estipula que en todo caso 
de expropiación debe existir indemnización y proceso judicial. en este momento 
de la historia constitucional, tal disposición contradice el citado parágrafo del 
artículo 58; por demás, la Corte encuentra, entre otros argumentos para sustentar 
su contradicción, que el efecto de la existencia de las dos normas sería la existencia 
de un trato diferenciado entre extranjeros y nacionales y una limitación foránea 
a los poderes del Congreso, al no poder ejercer aquel tal poder:

22 Calderón Villegas, juan jacobo: “los acuerdos de promoción y protección de la inversión 
extranjera: una aproximación a la incidencia de la jurisprudencia Constitucional en su estructuración e 
interpretación”, Estudios Socio-Jurídicos, vol. 7, no 2, 2005, pp. 92-124.
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el convenio prohíbe a las partes, de modo terminante, una forma de ex-
propiación que el artículo 58 de la Carta expresamente autoriza. ahora 
bien: es indudable que de aceptarse como válida la restricción que se viene 
analizando, contenida en el Convenio, se estaría avalando un trato diferente 
(discriminatorio), preferente para los nacionales y las empresas originarias 
del estado que con Colombia suscribe el tratado y, consecuencialmente, 
más gravoso para las personas y empresas de otros países y, además, especí-
ficamente, para los nacionales colombianos.

la Corte opta por declarar exequible el acuerdo y solicitar la reserva a la 
norma anotada, privilegiando la norma constitucional. aun así, la decisión no 
fue unánime y en los salvamentos de voto, varios magistrados concluyeron que 
la decisión se aparta de las tendencias modernas de integración económica, que 
incluyen la protección y facilitación de la inversión. también anotaron que las 
competencias del ejecutivo para la conducción de tales relaciones, podrían facul-
tar al estado a simplemente no ejercer ese poder frente a ciertos inversionistas, 
para promover el crecimiento económico.

tal posición, apoyada por varios sectores políticos y encontrando su sustento 
en instrumentos internacionales recientes23 y legislaciones comparadas, fue dan-
do forma a la opción de un cambio constitucional para ajustar la Constitución 
a la nueva realidad internacional en la materia.

tras una inicial propuesta del ejecutivo que preservaba la expropiación sin 
indemnización, pero la limitaba en materia de convenios internacionales en 
virtud del principio de reciprocidad, el legislativo adoptó una formula distinta: 
por medio del acto legislativo no 1 de 1999, se eliminaron los dos parágrafos 
correspondientes a la expropiación sin indemnización, contemplando la expro-
piación, con indemnización, siempre teniendo en cuenta el bienestar general 
pero también la afectación al sujeto expropiado. 

23 pacto de san josé de Costa rica, artículo 21, derecho a la propiedad privada:
1. toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. la ley puede subordinar tal uso y 

goce al interés social.
2. ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de indemnización 

justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según las formas 
establecidas por la ley.

3. tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, deben 
ser prohibidas por la ley.
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llama la atención, dentro de los debates de tal acto legislativo, el detectar 
su fin de pretender armonizar la Carta política con las dinámicas internacionales 
y los principios internacionalmente reconocidos en la materia:

… reconocer el pago de indemnización en todos los casos de expropiación, 
significa consagrar en nuestro ordenamiento constitucional un principio 
previsto en los ordenamientos constitucionales del mundo occidental, y 
establecido en el artículo 21 numeral 2 de la convención americana sobre 
derechos humanos, pacto de san josé de Costa rica de 1969.24 
nuestro país a partir de 1991 en el marco del proceso de apertura eco-
nómica, inicio una política de fomento a la inversión extranjera, la cual 
se sigue aplicando y desarrollando. esta política comprende la adopción 
de un marco legal competitivo, la firma de acuerdos internacionales que 
permitan minimizar el riesgo político y la implementación de un programa 
de promoción a la inversión extranjera en nuestro país.25

la reforma constitucional permitió y aún permite e impulsa la integración 
y participación dinámica del país en los distintos mecanismos de inversión ex-
tranjera, que requieren la clara protección de la propiedad privada, y también 
demuestra, en el caso concreto, la intención del legislador de encontrar armonía 
entre la Carta y el derecho internacional y la política exterior del país.

4. La reforma constitucional para permitir la aplicación del 
Estatuto de Roma y la participación de Colombia en la Corte 
Penal Internacional
la incompatibilidad entre la Constitución y ciertos instrumentos internacio-
nales no siempre se ha sometido al procedimiento habitual del control previo 
de constitucionalidad, que ya se ha explicado en el presente capítulo. por ra-
zones de política exterior e interés nacional, la Constitución política y nuestro 
sistema político se han enfrentado a situaciones que exigen la construcción de 
vías alternas a los callejones sin salida que la interpretación rígida de la norma 
pueda imponer, buscando lograr finalidades legítimas mediante procedimientos 
jurídicos en algunos casos, inusuales.

24 Gaceta del Congreso, Vii, no 186, viernes 18 de septiembre de 1998, p. 6.
25 Gaceta del Congreso, Vii, no 186, viernes 18 de septiembre de 1998, p. 6.
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tal es el caso de la inclusión del estatuto de roma, constitutivo de la 
Corte penal internacional, al sistema jurídico colombiano, que reseñaremos 
brevemente.

tras la Conferencia de plenipotenciarios de las naciones unidas sobre el 
establecimiento de una Corte penal internacional, “Conferencia de roma”, en 
julio de 1998, donde se adoptó el estatuto y la posterior firma del tratado por 
parte de Colombia en diciembre del mismo año, se abrió el debate sobre la forma 
correcta para incluirlo en el derecho colombiano.

la manera habitual y ya explicada en este texto, contemplaba el mecanismo 
de la ley aprobatoria y el ejercicio del control constitucional previo por parte de 
la Corte Constitucional. Desde un primer momento, las evidentes incompatibi-
lidades entre ciertos contenidos del estatuto, como numerosos debates políticos 
internos respecto a su aplicación bajo las circunstancias de orden público del 
país, sugirieron la necesidad de adoptar un mecanismo que subsanara de forma 
definitiva tales incompatibilidades, dilucidara la manera excepcional de aplicarlo 
en Colombia y permitiera la participación de Colombia en el estatuto.

una reforma constitucional en la materia, como explicaban quienes la pro-
movían, evitaría los obstáculos que el control constitucional supondría al esta-
tuto si este fuese una norma de menor jerarquía, como también, las dificultades 
que enfrentaría si no existiese una norma de mayor jerarquía que permitiese la 
participación del país en el mismo y si la ausencia de tal norma implicara que 
no hubiese referente constitucional para los eventos excepcionales donde el es-
tatuto sería aplicado.

las contradicciones entre la Constitución y el estatuto no eran menores y 
no hubiesen sido evitables sin la existencia de una reforma constitucional que 
expresamente permitiera su inclusión en nuestro sistema jurídico, con una nor-
ma de igual jerarquía a los artículos constitucionales que deben ser protegidos 
por el estudio de constitucionalidad de las leyes: así, por ejemplo, el estatuto26 
contempla que ciertas conductas punibles son imprescriptibles; la Constitución 
colombiana en el artículo 28 estipula lo contrario. a su vez, el artículo 29 de 
la Constitución política, donde se estipula el debido proceso, y las leyes que lo 
desarrollan junto a sus interpretaciones por los jueces nacionales, implicaban 
variadas discusiones con los contenidos del estatuto, en materias como el doble 

26 estatuto de roma, artículo 29: imprescriptibilidad: los crímenes de la competencia de la Corte 
no prescribirán.
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juzgamiento, cosa juzgada, derecho de defensa, derecho a controvertir prue-
bas, instancias y etapas del proceso penal, jurisdicción penal, tipo y duración 
de las penas. ante tales circunstancias, es importante resaltar la explicación de 
la Corte Constitucional sobre la finalidad del acto legislativo para adicionar la 
Constitución:

en efecto, aun cuando los principios de respeto a la dignidad humana y de 
garantía al goce efectivo de los derechos así como el derecho a acceder a la 
justicia,[30] presentes en la Constitución de 1991, resultan compatibles 
con los fines que promueve la creación de la Corte penal internacional y, 
además, las disposiciones procedimentales del estatuto de roma se basan en 
su mayoría en los estándares de derecho internacional existentes en materia 
de procedimiento penal incluidos en tratados internacionales de los que hace 
parte Colombia,[31] o en resoluciones de la asamblea General de naciones 
unidas,[32] el constituyente derivado consideró que algunas de las disposi-
ciones del estatuto podían resultar ajenas a la tradición jurídica nacional y 
a ciertos principios de estirpe constitucional. en particular se interesó por 
las normas que establecen la posibilidad de imponer la reclusión perpetua 
como pena, la imprescriptibilidad de las acciones derivadas de la comisión 
de hechos punibles sancionados en el estatuto, así como la inmutabilidad 
de las decisiones judiciales internas. por esta razón, convino en establecer 
una adición al artículo 93 de la Carta política, para facilitar el proceso de 
ratificación del tratado de roma, única y exclusivamente para efectos de la 
aplicación del estatuto de la Corte penal internacional.27

la modificación constitucional encaminada a permitir los fines y subsanar 
las incompatibilidades anteriormente mencionadas, se consolidó con el acto 
legislativo no 2 de 2001, que adiciona el artículo 93 de la Constitución política:

artículo 1o. adiciónese el artículo 93 de la Constitución política con el 
siguiente texto:
“el estado Colombiano puede reconocer la jurisdicción de la Corte penal 
internacional en los términos previstos en el estatuto de roma adoptado el 
17 de julio de 1998 por la Conferencia de plenipotenciarios de las naciones 

27 sentencia C-578 de 2002.
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unidas y, consecuentemente, ratificar este tratado de conformidad con el 
procedimiento establecido en esta Constitución.
la admisión de un tratamiento diferente en materias sustanciales por parte 
del estatuto de roma con respecto a las garantías contenidas en la Cons-
titución tendrá efectos exclusivamente dentro del ámbito de la materia 
regulada en él”.
artículo 2o. el presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.28

es importante resaltar cómo el acto legislativo no incorpora directamente 
el estatuto a la Constitución, lo que en materia sustantiva pudiese haber impli-
cado una sustitución constitucional. por el contrario, abre una puerta para que 
1) el estado colombiano encuentre un sustento constitucional a su vinculación 
al estatuto y 2) soluciona, con la fórmula expuesta en su segundo parágrafo, la 
aparente contradicción entre la Constitución y el estatuto, sin con ello derogar 
ninguna de las dos normas, sino dándoles validez a ambas, en escenarios distintos.

estas características permitieron armonizar la Constitución con la necesidad 
de hacer parte del estatuto y también dieron lugar a un proceso de ratificación 
que incluía una ley aprobatoria29 y, junto con ella, una revisión constitucional,30 
que como lo indicó la Corte, en virtud del acto legislativo, más que pretender 
declarar la exequibilidad o inexequibilidad de los contenidos del estatuto, bus-
caba armonizarlo con el derecho interno colombiano y detectar esos momentos 
y formas excepcionales de aplicación que permitía la adición del artículo 93 
constitucional.

28 acto legislativo 2 de 2001.
29 ley 742 del 5 de junio de 2002 “por medio de la cual se aprueba el estatuto de roma de la 

corte penal internacional, hecho en roma el día diecisiete (17) de julio de mil novecientos noventa y 
ocho (1998)”.

30 C-578 de 2002.
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5. La aparente contradicción entre la Constitución Política y 
el fallo de la Corte Internacional de Justicia sobre el diferendo 
territorial y marítimo entre Colombia y Nicaragua
Finalmente, queremos presentar ciertas consideraciones relativas al reciente 
debate alrededor de la sentencia de fondo proferida por la Corte internacional 
de justicia en el diferendo territorial y marítimo entre nicaragua y Colombia.31

la sentencia, que confirma la soberanía de Colombia sobre el archipiélago 
de san andrés y establece los límites marítimos entre los dos países, ha sido el 
centro de una verdadera tormenta política en el país, respecto a su aplicabilidad, 
su relación con el ordenamiento jurídico interno y los efectos de su decisión. 

la controversia encarna, una vez más, el viejo debate acerca de la supremacía 
constitucional contra la supremacía del derecho internacional. las opiniones se 
dividen entre quienes sostienen que la supremacía constitucional establecida, por 
ejemplo, en el artículo 4º, impide que una norma jurídica que se encuentra en 
un instrumento internacional como lo son las sentencias de la cij se le imponga 
al estado colombiano, quien en virtud del artículo 101 tiene un procedimiento 
interno para la modificación de sus límites. 

De otro lado, interpretaciones más favorables al derecho internacional sugie-
ren que el artículo 9º de la Constitución y distintos compromisos internacionales 
adquiridos por el país, como el reconocimiento por parte del ordenamiento del 
pacta sunt servanda, implican que el fallo es vinculante y que normas como la con-
templada en el artículo 101 simplemente no aplican para la situación concreta.

en la actualidad, la posición del estado colombiano ha variado desde un 
primer intento de “no acatamiento”, seguido del análisis de distintas opciones 
como la denuncia del instrumento de competencia que llevó el caso a la Corte 
(pacto de bogotá), la interposición de recursos y, más recientemente, la exigencia 
de firmar un tratado para definir los límites entre los dos países.

ante una situación aún no plenamente definida y sujeta a los habituales 
cambios en la política exterior colombiana, intentaremos simplemente, ante la 
interpretación rígida de la Constitución en relación con el artículo 4º, recapi-
tular una serie de instrumentos y principios internacionales que sustentan la 
obligatoriedad del fallo para el país, en concordancia con el artículo 9º superior, 

31 Diferendo territorial y marítimo (Nicaragua c. Colombia), fondo, cij, sentencia del 19 de no-
viembre de 2012. la traducción al español de esta sentencia puede ser consultada en: Anuario Colombiano 
de Derecho Internacional, vol. 5, 2012; asimismo en la página web www.anuariocdi.org
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integrador de la Constitución con el derecho internacional. a su vez, ofreceremos 
una interpretación del artículo 101 acorde con la sentencia de la cij.

artículo 9o. las relaciones exteriores del estado se fundamentan en la 
soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación de los pueblos y 
en el reconocimiento de los principios del derecho internacional aceptados 
por Colombia.
De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la 
integración latinoamericana y del Caribe.

el reconocimiento de los principios de derecho internacional aceptados por 
Colombia, respecto al caso concreto, nos lleva a partir de la base de la aplicabi-
lidad del pacta sunt servanda, reivindicado en jurisprudencia constitucional ya 
mencionada en el presente artículo, reconocido como principio universal 32 y 
consagrado en la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados,33 de la 
que Colombia hace parte.34

artículo 26. pacta sunt servanda
todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de 
buena fe.

siendo este el punto de partida, los tratados internacionales de todo orden 
son obligatorios para el estado colombiano y existe un conjunto de ellos que, 
en su contenido, lo obligan, por distintas vías, a cumplir la sentencia de la cij.

en primer lugar, la misma Convención de Viena, le impone el cumplimiento 
de una norma internacional que le impide oponerse al tratado usando su derecho 
interno: “artículo 27. el derecho interno y la observancia de los tratados. una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación 

32 a/res/25/2625, resolution adopted by the General assembly, adopted on a report from the 
sixth Committee (a/8082) 2625 (XXV). Declaration on Principles of International Law concerning Friendly 
Relations and Co-operation among States in accordance with the Charter of the United Nations.

33 Convención de Viena sobre el derecho de los tratados, u.n. Doc a/ConF.39/27 (1969), 1155 
u.n.t.s. 331, Viena, 23 de mayo de 1969.

34 ley 32 de 1985, “por medio de la cual se aprueba la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los tratados, suscrita en Viena el 23 de mayo de 1969, decreto de promulgación no 3703 de 1985. 
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del incumplimiento de un tratado. esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46”.

a la par de los principios de la Convención de Viena, que recogen costum-
bres internacionales, debemos ver cómo, precisamente, esos principios hacen que 
instrumentos internacionales como la Carta de naciones unidas sean perentorios 
y con ellos los contenidos que obligan al cumplimiento de la sentencia.

así bien, el hecho de hacer parte de la Carta de naciones unidas implica 
que Colombia hace parte del estatuto de la Corte internacional de justicia, co-
mo indica su artículo 93:

artículo 93. todos los miembros de las naciones unidas son ipso facto 
partes en el estatuto de la Corte internacional de justicia.

tal estipulación implica que Colombia hace parte del estatuto, del que no 
se separa con el hecho de eliminar los mecanismos de competencia ante la Corte, 
pues su pertenencia a la Carta de naciones unidas lo mantiene dentro de este.

la Carta de naciones unidas, de forma directa, indica la obligatoriedad de 
tales fallos y la capacidad de hacerlos cumplir en cabeza del Consejo de seguridad.

artículo 94
1. Cada miembro de las naciones unidas se compromete a cumplir la de-
cisión de la Corte internacional de justicia en todo litigio en que sea parte.
2. si una de las partes en un litigio dejare de cumplir las obligaciones que 
le imponga un fallo de la Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de 
seguridad, el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomendaciones o 
dictar medidas con el objeto de que se lleve a efecto la ejecución del fallo.

a su vez, el ser parte del estatuto de la Corte por vía de la Carta de nacio-
nes unidas, más la obligación de cumplir los pactos internacionales, remiten a 
Colombia al cumplimiento de las siguientes normas del estatuto:

artículo 59. la decisión de la Corte no es obligatoria sino para las partes 
en litigio y respecto del caso que ha sido decidido.
artículo 60. el fallo será definitivo e inapelable. en caso de desacuerdo 
sobre el sentido o el alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de 
cualquiera de las partes.
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artículo 61. 1. sólo podrá pedirse la revisión de un fallo cuando la solicitud 
se funde en el descubrimiento de un hecho de tal naturaleza que pueda ser 
factor decisivo y que, al pronunciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte 
y de la parte que pida la revisión, siempre que su desconocimiento no se 
deba a negligencia.
2. la Corte abrirá el proceso de revisión mediante una resolución en que 
se haga constar expresamente la existencia del hecho nuevo, en que se re-
conozca que éste por su naturaleza justifica la revisión, y en que se declare 
que hay lugar a la solicitud.

por virtud de esta cadena argumental, el fallo es obligatorio para Colombia 
y esta acepta su condición de definitivo e inapelable. adicionalmente a estos 
instrumentos fundacionales, otra serie de compromisos implican que Colombia 
debe cumplir el fallo desde el punto de vista del derecho internacional, entre 
ellos están los poderes en cabeza de distintos órganos de naciones unidas para 
sancionarle por su incumplimiento en virtud del capítulo Vii de la Carta de 
naciones unidas.

a lo anterior se suman los argumentos propios del derecho internacional, la 
doctrina de la responsabilidad internacional por hechos ilícitos internacionales35 
y la jurisprudencia internacional en la materia, que reconoce la supremacía del 
derecho internacional sobre el derecho interno.

si bien los aspectos expuestos encuentran su fuerza en el derecho internacio-
nal mismo, también una lectura del artículo 101 constitucional, que sea acorde 
a estos principios, integral con la interpretación constitucional vigente respecto 
al derecho internacional y despojada de todo tinte político, puede demostrar 
que aquel artículo no constituye un mecanismo de batalla válido contra el fallo.

capítulo iv. del territorio
artículo 101. los límites de Colombia son los establecidos en los tratados 
internacionales aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el 
presidente de la república, y los definidos por los laudos arbitrales en que 
sea parte la nación.

35 proyecto de artículos sobre responsabilidad del estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, adoptado por la cdi en su 53º periodo de sesiones (a/56/10) y anexado por la ag en su resolución 
56/83, de 12 de diciembre de 2001.
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los límites señalados en la forma prevista por esta Constitución, sólo podrán 
modificarse en virtud de tratados aprobados por el Congreso, debidamente 
ratificados por el presidente de la república.
Forman parte de Colombia, además del territorio continental, el archipiéla-
go de san andrés, providencia, y santa Catalina, la isla de malpelo y demás 
islas, islotes, cayos, morros y bancos que le pertenecen.
también son parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el espacio 
aéreo, el segmento de la órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético 
y el espacio donde actúa, de conformidad con el Derecho internacional o 
con las leyes colombianas a falta de normas internacionales.

al respecto, son varias las consideraciones que deben hacerse que indican 
que el fallo de la cij no es incompatible con el presente artículo:

la cij construyó un límite marítimo que no existía, por lo que el rol del 
Congreso en la modificación de los límites no cabe dentro de los supuestos fac-
ticos del problema. en segundo lugar, el fallo de la cij no dice nada distinto al 
parágrafo 3o del artículo 101, pues ambos reconocen la soberanía de Colombia 
sobre el archipiélago. Finalmente, el parágrafo 4º no es distante a la sentencia, 
sino por el contrario, reconoce que es el derecho internacional, el que puede fijar 
el alcance de la plataforma continental y la zona económica exclusiva colombia-
na a falta de norma nacional, situación que precisamente ocurre con el fallo.36

la solución al dilema que vive el país de ninguna manera es exclusivamente 
jurídica. un punto medio puede ser alcanzado por vías políticas y diplomáticas, 
mediante las cuales ambos gobiernos pueden, por la vía política, solucionar las 
dificultades de aplicación del fallo o convertirlas en una discusión perpetua. lo 
que si resultaría inadmisible es la violación del derecho internacional mediante 
una lectura intencionalmente inadecuada de la Carta política.

la inexistencia de una norma expresa en la Constitución respecto a la apli-
cación de sentencias internacionales en esta materia y la escasa interpretación 
constitucional al respecto, implican que el debate respecto a la obligatoriedad de 

36 arévalo, Walter: “el fallo sobre san andrés: el debate de la supremacía del derecho internacional, 
la obligatoriedad del fallo y el derecho interno constitucional colombiano”, en mateus, andrea, monroy 
Cabra, marco Gerardo, jaramillo, mauricio, abello, ricardo y arévalo r. Walter: Contribución de la 
Universidad del Rosario al debate sobre el fallo de la Haya: análisis del caso Nicaragua vs. Colombia, editorial 
universidad del rosario.
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los fallos sigue abierto, pero la interpretación armónica de la Carta política con 
el derecho internacional indican de forma clara su poder vinculante para el país. 

6. Conclusiones
los casos expuestos evidencian la complejidad de las relaciones entre la Consti-
tución de 1991 y el derecho internacional. Distintas fracciones del texto consti-
tucional contemplan comportamientos diversos frente al derecho internacional, 
que implican grandes dificultades cuando coyunturas internacionales que afectan 
el derecho interno se manifiestan con el paso del tiempo.

Como se evidenció en los casos estudiados, en tan solo dos décadas de 
interpretación constitucional de la nueva Carta por parte de la Corte Consti-
tucional, los resultados para diferentes debates internacionales son variados y 
contradictorios, repartidos entre teorías de la supremacía del derecho interno 
(monismo constitucionalista) o la condición superior del derecho internacional 
como cabeza de un sistema jurídico complejo (monismo internacionalista):37

en temas como el Concordato y el control constitucional, se ha evidenciado 
una tendencia monista interna, tendiente a sobreponer ante toda norma, interna 
o internacional, la Constitución. 

en casos como el de la constitucionalidad del tratado de montevideo, una 
interpretación más amplia de la Carta y de los instrumentos de derecho interna-
cional relevantes para el país, da como resultado una decisión de corte monista 
internacionalista que reconoce la fuerza vinculante de los acuerdos internacio-
nales sobre el orden interno. a su vez, las reformas constitucionales estudiadas 
demuestran la constante necesidad de sincronizar las normas internas con las 
tendencias internacionales (caso de la expropiación), pero también de delimitar 
claramente sus ámbitos de aplicación (caso del estatuto de roma). 

ante la naturaleza cambiante de la Carta política, es claro que el rol de todas 
las ramas del poder público es definitivo para la construcción de una interpreta-
ción coherente frente a las exigencias del derecho internacional.

los casos vistos muestran cómo los aspectos políticos son elementos esencia-
les en la interpretación constitucional en esta materia: en algunos casos, el interés 
del estado hace urgente la armonía entre la Carta y el derecho internacional; en 
otros casos, la política es la mayor barrera para su integración.

37 Kelsen, Hans: “les rapports de système entre le droit interne et le droit international public”, 
r.c.a.d.i., 1926-iV, pp. 227-329.
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la ausencia de estipulaciones más concretas sobre la solución constitucional 
a dilemas como los anteriores y muchos otros que pueden ocurrir en el futuro, 
demanda la construcción de una doctrina constitucional coherente con los prin-
cipios de derecho internacional.
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La “Constitución exterior” y la 
constitucionalización de la política exterior 

colombiana

Andrés Molano-Rojas*

Introducción: Constitucionalización, Constitución 
internacional y Constitución exterior 
Durante las últimas décadas, y en el marco del llamado “nuevo constitucionalis-
mo”, se ha venido produciendo una paulatina y cada vez más extendida “cons-
titucionalización” del derecho, lo cual ha tenido un profundo impacto no solo 
en la lógica que rige el funcionamiento de los sistemas jurídicos, sino también 
en el desarrollo mismo del proceso político.

según ricardo Guastini, la constitucionalización del derecho “es un pro-
ceso de transformación de un ordenamiento [jurídico] al término del cual el 
ordenamiento en cuestión resulta totalmente ‘impregnado’ por las normas 
constitucionales”.1 la consecuencia natural de dicho proceso es “una Consti-
tución extremadamente invasora, entrometida, capaz de condicionar tanto la 
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universidad del rosario (bogotá, Colombia); catedrático de la academia Diplomática “augusto ramírez 
ocampo”, del ministerio de relaciones exteriores de la república de Colombia; director académico del 
observatorio de política y estrategia en américa latina del instituto de Ciencia política “Hernán echavarría 
olózaga”; miembro de la red Colombiana de relaciones internacionales (redintercol). Correo electrónico: 
amolano78@yahoo.es

1 Guastini, ricardo: “la ‘constitucionalización’ del ordenamiento jurídico: el caso italiano”, en 
Carnbonell, miguel (ed.): Neoconstitucionalismo(s), madrid: trotta, 2005, p. 49.
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legislación como la jurisprudencia y el estilo doctrinal, la acción de los actores 
políticos, así como las relaciones sociales”.2

esto explica por qué han emergido, en el debate jurídico y político sobre las 
constituciones y la forma en que estas permean la vida social, conceptos como 
“Constitución ecológica”, “Constitución de la infancia” o “Constitución eco-
nómica”. se trata, en cada caso, de ámbitos específicos, de conjuntos de asuntos 
cuya regulación se daba antaño en el plano puramente legal o reglamentario, 
pero que como consecuencia del proceso de constitucionalización se han eleva-
do al nivel más superior del ordenamiento jurídico. este ensanchamiento del 
derecho constitucional responde a transformaciones profundas en las dinámicas 
económicas, políticas, sociales y culturales, que hacen necesario —en palabras 
de Gustavo zagrebelsky— “un derecho más alto, dotado de fuerza obligatoria 
incluso para el legislador […] [Con el objeto de] condicionar y, por tanto, conte-
ner, orientándolos, los desarrollos contradictorios de la producción del derecho, 
generados por la heterogeneidad y ocasionalidad de las presiones sociales que se 
ejercen sobre el mismo”.3

en ese sentido, así como es posible identificar en muchas cartas constitucio-
nales contemporáneas, por ejemplo, una “Constitución económica” (conformada 
por los principios, valores y reglas fundamentales que organizan el proceso eco-
nómico, de conformidad con el orden político y social reconocido en la Cons-
titución4), se pueden identificar también en muchas de ellas una “Constitución 
internacional” y una “Constitución exterior”, claramente definidas, distintas 
pero interconectadas, y con implicaciones cada vez más profundas en la manera 
en que el derecho internacional penetra el derecho interno y en la forma en que 
los estados practican su política exterior.

por “Constitución internacional” cabe entender el agregado de disposiciones 
constitucionales cuyo pleno sentido solo se encuentra en el derecho internacional 
público o se deriva de él. por esa vía, el derecho internacional es recibido en el 
derecho interno por medio de la remisión que a dicho ordenamiento hace (ex-

2 Guastini, ricardo: “la ‘constitucionalización’ del ordenamiento jurídico: el caso italiano”, en 
Carnbonell, miguel (ed.): Neoconstitucionalismo(s), madrid: trotta, 2005, p. 49.

3 zagrebelsky, Gustavo: El derecho dúctil, madrid: trotta, 1999, p. 39.
4 sobre el concepto de “Constitución económica” véase García pelayo, manuel: “Considera-

ciones sobre las cláusulas económicas de la constitución”, en ramírez jiménez, m (Dir.): Estudios sobre la 
Constitución española de 1978, zaragoza: pórtico, 1979.
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plícita o implícitamente) la propia Constitución, en algunos casos incluso sin 
que sea necesaria la intermediación de un tratado internacional (ni, por lo tanto, 
del procedimiento correspondiente de incorporación al orden jurídico interno al 
que estos instrumentos usualmente se someten). Como lo ha señalado sarah H. 
Cleveland al analizar el papel del derecho internacional en la historia constitucio-
nal de los estados unidos,5 la “Constitución internacional” está conformada por 
referencias directas a normas de derecho internacional, por provisiones fundadas 
en conceptos definidos por el derecho internacional, y —naturalmente— por 
el desarrollo y alcance que el juez (o el operador) constitucional concede a unas 
y otras al resolver cuestiones concretas.

así, forman parte de la “Constitución internacional” de Colombia las dis-
posiciones contenidas en los artículos 9 (relativas a la autodeterminación de los 
pueblos y a los principios generales del derecho internacional), 53 (en relación 
con los convenios de la organización internacional del trabajo), y 101 (en cuan-
to tiene que ver con los tratados limítrofes, y sobre todo, con el alcance de las 
competencias territoriales menores que allí se mencionan y con los derechos sobre 
el espectro electromagnético y eventualmente el segmento de órbita geoestaciona-
ria, los cuales deben ejercerse “de conformidad con el Derecho internacional”).6

ahora bien, aunque la “Constitución exterior” está ciertamente relacionada 
con la “Constitución internacional”, es distinta de ella. en efecto, la “Constitu-
ción exterior” está compuesta por un sistema de normas constitucionales, unas 
de carácter dogmático7 y otras de carácter orgánico,8 que por un lado tienen la 
pretensión de orientar y condicionar axiológica y teleológicamente la acción del 
estado en la escena internacional; y por el otro, establecen reglas de procedimien-
to, distribuyen competencias y legitiman la intervención de diversos órganos o 

5 Cleveland, sarah H.: “our international Constitution”, The Yale Journal of International Law, 
vol. 31, no 1, 2006, pp. 1-125.

6 esta enumeración, naturalmente, es solo ilustrativa y no taxativa.
7 son cláusulas dogmáticas aquellas que establecen los valores, los principios fundamentales y 

la teleología constitucional, así como el régimen de derechos y libertades y el correspondiente sistema de 
garantías y protección de los mismos. al respecto, en el derecho constitucional colombiano la referencia 
obligada sigue siendo: Colombia, Corte Constitucional: Sentencias, “sentencia t-406”, m. p. C. angarita, 
junio de 1992.

8 el contenido orgánico de la Constitución define la forma y organización del estado, y en parti-
cular, las reglas para el ejercicio del poder público.
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sujetos en el proceso de definición, implementación, ejecución e incluso control 
y rendición de cuentas de la política exterior.

el propósito de este trabajo es ofrecer una primera aproximación a la evo-
lución de la “Constitución exterior” en la historia constitucional colombiana, 
con el fin de justipreciar los cambios operados en ella a raíz de la adopción de la 
Constitución de 1991, describir su composición y estructura, y llamar la atención 
sobre el impacto que tiene (y podría llegar a tener) en la práctica de la política 
exterior colombiana.

1. Los orígenes de la “Constitución exterior” en la tradición 
constitucionalista
si bien ha sido de la mano del nuevo constitucionalismo que se ha producido el 
fenómeno de la constitucionalización del derecho, ni la “Constitución interna-
cional” ni la “Constitución exterior” son invenciones suyas ni, mucho menos, 
creaciones recientes. por el contrario, sus orígenes se confunden con los del pro-
pio constitucionalismo liberal, y pueden rastrearse en la primera Constitución 
escrita, la adoptada por los estados unidos en 1787.

en efecto, si el constitucionalismo es “a la vez, la práctica de la política con-
forme a unas ‘reglas del juego’ que imponen limitaciones efectivas a la acción 
del gobierno y de otras fuerzas políticas, y la teoría —explicativa y justificati-
va— de tal práctica”,9 cabe señalar que los padres del constitucionalismo liberal 
(locke, montesquieu, entre otros), tuvieron en mente la necesidad —de cara al 
cumplimiento de los objetivos últimos del constitucionalismo10— de que tales 
limitaciones no se circunscribieran al ejercicio del poder del estado en el ámbito 
interno, y en consecuencia, las aplicaron también al objeto de domesticar su con-
ducta exterior. De hecho, llegaron incluso a señalar las bases (Kant, por ejemplo, 
en su Ensayo sobre la Paz Perpetua) de un constitucionalismo cosmopolita, cuya 
versión contemporánea es el denominado “constitucionalismo internacional”.11

9 Friedrich, Carl j.: “Constitución y constitucionalismo”, en Enciclopedia Internacional de las 
Ciencias Sociales (vol. 3), madrid: aguilar, 1974, p. 79.

10 según Carl j. Friedrich, tales objetivos son: “proteger a los individuos que integran la comunidad 
política frente a cualquier injerencia en su esfera personal de autonomía legítima” y “la división del poder 
político, tanto desde el punto de vista funcional, como desde el espacial”.

11 el “constitucionalismo internacional” es la proyección del constitucionalismo en el ámbito de 
las relaciones internacionales, y por lo tanto supone: 1) el reconocimiento de ciertos principios y normas 
fundamentales como base de las relaciones internacionales; 2) el acotamiento de la soberanía de los estados 
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en ello coincidieron también los redactores de la Constitución de Filadel-
fia, que tuvieron que balancear el poder de la federación con el de los gobiernos 
estaduales en varios aspectos, incluyendo el de las relaciones exteriores; y ade-
más se ocuparon también de establecer en ese ámbito específico un cuidadoso 
mecanismo de pesos y contrapesos, en consonancia con el espíritu que inspira 
todo el texto constitucional. no hay que olvidar, por otra parte, que varios de los 
padres fundadores eran además “internacionalistas”, que “sin duda aspiraban a 
que estados unidos ocupara su lugar en la comunidad de las naciones mediante 
la adhesión al derecho internacional”, y consideraban que “el cumplimiento del 
derecho internacional era fundamental para ayudar a proteger a la joven nación 
de represalias por parte de poderosos estados extranjeros”.12

así, la Constitución de estados unidos de 1787 incluyó disposiciones 
expresamente referidas a la práctica de la política exterior, y en particular al 
poder de declarar la guerra (reservado al Congreso, con el presidente actuando 
como comandante en jefe del ejército) y al poder de negociar y hacer tratados y 
designar agentes diplomáticos (atribuido al presidente “con el asesoramiento y 
consentimiento del senado”).13

la Constitución francesa de 1791 se orientó en la misma dirección y atribu-
yó al rey la designación de embajadores, la dirección de las relaciones exteriores 
y el mando de las fuerzas armadas, mientras asignaba la potestad de declarar 
la guerra y de ratificar los tratados internacionales, de manera privativa, a la 
asamblea nacional.

De este modo se fue configurando una especie de paradigma de “Constitu-
ción exterior”. Conforme a dicho paradigma, se distribuían constitucionalmente 
las competencias para hacer la guerra, firmar la paz, negociar y concluir tratados, 
dirigir la acción diplomática y administrar el servicio exterior del estado entre 
los órganos de distintas ramas del poder público, básicamente, la ejecutiva y 
la legislativa. a lo largo del siglo xix, a ambos lados del atlántico, ya fuera en 
españa (1812), portugal (1826), bélgica (1831) y prusia (1850), o en las na-

en función de esos principios y normas; y 3) la difusión, promoción y reconocimiento formal de los derechos 
humanos a escala universal.

12 Cleveland: “our international Constitution”, cit., p. 108.
13 los comentarios publicados en El Federalista sobre estos temas resultan especialmente ilustrativos 

para entender el sentido y alcance del debate que rodeó la definición de la arquitectura constitucional en esta 
materia en los estados unidos.
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cientes repúblicas latinoamericanas y el imperio de brasil (establecido desde el 
comienzo como monarquía constitucional), ese paradigma sirvió de modelo e 
inspiración para los redactores de las constituciones, y en algunos casos fue re-
producido textualmente.14

2. La “Constitución exterior” en la historia constitucional de 
Colombia hasta la Constitución de 1886 y sus reformas
Colombia no fue la excepción, ni a la vocación constitucionalista que desde el 
principio inspiró la organización política de los estados latinoamericanos recién 
independizados (no obstante sus contradictorios resultados prácticos), ni a la 
adopción, en el marco de esa vocación, del mencionado paradigma de “Cons-
titución exterior”.

en efecto, la primera Constitución nacional, adoptada en la Villa del rosario 
de Cúcuta el 30 de agosto de 1821, atribuyó como “exclusivamente propias” del 
Congreso (art. 55) las competencias para:

1. Decretar la guerra en vista de los datos que le presente el poder ejecutivo.
2. requerir al poder ejecutivo para que negocie la paz.
3. prestar su consentimiento y aprobación a los tratados de paz, de alianza, 
de amistad, de comercio, de neutralidad y cualesquiera otros que celebre 
el poder ejecutivo.
4. permitir, o no, el paso de tropas de otro estado por el territorio de Co-
lombia.
5. permitir, o no, la estación de escuadras de otro estado en los puertos de 
Colombia por más de un mes.

a su vez, asignó al poder ejecutivo la conservación de la seguridad exterior 
(art. 113), y también las competencias para:

1. Declarar la guerra en nombre de la república, después que el Congreso 
la hubiera decretado, y tomar todas las medidas preparatorias para la 
acción bélica (art. 119).

2. Celebrar “los tratados de paz, alianza, amistad, treguas, comercio, neu-
tralidad y cualesquiera otros, con los príncipes, naciones o pueblos ex-

14 artola, miguel: Constitucionalismo en la historia, barcelona: Crítica, 2005, pp. 197-98.
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tranjeros”; quedando sujeta su ratificación definitiva al consentimiento 
y aprobación del Congreso (art. 120).

3. nombrar “toda especie de ministros y agentes diplomáticos”, con previo 
acuerdo y consentimiento del senado (art. 121).

la fallida Constitución de 1830 —que intentó en vano conservar la unidad 
de la Gran Colombia— mantuvo en lo general esa misma ordenación de com-
petencias. sin embargo, la designación de agentes diplomáticos —que siguió en 
manos del presidente (art. 85.9)— se sujetó al dictamen de un órgano distinto 
del legislativo, denominado Consejo de estado.15 la Constitución política 
del estado de la nueva Granada de 1832 conservó prácticamente idéntica esta 
configuración.

la siguiente Constitución, adoptada en 1843, introdujo como novedad una 
disposición relativa a la delimitación del territorio de la república (art. 7), que 
hacía referencia expresa al tratado limítrofe celebrado con ecuador en 1833, y 
establecía que los límites “sólo podrán variarse por medio de tratados públicos, 
aprobados y ratificados conforme a los parágrafos séptimo del artículo sesenta 
y siete, y segundo del artículo ciento dos de esta Constitución, y debidamente 
canjeados”.16 por lo demás, esta Constitución:

1. Confirió libertad al poder ejecutivo para nombrar y remover libremente 
agentes diplomáticos y comerciales (art. 102.4), previendo sin embargo 
para tales efectos un dictamen (no vinculante) del Consejo de Gobier-
no17 (art. 117.4).

2. estableció una causal de responsabilidad política para el presidente de 
la república cuando su conducta oficial tuviera por objeto “favorecer 

15 se trataba de un órgano establecido para auxiliar al poder ejecutivo “con sus luces en los diversos 
ramos de la administración pública”, y estaba compuesto por el vicepresidente de la república, los ministros 
secretarios del Despacho, el procurador General de la nación, y doce consejeros escogidos indistintamente 
de cualquier clase de ciudadanos (art. 95).

16 esta disposición será reproducida, más o menos con el mismo tenor, en las constituciones de 1858 
(art. 2), 1863 (art. 3), 1886 (art. 3) —con sus posteriores reformas en 1936 y 1968— y 1991 (art. 101), 
dando lugar este último a un intenso debate con ocasión de la sentencia proferida en noviembre de 2012 
por la Corte internacional de justicia en la controversia territorial y marítima entre nicaragua y Colombia.

17 De conformidad con el artículo 116, ese Consejo de Gobierno estaba integrado por el vicepre-
sidente de la república y los secretarios de estado.
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los intentos u operaciones de una nación extraña o enemiga de la nue-
va Granada, contra la independencia o intereses de ésta” (art. 105.1).

3. requirió así mismo un dictamen previo (pero tampoco vinculante) del 
Consejo de Gobierno cuando el presidente fuera a solicitar del Congreso 
la autorización de declarar la guerra y para hacer la declaratoria estando 
autorizado (art. 117.3).

la introducción de un sistema centro-federal en la Constitución de 1853 
supuso, naturalmente, un nuevo régimen de distribución de competencias, ya 
no únicamente entre las ramas del poder público, sino entre los distintos niveles 
político-administrativos del estado. así, se reservó expresamente al Gobierno 
general de la república (art. 10, numerales 1, 3 y 6) el derecho de resolver sobre 
la paz y la guerra; todo lo relativo al comercio extranjero; y las relaciones exte-
riores (con la facultad de celebrar tratados y convenios). estas funciones, y las 
competencias derivadas de ellas eran ejercidas por el ejecutivo, en articulación 
con al legislativo, siguiendo el modelo preexistente. por otro lado, un artículo 
transitorio facultó al poder ejecutivo para “celebrar tratados con las repúblicas 
de Venezuela y el ecuador sobre el establecimiento de la unión colombiana bajo 
un sistema federal de 15 o más estados, cuya organización definitiva se realice 
por una convención constituyente convocada según las estipulaciones de dichos 
tratados”.

a partir de 1858 se produjo el giro definitivo hacia el federalismo. la Cons-
titución política para la Confederación Granadina discriminó expresamente el 
alcance de las competencias de los gobiernos estaduales y del Gobierno gene-
ral de la Confederación, de tal manera que quedó prohibido a los primeros la 
enajenación de parte alguna de su territorio a favor de potencias extranjeras, la 
celebración con estas de tratados o convenios y la imposición de contribuciones 
sobre el comercio exterior (art. 11, numerales 1 y 5). el Gobierno general, por 
su parte, quedó revestido con la competencia exclusiva en cuanto a las relaciones 
de la Confederación con las demás naciones, su defensa exterior (incluyendo 
el derecho de declarar y dirigir la guerra y hacer la paz), la delimitación del te-
rritorio nacional y la navegación en los ríos limítrofes y binacionales (art. 15).

la variación en la forma de estado, sin embargo, no supuso alteraciones 
sustanciales en el balance y distribución de competencias, tal como se despren-
día del paradigma originario de “Constitución exterior” adoptado desde 1821.
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en 1863 tuvo lugar una intensificación y profundización radical del fe-
deralismo, que dejó su impronta también en el marco constitucional para las 
relaciones exteriores de los estados unidos de Colombia. en la Constitución 
de ese año se reafirmó la prohibición a los miembros de la federación de ena-
jenar parte alguna de su territorio (art. 8), y se proscribió la organización de 
“enganches o levas que tengan, o puedan tener, por objeto atacar la libertad, la 
independencia o perturbar el orden público en otro estado o de otra nación” 
(art. 13). las relaciones exteriores, la defensa exterior y el derecho de declarar y 
dirigir la guerra y hacer la paz, así como la delimitación del territorio, siguieron 
reservadas al Gobierno general (art. 17, numerales 1 y 8).

ahora bien, una característica peculiar del régimen de rionegro en materia 
de “Constitución exterior” es sin duda el mayor involucramiento del legislativo 
en asuntos relacionados con las relaciones diplomáticas y la acción exterior del 
estado. siguiendo la tradición constitucional, el Congreso conservó como atri-
buciones exclusivas permitir del tránsito de tropas extranjeras por el territorio de 
la unión, autorizar al presidente de la unión a declarar la guerra a otra nación, 
y resolver sobre los tratados y convenios públicos que el presidente de la unión 
celebrara con otras naciones (art. 49, numerales 4, 5, 6 y 12). pero además, se 
restableció la intervención del senado de la unión (en donde residía la represen-
tación de los estados soberanos) en la designación de agentes diplomáticos hecha 
por el poder ejecutivo (art. 51.1). Y más todavía, se confirió a dicha cámara la 
función de “aprobar las instrucciones del poder ejecutivo a los agentes diplo-
máticos para celebrar tratados públicos” (art. 51.2), disposición sin precedentes 
en la historia constitucional colombiana que, por otro lado, desaparecería en las 
constituciones expedidas posteriormente.

De hecho, la Constitución de la regeneración (1886), que devolvió la forma 
unitaria al estado colombiano y reforzó sustancialmente el presidencialismo, pro-
hibió expresamente al Congreso y a cada una de sus cámaras “exigir al Gobierno 
comunicación de las instrucciones dadas a ministros diplomáticos, o informes 
sobre negociaciones que tengan carácter reservado” (art. 78.4).

en consonancia con el espíritu de la regeneración, la Constitución de 1886 
incorporó en su artículo 56 una autorización al Gobierno para “celebrar conve-
nios con la santa sede apostólica a fin de arreglar las cuestiones pendientes, y 
definir y establecer las relaciones entre la potestad civil y la eclesiástica”, como 
resultado de la cual se suscribieron los Concordatos de 1887 y 1973.

por lo demás, bajo el ordenamiento constitucional de 1886:
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1. el Congreso conservó la atribución de aprobar o desaprobar los tratados 
que el Gobierno celebrara con potencias extranjeras (art. 76.20), y se 
asignó al senado la función de permitir el tránsito de tropas extranjeras 
y autorizar al Gobierno para declarar la guerra a otra nación (art. 98, 
numerales 7 y 9).

2. se reservó al presidente de la república la dirección de las relaciones 
diplomáticas y comerciales, el libre nombramiento de los agentes respec-
tivos y la celebración de tratados y convenios (art. 120.10); así como la 
potestad de “declarar la guerra con permiso del senado, o hacerla sin tal 
autorización cuando urgiere repeler una agresión extranjera; y ajustar y 
ratificar el tratado de paz” (art. 120.11).

3. se estableció la intervención complementaria del Consejo de estado 
—creado inicialmente como cuerpo consultivo del Gobierno, sin fun-
ciones jurisdiccionales— en el ejercicio, por parte del ejecutivo, de sus 
competencias propias en relación con el tránsito de tropas extranjeras 
en receso del senado (art. 120.12) y con el estacionamiento de buques 
de guerra en aguas territoriales (art. 120.13).

3. La “Constitución exterior” en la Constitución de 1991
Como en muchos otros aspectos del ordenamiento jurídico político del estado, 
la Constitución de 1991 representó un inmenso salto cualitativo en cuanto a 
“Constitución internacional” y “Constitución exterior” se refiere. en ese sentido, 
representa un viraje significativo en la tradición constitucional del país en estas 
materias, sin que ello implique, por otra parte, una desviación radical del para-
digma de “Constitución exterior” al cual se ha ceñido el derecho constitucional 
colombiano desde sus orígenes.

este salto cuantitativo de la “Constitución exterior” colombiana de 1991 
se orienta en dos direcciones.

en primer lugar, apunta a la incorporación expresa de un repertorio más 
amplio de cláusulas dogmáticas a efectos de orientar la acción exterior del esta-
do colombiano y su relacionamiento internacional. Como resulta del examen 
expuesto en las páginas precedentes, hasta 1991 la “Constitución exterior” era, 
en lo esencial, puramente orgánica. el propósito del ordenamiento constitucio-
nal en relación con la política exterior era el de atribuir y arbitrar competencias 
entre los distintos órganos del estado, a fin de asegurar la separación de pode-
res y sujetar el predominante rol del ejecutivo, con una intensidad que varió a 
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lo largo del tiempo, al control o por lo menos el concurso complementario o 
subsidiario, de otras ramas del poder público, especialmente del legislativo. De 
manera inédita hasta entonces, el Constituyente de 1991 incorporó un acervo 
dogmático expreso, de carácter tanto axiológico como teleológico a la “Consti-
tución exterior” colombiana.

en segundo lugar, con la Constitución de 1991 se produce una comple-
jización del componente orgánico de la “Constitución exterior”. ello implica, 
sobre todo, el agravamiento de los procedimientos constitucionales relativos a la 
política exterior, la ampliación de la nómina de órganos del estado (y de actores 
sociales) llamados a intervenir en ellos directa o indirectamente, y la consagración 
de dispositivos específicos y directos de articulación del ordenamiento jurídico 
interno con el derecho internacional.

3.1. El contenido dogmático de la “Constitución exterior” de 1991
el centro de gravedad dogmático de la “Constitución exterior” de 1991 no es 
otro que el artículo 9, el cual establece que “las relaciones exteriores del estado 
se fundamentan en la soberanía nacional, en el respeto a la autodeterminación 
de los pueblos y en el reconocimiento de los principios del derecho internacional 
aceptados por Colombia. De igual manera, la política exterior de Colombia se 
orientará hacia la integración latinoamericana y del Caribe”. en la interpreta-
ción de la Corte Constitucional, “esta máxima fundamental —consagrada así 
por el Constituyente— significa ni más ni menos que nuestro país se acoge en 
un todo a los principios del derecho internacional que han sido aceptados, no 
sólo dentro de los parámetros de los tratados públicos ya sean éstos bilaterales 
o multilaterales, o de los acuerdos suscritos dentro del marco de los organismos 
internacionales a los cuales el estado ha adherido —en particular, la organiza-
ción de la naciones unidas, onu—, sino también a aquellos que se derivan de 
los usos y costumbres internacionalmente consagrados”.18

el contenido dogmático de la “Constitución exterior” de 1991 comprende 
además las siguientes disposiciones:

1. el preámbulo, que señala el compromiso de impulsar la integración de 
la comunidad latinoamericana.

18 Colombia, Corte Constitucional: Sentencias, “sentencia C-170”, m. p. V. naranjo, abril de 1995.
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2. el artículo 93, de conformidad con el cual “los derechos y deberes con-
sagrados en esta Carta se interpretarán de conformidad con los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Colombia”.

3. el artículo 226, a cuyo tenor el estado colombiano “promoverá la inter-
nacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y eco-
lógicas sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional”.

4. el artículo 227, relativo a la “integración económica, social y política 
con las demás naciones y especialmente, con los países de américa la-
tina y del Caribe mediante la celebración de tratados que sobre bases de 
equidad, igualdad y reciprocidad, creen organismos supranacionales, in-
clusive para conformar una comunidad latinoamericana de naciones”.19

la mención de los principios generales del derecho internacional, o de los 
valores y objetivos que deben orientar la acción exterior del estado, no es del todo 
extraña a las constituciones latinoamericanas, pero carecía de precedentes en el 
constitucionalismo colombiano. Durante las últimas décadas, como lo muestra 
la tabla siguiente, este tipo de declaraciones se ha hecho cada vez más explícito y 
se ha vuelto casi universal en la región, con arreglo a una tendencia potenciada 
tanto por la constitucionalización del derecho como por la globalización, en el 
marco del proceso de transición y consolidación democrática en américa latina, 
y a la cual vino a sumarse Colombia a partir de 1991.

19 esta orientación dogmática se traduce, orgánicamente, en lo dispuesto en el artículo 150, numeral 
16, que autoriza la celebración de tratados que sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, 
impliquen transferir parcialmente determinadas atribuciones a organismos internacionales, que tengan por 
objeto promover o consolidar la integración económica con otros estados.
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Dogmática constitucional de la política exterior en diversos países de América Latina
(Elaboración propia, con base en los textos constitucionales vigentes)

méxico 
Constitución de 1917 

artículo 89. las facultades y obligaciones del presidente son las siguientes:
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales sometiéndolos 
a la aprobación del senado. en la conducción de tal política, el titular del poder 
ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación 
de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la 
proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; 
la igualdad jurídica de los estados; la cooperación internacional para el 
desarrollo y la lucha por la paz y la seguridad internacionales.

argentina
Constitución de 1853

artículo 27. el gobierno federal está obligado a afianzar sus relaciones de 
paz y comercio con las potencias extranjeras por medio de tratados que estén 
en conformidad con los principios de derecho público establecidos en esta 
Constitución.

Colombia
Constitución de 1991

artículo 9. las relaciones exteriores del estado se fundamentan en la soberanía 
nacional, en el respeto de la autodeterminación de los pueblos y en el 
reconocimiento de derecho internacional aceptados por Colombia.
De igual manera, la política exterior de Colombia se orientará hacia la 
integración latinoamericana y del Caribe
artículo 93. […] los derechos y deberes consagrados en esta Carta se 
interpretarán de conformidad con los tratados internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por Colombia.
artículo 226. el estado promoverá la internacionalización de las relaciones 
políticas, económicas, sociales y ecológicas sobre bases de equidad, reciprocidad 
y conveniencia nacional.
artículo 227. el estado promoverá la integración económica, social y política 
con las demás naciones y especialmente, con los países de américa latina y 
del Caribe mediante la celebración de tratados que sobre bases de equidad, 
igualdad y reciprocidad, creen organismos supranacionales, inclusive para 
conformar una comunidad latinoamericana de naciones. la ley podrá establecer 
elecciones directas para la constitución del parlamento andino y del parlamento 
latinoamericano.

(Continúa)
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Cuba
Constitución de 1976

artículo 12. la república de Cuba hace suyos los principios antiimperialistas e 
internacionalistas, y
a) ratifica su aspiración de paz digna, verdadera y válida para todos los 
estados, grandes y pequeños, débiles y poderosos, asentada en el respeto a la 
independencia y soberanía de los pueblos y el derecho a la autodeterminación;
b) funda sus relaciones internacionales en los principios de igualdad 
de derechos, libre determinación de los pueblos, integridad territorial, 
independencia de los estados, la cooperación internacional en beneficio 
e interés mutuo y equitativo, el arreglo pacífico de controversias en pie de 
igualdad y respeto y los demás principios proclamados en la Carta de las 
naciones unidas y en otros tratados internacionales de los cuales Cuba sea 
parte;
c) reafirma su voluntad de integración y colaboración con los países de américa 
latina y del Caribe, cuya identidad común y necesidad histórica de avanzar 
juntos hacia la integración económica y política para lograr la verdadera 
independencia, nos permitiría alcanzar el lugar que nos corresponde en el 
mundo;
ch) propugna la unidad de todos los países del tercer mundo, frente a la política 
imperialista y neocolonialista que persigue la limitación o subordinación de 
la soberanía de nuestros pueblos y agravar las condiciones económicas de 
explotación y opresión de las naciones subdesarrolladas;
d) condena al imperialismo, promotor y sostén de todas las manifestaciones 
fascistas, colonialistas, neocolonialistas y racistas, como la principal fuerza de 
agresión y de guerra y el peor enemigo de los pueblos;
e) repudia la intervención directa o indirecta en los asuntos internos o externos 
de cualquier estado y, por tanto, la agresión armada, el bloqueo económico, 
así como cualquier otra forma de coerción económica o política, la violencia 
física contra personas residentes en otros países, u otro tipo de injerencia y 
amenaza a la integridad de los estados y de los elementos políticos, económicos 
y culturales de las naciones;
f ) rechaza la violación del derecho irrenunciable y soberano de todo estado 
a regular el uso y los beneficios de las telecomunicaciones en su territorio, 
conforme a la práctica universal y a los convenios internacionales que ha 
suscrito;
g) califica de delito internacional la guerra de agresión y de conquista, 
reconoce la legitimidad de las luchas por la liberación nacional, así como 
la resistencia armada a la agresión, y considera su deber internacionalista 
solidarizarse con el agredido y con los pueblos que combaten por su liberación y 
autodeterminación;
h) basa sus relaciones con los países que edifican el socialismo en la amistad 
fraternal, la cooperación y la ayuda mutua, asentadas en los objetivos comunes 
de la construcción de la nueva sociedad;
i) mantiene relaciones de amistad con los países que, teniendo un régimen 
político, social y económico diferente, respetan su soberanía, observan las 
normas de convivencia entre los estados, se atienen a los principios de mutuas 
conveniencias y adoptan una actitud recíproca con nuestro país.

(Continúa)
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ecuador
Constitución de 2008

artículo 416. las relaciones del ecuador con la comunidad internacional 
responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus 
responsables y ejecutores, y en consecuencia:
1. proclama la independencia e igualdad jurídica de los estados, la convivencia 
pacífica y la autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la 
integración y la solidaridad. 
2. propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos 
internacionales, y rechaza la amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos.
3. Condena la injerencia de los estados en los asuntos internos de otros estados, 
y cualquier forma de intervención, sea incursión armada, agresión, ocupación o 
bloqueo económico o militar.
4. promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas 
de destrucción masiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos 
militares de unos estados en el territorio de otros.
5. reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los 
estados, en especial el de promover mecanismos que expresen, preserven y 
protejan el carácter diverso de sus sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia 
y toda forma de discriminación.
6. propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos 
los habitantes del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero 
como elemento transformador de las relaciones desiguales entre los países, 
especialmente norte-sur.
7. exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de las 
personas migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de 
las obligaciones asumidas con la suscripción de instrumentos internacionales de 
derechos humanos.
8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y 
reconoce el derecho de los pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de 
opresión. 
9. reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la 
democratización de los organismos internacionales y la equitativa participación 
de los estados al interior de estos.
10. promueve la conformación de un orden global multipolar con la 
participación activa de bloques económicos y políticos regionales, y el 
fortalecimiento de las relaciones horizontales para la construcción de un mundo 
justo, democrático, solidario, diverso e intercultural.
11. impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la 
región andina, de américa del sur y de latinoamérica.
12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los estados que 
se sustente en la justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de 
mecanismos de control internacional a las corporaciones multinacionales y 
el establecimiento de un sistema financiero internacional, justo, transparente 
y equitativo. rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se 
conviertan en conflictos entre estados.
13. impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales 
para la conservación y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera.

(Continúa)
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brasil
Constitución de 1988

artículo 4. la república Federativa de brasil se rige en sus relaciones 
internacionales por los siguientes principios: 
i independencia nacional; 
ii prevalencia de los derechos humanos; 
iii autodeterminación de los pueblos; 
iV no intervención; 
V igualdad de los estados; 
Vi defensa de la paz; 
Vii solución pacífica de los conflictos; 
Viii repudio del terrorismo y del racismo; 
iX cooperación entre los pueblos para el progreso de la humanidad; 
X concesión de asilo político. 
parágrafo único: la república Federativa del brasil buscará la integración 
económica, política, social y cultural de los pueblos de américa latina, con 
vistas a la formación de una comunidad latinoamericana de naciones.

bolivia
Constitución de 2008

artículo 255. i. las relaciones internacionales y la negociación, suscripción 
y ratificación de los tratados internacionales responden a los fines del estado 
en función de la soberanía y de los intereses del pueblo. ii. la negociación, 
suscripción y ratificación de tratados internacionales se regirá por los principios 
de: 
1. independencia e igualdad entre los estados, no intervención en asuntos 
internos y solución pacífica de los conflictos. 
2. rechazo y condena a toda forma de dictadura, colonialismo, neocolonialismo 
e imperialismo. 
3. Defensa y promoción de los derechos humanos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales, con repudio a toda forma de racismo y discriminación. 
4. respeto a los derechos de los pueblos indígenas originarios campesinos. 
5. Cooperación y solidaridad entre los estados y los pueblos. 
6. preservación del patrimonio, capacidad de gestión y regulación del estado. 
7. armonía con la naturaleza, defensa de la biodiversidad, y prohibición de 
formas de apropiación privada para el uso y explotación exclusiva de plantas, 
animales, microorganismos y cualquier materia viva.
8. seguridad y soberanía alimentaria para toda la población; prohibición de 
importación, producción y comercialización de organismos genéticamente 
modificados y elementos tóxicos que dañen la salud y el medio ambiente. 
9. acceso de toda la población a los servicios básicos para su bienestar y 
desarrollo. 
10. preservación del derecho de la población al acceso a todos los 
medicamentos, principalmente los genéricos. 
11. protección y preferencias para la producción boliviana, y fomento a las 
exportaciones con valor agregado.

(Continúa)



La “Constitución exterior” y la constitucionalización de la política exterior colombiana

393

nicaragua
Constitución de 1986

artículo 5. son principios de la nación nicaragüense:
iV. nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la amistad y 
solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los estados. por tanto, 
se inhibe y proscribe todo tipo de agresión política, militar, económica, 
cultural y religiosa, y la intervención en los asuntos internos de otros estados. 
reconoce el principio de solución pacífica de las controversias internacionales 
por los medios que ofrece el derecho internacional, y proscribe el uso de 
armas nucleares y otros medios de destrucción masiva en conflictos internos e 
internacionales; asegura el asilo para los perseguidos políticos, y rechaza toda 
subordinación de un estado respecto a otro.

Guatemala
Constitución de 1986

artículo 149. Guatemala normará sus relaciones con otros estados, de 
conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales con el 
propósito de contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto 
y defensa de los derechos humanos, al fortalecimiento de los procesos 
democráticos e instituciones internacionales que garanticen el beneficio mutuo 
y equitativo entre los estados. 
artículo 150. Guatemala, como parte de la comunidad centroamericana, 
mantendrá y cultivará relaciones de cooperación y solidaridad con los demás 
estados que formaron la Federación de Centroamérica; deberá adoptar las medidas 
adecuadas para llevar a la práctica, en forma parcial o total, la unión política o 
económica de Centroamérica. las autoridades competentes están obligadas a 
fortalecer la integración económica centroamericana sobre bases de equidad.
artículo 151. el estado mantendrá relaciones de amistad, solidaridad y 
cooperación con aquellos estados, cuyo desarrollo económico, social y 
cultural, sea análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones 
apropiadas a sus problemas comunes y de formular conjuntamente, políticas 
tendientes al progreso de las naciones respectivas.

uruguay
Constitución de 1967

artículo 6. en los tratados internacionales que celebre la república propondrá 
la cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes contratantes, 
serán decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos. la república 
procurará la integración social y económica de los estados latinoamericanos, 
especialmente en lo que se refiere a la defensa común de sus productos y 
materias primas. asimismo, propenderá a la efectiva complementación de sus 
servicios públicos.

república Dominicana
Constitución de 2010

artículo 3. la soberanía de la nación dominicana, estado libre e independiente 
de todo poder extranjero, es inviolable. ninguno de los poderes públicos 
organizados por la presente Constitución puede realizar o permitir la realización 
de actos que constituyan una intervención directa o indirecta en los asuntos 
internos o externos de la república Dominicana o una injerencia que atente 
contra la personalidad e integridad del estado y de los atributos que se le 
reconocen y consagran en esta Constitución. el principio de la no intervención 
constituye una norma invariable de la política internacional dominicana.

Honduras
Constitución de 1982

artículo 15. Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho 
internacional que propenden a la solidaridad humana, al respecto de la 
autodeterminación de los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de 
la paz y la democracia universales. Honduras proclama como ineludible la 
validez y obligatoria ejecución de las sentencias arbitrales y judiciales de carácter 
internacional.

(Continúa)
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paraguay
Constitución de 1992

artículo 143. la república del paraguay, en sus relaciones internacionales, 
acepta el derecho internacional y se ajusta a los siguientes principios: 
1. la independencia nacional; 
2. la autodeterminación de los pueblos; 
3. la igualdad jurídica entre los estados; 
4. la solidaridad y la cooperación internacional; 
5. la protección internacional de los derechos humanos; 
6. la libre navegación de los ríos internacionales; 
7. la no intervención, y 
8. la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.

Venezuela
Constitución de 1999

artículo 152. las relaciones internacionales de la república responden a los 
fines del estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del 
pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, igualdad entre 
los estados, libre determinación y no intervención en sus asuntos internos, 
solución pacífica de los conflictos internacionales, cooperación, respeto de 
los derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su 
emancipación y el bienestar de la humanidad. la república mantendrá la más 
firme y decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en 
todos los organismos e instituciones internacionales.
artículo 153. la república promoverá y favorecerá la integración 
latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una 
comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, 
culturales, políticos y ambientales de la región. la república podrá suscribir 
tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover 
el desarrollo común de nuestras naciones, y que aseguren el bienestar de los 
pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. para estos fines, la república 
podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio 
de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. 
Dentro de las políticas de integración y unión con latinoamérica y el Caribe, 
la república privilegiará relaciones con iberoamérica, procurando sea una 
política común de toda nuestra américa latina. las normas que se adopten en 
el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte integrante del 
ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a la legislación 
interna.
artículo 155. en los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la 
república celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen 
a resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o 
previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que 
pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o 
ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que deba 
seguirse para su celebración

3.2. El contenido orgánico de la “Constitución exterior” de 1991
por lo que tiene que ver con su contenido orgánico, la “Constitución exterior” 
de 1991 sigue en lo esencial el paradigma constitucional descrito páginas atrás, 
en consonancia con la historia y la tradición constitucional colombiana. en ese 
sentido:
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1. el poder ejecutivo (el presidente de la república) retiene en la ór-
bita de sus competencias exclusivas la dirección de las relaciones 
internacionales,20 el nombramiento de agentes diplomáticos y la celebra-
ción con otros estados y entidades de derecho internacional de tratados 
o convenios que luego deberán someterse a la aprobación del Congreso 
(art. 189.2). así mismo, declara la guerra con permiso del senado, o la 
hace sin tal autorización para repeler una agresión extranjera; y conviene 
y ratifica los tratados de paz, de todo lo cual está obligado a dar cuenta 
inmediata al Congreso (art. 189.6). Y permite, en receso del senado, 
previo dictamen del Consejo de estado, el tránsito de tropas extranjeras 
por el territorio nacional (art. 189.7).

2. la cláusula general de competencia del Congreso de la república 
comprende la de aprobar o improbar, mediante leyes, los tratados que 
el Gobierno celebre con otros estados o con entidades de derecho in-
ternacional (art. 150.16). a su vez, al senado le corresponden, como 
atribuciones propias, permitir el tránsito de tropas extranjeras por el te-
rritorio de la república, y autorizar al Gobierno para declarar la guerra 
a otra nación (art. 173, numerales 4 y 5).

sin embargo, como se indicó previamente, la Carta de 1991 contiene algu-
nas innovaciones importantes en el componente orgánico de la “Constitución 
exterior”, que tienen la vocación de afectar el proceso de formulación, imple-
mentación y ejecución de la política exterior colombiana.

una de estas innovaciones, y tal vez la más importante por sus implicaciones, 
es el establecimiento de un procedimiento especial y agravado para la expedición 
de las leyes aprobatorias de tratados internacionales. estas leyes, que constitu-
yen prerrequisito para que el Gobierno manifieste el consentimiento del estado 
colombiano en obligarse en por virtud de un tratado internacional, suponen un 
trámite distinto del que corresponde a las leyes ordinarias en tanto que:

1.1. inician su trámite en el senado de la república (art. 154).

20 el monopolio del ejecutivo sobre la dirección de las relaciones internacionales parecería verse 
reforzado con la prohibición al Congreso, heredada de la Constitución de 1886, de exigir al Gobierno 
información sobre instrucciones en materia diplomática o sobre negociaciones de carácter reservado (art. 
136.2).
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1.2. están sujetas a un control de constitucionalidad previo, automático, 
integral, que tiene fuerza de cosa juzgada, es condición sine qua non 
para la ratificación del acuerdo, y que obliga al Gobierno, si es el caso, 
a formular la(s) reserva(s) correspondiente(s) (art. 241.10).21

Como consecuencia de este control de constitucionalidad, en el proceso 
de vinculación del estado colombiano a los instrumentos convencionales del 
derecho internacional acaban interviniendo no solo el ejecutivo y el legislativo 
(conforme al paradigma tradicional de la “Constitución exterior”), sino un ór-
gano de la rama jurisdiccional (la Corte Constitucional), el ministerio público,22 
e incluso, cualquier ciudadano.23

atendiendo las exigencias del mundo contemporáneo, y en sintonía con 
sus propios postulados dogmáticos en materia de política exterior y relaciones 

21 en palabras de la Corte Constitucional que merece la pena reproducir en su totalidad: “el control 
constitucional que ejerce la Corte en ese sentido comprende tanto el de los aspectos formales del proceso 
—celebración del acuerdo y trámite legislativo—, como el relacionado con los contenidos materiales del 
convenio y de la ley, por tratarse de un control constitucional integral. la sentencia C-468 de 1997 (m. p. 
alejandro martínez Caballero) señaló como sus características generales, que se trata de un control: (i) previo 
al perfeccionamiento del tratado, pero posterior a la aprobación del Congreso y a la sanción gubernamental; 
(ii) automático, pues la ley debe ser enviada directamente por el presidente de la república a la Corte Cons-
titucional, dentro de los seis días siguientes a la sanción gubernamental; (iii) integral, en la medida en que 
la Corte debe analizar tanto los aspectos formales como los materiales de la ley y el tratado confrontándolos 
con todo el texto constitucional; (iv) tiene fuerza de cosa juzgada; y (v) es condición sine qua non para la 
ratificación del acuerdo. también cumple una función preventiva, pues un control constitucional con las 
características enunciadas, garantiza la supremacía de la Carta y paralelamente el cumplimiento de los com-
promisos internacionales del estado Colombiano”. Colombia, Corte Constitucional: Sentencias, “sentencia 
C-446”, m. p. m. González, julio de 2009.

22 el artículo 242, al regular los procesos de control de constitucionalidad, establece que “el pro-
curador General de la nación deberá intervenir en todos los procesos” (numeral 2).

23 en efecto: la Constitución de 1991 establece que cualquier ciudadano podrá “intervenir como 
impugnador o defensor de las normas sometidas a control en los procesos promovidos por otros, así como 
en aquellos para los cuales no existe acción pública” (art. 242.1). el hecho de que la jurisprudencia de la 
Corte Constitucional se haya decantado por la tesis según la cual es competente para ejercer el control de 
constitucionalidad sobre leyes aprobatorias de tratados perfeccionados antes de la vigencia de la Constitu-
ción de 1991 (Colombia, Corte Constitucional: Sentencias, “sentencia C-400”, m. p. a. martínez, agosto 
de 1998), ensancha aún más el escenario de participación de la ciudadanía, también a través de la acción 
pública de inconstitucionalidad. a todo lo anterior añádase que el Decreto 2067 de 1991, “por el cual se 
dicta el régimen procedimental de los juicios y actuaciones que deban surtirse ante la Corte Constitucional”, 
contempla la posibilidad de que el magistrado sustanciador invite “a entidades públicas, a organizaciones 
privadas y a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por escrito que será 
público, su concepto sobre puntos relevantes para la elaboración del proyecto de fallo” (art. 13).
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internacionales, la Constitución de 1991 previó también la posibilidad de que el 
presidente de la república dé aplicación provisional “a los tratados de naturaleza 
económica y comercial acordados en el ámbito de organismos internacionales, 
que así lo dispongan”, aunque en todo caso, sujetando su vigencia definitiva al 
procedimiento agravado antes descrito (art. 224).

por otro lado, existe una disposición novedosa, en el artículo 289, según la 
cual “(p)or mandato de la ley, los departamentos y municipios ubicados en zonas 
fronterizas podrán adelantar directamente con la entidad territorial limítrofe del 
país vecino, de igual nivel, programas de cooperación e integración, dirigidos a 
fomentar el desarrollo comunitario, la prestación de servicios públicos y la pre-
servación del ambiente”. esto se complementa con el artículo 337, a cuyo tenor 
“(l)a ley podrá establecer para las zonas de frontera, terrestres y marítimas, 
normas especiales en materias económicas y sociales tendientes a promover su 
desarrollo”. a pesar de que tempranamente se adoptó una legislación sobre la 
materia,24 las fronteras estas siguen siendo zonas periféricas —no solo en tér-
minos geográficos—, con escasa penetración institucional, precarios niveles de 
desarrollo humano y un déficit importante en materia de infraestructura, todo 
lo cual refuerza su vulnerabilidad y debilita la posición relativa de Colombia 
en la interlocución con sus vecinos y en la gestión de las relaciones bilaterales.

Finalmente, vale la pena mencionar la constitucionalización de la Comisión 
asesora de relaciones exteriores, en tanto que cuerpo consultivo del presiden-
te de la república en esa materia (art. 225). Creada en 1912, su elevación a 
instancia constitucional no se ha traducido, sin embargo, en una mayor rele-
vancia. De conformidad con la normatividad vigente,25 la Comisión tiene dos 
tipos de reuniones: las ordinarias, como cuerpo consultivo (convocadas por el 
presidente de la república), y las informativas (convocadas por el ministro de 
relaciones exteriores). estas últimas se realizan por lo menos una vez cada dos 
meses, siempre y cuando no haya tenido lugar una reunión ordinaria en el mismo 
periodo. integran la Comisión los expresidentes elegidos por voto popular; tres 

24 leyes 195 de 1995 y 843 de 2003. el 15 de octubre de 2013 fue presentado un proyecto de ley 
“por medio de la cual se establece un régimen especial para los municipios, Departamentos y regiones de 
Frontera de Colombia, en aplicación del artículo 337 de la Constitución política colombiana” (124/2013 
senado). a pesar de que el presidente del senado, juan Fernando Cristo, anunció que el proyecto constituiría 
una prioridad para el Congreso, la coyuntura política y electoral hizo que este pasara a un segundo plano en 
la agenda legislativa. el 20 de junio de 2014 fue radicado en la Cámara de representantes (218/2014).

25 leyes 68 de 1993 y 955 de 2005.
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senadores y tres representantes (con sus respectivos suplentes) elegidos por el 
pleno de una y otra cámara de entre los integrantes de las respectivas comisiones 
segundas constitucionales; y dos miembros designados por el presidente.26 no 
obstante, a pesar de su papel más bien discreto y marginal, la Comisión tiene el 
potencial de convertirse en algo más que un convidado de piedra en el proceso 
de la política exterior colombiana.

4. A modo de conclusión
a lo largo de la historia constitucional de Colombia es posible rastrear la conti-
nuidad de un paradigma de “Constitución exterior” inspirado en los postulados 
básicos del constitucionalismo liberal y formalmente derivado del modelo cons-
titucional de los estados unidos, tal fueron recibidos e influenciaron la trayec-
toria constitucional no solo de Colombia sino, en general, de américa latina.

resulta evidente que con la Constitución de 1991 se produjo una amplia-
ción y sofisticación de la “Constitución exterior”, especialmente en cuanto a su 
contenido dogmático, pero también en su dimensión orgánica. esta evolución 
implica el establecimiento de un nuevo marco constitucional para la definición, 
el diseño y la ejecución de la política exterior colombiana, cuyo alcance real y 
efectivo merece ser estudiado con detenimiento.

en efecto, la indagación preliminar ofrecida en este ensayo sugiere preguntas 
y cuestionamientos en torno a asuntos tales como:

1. la verdadera magnitud del carácter “presidencial” que con tanta fre-
cuencia se atribuye, sin discriminación alguna, a la política exterior 
colombiana.

2. el impacto y las consecuencias del activismo judicial en la política exte-
rior colombiana y la manera en que este restringe el margen de manio-
bra del Gobierno, y en particular del presidente de la república, como 
encargado de dirigir las relaciones internacionales.

3. la coherencia y continuidad de la jurisprudencia de la Corte Consti-
tucional en su interpretación y aplicación de los contenidos y prescrip-

26 estos dos miembros designados por el presidente de la república deben haber sido ministros del 
Despacho, jefes de una misión diplomática de carácter permanente, profesores universitarios de Derecho 
internacional o Comercio exterior por diez años, o tener título universitario con especialización en Derecho 
internacional o Comercio exterior. llama la atención que no se contemple ni la docencia ni la titulación en 
Ciencia política o en alguna profesión internacional.
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ciones de la “Constitución internacional” y la “Constitución exterior” 
de 1991.

4. la orientación y el efecto que ha tenido la participación del ministerio 
público en los procesos de control de constitucionalidad de leyes apro-
batorias de tratados internacionales en distintos periodos.

5. el grado de apropiación, por parte de la ciudadanía y de los distintos sec-
tores de la sociedad civil (academia, organizaciones no gubernamentales, 
gremios económicos) de las oportunidades que abre la Constitución 
de 1991 para su intervención en la política exterior, el uso efectivo que 
hacen de ellas y los resultados obtenidos.

6. el peso que tienen, en el discurso y en la práctica internacional del 
estado colombiano, las orientaciones dogmáticas de la “Constitución 
exterior” de 1991.

7. la forma en que el diseño constitucional ofrece “vías de escape” —sobre 
todo al Gobierno— ante ciertas coyunturas críticas de política exterior, 
ya sea mediante el recurso al “lavado”27 o al buck passing.28

todos estos temas están conectados y ofrecen un amplio horizonte de 
posibilidades de exploración, no solo desde el derecho internacional público 
y el derecho constitucional, sino desde la Ciencia política y las relaciones in-
ternacionales. Dado el déficit existente en la literatura especializada, y la nece-
sidad apremiante organizar el material y la evidencia empírica necesarios para 
sistematizar su conocimiento, pueden servir también de punto de partida para 
un esfuerzo multidisciplinario, que mucho contribuiría a la comprensión de la 
política exterior colombiana. 

27 “lavado” hace referencia a la operación que permite legitimar una situación, decisión o acción 
de política exterior originalmente inaceptable mediante su tramitación ante una instancia que la convalida 
ya sea por su competencia, su prestigio o su reconocimiento.

28 un ejemplo de buck passing en este sentido podría ser la acción pública de inconstitucionalidad 
interpuesta por el presidente juan manuel santos ante la Corte Constitucional contra la ley aprobatoria del 
tratado americano de soluciones pacíficas (pacto de bogotá), el 12 de septiembre de 2013, como parte de 
la “estrategia integral” diseñada por el Gobierno para enfrentar el malestar político interno generado por el 
fallo de la Corte internacional de justicia en el caso nicaragua contra Colombia. 
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La fuerza persuasiva del derecho comparado 
como método de interpretación. 

La experiencia de la Corte Constitucional 
colombiana

Martha C. Paz*

Presentación 
en decantada jurisprudencia de veinticinco años, la Corte Constitucional colombiana 
ha recurrido con frecuencia a diversas fuentes del derecho para articular el sentido de 
sus providencias. una fuente creciente es el derecho comparado y la jurisprudencia 
extranjera, métodos que enriquecen la hermenéutica constitucional, enmarcándose 
dentro de los conocidos diálogos o conversaciones entre cortes y que asumen, por un 
lado, que la labor interpretativa va más allá de aplicar soluciones a un caso específico 
y, por otro, que la evolución del discurso de los derechos no es un tema de ámbitos 
nacionales, sino de un verdadero discurso universal. pretende este artículo1 mostrar 

* la doctora martha Cecilia paz es magistrada auxiliar de la Corte Constitucional Colombiana y 
docente en la universidad del rosario en el área de interpretación constitucional. abogada, con estudios de 
maestría en Filosofía de la universidad javeriana de bogotá; especialista en Gestión pública de la univer-
sidad de los andes; máster en Derechos Fundamentales de la universidad Carlos iii de madrid (españa); 
especialista en Derecho Constitucional en la universidad de salamanca (españa); especialista en justicia 
Constitucional de la universidad de pisa (italia). especializada en Derecho americano de la universidad 
de la Florida (estado unidos); egresada del programa p.i. l. de la universidad de Harvard (boston, mass.). 
promotora de las redes de diálogos interinstitucionales del poder judicial, ha hecho estancias judiciales in 
situ en el tribunal Constitucional español, en la Corte idh, en la suprema Corte de justicia de méxico y 
en la Corte suprema argentina. autora de artículos en materia constitucional y filosofía del derecho. 

1 este artículo está inspirado en una estancia de investigación realizada por la autora en la univer-
sidad de siena (italia) sobre la legitimidad del uso del derecho comparado y los diálogos constitucionales 
desde varios casos extranjeros. 
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el escenario general de esta herramienta del juez constitucional y ubicar el lugar de 
la jurisprudencia constitucional colombiana en el panorama de citaciones a casos 
extranjeros. 

1. La práctica de citaciones extranjeras en el derecho 
comparado
nadie duda que en los tiempos que corren, las ideas viajan de un lugar a otro 
con más facilidad que antes y que el notorio interés por la circulación de con-
tenidos normativos en las sentencias de las cortes constitucionales, así como el 
nicho de principios constitucionales comunes y compartidos por diversos países, 
genera una oportunidad para fortalecer la llamada constitutional cross fertiliza-
tion, que permite la creación de escalas de valores uniformes en las sociedades 
democráticas.

asistimos a la comunicación transjudicial de la justicia constitucional, 
atendiendo al uso recurrente entre los valores y principios de las diferentes cons-
tituciones democráticas. la universalidad de los derechos humanos es parte de 
un proceso ético que impulsa el desarrollo universal de unos principios morales 
fundados en la razón y que llevan al reconocimiento de la igualdad esencial de 
los seres humanos, siendo ese el asidero de un estándar ya común de prácticas 
constitucionales que invocan normas o decisiones de cortes extranjeras o inter-
nacionales como apoyo, sustento, fundamento y referencia de sus fallos. para 
algunos juristas, como el alemán peter Häberle, el método comparado es la mejor 
forma de proteger y garantizar las libertades, al permitir la observación de otras 
democracias que descansan sobre los mismos principios constitucionales y que 
dejan ver ejemplos de decisiones equitativas y democráticas. 

Como lo reconocen muchos teóricos comparatistas, la configuración cons-
titucional es claramente distinta en cada uno de los países democráticos, y es 
obvio que existen diferencias importantes entre los ordenamientos jurídicos; sin 
embargo, al momento de darle lectura a la Constitución, las cortes constitucio-
nales inevitablemente comparten un conjunto de principios, que dan soporte 
al uso del derecho constitucional comparado, y hoy a los diálogos judiciales, en 
la medida en que permiten conocer cómo han entendido otros tribunales tales 
conceptos, de qué manera les han dado un contenido argumentativo y pese a las 
particularidades de los casos, las construcciones teóricas de la Constitución se 
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alumbran recíprocamente.2 al decir de slaughter, de lo que se trata es de buscar 
buenas ideas alrededor del mundo, “de que los tribunales se comuniquen entre 
sí en una forma de deliberación colectiva sobre cuestiones legales comunes […] 
promoviendo una concepción global del rule of law, que aunque reconoce las 
manifestaciones históricas y culturales contingentes, afirma un núcleo de sig-
nificado común”.3

el llamado “diálogo entre Cortes” se ha vuelto así un topos de los estudios 
de las constituciones actuales y constituye un capítulo importante del llamado 
neoconstitucionalismo. en su reciente publicación sobre la justicia constitucio-
nal, el profesor Gustavo zagrebelski, refiriéndose al futuro del derecho consti-
tucional, afirmó que el patrimonio de contenidos fundamentales comunes que 
se encuentra con notable recurrencia en las constituciones modernas, es lo que 
genera un constitucionalismo cosmopolita vigente. sostiene el profesor italiano 
que postulados como la igualdad y no discriminación, la dignidad y la prohibi-
ción de tratos denigrantes y crueles, la protección de las memorias, los derechos 
de libertad clásicos y los derechos sociales, la democracia y el derecho de autogo-
bierno de las comunidades locales, la protección de las identidades culturales y 
minorías etc., “ operan en el cuadro de los meta- principios y mediante su inter-
pretación se ha ido formando un mínimo común denominador constitucional 
ultra- estatal ‘administrado’ por jurisdicciones constitucionales locales, donde se 
puedan encontrar respuestas comunes frente a cuestiones que tienen repercusio-
nes generales”.4 la construcción de este patrimonio de derecho constitucional 
común parece ser la tarea más próxima de la jurisprudencia constitucional. el 
constitucionalismo actual revela en consecuencia, esa noción presente en el ethos 
de nuestro tiempo y que mantiene un balance entre los partidarios del uso de 
precedentes extranjeros y los fuertes detractores de esa práctica.

académicos norteamericanos como la profesora Vicky C. jackson5 también 
se inclinan por el estudio comparado como un método auxiliar a los jueces consti-

2 zagrebelsky, Gustavo: “Corti costituzionali e diritti universali”, Rivista trimestrale di diritto 
pubblico, 2006, pp. 297 y ss., reeditado en id., Intorno alla legge, torino: einaudi, 2009, pp. 318 y ss. tra-
ducción martha C. paz. 

3 Citado por lópez, H. posada, r. moncada, p. y Ángel, n.: Transformaciones en el espacio de 
la soberanía, bogotá: universidad de los andes, 2013.

4 zagrebelsky Gustavo y marcenó, Valeria: Giustizia Costituzionale, 2012, il mulino strumenti. 
5 jackson, Vicki: Constitutional Engagement in a Transnational Era, oxford: oxford university 

press, 2009. 
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tucionales en el proceso deliberativo y, de paso, como una suerte de accountability 
que daría seguridad a las decisiones. jackson reconoce tres tipos de modelos que 
describen la relación entre constituciones nacionales y fuentes del derecho inter-
nacional: a) el modelo de convergencia, en donde las cortes asumen la idoneidad 
de la convergencia de sus decisiones con las leyes de otras naciones (modelo de la 
unión europea); b) el modelo de resistencia, que evita a toda costa la influencia 
exterior y por ende las citas extranjeras en la redacción de las providencias judi-
ciales; y c) el modelo de compromiso, en donde las cortes se informan, pero no son 
controladas por las consideraciones de cortes extranjeras. para jackson este es el 
mejor modelo, en tanto el compromiso ayudaría a cuestionar el entendimiento 
de la Constitución de diversos modos: i) para entender cuestiones empíricas; ii) 
para iluminar el funcionamiento del sistema y iii) para dar luz a las dimensiones 
suprapositivas de los derechos constitucionales. añade que este modelo reforzaría 
el compromiso de los jueces con la ética y la transparencia, amén de su ayuda a 
los casos difíciles que se presentan en las democracias constitucionales. 

muchos recordamos las audiencias en el senado para la nominación de la 
magistrada sonia sotomayor a la Corte suprema de justicia de estados unidos. 
a la pregunta acerca del uso o influencia de decisiones de tribunales extranjeros 
para resolver cuestiones bajo la ley estadounidense, sotomayor respondió: “pue-
den ser usadas como fuente de ideas, como guía, pero no como justificación de la 
conclusión”. Cuando el profesor ronald Dworkin, desde el rincón de la acade-
mia, analizó la respuesta de sotomayor, rápidamente corrigió el punto diciendo 
que sí habían sido usadas como base y fundamento de decisiones, citando el caso 
roppe, donde la Corte suprema de estados unidos hizo referencia a sentencias 
del tedh. Dworkin se decantaba claramente por el método comparado, aco-
tando con picardía que “debemos siempre reexaminar cuidadosamente nuestras 
convicciones morales, cuando vemos que nadie más las comparte”.

es precisamente estados unidos el país donde más se ha discutido el uso 
de precedentes extranjeros, contando con una historia que refleja el debate 
que se ha dado dentro de la Corte suprema, entre jueces que han defendido la 
práctica como breyer, Kennedy, stevens, Ginsburg y o’Connor, y otros, que en 
ocasiones se han mostrado contrarios a las citas de fuera, como scalia, Thomas 
y rehnquist. Del debate sobre el uso del derecho extranjero realizado en 2005 
entre los jueces de la corte estadunidense, antonin scalia y stephen breyer, or-
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ganizado por la u.s. association of Constitutional law,6 podemos extractar los 
siguientes apartes que ilustran la discusión:

el juez breyer, máximo promotor del derecho comparado, ha indicado lo 
siguiente:

law is not really handed down from on high, even from the supreme Court», 
«rather, it emerges» «and what really survives every time is the result, i tend 
to think of a conversation»: «i think that’s the right word, conversation 
among judges, among professors, among law students, among members of 
the bar, because you need people to put things together, you need people 
to decide cases, you need people to tell you how it works out in practice»; 
«and out of this giant, messy, unbelievably messy conversation emerges 
law», «and that means you have to have the conversation»; «so, i think it’s 
important that we get out occasionally», poiché «there are so many ways 
[…] in which foreign law influences law in the united states supreme Court 
and the other courts as well.

en sentido contrario, el juez scalia, notorio opositor del uso de la compa-
ración constitucional ha resaltado:

we don’t have the same moral and legal framework as the rest of the world»; 
«if you told the framers of the Constitution that we’re after is to, you know, 
do something that will be just like europe, they would have been appalled»; 
«and if you read the Federalist papers, it’s full of, you know, statements that 
make very clear they didn’t have a whole lot of respect for many of the rules 
in european countries. madison, for example, […] speaks contemptuously 
of the countries on continental europe, quote, “who are afraid to let their 
people bear arms,” closed quote.

en efecto, en los años ochenta algunas sentencias, como ejemplo los casos 
Thompson v. Oklahoma (1988), Stanford v. Kentucky (1989), Printz v. United 
States (1997), Atkins v. Virginia (2002), Grutter v. Bollinger (2003) y Roper v. 
Simmons (2005) calentaron el debate y en todas ellas está presente el recurso al 

6 la transcripción completa del debate puede consultarse en línea, en: http://www.freerepublic.
com/focus/news/1352357/posts.
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método comparado, al igual que las posiciones disidentes de los jueces scalia, 
Thomas y rehnquist. en Knight v. Florida, el debate sobre el uso de sentencias 
extranjeras se hizo más agudo. en esta sentencia el Justice breyer recurrió en gran 
medida al método comparativo en su voto particular, discutiendo si de conformi-
dad con la octava enmienda debía considerarse inconstitucional el cumplimiento 
de una sentencia de pena de muerte si el prisionero había esperado su ejecución 
cerca de veinte años. en opinión de breyer, el derecho extranjero podía servir 
en este caso, no como una fuente vinculante, sino como un útil instrumento de 
interpretación, porque muchos tribunales ya habían tratado cuestiones similares. 
el análisis de breyer se enfocaba en las decisiones de varios órganos jurisdiccio-
nales extranjeros, como el privy Council del reino unido, el tribunal supremo 
de la india y el tribunal europeo de Derechos Humanos.7 

en el caso Lawrence v. Texas en el año 2003, la Corte suprema de estados 
unidos también recurrió al método comparado. la policía arrestó a dos hombres 
por consumar actos sexuales entre ellos (consentidos y dentro de su domicilio), 
alegando violaciones a las disposiciones legales de texas, que prohibían el sexo 
entre personas del mismo sexo. el caso era relevante desde el punto de vista 
constitucional, debido a que la Corte tenía que decidir si una relación íntima y 
voluntaria entre adultos capaces, dentro de su domicilio, implicaba una violación 
de la libertad personal y del derecho a la intimidad tutelado por la enmienda XiV. 
Debía decidir, igualmente, si la aplicación de la ley texana suponía una violación 
al principio de igualdad, pues solo contemplaba sanciones para los adultos del 
mismo sexo que realizaban estos actos, mientras que no sucedía lo mismo con las 
parejas heterosexuales. la Corte sostuvo que el caso contrastaba notablemente 
con los principios establecidos por el tribunal europeo de Derechos Humanos 
expresados en el caso Dudgeon v. UK. la decisión defendió así la libertad perso-
nal de los recurrentes, fortaleciendo sus argumentos con las razones expresadas 
en un caso resuelto por un órgano jurisdiccional supranacional, al que no se 
encontraba vinculado, como era el tedh.8 

por su parte, los casos de Canadá y sudáfrica son los más representativos 
en el recurso a sentencias extranjeras. estas dos experiencias constituyen, en el 
ámbito internacional, referentes muy importantes en la apertura que los jueces 

7 brito, rodrigo: El uso de sentencias extranjeras en los tribunales constitucionales, en: www. revista 
para el análisis del derecho. 

8 brito: El uso de sentencias extranjeras…, cit. 
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constitucionales muestran respecto al método comparativo en la interpretación 
jurisdiccional. 

2. El caso colombiano
para conocer el impacto de los diálogos constitucionales en el juez constitucional 
colombiano, es menester una actio finium regundorum, para delimitar el campo 
de este estudio. la aclaración va en el sentido de que lo que aquí se analiza es la 
práctica de la utilización de jurisprudencia de otras cortes de justicia por parte 
de la Corte Constitucional, mas no la aplicación de la jurisprudencia derivada 
de la Corte interamericana de Derechos Humanos, que es una práctica pacífica, 
autorizada, reconocida, aceptada, reiterada y sin ninguna discusión por parte de 
los miembros de la Corte Constitucional. en efecto, el estado colombiano y, den-
tro de él sus autoridades e instituciones, en el ámbito de sus competencias legales 
y reglamentarias —lo que incluye a la Corte Constitucional— se encuentran 
obligadas a acatar los fallos de la Corte interamericana de Derechos Humanos. 
al actuar en este sentido, (i) se desarrollan los principios y valores contenidos en 
los artículos 1, 2 y 5 de la Carta, así como (ii) el artículo 22 constitucional, en la 
medida en la que el acatamiento de fallos internacionales es una herramienta para 
la paz. igualmente, (iii) la exigencia en el cumplimento viene dada por la incor-
poración de las normas de la Convención americana sobre Derechos Humanos 
a nuestro ordenamiento por vía del bloque de constitucionalidad, previsto en el 
artículo 93 de la Constitución. también (iv) por la aplicación de un principio de 
derecho internacional que indica que todos los compromisos internacionales que 
adquiere un estado —dentro de los que están comprendidos los que reconocen 
la jurisdicción de la Corte idh y la obediencia a lo que esta decida— deben ser 
cumplidos de buena fe.

Centrándonos entonces en la dinámica de los trasplantes constitucionales, 
valga decir que la Corte Constitucional en Colombia ha aceptado de buena 
forma, siempre con cautela, la aplicación del método comparado en punto a la 
jurisprudencia extranjera, desde diferentes perspectivas y teniendo en cuenta  
(i) que se trata de la interpretación de una Carta de derechos relativamente nueva 
y (ii) con una fuerte influencia de otros países. Del número de sentencias revisadas 
para esta investigación, podrían extractarse varias facetas de los trasplantes cons-
titucionales que realiza la Corte Constitucional, unas veces en clave de diálogo, 
otras de simples referencias y un número menor con una postura contraria a la 
citación extrasistémica en el escenario del caso concreto. las características que  
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muestra la práctica en la Corte Constitucional colombiana podrían tener los 
siguientes rasgos:

i) el primer matiz lo refleja la propia jurisprudencia cuando indica que el 
recurso al derecho comparado es, sin lugar a dudas, valioso en la medida en que 
facilita la comprensión de determinadas instituciones jurídicas; tanto más en 
cuanto nos encontramos en un mundo globalizado, donde son cada vez más 
frecuentes las recíprocas influencias entre los diversos ordenamientos jurídicos. 
sin embargo, acota la Corporación, “no por ello se puede olvidar que se trata tan 
sólo de un criterio auxiliar de interpretación y que lo determinante en materia de 
hermenéutica constitucional es partir del texto de la Carta política Colombiana 
y de la realidad que constituye el objeto de regulación”.9

ii) una segunda señal la da también la propia Corte cuando anuncia ofi-
cialmente en su página institucional10 que el derecho comparado es una herra-
mienta útil al momento de evaluar los resultados que ofrece un ordenamiento 
jurídico respecto de algún instituto en particular; “sin embargo, son frecuentes 
las críticas hechas al legislativo cuando se importa alguna norma o alguna figura 
que ha dado resultado en un ámbito específico y se intenta aplicar en nuestro 
ordenamiento desconociendo las necesidades propias de nuestro medio, es por 
eso que la revisión a legislaciones o jurisprudencia de otros países debe hacerse 
por parte de la Corte de manera crítica, sacando ventaja de la experiencia en 
punto de errores y aciertos para procurar una adaptación que respete nuestro 
contexto socio cultural”.

iii) una tercera característica que destacar es la que se refiere a la volunta-
riedad de esta dinámica. se trata de una práctica voluntaria; las citaciones o los 
trasplantes que la Corte realiza no constituyen una obligación, es decir, ningún 
magistrado se ve forzado a tener en cuenta la jurisprudencia extranjera en el cuerpo 
de su sentencia, ni a establecer conversaciones judiciales con tribunales pares en 
el extranjero, no siendo tampoco compelido por el pleno de la Corporación para 
ello; lo que confirma que se trata de un método de interpretación no generaliza-
do en el interior de la Corte, y que es utilizado, caso por caso, cuando realmente 
algún magistrado quiere persuadir con la comparación o el diálogo e ilustrar un 
determinado punto de derecho. en ese entendido, la mayor parte de las veces, las 
citas que hace la Corte Constitucional de jurisprudencia extranjera han servido 

9 C- 342 de 2006.
10 www.corteconstitucional.gov.co
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para (i) construir la ratio decidendi de los asuntos puestos a su consideración,  
(ii) como herramienta útil para interpretar textos legales y (iii) en otras se trata 
simplemente de reconocer un argumentum quoad auctoritatem .

un claro ejemplo de cómo la Corte Constitucional colombiana construye 
su ratio decidendi con la semblanza de casos extranjeros es el siguiente: 

en la sentencia t- 832 de 2011, en donde se discutía la tensión entre el 
principio de laicidad y libertad religiosa en el ámbito de la educación, la Corte 
señaló que para resolver el caso concreto presentaba “un recuento del derecho 
comparado” para poner de presente el tratamiento que confería el ordenamiento 
jurídico de los países bajo estudio, a aquellas situaciones en las cuales los estu-
diantes que profesan una determinada religión minoritaria utilizan símbolos o 
atuendos acorde a las convicciones que profesan en su lugar de estudio. expli-
có, que si bien el caso que estudiaba carecía de varios de los elementos que se 
resaltaban en el derecho comparado, la Corporación quería poner de presente 
las diversas implicaciones constitucionales involucradas en la materia. añadió 
además que el objetivo consistía en ubicar el problema jurídico en el contexto 
internacional que hoy se presenta sobre el particular. las citas extranjeras fueron 
utilizadas por la Corte en este caso para armar la ratio de su fallo, al concluir 
que “del panorama internacional que se ha efectuado, se coligen los siguientes 
elementos que permiten ubicar el sentido de la decisión que debe adoptar la 
presente sala de revisión”. 

iv) otra faceta de diálogos constitucionales la ofrecen las citas implícitas a 
la jurisprudencia extranjera. la Corte Constitucional colombiana maneja en 
ocasiones lo que se conoce como la cripto- reception, 11 es decir, diálogos con 
otras sentencias pero que no se reflejan en el fallo. es el caso de las referencias, 
por ejemplo que la Corte ha elaborado de conceptos como el de dignidad12 y el 
mínimo vital, de claros traslados de jurisprudencia alemana, pero que expresa-
mente no se mencionan en las sentencias, son fuentes de influencias ocultas que 
generalmente no aparecen en las providencias. 

Comparativamente, las citas de material extranjero en otros países se hacen 
generalmente, no en el cuerpo de la sentencia, sino en las notas a pie de página. 
la Corte Constitucional colombiana no tiene estándares de citación y por ello 

11 brito, rodrigo: El dialogo entre las Cortes, en: wwww. jurídicas .unam.mx 
12 t-529 de 1992.
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para las referencias extranjeras utiliza indistintamente el holding del fallo y, otras 
veces, como en el caso que sirve de ejemplo, las notas al margen. 

en la sentencia t- 915 de 2011 una estudiante presenta acción de tutela 
tras considerar vulnerados sus derechos a la libertad de conciencia, a la libertad 
de religión y a la libertad de culto. en su opinión, la negativa de la universidad 
donde estudiaba de ofrecer alternativas para el desarrollo de las actividades aca-
démicas en aquellos casos en los que su ejecución se ha previsto los días sábados, 
desconoce la protección constitucional otorgada a las personas pertenecientes 
a la iglesia adventista que por esa condición deben dedicarse a su culto desde 
que se pone el sol el viernes hasta que se pone el sol el sábado. la Corte en una 
extensa nota, avala el derecho comparado y las citaciones extranjeras frente al 
tema estudiado: 

la relevancia que tiene la complejidad de la decisión que debe adoptar la per-
sona que reivindica la protección de su religión, ha tenido reconocimiento 
en el derecho comparado. así, en el caso Hobbie v. unemployment appeals 
Commission of Florida, 480 u.s. 136 (1987), la Corte suprema de estados 
unidos estudió el caso de una empleada que trabajó durante dos años y 
medio en una fábrica e informó al empleador que sería bautizada en el rito 
de los adventistas del séptimo día, razón por la cual no podía trabajar los vier-
nes por la noche ni los sábados. la trabajadora se negó a aceptar los turnos 
mencionados y por ello fue despedida del trabajo. posteriormente elevó una 
solicitud ante la Comisión de Compensación por desempleo, para ser bene-
ficiaria del subsidio, solicitud que fue negada por mala conducta relacionada 
con el trabajo, causal establecida en las regulaciones de la ley de Florida. en 
este caso, de acuerdo con el precedente establecido por la jurisprudencia de 
la Corte, se señaló que negar el recibo de un beneficio estatal en virtud de las 
creencias religiosas, impone a la persona la carga de cambiar de conducta o 
desconocer la práctica de la religión, razón por la cual la decisión de otorgar 
o no el subsidio debe ser sometida a un estricto escrutinio y sólo se puede 
justificar sobre la existencia de un interés apremiante del estado, pues con 
ello el estado le impone una carga a la persona de escoger entre el ejercicio 
de su religión y el trabajo. un argumento semejante fue empleado en la de-
cisión Wisconsin v. Yoder, 406 u.s. 205 (1972) en el cual una comunidad 
de amish demandó los estatutos de Wisconsin que obligan a la asistencia 
obligatoria al colegio hasta los 16 años. la comunidad amish fundamentó 
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su petición en que la influencia que tiene la educación superior, contradice 
muchos de los valores y el estilo de vida de su comunidad. amparando los 
derechos de los peticionarios, la Corte suprema estableció que de acuerdo al 
estilo vida de los amish no es una preferencia personal sino una convicción 
religiosa, y siendo que el estatuto de Wisconsin es severo e ineludible, pues 
impone una sanción penal a los padres que se rehúsen a enviar a sus hijos a 
asistir a la escuela hasta los 16 años, se socavan las creencias religiosas de la 
comunidad generando una amenaza real a la práctica de religión y quedando 
como alternativas o abandonar las creencias religiosas y su estilo de vida y 
adecuarse de la sociedad o emigrar a una región más tolerante. en el caso 
Thomas v. review board of indiana employment security Division, 450 
u.s. 707. (1981) la Corte suprema indicó que desde hace más de 30 años 
sostenía que una persona no podía ser obligada a elegir entre el ejercicio 
del derecho reconocido en la primera enmienda y la participación en un 
programa público disponible.

v) en gran parte de las ocasiones, cuando la Corte Constitucional cita pre-
cedentes extranjeros, lo hace principalmente para mostrar un horizonte orienta-
dor. la sentencia t-1077 de 2012, sobre la aplicación en sede colombiana del 
principio de precaución en los casos de ondas de teléfonos que pueden afectar 
la salud de los usuarios, luego de extensas citas de fallos extranjeros, concluyó 
que la “jurisprudencia de otros países también ha optado por aplicar el prin-
cipio de precaución ante la falta de certeza científica sobre los efectos nocivos 
causados a la salud de las personas, como resultado de la exposición a campos 
electromagnéticos. a pesar de que no es posible constatar una relación directa 
entre las afecciones de salud de los demandantes y la radiación no ionizante, las 
autoridades judiciales han decidido proteger los derechos de las personas, con 
el fin de evitar que se produzcan daños como consecuencia del peligro al que 
están siendo sometidos, en razón a la omisión legislativa frente a la radiación”.

se aprecia que la jurisprudencia extranjera en estos casos, que son los más 
frecuentes, es citada por la Corte dentro del mismo contexto del proceso inter-
pretativo, con el fin de encontrar fuentes de inspiración al caso que se estudia. 
en estos eventos, la Corte tiende a referirse a los fallos extranjeros sin discutir 
o analizar realmente lo que significaron en el país de origen, circunstancia que 
podría jugar en contra del diálogo, pero que en mi parecer no desalienta la prác-
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tica en tanto se cumple por igual la finalidad de síntesis.13 el diálogo entre cortes 
persigue alcanzar soluciones que permitan al sistema local seguir funcionando, 
sin renunciar a los elementos esenciales característicos y propios. estas conclu-
siones se han llamado por la doctrina soluciones de síntesis, es decir, se buscan 
respuestas compatibles con ambos ordenamientos, al margen de que se logre 
una adecuación plena. 

por lo demás, el abanico de decisiones foráneas es tan heterogéneo y versátil 
que la gran mayoría de temas constitucionales tienta a los magistrados a elegir 
estratégicamente aquellas decisiones que mejor soporten una idea preconcebida. 
De enfrentarse a un abanico amplio de soluciones, es preciso que el juez consti-
tucional busque la más cómoda, sobre la base de valoraciones personales, como 
frecuentemente lo señalan los jueces de la Corte suprema de estados unidos 
cuando sostienen que “es como observar una multitud para buscar a nuestros 
símiles, antes o después, algo se encuentra”. para algunos comparatistas, hay 
cierto peligro en el cherrypicking,14 es decir, en el uso selectivo y sin contexto de 
precedentes extranjeros; sin embargo, consideramos que se trata de un riesgo 
latente en cualquier tipo de argumento interpretativo, siempre serán la mesura y 
la cautela las que llevan al juez a escoger lo mejor entre lo mucho, bajo cualquier 
método de interpretación constitucional.

a ello se suman dos circunstancias : i) que el valor persuasivo de una fuente 
extranjera dependerá seguramente de una combinación entre lo estrictamente 
comparable y la intención real de lo que se persigue, es decir, si se busca hacer 
un trasplante stricto sensu o si se quiere comparar sin seleccionar, o consultar 
las referencias sin citarlas expresamente, o estar únicamente informados de lo 
que pasa en otros terrenos democráticos constitucionales, y ii) que a la hora de 
argumentar, la Corte Constitucional colombiana ha crecido enormemente en 
autonomía dentro del proceso decisorio, aumentando el grado de libertad a la 
hora de seleccionar los materiales jurídicos que sostienen sus decisiones, ha per-
feccionado la ponderación de las consecuencias de las sentencias y ha diseñado 
estándares de valores que es preciso privilegiar dentro de los test de igualdad y 
de proporcionalidad. 

13 bustos Gisbert, rafael: “XV proposiciones generales para una teoría de los diálogos judiciales”, 
Revista Española de Derecho Constitucional, no 95, mayo-agosto de 2012. 

14 tania Groppi, en Constitución y democracia: ayer y hoy. Homenaje a Antonio Torres del Moral. 
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vi) Hay diálogos constitucionales que la Corte Constitucional establece casi 
en sentido estricto, es decir, es evidente el traslado explícito, y las consideraciones, 
aunque propias al caso doméstico, tienen fundamento claro en la jurisprudencia 
extranjera. es el caso emblemático de la Corte referente al derecho al olvido. 

la tutela fue presentada a revisión por la Corte Constitucional y decidida 
a favor de su peticionaria en la sentencia t-439 de 2009. la accionante consi-
deraba que la cadena de televisión colombiana Caracol y la Revista Semana ha-
bían violado sus derechos fundamentales a la intimidad, imagen, honra y buen 
nombre por haber emitido en un documental transmitido para todo el país en 
el año 2008, una entrevista realizada desde el año 1996 en la que la accionante 
había solicitado ocultamiento de su rostro y distorsión de la voz, porque en la 
entrevista se refería a su condición de prostituta en una zona del país en donde 
se hacía intercambio de cocaína por sexo. a pesar de que la peticionaria afirmó 
que en el año 1996, recién hecho el reportaje, este se emitió de acuerdo a lo 
convenido, es decir, ocultando su rostro, en el año 2008 la entrevista sí develó 
la cara y la voz de la peticionaria, causándole irreparables daños en su núcleo 
familiar, en tanto se trataba de datos “sensibles” de su vida pasada, desconocidos 
por su núcleo familiar. solicitó, en consecuencia, al juez constitucional, el retiro 
del mercado del documental referido, pese a que el daño causado había sido ya 
de gran repercusión en su vida.

estimó la Corte al resolver el juicio de amparo que cuando el documental 
dio a conocer particularidades de la vida de la accionante acaecidas doce años 
atrás, quedando expuesto su rostro y su voz, violó un pasado íntimo que doce 
años después no tenía ninguna repercusión social ni se erigía en información que 
interesara a la opinión pública. por esta vía, señaló la sentencia, el documental 
infringió el principio de imparcialidad y se apartó del deber de fiscalización sobre 
los hechos de interés público, misión inherente a la praxis informativa en un sis-
tema democrático, que exigía una constatación de si la entrevista a la accionante 
de frente a las cámaras, sin cubrir su imagen, narrando intimidades, era un valor 
agregado al documental y si algo aportaba al interés de la sociedad. además de 
lo anterior, advirtió la providencia, se violaron otros derechos de gran calado 
constitucional como fueron la intimidad, la propia imagen y el sagrado prin-
cipio pro infans, por el daño que por igual se causó a los hijos de la accionante.

para sustentar el fallo, la Corte se valió efectivamente de un precedente 
conocido en la praxis jurisprudencial alemana, condensado en la sentencia del 
landgericht de berlín de 19 de noviembre de 1996, en donde el factor tiempo 
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fue un argumento empleado para sostener la vulneración de la esfera privada 
por parte del medio que desveló que un conocido presentador televisivo había 
rodado películas porno veinte años atrás. el tribunal Constitucional alemán 
sostuvo, “que el derecho del afectado a que se dé una información correcta sobre 
su persona incluye que no se ponga constantemente en conexión esta parte de 
su pasado con su vida privada actual, porque no hay absolutamente ninguna 
relación entre ellos. su comportamiento de hace más de veinte años no guarda 
ninguna relación con su actividad actual y, dado el tiempo transcurrido, tam-
poco permite extraer ninguna conclusión sobre la personalidad del recurrente”.

igualmente, la casuística estadounidense sirvió en la armadura de este caso 
y se trajo a colación un leading case estadounidense: Melvin v. Reid, o el caso del 
Kimono rojo, que fue presentado así en la sentencia de la Corte Constitucional: 
“ocho años después de que una mujer que ejercía la prostitución saliera absuelta 
de un proceso por homicidio, se realizó una película basada en estos hechos en 
la que se utilizó su nombre de soltera; en ese momento, la afectada había con-
traído matrimonio y su nuevo círculo de amistades desconocía por completo 
aquellos acontecimientos de su vida pasada. la actora accionó por invasión a la 
privacidad y el tribunal, basándose en una cláusula constitucional del estado de 
California que otorgaba a todas las personas el derecho de ‘procurar y obtener la 
felicidad’, hizo lugar a la demanda. el tribunal Californiano de apelación apre-
ció efectivamente la vulneración de la privacidad, enfatizando especialmente la 
circunstancia de que la película interfería en la rehabilitación de la demandante. 
indicó que el tiempo es un factor a considerar para determinar si la publicidad 
alcanza límites irrazonables al revelar hechos sobre una persona que ha reanu-
dado su vida privada normal y legal llevada a cabo por la gran mayoría de la 
comunidad. la decisión se fundamentó en el uso sin autorización del anterior 
nombre de la actora para hacer una película sobre su vida pasada. el tribunal 
de California entendió que se estaba revelando un hecho verdadero, pero era 
innecesario utilizar el nombre de la actora y la revelación de su pasado a sus 
nuevos amigos y asociados; ello introdujo un elemento que en sí mismo era una 
transgresión a su derecho a la privacidad. Concluyó que el uso y difusión de un 
dato verdadero puede ser violatorio de la intimidad y reserva de un individuo, 
cuando éste tiene cierta antigüedad”.

la sentencia t-439 de 2009, apoyada claramente en estos precedentes, se 
inclinó por un amparo a la accionante de sus derechos a la intimidad, igualdad, 
libre desarrollo y derecho a la propia imagen. es un clásico caso en el que la 
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Corte demostró que otros sistemas foráneos habían resuelto casos en forma si-
milar, lo cual a su vez sirvió para mostrar que las propias decisiones de la Corte 
Constitucional colombiana se ajustan actualmente a consensos generales sobre 
un determinado tema. Vicki jackson anota en este sentido que las decisiones 
constitucionales extranjeras merecen consideración porque reflejan los juicios 
razonados de otros jueces enfrentados con problemas similares.15

vii) es de mencionar a la luz de este caso, que generalmente los países de 
inclinación a las citas extranjeras suelen tener en cuenta la jurisprudencia prove-
niente de los sistemas jurídicos troncales de donde se han nutrido en el proceso 
constituyente y de donde claramente se han trasplantado, desde la base, muchos 
valores y principios. es el conocido préstamo genealógico que facilita la importa-
ción de jurisprudencia entre países que tienen una relación de descendencia e 
historia común. sin embargo, la Corte Constitucional en Colombia al ampliar el 
espectro de citaciones, se refiere indistintamente a sentencias de diferentes países, 
en ocasiones ajenos al modelo constitucional doméstico, sin que criterios como 
el idioma y la cultura sean óbice para hacer la respectiva referencia.16 

este rasgo refuerza varios puntos: (i) que en Colombia, la naturaleza de las 
citas es variada, no hay en general predilección por un ordenamiento u otro; la 
tabla de valores comunes es un criterio relevante para la citación, al igual que la 
doctrina que emerge de los países con los que se comparta un tronco constitucio-
nal común, pero no son los únicos y (ii) que los diálogos transjudiciales superan 
hoy la idea de la aplicación escueta del derecho comparado, en tanto representan 
intercambios judiciales no limitados a la lógica de países emisores receptores, co-
nocidos, vecinos, cercanos o familiares. por ello, en lo que actualmente se conoce 
como la Comunidad Global de Cortes, tiene cabida la experiencia de todos los 
países, incluso la de aquellos de la periferia o sin mayor tradición constitucional. 
la profesora natalia Ángel Cabo explica el fenómeno, anotando que hoy el inter-
cambio entre cortes no solo apunta al flujo de experiencias exitosas, sino también 
a las dificultades que pueden encontrar los jueces a la hora de tomar decisiones 
constitucionales, aciertos y dificultades presentes en todas partes del mundo.17 

15 jackson, Vicki: “ambivalent resistance and Comparative Constitutionalism opening up the 
Conversation on proportionality rigths and Federalism”, i u, pa. j. Const. l. 583, 636 (1999). 

16 rosenkrantz, Carlos F.: “against borrowings of uses of Foreign law”, International Journal of 
Constitutional Law, 2003. traducción de martha Cecilia paz.

17 lópez, posada, moncada y Ángel: Transformaciones en el espacio de la soberanía, cit.
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viii) una apreciación que se destaca podría concentrarse, igualmente, en 
la fuerza que aún ejerce la tradición en el grueso de los pronunciamientos en 
materia de interpretación constitucional, y que claramente sigue permeando la 
argumentación de las sentencias constitucionales; prefiere la Corte, en muchos 
casos, mantenerse posiblemente en terrenos más seguros, con interpretaciones 
tradicionales, sistemáticas teleológicas, de armonización de derechos, de aplica-
ción de test, de seguimiento de precedentes y en general con espacios más abiertos 
y solventes al argumento discursivo. puede afirmarse, en consecuencia, que la 
conversación constitucional o los diálogos constitucionales no sustituyen en la 
Corte Constitucional colombiana a las fórmulas o métodos tradicionales de re-
solución de casos. significa, que la interpretación constitucional actual por parte 
de la Corte Constitucional involucra consideraciones de varias fuentes interpre-
tativas: la semántica, la histórica, el telos legislativo, el juicio de proporcionalidad, 
la disciplina de seguimiento a los precedentes, los test de igualdad, la compara-
ción escueta o el diálogo entre cortes homólogas, que por lo general dan luces 
sobre el funcionamiento del propio sistema local y ayudan a la Corte a calibrar 
los enfoques que sobre los mismos temas se adopten en otros foros constitucio-
nales. así, entonces, el comparativismo cauteloso, es consistente y respetuoso con 
las prácticas interpretativas pasadas, en tanto constituye una herramienta para 
mejorar la reflexión con respecto a lo que la Constitución significa para todos.18 

en general, frente a los restantes métodos de argumentación e interpreta-
ción, el diálogo constitucional se mueve con mayor solvencia en escenarios de 
pluralismo constitucional, en los casos de superposiciones entre ordenamientos, 
o claramente en los casos ultra vires.19 en la Corte Constitucional colombiana no 
existe un bloque de magistrados que arrastre hacia la práctica de citaciones extra-
sistémicas, pero tampoco que sean renuentes a aplicarla en algunas ocasiones; el 
contínuum cuantitativo y cualitativo en la utilización de los envíos y referencias 
extraestatales ha ido dependiendo, como se dijo, del poder de persuasión de cada 
magistrado, de su capacidad creativa y de la fuerza que hace de sus argumentos.

ix) una nota que es preciso tener en cuenta a la hora de las citaciones ex-
tranjeras, es la de la apertura a la cultura jurídica y cosmopolita que caracteriza al 
juez constitucional colombiano. las cortes constitucionales colombianas, desde 

18 jackson, Vicki: “progressive Constitutionalism and transnational legal Discourse”, en balkin, 
jack y siegel, reva (eds.): The Constitution in 2020. traducción de martha paz.

19 bustos Gisbert: XV Proposiciones generales…, cit. 
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el año 1991, han estado integradas en buena parte por magistrados formados 
en el extranjero, por jueces que transitan igualmente en la academia, por pro-
fesores universitarios, por abogados con larga experiencia jurídica y, en general, 
por personas de amplia trayectoria en el ejercicio del derecho, que muchas veces 
conservan el vínculo con la academia donde se han formado, sea en estados 
unidos o europa, o generan relaciones institucionales con sus pares en otros 
tribunales extranjeros, lo que ayuda claramente a los procesos de convergencia 
y armonización del derecho constitucional. el cuerpo de magistrados auxiliares 
de la Corporación que igualmente soporta el edificio de las decisiones judiciales, 
también aparece educado en sistemas extranjeros y con una cultura comparada 
y suficiente para el ejercicio del cargo. incluso, en muchas ocasiones las personas 
que actúan ante la Corte en acciones públicas de inconstitucionalidad, como 
amicus por ejemplo, también contribuyen con citas extranjeras para sustentar 
sus exigencias y opiniones.

a esto habría que abonar otros datos de interés: i) muchos magistrados ti-
tulares, magistrados auxiliares y demás funcionarios de la Corte Constitucional 
son miembros activos de redes de jueces constitucionales nacionales y extranjeras;  
ii) ha crecido la dinámica de las pasantías judiciales de doble vía, tanto para cono-
cer los tribunales extranjeros como para que se reciban en la Corte Constitucional 
colombiana magistrados de otros países, con miras a analizar la jurisprudencia 
local; y iii) de esta forma se ensancha una clase emergente constitucionalmente 
ilustrada, que igualmente contribuye con el nicho de precedentes extranjeros 
para la elaboración de los fallos de la Corte colombiana.20 

estudios específicos señalan en esa dirección, que las cualidades indivi-
duales de los jueces son un factor clave para explicar la práctica de citaciones 
extranjeras. al parecer, aquellos con formación académica internacional, están 
más interesados en el derecho comparado y los precedentes extranjeros que los 
jueces estrictamente de carrera. por lo tanto, existe un estrecho vínculo entre las 
visiones individuales sobre los métodos interpretativos y las citas explícitas de la 
jurisprudencia extranjera.21

20 sobre los espacios de diálogos del juez constitucional colombiano, ver lópez, posada, moncada 
y Ángel: Transformaciones en el espacio de la soberanía, cit.

21 Groppi, tania y ponthoreau, marie Claire: The Use of Foreign Precedents by Constitutional Judges, 
oxford y portland, oregon, 2013. traducción de martha Cecilia paz.
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x) es de observar, igualmente, que las citas de jurisprudencia extranjera 
realizadas por la Corte Constitucional colombiana prevalecen en los fallos sobre 
derechos fundamentales, mientras que aparecen con menos frecuencia en las sen-
tencias de tono institucional o en aquellos que estudian la parte orgánica de la 
Constitución, circunstancia que se advierte por igual en otros países del mundo.22 
la razón estribaría en el carácter universal de los derechos humanos, expuesto 
claramente, entre otras opiniones, por el magistrado strydom de la Corte supre-
ma de namibia, quien sostuvo que “por el carácter internacional de los derechos 
humanos, un estudio de las disposiciones similares en otras jurisdicciones, así 
como la interpretación de estas, no sólo es relevante sino que le proporciona a 
las Cortes material valioso que puede apoyarlas en su propia interpretación”.23

De manera general, puede afirmarse que en Colombia los precedentes ex-
tranjeros son usados en casos referentes a cuestiones nuevas, controversiales, sin 
referentes nacionales (aborto, matrimonios igualitarios, protección a minorías 
étnicas, temas bioéticos, derechos de los animales, etc.) o temas con un impacto 
político y social potencialmente importante, como las causas relativas a la susti-
tución de la Constitución o la sostenibilidad fiscal. 

xi) otro aspecto destacado apunta a la indudable juventud de la Constitu-
ción colombiana, lo que podría hacerla propensa a la “conversación constitu-
cional”. se ha subrayado por la doctrina que existe mayor propensión a usar la 
comparación en los ordenamientos de dimensiones reducidas, donde conviven 
varios sistemas jurídicos, en los multiculturales como suiza y claramente en los 
que son “democráticamente jóvenes”.24 

es evidente que la promulgación de una nueva Constitución en cualquier 
país, promueve la apertura hacia los precedentes extranjeros, precisamente por-
que el vacío y precariedad inicial en la construcción temprana de precedentes 
y subreglas frente a casos concretos, abona el terreno para la citación de casos 
extranjeros. Contrario sensu, cabría pensar que el uso de los precedentes de fuera 
decrece una vez que las cortes han establecido su legitimidad y sus casos propios. 
esta circunstancia fue evidente en estados unidos en los primeros años de su 
fundación, cuando la jurisprudencia extranjera era a menudo citada; fue notorio 

22 Groppi y ponthoreau: The Use of Foreign Precedents…, cit. 
23 Alexander vs. Ministro de Justicia y otros, 2010 (1) nr 328 (sC).
24 pegoraro, lucio: La utilización del derecho comparado por parte de las Cortes Constitucionales, 

en: www.juridicas unam.mx 
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en irlanda poco después de la promulgación de la Constitución de 1937 y en 
india después de 1950. en irlanda, la Corte suprema progresivamente ha ido 
disminuyendo el número de referencias y citas extranjeras, debido a la consoli-
dación de su jurisprudencia y autoridad constitucional, limitando el uso de la 
jurisprudencia extranjera a cuando los asuntos son nuevos, no contemplados 
aún en la jurisprudencia doméstica.25 

asumiendo la posibilidad de este aserto, es decir, que si bien puede ser real 
que las citas extranjeras tengan más posibilidades de subsistir en los tribunales 
de corta edad, en Colombia no es palmaria esta circunstancia ni tiene asidero en 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional, donde a pesar de un consolidado 
ya de precedentes y de subreglas, la Corte no ha minado su tendencia a las citas 
de jurisprudencia extranjera, ni ha renunciado a los préstamos constituciona-
les. significa, que no obstante la madurez de la Corporación, con un sedimento 
sólido de subreglas sentadas para la gran mayoría de escenarios constitucionales, 
y ya con un fuerte edificio de precedentes, la Corte no abandona la práctica de 
echar una ojeada a la jurisprudencia extranjera para sostener la suya. ello significa, 
además, que el método le es útil a la Corte al margen de la orfandad o suficiencia 
de precedentes propios. 

xii) en otra muestra de las citas, la Corte asume que el diseño constitucional 
colombiano no permite la comparación con otros sistemas y opta por referenciar 
escuetamente el panorama de la jurisprudencia extranjera; la Corte, con argu-
mentos ad contrarium se aparta de los precedentes foráneos.

la sentencia C-577 de 2011, por ejemplo, revisó la constitucionalidad de 
una norma que a juicio de los accionantes no permitía el matrimonio igualitario. 
la Corte referenció la doctrina y la jurisprudencia foránea y concluyó que “ese 
recorrido por el derecho extranjero constituía simplemente una muestra de las 
grandes tendencias del derecho comparado sobre la materia”, al tiempo que pre-
cisó que “tratándose de nuestro ordenamiento constitucional procede reiterar que 
el matrimonio desde la Carta misma, está expresamente previsto para las parejas 
heterosexuales y respecto de la unión marital de hecho que, como alternativa al 
alcance de los homosexuales, es insuficiente tratándose de la constitución de la 
familia conformada por parejas del mismo sexo, pues no les provee del marco de 
protección propio de un vínculo jurídico que les permita formalizar su unión y 
asumir voluntariamente un compromiso mayor que el derivado de un vínculo 

25 Groppi y ponthoreau: The Use of Foreign Precedents…, cit.
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natural. De acuerdo con lo indicado, el primer inciso del artículo 42 de la Cons-
titución prevé en forma expresa el matrimonio de mujer y hombre otorgándole 
así reconocimiento jurídico a una realidad tradicionalmente aceptada como la 
forma que la mayoría heterosexual tiene a su alcance para formalizar el vínculo 
constitutivo de una familia especialmente protegida, no solo por razones ligadas 
a una larga tradición, sino ante todo, porque garantiza el cambio de las genera-
ciones y la prolongación de la comunidad constitutiva del elemento humano 
del estado, en la medida en que la libre expresión del consentimiento otorgado 
por los contrayentes es indicativa de la juridicidad de una relación que, por lo 
general, va a ser escenario favorable para el levantamiento y socialización de los 
descendientes”.

xiii) una alternativa de argumentación similar se ha asentado también por 
la vía de la disidencia más que en el terreno de los consensos mayoritarios; la Corte, 
con argumentos aversivos, rechaza el uso de los precedentes extranjeros y privile-
gia el argumento de la unicidad del ordenamiento jurídico, para sostener que no 
resulta acorde con el diseño constitucional colombiano extrapolar interpretacio-
nes judiciales a una sociedad distinta, debido a las diferencias sociales, culturales 
e históricas. Ha sentido la Corte, que con un traslado mal elaborado se corre el 
riesgo de hacer simplemente una manipulación argumentativa o malinterpretar 
ambas sentencias, la que recibe y la que se transporta. 

en la sentencia C-545 de 2008, por ejemplo, la Corte estudiaba la asigna-
ción a la Corte suprema de justicia de las funciones de investigación y enjuicia-
miento de los congresistas. se inclinó el voto de la mayoría por la “dinámica del 
derecho”, en el sentido de sostener que “como la Carta política sigue avalando y 
obligando a la Corte suprema a investigar y sancionar ella misma a los Congresis-
tas, la total exclusión del servidor judicial, también en este ámbito, de cualquier 
actividad previa en el asunto que vaya a ser sometido a su juzgamiento, no es en 
Colombia un imperativo constitucional, sino una conveniencia emanada de la 
doctrina y del derecho comparado, recomendable para extremar la adecuación 
de los procedimientos a las evoluciones internacionales, hasta donde resulte 
razonable”.

en un dilatado salvamento de voto a la tesis ganadora, se sostuvo que la 
doctrina y el derecho comparado no constituyen parámetros para adelantar el men-
cionado control, como quiera que, de conformidad con el artículo 230 superior, 
constituyen tan solo criterios auxiliares de la actividad judicial. en otras palabras, 
para esta postura contraria a la que se impuso, “resulta insostenible argumentar 
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que una determinada disposición legal se ajusta a la Constitución pero que, al 
mismo tiempo, por motivos de conveniencia, debe ser declarada exequible de 
manera condicionada, a efectos de ajustarla a las últimas tendencias del derecho 
comparado”. esta conclusión no es correcta, dijo el salvamento, “pues desde los 
postulados básicos y elementales de la justicia constitucional, equivale a afirmar 
que una ley, no obstante sea constitucional, puede ser expulsada del ordenamien-
to por desconocer o estar en contra de jurisprudencia extranjera”.

xiv) la hipótesis contraria también es de recurrente ocurrencia. las mayo-
rías logran una decisión que se aparta de los precedentes extranjeros, pero por 
la salvedad de las opiniones se impulsa el derecho comparado. en casos como 
el que viene a citarse, la Corte Constitucional por ejemplo, citó en abundancia 
los referentes extranjeros que tenía a disposición para concluir que no eran apli-
cables al caso; la tesis minoritaria en cambio sí se inclinó por la citación forá-
nea. la sentencia C-417 de 2009 estudió la constitucionalidad de una ley que 
limitaba el derecho de defensa en cuanto a no poder ejercer la exceptio veritatis. 
la Corte asumió que el derecho comparado servía en esa ocasión como una 
herramienta para el análisis de la validez de la norma objeto de estudio, pero que 
desafortunadamente arrojaba un panorama diverso, que solo mostraba los ires y 
venires de la construcción jurídica y la forma de articular los diferentes derechos 
reconocidos. Desatendió la sentencia los fallos de derecho comparado, porque 
en algunos casos se excluía la prueba de la verdad sobre hechos estudiados en 
un proceso concluido con exoneración del acusado; en otros se admitía cuando 
el proceso penal estaba en curso o cuando así lo determinaba el interés público 
materia de la imputación, y en otros se excluía la responsabilidad penal como 
forma de proteger la integridad moral de las personas. razones por demás, adu-
jo la sentencia, para no tener en cuenta las sentencias emitidas en otros tribunales 
extranjeros sobre la materia. 

pese a ello, un salvamento de voto aprovecha el nicho de citación extranjera 
soslayado por la mayoría y concluye que el derecho comparado sí era para ese 
caso un criterio de racionalidad para decidir la sentencia; sin embargo, “a pesar 
de que los referentes normativos de derecho comparado mencionados en el fallo 
conducían, en su conjunto, a demostrar la razonabilidad de la decisión legis-
lativa declarada inexequible, en la medida que la casi totalidad de los sistemas 
jurídicos democráticos a los que se alude contemplaban una institución similar 
a la examinada, la sentencia desatendió dicho parámetro”. 
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es este un caso paradigmático en donde podría advertirse que la citación 
foránea excesiva contaminó la argumentación y agregó una complejidad innece-
saria a la decisión mayoritaria que finalmente se apartó de la lluvia de citaciones.

estas últimas tres modalidades de citas dejan ver que los excursus compara-
tivos auxilian a la Corte Constitucional colombiana para parangonar los casos 
locales con los decididos en países extranjeros a fin de i) individualizar las dife-
rencias; ii) establecer en ocasiones, que no concurren los presupuestos de com-
paración; iii) separarse de la interpretación de la Corte y sostener otra alternativa 
de solución; iv) admitir que dentro del ordenamiento no existe un precedente 
vinculante y que es preciso mirar las referencias externas; y v) finalmente, para 
recalcar que la comparación se puede realizar únicamente en aquellos casos donde 
las semejanzas sean evidentes.

3. Conclusión
el uso de sentencias extranjeras en los tribunales constitucionales, y Colombia 
no escapa a ello, es una práctica a la que recurren un número cada vez mayor 
de órganos de control y a través de la cual se está creando un diálogo judicial 
transnacional que contribuye a la formación de un consenso internacional sobre 
ciertas materias que cada vez adquieren más peso. Con ello gana fuerza también la 
idea planteada por zagrebelsky 26 de optar por un derecho constitucional abierto, 
en el que los jueces constitucionales interactúen para desarrollar, de una mejor 
manera, sus funciones. el material constitucional extranjero puede liberarnos 
de la convicción de falsa necesidad 27 que usualmente acompaña a aquellos que 
han sido formados intelectualmente en el contexto de instituciones arraigadas, 
ello porque nuevas maneras de manejar problemas antiguos y comunes es el 
ejemplo que están dando muchas cortes en el mundo, y la nuestra es una mues-
tra de cómo mirar hacia fuera puede ayudarnos a ver nuestro propio esquema 
constitucional bajo una nueva luz. 

la Corte Constitucional colombiana ha ido armando su jurisprudencia de 
circulación extranjera con prudencia y cautela, casi alineándose con el mandato 
de relativización de esta práctica sugerido por peter Haberle. para el autor, es 
necesaria una relativización o mejor una precisión: “en el marco de una teoría 

26 zagrebelsky, Gustavo: La legge e la sua giustizia, bolonia: il mulino, 2008. traducción de martha 
Cecilia paz.

27 rosenkrantz: “against borrowings…”, cit.
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constitucional practicada como ciencia jurídica y de la cultura, siempre hay que 
tomar en cuenta también los contextos culturales. la individualidad cultural-
mente captada de estado constitucional no debe ser anulada interpretativamente 
por el ‘medio’ o el ‘vehículo’ de la comparación constitucional o de los derechos 
fundamentales, pues entonces la pluralidad corre el riesgo de verse reducida a 
uniformidad. las similitudes textuales externas no deben ocultar las diferencias 
que proceden del contexto cultural de la Constitución. los contenidos (de de-
rechos fundamentales) que se reciben por la vía de la comparación jurídica de-
ben ser repensados en el contexto propio del estado constitucional receptor”.28 

a tono con las últimas tendencias, a las que nos unimos sin reparo, es preciso 
señalar que la utilización de la jurisprudencia extranjera por parte de la Corte 
Constitucional colombiana es una verdadera riqueza que debe utilizarse con 
cautela, principalmente (i) en una correcta selección de los ordenamientos de 
referencia y (ii) en un uso encaminado no a la importación de soluciones, sino 
a una mayor comprensión del propio ordenamiento. respecto de este segundo 
aspecto, son apropiadas las palabras de uno de los principales defensores de la 
utilidad de citar sentencias extranjeras: aharon barak: “el derecho comparado 
me sirve como un espejo: permite observarme y comprenderme mejor”.29 

sin embargo, haciendo eco de los consejos de zagrebelsky, en este consti-
tucionalismo abierto, el uso de sentencias extranjeras no significa la humillación 
de las constituciones nacionales, pues lo que se busca a través de esta práctica no 
es construir un caballo de troya para afirmar una dictadura universalista de los 
derechos, sino emplear un importante instrumento que nos ayude a comprender 
mejor nuestras propias constituciones, dándoles un sentido a través de un marco 
de fondo en el cual puedan asumir un significado preciso desde la perspectiva 
de un determinado momento histórico. si tomamos esto en cuenta, el uso de 
sentencias extranjeras en la actividad interpretativa de los jueces constitucionales 
colombianos puede, sin duda, convertirse en una herramienta cargada de futuro 
para la afirmación de los derechos y principios que comparten un buen número 
de naciones.30 

28 Haberle, peter: “métodos y principios de la interpretación constitucional. un catálogo de 
problemas”, en Ferrer mac Gregor, eduardo: Interpretación constitucional, méxico: porrúa, 2005. 

29 barak, aharon: The Judge in a Democracy, princeton: princeton university press, 2006, p. 201, 
citado por tania Groppi en el libro Constitución y democracia: ayer y hoy. Homenaje a Antonio Torres del Moral.

30 brito, rodrigo: El uso de sentencias extranjeras…, cit. 
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es esta también la posición del justice stephen breyer de la Corte suprema 
de los estados unidos, cuando afirma que el uso del derecho constitucional 
comparado es una veta riquísima que junto a otras como la doctrina y los pre-
cedentes del propio orden jurídico, sirve para explorar decisiones que permiten 
al juez constitucional enfrentar con mayor creatividad y eficacia las dificultades 
propias de la labor jurisdiccional. esto se debe, continúa breyer, a que la inter-
pretación jurisdiccional, sobre todo aquella que se realiza desde el balcón de la 
democracia constitucional, nunca es definitiva. está abierta siempre a un pro-
ceso de redefinición; de tal manera, que el uso del dcc permite un diálogo útil 
e instructivo entre las cortes constitucionales del mundo que inevitablemente 
enriquece las diferentes perspectivas y lecturas de los jueces constitucionales.31

la técnica de citaciones extranjeras es indudablemente una importante 
fuente de inspiración, que debería in primis ser conocida, y también imitada, a 
fin de aportar argumentos transparentes y verificables en las cortes constitucio-
nales democráticas. si se utiliza con coherencia, esta técnica de motivación puede 
tener un efecto más allá de la concreta decisión, en cuanto que puede aumentar 
la legitimación de las cortes dentro del ámbito del propio sistema. se trata de 
una contribución a motivaciones más ricas y transparentes, en tanto permite a 
los altos tribunales ser parte de un diálogo global y, por tanto, ser a su vez citados 
por otros, lo que redunda claramente en un plano interno e internacional.32 el 
prestigio de la Corte Constitucional colombiana viene dado, en gran parte, por 
la manera cómo ha ido articulando la práctica de sus métodos de interpretación, 
dentro de los cuales se destaca el uso de precedentes extranjeros como hecho 
cultural que ha encontrado su razón de ser en vínculos fuertes con otros países. 
Con zagrebelsky podemos sellar este artículo afirmando que el presupuesto para 
el diálogo entre cortes es la prudencia del empirista que quiere aprender, además 
de los propios, de los errores y aciertos de los demás. 

31 lópez noriega, saúl: La conversación constitucional o el uso del derecho comparado, en: www.
jurídicas.unam.mx 

32 Groppi y ponthoreau: The Use of Foreign Precedents…, cit.
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Ordenamiento territorial, asignatura pendiente

Jaime Castro*

lópez michelsen consiguió que el Congreso, mediante acto legislativo, el 2 de 
1997, convocara la pequeña constituyente que debería hacer las “reformas de enver-
gadura” que requerían la administración de justicia y el régimen departamental 
y municipal. para conseguirlo, adujo que las cámaras de entonces no reunían las 
condiciones que les permitieran tratar en debida forma los temas objeto de la 
convocatoria, y aprobar reformas tan importantes como las que en otras materias 
expidieron en 1936 y 1945, pues sus tareas principales habían cambiado y no 
disponían, por ello y otras razones más, del tiempo y el ambiente necesarios para 
investigar, estudiar y decidir temas tan complejos y técnicos, en algunos de sus 
aspectos, como los que trataría la constituyente. agregó que esos eran asuntos 
que no interesaban “mayormente a los partidos”, que se ocupaban más de los 
asuntos “estrictamente electorales”, y menos de los que de verdad importaban 
a la ciudadanía. Habló, inclusive, de los “intereses particulares” y “creados” que 
algunos o muchos congresistas tenían o podían tener en el tratamiento que esos 
temas recibieran.

la Corte suprema, que ejercía el control de constitucionalidad, declaró 
inexequible el acto legislativo no 2 de 1977. lo hizo porque “temió” que la 

* abogado del Colegio mayor de nuestra señora del rosario, especializado en Derecho público, 
escuela nacional de administración (ena) (parís, Francia) e instituto de administración local (madrid, 
españa). ex-alcalde mayor de bogotá, constituyente en 1991, consejero presidencial. se ha desempeñado 
como ministro de Gobierno, senador de la república, ministro de justicia, secretario jurídico de la presidencia 
de la república, secretario presidencial para la reforma administrativa, decano de la escuela superior de 
administración pública, profesor de Derecho público (Constitucional y administrativo) en las universidades 
del rosario, externado y los andes. miembro de las juntas directivas del banco Central Hipotecario, el 
teatro nacional y la Casa de poesía silva. 
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constituyente creara la Corte Constitucional y convirtiera la suprema en Corte 
de Casación. 

1. La cuestión territorial
a pesar de que la crisis de municipios y departamentos era grave, tuvieron que 
pasar diez años para que el Congreso se ocupara de ella. expidió el acto legislativo 
no 1 de 1986, que ordenó la elección popular de alcaldes, eliminó facultad centra-
lizadora que tenían los gobernadores (revocar los actos de los alcaldes), dispuso 
que los tesoreros locales fuesen elegidos por los alcaldes y no por los concejos y 
autorizó que se realizaran “consultas populares para decidir sobre asuntos que 
interesen a los habitantes del respectivo distrito municipal”.

la Constitución de 1991 dio nuevos desarrollos al proceso descentraliza-
dor que comenzó con el anterior acto legislativo. Dispuso expresamente que 
Colombia se organiza como república “descentralizada, con autonomía de sus 
entidades descentralizadas” (art. 1°), que son “los departamentos, los distritos 
y los municipios” y pueden serlo las regiones y las áreas metropolitanas que se 
conviertan en distritos (arts. 286, 307 y 319). enumeró los que considera de-
rechos de las entidades territoriales (art. 287). Definió al municipio como “en-
tidad fundamental de la división político administrativa del estado” (art. 311). 
incrementó las transferencias, hoy participaciones de las entidades territoriales 
en los ingresos ordinarios de la nación (arts. 356 y 357). Y ordenó la elección 
popular de gobernadores (art. 303).

a pesar de las anteriores y otras importantes decisiones que adoptó, la Carta 
del 91 no cambió el modelo de ordenamiento territorial que rige desde el es-
tatuto de 1886 y cuyos elementos esenciales no fueron modificados: el estado 
sigue siendo unitario y el departamento es, en la práctica, el único nivel o plano 
intermedio de la organización territorial.

este último punto, el del nivel intermedio, era tal vez el más importante que 
debía decidir la Constituyente del 91.tenía que escoger entre el departamento o 
la región, entre un estado departamental o uno regional. no tuvo valor político 
para hacerlo. prefirió que prevalecieran los intereses políticos que han hecho de 
los departamentos meras circunscripciones para la elección de diputados, repre-
sentantes y senadores, que cuentan, además, con financiación propia, porque sus 
licoreras y loterías son la caja negra de la financiación estatal de buen número 
de campañas al Congreso. aunque la Constitución dispone que el senado es 
nacional, porque se elige en circunscripción nacional, la casi totalidad de sus 
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miembros es elegida departamentalmente (la votación mayoritaria de cada se-
nador es obtenida en el departamento del que son oriundos o en el que ejercen 
su actividad política).

Como el tema del nivel intermedio era inescapable, decidieron los constitu-
yentes que no hubiera uno solo, como tiene que ser, porque en la Colombia de 
aquí y de ahora, por múltiples razones, no es posible que coexistan, simultánea-
mente, varios niveles intermedios. Decidieron, se repite, que hubiera tres niveles 
intermedios: regiones, que serían entidades supradepartamentales; departamen-
tos, los que se conocían y los que creó, porque a las intendencias y comisarias 
que existían les dio esa categoría; y provincias, que serían organizaciones supra-
municipales, aunque subdepartamentales. el Congreso se encargaría de darle 
vida a las regiones y provincias. obviamente, no lo ha hecho, ni lo hará, sobre 
todo, porque representantes y senadores no tienen interés en crear entidades u 
organizaciones que compitan con los departamentos que son su circunscripción 
electoral y su hábitat político y cuyas administraciones sirven bien sus intereses 
político-electorales.

2. Proceso descentralizador
las decisiones constitucionales de 1986 y 1991 y las leyes que las desarrollaron 
le dieron vida al proceso descentralizador que cumple veinticinco años, porque 
se inició con la primera elección de alcaldes en 1988. 

en sus primeros diez o más años de vida produjo resultados alentadores 
según mediciones que de él hicieron el banco mundial y planeación nacional, 
entre otros. no todos los resultados esperados, pero suficientes para poder decir 
que ese era el camino y que convenía introducirle al proceso los ajustes que re-
quiriera y darle los desarrollos que necesitara.

empezó a cambiar el mapa político del país. Fueron elegidos alcaldes y 
gobernadores que no pertenecían a los partidos históricos que habían monopo-
lizado la titularidad de esos cargos. nuevas fuerzas políticas y sociales —inde-
pendientes, cívicas, comunitarias y rebeldes en el interior de las organizaciones 
tradicionales— aparecieron en la vida pública regional y local. exsacerdotes de la 
iglesia católica ganaron las alcaldías de barranquilla, Cúcuta, montería, Dorada 
y sogamoso. la cobertura y calidad de servicios como la salud y la educación 
mejoraron. también, las de los servicios domiciliarios. empezó a verse inversión 
pública en todo el territorio nacional, aun en las regiones más apartadas.
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lentamente, como producto también de un proceso, la descentralización 
se fue desnaturalizando y pervirtiendo hasta convertirse, para vastos sectores de 
opinión, en sinónimo de politiquería y corrupción. así ha ocurrido porque buen 
número de municipios y departamentos cayeron en manos de roscas y camarillas, 
a veces clanes familiares, que se comportan como mafias políticas y abusan del 
poder con fines non sanctos. lo utilizan con el propósito, casi único y exclusivo, 
de recuperar, debidamente incrementadas, las inversiones hechas en campañas 
cada día más costosas, de pagar con licencias, permisos, autorizaciones, contra-
tos y burocracia, los favores electorales recibidos, de perpetuarse como grupo en 
el ejercicio del poder y de participar activamente en la elección de congresistas 
amigos. Últimamente han decidido “imponer” su sucesor en el cargo. lo hacen 
con el cuento de que es necesario darle continuidad a la obra de gobierno que se 
está ejecutando, cuando lo que buscan en realidad es persona de confianza que 
no destape las ollas podridas que encuentre y le cubra las espaldas a quien se va. 
esos mismos grupos, u otros, externos pero no ajenos a la vida regional y local, 
consideran que la descentralización debe pagar el precio de la corrupción y, por 
ello, saquean patrimonios y presupuestos públicos. 

3. Faltó cambiar las reglas de juego política electorales
las causas de esta grave crisis son varias, pero la de mayor peso es política. 
Hicimos descentralización administrativa y fiscal, porque a municipios y de-
partamentos les dimos competencias y recursos, es decir, atribuciones para que 
mejoraran las condiciones y calidad de vida de sus habitantes y construyeran el 
progreso local. también, recursos propios, regalías y transferencias del gobierno 
nacional para que financiaran la ejecución de programas y proyectos, pero no 
cambiamos las reglas de juego para acceder al poder en esos niveles, para ejer-
cerlo y controlarlo. 

Creamos un nuevo departamento y un nuevo municipio. los empodera-
mos. en un principio, los actores tradicionales y nuevos respetaron el escenario 
renovado en el que debían actuar. pero, al poco tiempo, los tradicionales, como 
los acólitos, le cogieron confianza a los objetos sagrados y volvieron a hacer de 
las suyas, a sus viejas prácticas. Y los nuevos, en corto tiempo, fueron dominados 
por el régimen y terminaron haciendo lo que habían denunciado. Y traicionaron 
el discurso que les había permitido ganar el favor popular en las urnas.

por ello, el problema no es administrativo ni fiscal. mal que bien, las ins-
tancias subnacionales de gobierno tienen los instrumentos administrativos y 
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fiscales que les permiten cumplir sus funciones. no lo hacen, en buen número 
de casos, porque quienes se apoderaron de dichas instancias las utilizan con fines 
distintos del bien común.

lo que se requiere es, entonces, profunda reforma política territorial que, 
además, es el capítulo más importante de cualquier reforma política nacional, 
porque es claro que no se logrará esta última si no se hace aquella. llama la aten-
ción por ello que ni el Gobierno nacional, ni el Congreso, ni los partidos, que 
son las instancias decisorias en la materia, hagan lo que deberían hacer, tal vez 
porque los intereses de los representantes y senadores y demás beneficiarios del 
desorden territorial que tenemos no les permiten actuar en la dirección correcta. 
olvidaron, inclusive, la descentralización, que ya no hace parte de su agenda, si 
es que alguna vez, de verdad, se ocuparon seriamente de ella.

4. Reformas a la lata
Como el tema territorial es problema del que de todas maneras deben ocuparse 
los actores políticos antes citados, a la Carta del 91 se le han hecho numerosas 
reformas con el propósito de solucionarlo. pero ninguno de los 15 o más actos 
legislativos dictados con ese fin ha sacado la descentralización de la crisis que vive 
y que le está haciendo perder cada día más espacio en la conciencia ciudadana. 

nada o muy poco ha ganado el proceso autonómico con esos actos legisla-
tivos. en algunos casos se puede decir que perdió. nada o muy poco ganó con 
haberle dado el carácter de distrito a algunas ciudades (actos legislativos no 1 de 
1993 y no 2 de 2007); con haber ampliado en dos ocasiones el periodo de alcaldes 
y gobernadores y de las corporaciones públicas subnacionales (actos legislativos 
no 1 de 1996 y no 2 de 2002); con haberle dado nuevas funciones a las asambleas, 
entre ellas la de aprobar mociones de censura, que también fue otorgada a algu-
nos concejos locales (actos legislativos no 1 de 1996 y no 1 de 2007); con haber 
congelado el número de concejales de bogotá y haber tomado decisión parcial 
sobre el nombre de la ciudad (actos legislativos no 1 de 2000 y no 3 de 2007); con 
haber dictado normas sobre los planes de desarrollo territorial (acto legislativo 
no 2 de 1993); con haber decidido que obligan la lista única, el umbral y la cifra 
repartidora en la elección de concejos y asambleas (actos legislativos no 1 de 2003 
y no 1 de 2009); con haber ordenado que los diputados tengan remuneración 
permanente, en vez de honorarios por sesión (acto legislativo no 1 de 1996); con 
haber recortado las transferencias o participaciones y decidido sobre su destina-
ción (actos legislativos no 1 de 1995, no 1 de 2001 y no 4 de 2007); con haber 
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dispuesto que las normas sobre sostenibilidad fiscal rigen a nivel territorial (acto 
legislativo 3 de 2011); y con haber decidido que las regalías pertenecen a todas 
las entidades territoriales y no solo a unas pocas (acto legislativo no 5 de 2011).

5. Ponerle pueblo para quitársela a las mafias políticas 
a pesar de tanta reforma constitucional —las del 91 y las que han sido promulga-
das después—, la descentralización vive su más grave y profunda crisis, porque no 
hemos hecho la reforma política territorial que se requiere para ponerle pueblo, 
porque ahora no lo tiene, y para que de verdad cumpla sus propósitos y objetivos. 
De esa gran reforma deben hacer parte, entre otros, temas como los siguientes:

1. en toda elección de alcaldes y gobernadores debe participar no menos 
del 40 o 50 % del respectivo censo electoral. si en la primera votación 
no se logra dicho porcentaje, esta debe repetirse dentro de los dos me-
ses siguientes, inclusive con la presencia de nuevos candidatos. si en la 
segunda oportunidad tampoco se alcanza, debe entenderse que la ciu-
dadanía renunció al derecho que tenía de elegir alcalde o gobernador, 
por lo cual la autoridad superior (gobernador o presidente) nombraría 
para el periodo de que se trate.

2. para ser elegido alcalde de ciudad que tenga más de 100.000 habitantes 
debe obtenerse no menos del 33 % de la votación total. Habría segunda 
vuelta entre los dos candidatos más votados en la primera, cuando nin-
guno de los aspirantes haya logrado el citado porcentaje.

3. Debe repetirse la votación para alcaldes y gobernadores, con candidatos 
distintos a los que se presentaron en la primera ocasión, cuando el voto 
en blanco sea mayoría relativa, o sea la mayor votación comparada con 
las de cada uno de los candidatos.

4. en las elecciones atípicas la abstención ha sido del 70 % (aprox.). para 
darle mejor legitimidad y representatividad a los alcaldes y gobernado-
res que en ellas se escojan, debe disponerse que su elección se haga para 
periodos de cuatro años, y no para lo que reste del periodo en curso.

5. Conviene adoptar fórmula de “discriminación activa” a favor de las 
mujeres y de personas menores de veinticinco años. así se garantiza su 
inclusión en las listas que se inscriban para asambleas, concejos y juntas 
administradoras. los temas que se debaten y deciden en municipios y 
departamentos interesan particularmente a esos grupos sociales (salud, 
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educación, aprovechamiento del tiempo libre, vivienda, atención a los 
sectores más vulnerables de la población, cultura, deporte). por eso cada 
día son más las mujeres y jóvenes que se inscriben como candidatos, por 
ejemplo, a las juntas administradoras locales de las grandes ciudades. 
en la localidad de Chapinero, en bogotá, todos los ediles elegidos en 
el 2003 fueron mujeres. las listas inscritas tenían varones y mujeres, 
pero la ciudadanía decidió, en una especie de acuerdo tácito que nadie 
promovió, que era mejor elegir mujeres. Fue audaz apuesta política 
que ganaron quienes la hicieron. los socialistas franceses reformaron 
la Constitución para ordenar la paridad de género en todas las listas 
electorales (los partidos que no cumplan pierden el derecho que tenían 
a la financiación que el estado otorga a las formaciones políticas). las 
feministas argentinas cuando plantearon reivindicación comparable 
acuñaron sugestivo eslogan: “las mujeres cambian, si algunas hacen 
política; la política cambia, si son muchas las que están en política”. en 
razón de lo dicho, debe disponerse que no menos del 50 % de los renglo-
nes que se inscriban para concejos, asambleas y juntas administradoras 
sean ocupados por mujeres y varones menores de veinticinco años, en 
proporción que cada partido decidirá.

6. se debe inhabilitar como candidatos al Congreso a los cónyuges, com-
pañeros, hermanos, hijos o padres de los gobernadores y alcaldes de 
ciudades que tengan más de 100.000 habitantes. así se combaten el 
nepotismo y los clanes familiares en la política.

7. también es necesario inhabilitar como candidatos a gobernaciones, 
alcaldías, concejos y asambleas a los cónyuges, compañeros, hermanos, 
hijos o padres de los congresistas. esta propuesta y la anterior combaten 
la monogamia política.

8. Conviene inhabilitar a los diputados y concejales de ciudades de más 
de 100.000 habitantes como candidatos al Congreso si los periodos se 
superponen, aunque renuncien a la primera investidura.

9. urge limitar en el tiempo la duración de las campañas, entre otros pro-
pósitos, con el de reducir sus costos, que terminan trasladándose a los 
presupuestos de municipios y departamentos. el proselitismo político 
electoral solo debería autorizarse dentro de los dos meses anteriores a 
las votaciones. Como los elevados costos de las campañas se traducen, 
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casi que forzosamente en corrupción, hay que reducirlos de manera 
apreciable.

10. estamos en mora de fijar calidades, preparación y experiencia en el sector 
público o el privado para ser edil, concejal, alcalde, diputado o goberna-
dor. Quienes argumentan que este tipo de exigencias violan principios 
democráticos no tienen razón, porque la formación académica hoy se ha 
masificado y la experiencia también se debe poder acreditar con trabajo 
político o social.

11. Debe cambiarse la ley que ordena estímulos a los votantes porque está 
llevando a las urnas ciudadanos que votan en blanco, no marcan el tar-
jetón o anulan deliberadamente el voto, pues solo buscan el certificado 
que garantiza las ventajas ofrecidas (tarde libre en el trabajo, descuentos 
en los derechos académicos que se pagan en las universidades oficiales). 
los estímulos que se deben conceder tienen que ser otros, por ejemplo, 
puntos para obtener los subsidios y ayudas que otorgue el estado.

12. Conviene facilitar mediante la eliminación y simplificación de requisitos 
el ejercicio de las formas de democracia directa y participativa que crea 
la Constitución y desarrolla la ley 134 (referendo, iniciativa popular, 
consulta, revocatoria del mandato).

13. Deben revisarse a fondo los organismos de control y sus procedimientos 
de trabajo, porque unos y otros fueron diseñados para abusos y delitos 
que se han sofisticado, no dejan rastro ni huella, y, por eso, son difíciles 
de sancionar.

14. Hay que crear regímenes políticos, administrativos y fiscales diferentes 
para las entidades territoriales, en función de sus características, pobla-
ción e importancia económica. la unidad nacional que se debe conser-
var, no exige uniformidad legislativa, que a veces se convierte en camisa 
de fuerza para el desarrollo y progreso de muchas entidades, o las hace 
incurrir en costos que van más allá de sus posibilidades.

6. Clave de la guerra o de la paz
la reforma territorial no es fórmula única para conseguir la paz, pero es parte 
importante de lo que se debe hacer, porque el conflicto que padecemos hunde 
sus raíces en la tierra: el inequitativo reparto de la propiedad agraria y la lucha 
por el poder a nivel regional y local. por ello, debe preverse y garantizarse que el 
poder político y administrativo del estado, del que son titulares municipios y 
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departamentos, sea ejercido por los reinsertados que democráticamente ganen 
alcaldías y gobernaciones. para que buen número de subversivos se reincorporen 
a la vida ordinaria de la nación, cuentan las posibilidades ciertas y reales que se 
ofrezcan a quienes tengan definida vocación política y quieran presentar sus ideas 
y propuestas sobre el servicio público y la manera de lograr el bienestar colectivo. 
para conseguirlo, es necesario crear las condiciones que les permitan defender, 
dentro de la ley, sus proyectos y detentar al menos parte del poder público.

Como no hay puestos en el Gobierno ni curules en el Congreso para todos 
ellos, deben organizarse y consolidarse espacios, distintos de los nacionales, verda-
deros centros de poder, que faciliten la realización de las aspiraciones políticas que 
hayan contado con el favor popular. Que antiguos comandantes y militantes de 
la guerrilla, después de desmovilizarse, sean elegidos ediles, concejales, alcaldes, 
diputados y gobernadores, particularmente en las regiones que de hecho han 
controlado y que, por ello, consideran históricamente suyas, tiene que hacer parte 
del posconflicto. si es el “precio” que el país debe pagar para lograr la esquiva 
paz, puede decirse que la “sacaríamos barata”.

infortunadamente, los municipios y departamentos que hoy tenemos no 
son escenario válido para los efectos anotados, porque buen número de ellos han 
caído, como se dijo, en manos de roscas y camarillas, a veces clanes familiares, 
que se comportan como mafias políticas, a tal punto que para cada día más am-
plios sectores de opinión, la descentralización se volvió sinónimo de politiquería 
y corrupción.

Conviene repetir que el remedio a esta anómala situación no es de carác-
ter administrativo ni fiscal, porque municipios y departamentos, en términos 
generales, tienen competencias y recursos que les permiten cumplir aceptable y 
positiva gestión en favor de las comunidades que gobiernan. su problema es fun-
damentalmente político. los empoderamos administrativa y fiscalmente, pero 
no cambiamos las reglas de juego para acceder al poder, ejercerlo y controlarlo. 
lo que se necesita, entonces, son reglas de juego que garanticen a nivel regional 
y local que el poder se gana en competencia libre y transparente, se ejerce de ma-
nera honesta y eficiente y se controla mediante instrumentos que efectivamente 
evitan y sancionan los abusos de los elegidos. reglas que acaben con la descentra-
lización sin pueblo, en que se ha convertido el proceso en curso, porque es muy 
pobre la participación ciudadana en la vida pública de las entidades territoriales.

Con otras palabras, la reforma territorial que se requiere con urgencia debe 
ser puente de plata para la consecución de la paz. el Congreso no la ha hecho, 
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porque comprometería cacicazgos y baronatos electorales que son mayoría en 
las cámaras y nadie se hace el haraquiri en política.

al logro de los propósitos enunciados no contribuye la congelación del ma-
pa político administrativo del país, que en mala hora decretamos, porque las 
leyes dictadas después de la Carta del 91 no promueven, ni siquiera facilitan, 
la organización de regiones y provincias, no reglamentan la creación de nuevos 
departamentos, lo cual hace imposible que el tema se debata, y, en la práctica, 
prohibieron la creación de nuevos municipios. Con otras palabras, vamos en 
contravía de lo que son nuestras necesidades en ese campo.

7. Conclusión
infortunadamente, quienes tienen poder para tomar decisiones como las citadas 
y la obligación política de tomarlas no las adoptan, porque no se han dado cuen-
ta que un país de regiones, ciudades y pequeños municipios como Colombia 
no se puede gobernar ni administrar desde un solo centro de poder y que una 
organización territorial que cree espacios democráticos para la participación ciu-
dadana en la vida pública es una de las claves de la guerra o de la paz. también 
puede ocurrir que no lo hacen porque son beneficiarios del desorden territorial 
que tenemos y no quieren, entonces, que la situación cambie. por esas u otras 
razones, lópez michelsen tenía razón cuando dijo hace cerca de cuarenta años 
que el Congreso no haría la reforma regional y local que el país requiere. su plan-
teamiento es cada día más valido y explica por qué el ordenamiento territorial 
se nos ha vuelto asignatura pendiente.
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Desarrollo territorial en la Constitución de 1991. 
La fragmentación regional no resuelta
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en el presente capítulo demostraremos que la Constitución de 1991 abre las 
puertas para la construcción de la autonomía y desarrollo de las entidades te-
rritoriales en Colombia, a través del fortalecimiento de los departamentos y los 
municipios da la vía libre para la creación de nuevas entidades territoriales como 
las regiones, las provincias y las entidades territoriales indígenas. sin embargo, 
la Carta política del 91 dejó sin definir los principios constitutivos de las nuevas 
entidades territoriales, toda vez que encargó a los formadores de las leyes de es-
tablecer la manera en que tales conformaciones territoriales podrán ser realidad, 
así como la definición de las competencias que en el futuro tendrán las entidades 
territoriales creadas bajo estas nuevas modalidades de agregación y diferenciación 
de los territorios subnacionales.

por su parte, el Congreso nacional, a través de la expedición de las leyes or-
gánicas y ordinarias que desarrollan los principios constitucionales y ponen en 
marcha el esquema de estado unitario, centralizado en lo político y descentrali-
zado en lo administrativo, ha transformado a las entidades territoriales tradicio-

* administradora pública de la escuela superior de administración pública (esap), con estudios de 
especialización en planeación urbana y regional en la misma institución y maestría en Gestión y análisis de 
políticas públicas de la universidad de Ginebra, suiza. actualmente es docente de carrera de la Facultad de 
Ciencia política y Gobierno de la universidad del rosario. Correo electrónico: mhbotero@urosario.edu.co

** abogada egresada de la universidad del rosario, con énfasis en Derechos Humanos y Derecho 
Constitucional. se desempeña como joven investigadora de la Facultad de Ciencias políticas y Gobierno de 
la universidad del rosario. Correo electrónico: juana.hofman@urosario.edu.co



De la Constitución de 1991 a la realidad

442

nales (departamentos y municipios) en prestadores de servicios y operadores de 
las políticas públicas definidas desde la nación, contradiciendo los principios de 
autonomía y competencia que la asamblea nacional Constituyente quiso im-
pulsar. en este panorama, las regiones, las provincias y las entidades territoriales 
indígenas quedaron en un limbo jurídico que aún hoy está sin resolver, a pesar 
de los avances y esfuerzos que las entidades territoriales de diverso orden han 
impulsado y construido en casos como los de la ecoregión Cafetera, la región 
Caribe o la iniciativa del pacífico Colombiano.

Introducción
el artículo 1o de la Constitución colombiana afirma que “Colombia es un estado 
social de derecho con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, parti-
cipativa, pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo 
y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés 
general” (énfasis añadido).

el primer problema que enfrentamos con respecto a la autonomía de las 
entidades territoriales, a la luz de la Constitución, autonomía entendida como el 
derecho de la regiones a gestionar de manera autónoma los asuntos de su propio 
interés, es que esta no ha sido respetada, toda vez que los desarrollos legislativos de 
la Constitución han ido en contra de la repartición del poder político territorial 
y del reconocimiento de Colombia como un país de regiones diferenciadas y de 
naturaleza histórica y cultural muy diversa. en este sentido, el Congreso nacio-
nal, a través del desarrollo legislativo, ha establecido un nivel de mínimos en el 
ejercicio de la autonomía territorial, desconociendo el mandato constitucional. 
De forma paralela, las leyes que implementan los principios de descentralización, 
desconocen la diversidad y la capacidad institucional diferenciada, en menoscabo 
de la calidad de vida de los habitantes de los territorios subnacionales.

en este capítulo nos ocuparemos en un primer momento de analizar la for-
ma en la que la Constitución define las entidades territoriales, les da un marco 
de acción dentro de su espectro de autonomía y viabiliza la conformación de en-
tidades territoriales indígenas y de regiones y provincias, como nuevas formas de 
entidad territorial. De forma paralela, en este primer punto mostraremos cómo 
los desarrollos legales de los artículos constitucionales desvirtúan estos principios 
de autonomía y nuevas formas de organización territorial, al establecer limitan-
tes a la aparición y conformación de las regiones como entidades territoriales.
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en un segundo momento abordaremos los conceptos de autonomía y 
competencia a partir de la Constitución y la jurisprudencia de la Corte Cons-
titucional, en particular desde el análisis del artículo 287, que reafirma que las 
entidades territoriales tienen autonomía para la gestión de sus intereses dentro 
de los límites de la Constitución y la ley. en este punto demostraremos que los 
desarrollos legales establecidos en la ley General de Competencias, así como en 
la ley General de participaciones de las entidades territoriales en los ingresos de 
la nación, transforman a los territorios subnacionales en prestadores de servicios 
y operadores de políticas públicas, definidas directamente desde la nación sin 
consultar los intereses de estas entidades territoriales, como en su momento lo 
esperaba el constituyente primario en el 91.

Finalmente, presentaremos nuestras conclusiones y dejaremos algunas 
reflexiones acerca de las vías a través de las cuales el actual estado de las cosas 
podría ser transformado en beneficio de los territorios que integran la nación.

1. Las entidades territoriales en la Constitución de 1991
Cuando hablamos de las formas de organización territorial de los estados mo-
dernos, nos abocamos a tres diferentes modalidades en su composición territo-
rial y en las formas de participación de las entidades subnacionales en el reparto 
del poder. las formas asumidas guardan una relación directa con los grados de 
autonomía y responsabilidad de que disfrutan los territorios que componen la 
nación, dando lugar a estados federales, regionales o unitarios.

en el caso de los estados federales, sus grados de autonomía son completos 
y sus formas de asociación para la conformación del estado nación pasan por 
acuerdos políticos donde las reparticiones de poder son paritarias entre nación 
y estado federal, guardando siempre la unidad política para asuntos de con-
veniencia e interés conjunto de los estados que se asocian en la confederación.

en los estados regionales, las entidades territoriales subnacionales gozan de 
autonomía plena en una larga lista de asuntos de su interés particular y se some-
ten a la autoridad de la nación para aquellos aspectos que tienen que ver con el 
sistema judicial, la fiscalidad general, las relaciones exteriores y la defensa, entre 
otros. aquí hablamos de una autonomía regulada por el interés de la nación, 
como en el caso de las autonomías españolas.

en el estado unitario, las entidades territoriales subnacionales gozan de 
autonomías mínimas, pero al mismo tiempo tienen menores responsabilidades 
frente a la garantía de los derechos políticos, económicos y sociales de los ciu-
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dadanos, toda vez que es la nación la que concentra el poder y la capacidad de 
acción, como depositaria última de la realización de tales derechos.

Colombia, como lo establece el artículo 1o de la Constitución nacional, es 
un estado de derecho organizada en forma de república unitaria. la primera 
parte de este articulado señalaría, inicialmente, la sumisión y subordinación de las 
entidades territoriales subnacionales a la nación. sin embargo, el mismo artículo 
en mención continúa afirmando que esta república unitaria tiene autonomía de 
sus entidades territoriales. así las cosas, estaríamos ante una forma estado que 
oscila entre la forma de un estado regional y un estado unitario. 

la razón de tal combinación tiene origen en que la concreción de la orga-
nización territorial del estado y sus formas de articulación, solo se constata en 
la manera como el poder es distribuido en el territorio. la ordenación del poder 
en el territorio nos muestra el equilibrio logrado en un determinado momento 
entre las fuerzas políticas, sociales y económicas que conforman el poder. en el 
caso colombiano, al consolidarse el estado nación reflejado en la Carta política 
de 1886, el equilibrio logrado después de múltiples e intestinas guerras internas 
entre centralistas y federalistas, da forma a una organización territorial que agrupa 
regiones de naturaleza muy diversa, con intereses no todas las veces convergentes; 
pero que deja un espacio de indefiniciones con relación al territorio y su manejo 
que dio lugar a que las regiones se desarrollaran de forma periférica al funciona-
miento del estado central y funcionaran hacia el interior de ellas mismas de una 
forma semiautónoma, para efectos del crecimiento económico, la articulación 
entre sectores productivos, el establecimiento de patrones culturales y el manejo 
de los asuntos de regulación social.

Visto de esta manera, la república unitaria que es Colombia ha tenido un 
orden territorial dinámico que es más el fruto de las formas como se han estruc-
turado las sociedades regionales frente a la nación, que de una resolución del con-
flicto alrededor de la unidad del estado y la sociedad. la república unitaria, por 
lo tanto, fue una respuesta de unidad en medio de la diversidad, que no resolvió 
los conflictos ni las disparidades regionales de base y dejo que se sedimentaran 
las luchas por la autonomía territorial que desde entonces no han cesado a lo 
largo de nuestra historia republicana. es por ello que la Constitución del 86 da 
una preeminencia a la nación, por encima de las demás entidades territoriales, 
como garantía de la unidad del territorio, bajo un esquema de administración 
centralizada de los asuntos públicos.
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al llegar a la discusión sobre el territorio en la asamblea nacional Constitu-
yente que dio origen a nuestra actual Carta política, nos encontrábamos frente a 
dos realidades que empujaban el reconocimiento de los territorios subnacionales 
en términos de su importancia, su dinamismo, su necesidad de mayor autono-
mía y su capacidad para asociarse en unidades territoriales de mayor nivel, para 
hacer frente al centralismo de la nación y a los nuevos retos que la globalización 
plantea al desarrollo territorial.

la primera de esas realidades era el ahogo y la falta de capacidad de acción 
manifestada por los municipios y departamentos frente al poder decisor de la 
nación, que a través de los instrumentos de descentralización venía descargando 
sus responsabilidades de garantía de derechos de los ciudadanos en las adminis-
traciones territoriales, sin darles un marco de autonomía para la gestión de tales 
asuntos, ni recursos suficientes para atender los servicios.

la segunda de estas realidades es que ciudades, provincias históricamente 
construidas y regiones social y económicamente articuladas reclamaban el reco-
nocimiento de su existencia y la posibilidad de asociarse para construir unidades 
territoriales mayores que permitieran, por un lado, articular lo que la división 
político-administrativa dividió por gusto de la ley, y por otro, constituirse en 
entidades territoriales de mayor peso económico, político y social para hacer 
frente a los desafíos de la mundialización, a través de economías regionales más 
fuertes y con capacidad de defensa de sus mercados y bases de capital, mayores 
capacidades de producción a través del manejo de factores productivos claves 
como el suelo, el trabajo y la inversión, y capacidad de acción exterior de carácter 
económico y asociativo con otras regiones del mundo.

los constituyentes del llamado “congresito”, cuyos orígenes de base regional 
les permitían entender de forma coherente la problemática planteada, impulsa-
ron el reconocimiento de la nación colombiana como un país de regiones con 
dinámicas muy particulares, la necesidad de autonomía territorial y la inaplazable 
determinación de un marco de ordenamiento territorial de la nación que nunca 
hasta entonces se había dado. no obstante, la introducción de la temática en 
las discusiones de la asamblea hizo emerger el no resuelto enfrentamiento entre 
centralistas y regionalistas, en tanto los miembros de la asamblea que represen-
taban al centro del país y que habían prosperado política y económicamente a la 
sombra del centralismo de la nación, se oponían rotundamente a la posibilidad 
de pensar a Colombia como un estado regional.
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la discusión logró superarse a través del mecanismo de dejar abiertas las 
posibilidades de conformación futura de nuevas y diversas entidades territoria-
les, bajo la elaboración de leyes por el Congreso que, como representante de las 
regiones que conforman la nación, podrían establecer marcos específicos para 
la creación, funcionamiento y financiación de los nuevos territorios, así como 
la determinación de los marcos competenciales donde se expresaran los niveles 
de autonomía de que gozarían.

Con este recuento queremos señalar que la Constitución acepta la dinámica 
multiregional del país y reconoce la necesaria autonomía de la que deben gozar 
las regiones para atender los asuntos de su interés, como lo señala el artículo 287 
de la Constitución. la explicación acerca de por qué las regiones, las provincias 
y las entidades territoriales indígenas no han tenido marcos jurídicos para su 
desarrollo pleno, la encontraremos en el accionar del poder legislativo que ha 
creado leyes que contravienen la intención del constituyente acerca del futuro 
de los territorios subnacionales.

la expresión más contundente de las limitaciones que el Congreso le ha 
puesto a los territorios, tanto en su conformación como en su autonomía, se 
puede observar por dos vías. la primera, a través de su negativa y poco interés 
por formular una ley orgánica de ordenamiento territorial que definiera el pro-
cedimiento para la constitución de las nuevas entidades territoriales establecidas 
por el artículo 306 de la Constitución. el desinterés y la intensión de obstaculizar 
tuvo su expresión en los diecinueve proyectos de ley orgánica de ordenamien-
to territorial que se hundieron en el Congreso a lo largo de veinte años, dando 
paso a un proceso de recentralización del estado a través de las limitantes puestas 
a los municipios y departamentos para gestionar los asuntos de su interés y el 
establecimiento de marcos de acción “descentralizada” que los convirtieron en 
operadores territoriales de las políticas nacionales y en prestadores de los ser-
vicios que la nación no ha querido prestar, dado sus costos y las estructuras de 
prestación que estos implican.

la segunda vía de expresión de la negativa del Congreso nacional a otorgar 
a los territorios capacidad de asociación para constituirse en entidades territoria-
les de mayor tamaño y capacidad de acción gubernamental, y no solamente de 
gestión, se puede encontrar en la ley orgánica de ordenamiento territorial que 
finalmente fue expedida por el legislativo en junio de 2011, la cual de manera 
intencional deja sin resolver el tema de la conformación de las regiones, las pro-
vincias y la entidades territoriales indígenas como territorios de la misma natu-



Desarrollo territorial en la Constitución de 1991. La fragmentación regional no resuelta

447

raleza jurídica que los departamentos y municipios. en cuanto hace a la creación 
de las nuevas entidades territoriales, la ley solamente crea y reconoce esquemas 
asociativos territoriales, señalados en el capítulo ii de la ley, de conformación libre 
y voluntaria de los territorios subnacionales, pero únicamente para la formación 
de alianzas estratégicas para la construcción de proyectos de interés común, la 
prestación de servicios y los ejercicios de planeación del desarrollo y territorial. 

así, los esquemas de asociación territorial quedan circunscritos a lo estableci-
do en el artículo 10: “Constituirán esquemas asociativos territoriales las regiones 
administrativas y de planificación, las regiones de planeación y gestión, las aso-
ciaciones de departamentos, las áreas metropolitanas, las asociaciones de distritos 
especiales, las provincias administrativas y de planificación, y las asociaciones de 
municipios”. a estas asociaciones el artículo 17 de la misma ley les otorga natu-
raleza de entidades administrativas de derecho público, es decir, las convierte en 
gestoras del territorio y operadoras de proyectos a través de los contratos plan.

llama la atención la iteración a lo largo de la descripción y funcionalidad 
de estas asociaciones territoriales, que en ningún caso podrán constituirse en 
circunscripción electoral. si nos remitimos a nuestro postulado inicial, según el 
cual la organización territorial determina la forma del reparto del poder político 
en los territorios que componen la nación, queda demostrado que el legislativo le 
teme al poder político agregado de las entidades territoriales, a través de procesos 
de democracia directa de naturaleza electoral, bajo el criterio de divide y reinarás.

la intencionalidad de no resolución de la condición de las regiones como 
entidades territoriales, queda demostrada en el artículo 36 de la loot, pues 
según este “las regiones administrativas y de planeación podrán transformarse 
en entidades territoriales de acuerdo con las condiciones de ley que expida el 
Congreso nacional”. De esta manera, la posibilidad objetiva de los ejercicios de 
regionalización en el país, tales como la ecoregión Cafetera o la región Caribe 
de alcanzar un estatus de entidad territorial, quedan de nuevo en la indefinición, 
pues la ley no establece ni modalidades ni términos al Congreso de la república 
para la expedición de la ley que determine la constitución de las regiones como 
entidades territoriales, lo que contrasta con otros casos como la expedición de 
los códigos de régimen departamental y municipal, para los cuales el artículo 37 
de la ley da al Gobierno nacional un plazo de seis meses a partir de su vigencia 
para la presentación del respectivo proyecto ante el legislativo.

similar situación se presenta en el caso de las entidades territoriales indíge-
nas, en tanto el artículo 37, parágrafo 2o deja de nuevo en el Congreso, por vía 



De la Constitución de 1991 a la realidad

448

de expedición de ley, la conformación de las entidades territoriales indígenas, 
para lo cual fija un plazo de diez meses a partir de la vigencia de la loot para 
la presentación del proyecto por parte del Gobierno nacional. en otros térmi-
nos, al dejar de nuevo en manos del legislativo la conformación de las eti, se 
reinicia el proceso de proyectos presentados y fallidos en su trámite, cuando en 
el interior mismo de la loot se deberían haber asumido y solventado todos los 
aspectos atinentes a la conformación de regiones, provincias y eti, sus compe-
tencias y recursos.

así las cosas, la evolución dinámica de la composición territorial del estado 
colombiano ha sido frenada, no por la Constitución del 91, sino por el temor del 
legislativo de reconocer a las entidades territoriales subnacionales como espacios 
socialmente construidos que pueden adoptar formas provinciales y regionales 
en su agregación para retomar el origen de la nación colombiana como país de 
regiones con vida plena.

2. La autonomía y las competencias de las entidades 
territoriales en la Constitución de 1991
en este punto demostraremos la forma como los poderes legislativo y ejecutivo 
nacional han contravenido la Constitución del 91 en lo que hace al reconoci-
miento de la autonomía de las entidades territoriales para gestionar los asuntos 
de su propio interés, y determinar en conjunto con el constituyente primario, 
a través de los mecanismos de participación ciudadana consagrados en la Carta 
política y las leyes de la república, el destino de los territorios en cumplimiento 
de sus visiones de desarrollo territorial.

para hacerlo, se esclarecerán y desarrollarán los conceptos de unidad y auto-
nomía, mostrando su desarrollo jurisprudencial y los puntos más álgidos de este 
debate a lo largo de la expedición de la Constitución de 1991, llegando luego al 
desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, para 
finalizar explicando las competencias de las entidades territoriales y los conflic-
tos que estas presentan en el marco del ejercicio de la autonomía territorial y la 
unidad del estado colombiano.

De acuerdo con la modalidad de estructuración territorial consagrada en la 
Constitución política, el estado colombiano se construye a partir del principio 
unitario, pero garantizando, al mismo tiempo, un ámbito de autonomía para sus 
entidades territoriales. tal como se ha señalado de manera reiterada por la juris-
prudencia constitucional, dentro de ese esquema, y con sujeción a la estructura 
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fijada directamente por la Constitución, la distribución de competencias entre 
la nación y los entes territoriales es algo que el ordenamiento superior ha con-
fiado al legislador, para lo cual se le han establecido una serie de reglas mínimas 
orientadas a asegurar una articulación entre la protección debida a la autonomía 
territorial y el principio unitario, reglas que en ocasiones otorgan primacía al 
nivel central, al paso que en otras impulsan la gestión autónoma de las entidades 
territoriales (sentencia C-149/10).

Ha dicho la Corte que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 287 superior, la 
autonomía debe entenderse como la capacidad de que gozan las entidades terri-
toriales para gestionar sus propios intereses, dentro de los límites de la Constitu-
ción y la ley, lo cual quiere decir que, si bien por un lado se afirman los intereses 
locales, se reconoce por otro “… la supremacía de un ordenamiento superior, 
con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no se configura como po-
der soberano sino que se explica en un contexto unitario”. De todos modos, la 
jurisprudencia constitucional ha remarcado que el principio de autonomía tiene 
unos contenidos mínimos que comportan para los entes territoriales la facultad 
de gestionar sus asuntos propios, es decir, aquellos que solo a ellos atañen. para 
la Corte, el núcleo esencial de la autonomía está constituido, en primer término, 
por aquellos elementos indispensables a la propia configuración del concepto, y 
especialmente por los poderes de acción de que gozan las entidades territoriales 
para poder satisfacer sus propios intereses. en segundo lugar, encontramos la 
inviolabilidad por parte del legislador de la facultad de las entidades territoria-
les de gobernarse por autoridades propias. Debe protegerse el derecho de cada 
entidad territorial a autodirigirse en sus particularidades, a través del respeto de 
la facultad de dirección política que cada una ostenta.

el equilibrio entre ambos principios se constituye a partir de unas definicio-
nes constitucionales que establecen unos límites entre uno y otro, no disponibles 
por el legislador. De este modo, la Corte ha precisado que, por un lado, el prin-
cipio de autonomía debe desarrollarse dentro de los límites de la Constitución y 
la ley, con lo cual se reconoce la posición de superioridad del estado unitario, y 
por el otro, el principio unitario debe respetar un espacio esencial de autonomía 
cuyo límite lo constituye el ámbito en que se desarrolla esta última. sobre esta 
materia, la Corte Constitucional, en la sentencia C-1258 de 2001 hizo unas 
precisiones en relación con el papel que le corresponde cumplir al legislador en 
la configuración de los ámbitos de la autonomía regional. señaló la Corte en 
esa sentencia que la autonomía de los entes territoriales se desenvuelve dentro 
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de unos límites mínimos y máximos y que el límite mínimo de la autonomía 
territorial, que se encuentra garantizado por la Constitución “… está integrado 
por el conjunto de derechos, atribuciones y facultades reconocidas en la Carta 
política a las entidades territoriales y a sus autoridades, para el eficiente cumpli-
miento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo”. en cuanto al 
límite máximo, la Corte expresó que este tiene una frontera en aquel extremo 
que al ser superado rompe con la idea del estado unitario.

la Corte expresó que la autonomía actúa como un principio jurídico en 
materia de organización competencial, lo que significa que se debe realizar en la 
mayor medida posible, teniendo en cuenta la importancia de los bienes jurídicos 
que justifiquen su limitación en cada caso concreto. De tal modo, puntualizó la 
Corte, lo que le está vedado al Congreso es sujetar por completo a las entidades 
que gozan de autonomía, a los imperativos y determinaciones adoptados desde 
el centro. Dentro de esa línea jurisprudencial, se ha fijado el criterio conforme al 
cual las limitaciones a la autonomía de las entidades territoriales y regionales en 
materias en las cuales exista concurrencia de competencias de entidades de dis-
tinto orden, deben estar justificadas en la existencia de un interés superior, y que 
la sola invocación del carácter unitario del estado no justifica que se le otorgue a 
una autoridad nacional, el conocimiento de uno de tales asuntos en ámbitos que 
no trasciendan el contexto local o regional, según sea el caso. para la Corte, ello 
equivale a decir que las limitaciones a la autonomía resultan constitucionalmen-
te aceptables, cuando son razonables y proporcionadas (sentencia C-149/10).

en el auto 383 de 2010, en donde la Corte hace seguimiento a la sentencia 
t-025 de 2004, con respecto a las personas en situación de desplazamiento forza-
do en Colombia, la Corte desarrolla y recopila la confrontación del principio de 
unidad y el de autonomía, sosteniendo que la organización territorial del estado 
colombiano se estructura a partir de dos principios fundamentales: la unidad 
estatal y la autonomía de las entidades territoriales. se trata entonces de los dos 
pilares fundantes que informan toda la organización y el funcionamiento del 
estado, y en particular la distribución y articulación de competencias entre la 
nación y las entidades territoriales. por tal motivo, la adecuada comprensión, in-
terpretación y aplicación de dichos principios permite fijar las directrices básicas 
para determinar los derechos y responsabilidades de los órganos de los distintos 
niveles territoriales en la atención del desplazamiento forzado por la violencia.

estos dos principios se relacionan de dos modos distintos: por un lado, 
existe un sistema de limitaciones recíprocas, en el que el concepto de autonomía 
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territorial se encuentra restringido por el de unidad, y a la inversa, la unidad se 
encuentra circunscrita por el núcleo esencial de la autonomía. por tal motivo, 
la interpretación y aplicación de estos principios debe estar encaminada a ob-
tener su pleno equilibrio y coexistencia, sin que ninguno de ellos sea absoluto 
en perjuicio del otro: el concepto de unidad del estado colombiano no puede 
ser utilizado como pretexto para desconocer la capacidad de autogestión de las 
entidades territoriales, y a su turno, la autonomía de las entidades territoriales 
no puede ser entendida de manera omnímoda, hasta el punto de hacer nuga-
torias las competencias naturales de las instancias territoriales centrales. en este 
sentido la Corte ha expresado: 

por un lado, el principio de autonomía debe desarrollarse dentro de los 
límites de la Constitución y la ley, con lo cual se reconoce la posición de 
superioridad del estado unitario, y por el otro, el principio unitario debe 
respetar un espacio esencial de autonomía cuyo límite lo constituye el ám-
bito en que se desarrolla esta última.

entonces, el principio de autonomía que se concede a las entidades territo-
riales, entendido como la capacidad de gestionar sus actividades, se ejerce en aras 
a cumplir con los fines de estado y no los del gobierno de turno. por lo tanto, 
no es absoluto y encuentra su límite en el principio de república unitaria, con 
el que se debe equilibrar.

la Corte ha señalado que el núcleo esencial de la autonomía es indisponible 
por parte del legislador y que su preservación es necesaria para el mantenimiento 
de la identidad misma de la Carta, dado que es expresión de dos principios cons-
titucionales de la mayor significación, como son la consagración del municipio 
como la entidad fundamental del ordenamiento territorial y el ejercicio de las 
competencias asignadas conforme a los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiaridad (arts. 288 y 311 C. p.). 

De acuerdo con el artículo 288 de la Constitución, las competencias atribui-
das a los distintos niveles territoriales deberán ejercerse conforme a los principios 
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, en los términos que establezca la 
ley. ello implica que, para los asuntos de interés meramente local o regional, de-
ben preservarse las competencias de los órganos territoriales correspondientes, al 
paso que cuando se trascienda ese ámbito, corresponde a la ley regular la materia. 
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los conceptos de unidad y autonomía son complementarios e interdepen-
dientes. en el auto 383 de 2010, la Corte Constitucional amplio la concepción 
de interdependencia de dichos principios, mencionando que si bien la existencia 
de la autonomía territorial solo es posible en el marco de un estado unitario, 
y a la inversa, el estado unitario solo es posible y viable en el marco de la auto-
nomía territorial. en virtud de la unidad del estado, existe una instancia terri-
torial central desde la cual se dirigen y manejan los asuntos que trascienden los 
intereses meramente locales o regionales, y desde la que se vinculan y articulan 
armónicamente las competencias de las diferentes instancias territoriales locales. 
la unidad del estado, sin embargo, no debe ser entendida como la afirmación 
de la existencia de un único bloque monolítico central que monopoliza la acti-
vidad estatal, sino como la integración de diversas unidades constitutivas. así 
pues, la unidad se constituye a partir del reconocimiento de la diversidad, y no 
a partir de la homogeneidad.

por su parte, la autonomía territorial hace referencia a la capacidad de cada 
uno de los niveles territoriales para dirigir y gestionar todos aquellos asuntos y 
materias que se encuentren en el ámbito de sus intereses. este principio apunta 
entonces a dilucidar la naturaleza de los asuntos y materias que deben ser dirigi-
dos y gestionados por la organización estatal, para atribuir su manejo autónomo 
e independiente a la instancia territorial que corresponda. así pues, si determina-
do asunto o materia atañe e interesa exclusivamente a la instancia territorial, las 
competencias respectivas son atribuidas a los órganos estatales correspondientes 
al nivel local o departamental, para que las ejerzan de manera independiente; 
por el contrario, si el asunto en cuestión trasciende el interés meramente local o 
regional, su manejo se atribuye a la instancia territorial más amplia.

De esta directriz fundamental se derivan cuatro consecuencias básicas: en 
efecto, mientras en la desconcentración y en la descentralización territorial sim-
plemente se presenta un traslado o cesión de competencias desde el nivel central 
hacia la periferia, en la autonomía territorial las entidades territoriales ejercen 
poderes y atribuciones propias, y no simplemente derivadas o cedidas. mien-
tras en la desconcentración y en la descentralización se conserva el esquema de 
las relaciones jerárquicas y verticales, en la autonomía territorial se rompe esta 
lógica y las relaciones son de tipo competencial. en últimas, mientras en la des-
concentración y en la descentralización la legitimidad democrática se concentra 
en una única instancia central, en la autonomía territorial se parte del supuesto 
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contrario, es decir, del reconocimiento de las entidades territorial más cercanas 
al individuo. 

en segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, el municipio es la 
instancia territorial fundamental de la división político-administrativa del estado 
y en él radica la primera fuente de legitimidad democrática. 

en tercer lugar, la autonomía territorial establece un tipo de relación distinta 
entre los diferentes niveles territoriales. bajo el esquema del principio de unidad, 
la relación entre estos es de tipo vertical, donde las instancias territoriales con 
mayor cobertura son consideradas para efectos jurídicos como instancias supe-
riores, en tanto que de acuerdo con la autonomía territorial, las relaciones entre 
los diferentes niveles territoriales son de tipo horizontal.

Finalmente, existen cuatro manifestaciones fundamentales de la autonomía: 
autonomía política, en virtud de la cual se confiere a cada uno de los niveles te-
rritoriales la capacidad para elegir a los propios gobernantes, como fuente directa 
de legitimidad democrática (por ejemplo: alcaldes, concejales, gobernadores y 
diputados); autonomía administrativa, por la que se entrega a cada uno de los 
niveles territoriales las competencias para manejar de manera independiente los 
asuntos que se encuentren bajo su jurisdicción.

autonomía fiscal, que se otorga a cada uno de los niveles territoriales para 
fijar tributos, participar en las rentas nacionales y administrar de manera inde-
pendiente los propios recursos.

autonomía normativa, esto es, que cada uno de los niveles territoriales tiene 
la capacidad para autorregularse en aquellas materias específicas que no trascien-
dan o desborden el interés exclusivamente local o regional.

la autonomía de las entidades territoriales radica entonces en el ejercicio 
de poder de autogobierno y autoadministración. sin embargo, esta autonomía 
no es absoluta, porque en el ejercicio de ese poder debe articularse con intereses 
nacionales, en el marco del sistema constitucional y legal.

en este sentido, la Corte Constitucional ha expresado lo siguiente:

la autonomía, al ser gubernamental y administrativa, se refiere no sólo a 
la facultad de dirección política sino también a la potestad de gestión de 
sus propios recursos. sin embargo, esta facultad debe ejercerse conforme 
a la Constitución y la ley, como lo define el artículo 287. la pregunta que 
surge, en primer lugar, es si la potestad conferida al legislador para definir 
el ámbito de ejercicio de la autonomía territorial tiene límites o no? […] 
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en un estado de derecho no existen poderes absolutos conferidos a nin-
guna autoridad y ni siquiera un poder de representación directa como es 
el legislativo tiene esa facultad. en consecuencia ¿cuáles son los límites del 
legislador para definir el ámbito de la autonomía territorial? la Corte en 
repetidas oportunidades ha hecho referencia a la necesidad de definir la 
tensión entre el principio de unidad nacional y el principio de autonomía 
territorial buscando principalmente la armonía. 

ese diseño constitucional implica, entonces, la necesidad de armonizar 
los principios de unidad y de autonomía, que se encuentran en tensión. en la 
sentencia C-579 de 2001, la Corte señaló que la naturaleza del estado unitario 
presupone la centralización política, lo cual, por un lado, exige unidad en todos 
los ramos de la legislación, exigencia que se traduce en que existan parámetros 
uniformes del orden nacional y unas competencias subordinadas a la ley en el 
nivel territorial y, por otro lado, que haya competencias centralizadas para la 
formulación de decisiones de política que tengan vigencia para todo el terri-
torio nacional. Del principio unitario también se desprende la posibilidad de 
intervenciones puntuales, que desplacen, incluso, a las entidades territoriales 
en asuntos que de ordinario se desenvuelven en la órbita de sus competencias, 
pero en relación con los cuales existe un interés nacional de superior entidad. 

la Corte ha dicho asimismo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 287 de 
la Constitución, que la autonomía debe entenderse como la capacidad de que 
gozan las entidades territoriales para gestionar sus propios intereses, dentro de los 
límites de la Constitución y la ley, lo cual quiere decir que si bien por un lado se 
afirman los intereses locales, se reconoce, por otro lado, “… la supremacía de un 
ordenamiento superior, con lo cual la autonomía de las entidades territoriales no 
se configura como poder soberano sino que se explica en un contexto unitario”.

en la sentencia C-894 de 2003, el tribunal Constitucional expresó que la 
autonomía actúa como un principio jurídico en materia de organización compe-
tencial, lo que significa que se debe realizar en la mayor medida posible, teniendo 
en cuenta la importancia de los bienes jurídicos que justifiquen su limitación 
en cada caso concreto.

ahora bien, al existir un deber constitucional de ejercer las competencias 
atribuidas a los distintos niveles territoriales, conforme a los principios de coor-
dinación, concurrencia y subsidiariedad, en los términos que establezca la ley, 
es necesario puntualizar lo que ha dicho la Corte Constitucional con respecto 
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al desarrollo del contenido de estos principios. en las sentencias C-478/92, 
C-517/92, C-004/93, C-636/96, C-579/01, C-447/98 y C-720/99 el tribunal 
Constitucional expresa que el principio de concurrencia parte de la considera-
ción de que, en determinadas materias, la actividad del estado debe cumplirse 
con la participación de los distintos niveles de la administración. ello implica, 
en primer lugar, un criterio de distribución de competencias conforme al cual 
estas deben atribuirse a distintos órganos, de manera que se garantice el objeto 
propio de la acción estatal, sin que sea posible la exclusión de entidades que en 
razón de la materia estén llamadas a participar. De este principio, por otra par-
te, se deriva también un mandato por el que las distintas instancias del estado 
deben actuar allí donde su presencia sea necesaria para la adecuada satisfacción 
de sus fines, sin que puedan sustraerse de esa responsabilidad.

igualmente, el principio de concurrencia evoca un proceso de participación 
importante entre los entes autónomos. la concurrencia no puede significar 
imposición de hecho ni de derecho en el ejercicio de las competencias para la 
defensa de los intereses respectivos. es claro que el principio de subsidiariedad 
está directamente relacionado con el de complementariedad, y en este caso, como 
en los anteriores, es especialmente importante para su aplicación práctica que el 
apoyo funcional de un ente territorial a otro sea ejercido de tal forma que no lo 
suplante en sus funciones o competencias (sentencia C-517/92).

entonces, si bien dentro de la Carta política se establece que es el estado el 
responsable de la realización y protección de los derechos económicos, sociales 
y culturales (desc), esto no quiere decir que las entidades territoriales carezcan 
de la potestad de determinar cómo y de qué manera pueden hacer efectivos los 
desc, ya que ellas son parte del estado mismo. 

Con respecto a lo anterior, la ley de Competencias (ley 715/01) se ha 
convertido en un inconveniente para la autonomía de las entidades territoriales, 
dado que el legislador en esta norma transformó a estas entidades en operadores 
de proyectos y servicios, sin permitirles margen de acción alguno para actuar 
y definir las políticas de cada territorio respectivo. esto produce entonces un 
vaciamiento de la autonomía de estas entidades, al no ser conformadoras de sus 
propias políticas y formas de actuar. 

la ley antes mencionada minimiza la autonomía de las entidades territo-
riales hasta un punto crítico y establece iguales competencias a los diferentes 
departamentos y municipios, sin discriminar las similitudes y diferencias que 
entre estos puedan existir.
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el principio de coordinación, a su vez, tiene como presupuesto la existen-
cia de competencias concurrentes entre distintas autoridades del estado, lo cual 
impone que su ejercicio se haga de manera armónica, de modo que la acción de 
los distintos órganos resulte complementaria y conducente al logro de los fines 
de la acción estatal. esa coordinación debe darse desde el momento mismo de 
la asignación de competencias y tiene su manifestación más clara en la fase de 
ejecución de estas.

así, el principio de coordinación no puede identificarse con el de control o 
tutela. Coordinación implica participación eficaz en la toma de decisiones, que 
es la única forma legítima, en un estado democrático, de llegar a una regulación 
entre intereses diversos, así como la mejor manera de ponderar aquellos intereses 
que sean contradictorios (sentencia C-517/92).

si se confiere a las autoridades locales el manejo de los asuntos de su res-
pectiva entidad territorial, es lógico que las autoridades nacionales —hasta hoy 
omnipresentes— se retiren a un segundo plano, para adoptar una posición de 
ayuda y de reemplazo potenciales. esta nueva actitud del estado central obedece 
al principio de “subsidiariedad”, consagrado en el segundo inciso del artículo 
288 de la nueva Carta y tiene dos formas de expresarse: desde una perspectiva 
positiva y desde una negativa.

Desde la primera, significa que la intervención del estado, y la correspon-
diente atribución de competencias, deben realizarse en el nivel más próximo al 
ciudadano, lo cual es expresión del principio democrático y un criterio de ra-
cionalización administrativa, en la medida en que son esas autoridades las que 
mejor conocen los requerimientos ciudadanos. entonces, basados en la anterior 
definición, deberían en principio ser las entidades territoriales las que definen las 
necesidades sectoriales de aplicación del recurso, es decir, si un municipio cuya 
base poblacional sean niños y jóvenes, sería conveniente y oportuno que existiera 
la posibilidad por parte de este municipio de darle prevalencia a la asignación 
de recursos en atención a la primera infancia, educación, deporte, recreación, 
cultura, entre otras. Contrario sensu, un municipio cuya base poblacional esté 
compuesta por adultos mayores, tiene otro tipo de necesidades, como la apli-
cación de la inversión sectorial priorizando centros de ayuda al adulto mayor, 
atención prioritaria, etc. (sentencia C-149/10).

así, este principio debería entenderse no solo como una oportunidad para 
que las entidades territoriales de mayor nivel retengan la prestación de los ser-
vicios (tal como lo consagra la ley 715/01) ante la baja capacidad institucional 
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de la entidad territorial de menor nivel, sino que implicaría para la entidad terri-
torial de mayor nivel la obligación de generar capacidades instaladas en el ente 
territorial que en ese momento no cuente con estas para asumir la prestación 
del servicio, toda vez que en la Carta política el municipio es la entidad de base 
y los servicios deben ser prestados bajo el enunciando anteriormente referido, 
de proximidad con el ciudadano. 

a su vez, en su dimensión negativa, el principio de subsidiariedad significa 
que las autoridades de mayor nivel de centralización solo pueden intervenir en 
los asuntos propios de las instancias inferiores cuando estas se muestren incapaces 
o sean ineficientes para llevar a cabo sus responsabilidades.

un ejemplo que concreta los anteriores conceptos se da en la decisión que 
toma la Corte Constitucional en la sentencia C-149/10, dentro de la cual se 
discute sobre si los macroproyectos de interés social nacional (misn) desplazan 
las competencias asignadas a los concejos municipales o distritales en materia 
de adopción, elaboración, revisión y ejecución de los planes de ordenamiento 
territorial. la Corte luego de efectuar un análisis del cual se desprenden los con-
ceptos antes desarrollados, concluye que existe en el caso un desconocimiento 
del carácter participativo de la organización estatal (art. 1º C. p.), porque no 
obstante que a nivel indicativo se haya dispuesto la necesidad de concertar con 
las comunidades concernidas las distintas etapas de los misn, y sin perjuicio de 
que en la práctica ello haya podido ocurrir así, normativamente no se han pre-
visto instancias adecuadas para ese efecto. 

la autonomía no equivale a autarquía ni a soberanía de las entidades terri-
toriales: debe entenderse como la concordancia de la actividad de estas con un 
género superior, que no rompe el modelo del estado unitario. De esta manera, 
de la regla de limitaciones recíprocas se desprende una subregla, en el sentido de 
que la autonomía constitucionalmente reconocida implica, para los entes terri-
toriales, la facultad de gestionar sus asuntos propios, es decir, aquellos que solo 
a ellos atañen. ello implica, en consonancia con los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad que deberán gobernar el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas a los distintos niveles territoriales, que todo lo que tenga que 
ver con asuntos que rebasan el ámbito meramente local o regional, deberá ser 
regulado por una ley de la república. en consecuencia, la autonomía territorial 
tiene límites en lo que toca con los intereses nacionales.

lo anterior es de especial relevancia, ya que la facultad de los municipios y 
de las entidades territoriales para gestionar sus asuntos propios tiene una relación 



De la Constitución de 1991 a la realidad

458

directa con el tamaño, la categoría y las necesidades de cada municipio. el tratar 
a todos los municipios y departamentos con la misma lupa, no genera más que 
confusiones, ya que como se expuso anteriormente, los territorios son variantes 
y consecuentemente los elementos que en ellos están inmersos. 

ahora bien, en cuanto al contenido mínimo del principio de autonomía 
territorial, este es determinado por el artículo 287 de la Constitución, que incor-
pora cuatro derechos esenciales de las entidades territoriales que habrá de respetar 
el legislador: gobernarse por autoridades propias, establecer los tributos necesarios 
para cumplir sus tareas, administrar los recursos para la realización efectiva de 
sus funciones y participar en las rentas nacionales. además, la jurisprudencia ha 
reconocido que dentro de tal núcleo esencial se incluye el derecho a elaborar su 
propio presupuesto de rentas y gastos. sin embargo, por mandato de la misma 
Carta, estas atribuciones se ejercerán de conformidad con la Constitución y la ley.

no es entonces la Carta política la limitante en el ejercicio de la autonomía 
de las entidades territoriales en el marco del estado unitario, sino el desarrollo 
legislativo que ha tenido el concepto y la delimitación de las competencias a ni-
vel territorial, ya que es el legislador el que está constitucionalmente habilitado 
para definir el grado de autonomía de tales entidades. De conformidad con el 
artículo 287 superior, dicha facultad se habrá de ejercer “dentro de los límites de 
la Constitución y la ley”, mas en este desarrollo legal, al delimitar la autonomía 
territorial, el legislador debe respetar unos ciertos mínimos, que resultan esen-
ciales para hablar de un régimen descentralizado verdaderamente autónomo, es 
decir, debe respetar el núcleo esencial de la autonomía territorial, entendida esta 
como un derecho y una garantía institucional. no puede establecer reglas que 
vacíen dicha atribución de su contenido esencial.

en la sentencia C-720/99, la Corte sostiene: “no puede la ley, so pretexto 
de diseñar el régimen de ordenamiento territorial, establecer normas que limi-
ten a tal punto la autonomía de las entidades territoriales que sólo desde una 
perspectiva formal o meramente nominal, pueda afirmarse que tienen capacidad 
para la gestión de sus propios intereses”.

según la sentencia C-216/94, “así como es una impropiedad confundir 
autonomía y autarquía, es también nocivo desconocer, en aras de la defensa del 
estado unitario, la gestión propia de los intereses parciales a los entes descentra-
lizados, porque implica desconocer el núcleo esencial de la descentralización. 
la razón es simple, pues corresponde ordenar un fin a aquel a quien correspon-
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de dicho fin; si el fin es general, será de competencia legal; si el fin es parcial y 
concreto, corresponde ordenarlo al directamente responsable de dicho interés”. 

en cualquier caso, tal como lo señala la Corte en la sentencia C-506/95, 
hay que tener en cuenta que de lo que se trata es de armonizar los distintos in-
tereses, y no simplemente de delimitarlos y separarlos. por esto, generalmente 
las competencias que se ejercen en los distintos niveles no son excluyentes. por 
el contrario, dichas competencias, como lo manifiesta la propia Constitución, 
deben ejercerse dentro de los principios de coordinación, concurrencia y subsi-
diariedad. en consecuencia, la autonomía territorial tiene límites en lo que toca 
con los intereses nacionales (C-506/95): “la autonomía inherente a la descen-
tralización supone la gestión propia de sus intereses, es decir, la particular regu-
lación de lo específico de cada localidad, pero siempre dentro de los parámetros 
de un orden unificado por la voluntad general bajo la forma de ley. es decir, la 
normatividad propia debe estar en armonía con la ley general del estado, ya que 
la parte se ordena al todo, así como lo específico está comprendido dentro de lo 
genérico” (sentencia C-497a/94).

en la sentencia C-535/96, por su parte, se efectuó el siguiente análisis: “el 
contenido esencial de la autonomía se liga así a la ‘gestión de los propios intere-
ses’, y por ello ha sido entendido como el derecho a participar a través de órganos 
propios, en la administración y el gobierno de los asuntos de interés local. al 
conferirse a las localidades la gestión de sus propios asuntos se está reservando al 
poder central las cuestiones que atañen con un interés nacional, por lo cual, en 
aras de salvaguardar este último y de proteger el principio unitario, le compete 
al legislador la regulación de las condiciones básicas de la autonomía local”. 

Dicho de otro modo, la autonomía territorial se materializa y se convierte 
en algo tangible, al ser capaces los municipios de tomar las decisiones que solo a 
ellos conciernen, en torno a temas de gran importancia local; por consiguiente, 
es válido plantearse el siguiente interrogante con respecto al caso del municipio 
de piedras, tolima, en donde por medio de una consulta popular se expresó 
la voluntad del constituyente primario. los habitantes del municipio, en una 
votación casi unánime (99,2 %) rechazaron en su jurisdicción el desarrollo de 
actividades mineras relacionadas con la explotación de oro, en uso de su sobe-
ranía popular, privilegiando, según se infiere de lo actuado, el agua, la salud, la 
seguridad alimentaria y su gran orgullo local, el río opía, que además de pro-
ducir ostras, surte a los acueductos y sostiene a los cultivos de una zona que en 
su 90 % es agrícola. 
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por tanto, ¿es el municipio de piedras competente o no para decidir, en el 
marco de su autonomía, su destino con respecto a ser o no zona de explotación 
aurífera? en el marco de lo que se ha desarrollado en el presente capítulo, pare-
cería que sí lo es, ya que al ser un ente territorial autónomo, y que el problema 
versa directamente sobre diversos componentes, tanto de uso del suelo, sociales, 
ambientales, económicos, entre otros del municipio, ¿quién con más cercanía al 
ciudadano (en cumplimiento del principio de cercanía al ciudadano para tomar 
decisiones) que el municipio podría tomar una decisión de esta índole? 

adicionalmente, cuando a nivel nacional se dan iniciativas de mega o macro-
proyectos de interés nacional, consecuentemente, ello implica todo un despliegue 
de recursos y acciones por parte de los entes territoriales. son entonces los muni-
cipios los que deben tener la capacidad de respuesta ante las necesidades que se 
crean, por todo lo que acarrea un proyecto de una magnitud considerable; por 
ejemplo, en el caso de una explotación minera, el reasentamiento poblacional y 
la prestación de servicios a los nuevos pobladores del territorio que son atraídos 
por la explotación, están a cargo de los municipios. 

las autoridades de las entidades territoriales tienen entonces determinadas 
atribuciones políticas que en caso de conflicto con otros intereses deben ser 
tenidas en cuenta, so pena de vulnerar la garantía de la autonomía territorial. 
en el contexto municipal, además de las atribuciones políticas, la Constitución 
señala, entre otras, las siguientes competencias: prestar los servicios públicos que 
determine la ley; construir las obras que demande el progreso local; ordenar el 
desarrollo de su territorio; promover la participación comunitaria y promover 
el mejoramiento social y cultural de sus habitantes (art. 311 C. p.).

De acuerdo con lo anterior, es posible afirmar que las autoridades munici-
pales tienen la atribución política de decidir cuáles son las obras que demanda 
el progreso social y cuáles no, así como cuáles son las medidas que llevan a pro-
mover la participación comunitaria y el mejoramiento social y cultural. si en la 
evaluación de conveniencia de determinadas medidas, el interés del municipio 
se enfrenta a un interés departamental o nacional, la tarea será, en virtud de los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, resolver el conflicto 
en cada caso concreto, según lo menciona la sentencia C-517/92.

así, según el artículo 339 inciso 2: “las entidades territoriales elaborarán 
y aprobarán de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional planes de 
desarrollo, con el objeto de asegurar el uso suficiente de los recursos y el desem-
peño adecuado de las funciones que les hayan sido asignadas por la Constitu-
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ción y la ley...”. será en virtud de los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad, resolver el conflicto en cada caso concreto.

Con respecto a las competencias de los concejos municipales y distritales, 
el artículo 313 de la Constitución establece como función de estos reglamentar 
los usos del suelo. esta función está desarrollada en la ley 388 de 1997, entre 
cuyos objetivos figuran: “(i) el establecimiento de los mecanismos que permitan 
al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del pa-
trimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito territorial y la prevención 
de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución de acciones 
urbanísticas eficientes; ii) promover la armoniosa concurrencia de la nación, las 
entidades territoriales, las autoridades ambientales y las instancias y autoridades 
administrativas y de planificación, en el cumplimiento de las obligaciones cons-
titucionales y legales que prescriben al estado el ordenamiento del territorio, 
para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; iii) facilitar 
la ejecución de actuaciones urbanas integrales, en las cuales confluyan en forma 
coordinada la iniciativa, la organización y la gestión municipales con la política 
urbana nacional, así como con los esfuerzos y recursos de las entidades encarga-
das del desarrollo de dicha política”.

en la sentencia C-535/96, la Corte estableció que la distribución de com-
petencias constitucionales en materia ambiental entre la nación y las entidades 
territoriales, obedece a la necesidad de preservar la diversidad de concepciones 
que las comunidades tienen en relación con el medio ambiente, lo que permite 
a las personas participar en las decisiones que las afectan de manera más directa 
e inminente. en esa medida, el constituyente previó un ámbito de protección 
medioambiental acorde con la división política del territorio y con la diversi-
dad cultural colombiana, en el que asambleas, concejos y autoridades indígenas 
cumplen un papel determinante. la Corte planteó este criterio en las siguientes 
palabras: 

12- en particular, la Constitución atribuye a los concejos municipales, como 
competencia propia, la facultad de dictar las normas para la protección del 
patrimonio ecológico municipal (Cp art. 313 ord 9º), por lo cual la Corte 
considera que existen unos fenómenos ambientales que terminan en un 
límite municipal y pueden ser regulados autónomamente por el municipio. 
estos asuntos ecológicos que se agotan en un límite local determinado, y 
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que por su naturaleza guardan una conexidad estrecha con la identidad y 
diversidad cultural de los municipios, constituyen lo que la Constitución ha 
denominado “patrimonio ecológico”, y por lo tanto es al concejo municipal 
al que le corresponde de manera prioritaria su regulación. esta autonomía 
de las entidades territoriales en este campo es así una expresión del deber del 
estado de favorecer la diversidad cultural de la nación, por ser desarrollo del 
pluralismo, como valor fundante del estado social de Derecho (Cp. art. 7o.) 
y por considerarse riqueza nacional (Cp. art. 8o.). Dentro de esta diversidad 
se debe respetar la especial concepción que algunas comunidades tienen del 
medio ambiente, por lo cual su regulación corresponde prioritariamente al 
municipio, pues la relación de cada comunidad con algunos aspectos del 
medio ambiente puede ser diferente.
13- este concepto de patrimonio ecológico local es también aplicable a los 
territorios indígenas, pues la Constitución reconoce que esa entidad terri-
torial ejerce competencias propias en materia ambiental, pues no sólo a sus 
autoridades corresponde velar por la preservación de los recursos naturales 
sino que, además, se prohíbe toda explotación de tales recursos que afecte 
la identidad de tales comunidades (art. 330 C. p.).

a pesar de lo anterior, la Corte ha dejado claro que una garantía institu-
cional que facilita la participación de las comunidades en las decisiones que las 
afectan, como lo es la descentralización, no puede anular el derecho a gozar de 
un ambiente sano. este derecho está en cabeza de todas las personas dentro del 
territorio nacional. por lo tanto, en un estado unitario de derecho corresponde 
al poder central velar de manera concurrente por la protección del ambiente. 
siendo ello así, es necesario armonizar el interés nacional en la protección de 
este derecho colectivo, con el principio de descentralización. De tal modo se 
garantiza que la asignación de competencias concurrentes no signifique un 
vaciamiento de las asignadas a las entidades territoriales. al respecto, la misma 
sentencia considera lo siguiente:

por consiguiente, en función de esos deberes constitucionales estatales ca-
lificados, el Congreso puede establecer una legislación básica nacional que 
evite el deterioro del patrimonio ecológico municipal y proteja el derecho 
al medio ambiente en ese ámbito local, pues la garantía de ese derecho de 
la persona no puede quedar sujeta al albur de que la autoridad indígena o el 
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concejo municipal o distrital expidan o no la correspondiente regulación. la 
competencia de los municipios y las autoridades indígenas en relación con 
el patrimonio ecológico local no es entonces exclusiva sino concurrente con 
la normatividad básica nacional que el Congreso expida sobre la materia. 
(sentencia C-894/03)

De lo establecido por la Corte en anteriores oportunidades se tiene entonces 
que el constituyente distribuyó las competencias del estado en materia ambiental 
en torno a un criterio político. este criterio facilita la participación de las perso-
nas en las decisiones que afectan su entorno inmediato, y a la vez garantiza que 
todos los habitantes gocen de un ambiente sano, mediante la concurrencia de 
los órganos territoriales y nacionales en su protección.

Con respecto a lo anterior es pertinente citar el caso del páramo de san-
turbán, para ejemplificar el concepto explicado anteriormente de patrimonio 
ecológico. el páramo de santurbán está localizado en los departamentos de 
norte de santander (72 %) y santander (28 %), con una extensión de 150.000 
hectáreas, entre los 2800 y los 4290 metros de altitud. el principal servicio am-
biental de santurbán es la generación de agua, que alimenta los acueductos de 
48 municipios para 2,2 millones de colombianos. el páramo tiene una riqueza 
muy grande en flora, especialmente la gran variedad de musgos, que capturan el 
agua y alimentan las lagunas y las cuencas del páramo; en fauna, como venados y 
cóndores, y una riqueza paisajística envidiable, según el Comité por la Defensa 
del agua de santurbán. 

el pasado 8 de enero fue declarado el parque natural regional páramo de 
santurbán por la Corporación autónoma regional para la Defensa de la meseta 
de bucaramanga (cdmb), con 11.700 hectáreas, que serán protegidas de todo 
tipo de actividad, minera o agropecuaria.

este es un claro ejemplo de cómo en aras de proteger un patrimonio ecoló-
gico invaluable y un ecosistema estratégico en la región, la autonomía territorial 
permite un margen de acción para proteger este patrimonio, y son las entidades 
territoriales las abanderadas al respecto. 

al incorporar un criterio de protección medioambiental especializada regio-
nalmente, a partir de la homogeneidad de los ecosistemas en el orden regional, 
el estado puede garantizar que la relación de los asentamientos humanos con 
su entorno específico sea equilibrada y perdurable. este criterio a la vez le per-
mite al estado preservar la diversidad de relaciones de las comunidades con su 
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entorno físico, como elemento definitorio de su identidad cultural. Consciente 
de ello, el constituyente de 1991 preservó las corporaciones autónomas como 
estructura fundamental de protección de los ecosistemas regionales dentro del 
territorio nacional. al hacerlo, tuvo en cuenta que la especialización funcional 
de estas entidades permite tecnificar la planeación ambiental de cada región, de 
acuerdo con sus propias particularidades. asimismo, al tratarse de regiones con 
un entorno más o menos homogéneo y limitado espacialmente, la organización 
regional de la protección mediante corporaciones, facilita la adecuada admi-
nistración de los recursos de la región y la ejecución eficiente de las políticas de 
protección (sentencia C-894/03).

sin embargo, la protección del medio ambiente adquiere pleno sentido si se 
ubica al ser humano como elemento central de su relación con el entorno. por 
lo tanto, el ámbito territorial de estas entidades no se estructura a partir de un 
criterio exclusivamente técnico, obedece además a factores culturales y políticos, 
de conformidad con una concepción comprehensiva de la ecología. así lo sostuvo 
la Corporación al referirse al concepto de desarrollo sostenible acogido en la nor-
matividad internacional. en este sentido, en una de sus primeras sentencias dijo:

por lo tanto, en la definición del ámbito de competencia de estas entidades 
confluyen dos criterios distintos aunque complementarios. un criterio de 
identidad del entorno físico regional, definido por factores principalmente 
naturales, y otro de identidad cultural y política, encaminado precisamen-
te a garantizar que el factor humano sea determinante en el ejercicio de 
las atribuciones de la respectiva corporación, facilitando de este modo la 
participación de las personas de la región en las decisiones que los afectan. 
(sentencias t-411/92 y C-894/03)

en conclusión, luego de desarrollar el principio de unidad y el de autonomía 
y de mencionar que si bien prima facie parecerían contrapuestos, son realmente 
complementarios, y navegar en las confusas aguas de las competencias territo-
riales, es menester resaltar el problema del vaciamiento de competencias que le 
corresponden a las entidades territoriales por parte del nivel central, y la necesidad 
de repensar dichas competencias, en donde se materialice la autonomía territorial 
de manera real y efectiva, logrando así una mejor coordinación centro-regiones 
y un desarrollo territorial serio, responsable con el medio ambiente y con la es-
tructura misma del estado.
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Vistos los límites de acción a la autonomía territorial en el marco de las 
competencias de ley y de la voluntad del constituyente, expresadas en la Carta 
de 1991, debemos adentrarnos ahora en un aspecto que la Constitución dejó de 
lado al referirse a la autonomía competencial de las autoridades territoriales, que 
es la acción exterior de las entidades subnacionales. la Constitución de 1991 
pareciera entender que los factores que condicionan la acción internacional de las 
regiones, los instrumentos a través de los cuales se implementan y los escenarios 
de praxis son de carácter internacional.

parte de la explicación podría encontrarse en que las teorías clásicas de las 
relaciones internacionales asumen a los estados como entes de carácter homo-
géneo, sin entrar a distinguir su composición interna y sus dinámicas entre 
los diferentes niveles de gobierno.1 otra explicación podría encontrarse en la 
insuficiencia de expresar las transformaciones de hoy solamente en términos 
de la formación de sistemas globales, tal como lo denuncia saskia sassen.2 este 
autor presenta una transformación fundamental del sistema político, donde 
proliferan ensamblajes de fragmentos de lo que conocemos como territorio, 
autoridad y derechos, tanto del estado-nación como del sistema supranacional 
institucionalizado:

estos nuevos ensamblajes son parciales y con frecuencia altamente especia-
lizados, centrados en una diversidad de proyectos y lógicas utilitarias. su 
surgimiento y proliferación traen consigo varias consecuencias significati-
vas, aun cuando lo que se constituye sea parcial. tienen el potencial de ser 
profundamente desestabilizadores para lo que siguen siendo los arreglos 
institucionales usuales —los estados-nación y el sistema supranacional— 
[…] esta diferenciación cada vez más aguda entre ámbitos nacionales, 
o supranacionales, y nuevos ensamblajes promueve una multiplicación 
de estructuras espacial-temporales y órdenes normativos diversos, donde 
anteriormente la lógica dominante apuntaba a producir estructuras nacio-
nales unitarias en lo espacial, lo temporal y lo normativo. aun cuando esta 

1 morgenthau, H. y thompson, K.: La política entre las naciones. La lucha entre el poder y la paz, 
buenos aires: Grupo editor latinoamericano, 1986, pp. 4-17. 

2 sassen, s.: “Hacia una proliferación de ensamblajes especializados de territorio, autoridad y 
derechos”, Cuadernos del Cendes, vol. 23, no 2, 2006, pp. 95-112, p. 95.
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multiplicación de órdenes especializados sea un acontecimiento parcial antes 
que omnímodo, su carácter es estratégico.3

la imagen que se nos ofrece sobre este proceso es la de un movimiento que 
parte de la articulación centrípeta del estado-nación, expresada en el capítulo 
Viii de la Constitución nacional, donde todo lo atinente a las relaciones con 
otros actores internacionales y otros países pasa por el estado central, con base en 
el ejecutivo, hacia una multiplicación centrífuga de ensamblajes especializados 
de territorios. es decir, el estado no pierde ni sus roles ni su autoridad, sino que 
se reorganiza en el interior de sí mismo para hacer funcional su estructura a los 
nuevos requerimientos del contexto internacional.

a pesar de que como lo hemos reiterado, la Constitución política de Co-
lombia en su artículo 287 reconoce la autonomía de los territorios en la gestión 
de sus propios asuntos, estos asuntos no incluyen acciones exteriores por parte 
de dichos territorios. 

en tanto que esto es así, más allá de lo que la Constitución prescribe para las 
relaciones internacionales, los territorios subnacionales colombianos han iniciado 
programas de acción que les permitan articularse con el sistema internacional en 
la búsqueda de garantizar los intereses de productividad, crecimiento económico, 
garantía del empleo y cubrimiento de servicios públicos y sociales, a través de sus 
sectores más dinámicos. en esta fase efectúan alianzas y hermanamientos con 
otras ciudades o territorios para fortalecer sus capacidades internas y mejorar las 
posibilidades de entrada en mercados externos.

De la misma manera, promueven acciones de orden político cuando inten-
tan reivindicar dentro de su acción la presencia de nuevos grupos emergentes en 
el orden social, para atraer la atención de otros países y regiones sobre los pro-
blemas que aquejan a territorios particulares. tal es el caso de las acciones de los 
pueblos indígenas, afrodescendientes y raizales como nuevos actores dentro de los 
renovados procesos de la acción colectiva, que han sido tomados como bandera 
de varias entidades territoriales (Chocó, putumayo, amazonas y san andrés y 
providencia, entre otros) para llamar la atención de otros territorios donde la 
presencia y las reivindicaciones de estos grupos han logrado capturar una parte 
de la agenda política, a fin de apalancar procesos de cooperación horizontal que 

3 sassen: “Hacia una proliferación de ensamblajes…”, cit., p. 96.



Desarrollo territorial en la Constitución de 1991. La fragmentación regional no resuelta

467

contribuyan al mejoramiento de la condición general de vida y desarrollo de los 
territorios donde estos grupos habitan en Colombia.

en otras versiones estos nuevos ensamblajes asumen la forma de territorios 
estratégicos para la preservación de la vida y el mejoramiento de la conservación 
de las especies. en estos casos, los espacios subnacionales aparecen articulados 
al “todo de la naturaleza y del ambiente”, y son asumidos como territorios que 
deben ser conservados, protegidos y sobre cuyos destinos el conjunto de las na-
ciones del planeta puede tener acceso a la toma de decisiones.

estas entidades territoriales se articulan entonces al contexto internacional 
a través de sus activos naturales estratégicos, desmarcando sus acciones de la 
órbita netamente nacional para obtener recursos de cooperación, pagos por el 
mantenimiento y cuidado de la biodiversidad contenida en su territorio y puesta 
en marcha de esquemas de pago por servicios ambientales de los cuales el planeta 
entero es beneficiario. tal es el caso de los departamentos que cuentan entre sus 
activos ambientales con selvas húmedas, bosques nublados, santuarios de flora 
y fauna, reservas estratégicas de agua y minerales, o activos en biodiversidad 
incomparables.

De esta manera, aparecen nuevas formas de interacción política interna-
cional de los territorios subnacionales, dentro de marcos de acción no contem-
plados por la Carta política del 91. tal como la define torrijos, es “diplomacia 
centrífuga”, que se aleja del centro estatal y se define como aquel conjunto de 
iniciativas exteriores de tipo político, social, económico y cultural, etc., diseñadas, 
emprendidas, reguladas y sostenidas por colectividades territoriales (las regiones) 
que proclaman y despliegan una capacidad de actuación propia. en efecto, en 
la actualidad, las regiones más avanzadas están adelantando incluso sus propias 
estrategias internacionales, una especie de paradiplomacia o política interméstica, 
tendiente a asegurar recursos económicos y a forjar alianzas con otras regiones.4

Vale la pena aclarar que tanto torrijos como moncayo estudian una región 
cuyas acciones internacionales no se constituyen necesariamente en un desafío 
a los núcleos tradicionales de poder.5 De hecho, la experiencia de las regiones 

4 Cooke, p. y morgan, K.: “The associational economy, Firms, regions and innovation”, en 
moncayo jiménez, e.: Glocalización: nuevos enfoques teóricos sobre el desarrollo regional (sub nacional) en el 
contexto de la integración económica y la globalización, oxford: oxford university press, 1998.

5 torrijos, V.: “la diplomacia centrífuga. preámbulo a una política exterior de las regiones”, Revista 
Desafíos, no 2, 2000, pp. 19-54, p. 19.
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ganadoras se basa en la “sinergia y la complementariedad entre las políticas re-
gionales, las de sus respectivos estados nacionales y las comunitarias”.6

en el caso colombiano, el 100 % de las entidades territoriales del orden 
subnacional buscan la forma de interactuar con el estado central para iniciar, 
desplegar o consolidar estas acciones exteriores en el marco de las políticas gene-
rales establecidas para tal fin por el estado central, usando los instrumentos de 
política ya establecidos. De hecho, sus planes de desarrollo, donde se encuen-
tran contenidas acciones de internacionalización, tratan de armonizarse con los 
contenidos del plan nacional de Desarrollo.

lo que las entidades territoriales desean es una región que pueda introdu-
cir una agenda internacional dentro de sus competencias, acorde con la política 
nacional estatal. Desde luego, para que esta complementariedad se genere, es 
necesario abrir “ventanas de autonomía regional que habiliten a la población para 
el diseño, manejo y reformulación de acciones exteriores regionales”.7

la utilidad de este escenario tiene relación con la flexibilidad o la maleabi-
lidad, esto es, intentar recoger y administrar las demandas del entorno, ya sean 
de carácter interno o externo, y adaptarse estructuralmente a sus cambios. en 
otras palabras, lo que debe buscar la región es utilizar los recursos disponibles 
para enfrentar las presiones derivadas de la globalización y aprovechar todos los 
elementos potenciadores de su imagen en el sistema internacional.

algunos de los aspectos positivos de una “proactiva gestión internacional de 
las regiones”, referidos por torrijos, son los siguientes: la superación de la zona 
fronteriza de la región, mediante la aproximación a todo tipo de redes para el 
desarrollo social interno; el abordaje de nuevos espacios y mecanismos de ne-
gociación, de acuerdo con circunstancias cambiantes, en cuanto a contenidos 
(reglas de juego); técnicas (medio ambiente, migraciones, biodiversidad, etc.); 
formatos (compromiso o normas) y consultas o concertación; el despliegue de 
una intensa actividad de relieve internacional; el fomento del asociamiento in-
terno e internacional; la sistematización de la agenda internacional (con base en 
principios flexibles de gestión exterior); identificación del grado de vulnerabili-
dad y sensibilidad (determinando los escenarios de expansión o contracción); la 

6 moncayo jiménez, e.: Glocalización: nuevos enfoques teóricos sobre el desarrollo regional (sub 
nacional) en el contexto de la integración económica y la globalización, oxford: oxford university press, 1998, 
p. 79. 

7 moncayo jiménez: Glocalización: nuevos enfoques teóricos…, cit., p. 22.
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construcción de su política exterior a través de un amplio proceso de consenso 
y participación ciudadana; la elaboración de un pormenorizado programa de 
cooperación internacional a escala estatal y gubernamental.8

De esta manera, vemos cómo la escala subnacional busca mecanismos para 
adaptarse a los nuevos contextos sin romper el orden tradicional de competencias, 
autoridad y derechos del estado-nación. es decir, las entidades subnacionales 
colombianas no van en contra de los preceptos de la Constitución, pero inter-
pretan el marco de acción de estos a su favor, para desplegar acciones exteriores 
mayoritariamente de carácter económico.

las regiones buscan cooperación horizontal mediada por el sector central; 
incorporan las visiones de política exterior dentro de sus planes de desarrollo; 
adaptan sus políticas de desarrollo económico departamental y municipal a 
la política sectorial del estado central; promueven formas de interacción y de 
acción conjunta en temas estratégicos para las regiones; y, con todo lo anterior, 
tratan de adaptarse al contexto internacional, en el marco de las reglas de juego 
tradicionales establecidas por la Constitución y las leyes hasta el momento.

para explicar la razón de este proceso, sassen nos propone explorar las cate-
gorías territorio, autoridad y derechos como ruta analítica hacia los ensamblajes 
diferenciados. la tesis que surge es que las capacidades nacionales específicas 
pueden ser separadas de los entornos nacionales donde tradicionalmente se les 
ha visto funcionar, para verlas como elementos constitutivos de la globalización, 
en lugar de ser destruidas por ella.

en este estado-nación que se dibuja con los procesos de mundialización del 
capital y de la economía, el territorio, la autoridad y los derechos avanzan hacia 
un “dimensionamiento centrípeto nacional”, donde la nación acapara los tres 
componentes, pero no de forma absoluta. si bien es cierto que la globalización 
desestabiliza el ensamblaje clásico del estado-nación, en beneficio de institucio-
nes de carácter global como el mercado, también es cierto que lo que se produce 
en paralelo son los ensamblajes nacionales, subnacionales y globales, dentro de 
un aparato estatal fuertemente formalizado y burocratizado.

es decir, los componentes claves de lo global se están estructurando en el 
interior de lo nacional, produciendo una suerte de desnacionalización de ciertas 
estructuras altamente especializadas. De esta manera, tanto el espacio como la 
autoridad y los derechos son “re-ensamblados” en nuevas configuraciones globa-

8 moncayo jiménez: Glocalización: nuevos enfoques teóricos…, cit., pp. 33-35.
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les dentro de los estados-nación a los que pertenecen. la expresión física que se 
dibuja es la de un conjunto de elementos diferenciados con distintas capacidades 
de volverse desnacionalizados.

esta ruta analítica altera la visión tradicional según la cual la autoridad del 
estado nación es territorialmente absoluta y mutuamente excluyente con respec-
to a lo global, tanto en sus sistemas como en sus temporalidades. entendemos al 
estado como una institución de naturaleza básicamente burocrática, mientras 
vemos a los procesos del sistema internacional como flexibles y adaptativos. en 
sus tiempos, entendemos al estado como una institución con grandes grados 
de inmovilismo, mientras vemos a los sistemas internacionales como móviles 
y ubicuos.

en realidad, los encuentros entre actores e instituciones con una u otra 
instancia del estado nacional pueden ser vistos como encuentros de dos tem-
poralidades distintas que se intersectan y pueden llegar a construir una nueva 
condición. es en estas interacciones político-económicas o político-culturales 
donde se crean nuevas estructuras institucionales o se alteran las antiguas.

este no puede ser calificado como un proceso que reduzca de manera general 
el papel del gobierno; por el contrario, se requiere más gobierno, pero ejercido 
de manera diferente y con métodos que permitan y acompañen los procesos de 
renacionalización de ciertos fragmentos del territorio y la autoridad, para inte-
grarse a lógicas de sistemas globales.

aquí se encuentra tal vez la mayor distancia entre el ser y el deber ser frente 
a la estructura estatal colombiana, en tanto nuestra estructura institucional no 
ha entendido el proceso de reconfiguración que la globalización impone a los 
estados nacionales.

la gestión del proceso de internacionalización de las regiones colombianas se 
hace a través de la nación, desconociendo que son los territorios los generadores 
de riqueza, que son diversos y que requieren formas de intervención diferen-
ciadas de acuerdo con sus características, y por tanto: acompañamiento y forta-
lecimiento institucional para enfrentar los nuevos retos del mercado mundial; 
mercado de capitales para la producción con destino al comercio exterior; base 
de capital humano formado con estas finalidades trabajando en las administra-
ciones públicas territoriales; procesos de producción con destino al mercado 
externo, con beneficios arancelarios y fiscales; zonas francas de producción para 
la exportación y las alianzas estratégicas firmadas por empresas colombianas con 
empresas multinacionales foráneas, que nos muestran ejemplos de órdenes que 
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surgen dentro de nuestro estado nacional, sin ser nacionales en sus considera-
ciones de territorio, autoridad y derechos.

si estas transformaciones son tan importantes como se ha señalado, esto 
implica cambios profundos en la arquitectura del estado-nación tal como lo 
hemos conocido. la globalización erosiona las capacidades de acción del estado, 
pero no es menos cierto que este sigue siendo “el campo donde la complejidad, 
la formalización y la institucionalización han alcanzado los niveles más altos de 
desarrollo, aunque raras veces hayan llegado a ser las formas más esclarecidas 
que podamos imaginar”.9

Debemos aceptar que ciertas capacidades institucionales del estado nacio-
nal pasan a ser elementos constitutivos de la globalización, sin que esta llegue a 
destruirlos. las transformaciones trascendentes están ocurriendo dentro de lo 
nacional, a partir del reemplazo de capacidades institucionales por parte de los 
procesos globalizadores, en aspectos que antes eran de soberanía absoluta del 
estado-nación. “el estado territorial soberano, con su carácter de territorio fijo 
y exclusivo, representa un conjunto de capacidades que eventualmente permiten 
la formación o evolución de sistemas globales que no precisan de territorialidad, 
ni de exclusividad”.10

en contraste con lo anterior, y tal como lo afirman ardila, Cardona y tick-
ner, en política exterior podemos constatar “un predominio de procesos cerrados 
y excluyentes de toma de decisiones, en los que no tienen participación algunos 
estamentos del sector público, entre ellos el Congreso de la república, ni acto-
res de la sociedad civil”.11 en este panorama, la región como actor en el sistema 
internacional ve limitadas todas sus posibilidades, inclusive como miembro ac-
tivo en la formulación de la política exterior bajo el esquema tradicional estatal. 

Como anota torrijos, “la diplomacia introspectiva ha significado el desco-
nocimiento de toda una serie de actores y factores intermedios, o sea, de carácter 
regional, que ha hecho de la política exterior un ejemplo excluyente e irrespon-
sable de formulación”. Y siguiendo su línea de análisis, “en la Constitución de 
1991, las regiones pueden desarrollar cierto tipo de acción exterior (de índole 

9  sassen: “Hacia una proliferación de ensamblajes…”, cit., p. 105. 
10 ibíd.
11 ardila, m., Cardona, D. y tickner, a.: “el análisis de la política exterior colombiana: lugares 

comunes y grandes silencios”, en seidel, H. (ed.): Prioridades y desafíos de la política exterior colombiana 
bogotá: editorial Friedrich ebert stiftung - Fescol, 2002, pp. 17-44, p. 18.
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comercial) encauzada (únicamente) a fortalecer la ya citada inserción del estado 
en el nuevo orden global”. así las cosas, “las regiones sólo pueden participar en 
la política exterior dirigiendo sus acciones a robustecer la inserción del estado 
en el nuevo orden económico global exhibiendo siempre un comportamiento 
unidireccional (mercantil) y centrípeto (subordinado al centro), acción exterior 
(de índole comercial) encauzada (únicamente)a fortalecer la ya citada inserción 
del estado en el nuevo orden global”.12

retomando a torrijos, el estado ha sido “anacrónico y paralítico”, en tanto 
no ha sido capaz de percibir ni asumir su propia estructura territorial; no ha 
comprendido la interrelación entre objetivos nacionales y el papel del territorio 
y no se autoidentifica como un ente que labora en dos planos distintos: el estado 
nacional y los cuasiestados regionales. en pocas palabras, su política exterior 
aún funciona sobre los parámetros territoriales de contenedor y no sobre los de 
contenido.

según morelli, esta situación es producto del “temor del estado a una dis-
persión de la unidad estatal que relega a segundo plano cualquier consideración 
sobre la autonomía territorial”.13 Y como anota manjarrés: “el estado no ha 
logrado dotarse delas herramientas necesarias para que las regiones participen 
activamente en la creación y ejecución de sus propias políticas exteriores”.

las acciones mencionadas deberían de estar acompañadas de una reforma 
constitucional que añada a las competencias territoriales la posibilidad de cons-
truir y gestionar agendas exteriores para todas las regiones, más allá de las restric-
ciones actuales a la formulación y manejo de la política exterior. tal posibilidad 
implica una redefinición del proceso de toma de decisiones en la formulación de 
la política exterior colombiana, ahora consultada y consensuada con las entidades 
territoriales, más horizontal, democrática y realista.

el primer paso puede ser la reforma a la ley 68 de 1993, que establece la 
composición de la Comisión asesora de relaciones exteriores (art. 1º), la cual 
deben integrar no solo los expresidentes de la república y los representantes del 
Congreso nacional y de la academia, sino también entidades de carácter secto-
rial y representantes de las entidades territoriales, buscando vincular de manera 

12 torrijos: “la diplomacia centrífuga…”, cit., p. 39.
13 morelli sandra: La autonomía territorial en Colombia, bogotá: universidad externado de Co-

lombia, temas de Derecho público, no 43, instituto de estudios Constitucionales Carlos restrepo piedrahita, 
1996, p. 42. 
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coherente la relación territorio-sistema internacional. el reciente caso del archi-
piélago de san andrés y providencia ante la Corte internacional de justicia evi-
denció la inconformidad de los raizales por la manera inconsulta, desarticulada y 
arbitraria como la nación manejó asuntos de primer interés de sus territorios sin 
consultarlos, ni tener en cuenta a la comunidad de directa afectación por el fallo.

al menos deberíamos poder contar con representantes de las entidades te-
rritoriales como invitados a las sesiones de la Comisión asesora de relaciones 
exteriores, cuando se estén tratando temas que afecten directamente a los terri-
torios como la formulación de política exterior en cuanto a la lucha antidrogas, 
uso y reglamentación de fronteras o suscripción de acuerdos internacionales que 
impacten de manera directa la viabilidad económica de sectores fundamentales 
dentro de las economías territoriales tales como los acuerdos sobre libre impor-
tación de alimentos y productos del sector agrícola.

las dinámicas que emergen son mucho más veloces que los trámites legales 
y constitucionales necesarios para constituir agendas internacionales de carácter 
regional. los efectos de nuestra actual política exterior cerrada profundizan las 
desigualdades, las insatisfacciones sociales y la incertidumbre de las comunida-
des locales. este nuevo mecanismo garantizaría la consolidación de un proceso 
democrático hacia adentro y hacia fuera del territorio. Hacia adentro (para las 
regiones) significa la construcción de una política exterior a través de un amplio 
proceso de consenso y participación ciudadana. Hacia afuera (para el estado), 
resulta indispensable no solo para evitar fracturas internas, sino también para 
fortalecer su capacidad negociadora.
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Nociones esenciales constitucionales para 
el ordenamiento territorial en Colombia-

Realizaciones y obstáculos desde la entrada en 
vigencia de la Constitución Nacional

William H. Alfonso P.*

Introducción 
Después de la primera mitad de siglo xx, la regulación sobre el desarrollo mu-
nicipal en Colombia impuso el plan de desarrollo socioeconómico por encima 
del ordenamiento físico. el desarrollo normativo de este y otros temas críticos 
urbanos, definidos desde la reforma urbana de 1936, quedó aplazado hasta la 
expedición de la ley 9ª de 1989, lo cual luego se afinarían a partir de la Cons-
titución nacional de 1991.1

algunos aspectos críticos para el desarrollo urbano, como el suelo, la vivien-
da, las condiciones de propiedad y los costos del desarrollo, entre otros, que se 
habían presentado en la citada ley 9ª, se quisieron incorporar y desarrollar como 
principios en la Constitución política de 1991, buscando establecer un “estado 

* arquitecto con intensificación en Diseño arquitectónico y aspectos ambientales, universidad 
nacional de Colombia; magíster en teoría e Historia de la arquitectura, universidad nacional de Colombia; 
especialista en Gestión ambiental urbana, universidad piloto de Colombia (upc). profesor de Gestión y 
Desarrollo urbanos, ekística, Facultad de Ciencia política y Gobierno, universidad del rosario. Contacto: 
william.alfonso@urosario.edu.co, williamalfonsop@yahoo.com

1 Con la expedición de la Constitución política nacional en 1991 se hizo obligatoria la elabora-
ción de planes de desarrollo para el nivel nacional y para las diferentes entidades territoriales, superando la 
condición de planeación indicativa que tenían los planes desarrollo expedidos con anterioridad, y se pone 
al respectivo plan como condición para el uso de los recursos fiscales de que pueda disponer la nación o la 
entidad territorial correspondiente (art. 339 C. p., título Xii, capítulo 2). 
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moderno” que permitiera actuar en concordancia con los procesos territoriales 
y con miras a establecer la base física de soporte para construir un mejor desa-
rrollo. se entendía además que era necesario comprender los diferentes ámbitos 
de la territorialidad nacional, el desarrollo de sus políticas para el desarrollo de 
instrumentos normativos, económicos y financieros, y superar así la lógica ad-
ministrativa que había caracterizado la visión del territorio nacional.

este texto presenta algunas consideraciones sobre el ajuste de los derechos de 
propiedad privada urbana a partir de la Constitución nacional, su incidencia en 
el sistema jurídico colombiano, que en diferentes instancias ha buscado definir, 
entre otros temas, las limitaciones generales de la propiedad por su función, la 
preponderancia del beneficio general, los derechos de propiedad en desarrollos 
informales y las cargas y compensaciones para los propietarios que tienen limi-
taciones a la propiedad por ser suelo protegido.

la relación entre los derechos de propiedad y la dinámica del ordenamiento 
territorial urbano no es evidente, por lo cual es necesario explicar que estos de-
rechos se constituyen en una variable importante para garantizar la disponibili-
dad de suelo para proyectos e intervenciones en la ciudad que permitan encarar 
problemas de eficiencia y equidad, no solo en lo económico, sino también en 
lo social.

Hasta el momento, el resultado de un mayor desarrollo de los derechos de 
propiedad en los procesos de ordenamiento ha sido insuficiente, debido prin-
cipalmente a la interpretación del proceso de descentralización de un estado 
unitario que terminó en una municipalización sin las suficientes condiciones de 
autonomía, por lo que el ordenamiento territorial se maneja de forma fragmen-
tada, sin posibilidades de articulación y armonización. aunque se ha avanzado 
en el ordenamiento territorial, el desarrollo de instrumentos de planeación y ges-
tión del territorio e incluso un mejoramiento institucional de grandes ciudades, 
en las ciudades intermedias y a nivel de pequeños municipios sigue primando 
una visión legalista, sujeta a interpretaciones y sin instrumentos desarrollados 
suficientemente. 

1. Antecedentes y marco de referencia de la política general  
del suelo 
las políticas urbanas actuales en Colombia tienen origen en los años treinta y 
cuarenta, con algún desarrollo posterior en los años sesenta, cuando se hicieron 
necesarias decisiones de estado para ajustarse a las dinámicas de crecimiento 
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que se comenzaron a materializar en las grandes ciudades: el tema de la reforma 
urbana, que en Colombia tiene orígenes en 1936 se concreta solo hasta 1989 
con la expedición de la ley 9ª como política urbana que establece la obligato-
riedad de presentar planes de desarrollo y ordenamiento físico, instrumento de 
aplicación obligatoria para la planeación del territorio. 

Desde los años veinte, en Colombia se promovió la planificación de las 
grandes ciudades y su posible expansión en modelos tales como ciudad futura,2 
los ensanches urbanos en el proceso del desarrollo de la planificación urbana en 
Colombia, escuela de pensamiento urbanista que se cierra con la ley 88 de 19473 
y que determinó la formulación de planes reguladores. las políticas que se adop-
taron mediante esta última ley pretendieron avanzar en el desarrollo de los usos 
del suelo de manera ordenada, orientado hacia la planificación del desarrollo 
físico de las ciudades, haciendo énfasis en el plan, el diseño urbano, los sistemas 
estructurantes, los usos del suelo y una estrategia normativa, entre otros aspectos. 
sin embargo, faltaba soporte técnico y una visión multidisciplinaria para afrontar 
y controlar las dinámicas de crecimiento acelerado originadas especialmente por 
los problemas sociales de migraciones del campo a la ciudad.

Después de pasar por el modelo urbanista, con los planes piloto y los planes 
reguladores para atender el crecimiento desbordado de la ciudad, se privilegió 
el modelo desarrollista, que pone en vigencia el enfoque del planeamiento físico, 
con un fuerte énfasis en la infraestructura de servicios, vías, atención por tama-
ño y dinámica de población y una visión economicista del ordenamiento de la 
ciudad. son característicos de este modelo los planes Fase i y Fase ii para bogotá 
y la implementación del modelo upac.

en 1978 se expidió la ley 61, promulgada como ley orgánica de Desarro-
llo urbano, que tenía como objetivo promover la óptima utilización del suelo 
urbano y la maximización de los limitados recursos de inversión en proyectos 
de infraestructura, equipamientos y vivienda. De igual forma, promovía la par-

2 1924. mediante ordenanza de Cundinamarca se ordena la realización de estos planes de ciudad 
futura para las principales ciudades.

3 el artículo 7º de esta norma determinó que los municipios que tuvieran un presupuesto no 
inferior a doscientos mil pesos ($200 000, 00) estaban obligados a levantar un plano regulador que indicara 
la manera como debía continuarse la urbanización futura de la ciudad.
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ticipación de la sociedad en la valorización de la tierra que se generara por el 
crecimiento de las ciudades o por el gasto público.4

una tendencia de este planeamiento que se afina en los años ochenta y 
noventa, la planeación estratégica, apunta a mejorar ciertos aspectos para que la 
ciudad se pueda integrar a un sistema mundial de ciudades, y que para el caso 
de latinoamérica se refería a disminuir la brecha en aspectos tales como áreas 
disponibles y adecuadas de espacio público, equipamientos y servicios básicos 
urbanos, redes de servicios públicos y sistema de trasporte masivo. 

Como resultado de la reforma constitucional que permitió avanzar en la 
descentralización administrativa y estableció la elección popular de alcaldes, 
se expidió el Decreto ley 1333 de 19855 y la ley 9ª de 1989. en el tema de la 
propiedad, dicha ley estableció y avanzó en instrumentos que permitieron hacer 
viables varias políticas de gestión de suelo, como por ejemplo las expropiaciones 
de predios, las compraventas mediante mecanismos especiales como el derecho 
de preferencia en favor de la administración, los bancos de tierras y las afecta-
ciones por obra. asimismo, como ya se ha indicado, estableció la obligatoriedad 
de presentar planes de desarrollo físico que complementaran las acciones que se 
venía considerando como la planeación del municipio. 

en nuestro país existió tradición en la elaboración de planes urbanos, como 
planes de desarrollo o implementados como códigos urbanos, y en menor escala 
los planes de ordenamiento físico. la incorporación de nuevos elementos para el 
ordenamiento físico urbano en la Constitución de 1991, disposición de mayor 
jerarquía, requirió la expedición de normas que permitieran la articulación de la 
planeación física y la planeación socioeconómica,6 buscando poner en vigencia 

4 el artículo 3º de dicha ley determinó que con el objeto de lograr condiciones óptimas para el 
desarrollo de las ciudades y de sus áreas de influencia en los aspectos físico, económico, social y administrativo, 
todo núcleo urbano con más de 20 000 habitantes debía formular su respectivo plan integral de desarrollo, 
con base en las técnicas modernas de planeación urbana y de coordinación urbano-regional (Del Catillo, juan 
Carlos y salazar Ferro, josé: Trayectorias urbanas en la modernización del Estado en Colombia, medellín: 
universidad nacional de Colombia, tercer mundo editores, 2001).

5 el Decreto 1333/86, conocido como Código de régimen municipal, buscaba dotar a los 
municipios de un estatuto administrativo y fiscal que les permitiera desarrollar sus funciones dentro del 
nuevo régimen de autonomía, determinando como parte de las funciones de los departamentos la tutela 
administrativa sobre los municipios, para planificar y coordinar el desarrollo regional y local y la prestación 
de servicios básicos.

6 “artículo 41º.- Planes de acción en las entidades territoriales. Con base en los planes generales depar-
tamentales o municipales aprobados por el correspondiente Concejo o Asamblea, cada secretaría y departamento 
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los instrumentos para orientar las decisiones e intervenciones físico-espaciales 
que afectaban el territorio. en el artículo 342 de la Constitución se ordena la 
expedición de una ley orgánica de planeación que regule todo lo relacionado con 
la elaboración, estudio, socialización y aprobación de los planes de desarrollo 
de los diferentes niveles territoriales. Con base en la anterior directriz, se expi-
dió la ley 152 de 1993 —ley orgánica de planeación—, que reglamentó los 
diferentes aspectos señalados en la Constitución política respecto de los planes 
de desarrollo, tanto nacionales como de las entidades territoriales, y promovió a 
partir de la ley 9a de 1989, que se expidiera la ley 388 de 1997, ley de desarrollo 
territorial que propone la planeación como ordenamiento físico del territorio7 
y que reglamentó todo lo concerniente a los planes de ordenamiento territorial 
de los diferentes municipios o distritos del país.8 

en el momento de transición hacia la recuperación de un modelo de orde-
namiento físico, que se propone con el modelo de ordenamiento territorial,9 se 
busca articular a la planeación identificada con el spatial planning, que combi-
na elementos del urbanismo y el planeamiento tradicional. aparece la primera 
generación de planes de ordenamiento del territorio, que incluían considera-
ciones de la ley 9a de 1989, principios constitucionales, consideraciones de la 
ley 99 de medio ambiente (1993), entre otras, que desarrollan aspectos de los 

administrativo preparará, con la coordinación de la oficina de planeación, su correspondiente plan de acción y lo 
someterá a la aprobación del respectivo Consejo de Gobierno departamental, distrital o municipal. En el caso de los 
sectores financiados con transferencias nacionales, especialmente educación y salud, estos planes deberán ajustarse 
a las normas legales establecidas para dichas transferencias. Para el caso de los municipios, además de los planes de 
desarrollo regulados por la presente Ley, contarán con un plan de ordenamiento que se regirá por las disposiciones 
especiales sobre la materia. El Gobierno Nacional y los departamentos brindarán las orientaciones y apoyo técnico 
para la elaboración de los planes de ordenamiento territorial”, ley 152 de 1993, artículo 41. resaltado del 
autor. 

7 la propuesta de integración busca que al igual que la planeación socioeconómica, el planeamiento 
territorial vincule los conceptos de planeación estratégica y planeación participativa, integrando un modelo de 
muy largo plazo que se articula con la planeación socioeconómica de la inversión, al menos de tres periodos de 
gobierno municipal (sáenz zapata, orlando: “Desarrollo histórico y perspectivas de la investigación urbana 
en Colombia 1960-1992”, en: Quipu. Revista Latinoamericana de Historia de las Ciencias y la Tecnología, vol. 
10, no 1, 1993, pp. 41-74, editorial de la universidad nacional autónoma de méxico).

8 Colombia, ministerio de Desarrollo económico: Ciudades y ciudadanía, la política urbana 
del salto social, bogotá 1995, p. 130. este documento hizo una definición del suelo urbano como un atributo 
urbano, que está determinado por el uso que se le atribuye, por su posición en la estructura urbana, y por las 
limitaciones o posibilidades de su expansión absoluta. 

9 las escuelas de pensamiento evolucionaron desde la urbanista, la desarrollista, la estratégica y la 
de ordenamiento territorial, muy difundida por los consultores españoles.
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derechos de propiedad enunciadas por la Constitución, en especial la función 
social y ecológica.

el énfasis de esta corriente del ordenamiento territorial es la recuperación del 
ordenamiento físico, que los estatutos (códigos urbanos con énfasis normativo) 
no habían logrado, buscando posicionar el ordenamiento territorial como una 
estructura de mayor jerarquía que orientara en el tiempo a los planes de desarro-
llo y programas de gobierno con menor duración y alcance.10 posteriormente, 
hay una tendencia de pensamiento más reciente, orientada a la sostenibilidad 
urbana. el proceso de formulación y aprobación de los planes de ordenamiento 
territorial en todo el país había generado gran polémica pública e institucional, 
sobre la cual iniciaron procesos de reflexión. el desarrollo sostenible es en últi-
ma instancia el gran objetivo de ordenamiento territorial que se ha propuesto 
este país y por tanto es imprescindible integrar a los procesos de planeamiento 
las variables económicas, sociales y ambientales que se conjugan en este modelo 
de desarrollo.11 

Hoy muchas disposiciones de la reforma urbana desarrolladas mediante la 
ley 9ª de 1989 se mantienen vigentes, aunque sin desarrollo, y algunas de ellas 
perdieron su soporte jurídico con las nuevas políticas y principios que estableció 
la Constitución de 1991, especialmente con respecto al alcance del concepto de 
propiedad y en general con el marco del estado social de derecho. 

muchos de los aspectos que tienen que ver con los derechos de propiedad 
se han considerado sectorialmente o se encuentran desarrollados en forma au-
tónoma y a menudo aislada dentro de la estructura de los pot, que han sido en 
general organizados de acuerdo a la estructura y jerarquía que establece la ley 388 
de 1997.12 esta característica de los pot hace muy difícil el desarrollo coherente 

10 muchas expectativas se dejaron de lado en el desarrollo de varios planes de ordenamiento del 
territorio (pot), que en el proceso de aprobación fueron encamisados en la estructura legal del plan. sin 
embargo, había cambios en camino, tales como la delegación de concesión de licencias urbanas y de cons-
trucción a privados, el control urbano y la gestión y desarrollo de grandes proyectos de infraestructura.

11 en ese orden de ideas, es importante considerar que el énfasis casi “sectorial” que se ha venido 
dando desde las autoridades al componente biofísico del territorio debe ampliarse, para incorporar al proceso 
del ordenamiento territorial criterios de sostenibilidad que surjan desde el contrapunto con las principales 
aspectos de las dimensiones económica y social, que contribuya a la adopción de alternativas viables de 
ordenamiento urbano y regional, con claros criterios de sostenibilidad. 

12 el análisis de la formulación de los primeros pot pone en evidencia que estos han sido concebidos 
de acuerdo con la estructura de la ley 388. los municipios que desarrollaron documento técnico de soporte 
cuentan con algún soporte de planeamiento, que muchas veces no se ve reflejado en el articulado adoptado, 
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de temas estratégicos y complejiza el seguimiento a las variables, por lo cual se 
presentan aspectos dispersos en la estructura del articulado.

es necesario poner sobre la mesa de discusión que en el proceso de orde-
namiento físico no ha habido una estrategia institucional para garantizar el 
desarrollo de la política manifiesta en la Constitución en torno a los derechos 
de propiedad, de tal forma que se integre explícitamente al proceso de planea-
miento, gestión y ejecución permanente y activa. se hace referencia en diferentes 
componentes presentes en los pot, asimilados algunas veces desde el nivel de las 
políticas y en consecuencia con todas las demás decisiones, lo que aporta muy 
poco a la definición de alternativas y a la formulación de estrategias, limitando la 
formulación de muchos de los proyectos y procesos, que terminan por requerir 
estrategias posteriores al plan.

2. Marco legal de los derechos de propiedad 
en nuestro medio, el marco legal en el tema de la propiedad del suelo urbano, 
no ha permitido el desarrollo de estrategias de planeamiento físico, por lo que se 
ha propuesto la formulación de mecanismos que permitan equilibrar la distancia 
que ha existido entre el ordenamiento que se hace en las ciudades que cuentan 
con el régimen de propiedad heredado del Comon Law anglosajón, y nuestras 
ciudades que cuentan con un régimen derivado del llamado derecho romano 
(o Civil law). el Common Law es un conjunto de derechos asociados a ciertos 
atributos por separado, que permite un mejor control del estado sobre los aspectos 
del planeamiento relacionados con los derechos de propiedad (ver tabla 1) y fa-
cilita la disponibilidad de suelo para infraestructura y obras de bienestar general. 

ni mucho menos es consistente con todas las decisiones. Debido a las diversas metodologías empleadas por 
los municipios en los ejercicios de ordenamiento territorial, no hay homogeneidad de criterios en el proceso 
para definir las políticas e incorporar los lineamientos o variables que es necesario desarrollar.
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Tabla 1. Atributos de la propiedad de acuerdo con el régimen legal

Common Law Civil Law

1 Compra

Derecho absoluto. uso, goce-disfrute y 
disposición (explotación- usufructo).
se verifican en compra-venta.

2 Venta

3 arrendamiento

4 Construcción, adecuación

5 usufructo suelo - subsuelo

6 usufructo construcción

7 Cesión de derechos individualmente

8 recepción de derechos y compensaciones

Fuente: elaboración propia con base en barco, C: Contexto urbano y regional, documento alcaldía de bogotá, 2004.

el Civil Law —heredado de la tradición romana— concede un derecho 
“único y absoluto” sobre la propiedad, que ha hecho muy difícil la armoniza-
ción con los intereses del bien general y los procesos de liberación de suelo para 
intervenciones urbanas.

la reforma constitucional de 1936 institucionalizó los derechos de propie-
dad, que hasta ese momento habían pertenecido al reino de las transacciones 
privadas, y promovió para su reglamentación aspectos recogidos en la ley 9ª 
de 1989. la Constitución nacional, considerando los avances propuestos en la 
mencionada ley 9a sobre la propiedad del suelo, establece como política la po-
sibilidad de limitar la propiedad “absoluta” del Civil Law, la cual queda sujeta a 
unos principios como son: la prevalencia del interés general sobre el particular, 
la distribución equitativa de las cargas y beneficios en los procesos de desarrollo 
urbano,13 y la función social y ecológica de la propiedad,14 principalmente. el 
mencionado principio de la Constitución, es el soporte para que hoy en día se 
pueda llevar una serie de acciones por parte de la administración pública en el 
campo del urbanismo, precisamente en el desarrollo de proyectos de vivienda y 

13 artículo 2º, ley 388 de 1997. principios de ordenamiento del territorio.
14 principios como la función social y ecológica de la propiedad. la dimensión del mercado del 

suelo es un componente de la problemática territorial en la que se pretende intervenir mediante las políticas e 
instrumentos de ordenamiento y planeamiento. esta dimensión es específica y el marco conceptual delimita 
su alcance respecto a temas como las finanzas locales y las condiciones fiscales, que están asociados al mercado 
del suelo pero su manejo se da en instancias sectoriales complementarios al planeamiento urbano.
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gestión de suelo. Con este marco general,15 la ley 388 de 1997 avanza en defi-
niciones a partir de principios que promueven la necesidad de regulación de la 
propiedad y el mercado de suelo urbano que garantice su disponibilidad.16 en 
últimas, se quiere promover el acceso al suelo urbano, su precio y la destinación 
para infraestructura y vivienda de interés social, entre otros, en las diferentes 
aéreas urbanas del país.17 

el suelo urbano es un bien muy escaso, generador de rentas extraordina-
rias que tradicionalmente han sido capturadas por los propietarios del suelo y 

15 “la política señala que debe primar la oferta de suelo urbano para actividades urbanas de benefi-
cio general, la dotación de equipamientos e infraestructuras de servicios públicos y transporte (Colombia, 
ministerio de Desarrollo económico: Ciudades y ciudadanía, cit., p. 129).

16 la ley 388 de 1997 previó la imposición de una serie de cargas y beneficios en los desarrollos 
urbanísticos, de tal manera que los efectos empezaron a sentirse en el momento en que se pusieron en marcha 
los planes de ordenamiento territorial y los instrumentos que los desarrollan.

17 en abril de 2009 se adoptó el Conpes 3583, que trata sobre lineamientos de política y consoli-
dación de los instrumentos para la habilitación de suelo y la generación de oferta de vivienda. esta política 
apunta a un plan de acción para fortalecer los macroproyectos de interés social nacional, como respuesta del 
nivel central al déficit de vivienda, el desinterés de las entidades territoriales en la habilitación del suelo para 
vis y la ausencia de mecanismos de financiación e incentivos. Con base en resultados de un estudio titulado 
Suelo y vivienda para hogares de bajos ingresos, del año 2007, se destacan como problemas del mercado del suelo 
y la vivienda los siguientes (Documento Conpes 3583, p. 3): restricciones de liquidez que afectan a los hogares 
de bajos ingresos, altos precios del suelo urbano y escasa flexibilidad de la oferta habitacional. el diagnóstico 
expresa que la capacidad municipal para responder a la dinámica de mercado del suelo ha desbordado los 
límites municipales y en las grandes ciudades se ha localizado el mayor déficit en aglomeraciones de carácter 
metropolitano. el Conpes define “instrumentos para la Habilitación del suelo” que se derivan de las leyes 
1151 de 2007 y 388 de 1997: macroproyectos de interés social nacional, macroproyectos urbanos, planes 
parciales y unidades de actuación urbanística. en el año 2011 se expidió la ley 1469, que adopta medidas 
para promover la oferta de suelo urbanizable. esta ley plantea dentro de sus objetivos controlar la especula-
ción del suelo. se refiere a figuras denominadas operaciones urbanas integrales y macroproyectos de interés 
social nacional, que son instrumentos de planeamiento y gestión urbanística cuyo propósito es habilitar suelo 
urbanizable e incrementar la escala de producción de vivienda. el tercer objetivo de la mencionada ley busca 
la participación de la nación en operaciones urbanas (criterio que ya estaba definido en la ley 388 de 1997 
mediante la figura de actuaciones urbanas integrales), con el propósito de garantizar la utilización equitativa 
y racional del suelo. esta ley permite la habilitación urbanística de suelo mediante el cumplimiento de tres 
criterios: su impacto en el déficit habitacional, la asignación del tratamiento de renovación o desarrollo, y la 
suscripción de un convenio previo entre la nación y la entidad territorial. posteriormente, se adoptó la ley 
1537 de 2012, que complementa lo dispuesto en la ley 1469 de 2011, particularmente en la participación 
del sector privado en la generación de oferta de vivienda de interés social y prioritario. en esta ley aparece el 
departamento como una entidad territorial que adquiere funciones de intermediación entre los municipios y 
la nación. la ley 1537 define condiciones de destinación de suelo para vis y vip y una condición excepcional 
para habilitar suelo rural y suburbano al perímetro urbano, sin mediar plan parcial como condición para su 
conversión a suelo urbano.
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algunos promotores inmobiliarios, restringiendo el acceso al consumo del bien 
vivienda, como bien necesario que es para la reproducción social y económica 
y en contra de la sociedad en su conjunto. por estas razones, existe la tendencia 
a la fácil monopolización de la tenencia del suelo, fenómeno que se busca co-
rregir mediante la formulación y aplicación de los instrumentos de gestión del 
suelo y los procesos de desregulación del mercado, aunque prima la percepción 
de que son las propias normas urbanas, por su complejidad, las que limitan la 
oferta del suelo urbano.

Desde la Constitución de 1991 y en contradicción con algunos de sus prin-
cipios, se han desmontado buena parte de los instrumentos de regulación de 
mercado que había propuesto la ley 9ª, y no se desarrollaron suficientemente 
o se han dejado de desarrollar otros que podrían tener un amplio efecto en el 
ordenamiento territorial, como la existencia de bancos de tierras en las grandes 
ciudades o la intervención en la producción de vivienda social en el nivel local 
por medio de grupos asociativos dueños del suelo. la misma ley 388 de 1997 
ha tenido desarrollos posteriores en diversos aspectos que afectan el mercado 
del suelo y se han definido lineamientos para la agilización de instrumentos de 
planeamiento y la determinación respecto al tamaño de los predios para vivienda 
de interés social. las demás definiciones de política se han establecido mediante 
decretos reglamentarios y documentos Conpes.18

en general, en Colombia se carece de un sistema formal de “la tierra” o suelo 
urbano encargado de las inversiones, la promoción de las condiciones para el 

18 el documento Conpes 2808 de 2005, que retoma esta política, la define como la intermediación 
espacial que permitirá la articulación de las acciones del gobierno nacional y de las entidades territoriales. en el 
diagnóstico de este documento, las cifras muestran que se mantiene excluida a más de la mitad de la pobla-
ción del acceso al mercado del suelo y la posibilidad de adquisición de vivienda, debido al funcionamiento 
imperfecto del mercado de terrenos, que limita el acceso a la propiedad y conlleva monopolio y especulación. 
las decisiones del documento no establecen políticas específicas para el manejo del mercado del suelo, pero 
sí medidas para el fortalecimiento de la gestión nacional y local urbana, incluyendo estrategias como los 
acuerdos urbanos, el fortalecimiento de la institucionalidad y el desarrollo de macroproyectos urbanos. 
el documento Conpes 3305 de 2004, sobre lineamientos para optimizar la política de desarrollo urbano, 
identifica la escasez de suelo urbanizable, la urbanización informal y el déficit de vivienda como problemas 
que caracterizan el sistema urbano colombiano. en el mismo documento (pp. 4 y 10) se hace un balance del 
estado de adopción de los pot, a siete años de promulgación de la ley 388 de 1997, un balance específico 
sobre el componente suelo, en donde se identifica la subutilización del suelo urbano consolidado y de ex-
pansión urbana. algunas normas urbanísticas limitan el desarrollo de vis, hay baja capacidad de gestión de 
los municipios y de articulación con el nivel regional, así como conflictos de uso del suelo urbano en áreas 
de suelo de protección.
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acceso y desarrollo del crédito,19 el patrocinio y desarrollo de programas de titula-
ción y registro de la propiedad y la mejora del funcionamiento de las instituciones 
que administran y gestionan la tierra.20 se han ensayado programas correctivos 
como el de la regularización,21 que se ha centrado en garantizar algunos aspectos 
de seguridad normativa, entendida esta como la estabilidad en las condiciones 
de propiedad (titulación) y la tenencia en el sistema regulatorio. De igual forma, 
políticas específicas de mejoramiento de vivienda que incluyen el tema del “sa-
neamiento” de la propiedad, generalmente en aéreas de crecimiento informal.

2.1. Contexto general del derecho a la propiedad 
el modelo de propiedad consagrado en el Código Civil y que conocemos en 
Colombia, ha sido empleado desde la época de la Colonia, con un concepto 
tradicional de “dominio” acreditado por los títulos o cédulas reales expedidas 
por la Corona española. el derecho de propiedad reglamentado en las normas 
colombianas mantiene el concepto y la denominación de derecho real de domi-
nio, el cual, según el artículo 669 del Código Civil, “es el derecho real que se 
tiene sobre una cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente,22 
no siendo contra la ley o contra derecho ajeno”. 

se requirieron transformaciones sociales y políticas para llevar a cabo im-
portantes cambios que permitieron limitar el derecho a la propiedad mediante 
la función social que consagró la Constitución nacional. la ley 9ª de 1989, 
norma anterior a la actual Constitución política de 1991, invocando la función 
social de la propiedad establecida en la reforma constitucional de 1936, pro-
movió algunas de las más fuertes intervenciones de la propiedad en Colombia 
y permitió que el ejercicio absoluto de la propiedad del suelo urbano empezara 
a ceder y a tener límites a favor del interés general y la utilidad pública. esta ley 

19 los derechos a la propiedad son seguros y pueden ser utilizados como garantía para préstamos 
bancarios.

20 besley, t. Ghatak, m.: “property rights and economic Development”, en rosenzweig, m. 
y rodrik, D. (eds.), Handbook of Development Economics (vol. iV), north-Holland, 2010.

obstáculos en la transferencia de títulos de propiedad pueden afectar la asignación de recursos y generar 
economías ineficientes.

21 La regularización, que implica mejorar las condiciones de seguridad normativa relacionada con 
las regulaciones, derechos de propiedad y otros procesos de legalización.

22 la palabra arbitrariamente fue declarada inexequible por la Corte Constitucional, mediante la 
sentencia C-595 del 18 de agosto de 1999. el énfasis es del autor (Velásquez jaramillo, luis Guillermo: 
Bienes, bogotá, 2000, p. 167). 
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introdujo la expropiación por vía administrativa, la expropiación forzosa por 
decisión judicial, el derecho de preferencia a favor de las entidades públicas, la 
construcción prioritaria para los predios de engorde y el establecimiento de los 
bancos de tierras, entre algunas de los instrumentos de intervención de la pro-
piedad del suelo urbano que promovió.

la Constitución colombiana, a su vez, establece que la propiedad no es un 
derecho absoluto, sino que inherentemente cumple una función social y eco-
lógica, y en el ejercicio de tal derecho individual se debe ceder cuando existan 
razones de utilidad pública e interés general que así lo determinen. la función 
social de la propiedad se convierte en el fundamento de las normas urbanas y de 
intervención del suelo urbano y se constituye en un elemento de la estructura del 
derecho de propiedad, como parte de los derechos económicos y sociales de la po-
blación colombiana. así se estipula en el artículo 58 de la Constitución política: 

se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulne-
rados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida 
por motivo de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los 
derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el inte-
rés privado deberá ceder al interés público o social. la propiedad es una 
función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una 
función ecológica. el estado protegerá y promoverá las formas asociativas 
y solidarias de propiedad. por motivos de utilidad pública o de interés social 
definidos por el legislador, podrá haber expropiación mediante sentencia 
judicial e indemnización previa. esta se fijará consultando los intereses de 
la comunidad y del afectado.

De acuerdo con lo expresado en este artículo de la Constitución, el derecho 
de propiedad está integrado por unos atributos de uso, de goce y de disposición 
que se ejercen de acuerdo con la función social, y estos atributos están siendo 
afectados por las limitaciones que le impone la acción urbanística.23 la relación 

23 no existe un núcleo esencial de la propiedad. De acuerdo con la Constitución, “este núcleo de 
propiedad del derecho romano debe ceder ante los derechos al adecuado ordenamiento urbanístico de la 
ciudad, a la producción, adecuación uso y disfrute del espacio público, a la participación en plusvalía, o el 
derecho de propiedad ha sido redefinido por la función social, la cual hace parte de su estructura fundamental 
junto con los atributos de uso, goce y disposición, de manera que las obligaciones impuestas por la acción 
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de la propiedad se concreta en la implementación de las diferentes acciones urba-
nísticas que desarrollan los señalados derechos colectivos y que se fundamentan 
en el principio de la distribución equitativa de las cargas y los beneficios.

es importante destacar que en el caso de las ciudades, el artículo 313 nu-
meral 7 de la Constitución asigna a los municipios la competencia para vigilar 
y controlar las actividades relacionadas con la construcción. De esta manera, se 
eleva a rango constitucional el derecho al adecuado ordenamiento urbanístico 
de la ciudad, al espacio público y a la participación en plusvalía, entre otros.24 
la misma norma dispone: 

el ordenamiento del territorio constituye en su conjunto una función 
pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: a) posibilitar a los 
habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y de-
más espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los 
derechos constitucionales a la vivienda y los servicios públicos domiciliarios; 
b) atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras 
del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la 
función social de la propiedad…25 

urbanística tienen como único limitante el respeto por su núcleo esencial, el cual debe ser identificado a partir 
de los principios constitucionales” (citado en pineda Castro, Gleison: El poder del derecho urbanístico en la 
asignación de contenidos a los cuatro elementos estructurales de la propiedad privada, tesis maestría en Derecho 
administrativo, universidad del rosario, 2009). 

24 De la misma forma, la Constitución consagra los derechos al adecuado ordenamiento urbanístico 
de la ciudad, al espacio público y a la participación en plusvalía, como derechos humanos de carácter colectivo 
(o de tercera generación), al disponer en el artículo 82 que: “es deber del estado velar por la protección de la 
integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el interés particular. 
las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción urbanística y regularán la utilización 
del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés común” (citado en morales támara, alberto: 
La intervención del Estado en el uso del suelo y su impacto en las infracciones y sanciones urbanísticas, bogotá: 
universidad externado de Colombia, 2008).

25 la Constitución, artículo 313 dispone que el ordenamiento del territorio constituye en su conjun-
to una función pública, para el cumplimiento de los siguientes fines: a) posibilitar a los habitantes el acceso 
a las vías públicas, infraestructuras de transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, 
y hacer efectivos los derechos constitucionales a la vivienda y los servicios públicos domiciliarios; b) atender 
los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras del interés común, procurando su utilización 
racional en armonía con la función social de la propiedad; c) propender por el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la 
preservación del patrimonio cultural y natural y; d) mejorar la seguridad de los asentamientos humanos ante 
los riesgos naturales. 
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el límite a los derechos de propiedad tiene así como propósito promover la 
mayor disponibilidad de suelo para intervenciones que favorezcan el interés ge-
neral.26 esta política posibilita a las instituciones gubernamentales la adquisición 
de predios para realizar obras y programas de interés general, mediante procesos 
de expropiación administrativa: “en los casos que determine el legislador, dicha 
expropiación podrá adelantarse por vía administrativa,27 sujeta a posterior acción 
contenciosa administrativa, incluso respecto del precio”. 28 

por su parte, la ley 388 de 1997 desarrolla lo dispuesto en la norma cons-
titucional de 1991 y amplía los preceptos definidos en la ley 9ª de 1989 sobre 
derechos de propiedad, buscando articular y poner en concordancia las acciones 
urbanísticas. esta ley determinó que puede iniciarse un proceso de enajenación 
forzosa en subasta pública por incumplimiento de la función social de la propie-
dad, sobre predios urbanos que presentan las siguientes características:

1. los terrenos localizados en suelo de expansión, de propiedad pública o 
privada, declarados como de desarrollo prioritario, que no se urbanicen 
dentro de los tres años siguientes a su declaratoria.

2. los terrenos urbanizables no urbanizados localizados en suelo urbano, de 
propiedad pública o privada, declarados como de desarrollo prioritario, 
que no se urbanicen dentro de los dos años siguientes a su declaratoria.

3. los terrenos o inmuebles urbanizados sin construir, localizados en suelo 
urbano, de propiedad pública o privada, declarados como de construc-
ción prioritaria, que no se construyan dentro del año siguiente a su 
declaratoria.

26 a propósito, la palabra “arbitrariamente” que instauró en la definición de la propiedad el Código 
Civil, y que permitía el “abusus” fue declarada inexequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia 
C-595 del 18 de agosto de 1999, precisamente con el argumento de que la Constitución nacional, en el 
artículo 58, estableció que la propiedad tiene función social y ecológica y que por lo tanto el derecho de 
dominio no es arbitrario sino que se encuentra sujeto a la prevalencia del interés general. 

27 también es claro que en el país no puede existir expropiación sin indemnización y esta solo puede 
aplicarse en condiciones muy excepcionales (art. 58 C. p.).

28 “Con todo, el legislador, por razones de equidad, podrá determinar los casos en que no haya lugar 
al pago de indemnización, mediante el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de una y otra 
Cámara. las razones de equidad, así como los motivos de utilidad pública o de interés social, invocados por 
el legislador, no serán controvertibles judicialmente” (art. 58 C. p.).
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la ley 388 de 1997 determina, de igual forma, que es posible adelantar 
procesos de expropiación por vía administrativa atendiendo motivos de utilidad 
pública, y uno de los argumentos jurídicos que pueden invocarse para su proce-
dencia es el incumplimiento a la función social de la propiedad.

adicionalmente, la Corte Constitucional, mediante la sentencia 189 de 
2006, establece que la propiedad puede definirse como “el derecho real que se 
tiene por excelencia sobre una cosa corporal o incorporal, que faculta a su titu-
lar para usar, gozar, explotar y disponer de ella, siempre y cuando a través de ella se 
realicen las funciones sociales y ecológicas que le son propias.29

aunque la propiedad no es un derecho absoluto y está condicionada por 
esta función social, que cede ante los intereses de la colectividad social, muy fre-
cuente en el desarrollo urbanístico de las ciudades, es necesario puntualizar que 
las obligaciones impuestas por las acciones urbanísticas no buscan transgredir 
el núcleo esencial del derecho de propiedad privada. este derecho, además de 
ser un derecho humano, es una función social que implica obligaciones, tiene 
implícitos unos límites orientados por el derecho humano de carácter colectivo 
(tercera generación) que constituye una función pública30 y se fundamenta en el 
principio de la función social y ecológica de la propiedad que tiene la mayoría, 
al adecuado ordenamiento urbanístico de la ciudad y al espacio público, que 
prevalece sobre el derecho de propiedad.31 

no obstante, la propiedad en Colombia garantiza a sus titulares, como a 
ciertos poseedores, derechos de indemnización o pago de perjuicios, cuando se 
determine que la actuación de la administración causa un perjuicio económico. 
es decir, que el marco de derechos que se desprenden de la propiedad, si bien 
parte de la prevalencia del interés general sobre el particular, tiene en cuenta los 
derechos del titular o poseedor y da lugar al resarcimiento o indemnización.

29 Corte Constitucional, sentencia C-189 de 2006.
30 si bien la función pública está integrada por las funciones administrativa, legislativa y judicial, 

aquí estaría comprendida solo la administrativa.
31 la categorización constitucional de estos derechos, que se caracterizan por dar primacía al interés 

general por encima del interés particular, puede observarse en contexto con otros derechos colectivos como 
el derecho a la recreación, la práctica del deporte y el aprovechamiento del tiempo libre (art. 52); el derecho 
a gozar de un ambiente sano (art. 79); con la naturaleza jurídica de los bienes de uso público que hacen 
parte del espacio público (inembargabilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad, art. 63), y la propiedad 
de estos, que corresponde a la nación (art.102) (pineda Castro: El poder del derecho urbanístico, cit.).
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en Colombia, el derecho de propiedad muy seguramente seguirá evolu-
cionando, de manera que su función social irá abriendo caminos que permitan 
ampliar el componente solidario, manteniendo el equilibrio en la distribución 
de las cargas y beneficios.

en las anteriores disposiciones se expresa el marco normativo principal vi-
gente, aplicable a la propiedad en Colombia, como se muestra en la tabla 2, que 
es presentado en orden cronológico y determinando cuáles son los derechos y 
deberes que otorga desde las diferentes perspectivas de aplicación. 

Tabla 2. Marco normativo sobre el derecho a la propiedad en Colombia

Requisito legal 
y artículos 
respectivos

Campo de aplicación del requisito 
legal

Derechos que 
concede

Deberes que otorga

ley 9ª de 1989, 
art. 23 

establece el proceso civil de 
expropiación indemnización

a ceder el derecho 
de dominio 
coercitivamente

ley 9ª de 1989, 
art. 37 

afectación de la propiedad para obra 
pública

indemnización o 
pago del predio

Ceder el derecho de 
dominio

ley 9ª de 1989, 
art. 70 reglamentación bancos de tierras

posibilidad a la 
administración de 
gestión de suelo

ninguno

Constitución 
política de 1991, 
art. 58 

- Garantiza la propiedad privada y los 
demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes
- señala la prevalencia del interés 
general sobre el particular
- establece la función social de la 
propiedad y dentro de esta determina 
que sobre la propiedad recae la 
obligación ecológica

el respeto de las 
normas posteriores 
sobre la propiedad 
y los derechos 
adquiridos

la función social y 
ecológica

Constitución 
política de 1991, 
art. 60

el estado promoverá, de acuerdo con 
la ley, el acceso a la propiedad

el derecho general de 
la población a acceder 
a bienes como la 
vivienda

ninguno a los 
particulares

Constitución 
política de 1991, 
art. 63

Declara inalienables los bienes de uso 
público

permanencia de los 
bienes de uso público

ninguno a los 
particulares

Constitución 
política de 1991, 
art. 82

las entidades públicas participarán 
en la plusvalía que genere su acción 
urbanística y regularán la utilización 
del suelo y del espacio aéreo urbano, en 
defensa del interés común

aprovechamiento del 
mayor valor, tanto al 
propietario como a la 
administración

pago de un 
porcentaje del mayor 
valor por parte del 
propietario

(Continúa)
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Requisito legal 
y artículos 
respectivos

Campo de aplicación del requisito 
legal

Derechos que 
concede

Deberes que otorga

Constitución 
política de 1991, 
art. 317

los municipios podrán gravar la 
propiedad inmueble mediante 
valorización

Cobro por parte de la 
administración

pago por parte del 
propietario

Código Civil, 
art. 669 

establecía un derecho absoluto, previa 
declaratoria de inexequibilidad que 
hizo la Corte Constitucional

los derechos de uso, 
goce y disposición. 
Definió el domino 
como un derecho real

ninguno

ley 388 de 
1997, art. 2º 

reglamenta y operativiza la función 
social y ecológica de la propiedad. la 
prevalencia del interés general sobre el 
particular. la distribución equitativa 
de las cargas y los beneficios

Desarrollo ambiental 
equilibrado, 
prevalencia del interés 
general

Función social y 
ecológica

ley 388 de 
1997, art. 52 

enajenación forzosa de la propiedad 
en caso de declaratoria de desarrollo 
prioritario

a ejercer la función 
social de la propiedad 
por parte del 
propietario en un 
tiempo determinado

Función social de la 
propiedad

ley 388 de 
1997, art. 63 

expropiación administrativa en casos 
de utilidad pública

indemnización y pago 
de perjuicios

a ceder el derecho 
de dominio 
coercitivamente

ley 388 de 
1997, art. 74 participación en plusvalía

a participar en 
un porcentaje 
establecido tanto al 
propietario como a la 
administración

pago del porcentaje 
por parte del 
propietario

ley 388 de 
1997, otros 
artículos

Cargas urbanísticas que recaen sobre 
uno o varios predios

Derecho a desarrollar 
un predio, lo que en 
términos del derecho 
civil se conoce como 
mejoras

pago o cesión de 
áreas de terreno

ley 14 de 
1983, normas 
modificatorias, 
complementarias 
y reglamentarias

reglamenta y mejora la operación del 
impuesto predial

el cobro de una 
tarifa por parte de la 
administración

pago de una tarifa 
anual por ser titular 
del derecho real de 
dominio

ley 675 de 2000
reglamenta una forma de ejercer la 
propiedad como lo es la propiedad 
horizontal

uso, goce y 
disposición del bien

los previstos en las 
normas aplicables

Fuente: elaboración propia con base en el informe del Departamento nacional de planeación (dnp) para el estudio Evaluación 

del impacto de la Ley 388 de 1997 y sus instrumentos sobre el mercado del suelo en las principales ciudades del país, julio de 2013.

esa gama de normas, que incluye a la Constitución nacional y la ley 388 
de 1997, permite establecer que la propiedad del suelo, tanto urbano como rural, 
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otorga unos derechos a los titulares, pero también unas obligaciones, las cuales 
son objeto de diferentes formas de articulación en los mercados de suelo. estas 
permiten gestionar suelo a las administraciones municipales a través de meca-
nismos como la enajenación forzosa y la expropiación administrativa, así como 
gravar la propiedad y obtener rentas que permiten el desarrollo de programas y 
proyectos públicos.32 De otra parte, la normativa impone cargas a la propiedad 
que se traducen en mayores costos en caso de ser desarrollados los predios, lo 
que encarece el suelo y lo hace menos disponible para la mayoría.

la propiedad en Colombia, tanto en los aspectos de derechos como en cuan-
to a deberes y gravámenes, tiene una alta reglamentación, sustento legal de las 
acciones urbanísticas que se desarrollan hoy en día33 a través de los pot y demás 
instrumentos de planeación y gestión en las diferentes políticas e intervenciones.

Hay predios con limitaciones por patrimonio ambiental, inmueble cultural, 
derechos de propiedad y derechos de construcción que pueden ser compensados 
o trasladados. para eso es necesario identificar y estudiar la capacidad que tienen 
los municipios para determinar el contenido de la propiedad privada por razo-
nes de interés público, lo que permitirá precisar si tales acciones urbanísticas:  
a) vulneran el núcleo esencial de la propiedad privada o de alguno de los atributos 
de su módulo privado; b) constituyen un desequilibrio en las cargas públicas; o 
c) hacen parte de los contenidos inherentes a la función social de la propiedad.

la declaratoria de desarrollo prioritario, especialmente para vivienda de 
interés prioritario (vip) y vivienda de interés social (vis), fue probada reciente-
mente en bogotá, en donde se propuso como una medida que busca desarrollar 
suelo urbano sin urbanizar para vis. se identificaron más de mil predios, a los 
cuales se les fijó el plazo de dos años para desarrollarlos o se limitan los derechos 
de propiedad y entrarían a subasta pública para construcción de vis. esto no 
significa que se afecte un atributo de la propiedad privada, pero se puede generar 
un desequilibrio de las cargas que deberían ser asumidas por el sector público.

32 las cargas y obligaciones que impone la ley 388 de 1997 permiten, por ejemplo, que los planes 
de ordenamiento territorial puedan, sin desconocer derechos como la indemnización o pago de perjuicios, 
establecer proyectos de vivienda de interés social, desarrollo de infraestructura, y generación de espacio 
público, entre otros. todo ello, enmarcado en las normas constitucionales y sus objetivos.

33 el derecho de propiedad moderno está sujeto no solamente a ceder frente al interés general, 
sobre él recaen una serie de cargas que la ley busca que sean recompensadas mediante unos beneficios que 
las normas urbanísticas pueden señalar.
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otro tema es el de la titulación, que puede ser de iniciativa pública o pri-
vada, y que busca adelantar el proceso de desenglobe de antiguos predios que 
sufrieron procesos consecutivos de explotación minera o finalmente un proceso 
de parcelación, por lo general para el desarrollo de asentamientos informales.

un tema que se ha tratado menos es el de la concentración de la propiedad, 
que no solo se da en el suelo rural, sino con gran magnitud en el suelo urbano. 
esto cobra especial importancia si consideramos el déficit de unidades de vivienda 
que no se pueden construir, aunque sea para alquiler, pues las posibilidades de 
adquirirlas, con la escasez de suelo, hacen que el costo esté fuera del alcance del 
poder adquisitivo de las familias deficitarias.

en conclusión, el proceso de expropiación sigue siendo muy limitado. aun-
que se ha limitado el derecho a la propiedad y se ha privilegiado el bien general, 
sigue siendo difícil, por temas administrativos, institucionales y de procedimien-
to, poder contar con el suelo para procesos como la renovación urbana e incluso 
para el desarrollo de infraestructura vial.

otro aspecto es definir qué es suelo y qué no es suelo, o qué es subsuelo. 
la ley dice que la nación es la dueña del subsuelo. en el caso de las canteras o 
explotaciones mineras, una vez retirado lo que se supone es el suelo, quedaría el 
subsuelo, que sería propiedad del estado. sin embargo, no se ha definido quién 
asume el pasivo ambiental o si se puede habilitar para usos urbanos.

3. Rentas y gravámenes sobre los derechos de propiedad 
en la historia de la legislación nacional se ha recurrido a las rentas y los gravá-
menes de la propiedad. Desde tiempo atrás se recurrió a la financiación de los 
servicios urbanos a partir de los impuestos a la propiedad inmueble, en particular 
las propiedades urbanas, por medio del impuesto predial. un hito de particular 
importancia, por los efectos que tuvo en la vida urbana del país, fue la expedi-
ción de la ley 25 de 1921, por la cual se creó el impuesto de valorización, que 
posteriormente en algunos decretos reglamentarios de los años cuarenta fue 
asimilada al concepto de plusvalía urbana, y por su aplicación en las grandes 
ciudades, especialmente medellín y bogotá, permitió emprender importantes 
transformaciones urbanas que definieron el posterior desarrollo de estas urbes.34

34 la valorización, creada mediante la ley 25 de 1921, es entendida como “una contribución” sobre 
las propiedades raíces que se beneficiarán con la ejecución de obras de interés público local. la jurisprudencia 
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lo propio puede decirse del impuesto predial, que “tiene antecedentes co-
mo renta municipal en la ley 20 de 1908 y su diseño es perfeccionado por las 
leyes 88 de 1910, 4 de 1913, 34 de 1920 y 94 de 1934”,35 y cuya norma vigente 
de reglamentación aún es la ley 14 de 1983 (adicionada y complementada por 
otras normas, especialmente la ley 44 de 1990 que establece el impuesto predial 
unificado), del impuesto de delineación urbana, incluso de la plusvalía que fue 
prevista por la ley 9ª de 1989 como un mayor valor que podía liquidarse como 
contribución al desarrollo municipal.36

la Constitución de 1991, así como las normas posteriores como las con-
sagradas en ley 388 de 1997, modernizaron algunos conceptos y previeron la 
aplicación de plusvalías y gravámenes a la propiedad. la ley 388 de 1997, hoy 
modificada por el Decreto 019 de 2012, desarrolló el concepto de plusvalía que 
estableció el artículo 82 de la Constitución nacional, de tal forma que señaló, 
no solo unos hechos generadores, sino también un procedimiento y unos mo-
mentos de pago.37

De igual manera, la administración realiza acciones urbanísticas, las cuales 
no devienen en obras, sino en normas, y que dan lugar a la liquidación de la 
plusvalía que puede llegar a generarse gracias a la actuación de la administración. 

la importancia del registro de la propiedad y la titularización de la tierra 
está relacionada con el contexto institucional en que se desarrolla y qué tan 
efectivo es el nivel de cumplimiento de la legislación territorial para controlar 
la informalidad. asimismo, los costos de transacción determinan la aplicación 

y la doctrina consideraron después que ello hace referencia a una “contribución especial”, es decir, a la com-
pensación por el beneficio que se obtiene como consecuencia de una obra ejecutada por la administración.

35 bernal, joaquín (coordinador general): Finanzas públicas regionales de Colombia 1980 -1997, 
bogotá: banco de la república, p. 59.

36 las disposiciones acerca de la plusvalía en la ley 9ª de 1989 estaban consagradas en sus artículos 
106 y 107, los cuales fueron derogados por la ley 388 de 1997.

37 los derechos de propiedad que devienen de los predios, sean estos urbanos o rurales, admiten la 
imposición de impuestos y gravámenes dependiendo de los desarrollos urbanos que se planten o por el simple 
hecho de estar bajo la titularidad de alguien: los desarrollos urbanos, en este caso, están vistos de dos formas: 
las obras que realiza la administración y las mejoras que realiza el titular del derecho de domino o poseedor. 
en el primer caso, se puede aplicar la valorización, según esté reglamentada en las normas o instrumentos 
competentes, y en el segundo caso, hay lugar al cobro del impuesto de delineación urbana, cuya tarifa, al 
igual que en el caso anterior, debe estar prevista por las normas del municipio o distrito.
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de los derechos de propiedad, lo cual genera heterogeneidad en los efectos de la 
aplicación del sistema legal de la propiedad.38

la ley 388 de 1997 dispone que en el desarrollo urbanístico aplica el re-
parto equitativo de cargas y beneficios mediante la utilización de instrumentos 
de planeamiento como los planes parciales. 

los propietarios de los predios están obligados a ceder un determinado por-
centaje como cesiones gratuitas, las cuales se destinan a la generación de espacio 
público, vías y suelo para equipamientos; es decir, que el impuesto predial surge 
por el simple hecho de que se ostente el derecho de propiedad. los demás casos 
necesitan una actuación bien sea del titular del derecho de dominio, del posee-
dor o de la administración, pero todos los casos son imposiciones que tienen 
como base u objeto la propiedad y que se amparan en el marco jurídico que la 
reglamenta. no puede decirse que alguno de ellos resulte hoy en día inconsti-
tucional o que atente contra del derecho de dominio, pues este, como lo dice 
la Constitución nacional y como estaba previsto en anteriores normas, genera 
también unas obligaciones para el titular.

4. Conclusiones
la ley 388 de 1997 profundiza decisiones y herramientas definidas desde la ley 
9ª de 1989 y la Constitución política de 1991, que determinan los alcances del 
derecho de propiedad, con restricciones legítimas desde el criterio de utilidad 
pública y función social de propiedad. además de las limitaciones a la propiedad, 
se establece un marco de responsabilidades de los propietarios del suelo en el 
desarrollo urbano, definido mediante el sistema equitativo de cargas y beneficios.

el déficit de suelo urbano y su disponibilidad, la concentración de la pro-
piedad y las dificultades de gestión de las entidades territoriales son las preocu-
paciones de las políticas y normas que se han ocupado de la participación de la 
nación en facilitar la generación de suelo por parte de los municipios y distritos. 

la cultura sobre la propiedad que propugna por la tesis de derechos adqui-
ridos hizo que en esta transición los pot no pretendieron aplicar el concepto de 
hechos generadores, fundamento de una eventual captura de plusvalías.

38 lanjouw, j., y philip l: “untitled: a study of Formal and informal property rights in urban 
ecuador”, Economic Journal, no 112, 2002, pp. 986-1019.
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en algunas ciudades se reporta la concentración de la propiedad en manos 
de empresas constructoras o cementeras (barranquilla, bucaramanga), en tanto 
que ciudades más pequeñas mantienen estructuras de propiedad en residentes.

el fenómeno de segunda vivienda tiende a presentarse en ciudades como 
Cartagena, que le apunta al turismo, o bucaramanga que la desarrolla como un 
medio de renta. esta tendencia implica novedades en los sistemas de propiedad 
que pueden y deben ser valoradas en políticas locales.

se reconocen programas reiterados desde las administraciones municipa-
les en temas de regularización urbanística, legalización y titulación. aunque 
persisten dinámicas de urbanización informal, son más individuales o se están 
regionalizando en el entorno de las grandes ciudades.

la expropiación y la enajenación voluntaria han sido instrumentos que se 
perciben de común aplicación. también se ha aplicado la compra de predios 
para aquellas ciudades que han desarrollado infraestructuras o reasentamiento 
de población. los medios que han proporcionado las leyes 9ª de 1989 y 388 
de 1997 se perciben como beneficiosos para la acción administrativa pública. 

sin embargo, falta desarrollar mecanismos de compensación de forma de-
tallada, que permitan a los municipios acciones público-privadas y mayor cele-
ridad en sus procedimientos para contar con el suelo necesario para proyectos 
e intervenciones.
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